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DE VALPARAISO.- . 
JUEZ

Eugenia Guzmán Viras

C R I M E N

Don Don

iSCCRE-TAftt ^ ./-
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Denunciado-

Querellado:
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Reo ______
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Procurador del reo: 

D o m ic ilio :-------------

Denunciante: I*»5* Mundaca Milla,
occis»; Jnan Albert® Alegría Mundaca.

Tí
V? Á

Procurador:

Domicilio:_
De i 11 o: Muerte de Juan Al be rt« Al
inic¡ciado el ___  de ;__

eqría Mundaca,
de 19 83 .-

Tramitador: Sr. R. Mtken M. - ... t 'et. vence
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Don SERGIO VALENZUELA PATINO.» Don

SECRETARIO 
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Denunciado:

Querellado:

o

Reo

1.-CARLOS ALBERTO HERRERA JIMEN^,- 
---Apod* :Justo Puelma Brieba.....,
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fs.1770.» 
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4.«ALVARO JULIO CORBALAN CASTILLA.. -fs.635.Ex=.( :69¿

Domicilio:

Procurador: 

Domicilio:_ 

Delito

Iniciado el 12

Apod. sAlvaro Marín Orrego ..... ....fs.l258.«_
Dom. :Huérfanos 1178 - 0f.601.»
Apod. {Patricio Hidalgo Marín ••....•.fs.645.«

_ Dom. 
Procurador del reo:___

Agustinas 1650 - Of.l.»

704)

vta.)|

QUERELLANTE : ROSA GEORGINA MUNDACA MILLA.»........fs. 1432.»
BKMMKKüffiOSC . . _ -___.__ = „___ Apod. s Samuel Canales Contreras_____________

Dom. :Catedral 1.233 - 0f.902. Stgo.«

S FISCO DE CHILE ..................... fs.l458.«
Apoderados í María Eugenia Manaud Tapia- Clara Szczranski Cejr<

María Inés Horvitz Lennon- Daniel Martorell - Sylvia
Morales.»
Agustinas 1025 — 30 piso.»

Homicidio de JUAN ALEGRIA MUNDACA.
de Septiembre de 13 83.»

Tramitador: Sr. Det. vence
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Alvaro Valenzuela Torres** ......
Apod.;Patricio Hidalgo Marín-fs.6450= 
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Procurador del reo:________  __________, -----------— ~ ~  —

Domicilio: _______  !/•

fs.«35

\ » ? f) ~C\ 'QUERELLANTE «ESMERALDA DEL^C. RASTILLO MONARDEZ 
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pene lente
Procurador del reo: Apod Humberto Neuman Lagos 

Domicilio:___________________________________________

Denunciante: -ESMERALDA CASTILIO

Procurador: SAMUEI CANAI.ES CONTRERAS
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Delito: H n a i c i dio de Juan Alegría Mundaca
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rabinekqs wtrvmjs
BPECTUBA DE VALPSO ». COMISARIA "srm"

( Da" cuenta de suicidio.-)

Parte N« 59.- /

fO
<31

VALPARAISO, 11 de Julio

GADO DEL CHIMEN DE VALPAEAISO.-

Doy atenta a US; que hoy a las 12,30 horas, 
en calle Montalban N? 2 Miramar Bajo, Playa Ancha,13054 MUNDACA MILLA, C./ - 
Identidad N9 4.498.541-1 de Valparaíso, domiciliada en calle José Serey N2 - 
270, 2do Sector Corvi Playa Ancha, dió cuenta a Carabineros de Servicio de 
esta Unidad el sígnente hecho:

Haber encontrado a su hijof JUAN ALBETiTO - 
ALEGRIA IXWMCA, 3^ años, casado, chileno, básicos, obrero, c7 Identidad N9- 
5.930.297-3 de Valparaíso, domiciliado en calle >ontalban N2 2. Firamar Bajo 
Playa Ancha, en el interior de su casa, en una pieza de su dormitorio, ten - 
dido sobre una cama de deciíbito dorsal, quien yacía muerto, "presentando lie - 
ridas cortantes en ambas muñecas las que se auto-infirió con una hoja de - 
afeitar marcaI"Gui11etteV al parecer por motivos sentimentales, ya que se 
encontraba separado" de*su cónyuge y en el lu?ar no habían señales de vio - 
lencias.

Al lugar concurrió la Bridada de Homicidio
y Carabineros de esta Unidad.

La muerte fue constatada por el Practican 
te de Servicio de la A.P. N- 2 y el cadáver fue remitido al Instituto mldi 
co I egal de Valparaíso, con Oficio W- 175, de esta fecha, previa autoriza 
ción telefónica del Magistrado de Turno.

Se adjimta la hoja de afeitar en msnción.
liosa Mundaca -"illa, quedó citada para cora 

parecer a la audiencia del día Miércoles 13 del actual, a las 14,30 horas.

TENES
.2do.de Carabineros

SUBOFICIAL DE CJtuLRI)L!
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A.3PUBLICA DE CHILE 
BRIO DE DEFENSA NACIONAL 
ESTILACIONES DE CHILE 
NA JEFATURA CENTRO NORTE 
FECTURA DE VALPARAISO 
BRIGADA DE HOMICIDIOS

INFORMA ANTECEDENTES QUE SE SEÑALAN.'
3

PARTE No. l y 7 s

AL SEÑOR
JUEZ LETRADO DEL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN
DON EUGENIO GUZMAN VARAS /
V A L P A R A I S O . - /  v
3. J. L. del C.- Informo a US. que el día 11 de Julio 

recién pasado, personal de esta, Brigada de Homicidios, concurrió 
hasta el domicilio de la Población Emergencia, casa No.2 de Playa 
Ancha, Valparaíso, donde congtató el suicidio de Juan. Alberto ALE 
GRIA MUNDACA, nacido el 14 de Septiembre de 1949, casado y separa 
d© con~1Esmeralda CASTILLO MONARDE, obrero, cédula de^identidad No. 
5.930.297-3 de Valparaíso, domiciliado en la dirección antes seña 
lada. Del reconocimiento externo policial 
del cadáver, inspección ocular del Sitio del Suceso y entrevista 
efectuada a la madre del occiso doña Rosa Georgina MUNDACA MILLA, 
chilena, nacida en Ovalle el 24 de de Julio de 1930, casada, ase
sora del hogar, cédula de identidad No.4.498.541-1 de Valparaíso, 
la muerte de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, no habría intervención 
de terceras personas.

De los antecedentes proporcionados 
a US., por el infrascrito, el día de ayer alrededor de las 22:00 
horas y que dice relación al hallazgo de una nota manuscrita con
feccionada al parecer por Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, encontra
da entre unas ropas de éste, sobre un baúl. Además se encontró - 
una linterna, que se menciona en dicha nota, la que tiene las si
guientes características: marca " MEYER n fabricación Hong-Kong, 
luz foco blanco y foco rojo por sus extremos, con dos botones de 
encendidos. Uno color negro y otro color rojo, tiene dos manillas 
o sea por las cuales queda en posición de trípode para usar simul 
taneamente ambas luces. Esta especie es de metal blanco cromado," 
en su parte posterior. Posee una mica roja, las manillas son de 
aluminio, con cuatro pilas grandes, que hacen un total de 6 volts.%

Para mejor conocimiento de US. remi_ 
to una fotocopia de la nota encontrada eri\el Sitio del Suceso. ~

Finalmente, cúmpleme informar, que
sacion sostenida en su domicilio, 
e anteriormente descrita, quedan 
pe^itaje\caligráfico y desear, 
corresponder a Tucapel JIMENEZ, 
al, conjuntamente con el Bar-

como lo ordenase SS., en 1a. conv 
el original de la nota y la espec 
en esta "Brigada de Homicidios, p 
tes de las pertenencias que podrí 
las que serán remitidas a ese Trib _
te, luego de concluida la investigación, del 
berto ALEGRIA MUNDACA. '

Suicidio de Juan Al-

Saluda átentkmen’ne a US. 
VALPARAISO, JULIo\12 DE 1983,

ENRIQUE GALMMEZ CISTERNAS 
Subcomisarii 

Jefe 2a. Brigada de HoVnicidios

íf
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LjĈtfTTLO
Valrparaíse, a dece de. julio.de mil novecientos ochenta y  tres,-
___ _̂____Certifique Jel Secrétatelo del Tribunal .si se ha incoado

etr© precese por estes mismo^héchesji,- JO

I

Gerti £ice;que en este Tribunal se incee el procese ^£441 per mueíte
per suicidie de Juan Alberte Alegría Mundaca, ingresad* el día
12 de julie de 1983, *1 precese se encuentra err sumario.-Valparaíso

a 12 de juílo de 1983.-
■V r \

" r -T > , ■ , r '
_ — ________ í\

Valparaíse, a ence de julie de mil novecientos ochenta yr tres.-
i/cen el mérito del certificado que antecede acumúlese

jéste precese N2451'ial 'procese Nfi44l per versar sebre les mismos
p —  ‘ ’ 
hech#s.~



Valparaíso, a doce de julio de mil novecientas ochenta y tres»» - ̂ ___________ _____ ___________ ___ ____ _____ \______ ___
En relación a la <Sr$srta Manuscrita y aparentemente su¿-

crita por el oeciso se investigará acerca de su caligrafía y coin
cidencia con el escrito aludido, y sobre el estado mental del mis

mo; y si la linterna encontrada corresponde a la especie que le
hubiera sido sustraída a Tucapel Jimenez con motivo de su homici
dio.-
0iJd¿ T Pídase informe al Instituto Médico Legal acerca de las

í> vi ivisceras del occiso y si era ellas se canstata la existencia de
sustancias tóxicas o de otr;¿ naturaleza que pudieran haber afec-
ta'do su capacidad der juicio.-

P^actíquese un examen a las vestimentas del occiso
el Laboratorio de Investigaciones a fin de establecer la existen;

. !..,!■ I ,1 ....... ......  ——! ...................  ■ ----------- — .. ■■ ~ ............. I
i; cia de cualquiera huella de Ínteres para el establecimiento de ,

' los hechos.-Se procederá en ooTTséctiâ ?la, a retirar por Tnve'stigaj-
\  /ciones las prendeas señaladas.-



i(_c
SERVICIO MEDICO  

C H I

Protocolo N?

' ...................... ^ .........  JUZGADO DEL CRIMEN DE

El Servicio Médico Legal practicará la pericia indicada en el

inc. 19 del Art. 125 del Código de Procedimiento Penal al cadáver de

............... 7  ?
don

enviado por .........

e informará a este Juzgado sobre la causa precisa y necesaria de la 

muerte teniendo presente lo dispuesto en los Arts. 126, 130, 132, 133, 134 

y 135 del Código de Procedimiento Penal.

Procédase a inscribir la defunción en la Oficina del Registro Civil 

correspondiente y entréguese el cadáver para los efectos de su sepultación.

S E C R E T A R I O

affarip - San Isidro 1540 F. 50737
J U E Z
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B U N  C E D U L A  D E  I D E N T I O A O  P A R A  C H I L E N O S"» 5>930,297*3 
" ¿ É S ^  1 JUAN ALBERTO

ALEGRIA.MUNDACA

m tiS i

o
ca- % 
. o  £
;.¿CJ
C 3C3
UJH-

E! Oficial de Reclutamiento que suscribe certifica que ei ciudadano

Matrícula Militar 2 349-A-0 75 2/67 Cambio Resid. Cantón
Sr. RfiRTA MIJNDACA ■ J'JAN AT.RERTO

TTPMR q|T q j  TT T A f  T D]\I MTT.TTA R Al, F) T
Hizo su S e r v ic io  m i l i t a r ^ax en e l  RgtOolnfoN
"MAIF0" , s i  ario '1968 „ - /V-\ /

Cancel6 $ ................................
adheridos al dorso del duplicad^,/?- o1 f c< ¿

eclutan



Valparaíso» «t- doce de julio de mil n»vecient>s •chanta y tres.-
Comparece, Rosa Georgina Mundaca Milla, natural de

Coquimbo,52 años,casada, lee y escribe, cédula de identidad Ne
4.498.541-1 RUN,empleada domestica,domiciliada en calle Josó
Serey N2270 2do, Sector "Corvi" de Playa Ancha de Valparaíso,

.:.J .. •: ¡ % ' quien juramentada en forma leqal expsne:
Respecto a 1# que se me interroga tengo que decir

/
-que mi hijo Juan Alberto Alegría Muncada,/vivía solo en calle
Montalban , casa N®2 de la Pob. Bernardo Qlniggins*. Sector Mira-i

! >■—
■ Mar do Playa Ancha/ Mi hilo Juan Alberto, trabajaba en el PAC de__ — -—  /
j la> Municipalidad de Valparaíso, desdev el año pasado, no recuerdo

í

m

fct

i i

la fecha.-El día viernes recien pasado «ni hijo se despidió do mí
i -como a las 2á horas y se fuo-en direccióm a su casa, como lo hac!.......... ..- V
\ todas las noches,porque cenaba en mi casa.- El día domingo llegó
hasta mi domicilio Juan aliñas compañero de trabajo de mi hiio,■ j « • l

1 , x • ■ ■ . L1 -' 1i -4ste me dijo que Juan Alberto no concurría a trabajar desde el
día viernes Concurrí s 1* primera Comisaría de Playa Ancha a sai..........  ""
ber si mi hijo estaba detenido por algún motivo, lo que fue ne-

f gWfcivo,de Carabineros me fui a la Asistencia pública para compr

bar si le había sucedido algún accidento, lo que también fue ne
gativo, en vista que era muy tarde me v@lví a mi casa y al día

i
siguiente que era lunes o sea ayer fui a la casa de mi hijo don

¡ de ¿ste vive, justo en ese momento llegaba mi yerno Luciano Gar-

cía, para saber también por el desaparecimiento de Juan Alberto.
Mi yerno se asomó por una-ventana y me manifestó que mi hijo est
ba durmiendo en la cama al parecer ebrio, pero de todas maneras

abrió la ventana v se metió por ahí* al abrirme la puerta me en
centré con el cuadre^que^, estaba sobre la cama v con los brazos
ensangrentados, lo que demostraba al parecer que se había corta
! las venas.-i -------- —



-, inmediatamente di cuenta a arabineres {les' que se
constituyeren^ en el lugar de les heches. _________________

investiga'cienes también llegó a lax casa de% mi hije
para indagar sebre la muerte de: éstec- v 1 , „

Debe hacer presente ue investigaciones \me mestró
varias £©tes si cenecía a esas persenas, le que fue negative per
qué jamás las había viste, también me mestraren una npta que habría

dejade mi hije qué le r¡slacienaba' cen la muerte de tTucapel Jirae-

nez, cesa que' tampebe.sabía» per que.mi hije nunca míe le había
diche, pere ye ne cree que él le haya he che. Se rae i n te r rege si mi 
hije per taba, arma de fue ge, a le que' tampece sabía perque nunca
'le había viste arma alguna.-

Mi hije jaruás tuve antecedentes penales ni anteci
'dentes pelítices, ne pertenecía a ningún partidle pelítice, sele vi-

• . /  ■ ¡. ■■ , ¡. vía de su trabaje .¿La escritura y firma de la neta que el Tribunal 
me exhibe sen de.mi hijecinue,rt#^

i Mi hij# hace unes seis añes atrás salió al extran
jero trabajante en uri circe y recerrió Peni y, Belivia.- Ne terig»
-ningún etre antecedente de mi hije.-

Acempañe en este acte al Tribunal una fete^rafi^ re

-cient» de él, la tarjeta .del Servidle Militar, tarjeta del traba
je 'dende se desempeña'ba en la actualidad y su cédula de identidad.

Xf Selicá tX al Tribunal se me haga entrega de les pa-
-ses respectives para sepultarle.

previa lectura se ratifica vjEi^jma cen SS y Secreti-v lO i
rio que av.t©rizá.- Le entre linea vale.





-  ¿ c>?
SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN

V  A L P R A I o O / 
r.a.m.

0|

o f i c i o  a a ^ cJ ̂  /
Valparaíso, 12 de julio de 1983.- 
En preces» NG441-451 per muerte, se ha erde'

nado dirigir oficie * UD.* * fin de que se proceda a un examen 
a las veatii.ient.as del eccis© Juan Alberto Alegría iíundaca per 
el Laboratorio de investiga cienes a fin d<- establecer la. exis
tencia de cualquiera huella de Interes para el establecimiento 
de l©s hechos.-

Se pr««edera# en consecuencia, a retirar per 
Investígaciones las prendes señaiadas.-

Lo < ue comunico a UD. para su cumplimiento.
Saluda Atte. a UD.

EUGENIO GUZMaN VARAS
JUEZ TITULAR

ALEJANDRO SLPULVEDA VaLENZUELA
SECRETARIA TITULAR

AL SEftOR
PREFECTO DE INVESTIGACIONES 
V A L P A R A I  S O /

■\



S E X T O  J U Z G A D O  D E L  C H I M E N  DE 
V A L P A R A I S O  
JF» a. «IB#

O F I C I O  N® 3 o 3  /
V«lpar*lse# a 12 de julie de 1983,—
En preces» Na441-451 i>er muerte, se ha erdenade 

dirigir oficie a UD,# a fin de que se sirva erdenar se haga entrega a 
Investigad enes de alparafse, las vestimentas íntegras «leí eeeise 
Juan Alberte Alegría Mund«ca# que se encuentra en ese Institute M¿dice 
Legal,-

Saluda ^tte, a UD,

E U G E N I O  G U Z M A N  V ARAS 
A L E J A N D R O  S E P U L V E D a  V A L E N Z U E L A  J U E Z  T I T U L A R
S E C R E T A R I O  i'X TU L A R
A L  S E Ñ O R
D I R E C T O R  DE L A  M O R G U E  P U B L I C A  D E

K¡ci-2- 1°



K a v\c^
.  f  2 j

A ___
FORM. 32-D

j u z g a d o  d e l  c r im e n  J m J ’A & A IS o  e n t r e g a

I ' a
w

. y r . . . ,y £ s . de. . . ¿ ^ 9 . ............................de 19<£?.-. •

Sírvase hacer entrega del cadáver de . ¿ J O ! $/. /$ ............í

. . a sus familiares, previa autopsia médica, para
‘ ’ ’ ’ ' 

los efectos de su sepultación.

Por el Juez

SECRETARIO

AL SEÑOR

DIRECTOR DEL HOSPITAL
\ / # ;  '£**  ^  " *  ’ H. Junta S.J. - 9-81 - Brehm er



t> ' JUZGADO DEL CRIMEN W  / ) /  ,
FORM. 32-C

I N S C R I P C I O N  

D E  D E F U N C I O NtíJÚJ* ■

. i J .Q .fe  ..................  d e 1 9 .§ . i?

4/V/- ¿ o /  y &En proceso 7r. . .............................. sírvase inscribir, previo el informe médico correspon

diente, la defunción de .

y hecho, enviar a la brevedad copia de inscripción al Juzgado.

SECRETARIO J U E Z

A L SEÑOR

O FIC IAL REGISTRO C IV IL
H. Junta, J. 9-81 - Brehmer



<31^ ^  ( ~ ' y * /
FORM. 32-A

56/ r j  JUZGADO DEL CRIMEN { J $ L { / 4 & A , $ 0  -  I N F O R M E  DE A U T O P S I A

Ü . ¡\A  . ■ ' '*  ■'' ■' ,; . '' ■'

. . . ., ,/ 2 . de ....................... de 19 < £ J L

El señor Médico Legista, don. ,/A&  ...................................

en proceso N° w -  . Y: 'íe  servirá practicar la autopsia al cadáver de . . . .  r: t ) .  /JÁ C&& /.Ó .............

/  (y Írít/"). . ./  / (J p jM .C A ................................................................... . e informar al Tribunal sobre las

causas precisas y necesarias que originaron su muerte; si habría podido impedirse la muerte con socorros

oportunos y eficaces, indicando con precisión cuáles habrían podido ser éstos y sobre cualquier otro punto

que el informante estime de interés para el esclarecimiento del hecho. /  c - 'X A r\fí¡/</*
*/€£/?/)$ ú*£ L  0C<Z / S 0  '/ 3/ & U - 4  5 S¿£T C oaJ s  Jfi />? í W  7

p a  So $7¿}a/C/A Z  TÓ 'A  O O T/2A ^ ^ ^ ^ S a t ü d a a t ^ y í d
W /té i- 'X  &  F t£ 0  7’Ñ i)o  S ü  C S P A C IO A Ü  ,p &  ¿ w c t o  • y ’ '

SECRETARIO J U E Z

A L SEÑOR MEDICO LEGISTA

DON . ¿ . ('%■■ !. . : Á - .  . ./í . . . . . .

; / / U  -p J tls  £  O  H- Junta S J‘ ' 9 81 ‘ Brehmer







■aíso, a trece de julio de mil noirec ientos ochenta y 

tres o -

Cítese audiencia inmediata y bajo apercibimiento

legal a Juan Salinas y

claracidn de fs.8o-



xNISTERIO DE SALUD 
SERVICIO DE SALUD 
VALPARAISO-SAN ANTONIO 
HOSPITAL DEL SALVADOR

s J Z -

OFICIO N2 4 5 3

/ >

ANT.: Oficio Ne 340.

MAT.: Envía Fotocopia de antece
dentes clínicos.

VALPARAISO, \ 8 JUL 1983

DE : MEDICO DIRECTOR HOSPITAL DEL SALVADOR, VALPARAISO 
A : JUEZ TITULAR SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN, VALPARAISO

DISTRIBUCION :
-VI Juzgado del crimen 
-Oficina de Partes 
-Archivo

En respuesta a su Oficio Ne 340, 
concerniente al proceso N^ 441-541, cúmpleme enviar a Ud. copia de los an 
tecedentes clínicos que Don JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA registra en este 
Hospital.

IRA ARIAS 
DIRECTOR
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Valparaíso, a dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.-

■t



X .' Nombra del Establecimiento*

Hospital dal Salvador
4. fe c h a ' do  acJrmsióti

.27 d@ Sept. d© 1973

--------------
2. Número

_____ C445
Hora

9.10 hrs
6. A p e ll id o  paterno, c p e llid o  m aterno, nombre*

-íT&egria Kondaca Juan Alberto
9. Fecha de nacim iento

X4 ds Sept. de 19
10. O cupac ión  actua l

O b re ro

12. Estado c iv il S o lte ro  □  V iudo Q  

Casado S eparado Q

3. In fo rm e N *

5. O bservación c lín ica  N®la rvec ión c lín ica

5 1 6 1 y
7. Sexo

M asculino x k  

Femenino Q

8. Edad Ola» □

P ,:m er‘’  .  W esei n
h o . p i t o l i - 2 4  . .
ración Anos □

I I .  Lugar da tra b a jo

Muebles Cyarzun
13. Previsión -  * * •

Asegurado Libreta N ° .12*445.176.3©
14. Residencia h a b itu a l 

Pueblo o
".Va ' í p s © porvenir Bajo Poblado Manuel Rodriguaz Cas a N° 44
c iu d a d  Calle y N® D e oartam ento  D m uU »:.D epartam ento P rovincia

¡5. Residencia te m p o ra l 

Pueb lo  o  c iu d a d c a lle  y N» D epartam ento Provincia

16. N om bre  de l pad re 17. N o m bre  da  la  m adre

r  <• Luis Rosa
Je. N om bre  d e l cónyuge

Esmeralda Castillo Menardas
A D M IS IO N  EN ESTE ESTABLECIM IENTO 

19. N? de  veces a d m it id o  este año

Fecha
de

Ingreso

I

T ip o
da

Ingreso

20. Tota l de  a d m is ione i hasta la  fecha 

i
Claves de 
d iagnós

tico *

Serv.
de

egr.

Fecha
da

egreso
Firm a de l M é d ico

N A C I O N A L  

DE SALUD



P S S B T IC rO  N A C I O N A L  

* DE SALUD HISTORIA Y EVOLUCION CLINICA

IHCMBRE

Pádr. N*
5 1 6 1 9

.Observación clínica --------— ----- --

Cenado Fecha



uan n l e g r i a  Mundaca Hoa. s a l v a d o r  

t i c  n q i c o i; j|l, 30 jucJSgpisáM"
I ttCHŜ MAjtT 30 • 0'3r.saif: 1 v ' 3X3HM SO COkA! t
' Eximan de ofc&na

ÍL_____.; ... :> obmifomq .wnir'-.» 12

ROCION j Acida
'SI DAD j 1010 B&híeii/pie ao .>fat.ib mi
UMINA joño hay

JCOSA • no hay

3BILINA * ^0 hay.«r™ .■áczzr.w . :»roJU'
BILI AF^ES "  *

¡ bi l iares

KTOvSA «onirr --j .uA

MSM r.^CKOSCOPfC. sCá lulas po l i gona l e s  
acasos, c r i s t a l e s  oxa la to  d e s c a í d o
acasos .

!  - 2-<z> „

Juan A le g i ’ i a  Murídaca Iloap. S« lvador,
F o l i e  l i n i c o  ;,»íredic in a

5*2»»’ 3-: oc.vf.jc
O D V ÍiV l y  .

E xáaen  de s a n g r e

S e d im e n t a c ió n *  5 tnm a l a  fciora
- C T T Í U r M A E  OVJTiD

: f 
Kematocr i to j 49 % >**113 EO'lORX

3 nür'r A
Leucoci tos : 12.700 x mm





SERVICIO MEDICO LEGAL 
Avda. La Paz 1012 - Fono 370389 

- y  Santiago - Chile VALPARAISO, 12 de Julio de 1983

PROTOCOLO N* 412

MOS.-

SEÑOR JUEZ ;
Cause : 441 y 451

Con esta fecha he practicado la*autopsia del cadáver de JUAN ALBERTO 
AD5GRIA MUNDACA, que fue enviado por la Primera Comisaria Sur con oficio N* 240 y 
antecedentes de haber fallecido al inferirse heridas con arma. blanca en su doaici-

v5

lio. Se trata de un cadaver de sexo masculino de 33) años de edad, en buen estado 
nutritiv©\ que pesa 64 kilos y mide 152 a y f de estatura que esta desvestido y que al
exaaen externo presenta? Una herida cortante penetrante y profunda, en la cara ante
rior de la muñeca derecha de; ft -'eras de longitud y que presenta una doble cola externa 
con sección de tendones flexores y de los vasos radiales y cubitales, ubicada a 3 ca
hacia arriba de la comisura'anterior y distal de la muñeca. Otra herida de igual ca-d ------------------------------- —  —  —racteristica en la cara interior de la muñeca izquierda a 2 cais hacia arriba de la
ĉomisura distal anterior de la muñeca que mide 4» ̂  cms de longitud y que también pre-

C senta sección de todos los tendones flexores de los dedos y sección de_ vasos radiales,
/Ademas acusa intensa palidez de la piel y mucosas. / .

EXAMEN INTERNO : CABEZA s Cuero Cabelludo y Cráneo; sin lesiones,
Ehcefalo ; De tamaño y aspecto normal, *Á )i / -

- ysin olor etilico, HIGADO, BAZO y RIÑONES, nada especial, j - j  
'INTESTINOS y GENITALES; sin alteraciones,

EXTREMIDADES INFERIORES : nomales.

TORAX : Pulmones y Corazon ; de tamaño y consistencia normal, " 
ABDOMEN: ESTOMAGO : Contenido alimenticio en digestión avanzada

CONCLUSION

AL VI J C

í La causa precisa y necesaria de la muerte del autopsiado se debe 
a:

íi- ANEMIA AGUDA POR HEMORRAGIA,! !/
2J- HERIDAS CORTANTES DE AIÍBAS MUÑECAS CON SECCION 

VASCULAR,
^Las lesiones descritas se avienen .como autoi^feridas «i aecian 
de tipo suicida, lo mas probable, . /

•bson 
eáico Legista

P~
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Valparaíso, a veintieine* de juli® de mil n»veeient*s 
•chenta y tres.-
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/ / &¿f£> - ‘fo frti. N° 20

¿ k u M A M if £ l> íZ  ” ¿ /[¿ fS o .

3& X fo  J U Z G A D O  DEL CRIMEN
DE. . J l/A fe fflfá 'S ? .-. .....................

La PREFECTURA DE INVESTIGACIONES, practicará averiguaciones a fin de establecer

la efectividad del denuncio hecho por la . . . . . . . Comisaría a pedido

S c ^ ío /t "C0Z>1/i"
\ .................. .....i

de don.

que vive en ,............

por el delito de 

necesarios.

Dése cuenta e n ............................................ días

Proceso N° . ^  . ~

y los msdios de comprobación

Empleado Sr

4 ¿ ¿ ta e tiX ^ é ^  ?s . y f t .  . & < .  £ / . .* & : c /M v '.'& X & z ro .

TMcÂ. . ĴAv. /. flás.
/& # ¿ e u¿ < ií 4'/ . .Ay. .A . -A f. . ^ .¿ f . .
'tu e r  te  í e j ¡f/ o e & A o  * f e  

A ~ ~ ñ '  -  '*  ”  --- ‘ " ̂  ---------------A u  £ xl¿ tfo o M q , € ^¿ ¿ î /cp ¿ s¿ cé ^>  ¿ k? u  eJ £ ¿ € .̂ C ¿ o  ¿ ¿ ¿ U X & Ú & 0  

¿¿tV¿'!#Z¿P ¿ fes /¿ ¿ cjccto  * / t i '  /¿ lt/e f¿ C ¿ j

/C u c ^ tc Á tí̂ ¿ ^  A c rZ ^ A ^ o  c¿¿j¿e cl S ĵ u L e Z e j ? /* * ' '&  ■̂■¿¿^ / 

s íta lo  4¿¿^tíe^U ¿4¡ / j’ '7Z¿C<c¿Jci>/ ¿¿¿C'ttscH)

ylc/ Jtauu<S4°oi¿o, ~ $2 MAF¿¿>? S P/ 6> 7*0 L £ '
/} L  C # D / * ís’<£R _  

Si el Sr. Juez desea

H. Junta -



' f c t f c < B Ü C A  D E  C H I L E  

&TEAIO DE DEFENSA NACIONAL
'INVESTIGACIONES DE CHILE

P R E F E C T U R A  D E  V A L P A R A IS O  

B R ICCKblM O E H O M I C I D I O S

DEN N° 
í RECIBIDA 
\k LAS

AMPÍASE POR

P*o T D ~

a .  o it ¿

^ t w r j ^ i - í k u u x l  
T T r i c f c ..... .

Pirm T-xo TTni^^dl
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AMIGOS DE JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA CON ANTECEDENTES 
POLICIALES.-

V «D i
•y

PR 0- V LPAl ¿US: 
Siígaud de Bemickfes—  og*----

FIDEL DEL TRANSITO PIZARRO RIBE
ROS, alias "EL GATO O EL COLORA
DO". Estatura: 1,61 metros.

JOSE ORTEGA ROJAS, alias "EL CHO
TO O EL MASACRON". Estatura :1,75 
metros.

Y

JUAN ARNOLDO GUZMAN ORTEGA, alias 
"EL NANCHO".Estatura: 1,62 metros^



PEDRO ANTONIO HERNANDEZ ROMO,alias 
"EL MOTE". Estatura: 1,60 t n e t r o S o

OSCAR ALEJANDRO TAMAYO BARRIENTOS 
alias "EL CAPITAN"o Estatura :1,65 
metros.

♦ í
i r.



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE
II. ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTURA DE VALPARAISO 
ASESORIA TECNICA 

►

C U A D R O  

D E M O S T R

S.S.í SUICIO DE:

ALEGRIA MUNDACA Juan Alberto

LUGAR DEL S.S. : POBLACION EMERGENCIA

SECTOR MIRAMAR

CASA Nro 2.-

PLAYA ANCHA VALPARAISO

i ' 1 • • ■

R : F .  U¡- V A LfA i¡A (S Ü  Brigada út-VmkMm

G R A F I C O

A T I V O Nro

DIA DEL S . S. í 11 DE JULIO DE 1983.-



FOTOG. Nrn.l0- VISTA GENERAL DE LA UBICACION DE IA CASA.-



FQTOG. Nro. 3.- VISTA GENERAL DE LA COCINA DEL INMUEBLE

jFOTOG. Nro. 4.“ VISTA DE LA COCINA EN QUE SE APRECIA LA BO
TELLA DE VINO Y EL BOLSO SOBRE LA MESA.



FOTOG .Nro. 5.- VISTA DEL BOLSO SOBRE LA MESA EN CUYO INTERIOR
FUE ENCONTRADA UNA LINTERNA.-

. FOTOG. Nro. 6.- VIS'.A DEL DORMITORIO.-



* ' -T- * \  «v

FOTOG. Nio. 7.- MANCHA DE SANGRE DEJADA EN EL DORMITORIO LADO
DE LA CAKA.-

FOTOG. Nro. 8.- MANCHA DE SANGRE COAGULADA EN EL PISO DEL DORMI
TORIO. -



FOTOG&Nr c JJ0.- CHAQUETA SOBRE UN CAJON DE MADERA EN EL DORMITO» 
RIO.-



FOTOG. Uro.11.- VISTA GENERAL DEL CADAVER.-

FOTOG. ;iro. 12.- DETALLE DEL ROSTRO DEL CADAVER.-



y  '

FOTOG-. Nro. 14 DETALLE DE LA H ES IDA EN LA CARA. INTERNA
ANTEBRAZO DERECHO.-



?OT0G. Nro. 1 5  DETALLE DE LA HERIDA EN LA CASA INTERIOR DEL
ANTEBHAZO IZQUIEHDO.



FOTOG. ITro. 17.- VESTIMENTAS

SON 17 FOTOGRAFIAS DEL SITIO DE SUCESO.-

PREF. DE VALPARAISO ¡J 
ASESüTíIA TECNICA j

------------QQŜ  ' 1

RAUL MORAGA GA?.CIÑO 
etecTIve ~ 

FOTOGRAFO ASETEC VALPO.

(



FOTOGRAFIA DE JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA" '.....  ... ..... ~ ” ' r
ENCONTRADO MUERTO EL DIA 11 DE JULIO DE 1988

i

EN SU DOMICILIO.-

k

pfiEF. c: VALPASAI30 
! Brigada de h-orrticidjes



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE
II ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTURA DE VALPARAISO 
2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS

- 3̂

846 mvp, C/R

DEVUELVE INFORMADO DECRETO DE IN
VESTIGAR SUICIDIO DE Juan Alberto 
ALEGRIA MUNDACA, REMITE PERITAJE 
FOTOGRAFICO Y ESPECIE QUE ÍNDICA 
EN PROCESO Njccu».441 ,y..A5JU_TrJ
AITKEN M.-

PARTE Nro,

AL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN 
V A L P A R A I S O  o -

i
L  t. : JU

l¡ Ir. L C R • v. •
! <1 7 mi <i ̂  r. « ¡fjí /. JÜL. i 31. J j
S^CRlrARfA VAL PAR A l •*? 0

J .M u  ^
\  1

f  
A r ^  11

Sr. J. del

Devuelve e informa decreto de fe
cha 12 de julio de 1983, recibido en esta Unidad el día 13 
del mismo mes, que ordena practicar averiguaciones a fin 
de establecer la efectividad de las denuncias hechas por 
la Primera Comisaría Sur de Carabineros, con Parte Nro. 59 
y por esta Unidad con Parte Nro» 997, a pedido de doña Rosa 
Mundaca Milla, que vive en calle José Serey Nro. 270, Se
gundo Sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso, por Suicidio.
" Se investigará en cuanto sea posible el hecho denunciado» 
Si en el Suicidio de JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, hubo par 
ticipaci6n de terceras personas. Se investigará además, en 
relación a la nota manuscrita y aparentemente suscrita por 
el occiso; se investigará acerca <̂ e su caligrafía y coinci
dencia con el escrito aludido, y sobre el estado mental del 
mismo; si la linterna encontrada corresponde a especie que 
le hubiera sido sustraída a Tucapel Jimenez con motivo de 
su homicidio. Se le tomarán las huellas digitales al cadá
ver". Procesos Nro0 441 y 451.-

El Inspector Manuel Villarroel Pe 
rez4 encargado del cumplimiento ^e lo ordenado, acompañado 
del Inspector Víctor Lara Fuentes* al respecto informan

El cadáver, materia de esta inves
tigación, fue reconocido por familiares en el Instituto Me 
Hico Legal como Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, chileno, na
cido en Valparaíso, el 14 de septiembre de 19491 casado con 
Esmeralda ^astillo Monsrdez (separados),’ obrero, del Plan 
de Absorción de Cesantía de la Municipalidad de Valparaíso, 
cédula de identidad Nro. 5.930.297- 3 de Valparaíso, domi
ciliado en Población Miramar, Pasaje Montalván Nro. 2, Pla
ya Ancha, Valparaíso.

Informo a Us., que en el Libro de 
Novedades del turno de esta Brigada de Homicidios, en fo-lio 
Nro. 135, párrafo 4, del servicio de turno del 11 al 12 de 
julio de 1983, existe la siguiente constancia:

" 12:35 horas - Suicidio - A la 
hora indicada al margen comunicó telefónicamente Carabine
ros de la Primera Comisaría Sur, que en Población Miramar,



Pasaje Montalván Nro. 2, había un hombre muerto.
" Previa autorización del Magis- ^  

trado del Sexto Juzgado del Crimen, el Inspector Manuel _ 
Villarroel Pérez! y Detective José Malbrán Aguila/ se tras 
ladaron al lugar indicTado y comprobaron,' a lai 13:10 ho
ras, que en el interior de una pieza utilizada como dormi
torio se encontraba el cadáver de Juan Alberto ALEGRIA MUN- 
DACA ( ya individualizado).

" Yacía : En decúbito dorsal so
bre una cama, orientado de Norte a Sur, con cabeza próxi
mo al" respaldo posterior de la cama, extremidades superio
res, la derecha extendida y colgando hacia el suelo; la 
izquierda extendida, apoyada sobre la cama y junto al cuer
po* Inferiores extendidas sobre la cama y levemente sepa
radas.

" Vestía : Sueter de lana color 
Cpfé cuello en "V", con franjas horizontales en cara ante
rior, de color azul, con dibujos geométricos de color blan
co y una franja en la parte inferior de color blanco con 
dibujos azules; Camisa amarilla marca "National", con fran
jas horizontales en la parte superior, de colores negro, 
verde y rojo; pantalón de color beige tipo sport; slip de 
fibra sintética de colores amarillo, rosado y celeste, con 
bordes negros y calcetines de color azul. Al registro de 
estas vestimentas no se encontró especies, dinero ni docu
mento", y a la inspección ocular se presentan ordenadas, ob
servándose lo siguiente: el sueter Presenta manchas de co
lor pálido rojizo en parte delantera derecha, en ambos pu
ños de las mangas y part« del borde posterior, observándo
se a la palpación el tejido se encuentra acartonado en _la 
zona de estas mancTTas! I¥^c^nlsa]]preseñ¥a^ma^5á&^de color 
rojo' oscuro en la parte anterior del cuello, en la zona su
perior del delantero izquierdo y derecho y en ambas manqaá, 
a nivel de los puños, don^e son más intensas; el pantalón 
presen ta manchas de iguales c arae turísticas, por impregna- 
ción a nivel del—bolsillo anterior derecho, que se extien
den hacia la partí* inferior de la pierna por goteo y man
chas similares también por goteo, en la pierna izquierda, 
observándose con mayor intensidad una mancha por impregna
ción a nivel del bolsillo izquierdo. ■¡->as vestimentas no 
presentan roturas. ' ~ “ ' —

" Al reconocimiento externo poli
cial, se observó ; El cadáver mide 152 centímetros, regu
lar contextura; presenta midriasis, facie pálida. Mancha 
de color blanco, en ojo izquierdo. Cara anterior del tórax 
nada especial. En cara anterior del antebrazo izquierdo, 
a 14 centímetros del pliegue del codo, en tercio inferior 
a 2 centímetros del pliegue de la mano, existe una herida 
cortante profunda, de bordes netos, limpios, que mi^e 5 
centímetros de longitud por 3 centímetros en su parte~~iTr§s 
ancha, que se inicia en el borde radial y finaliza en el 
borde cubital, existe sección de ligamentos, arterias y 
venas; de esta herida ha escurrido sangre que mancha la 
piel subyacente de la región palmar. En cara anterior del 
antebrazo derecho, a 14 centímetros del pliegue del coda, 
en tercio inferior, a 2 centímetros del pliegue de la ma
no, existe una herida cortante profunda, de 6 centímetros 
de longitud por 4 centímetros en su parte más ancha, que 
se inicia también en el borde radial y termina en el rebor
de cubital y que secciona también ligamentos y vasos, sus 
bordes son netos y limpioso Junto a esta herida y dispues
ta más o menos en forma paralela, existe otra herida cor



tante que se inica también en borde radial y se une a la 
anterior, a nivel de la zona media*, sus bordes son netos 
y lesiona solamente la epidermis y dermis* 'Los dedos y 
región palmar y cara anterior del antebrazo, se presentan 
profusamente manchados con sangre o En el examen del plano 
posterior del cuerpo y extremidades inferiores, no se ob
servó nada especial. Existe mancha verde secal en fosa 
ilíaca derecha, no hay livideces; rigidez en regresión a 
nivel de extremidades superiores. La data, a las 14:00 horas, 
se estimó en 48 horas, la causa posible: "Anemia aguda 
por heridas cortantes de tipo suicida ".

" El sitio del suceso correspon
de a una.pieza, de 300 por 285 centímetros y por 244 cen
tímetros de alto, ubicada en el ala Sur Poniente de la vi
vienda. Presentan paredes, piso y cielo raso de madera sin 
pintar y a la inspección ocular se observa que la cama so
bre la cual yacía el cadáver, corresponde a una marqiiesa 
de madera con somier, colchón, sábanas, frazadas y un cu
brecama de color rojo con franjas de género estampado en 
uno de sus extremos, encontrándose estas en orden, sin de 
mostraciones de haber sido utilizadas durante la noche; 
esta cama se encuentra con respaldo anterior adosado al mu
ro sur y costado derecho junto a la pared Oriente. Junto 
al respaldo posterior, había un baúl de madera de 85 cen
tímetros de largo, por 46 centímetros de ancho y 44 centí
metros de alto; sobre este se encontró una casaca de cuero 
sintético de color negro, con manchas de barro seco en la 
manga izquierda, extendidas del codo hacia el puño de la 
manga; al registro de esta se encontró un billete de mil 
pesos ( %y 1.000) y seis monedas de 10 pesos en bolsillo 
derecho.s^Bajo esta casaca había una carta, manuscrita con 
lápiz azul,ep papel corriente que textualmente dice:

" Esta historia no me la van a 
crer pero el finado Tucapel jimenez, se me a párese por 
todas las noches y yo no quise matarlo, y yo no sabia 
quien hers solo queria agarrarle un billete asartar 
unosdos Taxita, y benirme pero el se me resistió y cuando 
le dispare a la cabeza, y no moría saque el cuchillo y 
selo enterre en el cuello, se lo rebolbí pero yo no sabía 
lo que hacía y que hera el. le chupe la plata sus documen
tos, el taximetro y cuando supe quien hera los boté pero 
me guarde la linterna por que haveses no tengo lus, y la 
plata que no heran mas de $ 1.000 me persigue dia y noche 
y yo no quiero seguir bibiendo. Perdóname mamita y cuidame 
a mis huachitos julio 1983 Juan Alegria M. ".

” Frente al baúl anteriormente 
descrito, existe una cómoda de madera adosada a la pared 
Norte y Oriente? en sus cajones se encontró ropa de hom
bre, mujer y niño, y sobre su cubierta un televisor blan 
co y negro de 23 pulgadas, marca "El Dorado”. En la pared 
Norte, inmediatamente junto a este mueble existe una puer 
ta que comunica a este dormitorio con las otras habitacio
nes, cierra solamente con cortina de género estampado, sos 
tenida en la parte superior con una "pitilla”. Al lado de
recho de esta puerta junto a la pared Norte, había una si
lla de madera y bajo esta, sobre el piso un par de zapatos 
negros con cordones y manchas de barro seco en la suela y 
taco. Adosado a la pared Poniente y prdximo a la silla, se 
encontro un somier y los respaldos de una marquesa de bron
ce, todo desarmado. En la esquina Sur Poniente de la habi- 

» existe un colchón beige, doblado en dos,, sobre el pi
so y con ropa de cama en malas condiciones de conservación
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y junto a éstas se encontró un lápiz de pasta marca "BIC"^ 
de color azul, con tapa negra y el extremó libre, mancha
do con una sustancia de color café,endurecida, al parecer 
neoprén. En la pared Sur, existe una ventana de doble ba- < 
tiente que abre hacia afuera, con cortina de género estam-' 
pado sostenida con pitilla, que está plegada hacia el lado 
izquierdo de la ventana.(En el borde inferior, lado iz
quierdo de esta ventana existen manchas de sangre por pro
yección y escurrimiento por la pared hadlá*‘el 'piso por de- 
trá's del respaldo anterior de la cama. C^ajo la ventana y 
a la izquierda de esta cama, había un velador de madera 
que en su cubierta y borde superior del cajón presentaba 
manchas de sangre por proyección en forma más o menos dia
gonal de cara anterior hacia cara posterior, que han man
chado además la pared a ese mismo nivel, provocando escu
rrimiento hacia el piso. En el lado derecho de la cubierta 

ese mismo velador, se observan algunas manchas de sangre 
por Caída de altura. En la pared Oriente, entre la cama y 
esta, existen dos palos de pino redondo, de 10 centímetros 
de diámetro y madera elaborada, para terminación; en esta 
pared a nivel del centro de la cama se observan manchas de 
sangre por proyección, dispuestas en semi-arco, que se ini
cian a 52 centímetros del suelo y a 90 centímetros de la 
pared Sur, ubicándose la últirria mancha a 100 centímetros 
del suelo y a 54 centímetros de la primera imagen sanguínea. 
En el piso de madera sin encerar, inmediatamente bajo la 
mano derecha del cadáver se encontró una hoja de afeitar 
marca "schick" manchada con sangre; en esta misma zona se ~ 
observó’ una gran mancha de sangre seca de 110 cms. de lon
gitud por 50 cmso en su parte más ancha, que ha escurrido 
hacia la pared poniente, siguiendo el declive del piso,for 
mando cuatro imágenes sanguíneas por escurrimiento, de 160 
cms. cada una, dispuestas en forma más o menos paralelas, 
y que forman un charco de sangre de 18 0 cms. de longitud 
por 15 cms, en su parte más ancha, en la orilla del piso con 
la pared, detrás del colchón que estaba colocado sobre el 
suelOo Alrededor de la mancha de sangre, donde se encontra 
ba la hoja de afeitar se observa gran cantidad de manchas 
de sangre por goteo y otras por proyección sobre el piso 
en dirección a la puerta. En el mismo piso, junto a la pared 
poniente, bajo la marquesa desarmada existe una concentra
ción de manchas de sangre por proyección en una zona de 20 
por 20 cms.; en correspondencia con estas el sommier y mar
quesa presentan manchas de sangre por proyección y escurri
miento en la parte inferior*,'

\!

" La puerta de acceso de este dor
mitorio comunica con otra habitación de 330 por 280 cms. y 
244 cms. de alto, con paredes de madera sin pintura y una 
ventana de doble batiente en pared norte que enfrenta a la 
calle; es utilizada como comedor y cocina. Al centro de ella 
existe una mesa cubierta con raanfcel de plástico amarillo e¿ 
tampado, sobre ella una taza con platillo, una taza sola, ” 
una botella de vino blanco marca "San Pedro" con un cuarto 
de su contenido, un bolsón deportivo de color café cóhTcorrea 
del mismo material que corresponde a "Tevinil" con cierre 
de cremallera y una cartera adicional que cierra en la mis
ma forma y que presenta en su parte externa tres franjas de 
cuero color beige. \En el interior de este bolso había una 
linterna marca "MeyerH, fabricada en "Hong Kongn , de 15 cms. 
de longitud por 8,5 cms. de diámetro, de dos luces, ubica
das en sus extraños, una blanca y otra roja; la cubierta de 
plástico de esta última presenta una protección de cinta ad
hesiva transparente por trizaduraQ En uno de sus costados 
existen dos interruptores, uno de color negro y el otro ro



jo, además dos pedestales de metal blanco sostenidos por un 
eje común y que abren en forma de tijeras, en el interior 
de la linterna se encontraron cuatro pilas marca "Ever Ready" 
de color rojo, agotadas; en el mismo bolso se encontró una 
bufanda con gorro de lana color café, una libreta del Ser
vicio Seguro Social y un Pasaporte Chileno, Ordinario, ex
tendido a nombre de Juan Alberto Alegría Mundaca,/ En la es
quina nor-poniente de esta habitación había una cocina a 
gas de dos platos y sobre ella una tetera y una cafetera, 
ambas de aluminio; junto a la cocina un cilindro de gas co
lor amarillo "Lipigas", a la derecha de la cocina existe 
una silla de madera y sobre ella una toalla rosada estampa
da y en la esquina sur-poniente otra silla de similares ca
rácter ísticaso En pared sur se observa una repisa con cua
tro botellas de plásticos desechables de dos litros, corres 
pondientes a envases de bebidas gaseosas, llenas con agua, 
un frasco de vidrio con cocoa err polvo y otros enseres. En 
pared poniente existe un botiquín con la puerta semi-des- 
prendida con algunos medicamentos en mal estado de conser
vación» En el piso y junto a la mesa, próximo a la ventana 
se encontró una botella de vino blanco marca "Canepa" vacia, 
en el interior de una bolsa de papel de color beige» Los 
enseres de esta habitación se encontraban en orden sin ob
servarse nada especíalo Esta pieza está comunicada directa
mente y hacia el ala oriente con otra dependencia de igua
les dimensiones y que es utilizada como living» Se pudo ob
servar un sillón de tevinil de color verde junto a la pared 
sur y otro igual junto a pared norte, cerca de la puerta de 
acceso a la casa, frente a la pared oriente existe un si
llón doble con tapiz amarillo en mal estado de conserva
ción» En la esquina nor-oriente existe un mueble de madera 
en cuyo interior había comestibles y vajilla y sobre su cu
bierta un televisor en blanco y negro marca "Westinghouse"o 
Las paredes de esta habitación se encuentran empapeladas 
de color blanco y junto a la puerta, que cierra con chapa 
simple, existe una ventana de doble batiente que presenta 
quebrado el vidrio inferior izquierdo, cubierto con madera 
prensada, clavada con madera por la parte interna,, La vi
vienda corresponde a una casa pre-fabricada instalada en l_a 
do sur del pasaje Montalván, junto a otras 9 casas, ubica
das en la pendiente del cerro, quedando en consecuencia, ba
jo el nivel del mencionado pasajeo "STiene instalación eléc
trica, pero la conexión externa esta cortada y los cables 
se encuentran sobre el techo, no existe red de agua pota
ble ni alcantarillado}?. A#*. ... *

Las vestimentas del occiso fueron 
remitidas al Departamento Laboratorio de Criminalística con 
Oficio Nro. 41 de fecha 11 del mes en curso, con el objeto 
de solicitar peritaje químico tendiente a determinar si, las 
¿manchas que presentan corresponden a sangre humana y en ca
so positivo, las o la agrupación a que corresponde y detec
tar cualquier otra sustancia de importancia para la investi
gación.

Además, mediante Oficio Nro» 42 de 
de julio se solicitó al mismo Laboratorio practicar 
caligráfico a la carta manuscrita, encontrada en el 
suceso con el objeto de establecer si, la escritu

ra de esta corresponde a tres muestras de escritura indubi
tadas de Juan Alberto Alegría Mundaca, entregadas por fami
liares. Determinar además, si la firma estampada en la car
ta corresponde a la firma del Titular del Pasaporte Nro. 35

fecha 15
peritaje
sitio del



extendido por el Registro Civil e Identificación de Chile, 
a nombre de Juan Alberto Alegría Mundaca el 10 de abril de 
1974 en Valparaíso. Determinar también, si una hoja de papel 
corriente, encontrada en el sitio del suceso presenta las 
mismas características de la hoja de papel utilizada en la 
nota manuscrita0 También se solicitó si la pasta del lapiz^, 3  
"Bic" encontrado en el sitio del suceso es la misma utili-y*' 
zada para escribir la carta, materia de este peritajeo

Con oficio Nro. 124, de la misma 
fecha y dirigido al mismo Laboratorio, se remitieron cuatro 
muestras de sangre obtenidas del sitio del suceso y de dis
tintos lugares donde se encontraban, con el fin de estable
cer si corresponden a sangre humana y en caso positivo, la 
correspondiente agrupación sanguínea.

Asimismo, se solicitó peritaje de 
huellas digitales a la Sección correspondiente de la Ase
soría Técnica de esta Prefectura, para lo cual concurrió 
hasta el sitio del suceso, el experto, Detective don Raúl 
Moraga CancinOo

El resultado de estos peritajes  ̂
se informará a US., a la brevedad posibleo

En el transcurso de las averigua
ciones fueron entrevistadas las siguientes personas :

v- /* - y  ROSA GEORGINA MUNDACA MILLA, chile
na, nacida en Ovalle el 24 de junio de 1930, casada, cédu
la de identidad Nro. 4.498.541 de Valparaíso, estudios bá
sicos, asesora del hogar, domiciliada en calle José Serey 
Nro. 270, Segundo sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso;ex
puso :

" Soy la madre de Juan Alberto Ale
gría Mundaca, fallecido el 11 de julio de este año en su do- 
micilioo Debido a que nació estando yo soltera, desde niño 
vivió con mis padres y a la edad de 12 o 13 años y hasta los 
18 años trabajó en una fábrica de muebles de propiedad de 
Harían Simonetti en calle San Juan de Dios, a media cuadra 
de la casa de mis padres. Posteriormente fue llamado al Ser
vicio Militar en el Regimiento Maipo de Viña del Mar, donde 
estuvo dos años.

" Cuando terminó su Servicio Mili
tar, en 1971, contrajo matrimonio con Esmeralda Castillo Mo- 
nardes, con quien tuvo tres hijos; la mayor tiene trece años 
y la menor cinco años de edado Su actividad habitual corres
pondía a trabajos de carpintería, tanto en Obras de cons
trucción realizadas por Empresas, como en "Pololo". Recuer
do que en 1981 y hasta el mes de septiembre u octubre de 
1982, estuvo cobrando Cesantía en la Caja de Compensación 
ASIVA, pero habitualmente continuaba haciendo trabajos ocasio 
nales de carpintería*. Tengo entendido que en 1980 estuvo tra
bajando en una Obra de construcción en la ciudad de San Fe
lipe por espacio de ocho meses aproximadamente, hasta el tér
mino de la faena, ignoro si viajó a otras ciudades, pero en 
todo caso estoy segura que nunca trabajó en Santiago,

" En el año 1979 empezó a beber vi-



- 7 -

no, porque le contaron que su mujer lo engañaba y por esta 
misma razón, estando en estado de ebriedad la golpeaba, y 
el 24 de noviembre de 1982 ella lo abandonó llevándose a 
su hija menor Francis Valeria y a los dos mayores los^in-ter 
nó en la Casa de Menores, lugar del cual yo los retiré en
contrándose ellos actualmente en mi casa, pero mi hijo nun
ca logró conocer el paradero de su mujer y el de su hija me
nor, y en algunas ocasiones lloró porque no podía ver a és
ta última» Además, él estaba en conocimiento que mi marido, 
Guillermo Martinez Concha mantenía relaciones sentimentales 
con su mujer, razón por la cual yo me separé de él.

" Poco antes de que su esposa lo 
abandonara, Juan Alberto empezó a trabajar en el Plan de Ab
sorción de Cesantía y últimamente se desempeñaba como Vi
gilante nocturno de una bodega en la Plaza SI Mirador de la 
población Marina Mercante de Playa Ancha, a unas diez cua
dras de mi casa. Tambie'n en este último tiempo permanecía 
la mayor parte del día en casa de doña Ana Campusano en el 
Cerro Toro, donde estaba haciendo un trabajo de carpintería»
En las noches llegaba a mi casa a comer y se retiraba luego 
cerca de las 23.00 horas en dirección a su trabajo de noche
ro» Cuando no comía en mi casa, yo le preparaba la comida y 
se la entregaba en una ollita que él llevaba en un bolso de
portivo de color caféo En algunas oportunidades envió a un 
compañero de trabajo a buscar esta olla® Es el mismo que es
tá identificado como José Merino Muñoz»

" El viernes 8 de julio de este año, 
mi hijo llegó alrededor de las 2l»15 horas y junto con mi 
familia jugamos Lotería. Posteriormente cerca de las 23.30 
horas llegó mi yerno Luciano García Delgado, quien cenó con 
mi hijo Entrada de salmón con cebolla y carbonada» Alrededor 
de las 0 0 . 2 0 horas le preparé dos panes con fiambre y un 
frasco con cocoa, todo lo cual coloqué en su bolso café, jun 
to con un gorro de lana y bufanda del mismo color; no tenía 
ninguna otra especie en el interior del bolso» Luego se re
tiró, según dijo, en dirección a su trabajo.

" Al día siguiente mi hijo no lle
gó a mi casa y el domingo 10"j, cerca de las 19.00 horas lle
gó hasta mi domicilio, Juan Salinas, compañero de trabajo 
de Juan Alberto, quien me dijo que éste no había llegado al 
trabajo desde la noche del viernes, lo cual me causó mucha" 
extrañeza y de inmediato me dirigí a Carabineros, porque pen 
sé que podía estar detenido por ebriedad y como no lo encon
tré* hice consultas en la Asistencia Pública, también sin re
sultado»

" El día lunes 11 del mismo mes, al
rededor de las 10.00 horas mandé a mi yerno Luciano García 
a la casa de mi hijo en población Miramar, para ver si se en
contraba allí, pero poco después decidí yo también ir a ese 
lugar» Allí me encontré con mi yerno el cual me dijo que Juan 
Alberto estaba acostado, al parecer dormido y que no había lo
grado despertarlo, con los golpes que dió a la puerta; enton
ces éste abrió una ventana a través de un vidrio roto y en 
esta forma logró entrar y abrir la puerta, y al ingresar al 
dormitorio encontré a mi hijo Juan, muerto tendido sobre su 
cama, en el piso- junto a la cama había gran cantidad de san
gre. Mi yerno me sacó al living y yo pedí ayuda B un vecino 
de nombre Lalo, quien nos recomendó que no tocáramos nada y 
que él se encargaría de dar cuenta a Carabineros, quienes lie garon poco después» “

" Hago presente que lo único que to-



mé en el lugar, fue el bolsón café de mi hijo que estaba so
bre la mesa, lo hice con el fin de buscar sus documentos de 
identidad y en ese lugar encontré una linterna, la cual nun
ca le había visto y pensé en ese momento que, seguramente se 
la habían entregado en el trabajOo

" Después supe que se había cortado 
las venas en las muñecas de ambas manos y que había dejado 
una carta,la cual me fue mostrada en el Tribunal, donde Juan 
dice que se suicidaba porque se le aparecía Tucapel Jimenez, 
a quien, según la misma carta, él había dado muerte en San
tiago para robarle, sin saber de quien se trataba y que la 
linterna era de ese caballero. Al leer la carta, pude reco
nocer la letra de mi hijo, pero no creo lo que él dice en 
ella, porque nunca cometió delitos y nunca habló de suici
darse ni tener problemas con*'apariciones”o Ignoro si en su 
trabajo usaba arma de fuego, pero de lo que estoy segura es 
que nunca tuvo una de estas armas para su uso personal.

" Debo señalar además, que supe que 
el viernes 8 de julio, cerca de la medianoche, luego de ha
berse retirado de mi casa, mi hijo pasó a un almacén y boti
llería ubicada en el vecindario a comprar una botella de vi
no y al día siguiente, alrededor de las 08.00 horas, pasó 
a comprar a ese mismo lugar azúcar y pan para el desayuno*, 
creo que a esa hora no pasó a mi casa, porque yo salgo tem
prano a trabajar y el resto de mi familia se levantan tardeí?

v LUCIANO ROMAN GARCIA DELGADO, chi-_ , ,  _ /  . - - • ■ - - - • - - ........ ’ • - ............. ..- •- •-* "leño, nacido en Valparaíso el 8 de enero de 1958, casado, 
movilizador portuario, cédula de identidad Nro. 8o624.300 
de Valparaíso, primero medio, domiciliado en José Serey Nro« 
270; manifestó :

” En 1980 conocí a Juan Alberto 
Alegría Mundaca, hermanastro de mi esposa Alicia del Carmen 
Martínez Mundaca, quien vivía solo en su casa en población 
Miramar, porque su mujer Esmeralda Castillo Monardes lo a
bandonó hace casi un año a esta fecha, porque éste se embo
rrachaba y en este estado la golpeaba0

" Desde que quedó solo,Alegría pa
saba gran parte del día en casa de mi suegra Rosa Mundaca, 
pero cuando empezó a trabajar como Vigilante nocturno dor
mía en su casa y comía en la casa de mi suegra o se lleva
ba una olla con comida en un bolso café. Nunca le vi linter
na e ignoro si en el trabajo le entregaban armas de fuego 
o si tenía en su poder alguna de estas,, para su uso parti
cular o

" El viernes 8 de julio de este 
año, llegué a casa de mi suegra alrededor de las 23o30 ho
ras, encontrándo allí a Juan Alberto Alegría con quien"lue
go "de comer una Entrada de salmón con cebolla y carbonada, 
jugué un rato al naipe, al tiempo que nos divertíamos ha
ciéndonos bromas relacionadas con el juegoo No noté nada 
anormal en él y cerca de las 00.30 horas se retiró en di
rección a su trabajo, como cuidador de una bodega en la po
blación de la Marina Mercante®

" El sábado 9 de julio no supimos 
nada de él, pero el domingo 10., siendo aproximadamente las

8 A



19.00 horas llegó a casa de mi suegra su compañero de tra
bajo, Juan Salinas, preguntando por Alegría; porque éste no 
se había presentado al trabajo desde el viernes 8 . Al día 
siguiente, alrededor de las 1 1 . 0 0 horas, mi suegra me man
dó a verlo a su domicilio en población Miramar; allí encon
tré la puerta cerrada, pero al asomarme por la ventana del 
comedor lo vi tendido sobre la cama0 Me imaginé que estaba 
durmiendo y para despertarlo empecé a golpear la puerta en 
forma insistente y como no abría, fui por atrás de la casa 
e hice lo mismo, pero esta vez con un palo que recogí del 
suelo y como no despertaba me imaginé que estaba "curado", 
porque sobre la mesa del comedor había una botella de vino 
blanco, con un resto de vinoo

" Cuando estaba por retirarme del 
lugar, llegó mi suegra a quien le conté lo que había visto, 
pero ella me pidió que ingresara por una de las ventanas 
y abriera la puerta; para esto conseguí un martillo con un 
vecino y desclavé una tabla de cholgua'n que cubría el lugar 
de un vidrio quebrado de la ventana que está junto a la puer 
tai la abrí en esta forma y luego de introducirme por ella 
abrí la puerta a mi suegra y juntos nos dirigimos al dormi
torio y entonces me percaté que Alegría estaba muerto, sobre 
el piso, junto a la cama encontramos gran cantidad de sangre» 
Inmediatamente saqué a mi suegra hacia el living y ella lla
mó a un vecino nombre Lalo, quien me dijo que no tocáramos 
nada mientras él llamaba a Carabineros, por lo cual no me 
di cuenta en que' lugar tenía las heridas, posteriormente su
pe que se había cortado las venas de las muñecas»

" Debo señalar que no le conocí a 
Alegría ningún amigo íntimo, pero si sé que se juntaba a to
mar vino con personas del sector donde vive mi suegra y tam
bién con compañeros de trabajo» Era una persona alegre y 
siempre andaba haciendo bromas, pero ignoro si en alguna o
portunidad viajó a Santiago o si estuvo detenido por algún 
delito» Por conversaciones con mi suegra he sabido que Ale
gría había llorado en varias ocasiones porque no podía ver 
a su hija Francis Valeria que estaba con su madre, cuyo pa
radero él ignoraba» Esta mantenía relaciones sentimentales 
con mi suegro y por tal motivo, mi suegra se apartó de él» 
Alegría conocía esta situación pero nunca reaccionó en con
tra de él y

/  y/OU#”
V EDUARDO LEOPOLDO PONCE PONCE, chi

leno, nacido en Valparaíso el 30 de junio de 1930, estudios 
básicos, casado, cesante, cédula de identidad Nro» 347.575 
de Valparaíso, domiciliado en pasaje Montalván Nro. 3, po
blación Miramar de Playa Ancha; quien expuso :

" Hace siete años que construí mi 
casa en la dirección de mi domicilio, junto a otras fami
lias en un Plan de Emergencia y desde esa misma fecha, co
nocí a Juan Alegría Mundaca, quien junto con su esposa Es
meralda y sus tres hijos se instalaron junto a mi vivienda»

_ " Varios meses atrás, al parecer
a fines del año 1982, doña Esmeralda abandonó a Alegría por
que éste la golpeaba mucho» Los escándalos que provocaban 
en su hogar habían motivado muchos reclamos en el vecinda
rio y yo como Secretario del Comité de Mejoramiento de ese 
sector tuve que llamarles la atención varias veces, porque



además, traía a su casa a muchos desconocidos que él decía 
eran sus compañeros de trabajo, pero algunos tenían aspecto 
de delincuentes., Ante esta situación habíamos considerado 
la posibilidad de solicitar a la Intendencia su erradicación, 
porque éste grupo se reunía en esa casa a tomar vino y a 
bailar entre ellos y temíamos que en cualquier momento ocu
rriera allí algo grave.

" sin embargo, después que se fue 
su mujer, cambió su conducta y ya no se veían en forma tan 
seguida sus amigos. La última vez que lo vi, fue el jueves 
7 de julio, alrededor de las 11.00 horas, cerca de mi casa, 
cuando estaba sacando agua potable del grifo común, en cua
tro botellas de plástico desechable que llevó a su casa» Al 
día siguiente me llamó la atención no ver su perrita café, 
ni el gato amarillo, hecho que comenté con mi familia,, porque 
como él pasaba poco tiempo en su casa, nosotros le dábamos 
comida a estos animales y el sábado y domingo siguiente tam
poco lo vimos.

" El lunes 11 de julio, alrededor 
de las 1 0 . 0 0 horas, llegó su madre a preguntarme por éí y 
me dijo que le habían avisado que Alegría no se había pre
sentado a su trabajo y como la puerta estaba cerrada, un jó- 
ven que la acompañaba me pidió un martillo/ para forzar una 
ventanao Momentos más tarde, encontrándome en el interior de 
mi casa sentí gritos de esta señora por lo que salí de inme
diato a ver que pasaba y ella me dijo que su hijo estaba 
muerto en su camae Yo entré a la casa y comprobé que su ca
dáver estaba tendido de espaldas con la cabeza hacia los 
pies de la cama, con la cara inclinada hacia el lado derecho, 
el brazo izquierdo lo tenia doblado sobre la cintura y el de
recho colgando fuera de la cama casi tocando el suelo» Cerca 
de la mano derecha yo vi una maquina de afeitar desechable 
de color azul y gran cantidad de sangre en el piso» No me fi
jé en ninguna hoja de afeitar. El cadáver estaba vestido con 
chomba, camisa y pantalón; no me percaté donde tenía heridas 
porque tuve que ayudar a la madre de Alegría,que sufrió un 
ataque, pero me llamó la atención el hecho de que la venta
na del dormitorio no tenía puesta la frazada que el siempre 
ponía antes de dormir.

" La perra y el gato estaban ence
rrados en la casa y salieron cuando llegué yo a ese lugar 
y pienso que estaban encerrados desde el viernes en ese lu
gar® Sobre la mesa había media botella de vino blanco y 
una hoja de papel. No tenía luz eléctrica porque no pagaba 
la cuota que le correspondía y por este motivo se la habían 
cortado hacía varios mesesc Habitualmente lo veía salir de 
su casa entre las 1 1 . 0 0 y 1 2 . 0 0 horas y cuando llegaba a 
dormir lo hacía entre las 24.00 y 02.00 horas, de esto me 
daba cuenta porque ladraban mis perros y por el ruido de su 
puerta al abrir y cerrar. Ignoro que tipo de trabajo estaba 
realizando últimamente. Era un tipo que gustaba de hacer 
bromas, no me paredía que sufriera de alteraciones mentales, 
era muy fresco con las mujeres;y recuerdo que el mismo día 
7 de julio me contó que iba a juntar unos pesos para cerrar 
la parte posterior de su patio, para evitar que usaran ese 
lugar como calle, los vecinos del frente en la quebrada y 
me dijo además, que iba a arreglar el techo de la casa para 
traer a sus hijos a vivir con él o Ultimamente vi en su com-K 
pañ ia a un desconocido de unos cuarenta años más o menos,'de\ 
contextura delgada, que vestía un gorro pasamontañas con 
franjas blancas, parka azul y pantalón café; llegaba con él 
en la mañana y se iba al poco rato»



" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que nunca le conocí linterna alguna, 
ni arma de fuego y tampoco supe que haya tenido problemas 
judiciales aparte de los que tuvo con su mujer’.'

^ Elizabeth de Lourdes -ROMO.. CASTRO,^ 
chilena, nacida en Valparaíso, el H ~ d e  febrero de 1959, 
soltera, estudios medios, domiciliada en Luis Fouster Nro. 
127, segundo sector Corvi, Playa Ancha, manifestó:

" Trabajo como comerciante en un 
local comercial de propiedad de mi padre José Romo Gil, 
uBIcado en calle José Serey Nro. 252 y por esta razón co
nocí a Juan Alegría, porque era cliente nuestro; habitual
mente... nos compraba vino blanco, .velas, fósforos, azúcar y 
pan. Compraba con crédito y algunas veces al contado.

" La última vez que lo atendí fue 
el viernes 8 de julio, alrededor de las 24:00 horas, llevó 
en esta oportunidad una botella de vino blanco marca "ca- 
nepa", una caja de fósforos marca "Huaraní" y una vela; .to
do lo anoté en una hoja porque no lo pagó. Estas compras 
la hacía casi todos los días y a esa hora antes de irse a 
su trabajo como cuidador nocturno en la obra de la plaza 
Si Mirador". No noté nada extraño en él y recuerdo que las 
cosas que compró las guardó en el interior de un bolso de
portivo color café que portaba. Posteriormente cuando su
pe que había sido encontrado muerto, mi padre me contó que 
el día sábado 9 de julio él lo había atendido a las 08;00 
horas de la mañana.

" En relación a lo que Se me pre
gunta, debo manifestar que nunca le vi linterna, ni arma 
de- fuego y la única especie de valor que le conocí fue una 
radio receptor portátil que portaba habitualmente. Lo cono
cí como un individuo alegre y sin problemas con ninguna per 
sona de las que yo conozco en el barrio."

/  ,
yjosé_ ROMO GIL, chileno, nacido en 

Valparaíso, el 19 de febrero de~ 19-51,.estudios básicos, ca
sado, comerciante, domiciliado en calle Luis Fouster Nro.
12 7, segundo sector, Playa Ancha, expuso:

" Efectivamente el sábado 9 de ju
lio del año en curso, alrededor de las 08:10 horas, en cir
cunstancias que me encontraba atendiendo mi negocio de va
rios, ubicado en calle José Serey ivro. 252, llegó a mi local 
Juan Alegría, a quien conocía., porque era mi cliente; me com
pró una vela, un cuarto de azúcar y dos panes que lo anote"' 
en su cuenta. Antes de retirarse me dijo que iba a tomar 
"choca" al trabajo, no noté nada anormal en él. Estoy segu
ro que esto ocurrió este sábado, porque Alegría llegó a mi 
negocio cuando yo recién lo había abierto y solamente esos 
días y los domingos yo abro a las 08:00 horas. Estaba con
migo además mi compadre Juan Armijo Castro, quien también 
lo conoce.

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que estaba en conocimiento que Alegría 
vivía solo desde hacía varios meses, porqu® su mujer lo ha
bía abandonado. En el barrio donde vive su madre, se junta
ba con varios individuos a tomar vino. Se trataba de un in
dividuo alegre y bueno para la "talla", a quien nunca escu
ché decir que tenía intenciones de quitarse la vida. No le 
conocí linterna y nunca supe que haya tenido un arma de fue 
go; era carpintero,pero últimamente estaba trabajando como
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cuidador de una bodega del Plan de Absorción de ^esantía, 
porque se había fracturado un brazo lo que le impedía desa
rrollar otras actividades."-

V^juan ARMIJO CASTRO, chileno, naci
do en Valparaíso, el 17 de julio de 1939, "casado, segundo 
año industrial, embobinador, domiciliado en ‘-'arlos Figueroa 
lNiro. 64. seaundo sector Corvi. expuso:

Juan ARMIJO CASTRO, chileno, naci-
ré julio de 1° ^  ---- - ---- J“

año industrial, embobinador, domicili; 
wro. 64, segundo sector Corvi, expuso;
/ " El sábado 9 de julio de este año,

^alrededor de las 08:00 horas, cuando me encontraba en el ne
gocio de mi compadre José Romo Gil, en calle José Serey, lie 
gó a ese lugar Juan Alegría a comprar azúcar, dos panes y 
una vela, esa fue la última vez que lo vi. Ignoro mayores 
antecedentes de lo que se me pregunta."

Juan Francisco SALINAS CORTES, chi
leno, nacido en Chañaral, el 10 de abril de 1935, casado, 
sin cédula de identidad, obrero, lee y escribe, domiciliado 
en Pasaje Nueve ‘ro. 7, Porvenir Bajo, Playa Ancha, expuso:

" Trabajo por el Plan de Absorción 
de Cesantía de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, y me 
desempeño como cuidador en "El Mirador" de la Población Ma
rina Mercante de Playa Ancha. Mi turno era de 15:00 a 23:00 
horas, debiendo hacerle entrega del cargo al nochero Juan 
Alberto Alegría Mundaca, quien dejó de asistir al trabajo# 
sin explicación alguna., el día viernes 8 de los corrientes. 
Por lo anterior, el día domingo 10 de julio, ubiqué el domi
cilio de la madre de Alegría, a quien le hice saber que su 
hijo estaba faltando al trabajo desde el día ya indicado.
No volví a saber nada más de ella ni tampoco de Alegría, 
pero el día lunes 11, la madre de Juan Alberto me comunicó 
en mi lugar de trabajo que ese mismo día había ido hasta el 
domicilio de su hijo, encontrándolo muerto. Ignoro en que’ 
circunstancias.

" Con respecto a lo que se me pre
gunta, debo manifestar que Juan Alberto siempre conversaba 
que tenía problemas en su hogar, pues su mujer lo había 
abandonado llevándose a la hija menor del matrimonio. No 
obstante lo anterior lo recuerdo como un hombre alegre y 
la última vez que lo vi qu° fue el día jueves 7; su compor
tamiento era completamente normal.

 ̂ " Debo agregar, que nunc a lo vi
portar algún arma de fuego, como tampoco una linterna,pues 
en el lugar de trabajo no nos entregan <=>s« 'tipo de elemen
to y generalmente nos alumbramos con velas.

" Finalmente debo decir, que Juan 
Alberto Alegría estaba haciendo, después de las horas de tra 
bajo, una labor de carpintería en el cerro Toro, pero ignoro 
detalles de eso." "

ix
María Graciela ALVAREZ BUSTOS. 

chilena, nacida en San Antonio, elTÍ4 de junio de 1944, es
tudios básicos, casada, labores de casa, domiciliada en ca
lle Montalván Nro» 10, Población Miramar, manifestó:

" Hacía 7 años que conocía a Juan 
Alegría, quien vivía con su familia en la casa Nro. 2 cerca 
de mi domicilio, pero desde hacía varios meses a la fecha 
de su muerte estaba sólo porque su mujer, q quien conozco 
sólo por el nombre de Esmeralda, lo abandonó ..llevándose a 
su hija menor. Los dos mayores quedaron en poder de la madre



de Alegría, pero éste muchas veces me había dicho que que
ría encontrar a su mujer,, para ver a la más chica de sus hi
jas y el jueves 7 de julio, después que estuvo sacando agua 
de la llave instalada en la calle, en tres botellas desecha- 
bles de dos litros, vino en la tarde a mi casa a tomar té y 
me pidió que yo llamara por la radio a su mujer para ver si 
en esta oportunidad a mi me hacía caso y aparecía con la ni
ña. Ese día estaba muy apenado y me dijo que estaba "chorea
do", porque no sabía que hacer ya que se le enfermaban los 
otros dos niños y él tenía que llevarlos al médico y además 
preocuparse de su trabajo,

" El sábado 9 del mismo mes, cer
ca de las 1 0 . 0 0 horas lo vi pasar en dirección a su casa, 
iba vestido con una casaca de cuero negro y al parecer blu- 
yines y portaba como de costumbre su bolso café. Me saludó 
y como vió a mi hija Paola sentada en el living a través de 
la puerta le dijo en broma que era una floja, pues recien 
se estaba levantandOo Estoy segura de haberlo visto el sá
bado y a esa hora, porque mi marido Luis López Herrera ha
bía llegado poco antes desde la Feria donde trabaja cuidan
do los Puestos en la noche de los vierneso Además, ese mis
mo sabado mi hija Mario'n de 11 años me dijo haber visto a 
Alegría salir de su casa a las 15.00 horas»

" Era común percatarse de la lle
gada de Alegría a su casa, alrededor de las 07.45 horas, 
porque trabajaba de noche, debido a que llegaba con su ra
dio portátil funcionando»

" El lunes 11 de julio, al llegar 
a mi casa me contaron que Alegría se había suicidado cor
tándose las venas»

" Hago presente que nunca me dijo 
que tenía arma de fuego y yo tampoco se la vi y tampoco le 
vi nunca linterna» Guando estaba su mujer con él llegaba 
con muchos hombres a los cuales no conozco y en una oportu
nidad su mujer vino a pedirme ayuda a mi casa para que los 
echara, porque estaban tomando vino. Estos eran los proble
mas que tenía con su mujer, pero cuando quedó solo no vi 
llegar a esa g«nte a la casaü

6/ /» -c-  ̂C''
PAOLA JEANETTE LOPEZ ALVAREZ¿ chi

lena, nacida en San Antonio el 4 dé julio de 1969, estudian
te de enseñanza básica, mismo domicilio anterior; declaró :

" El sábado 9__de julio, */como a las 
1 0 . 0 0 horas, cuando estaba en mi casa sentada'en un sillón 
del living, con la puerta de calle- abierta, tomando sol, vi 
pasar a mi vecino Juan Alegría con su bolsón café en direc
ción a su casa¿ recuerdo que iba vestido con una casaca ne
gra y bluyines, me saludó y en broma me dijo que era una flo
ja, pues recién me estaba levantando» Estoy segura que era 
ese día, porque los días anteriores había llovido y ese fue 
el primer día de sol1»'

MARION SULIKA LOPEZ ALVARgZ, chi
lena, nacida en San Antonio el 19 de julio de" 1972, soltera, 
estudiante de enseñanza básica, mismo domicilio anterior; ex 
puso : '
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" Ese día sabado, como a las tres 

de la tarde, cuando yo estaba en el patio de mi casa, vi 
que mi vecino Juan pasó por la calle hacia el paradero de 
las micros; no lo vi regresar'.*

V/LUIS ALBERTO TE OB AL DO MONTENEGRO.... 
MONTENEGRO, chileno, nacido en Valparaíso el 21 de abril 
de 1919, viudo, portador de equipajes, domiciliado en calle 
Montalván Nro. 15, población Miramar, Playa Ancha; expuso :

" Juan Alberto Alegría Mundaca era 
mi vecino y lo conocía desde hacía más o menos unos seis 
años a la fecha de su fallecimiento. El día sábado 9 de ju
lio, alrededor de las 09.00 horas lo vi pasar por calle Mon
talván en dirección a su domicilio. Recuerdo que era ese 
día y hora, pues yo debía retirar unas maletas de un clien- 
teü /

^  JUANA MARIA DAVALO MARIN, chilena, 
nacida en Valparaíso el 16 de abril de 1945, labores de ca
sa, cédula de identidad Nro. 6.015.558-5 de Valparaíso, do
miciliada en calle Montalván, casa 1, población Miramar de 
Playa Ancha; quien expuso :

" Hacía siete años aproximadamen
te que conocía a mi vecino Juan Alegría, quien vivía con 
su muj<=r y sus tres hijos en la casa instalada al lado iz
quierdo de la mía, pero desde hacía varios meses estaba so
lo porque su mujer lo abandonó, debido a que le pegaba mu
cho, cuando se emborrachabaB

" El sábado 9 de julio df=> <=ste año, 
• siendo más o menos las 23.00 horas me dirigí a la cocina de 
ümi casa que está junto al deslinde con la casa de Alegría, 
'con el fin de pon^r agua caliente a un termo y en ese ins
tante me percaté que mi vecino llegaba a su casa, por el 
ruido que "hizo'"la puerta al abrir y cerr ar y porque además 
se paseaba por toda la casa y salía al patio y volvía a en
trar. Los pasos se escuchan claramente en mi casa porque la 
construcción de ambas viviendas son de tablas. No escuché 
voces y ningún otro ruido. Al día siguiente no lo vi y el 
día lunes al mediodía me enteré que su madre lo había encon
trado muerto en su dormitorio,porque se había cortado las 
venaso

" Con respecto a lo que se me pre- 
’gunta, debo decir que en el tiempo en que conocí a Alegría 
nunca lo vi portar alguna linterna, como tampoco lo vi que 
fuera poseedor de algún arma de fuego» ,

" Con respecto a que la última vez 
que lo sentí llegar fue el día sábado, a las 23.00 horas, 
puedo afirmarlo categóricamente- porque ese día llegó mi es
poso Rodolfo Villegas Ramayo y le trajo chocolates a mis hi
jo sií

J
y RODOLFO VILLEGAS RAdAXO, chileno, 

nacido en Iquique el 22 de febrero de 1930, estudios bási
cos, casado, estucador, mismo domicilio anterior; expuso :

" Efectivamente, mi vecino Juan Ale



gría estaba viviendo solo desde hacía varios neses,porque 
su mujer lo abandonó, por malos tratos. Tenia la costumbre 
de llevar muchos amigos a su casa a tomar y al parecer al
gunos de estos eran delincuentes, aunque nunca supe que ha
ya estado metido en algún delito y tampoco lo vi con espe
cies de procedencia dudosa.

"Lo vi por última vez el jueves 7
■ de julio, cuando salía de su casa con un individuo desco
nocido de más o monos 40 años, delgado, pelo liso de color 
castaño a quien había visto también en su compañía en otras 
oportunidades. El lunes 11 de julio me enteré que había si
do encontrado muerto en su casa porque se cortó las venas 
para suicidarse»

" Hago presente que nunca vi en 
poder de Alegría algún arma.de fu<=go, como tampoco una lin
terna; usaba velas para alumbrarse pues no tenía luz eléc
trica'.'

- 15 -

''JOSE MANUEL CANALES DE VIA, chile
no, nacido en Valparaíso el 21 de abril de 1941, casado, 
cédula de identidad Nro. 5.871.005 de Valparaíso, obrero 
municipal, estudios básicos, domiciliado en calle Princi
pal Nro. 62, Cerro Cordillera, Valparaíso; declaró :

" Conocí a Juan Alberto Alegría 
Mundaca en el Proyecto El Mirador de la población de la 
Marina Mercante, donde trabajábamos juntos por el Plan de 
Absorción de Cesantía. El se desempeñaba como nochero en 
una bodega de construcción ligera/donde se guardan herra
mientas y materiales de esa Plaza»

" En las pocas ocasiones en que 
conversé con él, me habló siempre de sus problemas conyu
gales ya que su mujer lo había abandonado y de sus hijosQ 
Era una persona muy aficionada al licor, ya que después que 
me entregaba el turno a las 07.30 horas se iba a una bode
ga de vinos cercana al trabajo y empezaba a beber a esa ho
ra.

" Durante el desarrollo de su tur
no se alumbraba con una vela y nunca le vi una linterna, ya 
que la Municipalidad no entrega estos elementos ni menos ar
mas de fuego» El usaba un bolso deportivo de color café pa
ra trasladar una olla donde llevaba su comida y sus útiles 
personales» Recuerdo que la persona con la cual se reunía 
más a menudo era con otro nochero de nombre José Merino Mu
ñoz, pero este abandonó su trabajo sin previo aviso en el 
mes de junio pasado, ignorándose su actual paradero»

" La última vez que vi a„Alegría 
fue el jueves 7 de julio a las 07̂ 3.0 horas, cuando me co
rrespondió recibirle el turno» Posteriormente supe que no 
se había presentado a trabajar a los turnos del viernes,sa- 
bado y domingo y que el lunes 11 de julio fue encontrado 
muerto en su domicilio'»’

\S OSCAR MAXIMO INCJOSA TAPIA, chileno, 
nacido en Linares el 10 de marzo de 1941, casado, Capataz,



i6 _ ^ ^  ^  r ■

cédula de identidad Nro. 4.052.843 de Valparaíso, estudios 
básicos, domiciliado en calle Cantábrico Nro. 5177, depto» 
42, Tercer Sector Gómez Carreño, Viña del Iíar; expuso:

«i desempeño como Capataz en el 
Proyecto Plaza Mirador de la población Marina Mercante de 
Playa Ancha, d^sde el 3 de febrero del presente añOo Desde 
esa fecha conocí a Juan Alberto Alegría Mundaca, quien des
de hacía dos m^s^s estaba trabajando como nochero al cui
dado de las herramientas y materiales que se guardaban en 
una bodega provisoria en la misma Plaza0

" La última vez que fue a trabajar 
Juan Alegría, fue el jueves 7 de julio de este año, en la 
noche, retirándose el viernes 8 del mismo mes en la mañana, 
al parecer en dirección a su domicilio; no regresó nunca 
más a sus labórese Posteriormente, el día lunes 11 del mis
mo mes se presentó su madre y me dijo que su hijo probable
mente estaba detenido y que por favor yo no lo fuera a des
pedir hasta no saber de él, lo cual acepté, pero al día si
guiente esta misma señora me comunicó que su hijo había si
do encontrado muerto ®n su domicilio, sin darme mayores de
tállese

" Debo hacer presente que por el ; 
hecho de desempeñarse como nochero, no significa que la Mu
nicipalidad deba entregar armamento o linternas a este per
sonal. Nunca le vi p s o s  objetos a Juan Alegría y me consta 
que en la bodega utilizaba velas para alumbrarse, porque 
no existe electricidad pn la bodega,.

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que Juan Alegría era en mi opinión, un 
trabajador responsable, de buen caracter y muy sociable,pero 
su debilidad era el licor y en varias ocasiones constaté 
que se juntaba con el otro nochero, de nombre José Merino, 
a tomar vino0 Este último dejó de asistir al trabajo, sin 
avisar, el 23 de junio recien pasado® Otro amigo que le co
nocí era Juan Guzmán Ortega, conocido tambie'n por el apodo 
"El Nancho", quien fue despedido por reducción de personal'.»

Con el fin de ubicar y entrevistar 
a JOSE MEffiNO MUÑOZ, mencionado por los declarantes anterio
res, se procedió a entrevistar a :
/ /

^MARIA TERESA CABEZAS LEON, chilena, 
nacida en Valparaíso el 22 de diciembre de 1929, casada, 
cédula de identidad Nro0 4.916,426 dp Valparaíso, mecánica 
dental, domiciliada en Porvenir Bajo, casa 121, Playa Ancha; 
quien manifestó :

" Efectivamente, José Merino Muñoz 
es mi esposo, contrajimos matrimonio el 1976, pero solamente 
estuvimos viviendo juntos hasta el año 1979, fecha en que a
bandonó nuestro domicilioo No volví a saber nada de él has
ta el año 1982, en que en el mes de septiembre nos visitó 
y explicó que tenía muy mala situación, pues a esa focha es
taba durmiendo en el Ejército de Salvación de esta ciudad» 
Después de ver a nuestros hijos se volvió a ir y no supe na
da de él hasta enero del año en curso, fecha en que me ente
ré que estaba internado en el Hospital "El Salvador", en tra



tamiento alcohólico,, Posteriormente, en el mes de mayo vol
vió a visitarme y me contó que estaba trabajando como noche
ro en El Mirador de la población Marina Mercante de Playa 
Ancha, trabajo que abandonó el 23 de junio de este a ñ O o  Des
de esa fecha no he vuelto a tener noticias de él. Ignoro su 
actual paradero, pero presumo que puede encontrarse en la 
ciudad de Santiago.

" Debo manifestar además, que en 
dos o tres oportunidades en que mi marido fue hasta mi ca
sa lo hizo acompañado de un compañero de trabajo de El Mi
rador de apellido Alegría, pero mi contacto con éste último 
fue bastante escaso!)
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Informo a Us., que JOSE MERINO MU
ÑOZ, chileno, nacido en Valparaíso el 26 de agosto de 1939, 
garzón, casado, civil Nro. 4.531.123 de Valparaíso, hijo de 
Raúl y de Adriana, domiciliado en Aldunate Nro» 845 de San- 
tiago(1982), registra en los Archivos Policiales de Inves
tigaciones de Chile, Tarjeta de Control por "Estafa, Giro 
Doloso de Cheques y Hurto". Procesado por el Primer Juzgado 
del Crimen de Valparaíso en el año 1974, en Causas Nros. 
92046, 7687, 101418, 92224 y 92065, y en el Octavo üuzgado 
del Crimen de Santiago, en Causa Nro. 99214 por el delito 
de robo en marzo de 19820

Las indagaciones realizadas con el 
fin de ubicar el actual paradero de José Merino Muñoz, no 
han dado resultados a esta fecha.

Prosiguiendo las averiguaciones,
se entrevistó a :

/ ¿ 2  -v.
X  ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO M0- 

NARDEZ, chilena, nacida en Antofagasta el 21 de mayo de 1951, 
viuda, cédula de identidad Nro. 6.778<>896 de Valparaíso, es
tudios básicos, labores de casa, domiciliada en calle Buin 
NrOo 469, Casablanca o en 5to. Sector Gómez Carreño, Ave
nida Gómez Carreño Nro. 3425, depto0 1 de Viña del Mar; ma
nifestó :

" En el año 1969 conocí a Juan Al
berto Alegría Mundaca, con quien comencé a convivir en el 
año 1970, pero con fecha 10 de febrero de 1971 nos casamos 
en el Registro Civil de Valparaíso, cuando ya había nacido 
nuestra primera hija, de nombre Marcela Regina.

" Al año siguiente de habernos ca
sado, Juan empezó con su afición al licor, a juntarse con 
otras mujeres y a ausentarse de la casa. Posteriormente, me 
agredía con manos y pies cuando yo le reprochaba su compor
tamiento y últimamente su agresividad había aumentado al ex
tremo que yo pensaba que estaba loco y que en cualquier mo- 

» mentó me iba a matar si yo no lo mataba a él primeroo Por 
esta razón, en el mes de noviembre de 1982 hice gestiones, 
sin su conocimiento, en la Casa de Menores e interné a mis 
dos hijos mayores y el mismo día lo abandoné llevándome mi 
hija que actualmente tiene cinco años0 Posteriormente, mi 
suegra, Rosa Mundaca, retiró a mis hijos de la '-•asa de Me
nores y los llevó a su casa con autorización del Cuarto Juz



gado de Menores» Yo por mi parte me trasladé a vivir a Ca- 
sablanca y traté por todos los medios de evitar que mi es
poso se enterara de mi domicilioa

" Efectivamente, mantengo relacio
nes sentimentales con mi suegro Guillermo Martinéz Concha, 
padrastro de mi marido, lo hice porque él ofreció ayudar
me y esta situación originó que él se separara de mi sue
gra. Además, debo reconocer que antes de abandonar a mi ma
rido me vi en la necesidad de ejercer la prostitución, porque 
él no me daba dinero para mantener a mis hijos.

" Otro de los motivos por los que 
peleábamos con Juan Alegría, era la costumbre que tenía de 
llevar a gran cantidad de hombres a mi casa, a comer pesca
do y beber vino y algunos de estos individuos son delincuen 
te de la población Porvenir Bajo, cerca de nuestro domici
lio, a quienes conocí por los apodos de "El Mote", "El Cho
to", "El Gato" y "El Mancho". En algunas oportunidades tuve 
que pedir ayuda a m i s veí: i no s, para echarlos de la casa y 
esto me significaba agresión por parte de mi marido,quien 
en una oportunidad me dijo que si él me mataba a él no le 
iba a ocurrir nada porque sufría de la cabeza y que a la 
edad de 14 ó 15 años había estado internado en el Hospital 
Psiquiátrico de Viña del Mar, lo cual comprobé posteriormen
te con sus familiareso

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que nunca le vi en mi/:asa linterna, 
revólver o especies de dudosa procedencia, pero recuerdo 
que antes de casarnos, estando él trabajando en la mueble
ría del señor Simonetti, donde además dormía, me mostró un 
revólver chico que era de su patrón y que él usaba para cui
dar la fábricao

" En cuanto a sus actividades, re
cuerdo que nunca tuvo un trabajo estable; se desempeñó co
mo carpintero en varias construcciones y años atrás se fue 
trabajando en un circo a Bolivia, durante un año. Recuerdo 
que el último trabajo en una construcción lo realizó hasta 
fines de 1981 y en 1982 el estuvo cesante, haciendo solamen
te "pololos", pero la mayor parte del tiempo se dedicaba a 
tomar vino y recuerdo que durante el Festival de Viña del 
Mar de 1982, el último que vimos juntos, él estaba en casa, 
sin trabajo. En septiembre u octubre del mismo año, yo le 
conseguí trabajo en la Municipalidad de Valparaíso, lugar 
en que., hasta la fecha de su fallecimiento, trabajaba»

" No supe que haya trabajado en 
Santiago, pero me consta que estuvo varios meses en San Fe
lipe, en 1979 ó 1980, pero es posible que haya viajado a la 
Capital, porque allá se encontraba mi hermana Ana Castillo 
Tapia, con la cual mi esposo mantuvo relaciones sentimenta
les hasta noviembre de 1983, según me consta»

" B’inalmente, debo manifestar que 
de la muerte de Juan, me enteré por intermedio de la prensa, 
pero con respecto a que se suicidó, lo dudo pues nunca, ni 
siquiera en broma, mi esposo habló alguna vez de autoelimi- 
narsel'
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C harlan simonetti a r i s m e n d i, chile-



no, nacido en Valparaíso el 25 de junio de 1924, estudios 
medios, casado, industrial, domiciliado en Avenida Alema
nia Nro. 5508, Cerro Jimenez; expuso :

" Conocía a Juan Alegría Mundaca 
desde niño, porque vivía con sus abuelos a media cuadra 
de mi fábrica de muebles ubicada en calle San Juan de Dios 
Nro. 593o Efectivamente desde niño empezó a llegar a mi fá
brica y finalmente se quedó a trabajar como carpintero, has
ta que se retiró,, para ir a cumplir con su Servicio Militar. 
En mi opinión, t^nía un caracter alocado y algo irresponsa
ble, pero nunca pude echarlo del trabajo, porque mi madre, 
actualmente fallecida, lo estimaba mucho y lo defendíao

" En relación a lo que se me pre
gunta, declaro que es cierto que tenía en mi casa un revól
ver calibre . 22, ignoro marcaQ Esta arma la compró a un 
vendedor de Valparaíso que apodaban "EL Griego", a quien 
he visto nunca más. Este revólver nunca lo inscribí 
año 1970 desapareció del Velador de mi dormitorio, 
la tenía habitualmente, Nunca supe quién me la sacó, pero ha 
go presente que tampoco me preocupé de averiguarlo, porque 
no le di mayor importancia y no hice denuncia por este he
cho'.' /

l/ Ana Rosa CASTILLO TAPIA, chilena, 
nacida en Iquique, el 27 de abi? il "dé 1956,SoXter a, estu
dios básicos, cédula de identidad Nro. 7.796.255 de Santia
go, labores de casa, domiciliada en Población Placilla, ca
lle Portales Nro. 501, San Antonio, manifestó:

" Juan Alegría Mundaca era mi cu
ñado, porque estaba casado con mi hermana Esmeralda Castillo 
Honardez. Efectivamente en el año 1979, empecé a pololear 
con él y tuvimos relaciones sexuales poco tiempo después.
Ese mismo año me fui a trabajar a Santiago como empleada 
doméstica de la señora Nancy Mallea, que vivía en Viña del 
Mar; ella vivía en la calle Vicuña Rosas en Santiago y a 
ese lugar fue a verme en una oportunidad. Posteriormente 
yo conocí a Iván Castro, con quien empecé a pololear y por 
este motivo corté mis relaciones con mi cuñado y nunca más 
él fue a verme.

" En marzo ó abril de 1982, regre
sé a Viña del Mar a casa de mis padres con mi hijo que tu
ve en mis relaciones con Iván Castro, y en noviembre del 
mismo año estuve visitando durante un mes a mi cuñado en 
su casa en Población Miramar. Como mi hermana Esmeralda me 
acusó con mi padre, éste me obligó a irme a San Antonio 
donde estaba el padre de mi guagua y des^e esa f°cha no vi 
más a Juan Alegríao

" En relación con lo que se me 
pregunta, debo señalar que nunca le conocí a Juan Alegría 
arma de fuego o linterna y jamás me dijo que tenía inten- , 
ciones de suicidarse, tanto en nuestras conversaciones co
mo en las cartas que me escribía a Santiago cuando estába
mos pololeando.

" Además debo señalar, que en 1981, 
en abril,, cuando tuve mi guagua me retiré de mi trabajo y 
mi conviviente Hernán Castro, me arrendó una pieza en Pedro 
León Ugalde Nro. 1135, donde estuve varios meses; posterior 
mente T*ve retiré de ese lugar por razones económicas y me 
fui a casa de mi cuñada Isabel Silva, que vive en Parque 
Bustamante cerca de 1 0 de julio en Santiagoo



" En eso lugar estuve durante dos 
meses, hasta que mis padres me trajeron a Viña del Mar, don
de estuve trabajando como empleada doméstica también, duran
te 1982. Ignoro mayores antecedes de lo que se me pregunta".

N'ancy de las Mercedes MALLEA PEREZ, 
chilena, nacida en Melipilla el dos de enero de 1952, estu
dios medios, casada, contadora, domiciliada en Avenida José 
Pedro Alessandri «ro. 4348, departamento 43-B, Ñuñoa, San
tiago, expuso:

" Efectivamente traje de Viña del 
Mar a Ana ^astillo Tapia, para que trabajara en mi casa co
mo empleada doméstica. Estuvimos viviendo en la calle Vicu
ña Rosas, Quinta Normal, y posteriormente en calle Arturo 
Prat Nro. 1947-B, segundo piso. Se retiró en marzo de 1981 
porque quedó embarazada de un amigo que tenía de nombre 
Iván a quien no conocí.

" En relación a lo que se me pre
gunta, d»bo señalar que no conozco a la persona que se me 
nombra como Juan Alegría Mundaca y tampoco me es persona 
conocida la fotografía que se me exhibe. Nunca lo vi en mi 
domicilio ni en compañía de Ana Castillo".

v///Adelaina del Carmen BRAVO CORNEJO, 
chilena, nacida en Santiago el 28 de junio de 1930, estu
dios básicos, casada, rentista, domiciliada en calle Pedro 
León Ugalde iVro. 1130, Santiago, expuso;

" Conocí a Ana Castillo Tapia por
que estuvo arrendándome una pieza en la dirección de mi do
micilio durante varios meses, vivía con su conviviente, un 
chofer de camión dp nombre Iván Antonio CASTRO MEZA y según 
mis cuadernos de control ellos llegaron a mi casa el 8 de 
mayo de 1981, y se retiraron en un Camión que él mismo con
ducía, el 2 de marzo de 1982.

" No conozco a la persona que se 
me mués era en la fotografía y que se identifica como Juan 
Alegría Mundaca."

Con el fin de ubicar y entrevistar 
a las personas mencionadas por la declarante Esmeralda Cas
tillo Monardez, se procedió a realizar diversas diligencias 
estableciéndose que el individuo apodado "El Gato" corres
ponde a Fidel.del Tránsito PIZARRO RIVEROS, chileno, nacido
en Valparaíso, el 15 de agosto de 1959, cequia de identidad 
Nroe 8.815.432 de Valparaíso, lee y escribe, domiciliado en 
calle 25, casa 41, Porvenir Bajo, Playa Ancha, quien mani
festó;

" A comienzos del año 1982, en cir
cunstancias que trabajaba por el Plan de Empleo Mínimo de la 
Municipalidad de Valparaíso, realizando excavaciones de al
cantarillado conocí a Juan Alberto Alegría Mundaca, quien 
en esa oportunidad me pidió a mi y compañeros de trabajo le 
hiciéramos una escala que se ubico frente a su domicilio, 
para subir a la calle.

ii Posteriormente y a principios de 
este año, me volví a encontrar con Alegría, ya que él ingre
só a trabajar en el Plan de Absorción de Cesantía y debido 
a nuestro conocimiento anterior, concurrí en varias oportu
nidades hasta su casa donde comíamos pescado y bebíamos vi—



no.
" Durante el tiempo que visité 

la casa de Alegría, pude darme cuenta que se trataba dp una 
persona tranquila, alegre y que nunca conversaba acerca de ¡ 
sus problemas. Tampoco en las oportunidades en que estuve j 
en su casa le vi alguna linterna o algún arma do fuego, co-V 
mo tampoco él habló de que tuviera ese tipo de objetos. j

" Con respecto a lo que se me 
pregunta, debo manifestar que nunca he conducido wehículos 
y por lo que sé, no lo hacía Juan Alegría, ni mis amigos 
con los cuales habitualmente visitábamos la casa de Alegría, 
jorge Ortega, alias "El Choto", Juan Guzma'n, alias "El ^an
cho" y otro de nombre Pedro Hernández, a quien conozco como 
"El Mote"".

Informo a Us , que PIZARRO RIVEROS 
registra en la Asesoría Técnica de esta Prefectura, Tarjeta 
de Control por Infracción a la Ley wro. 17.934 (año 1982).

Asimismo, el individuo apodado como 
"El Choto", corresponde a Jorge ORTEGA ROJAS, chileno, na
cido en Valparaíso, el 24 de junio de 1960, sin oficio, sol
tero, domiciliado en Avenida Porvenir Bajo, calle 25, casa 
58, Playa Ancha, Valparaíso, quien entrevistado expuso:

" Efectivamente conocía a Juan Ale
gría Mundaca y en varias ocasiones estuve en su casa junto 
a otros amigos suyos, bebiendo vino y comiendo pescado, pero 
hago presente que en las oportunidades en que conversé con 
él, si bien es cierto me di cuenta de que era "un buen ami
go" y un ebrio consuetudinario, nunca se me ocurrió invitar
lo a participar en el traslado de marihuana desde la locali
dad de Los Andes y San Felipe, porque lo encontraba muy 
"agilado". ^ebido a lo anterior, mis conversaciones con Ale
gría eran solamente dentro del plano familiar, pues éste me 
contó que a fines del año 1982 había sido abandonado por su 
esposa, quien se había llevado consigo a la hija menor de 
ambos, lo cual lo hacía sufrir mucho.

" En las oportunidades en que es
tuve en su casa, nunca me percaté de que él tuviera algún 
revólver como tampoco alguna linterna, además de que puedo 
afirmar que él nunca me contó que hubiese viajado a Santiago., 
Por mi parte nunca he aprendido a manejar automóviles y ten
go entendido que Alegría tampoco lo hacia. Est° conocimiento 
se basa en nuestras conversaciones.

• T "j" ^bo agregar, que mi compañero 
de delitos se encuentra actualmente detenido en la ciudad 
de San Felipe, debido a que en ese lugar ambos fuimos sor
prendidos en el año 1982 traficando con marihuana."

Informo a Us., que ORTEGA ROJAS en 
la Asesoría Técnica de esta Prefectura, Tarjeta de Control 
por Infracción a la Ley tíro. 17.934 (año 1976), Robo año 
1977 y detención por orden de aprehensión Infracción misma 
Ley indicada, el 19 de agosto de 1982 y fup puesto a dispo
sición del Segundo Juzgado del Crimen de esta ciudad, median
te Prte A'ro. 320 de fecha 18 de julio de 1983, por existir 
en su contra una Tarjeta Informativa de aprehensión pendien
te en la '“ausa î ro. 34.264, Exhorto del Juzgado de San Feli
pe.

Además., el individuo mencionado por



el apodo de "El Nancho", corresponde a Juan Arnoldo GUZMAN 
ORTEGA., chileno, nacido en Valparaíso, el 1^ de octubre de 
1956, casado, estudios básicos, sin oficio, cédula de iden
tidad Nro. 8.215.591 de Valparaíso, domiciliado en calle 
25, casa 74, Porvenir 3ajo, Playa Ancha,, quien expuso:

" Hacía más o menos tres años a 
esta fecha que conocía a Juan Alegría Mundaca. En el mes 
de abril de este año empezamos a trabajar juntos en el Plan 
de Absorción de la -esantía de la Municipalidad de Valpa
raíso, en las obras correspondiente a la plaza "El Mirador" 
en la Población Marina Mercante; pero en el mes de junio 
último fui despedido por reducción de personal, él quedó 
trabajando como nochero de la bodega instalada en esta par
te .

" En las ocasionas que conversamos 
siempre me hablaba de su problemas conyugales, porque su es
posa lo había abandonado y habitualmente se recordaba de su 
hija menor que se encontraba con su madre., cuyo paradero él 
ignoraba desde que ella se fue de su casa. ,

" En mi opinión era un "gallo" 
tranquilo y alegre, pero bueno para el vino. Nunca le cono
cí linterna ni arma de fuego y tampoco comentó que tuviera 
en su poder estas especies. Efectivamente en su casa estu
ve como tres veces y siempre en compañía de otros compañe
ros de trabajo; él nos invitaba a preparar comida y tomar 
vino. La última vez que lo vi, fue el 9 de junio cuando pa
sé por su casa acompañado de mi esposa. Ignoro los motivos 
que tuvo para suicidarse."En relación a lo que se me pregun
ta, hago presente que ignoro manejar vehículos motorizados 
y tampoco vi a mi amigo Alegría haciéndolo; no conozco San
tiago y no sé si Juan Alegría estuvo alguna oportunidad en 
esa ciudad".

En la Asesoría Técnica de esta 
Prefectura, GUZMAN ORTEGA, registra Tarjeta de Control por 
consumo de marihuana año 1977, y por hurto de animales en 
1982. , '

la misma forma/ las averiguacio
nes realizadas, con el fin de identificar al individuo men
cionado por "El Mote", permitieron establecer que éste co
rresponde a Pgdro Antonio HERNANDEZ ROMO, chileno, nacido 
en Valparaiéo, el 13 de marzo de 1957, estudios básicos, 
soltero, sin oficio, domiciliado en Porvenir Bajo, calle 25, 
callejón 9, Playa Ancha, Valparaíso, quien preguntado al 
respecto, declaró:

" En el año 1979, conocí a Juan 
Alegría Mundaca,. en cuyo domicilio estuve varias veces mien
tras él aún vivía con su esposa. Lo conocí como una perso- p  
na alegre, bueno pata la talla y el único problema que c o - ^  
mentaba era que no se comprendía con su mujer. Posteriormen
te dejé de verlo, porque fui d-tenido y permancí recluido en 
la Cárcel Pública durante dos años; salí en libertad bajo 
palabra el 20 de octubre de 1982 y r̂ esde esa fecha no lo he 
visto más en Valparaíso» Ignoro mayores antecedentes de lo 
que se me pregunta".

En la Asesoría Técnica de esta Pre
fectura, HERNANDEZ ROMO registra Tarjeta de Control por los 
delitos de lesiones y Robos reiterados.

Además, se entrevistó a Oscar Ale?



j. ¡andró TAMAYO BARRIENTQS.,, chileno, nacido en Valparaíso, 
el 13 de julio de 1956, estudios básicos, soltero, obrero, 
cédula de identidad ^ro. 8 . 152c987 de Valparaíso, domici
liado en calle 25, casa 2, porvenir Bajo, Playa Ancha, Val
paraíso, quien manifestó:

" hacía aproximadamente cinco a
ños a esta focha que conocía a Juan Alegría Mundaca, con 
quien conversé solamente en dos o tres ocasiones, siendo 
esta última en su domicilio en septiembre de 1982, lug^r 
don^e estuvimos bebiendo vino con varios de sus amigos. 
Después de esa fecha dejé de visitarlo por razones de tra
bajo y creo haberlo divisado en la calle unas dos semanas 
antes de su fallecimiento.

" En las oportunidades que estuve 
en su domicilio, no le conocí linterna ni arma de fuego, y 
nunca supe que haya estado vendiendo especies que no fueran 
ríe él. Era una persona humilde, muy alegre, pero muy bueno 
para tomar vino; no le conocí problemas con terceras perso
nas con excepción de las desavenencias que tenía con su 
mujer la cual lo abandonó a fines del año pasado. Ignoro 
las razones que tuvo para suicidarse'.'
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TAMAYO BARRIENTOS, alias "El Capi- 
tan" , registra en la Asesoría Técnica de esta Prefectura, 
Tarjeta de Control por "Hurto y Robos Reiterados"(año 1 9 7 8 )  
y detención por Orden de Aprehensión Hurto en Causa Nro. 
8 3 0 0 4  del Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso el 3  de 
junio de 1 9 7 9 .

Informo a Us., que se solicitó pe- 
j ritaje Dactiloscópico <¿e las impresiones digitales de los 

*' cinco anteriores entrevistados, que registran antecedentes 
policiales, con el fin de comparar sus huellas con el tro
zo de huella revelado en el sitio del suceso correspondien
te al robo con homicidio del Dirigente sindical Tucapel Ji
menez Alfaro, ocurrido en Santiago el 25 de febrero de 1982, 
cuyo resultado se informará a US., a la brevedad posibleo

En atención a que podría ser de 
utilidad en la investigación del delito anteriormente seña
lado, se adjuntan fotografías de estas cinco personase ~~

Con el objeto de establecer las ac
tividades realizadas por Juan Alberto Alegría Mundaca, en 
febrero de 1 9 8 2 ,  se entrevistó a las siguientes personas:

HERNAN ENRIQUE ARANCIBIA MACHUCA» 
chileno, nacido en Viña del Mar el 2 8  de agosto de 1 9 4 3 ,  
estudios medios, casado, Jefe de Obras de construcción, do
miciliado en calle Paez Nro. 8 0 ,  Cerro Barón, Valparaíso; 
quien expuso :

" En 1 9 7 7  conocí a Juan Alegría Mun
daca en la construcción de la población Las Perdices en Val
paraíso, obra en la cual él se desempeñó como c a r L p . i n i - . o r n  en 
compañía de su padrastro, cuyo nombre no recuerdo0 Posterior
mente lo llevé a la construcción de un edificio del Cuartel 
Barón, también en 1 9 7 8 o  En 1 9 7 9  lo llevé a San Felipe para



la construcción de ^iez bloques de departamentos de tres pi
sos; esta Obra duró seis meses y durante ese tiempo él per
noctaba en un Campamento, para los trabajadores.

" Posteriormente yo me fui a tra
bajar a Santiago con la Empresa Constructora "Jaime Debar- 
bieri" y Alegría se quedó en Valparaíso. En septiembre de
1981, cuando la misma Empresa me trasladó'"! este Puerto, 
(jurante la construcción del edificio "Don Mauricio", ubica
do en Avenida Pedro Montt, junto al Cine Imperio, encontré 
allí a Juan Alegría, trabajando en una cuadrilla de cuatro 
carpinteros; recuerdo que dos de ellos eran hermanos, pero 
olvidé sus nómbrese En diciembre de ese mismo año, la Em-v—4» • • • ■ -• • “ — .. .... ■pr^sa despidió a casi la totalidad de los trabajadores por 
término de obras y ahí lo perdí de vista; no sé donde se 
fue a trabajar despuéso En respuesta a lo que se me pregun
ta, hago presente que el "chico" Alegría era un tipo ale
gre, conocido como "chacotero", bueno para el trago, aunque 
no fallaba al trabajo por este motivo y era regular como 
carpintero. Siempre portaba una radio-cassette grande, nun
ca le vi linterna ni arma de fuego e ignoro si viajaba a 
Santiago*.'

En los Archivos de la Empresa "Jai
me Debarbieri 0.", RUT 4.100.786-9, existe copia de comuni
cación de esta Empresa a la Inspección del Trabajo de Val
paraíso con Nomina de trabajadores que, por finiquito de 
contrato, dejaron de pertenecer a esa Empresa con fecha 13 
de diciembre- de 12.81; entre los cuales y en primer lugar de 
la segunda columna, figura el nombre de JUAN ALEGRIA MONDA- 
CA. La copia archivada, tenida a la vista, presenta timbre 
de recepción de la mencionada Inspección con fecha 17 de di
ciembre de 1981 y media firma.

V  E&ITH ELIANA POBLETE OYARCE, chile
na, nacida en Valparaíso el 22 de febrero de 1943, estudios 
básicos, casada, labores de casa, domiciliada en calle Cor- 
nelio GÚzman Nro. 6 6 8 , Avenida San Juan de Dios, Valparaíso; 
quien manifestó :

" A mediados del mes. de .marzo de
1982, busqué a mi compadre Juan Alegría Mundaca, para que 
me ayudara a construir la casa ubicada en la dirección de 
mi domicilioo Pregunté por él en el edificio del Cine Im
perio, ubicado en Avenida Pedro Montt, donde lo había vis
to trabajando y como me informaron que las Obras ya habían 
finalizado averigüé su domicilio en la población rliramar; 
pero antes de llegar a su casa, lo encontré en las cerca
nías, descargando un camión con madera, que según él me di
jo, eran para la Junta de Vecinos de su Sector. Le expli
qué el trabajo que deseaba que me hiciera y él me respon
dió que no tenía ningún inconveniente, pero que yo tenía 
que darle dinero para el pasaje de la micro, porque él no 
tenía debido a que estaba sin "pega". Al d¿a siguiente lle
gó a trabajar y estoy segura que fue en esa fecha, porque
yo estaba viviendo a la intemperie con mi familia por la eje 
cución de una Orden de Lanzamiento y porque mis hijos "
estaban en clases desde hacía más o menos una semana
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" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que conozco desde hace muchos años a 
la familia de Juan Alegría, porque él se cri<5 con sus abue
los en la misma cuadra donde viven mis padres» Según mi 
madre, desde niño Juan se golpeaba la cabeza contra las 
murallas en arrebatos de rabia, y yo recuerdo que algunas 
veces sus abuelos lo llevaban a la Iglesia porque sufría 
pesadillas y gritaba que "el cielo se le venía encima".

" Soy Madrina de uno de sus hijos 
y por este motivo lo conozco bastante, era un tipo alegre, 
bueno para la "talla", pero que tuvo dificultades en su ma
trimonio. No le conocí arma de fuego ni linterna alguna e 
ignoro si alguna vez estuvo en Santiago*.*

i

En cumplimiento a lo ordenado por 
Su Señoría en Decreto adjunto, se entrevistó a HAYDEE BERTA 
FUENTES SALINAS, chilena, nacida en Antofagasta el 21 de 
abril de 19 2 2 , estudios básicos, viuda, labores de casa, 
domiciliada en Panamericana Norte Nro. 624, Depto. 22, Vi
lla España, Santiago; quien manifestó :

" Con respecto a lo que se me pre
gunta, recuerdo que efectivamente hace unos cuatro años 
atrás, con motivo de la t-iesta de Navidad, le compré una 
linterna a mi esposo Tucapel Jimenez Alfaro y se la regalé* 
Era una linterna de metal blanco, con una luz naranja en 
uno de sus extremos y blanca por el otro, con dos ''patitas*' 
plegables que le servían para apoyarla,, La compré en un pa
saje ubicado en calle Diagonal Cervantes, cerca de calle Es
meralda, el cual sale a calle San Antonio, me parece que 
era de fabricación japonesa», Ignoro si la tenía en su auto 
cuando fue muerto, pero a raiz de estas averiguaciones la 
busqué en mi casa y no la encontréo

"La linterna que yo 1& regalé a 
mi esposo es muy parecida y tiene las mismas caracts«rísti
cas que la que se me exhibe junto a otras'»'

- y'-'IGNACIO GREGORIO ORTEGA JIMENEZ, 
chileno, nacido en Santiago el 25 de enero de 1946, soltero, 
estudios medios, empleado, cédula de identidad Nro0 5.638.
679 de Santiago, domiciliado en calle Galileo Nro. 1638, 
Maipú, Santiago; quien expuso :

" Recuerdo que efectivamente, mi 
tío Tucapel Jimenez Alfaro usaba en su automóvil una linter
na cromada con luz roja por un extremo y blanca por el otro» 
Esta linterna es idéntica a la que se me exhibe junto a otras 
y d e  ello estoy seguro, porque en una oportunidad la tuve en 
mis manos ayudando a mi tío, pero no me consta si el día de
los hechos, se encontraba en su automóvil',} ----\

Se hace presente, que a la señora 
Haydee Fuentes Salinas y al señor Ignacio Ortega Jimenez, les 
fue exhibida la linterna marca "Meyer" de Industria de "Hong- 
Kong" encontrada en el sitio del suceso, entre varias otras 
linternas y ambos sindicaron a esa especie como de similares 

^características a la que era de propiedad de Jiménez AlfarOo

En consecuencia, se remite linterna
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marca "Meyer", correspondiente a industriar de "Hong-Konq11, 
cromada blanco con foco rojo trizado cubierto con cinta 
adhesiva transparente y foco para luz blanca en el otro ex
tremo, con dos interruptoresj-en su parte, cetitral, uno de co
lor negro y otro rojo y con pedestal de metal blanco movi
ble con dos asas regulables.? Sn su interior cuatro pilas 
agotadas marca "Ever-Ready" 0

X  ■ j .  ■ i

, Con el fi.n de verificar si efecti
vamente Juan Alegría Mundaca fue sometido a tratamiento psi- 
quia'trico, como lo señala su cónyuge,! se hizo la consulta 

 ̂ correspondiente en el Hospital El Salvador, donde se encuen-
^  _* tran archivadas la Fichas Clínicas del Hospital Psiquiátri-
■ co de Viña del Mar, informándose en ese establecimiento que,

efectivamente ,-gxiste constancia de atención médica, para es
ta persona, pero que eí diagnóstico y los antecedentes de 
su enfermedad serán informados solamente al Tribunal0 

x
Se remite Cuadro Gráfico Demostra

tivo Nro. 13/17 con 17 fotografías correspondientes al si
tio del suceso, al cadáver de Alegría Mundaca y a las ves
timentas. ”

iT
A

i

Se remite fotografía de JUAN AL
BERTO ALEGRIA MUNDACA, entregada por su ma^re Rosa Georgi- 
na MUNDACA MILLA.

Según Protocolo de Autopsia Nro» 
412 de fecha 11 de julio de 1983, del Instituto Medico Le
gal, la causa de muerte de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, 
fue:

" Anemia aguda por hemorragia. 
Heridas cortantes de muñecas con sección vascular. Heri- 
d3 s de tipo suicida.”

:
vs

VALPARAISO,,26 DE JULIO DE 1983.
1 ! '■ a ‘
! ti I
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MANUEL VILjLARftOEL PEREÍ 
Inspector

i

' ENRIQUE GALDAME2 CISTERNAS 
Sube om i s ario.

Jefe 2a. Brigada de Homicidios.
W

\



Valparaís*,a*v«iáti.siéífce! de juli* de mil n»Veoient«s
•©heiitst y tres.- ° - - .......' - " .

-^P»r reeioia» c*n ests techa infirme de pes- 
qui-sí.y de Invest±g<jicl«nes a las 14 h»r*s, el sumarié.-

, Cítese a l*s func.i®nari#s de Investigaci»-< . . • . ... .. ~ -
ne® Enrique Galdamez Cisternas y Manuel Villsrr*el pe-
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Valparaíse, a veintieeh# de julj» de mil aeveeientes fshfenta y
I “ ' ....... .. .' ... ' ..  ... . ' ~. ’
'tres.- __ - ,
I t Cempareee# Enrique Jes«S Galdarpez Cisternas, naturalI ~ ' ~  ' ‘ ““ “* ——  - ——  . '
¡de palparais»,42 añes,e*$adé, lee y ese^ibe, e^dula devidentidad

\ \ '  • 'Ñ?496.211..de Valparaísmt subcemisari• y Jefe dé la Brigada de _
Hemieidies de_Investigaeieneá de alpafraíSé,detniclllade era «alie
Uruguay N2174 de alparaíse, quien juramentad* ferma legal ex
pele ¡

Ratifice el inferme d® pesquisas de fs.23 a fs„ 61 ,

sin_ tener nada que agregar al medifiear a diehe inferirte.» selaroeate 
falta per infermar y enviad al Tribua.l el resultade del perita
je caligráfiae de la neta encentrada en el sitie del sucese del
fUieidie de Jua» Alberte Alegría Ku*daea„ Además el informe del 
examen químiee a las vestimentas de éste usaba cu«¿nde se sulci 
ide. Cuye inferme será evacuad* per el Laberaterie Criminal i sti©«

de Buestra institución# el aue una vez reeibide será eaviade de

r '"-4ñ “7 ^



Valparaíso* a veintiocho de julio .cíe mil novecientos ochenta y

tres.-
v Compareae* MANUEL'AN<P0JNIO VILLARROEL PEREZ, natural 

de Parral,34 anos^aasado, lee y escrib*, i»sp«ct*rsde Investiga-
V icienes de Chile, de la Detaoién de Homicidios de alparaí se, 6«?-j__________ -1- _̂___ -___ •____ ;__%__ ’_______ _____ ___* __|

dula de identidad N98.387.745-t RUN, demielliad* en calle Urugua^

-Na174 de alparaíse, quien juramentada en forma legal expane:
--------------------------rr------------ ------------------ -— — ----------------- -------------------------------------- ----- ----- -------------------------------------

Ratifico el informe de pesquisas que reía a fs. 23 a

I 61 degautos, ¿sin tener nada <Hue agregar ni modificar a diaho i*-
f o r m e y a n g a  que decir que una vez que ae evacúen les examenes 

-ordenados en la orden de investigar#serán re mi ti dé s x me d i a n te»

Valjjaraísa, a veintiocho de julio de mil novecientas ochenta y ¡
tres.-
■ C i ■ lComparece» Esmeralda del armen astilla Menardea;, natxji
|
1 ral de Antefagasta, 32 añas,viuda, cédula de identidad N ® 6 . 7 7 8 .  \

! 3 9 6
i

- 6  RUN, lee y escribe,cesante, domiciliada en calle Buin N Q1 8 5

| de Casablanea, quien juramentada en forma legal exponej
Ratifie» 1* declarad» en Investigaciones de ^alparaís¿

Y»
j

ttopar«o» de nd vaptso Ju«* /J.£>erte alegría inunaaoa aes
de naviembre da 1982, las motivos de la separación estas estampa-i
des en el informe de pesquisas y que en este acto se me leen.- i

/me .
Ya rne vine a enterar del suicidio de mi esv¡as»,p»r ue Investiqaci



mes roe fu» a buscar al traba1® a la localidad d® Casablan®*.-Y® 
supe 1» firma siim se había suieidad® p®r 1® que me dij® l»v®s-r 

4 t ig a e i® K « s ,  aunque ñ® «re® que él se haya suieidad® p®rqu* n® era
partidaria de la muerte, ya que siempre- él deeía^ue la vida ha-
1 ' ' ~ - —.— —  — - — —  —  ~ ————— — - —' -
jbía que enfrentarla tal e®rn® se diera.-Mientras estuve junta a

|
mi ®sp®s® y* jamás le vi arma de fueg®.-Y® us* vez le vi una pis
tola a f®gu% que éste usaba «u«nd® trabajaba en °an Felipe.-Mi

esp®s® salió d®s veees del palsttrabajand® en un ©ir©®.- Este es 
efe<¿tiv® que tenía malas juntas,ya que llevaba continuamente gen
te dellneuente a la easa.-

Previa leetur 
que ¿utwriza.-

lea y firma c®n SS y Secretaria

> 2 -¿4-, - J



Valparaíso, a veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y
..tr»»^-

Teniendo presente frue el Sr. Ministro d*$ Sergio Va
lenzuela Patifí», fen Visita para «•nacer del sumario incoad» con

motivo del homicidio del dirigente gremial Tucapel Jiménez, a que
. \ . V  'se hace referencia en la carta que se ha agregado en fotoeopia a 

. \

fs.3“de estos auto* iniciados para la investigación de algún e~
ventual delito en el suicidio de Juan Alberto Alegría Mundaca#

..me declaro incompetente para seguir interviniendo en estos ante-



¿EXTO JUZGADO JEL CRIMEN 
VALPARAISO 

ma

O F I C I O Ng 487 /

Valparaíso, julio 28 de 1983.

Cumplo con remitir a Us. los autoá 
roles 441-451 sobre suicidio de Juan Alberto Alegría Mondaca, por 
haberse declarado incompetente el suscrito para seguir sustancián 
dolos por su eventual implicancia en el proceso que por homicidio 
de Tucapel Jimenez, se instruye por ese Tribunal como Ministro en 
Visita.

Se adjunta a este oficio una linter 
na que se había encontrado en el domicilio del occiso, a la que se 
iefiere la inspección realizada.

Se remiten los autos, antes de reci_ 
£>irse las pericias decretadas, a fin de no retardar el conocimien
to por Us. de las actuaciones cumplidas con motivo de la investi
gación del suicidio. Sin perjuicio, le serán remitidas tan pronto 
sean ellas evacuadas.

Saluda atte. a Us.

AL SEÑOR MINISTRO 
DON SEHGIO VALENZUELA PATINO 
ILTMA.CORTE DE APELACIONES 
SANTIAGO.



sesenta y cinco

— Santiago,
-T__Q_S-r.

yjtres

Que un estudio minucioso del proceso, lleva a 1a

eonclusién que ninguna relaciéo guardan.los
investigancon-

____________ _Queden efecto, aparte de la carta cuya fotocopia

hace mpnclán, con las -declaraciones de los testigos
proceso, no existe otro antecedente que de

maestre la existencia.de algún nexo entre ambes -heehos«-------

-tos autos, debiendo ser-devueltos al Juzgado
r /Si fste insistiere, téngase por trabada la respec-



'“ertif ico: que esta foja, reemplaza a fojas 66, donde 
rolaba pasaporte a nombre de JUAN ALBERTO ALEGRIA MUN= 
DACA, extendido en el mes de abril de 1974; a fojas 
67} donde rolaba agregado un sobre blanco conteniendo 
en su interior un lápiz.- Fojas 68, donde rolaba agre
gado original de la carta dejada por el suicida de au
tos; y de 69 a 72, donde rolaban muestras de las es
crituras de Juan Alegría Mundaca. Sdesglosadas, con 
esta fecha y guardadas bajo el NQ ¿ , del libro de 
control de documentos y especies en custodia.- Santia
go, 16 de Septiembre de 1983.-



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
DEPTG. LABORATORIO DE CRIMINALISTICA 

SECCION INVEST. DOCUMENTALES

INFORME N2
t > 7

MAT.: Informa acerca de peritaje 
documental solicitado.-

ANT.: Oficio Res. N2 42 de la 2a 
Brigada de Homicidios de 
Valparaíso.- .

DE .* DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CRIMINALISTICA 
Sección Invest. Documentales

A í 2a. BRIGaDA DE HOMICIDIOS DE 
V A L P A R A I S  0.-

Mediante Oficio del Antecedente
se nos ha solicitado un Informe Pericial Documental, tendien
te a determinar:
a) Si la nota manuscrita en una hoja de papel sin líneas cu
yo texto comienza "Esta historia no me la van a creer..." y 
termina "perdóname mamita y cuidaras- a mis huachitos" -Julio

as señaladas con la letra a, b, y c, que luego detallamos.

Si la firma que suscribe el documento cuestionado se corres

nombre de Juan Alberto Alegría Mundaca, válido hasta el 10 
de Abril de 1974e

c) Si la hoja de papel signada con la letra "d", que contiene 
anotaciones trazadas con lápiz grafito negro y cuyo texto em
pieza con el título "Valparaíso ciudad de volantine" y termi
na con "Los niños heleban volantines. En los cerros todas", 
presenta las mismas características de la hoja de papel del 
documento suspecto.
d) Si la nota cuestionada se confeccionó con el lápiz de pas
ta BIC, de color azul, de tapa de color negro en cuyo extremo 
se encuentra adherida una sustancia de color café (al parecer 
pegamento).

Nota signada con la letra "a": Trazada en una hoja de cuader
no (lineado) con el título "Todo lo Robado" en la cual se de
tallan 10 artículos y termina con el nombre "Alejandro Araos 
González" y las expresiones "Norma González" - Cali pasaje NQ 
9 escala", escritas con lápiz rojo. Al reverso se aprecian men
ciones trazadas con lápiz bolígrafo azul y grafito negro, fi
nalizando con el nombre "Mex Rolando Mundaca M".

¡0GoW^^onde con Ia firma del titular del pasaporte Na 35, extendido

1983", al final de la cual hay una firma que se lee "Juan Ale 
¡gría M", fue escrita por la misma persona que trazó las gra-

MATERIAL GENUINO DE COMPARACION
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Nota signada con la letra "b" «scrita en una hoja de cuader
no (cuadriculado), con el título "Madera para 1 casGde 3x6" 
en la cual se detallan, (en el anverso y reverso) 17 artícu
los de construcción, finalizando con "4 Tablones de 2x8 en 
bruto".
Nota signada con la letra "c", manuscrita en el anverso y re
verso de una hoja de papel corresponaiente a un formulario 
del Ministerio de Salud, que comienza con la leyenda "zorro 
Deve $ 150" y termina (al reverso) con "Mario Silba".
Nota signada con la letra "d"; escrita con lápiz grafito ne
gro, en una hoja de papel tipo borrador, que contiene varias 
frases relativas a los volantines que comienzan con el títu
lo subrayado "Valparaíso ciudad de Volantine" continúa con el 
nombre Marcela Regina Alegría y fine-liza con la oración "Los 
niños helevan volantines, En los cerros todas".

INVESTIGACION PRACTICADA
j Iniciamos nuestra investigación anali-
> zando las grafías que conforman el texto del documento suspec 
-i/to, a fin de conocer sus características escriturarias más re 

 ̂•■-"‘levantes. Igual proceder seguimos con las menciones del lleno 
' . de las notas signadas con las letras a, b y c y luego efectúa 

mos los cotejos del C a s o .

En las comparaciones efectuadas consta 
tamos aue las escrituras dudosas presentan respecto a las de 
las notas a, b y c remitidas como material genuino de cotejo, 
interesantes semejanzas aue inciden en la morfología general, 
altura proporcional de los signos, evolución caligráfica, ini 
ció y finalización de los rasgos y en el diseño de las letras 
»T", "J", "M", "C", "a", "o", »t», "p", "s", "a", "1", "y", " 
"b", y "r", analogías que nos permiten determinar que las es
crituras parangonadas proceden de la misma persona.

Al confrontar la firma que suscribe la 
nota suspecta, con la puesta por el titular del pasaporte NS 
35, advertimos concordancia en la morfología general, texto d 
las firmas, relación de tamaño entre los elementos, inclina
ción de las grafías y en el dibujo de las letras "J", "A", "K 
"g" y "a", junto a estos parecidos apreciamos diferencias en 
el inicio de la "X" yjen la velocidad de factura. Estas dife
rencias aue podrían atribuirse por una parte, al tiempo trans 
currido entre las firmas compulsadas (1974 - 1963) y por la 
otra, al diferente estaao de ánimo que afectaba al operante 
en el momento de trazar dichas firmas, sólo nos permiten emi
tir una fundada presunción que las firmas en cotejo, proceden

.///..



de la misma persona. f
Prosiguiendo con nuestra investigación, 

comparamos las grafías y papel de la nota cuestionada con las 
escrituras y papel de la signada con la letra "d", constatando 
en primer lugar, diferencias en el diseño particular de las 
letras, lo rae nos lleva a determinar que las menciones confror 
tadas pertenecen a sistemas caligráficos distintos.

En cuanto al papel utilizado en la factura 
de la nota objetada y del usado en la confección de las gra
fías señaladas con la letra "d", manifestamos que existen en
tre ambos disimilitud en el color (más amarillento en el caso
-cjL u... 3¡¡rio'±nl eoü - i nu l D . ; 'de la nota d) y en la ̂ textura',-"apreciándose una mayor suavidad

en el papel, dei documento dudosos causado por una mayor cohe
sión de las fibras de celulosa. Las disimilitudes señaladas 
nos permiten determinar que los papeles compulsados son dis-
4— -•» ■J' * Finalmente, comparamos las características
del lápiz utilizado en la factura del documento controvertido 
con la muestra obtenida del lápiz remitido, apreciando entre 
ellos diferencia en la tonalidad, (resultando levemente más os_ 
cura la del último lápiz aluoico), lo oue nos permite estable
cer que se trata de lápices distintos.

En consecuencia, formulamos las siguientes
C O N C L U S I O N E S :

Las grafías que conforman el lleno del do
cumento dudoso, se corresponden con las es
critas en las notas a, b y c.

/ 2TV Por los motivos aducidos en el curso de laV J investigación, emitimos una fundada presun
ción que la firma que suscribe el documento 
objetado, procede de la misma persona que a 
nombre del titular trazó la firma del pasa
porte Nfi 35, extendido a nombre de Juan Al
berto Alegría Mundaca.

 ̂ '
3.- La nota señalada con la letra "d", difiere 

del documento suspecto en el sistema cali
gráfico y tipo de papel.

f 4.- El lápiz utilizado en la factura de la nota 
¿uestionada es diferente al remitido como
material de compar ación o _ ’ " ~y—

Es cuanto podemos informar al respecto. De-
(reverso)
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-volvemos el documento0 obj etaao y material 
remitido.

Saludan atentamente a US./
y< e jt-í ¿yb*

LUCIa CEPEDA COSI 
Perito Documental

Perito D 
Jefe de sec

F . - 1 9 5 7  
a .  — L  — '19 2 
LCC/ydf.

NOTA: u Adj w Ftamo-a lr ? 
Sección r
NQ

303-Q de la
ica de este 

fica la conclusión



/, REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
DEPTO.LABORATORIO DE CRIMINALISTICA 

SECCION QUIMICA Y FISICA

^PERICIA SOLICITADA POR 
INT. NC 36.DE FECHA 25-

07-1983.

INFORME N®

DE : SECCION QUIMICA Y FISICA 
A : SECCION INVESTIGACIONES DOCUMENTALES.

Por oficio Interno N® 36 de fecha 
25 de Julio de 1983, es# Sección solicita un estudio cromatográfico de tin
tas de bolígrafo, en relación a peritaje de la 22 Brigada de Homicidios de 
Valparaíso, Of. N® 42, de fecha 15-07-83, que en su punto N® 5 pide estable
cer si el lápiz "Bic" que se remite, fue utilizado para escribir la carta 
de un suicida, cuyo original se acompaña.

1.- Una carta escrita con un bolígra
fo de pasta color azul y en cuya firma se lee "Juan Alegría M".

2.- Un bolígrafo marca Bic, cuya pasta 
también es de color azul y la tapa de color negro.

El estudio de cromatografía de ca
pa fina realizada entre la pasta del lápiz dubitado y muestras de trozos co
rrespondientes a parte de letras de la carta antes mencionada dio ry£vtita- 
dos totalmente diferentes, los cuales indican que el lápiz dubitado\nolfue 
utilizado para escribir la carta en cuya firma se lee "Juan Alegría M**.

La carta en cuya firma se lee "Juan 
Alegría M" no fue escrita con el lápiz Bic dubitado.

ESPECIES RECIBIDAS

INVESTIGACION PRACTICADA

C O N C L U S I O N

Es cuanto podemos informar.

Perito Químico 
Jefe de Sección

SLC/RRH./nti.
Distribi
-Secc.Doc.
-Ing.Secc.519.



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
DEPTO.LABORATORIO DE CRIMINALISTICA 

SECCION QUIMICA Y FISICA

DE S DEPTO.LABORATORIO DE CRIMINALISTICA
A : PREFECTURA DE VALPARAISO 

2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS.

Por oficio Res. N© 41 de fecha
11 de Julio de 1983 esa Unidad solicité a este Depto.de Laboratorio de 
Criminalística un peritaje químico, a las siguientes vestimentas: Un swea- 
ter de lana color café cuello en V, con franjas horizontal anterior de co
lor azul, con dibujos geométricos de color blanco y otra franja en la par
te inferior de color blanco con dibujos de color azul, que presenta, ade
más, manchas de color pardo-rojizo en parte delantera derecha y los puños 
de ambas mangas y parte del borde posterior acartonado. Una camisa amari
lla marca National, con franjas horizontales en la parte superior de co
lor negro, verde y rojo y que presenta manchas de color rojo oscuro en el 
cuello, parte superior del delantero izquierdo y derecho y ambas mangas 
además del borde inferior posterior. Un pantalón de color beige, tipo sport, 
que presenta a nivel del bolsillo anterior derecho, manchas de color rojo 
oscuro, que se extienden hacia la parte inferior de la pierna y manchas si
milares en pierna izquierda y mas intensa en la parte posterior, a la al
tura del bolsillo izquierdo.Un slip sintético de colores amarillo,rosado 
y celeste con bordes negros y un cubrecama rojo.con una franja de género 
estampado, colores rojo, negro, y blanco, en uno de sus extremos, que pre
senta manchas de color oscuro, en la parte central y en uno de sus bordes.

Se necesita establecer, si las man
chas descritas anteriormente, corresponden a sangre humana y en caso posi
tivo la o las agrupación a que corresponde y cualquier ot*a sustancia ex
traña que se encuentre.

Se solicita, además, determinar si 
la muestra de sangre que se adjunta en sobres, marcados con letra F corres 
ponde a sangre humana y al grupo del cual pertenece.

Se hace presente, además, que lo 
anterior, tiene relación con el suicidio de Juan Alberto Alegría Mundaca, 
ocurrido el día 11 de Julio del año en curso, en el interior de su domici
lio ubicado en Población Emergencia , casa 2 de calle Montalbán, Playa An
cha, Valparaíso.

ESPECIES RECIBIDAS
1.- Un sweater de lana color café, con 

franjas en su delantero (pecho y cintura) con motivos geométricos de colo
res blanco y azul. No presenta marca de fábrica. Se observan manchas de co
lor pardo rojizo, especialmente en la zona del pecho y cintura.

2.- Una camisa amarilla marca "National" 
con franjas de color negro, azul y naranja en la zona superior (hombros). 
Presenta manchas de color pardo - rojizo en diversas partes especialmente 
en la cintura, puños y zona delantera del cuello.

3.- Un pantalón de hombre color beige, 
sin marca de fábrica. Presenta diversas manchas de color pardo rojizo es
pecialmente en el bolsillo trasero Izquierdo.
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4.- Un slip de material sintético de diversos co
lores (café, naranja, rosado, celeste, amarillo, con bordes de color oscuro) 
sin marca de fábrica. Presenta en su parte posterior, cerca de la cintura, 
manchas de color pardo - rojizo.

5.- Un cubrecama de color rojo - granate, con una 
franja estampada en uno de sus extremos, de colores rojo, negro y blanco, no 
presenta marca de fabricación. Presenta manchas de color pardo - rojizo.

6.- Un sobre con una inscripción hecha a máquina 
en que se lee "Muestra de sangre" OF. Res.41 2a. B.H. conteniendo un trozo 
de papel confort de color rosado con sustancia de color pardo - rojizo adhe
rida a él.

INVESTIGACION PRACTICADA

Efectuados los exámenes hematológicos en las 
manchas descritas se obtuvieron los siguientes resultados.

Especie Orientación
Sanguínea.

Certeza
Sanguínea.

Especie. Grupo Sanguíneo.

Sweater Positivo Positivo Humana Grupo O(IV).

Camisa Positivo Positivo Humana Grupo 0(IV).

Pantalón Positivo Positivo Humana Grupo OIV).

Slip Positivo Positivo Humana

Cubrecama Positivo Positivo Humana GrupoO’ÍIV).

Papel Positivo Positivo Humana Grupo 0 (IV).

Nota.- En el slip no fue posible efectuar Grupo sanguíneo debido a la esca
sa cantidad de la muestra.

C O N C L U S  I O N E S
1.- Las manchas que presentan el sweater, camisa, 

pantalón, cubrecama y papel, corresponden a sangre humana del grupo 0 (IV).
2.- La mancha que presenta el slip corresponde a 

sangre humana, no siendo posible determinar el grupo sanguíneo por el moti
vo arriba señalado.

Es cuanto podemos informar al respecto.
Se devuelven las especies examinadas.
Saludan atentamente a UD.,

r ' - 
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1 SANTIAGO DUSSERI LEQN- 
Perito Químico 
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REPUBLICA DE CHILE 
jNlá'I'ERIO DE DEFENSA NACIONAL 
INVESTIGACIONES DE CHILE 

í ZONA JE.ATURA CENTRO NORTE 
PREFECTURA DE VALPARAISO 
2a. BRIGADA HOMICIDIOS

# .)  B
AMPLIA PARTE NRO. 1115,
PERITAJES Y REMITE ESPECIES QUE 
INDICA EN PROCESOS NROS. 441 y 
451 POR SUICIDIO DE Juan Alberto 
ALEGRIA MUNDACA»

PARTE Nro. J J ^ L ,

AL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN DE VALPARAISO 
SR. J • L • DEL
P R E S E N T E . /

Amplía Parte Nro. 1115 de fecha 
26 de julio de 1983, de esta Unidad, por medio del cual se 
informé a US», el resultado de las averiguaciones practica 
das en cumplimiento a decreto de ese Tribunal, de fecha 12 
de julio ppdo., a fin de establecer la efectividad de las 
denuncias hechas por la Primera Comisaría sur de Carabine
ros a pedido de doña Rosa Mundaca Milla, por suicidio de 
JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, ya individualizado.

Al respecto, informo a Su Señoría 
que en el curso de las averiguaciones realizadas con el fin 
completar las diligencias que quedaron pendientes en el mera 
cionado Parte, fueron entrevistadas las siguientes personas:

/
u  GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ CONCHA, 

chileno, nacido en Valparaíso el 15 de julio de 1934, estu
dios básicos, carpintero, casado(separado), cédula de identi 
dad Nro. 365o268 de Valparaíso, domiciliado en calle Thidau 
Nro. 9, Segundo Sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso; quien 
expu so :

" Efectivamente hace aproximadamen 
te veinte años, que estoy casado con Rosa Georgina Mundaca 
Milla, madre de Juan Alberto Alegría Mundaca, pero en el mes 
de febrero de este año, me separé de ella, porque se enteró 
de mis relaciones sentimentales con Esmeralda Castillo Monar 
dez, esposa de mi hijastro Juan Alberto.

" Mis relaciones con Esmeralda em
pezaron en noviembre de 1982, cuando ella lo abandonó por 
los malos tratos que él le daba, pero ya con anterioridad a 
esa fecha, yo ya había intentado mantener relaciones con Es 
meralda, pero no me aceptó» Tengo entendido que Alegría es
taba en conocimiento de esta situación, pero nunca me dijo 
nada y de común acuerdo con ella, oculté la dirección de su 
domicilio en Casablanca, para evitar que fuera a molestar
la»

11 El 12 de julio de este año, supe 
por intermedio de mis hijas que viven con mi esposa, que Juan 
Alberto Alegría se había suicidado en su domicilio, donde vi



Vía solo, desde que Esmeralda lghabía abandonado. Ignoro 
los motivos por los cuales se quitó la vida y lo único 
que puedo opinar es que pese a ser "borracho" y mal marido 
era un hombre muy honrado. Nunca le conocí especies de du
dosa procedencia, ni tampoco armas de fuego ni alguna lin
terna'.'

ANA LUISA CAMPUSANO ARANCIBIA, 
chilena, nacida en Rauco el 14 de agosto de 1914, estudios 
básicos, labores de casa, domiciliaba en calle Alamos Nro. 
262, población Valencia, Playa Ancha; quien manifestó :

" Conocía desde hacía más o menos 
tres años a Juan Alegría Mundaca, pero por el apodo de "El 
Tártaro". Solamente hace un mes atrás, tuve oportunidad de 
conocerlo más profundamente, porque comenzó a trabajar en 
mi casa, en reparaciones de carpintería» Generalmente lle
gaba alrededor de las 09.30 horas y se retiraba cerca de 
las 19.00 horas; era un hombre atento, respetuoso y pasa
ba con la sonrisa a flor de labios. Sn ocasiones lo escuché 
cantar, cuando abandonaba mi casa en dirección, según él 
mismo me había dicho, al domicilio de su madre.

" La última vez que lo vi, fue el 
jueves 7 de julio último, fecha en que trabajó como de cos
tumbre, retirándose después de las. 20.30 horas y luego de 
haber comido cazuela de ave y ensalada de apio. No lo vol
ví a ver y al día siguiente, como no llegó a trabajar, man 
dé a otro carpintero de nombre Carlos, a que fuera a pre
guntar al Mirador, donde trabajaba por el Plan de Absorción 
de la Cesantía, si iba a seguir trabajando en mi casa,pues 
de lo contrario yo contrataría a otra persona., Carlos vol
vió y me comunicó que Alegría tampoco había ido a trabajar 
a ese lugar. Debido a esto, mandé a esta misma persona a la 
casa de la madre de Alegría a preguntar por él, pero no su
pieron dar ninguna respuesta y posteriormente me enteré que 
había sido encontrado muerto en su casa,

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que nunca le vi linterna en su poder, 
como tampoco armas de fuego y además debo manifestar que i£ 
noro las circunstancias en que fallecióy

:ARLOS SEGUNDO LOBOS ESPINOZA, 
chileno, nacido en Valparaíso, 33 años, estudios básicos, 
casado, albañil, domiciliado en calle Alamos Nro. 267,po
blación Valencia, Playa Ancha, Valparaíso; quien declaró ;

" Efectivamente, el día sábado
9 de julio, la señora Ana Campusano, me mandó al "Mirador" 
a buscar al "Tártaro", porque éste estaba trabajando como 
carpintero en su domicilio y el día anterior no había ido. 
En "El Mirador", donde él trabajaba como nochero, me aten
dió un hombre de edad y me respondió que tampoco había ido 
a trabajar allí la noche anterior y que nada sabía de Ale- 
gríae Posteriormente, fui hasta la casa de la madre, Pero 
ella tampoco lo hebía visto y días después supe que había 
fallecido, pero ignoro que es lo que le ocurrió*. *

" Conocí al "Tártaro", haóe más
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o menos un mes a esta fecha, cuando l^egó a trabajar a la 
casa de la señora Ana Campusano; me impresionó como un hom
bre alegre, respetuoso, quien al parecer no tenía proble
mas, porque pasaba todo el día riendose y bromeando» Usaba 
un bolso café, pero nunca le vi alguna linterna en su inte
rior* Ignoro mayores antecedentes sobre lo que se me pregun 
tay y

GILBERTO EUGENIO CARRIZO RAMIREZ, 
chileno, nacido en Valparaíso el 5 de diciembre de 1960,es
tudios medios, casado, sin oficio, cédula de identidad Nro» 
8o873.523 de Valparaíso, domiciliado en calle Elqui Nro»
22, población Las Perdices Dos, Playa Ancha de Valparaíso; 
quien expuso :

" Hace varios meses a esta fecha, 
obreros del Plan de Absorción de Cesantía, comenzaron a 
trabajar en la remodelación de la Plaza "El Mirador”, ubi
cada en la población Marina Mercante, a unos cincuenta me
tros de mi domicilio. Poco a poco los fui conociendo y me 
hice amigo, especialmente de los que cuidaban la bodega 
instalada en el lugar, para guardar las herramientas que usa 
ban en sus labores» Entre estos estaba Juan Alegría Munda
ca y José Merino, quienes normalmente hacían el turno de 
noche, desde las 23»00 a 07.30 horas»

" Recuerdo que Alegría estuvo en 
dos o tres ocasiones en mi casa, algunas veces comiendo con 
migo y mi familia y en otras, tomando "Grapa"» Se emborra
chaba con mucha facilidad, por lo que en una oportunidad 
tuve que ayudarle a llegar hasta la bodega en que trabaja
ba, donde lo dejé acostado»

H A pesar de que siempre demostró 
ser una persona alegre, me había conversado de que tenía 
un problema grave y este era el hecho de que no había podi
do ubicar el paradero de su hija menor, que estaba con su 
madre, la cual lo había abandonado a fines del año 1982»

" En algunas ocasiones me decía, 
que a él su mujer no le interesaba, que esa etapa ya la ha
bía superado, pero que deseaba mucho recuperar a su hija 
menor y reunirse con sus otros dQs hijos que estaban en po
der de su madre, Rosa Mundaca Milla, en su casa, para lo 
cual tenía planeado instalar luz eléctrica, agua potable y 
alcantarillado»

" Hago presente, que durante los 
dos meses que lo conocí nunca vi una linterna en su poder 
e incluso algunas veces me solicitó velas para alumbrarse 
en la bodega» Tampoco supe que usara arma de fuego y nunca 
me comentó que tuviera esas especies»

" En cuanto a José Merino, es po
co lo que puedo decir de él, porque pese a que estuvo una 
semana almorzando en mi casa, conversábamos muy poco» Supe 
que la mercadería que trajo a mi casa, para su alimentación 
la había pedido con crédito en un almacén de los alrededores 
a nombre de Juan Alegría y a fines de junio desapareció del 
trabajo y dejó a Alegría con una deuda de aproximadamente 
dos mil cuatrocientos posos. Como Merino no tenía dónde dor-



mir, habitualmente se quedaba en las noches con Juan A. 
gría. Ignoro su actual paradero»

' 4 -

" El día 11 de julio, en la tar- 
ng enteré oue Juan Alegría había sido encontrado muerde,

to en su domicilioy

RODOLFO VILLEGAS RAMAYO, chileno, 
nacido en Iquique el 22 de febrero de 1930, casado, estu
dios básicos, estucador, cédula de identidad Nro. 241.421 
de Valparaíso, domiciliado en calle Montalván, casa Nro. 1 
población Miramar, Playa Ancha de Valparaíso; quien expuso :

” Hace aproxidámente siete años a 
esta fecha, instalé mi casa en la dirección de mi domicilio, 
junto a otras familias en un Plan de Emergencia; y en estas 
mismas circunstancias llegó a este lugar Juan Alegría Munda- 
ca, su esposa Esmeralda y sus hijos, quienes instalaron su 
vivienda al lado izquierdo de la miaD Nunca fuimos amigos, 
porque era un individuo irresponsable, poco colaborador con 
las obras de mejoramiento del sector y porque además, pro
vocaba muchos escándalos, cuando en estado de ebriedad gol
peaba a su mujero En una oportunidad y a raiz de que me ha
bía hocho una broma con relación a la rotura de un grifo y 
porque además uno de los tantos amigos que llegaban a su oa 
sa me había robado una gallina y se la habían comido en su 
domicilio, lo agredí con una llave para tuercas y le rompí 
la cara; por ^ste motivo no nos hablabamos, pero sé que tra
bajaba en el Plan de Absorción de la Cesantía y además, en 
forma ocasional con un contratista de nombre Alfonso Galle- 
goso

11 El día de los hechos, alrededor 
de las 1 1 . 0 0 horas, en circunstancias que estaba en mi casa 
sentí varios golpes en la puerta de Alegría y rato después 
me percaté que se amontonaron numerosos vecinos frente a su 
casa y entonces supe que lo habían encontrado muerto en su 
dormitorio, pero yo no fui a v^rlo.

" Comentando este hecho con mi es
posa, Juana Dávalos Marín, me contó que el sábado 9 de julio 
último, alrededor de las 23.00 horas, cuando ella estaba en 
la cocina, colindante con la casa de Alegría, sintió que és
te llegó a su casa, por el ruido que hizo la puerta y por 
las pisadas, tanto en el interior de la vivienda como en el 
patioo Ella está segura que fue ese día, porque yo en esa 
fecha le llevé chocolates a mis hijos y efectivamente esa 
compra la hice el sábadOo

r " Debo señalar además, que desde
hacía un mes a la fecha de su fallecimiento, había o b s e r v a 
do que Alegría llegaba a su casa acompañado de un individuo 
de más o menos cuarenta años, de contextura delgada, "pelo 
castaño claro, cara alargada, con barba medio cobriza, quien 
vestía habitualmente, vestón a rayas oscuras, no recuerdo 
las otras vestimentas y portaba un bolso deportivo azul. Al 
parecer alojaba en la casa, porque varias veces los vi sa
lir juntos por las. mañanas y yo me había fijado muy bien en 
él porque tenía la- costumbre de orinar junto a la cerca di
visoria, sin importarle la-presencia de mis hijos y mi mujer 
por esta razón había decidido llamarle la atención, pero no

/
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tuve oportunidad de hacerlo, porque no

- 'ALFONSO GALLEGOS VERDUGO, chile
no, nacido en Valparaíso el 23 de noviembre de 1925, estu
dios básicos, casado, albañil, domiciliado en Coronel La- 
rraín Alcalde Nroo 741, población Miramar, Playa Ancha,Val- 
par ai so; quien expuso :

» En el año 1978, conocí a Juan 
Alegría Mundaca en circunstancias que él llegó a mi domi
cilio a pedirme trabajo manifestándome que era carpintero; 
como mi actividad habitual es de contratar obras de cons
trucción, lo recibí y esporádicamente, a partir de ese año, 
trabajó conmigo en varias construcciones® Era buen carpin
tero para obra gruesa, no terminaciones, pero era alcohóli
co y tuve dificultades con él por esa razóno

" En marzo o abril de este año, 
lo contraté para la construcción de un cortafuegos en mi 
casa y entonces me dijo que su mujer lo había abandonado, 
llevándose a sus tres hijos sin conocer él su paradero,pe
ro que finalmente había ubicado a los dQs mayores en la Ca
sa de Menores, donde los habían ''rapado" y que por gestión 
de su madre pudo retirarlos, quedando ella como Tutora,pe
ro que no había logrado saber donde estaba la menor de sus 
hijas que era su regalona o Muchas veces, estando con trago 
me mostró la fotografía de esa niña y lloró en mi presencia 
y en varias oportunidades me manifestó que de tener una cuer 
da a mano, se habría ahorcado, porque ya no soportaba esa 
situación» Me decía que estaba enfermo de los nervios y que 
ya antes había estado hospitalizado en el Psiquiátrico; yo 
le echaba "tallas" diciendole que él no era capaz de suici
darse y a la vez lo aconsejaba para que dejara de "tomar" 
y de preocuparse de su hija menor.

" Recuerdo que en una oportunidad, 
llegó muy contento a mi casa y me dijo que el motivo era 
que su esposa le había escrito una carta a su madre pidién
dole perdón por lo que había hecho y a la vez comunicándole 
que iba a solicitar un Comparendo en el Tribunal para la tui
ción de los niñoso El motivo de su alegría era que, según él, 
por intermedio de la carta iba a ubicar a su mujer y en esa 
forma a su hija, pero yo le hice ver que en la carta, ni en 
el sobre figuraba la dirección de su esposa» "

" La última vez que lo vi, fue más
o menos tres meses a la fecha, cuando un día siendo más o 
menos las 20.30 horas, encontrándome yo en la puerta de mi 
casa, solo, lo vi bajar "tandeando" por la Avenida Juan XXIII 
con una linterna. encendida,.alumbrando en distintas direccio
nes; como se me acercó a hablarme, le pregunté de donde ha-4 
bía sacado esa linterna tan "encachada" y él me respondió 1 
que se la habían entregado para el uso nocturno porque tenía 
mucho material a cargo en la bodega0 Yo sabía que él estaba 
trabajando como nochero en una bodega del Plan de Absorción 
de la Cesantíac En ^sta misma oportunidad me dijo que le die 
ra "pega" porque seguramente se iba a retirar de su traba jor̂  
debido a que le habían robado cinco sacos de cemento y que
lo estaban responsabilizando pese a que eran varios los que 
cuidaban la bodega0 Yo le respondí que tenía razón y que se 
diera una vuelta después porque el trabajo que yo tenía en 
ese momento ya estaba por terminarseo Posteriormente lo per
dí de vistac *
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que se me pregunta, 
na fue el diámetro 
nos dos pulgar as»

" Durante el tiempo que trabajó 
conmigo nunca le vi armas de ningún tipo; era un hombre muy 
tímido, que no le gustaba pelear con nadie, era muy respe
tuoso y muy honrado, especialmente con los materiales que 
se le entregaban para el trabajo, lo cual no es común entre 
los obreros de la construcción,. Cuando estaba con "trago" 
usaba un vocabulario grosero, pero en normal estaco de tem
perancia era muy respetuosoo

" POr intermedio de la Prensa su
pe que se había suicidado cortándose las venas!)

A

1 Informo a US», que mediante Infor
me Nro. 304-Q, de fecha 3 de agosto de 1983,.la Sección Quí- 

\ mica y Física dei Departamento Laboratorio de Criminalísti- 
% ca de esta Institución, comunica el resultado dP la inves- 
' tigación practicada a las vestimentas del occiso y a un cu

brecamas y a una muestra de sangre retiraba del sitio del 
suceso, indicándose las siguientes CONCLUSIONES :

" l.-Las manchas que presentan el 
sweater, camisa, pantalón, cubrecama y papel, corresponden 
a sangre humana del grupo 0 (IV)o

" 2 o-La mancha que presenta el slip 
corresponde a sangre humana, no siendo posible determinar 
el grupo sanguíneo por el motivo arriba señalado’*!

En consecuencia, se remite perita
je aludido y especies mencionadas. - -

 ̂ Asimismo, mediante Informe Nro0
K, 2036-d de misma fecha, la Sección Investigaciones Documen- 

A  tales del Laboratorio indicado, señala las CONCLUSIONES del 
. ' peritaje solicitado a carta manuscrita encontrada en e l  si

tio del suceso y al cual se hace mención en página 5, párra
fo 3 del Parte Nro0 1115, que dicen :

" lo-Las grafías que conforman el 
lleno del documento dudoso, se corresponden con las escritas 
en las notas a,b y cD

" 20-Por los motivos aducidos en 
el curso de la investigación, emitimos una fundada presun
ción que la firma que suscribe el documento objetado, pro
cede de la misma persona, que a nombre del Titular trazó la 
firma del pasaporte nro» 35, extendido a nombre de Juan Al
berto Alegría Mundaca0

" 3 o - L a  nota señalada con la letra 
"d", difiere del documento suspecto en el sistema caligrá
fico y tipo de p á p e l o

" 4o-E1 lápiz utilizado en la fac— 
h tura de la nota cuestionada es diferente al remitido como ma- 

A ;̂- terial de compar acióny



 ̂ _________________ gcuencia, el In
forme aludido, ajunto a Informe Nro. 303-Q de la Sección 
Química y Física con documátos periciados» ~

Se hace presente al Tribunal, que 
la nota signada con la letra a, en el peritaje_caligráfico 
antes señalado, como muestra indubitada de escritura, de 
Juan Alberto Alegría Mundaca, fue entregada por Rosa Geor- 
gina Mundaca Milla y la nota signada con letra b, que co
rresponde también a escritura de Alegría Mundaca, fue en
tregada por Ana Castillo Tapia, cuñada de éste; y las no
tas signadas con letras c y d fueron retiradas_por perso
nal de esta Unidad desde el sitio de>i suceso»

vP-'*
- 7 -

" Sn nueva ampliación de Parte, se
informará oportunamente resultados de las pericias practi
cadas a muestras de sangre obtenidas desde el sitio del su
ceso, como asimismo a las pericias de huellas que se efec
túan a dos botellas encontradas en el mismo lugar y al co
tejo dactiloscópico de las impresiones dactilares del cadá
ver y dP cinco individuos con antecedentes policiales que 
se mencionan en el Parte Nro» 1115»

PflEF. VALPARAISO
Bríg. Homicid. Jef«

VALPARAISO, 04 AGG. 1983

I

MANUEL V 
I

i ij - ' \
! . ^  , 
tí W O S i ^ E R E Z  
î lpectpf^

ENRIQUE GALDAI'ÍEk CISTERNAS 
Sube om icario 

Jefe 2a» Brigada \e Homicidios.



CERTIFICO:Que con esta fecha se recibieron y guardaroe 
en la Secretaría de este Tribunal las siguientes especies;
-un lápiz Bic; , É. :
-una nota escrita a mano; - -
un pasaporte perteneciente a Juan Alegría MondacalSfe 3 5 ,.■ ̂ ‘ - C ' . - ■ ^ .

- otra nota; r ' _ - ' - - 
un jersey;
- una colcha; , - ■
- un slip ; - • :
. -una camisa; , ‘
:-.un pantalón; 1 ’....'
Valparaíso#5 de Agosto de 1933o-

" >.! .vi:
u s

X



w .Iparaíso, a cinco de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
\  Por recibido con'Trsta--feiecha informe "Reservado" N2
2036 del Departamento de Laboratorio de Criminalística de Inves-

tigaciones#con el original de la carta escrita al parecer por J,an 
Alegría Mundaca, con cuatro documentos más donde consta la escri
tura de Alegría Muncada; oficio N2304-Q del aboratorio de Crimi
nalística de Investigaciones y p¿Tte Ne1.179 de investigaciones
dirigida al sexto juzgado del Crimen de valparaíso#acompañando

las especies e informes y documentos anteriormente indicados. 

Habiéndose declarado incompetente este Tribunal en 
el proceso N9451-441 acumulados por muerte de Juan Alegría Munda
ca y remitidas al Señor Ministro Sergio valenzuela Patino# remí

por corresponderle su conocimiento



r v

- s í

Valparaíso, a .nueve des ag o s t o  de mil novecientos ochenta y tres,

____________Comparece, Luis Ftgeira Arlas, natural, de ^a tlago^
57 años,casado,_lee y escribe, cédula de identidad N22064293-9 RUN,
Médico Cirujano (Psiquiatra),* Stibi da- w a-rva lio
N8200 de Valparaíso, 9uien juramentado en forma legal expone;___ i

ignoro el motivo de mi citación,pero respecto a lo 
que se me ̂ interroga tengo que decir que yo envié la ficha clínica!
a este Sexto Juzgado del Crimen de Valparaíso, desde el Hospital

"BeJL.SalyadQrVen mi calidad de. Director de dicho gatahlecimiento
*J iV/ í

J an Alberto
________ ______ La copia que se envió corresponde a una atención guie

.se le hizo a Alegría Mundaca, en el Policlínico de Medicina aue 
funcionaba en el Hospital, esa atención corresponde al 2 de octubrie 
de 1973. ^a ficha no se pudo descifrar por la letra ilegible, co»-

mo igualmente_.la fir m _ . d e ícíí_Jtratante*_______ _______________!

-Valparaíso, a nueve de agosto de mil novecientos ochenta y .tres»
____________ A los antecedentes declaración tomada al Dr.Luis Fe-
rreira Arias. C'



SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
VALPARAISO 
r.a.m.

OFICIO Ne 6  Í2J /

Valparaíso, 9 de agosto de 19830 
Cumplo con remitir a USt> por formar parte 

de los autos 451 - 441 acumulados por suicidio de Juan Alberto A~ 
legría Mundaca de los que el infrascrito se declaró incompetente 
los siguientes antecedentes recibidos con posterioridad:

Informe "Reservado" Ne2036 del Depto.de 
Laboratorio de criminilfstica de Investigaciones con el original de 
la carta escrita al parecer por el suicida, con cuatro documentos 
maa donde consta la escritura ele éste;oficio N2304~Q del mismo Labo
ratorio y parte N21179 de Investigaciones dorigidos a este Juzgado 
acompañando los informes y documentos anteriormente indicados#además 
de las siguientes especies: un lápiz big'; una nota escrita a mano; 
un pasaporte perteneciente a Juan Alegría Mundaca N»35;otr^ñota; 
un jersey, una colcha; un spilp; una camisa, y un pantalón^

Saluda Atte. a US0

MINISTRO
SERGIO VALENZUELA PATINO 
PRESENTE___________________/



\ £  . j  i  . s ' i  uCERTIFICO: Que por orden del Tribunal entregué personalmente 
en la tarde de ayer,en la Corte de Apelaciones de Santiago, 
al Señor Ministro Sergio Valenzuela Patiño,sumariante en vi
sita para conocer el proceso por homicidio de Tucapel Jimenez 
los antecedentes que corresponden a los autos Roles 451-441 
de este Juzgado por suicidio de Luis Alberto Alegría Mundaca 
que se señalan en el oficio Ne 582 que rola a fs. N® 66 a 8 8 .- 

El señor ministro,procedi<5 a devolverme el aludido 
expediente,expresándome que no habiendomeceptado la competen
cia en él,como es de verse a fs. 65,consideraba innecesario 
dictar alguna providencia al recibir los nuevos antecedentes. 

Valparaíso,11 de Agosto de 1983.- \



¡ /

\
*

i  -

i

/ ochenta y nueve 89 )v.___  /

que la confesión .-dejada_
por escrito corriente en su original a fs. 68 de estos autost
cuya autenticidad aparece establecida con la pericia nal i gr4.fi nal
de fs» 75r es incuestionablemente un antecedente sin duda rele- 
yante en la investigación del eventual delito de cooperación en I-
el suicidio de Juan Alberto Alegría Mundacaf materia de este prô -

i
\ . p ...

,!..C£S.q».y__aL...p.E.opig t i sin p o _._c.£n&_t i t uy.£._c iertapcnte una alternativa,1
!, en la pesquisa del homicidio de Tucapel Jimenez de que conoce el:
Ministro -en Visita señor Sergio Valenzuela Patiño;

que srendo esto asíf de
acuerdo a la unidad que debe revestir el proceso penal en resguar-

j
do de su prudente celeridad v del éxito de las investigacionesf i

i resulta improcedente un pronunciamiento acerca de la vinculación 
de ambos hechos en función de la competencia en discusión si no j

; es en el momento procecalmente oportuno dentro de sumarios pre- i
i 1 viamente acumulados con su investigación agotada, como se despren-

1 de por .lo demás de modo ineludible de la resolución a fs. 65 del? 
Sr. Ministro Sumariante que para dic*f e l a vttebio evaluar lo expreu

- *?* ■’ * ’ -49* r «- ' í  fsadp por el suicida y algunos antecedentes reunidos hasta la fe
cha enfrentándolos al mérito hasta ahora producido en el>j^roceso
a su cargo._________________________________________________________ !

|_________________________________________De acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 190 y siguientes del Código Orgánico de Tribu
nales, el .juez infrascrito insiste en su incompetencia declarada

en. resolución .de fs. 6^ vta„ y debiendo tenerse por trabada la 
contienda, elévense estos autos a la I» Porte de Apelaciones de

so paral 1 que se sirva dirimirla.-
'¿ ^ Z 7 r \7 7 7^  ^Tetada por don Eugenio



G-uzmán

CERTIFICO: Q *s * to *  autos han sido recibidos

en Secretaria, con esta fecha.- Valparaíso, a  

i *  -» de m il n ovecien tos,£¿Jju dL £*~ -

RE SUMEN:
i
: PROCESO Ne441-451i mtmmmmmmm— — — — —

MATERIA:Muerte de Juan Alberto Alegría Mundaca.

---  MQTjLYO_.FOR EL CUAL. SUBEN LOS AUTOS ORIGINALES
Por traba de competencia en resolución de fs.89. 
Valparaíso, 12 de agosto de 1983.-



tfeValparaíso,

mil novecientos ochenta y

Vista ai 8@ñor FübmI

l l Á o V f / l

Hovre



R T E  D E  A P E L A C I O N E S

la.FISCALIA

Ingreso I.C.10375-83 
441-451-65 Jdo.Valpso.

Informe
IItma0Corte

Se . h a suscitad o contienda de competencia entre el 6Q 
Juzgado del Crimen de Valparaíso y el Ministro en Visita Sr.Ser
gio Valenzuela Patino para conocer de esta causa sobre muerte de 
Juan Alegría Mundaca,presunto suicidio.

La base principal del Juez en sus resoluciones de fse 
63 vta. y 84 es la existencia de una nota hallada en el sitio del 
suceso,con aparente firma del occiso,que según una fundada presun
ción del informe caligráfico de fs.73 del Laboratorio de Crimina
lística procede de la misma persona que trazó la firma de pasapor
te NQ 35(fs.66)a nombre de Juan Alegría Mundaca.En dicha nota Ale
gría se dice autor del homicidio del dirigente gremial Tucapel Ji
ménez que se investiga por el Sr.Mini'Str© fcn Visita.-Este a fs.65
estima que no está demostrada suficientemente la existencia de un■' ' ? \ ( .
nexo entre ambos hechos.

En concepto del suscrito,atendido el estado de la causal 
que se encuentra en sumario,no se puede descartar totalmente en 
la investigación cabal del homicidio,el antecedente de una decla
ración de culpabilidad supuestamente escrita por un suicida,la que 
puede tener un significado no efectivo o bien efectivo aún en par
te.

El cierre del sumario podrá determinar en este sentido 
el aporte que pueda efectuar el expediente de suicidio en el escla 
recimiento del delito que investiga el Sr0Ministro.

En consecuencia,por aparecer que la causa tiene formal
mente una conexión aparente con la de homicidio,este Ministerio 
es de parecer que corresponde conocer de ella al Sr.Ministro Don 
Sergio Valenzuela,practicándose la correspondiente acumulación.

Valparaíso,24 detAgosto de 19830-

S>~ ~~f

( 5 0



V̂ |p̂ v-feot
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C O R T E  D E  A P E L A C I O N E S

V A L P A R A I S O  OFICIO NS 3253.-
jsn.

Valparaíso, 8 de Septiembre de 1983*

Por resolución de esta Corte de fecha 
siete del presente, se ha dispuesto remitir a US.I. expedien
te rol IC. 10375-83 muerte de Juan Alberto Alegría Mundaca,en 
fs. 93, por correspondele su conocimiento.

Saluda atentamente a US.I.

AL SEÑOR MINISTRO 
DON SERGIO VALENZUELA PATIÑO 
I. CORTE DE APELACIONES 
SANTIAGO.-



antiago, doce de Septiembre de mil novecientos ochen-



Santiago, doce de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.
Por recibidos los antecedentes con esta fecha.

Atendido lo resuelto por la lo Corte de ape
laciones de Valparaíso, prosígase el sumario y .acumúlense estos 
antecedentes a la causa rol NQ 1.643-6, por delito de robo con 
homicidio de Tucapel Jiménez Alfaro.

Atendido el volumen! de los autos rol NQ
1643-6, lo avanzado de la investigación,hechos y circunstancias
que en él se investigan y con el fin de no producir un retardo
en la tramitación de esta causa y a la vez avanzar en la inves-

! _ _ _  ~ ~  ~
tigacién de los autos rol NQ 441-451 recibido,del Sexto Juzgado

i: 7  ■ T _ JJuzgado del '-rimen de Valparaíso, en el cual se investiga, el 
suicidio de Juan Alberto Alegría Mundaca, quién de acuerdo a los 
antecedentes agregados a los autos, especialmente la carta ma
nuscrita acompañada, en donde se confiesa autor del delito de|

robo y homicidio de Tucapel Jiménez, hecho que de acuerdo los an
tecedentes reunidos en la causa rol NQ 1643-6, reviste sólo una 
presunción de su participación en el delito, lo que no se encuen
tra establecido en los autos, ya que sólo emana como única pre
sunción el documento señalado y que rola a fojas 3 en fotocopia
! ¡ * y 68 de los antecedentes recibidos; y —

___  _  Atendido lo.expuesto precedentemente, lo dis
puesto además, en el artículo 160 inciso 29 del código Orgánico 
de Tribunales, procédase a su tramitación por^cuerda separada^^-

Aqrequese copia autorizada de ésta resolu—
ción a los autos rol NQ 1^643^5T

_____ _i...... .. J o l e  estd-wuy í bajo el NQ 1643—6— Bis

Proveyó don SERGIO VALSN^UELA PATINO,/Ministro en Visita.



^antiago, doce de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.

---- --------:--- ------ :—  Qesglóeese de los antecedentes, la carta
original manuscrita y oue rol? a fojas 68 de a u o s , el sobre°
conteniendo un lápiz, que rola a fojas 67 de autos, y pasaporte 
de fojas 66, y guárdense estos documentos en custodia en Secre
taría del Tribunal.» :dkl/ mismo, modo..los documentos de fojas 69 a 72o

Oficíese al laboratorio de '“-riminalísti-
> • - ca, solicitando.se_ rematan a la brevedad posible los cotejos de

•\

las huellas obtenidas del cadaver de Juan Alegría» Mundaca; y de
s .

Fidel Pizarro Riveros, Jorge Ortega Rojas, Juan Guzmán Ortega,

Pedro Herández Romo y Oscar Tamayo Barrientos, asimismo se remi
tan pericia y cotejo dastiloscópico correspondiente a las huellas 
posibles que se hubieren encontrado en las botellas de que da 
cuenta el parte de fojas 36 y sgts. y parte de fojas 79, con el 
trozo de huella encontrado en el automóvil de Tucapel Jiménez.

Exhórtese al Primer Juzgado del Crimen
t

de Valparaíso a fin se cite e interrogue en caracter de urgente, 
a Rosa Goergin^ Mundaca Mili?», circunstanciadamente respecto de

h-

las actividades de su hijo Juan Alegrín Mundaca durante el año

1981 y especialmente en el mes.dé Febrero dél año 1982 pasado,

asimismo, se le interrogue con relación a la poseción de la lin
terna encontrada en el domicilio de éste. Con el mismo fin, se 
cite a su cónyuge Eesmeralda del 'armen castillo Mohardez, a fin 
se exprese en forma circunstanciada respecto de las actividades
r  ~

de su cónyuge.Juan Alegría Mundaca durante el mes de Febrero
del año en curso, si este viajaba a Santiago y si estaba en pose
ción de algún arma o linterna, debiendo en caso positivo, indi
car las características de este

Exhórtese al mismo Tribunal a fin se 
cite e interrogue a Luciano Román García ^elgado, (fojas43),



^ 0

Eduardo Leopoldo Ponce Ponce, (fs.44)r Elizabeth de Lourdes Ro
mo castro, José Romo Gil (fs.46), Juan Armijo Castro, Juan Sali
nas Cartes, María Alvarez Bustos ( fojas 47); ^aola López Alva- 
rez, Marión Ló ez Alvarez (fs.48); , Luis Teobaldo Montenegro,

Juan Davalo Marin, Rodolfo Villegas Ratnajo (fojas 49), José Car
nales üevia , Oscar Hinojosa "''apia (fs.50), María Cabezas León 
(fs.51), Edith Eli?na Poblete Oyarce (fs.59), Ana Luisa Campu- 
sano Arancibia (fojas 80) , Carlos Segundo Lobos Espinoza (fs.81)

Gilb rto Eugenio Carrizo Ramírez (fs.81), Rodolfo Villegas Tama- 
yo (82,) Alfonso Gallegos Verdugo (fs.83), se le interrogara e 
inst-ará a fin precise fechas en que trabajo Juan Alegría para 
él, debiendo señalarse con exactitud éstas e indique todo lo re
lacionado a Juan Alegría Mundaca. V*1,

Se citará e interrogaEB»además, a Fidel 1Pizarro

Riveros, Jorge Ortega Rojas (fs.56), Juan A m o l d o  Guzmán ürte- 
ga, ^edro Antonio £ernández Romo (fs.57) Oscar Alejandro Tamayo 
Barrientos (fs.58), delincuentes amigos de Juan Alegrías».y de
berán precisar el tiempo que le visitaban en su domicilio, y ade
mas indiquen si le vieron armas o linternas, en caso positivo 
¡indiauen características de ellas*__________________________________1

Se citara e interrogará a Harlam Simonetti 
Arismendi (fs.53), a qui-en se interrogará circunstanciadamente, 
respecto del_arma gue alude en__su declaración extraIduclal} de
biendo indicar cargcterísticas de ésta, además aporte anteceden
tes suficientes con el fin de ubicar al tal " Griego".

Cítese primera audiencia bajo apercibimiento de

arresto, por medio de la °rlaada de citaciones.a Adelaida Bravo
-

Cornejo (fs. 55), Hayde Fuentes Salinas (fs.60, Ignacio Gregorio
L . ___________  j
°rtega Jiménez Tfs.61), todos con domicilio en esta ciudaa, a pri
mera audiencia.



Oficíese a la I. Municipalidad de Vaipar-also, a fin 
de indique la fecha en que Juan Alegría Mundaca ingresó a tra
bajar en él plan de Absorción de Cesantía, debiendo indicarse
además, el tiempo que trabajó en ella y precisarse los días que

éste dejó de asistir o faltó a su trabajo.
Oficíese al Hospital del Salvador de Valparaíso,

a fin de precise el médico que atendió a Juan Alegría Mundaca, 
a su ingleso a dicho establecimiento, en el mes de Septiembre 
del año 1973 y se remita en lo posible, ficha clínica en copia 
legible a éste Tribunal. v.p • (

■S>

A fin de que el interrogatoriovordenado por exhor
to a las personas mencionadas erv los acápites dos^ <tres, cfcatro,

/ ' : , j 
cinco y seis de la resolución precedente^/remítanse/copias de
los partes de investigaciones agregados autos.

; v . / / / ________ ^

%

..... . , 

_____________  . / _
• / y  j
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T JECIMOCTA/O JUZGA JO DEL CRIMEN DE 
SANTIAGO.

►
w

v

i

b k _ _

2/3OFICIO NC_
Santiago, de septiembre de 1983.
En causa rol NC 1.643-6 bis., se ha 

ordenado exhortar a US. a fin se sirva disponer se cite e interrogue 
a las personas que a continuación se indican, y para lo cual se ad
juntan copias de los partes de Investigaciones en donde se les seña
lan con sus respectivas declaraciones extrajudiciales.

/¡¿Rosa Georglna Mundaca Milla, (hoja 6 ) 
parte 1.115), a ésta se le interrogará circunstanciadamente respecto 
de las actividades de Juan Alegría Mundaca, durante el año 1981 y el 
mes de 1ebrero del año 1982, se interrogará además, respecto de la po- 
seción de un arma de fuego y una linterna que tendría e.l citado Ale
gría, en caso positivo, indique características del arma y linterna se
ñaladas. y« / ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO MONARDE
(hoja 17 parte 1.115), a ésta se le interrogara, respecto de las ac
tividades de su cónyuge Juan Alegría, especialmente en el mes de êfcre 
ro del año 1982, deberá indicar con p^esición-si éste poseía arma de 
fifego o alguna linterna, en caso positivo, indique características, ad 
más precisará si este viajó o se ausentó de su domicilio con destino 
a otras localidades fuera de la ciudad de Valparaíso en el año 1982, 
se le interrogará ademas, detalladamente con respecto de los amigos y 
personas que a éste le visitaban.

/ ' HARLAM SIMONETTI ARISMENDI. (hoja 18 
parte n2 1.115), éste deberá indicar mayores datos del arma de fuego, 
que adquirió al tal ” Griego", proporcionará antecedentes a objeto de 
establecer la identidad de éste, e indicará con exactitud el tiempo 
que Juan Alegría Mundaca trabajó para él, y demás antecedentes que 
tuviere. .

/ / FIDEL PIZARRO RIVEROS . /JO GE/<5rTEGA 
ROJAS $ hoja 21 parte NO 1115)? xfolAN ARKÓLDO GUZMAN ORTEGA,/^EDRO
ANTONIO HERNANDEZ ROMO, (hoja 22); y/¿SCAR TAMAYO BARRIENTOS (hoja23); 
a estos se les interrogará respecto de las actividades realizadas jun
to a Juan Alegría Mundaca, fechas en que lo conocieron, tiempo que» 
visitaron el domicilio del citado Algería, y si a éste le vieron en 
poseción de arma de fuego o linterna alguna, en caso positivo precisen 
características de estas.-

Se citará e interrogará al tenor de 
lo señalado en el parte 11.15 y 1.179, en la forma más precisa y de
tallada a la personas que a continuación se indican:
AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 
VALPARAÍSO



luardo Leopoldo Ponce Ppnce, i-̂ no Román García,. Delgado; 
Elizabteh/de Lourdes Romo ca/tro ;/ José Romo Gil;/Juan >rmijo 
Castro; /Jujfn Salinas cartes:/María Al>ar^z Bustos ; /f a o L 6 p 
Alvarez;/¿uls xeobyaldo Montenegro Davalo Marin;/Rodol'fo
Villegas ftama^/josé^anales Devia;/Oscar Hino jos^ ‘‘‘apia ; 
María ^abezas León;< Ectith Eliana Poblete Oyarce; /Ana Luisa 
campusano Arancibia arlos Segundo Lobos ^spinoza;/Gilberto 
Eugenio Carrizo Ramírez;/álfonso Gallegos Verdugo.

Urge el pronto cumplimiento de las cita
ciones que se solicita se efectuén.

Saluda atte. a US.

ez



Valparaíso veintidós de Septiembre de mil novecientos ochenta 
y tres<>-

Cúmplase y deligenciado devuélvase 
y  Cítese por intermedio de Carabineros e Investigaciónes 

a este tribunal a las personas mencionadas en el oficio de la
vuelta.:. ' ^ ---^

rol n°1409.- f

Proveyó doña María Angélica, &í$s. Guiñones,Juez ^itular.-
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Sr. J. del

, Devuelve e informa decreto de fe
cha 12 de julio de 15*83, recibido en esta Unidad el día 13 
del misno raes, que ordena practicar averiguaciones a fin 
de establecer la efectividad de las denuncias hechas por 
la Primera Comisaría Sur de Carabineros, con Parte Nro. 59 
y por esta Unidad con Parte Nro» 997, a pedido de doña Rosa 
Mundaca Milla, que vive en calle José Serey Nro. 270, Se
gundo Sector Corvi, Playa Ancha,' Valparaíso, por Suicidio.
" Se investigará en cuanto sea posible el hecho denunciado. 
Si en el Suicidio de JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, hubo par 
ticipaci6n de terceras personas. Se investigará además, en 
relación a la nota manuscrita y aparentemente suscrita por 
el occiso; se investigará acerca de su caligrafía y coinci
dencia con el escrito aludido, y sobre el estado mental del 
mismo; si la linterna encontrada corresponde a especie que 
le hubiera sido sustraída a Tucapel Jimenez con motivo de 
su homicidio. Se le tomarán las huellas digitales al cadá-v 
ver". Procesos Nro» 441 y 451.-

El Inspector_Manuel Villarroel Pe 
rez¿ encargado del cumplimiento de lo ordenado, acompañado 
TTel Inspector Víctor Lara Fuentes^ al respecto informa:

El cadáver, materia de esta inves
tigación, fue reconocido por familiares en el Instituto Me 
dico Legal como Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, chileno, na
cido en Valparaíso, el 14 de septiembre de 1949, casado con 
Esmeralda ^astillo .Honardez (separados), obrero, del r'‘l —  
de Absorción de Cesantía d. 
cédula de identidad Nro,

- , . Plan
de la Municipalidad de Valparaíso 
5.930.297- 3 de Valparaíso, domi

ciliado en Población Miramar, Pasaje Montalván Nro 
ya Ancha, Valparaíso.

2, Pla-

Informo a Us., que en el Libro de 
Novedades del turno de esta Brigada de Homicidios, en fo-lio 
Nro. 135, párrafo 4, del servicio de turno del 11 al 12 de 
julio de 1983, existe la siguiente constancia;

" 12:35 horas - Suicidio - A la 
hora indicada al margen comunicó telefónicamente Carabine
ros de la Primera Comisaría Sur, que en Población Miramar,



Pasaje Montalván Nro. 2, había un hombre muerto.
" Previa autorización del Magis

trado del Sexto juzgado del Crimen, el Inspector Manuel 
Villarroel P_ér_£_zj y Detective José Malbrán Aguila f  s'e~tras ^  
rarfálcórr_al lugar indic~ado y comprobaron, a las 13:10 ho
ras, que en el interior de una pieza utilizada como dormi
torio se encontraba el cadáver de Juan Alberto ALEGRIA MUN
DACA ( ya individualizado).

" Yacía : En decúbito dorsal so- 
f bre una cama, orientado de Norte a Sur, con cabeza proxi- 
mo al respaldo posterior de la cama, extremidades superio
res, la derecha extendida y colgando hacia el suelo; la 
izquierda extendida, apoyada sobre la cama y junto al cuer
po* inferiores extendidas sobre la cama y levemente sepa
radas.

" Vestía : Sueter de lana color 
c ?fé cuello en "V", con franjas horizontales en cara ante
rior, de color azul, con dibujos geométricos de color blan
co y una franja en la parte inferior de color blanco con 
dibujos azules; cami£a amarilla marca "National", con fran
jas horizontales en la parte superior, de colores negro, 
verde y rojo; pantalón de color beige'tipo sport; slip de 
fibra sintética de calores amarillo, rosado y celeste, con 
bordes negros y calcetines de color azul.¿Al registro de 
estas vestimentas no se encontró especies, dinero ni docu
mento; y a la inspección ocular se presentan ordenadas, ob
servándose lo siguiente: el sueter presenta manchas de co
lor pálido rojizo en parte delantera derecha, en ambos pu-

> ños de las mangas y parte del borde posterior, observándo
se a la palpación el tejido se encuentra acartonado en la 
zona de estas manchas; la camisa presenta manchas de color 
rojo oscuro en la partp anterior del cuello, en la zona su
perior del delantero izquierdo y derecho y en ambas mangaé, 
a nivel de los puños, don̂ -’e son más intensas; el pantalón 
presenta manchas de iguales características, por impregna
ción a nivel del bolsillo anterior derecho, que se extien
den hacia la parte inferior de la pierna por goteo y man
chas similares también por goteo, en la pierna izquierda, 
observándose con mayor intensidad una mancha por impregna
ción a nivel del bolsillo izquierdo, ^as vestimentas no 
presentan roturas. Jp3*

" Al reconocimiento externo poli
cial, se observó : El cadáver mide 152 centímetros, regu
lar contextura; presenta midriasis, facie$pal ida. Mancha 
de color blanco,en ojo izquierdo. Cara anterior del tórax 
nada especial.(En cara anterior del antebrazo izquierdo, 
a 14 centímetros del pliegue del codo, en tercio inferior 
a 2 centímetros del pliegue de la mano, existe una herida 
cortante profunda, de bordes netos, limpios, que mide 5 

"1 centímetros de longitud por 3 centímetros en su parte más 
ancha, que se inicia en el borde radial y finaliza en el 
borde cubital, existe sección de ligamentos, arterias y 
venas; de esta herida ha escurrido sangre que mancha la 
piel subyacente de la región palmar. En cara anterior del 
antebrazo derecho, a 14 centímetros del pliegue del coda 
en tercio inferior, a 2 centímetros del pliegue de la ma
no, existe una herida cortante profunda, de 6 centímetros 
de longitud por 4 centímetros en su parte más ancha, que 
se inicia también en el borde radial y termina en el rebor
de cubital y que secciona también ligamentos y vasos, sus 
bordes son netos y limpios» Junto a esta herida y dispues
ta más o menos en forma paralela, existe otra herida cor-



tante que se inica también en borde radial y se une a la 
anterior, a nivel de la zona media', sus bordes son nptos 
y lesiona solamente la epidermis y dermis.>Los dedos y 
región palmar y cara anterior del antebrazo, se presentan 
profusamente manchados con sangre» En el examen del plano 
posterior del cuerpo y extremidades inferiores, no se ob
servó nada especial. Existe mancha verde secal en fosa 
iliaca derecha, no hay livideces; rigidez en regresión a 
nivel de extremidades superiores./La data, a las 14:00 hora 
se estimó en 48 horas, la causa posible’: " Anemia aguda 
póFTferidas cortantes de tipo suicida

" El sitio del suceso correspon
de a una pieza, de 300 por 285 centímetros y por 244 cen
tímetros de alto, ubicada en el ala Sur Poniente de la vi
vienda. Presentan paredes, piso y cielo raso de madera sin 
pintar y a la inspección ocular se observa que la cama so
bre la cual yacía el cadáver, corresponde a una marquesa 
de madera con somier, colchón, sábanas, frazadas y un cu
brecama de color rojo con franjas de género estampado en 
uno de sus extremos,' encontrándose estas en orden, sin de 
mostraciones de haber sido utilizadas durante la noche; 
esta cama se encuentra con respaldo anterior adosado al mu 
ro Sur y costado derecho junto a la pared Oriente. Junto 
al respaldo posteriol', había un baúl ^e madera de 85 cen
tímetros de largo, por 46 centímetros de ancho y 44 centí
metros de alto; sobre este se encontró una casaca de cuero 
sintético de color negro, con manchas de barro seco en la 
manga izquierda, extendidas del codo hacia el puño de la 
manga; al registro de esta se encontró un billete de mil 
pesos ( $,1.000) y seis monedas de 10 pesos en bolsillo 
derecho.•Q3ajo esta casaca había una carta manuscrita con 
lápiz azul,en papel corriente que textualmente dice:

" Esta historia no me la van a 
crer pero el finado Tucapel jimenez, se me a párese por 
todas las noches y yo no quise matarlo, y yo no sabía 
quien hera solo queria agarrarle un billete asartar 
unosdos Taxita, y benirme pero el se me resistió y cuando 
le dispare a la cabeza, y no moría saque el cuchillo y 
selo enterre en el cuello, se lo rebolbí pero yo no sabía 
lo que hacía y que hera el. le chupe la plata sus documen
tos, el taximetro y cuando supe qui^n hera los boté pero 
me guarde la linterna por que haveses no tengo lus, y la 
plata que no heran mas de $ 1.000 me persigue dia y noche 
y yo no quiero seguir bibiendo. Perdóname mamita y cuidame 
a mis huachitos julio 1983 Juan Alegria M. ".

Frente al baúl anteriormente 
descrito, existe una cómoda de madera adosada a la pared 
Norte y Oriente? en sus cajones se encontró ropa de hom
bre, mujer y niño, y sobre su cubierta un televisor blan 
co y negro de 23 pulgadas, marca "El Dorado". En la pared 
Norte, inmediatamente junto a este mueble existe una puer 
ta que comunica a est° dormitorio con las otras habitacio
nes, cierra solamente con cortina de género estampado, sos 
tenida en la parte superior con una "pitilla". Al lado de
recho esta puerta junto a la pared Norte, hajjía una si
lla de madera y bajo esta, sobre el piso un par de zapatos 
negros con cordones y manchas de barro seco en la suela y 
taco. Adosado a la pared Poniente y próximo a la silla, se 
encontró un somier y los respaldos de una marquesa de bron 
ce, todo desarmado. En la esquina Sur Poniente de la habi
tación, existe un colchón beige, doblado en dos., sobre el pi 
so y con ropa de cama en malas condiciones de conservación
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y junto a éstas se encontró un lápiz de pasta marca "BIC" 
de color azul, con tapa negra y el extremo libre, mancha
do con una sustancia de color café,endurecida, al parecer 
neoprén. En la pared Sur, existe una ventana de doble ba
tiente que abre hacia afuera, con cernina de género estam
pado sostenida con pitilla, que está plegaba hacia el lado 
izquierdo de la ventana.^En el borde inferior, lado iz
quierdo de esta ventana existen manchas de sangre por pro
yección y escurrimiento por la pared hacia el piso por de
trás del respaldo anterior de la cama.'^ajo la ventana y 
a la izquierda de esta cama, había un Velador de madera 
que en su cubierta y borde superior del cajón presentaba 
manchas de sangre por proyección en forma más o menos dia
gonal de cara anterior hacia cara posterior, que han man
chado además la pared a ese mismo nivel, provocando escu- 
rriniento hacia el piso. En el lado derecho de la cubierta 
de ese mismo velador, se observan algunas manchas de sangre 
por caída de altura. En la pared Oriente, entre la cama y 
esta, existen dos palos de pino redondo, de 10 centímetros 
de diámetro y madera elaborada,para terminación; en esta 
pared a nivel del ceptro de la cama se observan manchas de 
sangre por proyección, dispuestas en semi-arco, que se ini
cian a 52 centímetros del suelo y a 90 centímetros de la 
pared Sur, ubicándose la última mancha a 100 centímetros 
del suelo y a 54 centímetros de la primera imágen sanguínea.."’ 
En el piso de madera sin encerar, inmediatamente bajo la 
mano derecha -del cadáver se encontró una hoja de afeitar 
marca 11 Schick" manchada con sangre; en esta misma zona se 
observó una gran mancha de sangre seca de 110 eras,, de lon
gitud por 50 cmSo en su parte más ancha, que ha-escurrido 
hacia la pared Aponiente, siguiendo el declive del piso,for 
mando cuatro imágenes sanguíneas por escurrimiento, de 160 
cms. cada una, dispuestas en forma más o menos paralelas, 
y que forman un charco de sangre de 18 0 cms. de longitud 
por 15 cms. en su parte más ancha,, en la orilla del piso con 
la pared/ detrás del colchón que estaba colocado sobre el 
suelOo Alrededor de la mancha de sangre, donde se encontra 
ba la hoja de afeitar se observa gran cantidad de manchas 
de sangre por goteo y otras por proyección sobre el piso 
en dirección a la puerta. En el mismo piso, junto a la pared 
poniente, bajo la marquesa desarmada existe una concentra
ción de manchas de sangre por proyección en una zona de 20 
por 20 cms.; en correspondencia con estas el sommier y mar
quesa presentan manchas de sangre por proyección y escurri
miento en la parte inferioro'’'J>

" La puerta de acceso de este dor
mitorio comunica con otra habitación de 330 por 280 cmsí'y 
244 cms'o de alto, con paredes de madera sin pintura y una 
ventaba de doble batiente en pared norte que enfrenta a la 
calle; es utilizada como comedor y cocina. Al centro de ella 
existe una mesa cubierta con mantel de plástico amarillo es 
tampado, sobre ella una taza con platillo, una taza sola, 
una botella de vino blanco marca "San Pedro" con un cuarto 
de su contenido, un bolsón deportivo de color café con correa 
del mismo material que corresponde a "Tevinil" con cierre 
de cremallera y una cartera adicional que cierra en la mis
ma forma y que presenta en su parte externa tres franjas de 
cuero color beige.\En el interior de este bolso había una 

^ j  linterna marca "Meyer", fabricada en "Hong Kong", de 15 cms» 
de longitud por 8,5 cms. de diámetro, de dos luces, ubica
das en sus extremos, una blanca y otra roja; la cubierta de 
plástico de esta última presenta una protección de cinta ad
hesiva transparente por trizadura. En uno de sus costados 
existen dos interruptores, uno de color negro y el otro ro~



jo, además dos pedestales de metal blanco sostenidos por un 
eje común y que abren en forma de tijeras, en el interior 
de la linterna se encontraron cuatro pilas marca "Ever Ready' 
de color rojo, agotadas; en el mismo bolso se encontró una 
bufanda con gorro de lana color café, una libreta del Ser
vicio Seguro Social y un Pasaporte Chileno, Ordinario, ex
tendido a nombre de Juan Alberto Alegría Mundaca^? En la es
quina nor-poniente de esta habitación había una cocina a 
gas de dos platos y sobre ella una tetera y una cafetera, 
ambas de aluminio; junto a la cocina un cilindro de gas co- 

, lor amarillo "Lipigas", a la derecha de la cocina existe 
una silla de madera y sobre ella una toalla rosada estampa
da y en la esquina sur-poniente otra silla de similares ca
racterísticas» En pared sur se observa una repisa con cua
tro botellas de plásticos desechables de dos litros, corres 
pondientes a envases de bebidas gaseosas, llenas con agua, 
un frasco de vidrio con cocoa en polvo y otros enseres. En 
pared poniente existe un botiquín con la puerta semi-des- 
prendida con algunos medicamentos en mal estado de conser
vación» En el piso y junto a la mesa, próximo a la ventana 
se encontró una botella de vino blanco marca "Canepa" vacia, 
en el interior de una bolsa de papel de color beige» Los 
enseres de esta habitación se encontraban en orden sin ob
servarse nada especíalo Esta pieza está comunicada directa
mente y hacia el alai oriente con otra dependencia de igua
les dimensiones y que es utilizada como living0 Se pudo ob
servar un sillón de tevinil de color verde junto a la pared 
sur y otro igual junto a pared norte, cerca de la puerta de 
acceso a la casa, frente a la pared oriente existe un si

> llón doble con tapiz amarillo en mal estado de conserva
ción» En la esquina nor-oriente existe un mueble de madera 
en cuyo interior había comestibles y vajilla y sobre su cu
bierta un televisor en blanco y negro marca "Westinghouse"» 
Las paredes de esta habitación se encuentran empapeladas 
de color blanco y junto a la puerta, que cierra con chapa 
simple, existe una ventana de doble batiente que presenta 
quebrado el vidrio inferior izquierdo, cubierto con madera 
prensada, clavada con madera por la parte interna» La vi
vienda corresponde a una casa pre-fabricada instalada en l_a 
do sur del pasaje ¿Montalván, junto a otras 9 casas, ubica

. das en la pendiente del cerro, quedando en consecuencia, ba- 
¡ jo el nivel del mencionado pasaje. viene instalación eléc- 
■j trica, pero la conexión externa esta cortada y los cables 
7 se encuentran sobre el techo, no existe red de agua pota- 
'( ble ni alcantarillado'®'

Las vestimentas del occiso fueron 
remitidas al Departamento Laboratorio de Criminalística con 
Oficio Nro. 41 de fecha 11 del mes en curso, con el objeto 
de solicitar peritaje químico tendiente a determinar si, las 

'limanchas que presentan corresponden a sangre humana y en ca~
|so positivo, las o la agrupación a que corresponde y detec- 
j tar cualquier otra sustancia de importancia para la investi
gación.

Además, mediante Oficio Nro. 42 de 
[fecha 15 de julio se solicitó al mismo Laboratorio practicar 
¡peritaje caligráfico a la carta manuscrita encontrada en el 
¡sitio del suceso con el objeto de establecer si, la escritu- 
jra de esta corresponde a tres muestras de escritura indubi
tadas de Juan Alberto Alegría Mundaca, entregadas por fami
liares. Determinar además, si la firma estampada en la car
eta corresponde a la firma del Titular del Pasaporte Nro. 35
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[extendido por el Registro Civil e Identificación de Chile,
: a nombre de Juan Alberto Alegría Mundaca el 10 de abril de 
1974 en Valparaíso. Determinar también, si una hoja de papel 

'corriente, encontrada en el sitio del suceso presenta las 
) mismas características de la hoja de papel utilizada en la 
] nota manuscrita,, Tambie'n se solicitó si la pasta del lápiz 
"Bic" encontrado en el sitio del suceso es la misma utili
zada para escribir la carta, materia de este peritaje»í.

oficio Nro. 124, de la misma
se remitieron cuatro 
del suceso y de dis- 

con el fin de estable-
la

— Con
fecha y dirigido al mismo Laboratorio, 
muestras de sangre obtenidas del sitio 
tintos lugares donde se encontraban,
cer si corresponden a sangre humana y en caso positivo, 
correspondiente agrupación sanguínea.

Asimismo, se solicitó peritaje de 
'huellas digitales a la Sección correspondiente de la Ase
soría Técnica de esta Prefectura, para lo cual concurrió
ihasta el sitio del süceso, el experto, Detective don Raúl

^Moraga ! ancmoo

V 3'se informará a US.
' El resultado de estos peritajes y  
a la brevedad posible» /

En el transcurso de las averigua- 
'í ciones fueron entrevistadas las siguientes personas :

/ v-'*- '/' .y  x ' S  ROSA GEORGINA MUNDACA MILLA, chile
na, nacida en Ovalle el 24 de junio de 1930, casada, cédu
la de identidad Nro. 4.498.541 de Valparaíso, estudios bá
sicos, asesora del hogar, domiciliada en calle José Serey 
Nro. 270, Segundo sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso;ex
puso :

" Soy la madre de Juan Alberto Ale
gría Mundaca, fallecido el 11 de julio de este año en su do- 
miciliOo Debido a que nació estando yo soltera, desde niño 
vivió con mis padres y a la edad de 12 o 13 años y hasta los 
18 años trabajó en una fábrica de muebles de propiedad de 
Harían Simonetti en calle San Juan de Dios, a media cuadra 
de la casa de mis padres0 Posteriormente fue llamado al Ser
vicio Militar en el Regimiento Maipo de Viña del Mar, donde 
estuvo dos años.

" Cuando terminó su Servicio Mili
tar, en 1971, contrajo matrimonio con Esmeralda Castillo Mo- 

% nardes, con quien tuvo tres hijos; la mayor tiene trece años 
y la menor cinco años de edado Su actividad habitual corres
pondía a trabajos de carpintería, tanto en Obras de cons
trucción realizadas por Empresas, como en "Pololo". Recuer
do que en 1981 y hasta el mes de septiembre u octubre de 
1982, estuvo cobrando Cesantía en la Caja de Compensación 
ASIVA, pero habitualmente continuaba haciendo trabajos ocasio 
nales de carpintería., Tengo entendido que en 198 0 estuvo tra
bajando en una Obra de construcción en la ciudad de San Fe
lipe por espacio de ocho meses aproximadamente, hasta el tér
mino de la faena, ignoro si viajó a otras ciudades, pero en 
todo caso estoy segura que nunca trabajó en Santiagoo

n En el año 1979 empezó a beber vi—



gó a mi casa y 
gó hasta mi dom 
de Juan Alberto 
trabajo desde 1 
extrañeza y de 
sé que podía es 
tre* hice cónsul 
sultadOo

" Al día siguiente mi hijo no lle- 
el domingo 10, cerca de las 19.00 horas lle- 
icilio, Juan Salinas, compañero de trabajo 
, quien me dijo que éste no había llegado al 
a noche del viernes, lo cual me causó mucha 
inmediato me dirigí a Carabineros, porque pen 
tar detenido por ebriedad y como no lo encon- 
tas en la Asistencia pública, también sin re-

" El día lunes 11 del mismo mes, al
rededor de las 10.00 horas mandé a mi yerno Luciano García 
a la casa de mi hijo en población Miramar, para ver si se en
contraba allí, pero poco después decidí yo también ir a ese 

'*lugar» Allí me encontré con mi yerno el cual me dijo que Juan 
Alberto estaba acostado, al parecer dormido y que no había lo
grado despertarlo, con los golpes que dió a la puerta; enton
ces éste abrió una ventana a través de un vidrio roto y en 
esta forma logró entrar y abrir la puerta, y al ingresar al 
dormitorio encontré a mi hijo Juan, muerto tendido sobre su 
cama, en el piso junto a la cama había gran cantidad de san
gre» Mi yerno me sacó al living y yo pedí ayuda a un vecino 
de nombre Lalo, quien nos recomendó que no tocáramos nada y 
que él se encargaría de dar cuenta a Carabineros, quienes lie 
garon poco después» —

" Hago presente que lo único que to-

no, porque le contaron que su mujer lo engañaba y por esta 
misma razón, estando en estado de ebriedad la golpeaba, y 
el 24 de noviembre de 1982 ella lo abandonó llevándose a 
su hija menor Francis Valeria y a los dos mayores los in-ter 
nó en la Casa de Menores, lugar del cual yo los retiré en
contrándose ellos actualmente en mi casa, pero mi hijo nun
ca logró conocer el paradero de su mujer y el de su hija me
nor, y en algunas ocasiones lloró porque no podía ver a és
ta última. Además, él estaba en conocimiento que mi marido, 
Guillermo Martínez Concha mantenía relaciones sentimentales 
con su mujer, razón por la cual yo me separé de él.

" Poco antes de que su esposa lo 
abandonara, Juan Alberto empezó a trabajar en el Plan de Ab
sorción de Cesantía y últimamente se desempeñaba como Vi
gilante nocturno de una bodega en la Plaza El Mirador de la 
población Marina Mercante de Playa Ancha, a unas diez cua
dras de mi casa. Tambie'n en este último tiempo permanecía 
la mayor parte del día en casa de doña Ana Campusano en el 
Cerro Toro, donde estaba haciendo un trabajo de caxf£nter5.ao 
En las noches llegaba a mi casa a comer y se retiraba luego 
cerca de las 23.00 horas en dirección a su trabajo de noche
ro» Cuando no comía en mi casa, yo le preparaba la comida y 
se la entregaba en una ollita que él llevaba en un bolso de
portivo de color café» En algunas oportunidades envió a un 
compañero de trabajo a buscar esta olla» Es el mismo que es
tá identificado como vTosé Merino Muñoz»

" El viernes 8 de julio de este año, 
mi hijo llegó alrededor de las 2l»15 horas y junto con mi 
familia jugamos Lotería. Posteriormente cerca de las 23.30 

Thoras llegó mi yerno Luciano García Delgado, quien cenó con 
mi hijo Entrada de salmón con cebolla y carbonada. Alrededor 
■ de las 00.20 horas le preparé dos panes con fiambre y un 
frasco con cocoa, todo lo cual coloqué en su bolso café, jun 
/to con un gorro de lana y bufanda del mismo color; no tenía 
ninguna otra especie en el interior del bolso. Luego se re
tiró, según dijo, en dirección a su trabajo.



x 11 Debo señalar además, que supe que
el viernes 8 de julio, cerca de la medianoche, luego de ha
berse retirado de mi casa, mi hijo pasó a un almacén y boti
llería ubicada en el vecindario a comprar una botella de vi
no y al día siguiente, alrededor de las 08.00 horas, pasó 
a comprar a ese mismo lugar azúcar y pan para el desayuno; 
creo que a esa hora no pasó a mi casa, porque yo salgo tem
prano a trabajar y el rest/de mi familia se levantan tarde’J

, v LUCIANO ROMAN GARCIA DELGADO, chi-
. leño, nacido en Valparaíso~el 8 de~enero~de T93B, casado, 
movilizador portuario, cédula de identidad Nro. 8=624.300 
de Valparaíso, primero medio, domiciliado en José Serey Nro, 
270; manifestó :

" En 1980 conocí a Juan Alberto 
Alegría Mundaca, hermanastro de mi esposa Alicia del Carmen 
Martínez Mundaca, quien vivía solo en su casa en población 
Miramar, porque su mujer Esmeralda Castillo Monardes lo a
bandonó hace casi un año a esta fecha, porque éste se embo
rrachaba y en este estado la golpeaba0

" Desde que quedó solo,Alegría pa
saba gran parte del día en casa de mi suegra Rosa Mundaca, 
pero cuando empezó a trabajar como Vigilante nocturno dor
mía en su casa y comía en la casa de mi suegra o se lleva
ba una olla con comida en un bolso café. Nunca le vi linter
na e ignoro si en el trabajo le entregaban armas de fuego 
o-~si tenía en su poder alguna de estas, para su uso parti- 

'"fr cularo

" El viernes 8 de julio de este 
año, llegué a casa de mi suegra alrededor de las 23.30 ho
ras, encontrándo allí a Juan Alberto Alegría con quien lue
go de comer una Entrada de salmón con cebolla y carbonada, 
jugué un rato al naipe, al tiempo que nos divertíamos ha
ciéndonos bromas relacionadas con el juego» No noté nada 
anormal en él y cerca de las 00.30 horas se retiró en di
rección a su trabajo, como cuidador de una bodega en la po
blación de la Marina Mercante»

me en el lugar, fue el bolson cafe de mi hijo que estaba so
bre la mesa, lo hice con el fin de buscar sus documentos de 
identidad y en ese lugar encontré una linterna, la cual nun
ca le había visto y pensé en ese momento que,seguramente se 

habían entregado en el trabajo»'/

" Después supe que se había cortado 
las venas en las muñecas de ambas manos y que había dejado 
una carta,la cual me fue mostrada en el Tribunal, donde Juan 
dice que se suicidaba porque se le aparecía Tucapel Jimenez, 
a quien, Según la misma carta, él había dado muerte en San
tiago para robarle, sin saber de quien se trataba y que la 
linterna era de ese caballero. Al leer la carta, pude reco
nocer la letra de mi hijo, pero no creo lo que él dice en 
ella, porque nunca cometió delitos y nunca habló de suici
darse ni tener problemas con"apariciones"» Ignoro si en su 
trabajo usaba arma de fuego, pero de lo que estoy segura es 
que nunca tuvo una de estas armas para su uso personal»

" El sábado 9 de julio no supimos 
nada de él, pero el domingo 10,. siendo aproximadamente las

1t



" Cuando estaba por retirarme del 
lugar, llegó mi suegra a quien le conté lo que había visto, 
pero ella me pidió que ingresara por una de las ventanas 
y abriera la puerta; para esto conseguí un martillo con un 
vecino y desclavé una tabla de cholguan que cubría el lugar 
de un vidrio quebrado de la ventana que está junto a la puer 
ta; la abrí en esta forma y luego de introducirme por ella 
abrí la puerta a mi suegra y juntos nos dirigimos al dormi
torio y entonces me percaté que Alegría estaba muerto, sobre 
el piso, junto a la cama encontramos gran cantidad de sangre» 
Inmediatamente saqué\a mi suegra hacia el living y ella lla
mó a un vecino de nombre Lalo, quien me dijo que no tocáramos 
nada mientras él llamaba a Carabineros, por lo cual no me 
di cuenta en que' lugar tenía las heridas, posteriormente su
pe que se había cortado las venas de las muñecas.

" Debo señalar que no le conocí a 
Alegría ningún amigo íntimo, pero si sé que se juntaba a to
mar vino con personas del sector donde vive mi suegra y tam- 
bie'n con compañeros de trabajo. Era una persona alegre y 
siempre andaba haciendo bromas, pero ignoro si en alguna o
portunidad viajó a santiago o si estuvo detenido por algún 
delito. Por conversaciones con mi suegra he sabido que Ale
gría había llorado en varias ocasiones porque no podía ver 
a su hija Francis Valeria que estaba con su madre, cuyo pa
radero él ignoraba. Esta mantenía relaciones sentimentales 
con mi suegro y por tal motivo, mi suegra se apartó de élo 
Alegría conocía esta situación pero nunca reaccionó en con
tra de él y

XEDUARDO LEOPOLDO PONCE PONCE, chi
leno, nacido en Valparaíso el 3TT de junio de 1930, estudios 
básicos, casado, cesante, cédula de identidad Nro. 347.575 
de Valparaíso, domiciliado en pasaje Montalván Nro. 3, po
blación Miramar de Playa Ancha; quien expuso :

" Hace siete años que construí mi 
casa en la dirección de mi domicilio, junto a otras fami
lias en un Plan de Emergencia y desde esa misma fecha, co
nocí a Juan Alegría Mundaca, quien junto con su esposa Es
meralda y sus tres hijos se instalaron junto a mi vivienda,,

" Varios meses atrás, al parecer 
a fines del año 1982, doña Esmeralda abandonó a Alegría por
que éste la golpeaba mucho. Los escándalos que provocaban 
en su hogar habían motivado muchos reclamos en el vecinda
rio y yo como Secretario del Comité de Mejoramiento de ese 
sector tuve que llamarles la atención varias veces, porque
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19.00 horas llegó a casa de mi suegra su compañero de tra
bajo, Juan Salinas, preguntando por Alegría; porque éste no 
se había presentado al trabajo desde el viernes 8 . Al día 
siguiente, alrededor de las 11.00 horas, mi suegra me man
dó a verlo a su domicilio en población Miramar; allí encon
tré la puerta cerrada, pero al asomarme por la ventana del 
comedor lo vi tendido sobre la cama0 Me imaginé que estaba 
durmiendo y para despertarlo empecé a golpear la puerta en 
forma insistente y como no abría,fui por atrás de la casa 
e hice lo mismo, pero esta vez con un palo que recogí del 
suelo y como no despertaba me imaginé que estaba "curado", 
porque sobre la mesa del comedor había una botella de vino 
blanco, con un resto de vino0



además, traía a su casa a muchos desconocidos que él decía 
eran sus compañeros de trabajo, pero algunos tenían aspecto 
de delincuentes» Ante esta situación habíamos considerado 
la posibilidad de solicitar a la Intendencia su erradicació 
porque éste grupo se reunía en esa casa a tomar vino y a 
bailar entre ellos y temíamos que en cualquier momento ocu 
rriera allí algo grave»

T V T

n,

" Sin embargo, después que se fue 
su mujer, cambió su conducta y ya no se veían en forma tan 
seguida sus amigos» La última vez que lo vi, fue el jueves 
--7 de julio, alrededor de las 11.00 horas, cerca de mi casa, 
cuando estaba sacando agua potable del grifo comían, en cua
tro botellas de plástico desechable que llevó a su casa. Al 

¿ día siguiente me llamó la atención no ver su perrita café,
|[ 9 ni el gato amarillo, hecho que comenté con mi familia,, porque 

como él pasaba poco tiempo en su casa, nosotros le dábamos 
comida a estos animales y el sábado y domingo siguiente tam
poco lo vimos»

" El lunes 11 de julio, alrededor 
de las 10.00 horas, llegó su madre a preguntarme por éí y 
me dijo que le habían avisado que Alegría no se había pre
sentado a su trabajo y como la puerta estaba cerrada, un jó- 
ven que la acompañaba,me pidió un martillo, para forzar una 

*• ventanao Momentos más'tarde, encontrándome en el interior de 
mi casa sentí gritos de esta señora por lo que salí de inme
diato a ver que pasaba y ella me dijo que su hijo estaba 
muerto en su cama0 Yo entré a la casa y comprobé que su ca
dáver estaba tendido de espaldas con la cabeza hacia los 
^pies de la cama, con la cara inclinada hacia el lado derecho, 
el brazo izquierdo lo tenía doblado sobre la cintura y el de
recho colgando fuera de la cama casi tocando el suelo» Cerca 
de la mano derecha yo vi una maquina de afeitar desechable 
de color azul y gran cantidad de sangre en el piso» No me fi
jé en ninguna hoja de afeitar. El cadáver estaba vestido con 
chomba, camisa y pantalón; no me percaté donde tenía heridas 
porque tuve que ayudar a la madre de Alegría,que sufrió un 
ataque, pero me llamó la atención el hecho de que la venta
na del dormitorio no tenia puesta la frazada que el siempre 
ponía antes de dormir.

" La perra y el gato estaban ence
rrados en la casa y salieron cuando llegué yo a ese lugar 
y pienso que estaban encerrados desde el viernes en ese lu
gar» Sobre la mesa había media botella de vino blanco y 
una hoja de papel. No tenía luz eléctrica porque no pagaba 
la cuota que le correspondía y por este motivo se la habían 
cortado hacía varios meses» Habitualmente lo veía salir de 
su casa entre las 11.00 y 12.00 horas y cuando llegaba a 
dormir lo hacia entre las 24.00 y 02.00 horas, de esto me 

> daba cuenta porque ladraban mis perros y por el ruido de su 
puerta al abrir y cerrar. Ignoro qué tipo de trabajo estaba 
realizando últimamente* Era un tipo que gustaba de hacer 
bromas, no me parecía que sufriera de alteraciones mentales, 
era muy fresco con las mujeres;y recuerdo que el mismo día 
7 de julio me contó que iba a juntar unos pesos para cerrar 
la parte posterior de su patio, para evitar que usaran ese 
lugar como calle, los vecinos del frente en la quebrada y 
me dijo además, que iba a arreglar el techo de la casa paraj 
traer a sus hijos a vivir con él o Ultimamente vi en su com-1 
pañia a un desconocido de unos cuarenta años más o menos,de/\ 
contextura delgada, que vestía un gorro pasamontañas con ¡ \ 
franjas blancas, parka azul y pantalón café; llegaba con él ■ 
en la mañana y se iba al poco rato.



" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que nunca le conocí linterna alguna, 
ni arma de fuego y tampoco supe que haya tenido problemas ¡ 
judiciales aparte de los que tuvo con su mujer'.'

Elizabeth de Lourdes ROMO CASTRO, 
chilena, nacida en Valparaíso, el 1^ de febrero de iyb57 
soltera, estudios medios, domiciliada en Luis Fouster Nro. 
127, segundo sector Corvi, Playa Ancha, manifestó:

" Trabajo como comerciante en un 
local comercial de propiedad de mi padre José Romo Gil, 
ubicado en calle José Serey Nro. 252 y por esta razón co
nocí a Juan Alegría, porque era cliente nuestro; habitual
mente nos compraba vino blanco, velas, fósforos, azúcar y 
pan. Compraba con crédito y algunas veces al contado.

" La última vez que lo atendí fue 
el viernes 8 de julio, alrededor de las 24:00 horas, llevó 
en esta oportunidad una botella de vino blanco marca "ca- 
nepa", una caja de fósforos marca "Huaraní" y una vela; to
do lo anoté en una hója porque no lo pagó. Estas compras 
la hacía casi todos los días y a esa hora antes de irse a 
su trabajo como cuidador nocturno en la obra de la plaza 
El Mirador". No noté,nada extraño en él y recuerdo que las 
cosas que compró las'guardó en el interior de un bolso de
portivo color café que portaba. Posteriormente cuando su
pe que había sido encontrado muerto, mi padre me contó que 
el día sábado 9 de julio él lo había atendido a las 08:00 
horas de la mañana.

" En relación a lo que se me pre
gunta, debo manifestar que nunca le vi linterna, a 
de—fuego y la única especie de valor que le conocí fue una \t 
radio receptor portátil que portaba habitualmente. Lo cono-¡ 
cí como un individuo alegre y sin problemas con ninguna per 
sona de las que yo conozco en el barrio."

- José ROMO GIL, chileno, nacido en 
Valparaíso, el 19 de febreró~<Te 19 31, estudios básicos, ca
sado, comerciante, domiciliado en calle Luis Fouster Nro. 
127, segundo sector, Playa Ancha, expuso:

" Efectivamente el sábado 9 de ju
lio del año en curso, alrededor de las 08:10 horas, en cir
cunstancias que me encontraba atendiendo mi negocio de va
rios, ubicado en calle José Serey ÍNro. 252, llegó a mi local 
Juan Alegría, a quien conocía., porque era mi cliente; me com
pró una vela, un cuarto de azúcar y dos panes que lo anote' 
en su cuenta. Antes de retirarse me dijo que iba a tomar 
"choca" al trabajo, no noté nada anormal en él. Estoy segu
ro que esto ocurrió este sábado, porque Alegría llegó a mi 
negocio cuando yo recién lo había abierto y solamente esos 
días y los domingos yo abro a las 08:00 horas. E s t a b a  con
migo además mi compadre Juan Armijo Castro, quien también 
lo conoce.

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que estaba en conocimiento que Alegría 
vivía solo desde hacía varios meses,porque su mujer lo ha
bía abandonado. En el barrio don^e vive su madre, se junta
ba con varios individuos a tomar vino. Se trataba de ún in
dividuo alegre y bueno para la "talla", a quien nunca escu
ché decir que tenía intencionas de quitarse la vida. No le 
conocí linterna y nunca supe, que haya tenido un arma de fue ¡ 
go; era carpintero,pero últimamente estaba trabajando como !
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cuidador de una bodega del Plan de Absorción de Í”esantía, 
porque se había fracturado un brazo lo que le impedía desa
rrollar otras actividades.”

Juan ARMIJO CASTRO, chileno, naci- 
. _ d~e julio- de iy.¿y, casado, segundo

año industrial, embobinador, domiciliado en '“arlos Figueroa
N ~ ‘ ■
do en Valparaíso, el 17

ro. 64, segundo sector Corvi, expuso:
" El sábado 9 de julio de este año, 

* alrededor de las 08:00 horas, cuando me encontraba en el ne
gocio de mi compadre José Romo Gil, en calle José Serey, lie 
gó a ese lugar Juan Alegría a comprar azúcar, dos panes y 
una vela, esa fue la última vez qu= lo vi. Ignoro mayores 
antecedentes de lo que se me pregunta."

Juan Francisco SALINAS CORTES^ chi
leno, nacido en Chañaral, el 10 de abril de íyjb, casado, 
sin cédula de identidad, obrero, leo y escribe, domiciliado 
en Pasaje Nueve “ro. 7, Porvenir bajo, Playa Ancha, expuso:

\

" Trabajo por el Plan de Absorción 
ríe Cesantía de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, y me 
desempeño como cuidador en "El Mirador" de la Población Ma
rina Mercante de P1 aŷ a Ancha. Mi turno era de 15:00 a 23:00 
horas, debiendo hacerle entrega del cargo al nochero Juan 
Alberto Alegría Mundaca, quien dejó de asistir al trabajo, 
sin explicación alguna., el día viernes 8 de los corrientes. 
Por lo anterior, el día domingo 10 de julio, ubiqué el domi- 

•icilio de la madre de Alegría, a quien le hice saber que su 
hijo estaba faltando al trabajo desde el día ya indicado.

" No volví a saber nada más de ella ni tampoco de Alegría, 
pero el día lunes 11, la madre de Juan Alberto me comunicó 
en mi lugar de trabajo que ese mismo día había ido hasta el 
domicilio de su hijo, encontrándolo muerto. Ignoro en qué' 
circunstancias.

" Con respecto a lo que se me pre
gunta, debo manifestar que Juan Alberto siempre conversaba 
que tenía problemas en su hogar, pues su mujer lo había 
abandonado llevándose a la hija menor del matrimonio. No 
obstante lo anterior lo recuerdo como un hombre alegre y 
la última vez que lo vi qu» fue el día jueves 7; su compor
tamiento era complot amante nornal.

" Debo agregar, que nunca_J.q vi 
portar algún arma de fuego, como tampoco una linterna'7‘pues 
en el lugar de trabajo no nos entregan ese ti pc5 fl 'é"“eTerfr5 n - * 
to y generalmente nos alumbramos con velas.

" Finalmente debo decir, que Juan 
Alberto Alegría estaba haciendo., después de las horas de tra 

> bajo.una labor de carpintería en el cerro Toro, pero ignoro 
detalles de eso."

, M aría Graciela AúVAREZ BUSTOS, 
chilena, nacida en San Antonio, el 14 de junio de T944, es
tudios básicos, casada, labores de casa, domiciliada en ca
lle Montalván Nrot 10, Población Miramar, manifestó:

" Hacía 7 años que conocía a Juan 
Alegría, quien vivía con su familia en la casa Nro. 2 cerca 
de mi domicilio, pero desde hacía varios meses a la fecha 
de su muerte estaba sólo porque su mujer, a quien conozco 
solo por el nombre de Esmeralda,lo abandonó,1levándose a 
su hija menor. Los dos mayores quedaron en poder de la madre



de Alegría, pero é 
ría encontrar a su 
jas y el jueves 7 
de la llave instal 
bles de dos litros 
me pidió que yo 11 
en esta oportunida 
ña. Ese día estaba 
do", porque no sabí 
otros dos niños y 
preocuparse de su

ste muchas veces me había dicho que que- 
mujer, para ver a la más chica de sus hi- 
de julio, después que estuvo sacando agua 
ada en la calle, en tres botellas desecha' 
, vino en la tarde a mi casa a tomar té y 
amara por la radio a su mujer para ver si 
d a mi me hacía caso y aparecía con la ni 
muy apenado y me dijo que estaba "chorea 
a que 'nacer ya que se le enfermaban los 
él tenía que llevarlos al médico y además 
trabajo.

" El sabado 9 del mismo mes, cer- 
vi pasar en dirección a su casa,ca de las 10.00 horas lo _ 

iba vestido con una casaca de cuero negro y al parecer blu- 
yines y portaba como de costumbre su bolso café. Me saludó 
y como vió a mi hija Paola sentada en el living a través de 
la puerta le dijo en broma que era una floja, pues recien 
se estaba levantando. Estoy segura de haberlo visto el sa
bado y a esa hora, porque mi marido Luis López Herrera ha
bía llegado poco ante^ desde la Feria donde trabaja cuidan
do los Puestos en la noche de los viernes» Además, ese mis
mo sabado mi hija Mar ion de 11 años me dijo haber visto a 
Alegría salir de su casa a las 15.00 horas.

gada de Alegría a su casa.
porque trabajaba de noche, 
!̂io portátil funcionando.

Era común percatarse de la lle- 
alrededor de las 07.45 horas, 
debido a que llegaba con su ra-

" El lunes 11 de julio, al llegar 
a mi casa me contaron que Alegría se había suicidado cor
tándose las venas.

" Hago presente que nunca me dijo 
yo tampoco se la vi y tampoco leque tenía arma de fuego y

vi nunca linterna,, Cuando estaba su mujer con él~Tlegaba 
Con muchos hombres a los cuales no conozco y en una oportu 
nidad su mujer vino a pedirme ayuda a mi casa para que los 
echara, porque estaban tomando vino. Estos eran los proble 
mas que tenía con su mujer, pero cuando quedó solo no vi 
llegar a esa gpnte a la casal1

rPAOLA JEANETTS L0--E2 ALYAREZ, chi
lena, nacida en San Antonio" el 4 de juTTo de T31d9̂  estudian
te de enseñanza bá sica, mismo domicilio anterior; declaró

r " El sábado 9 de julio, como a las
10.00 horas, cuando estaba en mi casa sentada en un sillón 
del living, con la puerta de calle abierta, tomando sol, vi 
pasar a mi vecino Juan Alegría con su bolsón café en direc
ción a su casaj, recuerdo que iba vestido con una casaca ne
gra y bluyines, me saludó y en broma me dijo que era una flo
ja, pues recién me estaba levantando» Estoy segura que era 
ese día, porque los días anteriores había llovido y ese fue 
el primer día de soly /

MARION SULIKA LOPEZ ALVAREZ, chi
lena, nacida en San Antonio el 19 de julio de 1972, soltera, 
estudiante de enseñanza básica, mismo domicilio anterior; ex 
puso : .
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" Ese día sabado, como a las tres 
de la tarde, cuando yo estaba en el patio de mi casa, vi 
que mi vecino Juan pasó por la calle hacia el paradero de 
las micros; no lo vi regresar'.'//

V/ m i S  ALBERTO TEOBALDO MONTENEGRO 
MONTENEGRO, chileno, nacido en Valparaíso el~~21 de abril 
de 1919, viudo, portador de equipajes, domiciliado en calle 
Montalván Nro. 15, población Miramar, Playa Ancha; expuso :

" Juan Alberto Alegría Mundaca era 
mi vecino y lo conocía desde hacía más o menos unos seis 
años a la fecha de su fallecimiento. El día sábado 9 de ju
lio, alrededor de las 09.00 horas lo vi pasar por calle Mon
talván en dirección a su domicilio. Recuerdo que era ese 
día y hora, pues yo debía retirar unas maletas de un clien- 
teV

JUANA MARIA DAVALO MARIN, chilena, 
nacida en Valparaíso Nel 16 de abril de 1945, labores de ca
sa, cédula de identidad Nro. 6.015.558-5 de Valparaíso, do
miciliada en calle Montalván, casa 1, población Miramar de 
Playa Ancha; quien expuso :

\
" Hacía siete años aproximadamen

te que conocía a mi vecino Juan Alegría, quien vivía con 
su mujer y sus tres hijos en la casa instalada al lado iz
quierdo de la mía, pero desde hacía varios meses estaba so- 

-slo porque su mujer lo abandonó, debido a que le pagaba mu
cho, cuando se emborrachaba*

§111
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siendo más o menos las 2 
mi casa que está junto a 
con el fin de poner agua 
tante me percaté que mi 
ruido que hizo la puerta 
se paseaba por toda la c 
trar. Los pasos se escuc 
construcción de ambas vi 
voces y ningún otro ruid 
día lunes al mediodía me 
trado muerto en su dormi 
venas.

" El sábado 9 de julio de este año, 
3.00 horas me dirigí a la cocina de 
1 deslinde con la casa de Alegría, 
caliente a un termo y en ese ins- 

vpcino llegaba a su casa, por el 
al abrir y cerrar y porque además 

asa y salía al patio y volvía a en- 
han claramente en mi casa porque la 
viendas son de tablas. No escuché 
o. Al día siguiente no lo vi y el 
enteré que su madre lo había encon- 
torio,porque se había cortado las

" Con respecto a lo que se me pre
gunta, debo decir que en el tiempo en que conocí a Alegría 
nunca lo vi portar alguna linterna, como tampoco lo vi que 
fuera poseedor de algún arma de fuego.r

" Con respecto a que la última vez 
que lo sentí llegar fue el día sábado, a las 23.00 horas, 
puedo afirmarlo categóricamente- porque ese día llegó mi es
poso Rodolfo Villegas Ramayo y le trajo chocolates a mis hi
jos'.1

1/ y  RODOLFO VILLEGAS RAMAYO. chileno,
nacido en Iquique el 22 de f ebreró de~~T93 0, TTSlrcrdios bási
cos, casado, estucador, mismo domicilio anterior; expuso :

Efectivamente, mi vecino Juan Ale
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gría estaba viviendo solo desde hacía varios meses,porque ‘ 
su mujer lo abandonó, por malos tratos. Tenía la costumbre 
de llevar muchos amigos a su casa a tomar y al parecer al
gunos de estos eran delincuentes,, aunque nunca supe que ha
ya estado metido en algún delito y tampoco lo vi con espe
cies de procedencia dudosa.

"Lo vi por última vez el jueves 7 
de julio, cuando salía de su casa con un individuo desco
nocido de más o menos 40 años, delgado, pelo liso de color 
castaño a quien había visto también en su compañía en otras 
oportunidades. El lunes 11 de julio me enteré que había si
do encontrado muerto en su casa porque se cortó las venas 
para suicidarse.»

" .Hago presente que nunca vi en ... 
poder de Alegría algún arma de~£uegó” como tampoco una lin
terna; usaba velas p^ra alumbrarse pues no tenía luz"eTé'C- 
Tri’c a V

JOSE MANUEL CANALES 
abril

DEVIA, 
I^fT7

chile
no, nacido en Valparaíso el 21 de abrTl de 1^41, casado, 
cédula de identidad Nro. 5.871.005 de Valparaíso, obrero 
municipal, estudios básicos, domiciliado en calle Princi
pal Nro. 62, Cerro Cordillera, Valparaíso; declaró :

" Conocí a Juan Alberto Alegría 
Mundaca en el Proyecto El Mirador de la población de la 
Marina Mercante, donde trabajábamos juntos por el Plan de 
Absorción de Cesantía. El se desempeñaba como nochero en 
una bodega de construcción ligera/donde se guardan herra
mientas y materiales de esa Plaza0

" En las pocas ocasiones en que 
conversé con él, me habló siempre de sus problemas conyu
gales ya que su mujer lo había abandonado y de sus hijos» 
Era una persona muy aficionada al licor, ya que después que 
me entregaba el turno a las 07.30 horas se iba a una bode
ga de vinos cercana al trabajo y empezaba a beber a esa ho
ra.

/ " Durante el desarrollo de su tur
no se alumbraba con una vela y nuns.a-.le vi. uno linterna, ya 
que la Municipalidad no entrega estos elementos ni'meno'á' ar
mas de fuegoo El usaba un bolso deportivo de color café pa
ra trasladar una olla donde llevaba su comida y sus útiles 
personales. Recuerdo que la persona con la cual se reunía 
más a menudo era con otro nochero de nombre José Merino Mu
ñoz, pero este abandonó su trabajo sin previo aviso en el 
mes de junio pasado, ignorándose su actual paradero.

" La última vez que vi a Alegría 
fue el jueves 7 de julio a las 07.30 horas, cuando me co
rrespondió recibirle el turno. Posteriormente supe que no 
se había presentado a trabajar a los turnos del viernes,sa
bado y domingo y que el lunes 11 de julio fue encontrado 
muerto en su domicilio1*,’

\Sos(- OSCAR MAXIMO INOJOSA TAPIA, chileno 
nacido en Linares el 10 de marzo de 19417“cásadoT "Capataz,



/

" La última vez que fue a trabajar 
Juan Alegría, fue el jueves 7 de julio de este año, en la 
noche, retirándose el viernes 8 del mismo mes en la mañana, 
al parecer en dirección a su domicilio; no regresó nunca 
más a sus labórese Posteriormente, el día lunes 11 del mis
mo mes se presentó su madre y me dijo que su hijo probable
mente estaba detenido y que por favor yo no lo fuera a des
pedir hasta no saber vde él, lo cual acepté, pero al día si
guiente esta misma señora me comunicó que su hijo había si
do encontrado muerto en su domicilio, sin darme mayores de
tállese

" Debo hacer presente que por el I 
hecho de desempeñarse como nochero, no significa que,-i-a Mu -I 

! nicip.alidad deba entregar armamento o linternas a este per-j 
sonal. Nunca le vi esos objetos a Juan Alegría y me consta J 
que en la bodega* utilizaba _vel as„ para .alumbrarse, porque 
no existe electricidad en la bodega»
■ i

" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que Juan Alegría era en mi opinión, un 
trabajador responsable, de buen caracter y muy sociable,pero 
su debilidad era el licor y en varias ocasiones constaté 
que se juntaba con el otro nochero, de nombre José Merino, 
a tomar vino. Este último dejó de asistir al trabajo, sin 
avisar, el 23 de junio recién pasado. Otro amigo que le co
nocí era Juan Guzmán Ortega, conocido también por el apodo 
"El Kancho", quien fue despedido por reducción de personal’.1

Con el fin de ubicar y entrevistar 
a JOSE MEiíLNO MUÑOZ, mencionado por los declarantes anterio
res, se procedió a entrevistar a :

/,o-
1 ^ MARIA TERESA CABEZAS LEON, chilena, 

nacida en Valparaíso el de diciembre de 192% casada, 
cédula de identidad Nro» 4.916,426 de Valparaíso, mecánica 
dental, domiciliada en Porvenir Bajo, casa 121, Playa Ancha; 
quien manifestó :

" Efectivamente, José Merino Muñoz 
es mi esposo, contrajimos matrimonio el 1976, pero solamente 
estuvimos viviendo juntos hasta el año 1979, fecha en que a
bandonó nuestro domicilio. No volví a saber nada de él has
ta el año 1982, en que en el mes de septiembre nos visitó 
y explicó que tenía muy mala situación, pues a esa f e c h a  es
taba durmiendo en el Ejército de Salvación de esta ciudad» 
Después de ver a nuestros hijos se volvió a ir y no supe jna- 
da de el hasta enero del año en curso, fecha en que*me ente— 
re~que estaba internado en el Hospital "El Salvador", en tra-

cédula de identidad Nro. 
bá sicos, domiciliado en

4.052.843 de Valparaíso, estudios 
calle Cantábrico Nro. 5177, depto»

42? Tercer Sector Gómez Carreño, Viña del Mar; expu:■ o

" Me desempeño corao Capataz en el 
Proyecto Plaza Mirador de la población Marina Mercante de 
Playa Ancha, d°sde el 3 de febrero del presente año0 Desde 
esa fecha conocí a Juan Alberto Alegría Mundaca, quien des
de hacía dos m°ses estaba trabajando como nochero al cui
dado de las herramientas y materiales que se guardaban en 
una bodega provisoria en la misma Plaza»
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tamiento alcohólico» Posteriormente, en el mes de mayo vol
vió a visitarme y me contó que estaba trabajando como noche
ro en El Mirador de la población Harina Mercante de Playa 
Ancha, trabajo que abandonó el 23 de junio de este año» Des
de esa fecha no he vuelto a tener noticias de él. Ignoro su 
actual paradero, pero presumo que puede encontrarse en la 
ciudad de SantiagOo

4-0°!

" Debo manifestar además, que en 
dos o tres oportunidades en que mi marido fue hasta mi ca
sa lo hizo acompañado de un compañero de trabajo de El Mi 
rador de apellido Alegría, pero mi contacto con éste último 
fue bastante escaso!,'

Informo a Us., que JOSE MERINO MU
ÑOZ, chileno, nacido en Valparaíso el 26 de agosto de 1939, 
garzón, casado, civil Nro. 4.531.123 de Valparaíso, hijo de 
Raúl y de Adriana, domiciliado en Aldunate Nro» 845 de San- 
tiago(1982), registra en los Archivos Policiales de Inves
tigaciones de ChileTarjeta de Control por "Estafa, Giro 
Doloso de Cheques y Hurto". Procesado por el Primer Juzgado 
del Crimen de Valparaíso en el año 1974, en Causas Nros. 
92046, 7687, 101418,,92224 y 92065, y en el Octavo Juzgado 
del Crimen de Santiago, en Causa Nro. 99214 por el delito 
de robo en marzo de 1982c

. Las indagaciones realizadas con el
fin de ubicar el actual paradero de José Merino Muñoz, no 
han dado resultados a esta fecha.

se entrevistó a :
Prosiguiendo las averiguaciones,

V .

¡ME RAL DA DEL CARMEN CASTILLO M0-
NARDEZ, chilena, nacida en Antofagasta el 21 de mayo de 1951, 
viuda, cédula de identidad Nro. 6.778.896 de Valparaíso, es
tudios básicos, labores de casa, domiciliada en calle Buin 
Nro. 469, Casablanca o en 5to. Sector Gómez Carreño, Ave
nida Gómez Carreño Nro. 3425, deptOo 1 de Viña del Mar; ma
nifestó :

" En el año 1969 conocí a Juan Al
berto Alegría Mundaca, con quien comencé a convivir en el 
año 1970, pero con fecha 10 de febrero de 1971 nos casamos 
en el Registro Civil de Valparaíso, cuando ya había nacido 
nuestra primera hija, de nombre Marcela Regina.

" Al año siguiente de habernos ca
sado, Juan empezó con su afición al licor, a juntarse con 
otras mujeres y a ausentarse de la casa. Posteriormente, me 
agredía con manos y pies cuando yo le reprochaba su compor
tamiento y últimamente su agresividad había aumentado al ex
tremo que yo pensaba que estaba loco y que en cualquier mo- 
mentó me iba a matar si yo no lo mataba a él primero» Por 
esta razón, en el mes de noviembre de 1982 hice gestiones, 
sin su conocimiento, en la Casa de Menores e interné a mis 
dos hijos mayores y el mismo día lo abandoné llevándome mi 
hija que actualmente tiene cinco años» Posteriormente, mi 
suegra, Rosa Mundaca, retiró a mis hijos de la '-asa de Me
nores y los llevó a su casa con autorización del Cuarto Juz



—̂  " Otro de los motivos por los que
' > peleábamos con Juan Alegría, era la costumbre que tenía de 

llevar a gran cantidad de hombres a mi casa, a comer pesca- 
1 do y beber vino y algunos de estos individuos son delincuen 
te de la poblacion Porvenir Bajo, cerca de nuestro domici
lio, a quienes conocí por los apodos de "El Mote", "El Cho
to", "El Gato" y "El Nancho". En algunas oportunidades tuve 
que pedir ayuda a mis vecinos,para echarlos de la casa y 
esto me significaba agresión por parte de mi marido,quien 
en una oportunidad me dijo que si él me mataba a él no le 
iba a ocurrir nada porque sufría de la cabeza y que a la 
edad de 14 ó 15 años había estado internado en el Hospital 

¡ Psiquiátrico de Viña'del Mar, lo cual comprobé posteriormen
te con sus familiareso

" En relación a lo que se me pre- 
, gunta, hago presente que—nunc.a_.le vi en mífcasa linterna,

I revólver o especies de dudosa procedencia,"pero recuerdo 
que antes de casarnos, estando él trabajando en la mueble
ría del señor simonetti, donde además dormía, me mostró un 
revólver chico que era de su patrón y que él usaba para cui- 

\ dar la fábrica,,
\

" En cuanto a sus actividades, re
cuerdo que nunca tuvo un trabajo estable; se desempeñó co
mo carpintero en varias construcciones y años atrás se fue 
trabajando en un circo a Bolivia, durante un año. Recuerdo 
que el último trabajo en una construcción lo realizó hasta 
fines de 1981 y en 1982 el estuvo cesante, haciendo solamen
te "pololos", pero la mayor parte del tiempo se dedicaba a 
tomar vino y recuerdo que durante el Festival de Viña del 
Mar de 1982, el último que vimos juntos, él estaba en casa, 
sin trabajo. En septiembre u octubre del mismo año, yo le 
conseguí trabajo en la Municipalidad de Valparaíso, lugar 
en que., hasta la fecha de su fallecimiento, traba j aba.

" No supe que haya trabajado en 
>! Santiago, pero me consta que estuvo varios meses en San Fe

lipe, en 1979 ó 1980, pero es posible que haya viajado a la 
Capital, porque alia se encontraba mi hermana Ana Castillo 

| Tapia, con la cual mi esposcOmantuvo relaciones sentimenta- 
* les hasta noviembre de 1983/ según me consta,
\ .................... ..'" Finalmente, debo manifestar que 

de la muerte de Juan, me enteré por intermedio de la prensa, 
pero con respecto a que se suicidó, lo dudo pues nunca, ni 
siquiera en broma, mi esposo habló alguna vez de autoelimi- 
nar se'.'

gado de Menores, Yo por mi parte me trasladé a vivir a 
sablanca y traté por todos los medios de evitar que mi 
poso se enterara de mi domicilio»

C ha rl an si monetti ARISMENDI, chile-

" Efectivamente, mantengo relacio
nes sentimentales con mi suegro Guillermo Martínez Concha, 
padrastro de mi marido, lo hice porque él ofreció ayudar
me y esta situación originó que él se separara de mi sue
gra. Además, debo reconocer que antes de abandonar a mi ma
rido me vi en la necesidad de ejercer la prostitución,porque 
él no me daba dinero para mantener a mis hijos.



no, nacido en Valparaíso el 25 de junio de 1924, estudios 
medios, casado, industrial, domiciliado en Avenida Alema
nia Nro» 5508 , Cerro Jimenez; expuso :

" Conocía a Juan Alegría Mundaca 
desde niño, porque vivía con sus abuelos a media cuadra 
de mi fábrica de muebles ubicada en calle San Juan de Dios 
«ro. 593o Efectivamente desde niño empezó a llegar a mi fá
brica y finalmente se quedó a trabajar como carpintero, has
ta que se retiró,, para ir a cumplir con su Servicio Militar. 
En mi opinión, tenía un caracter alocado y algo irresponsa
ble, pero nunca pude echarlo del trabajo, porque mi madre, 
actualmente fallecida, lo estimaba mucho y lo defendía.

" En relación a lo que se me pre
gunta, declaro que es cierto que tenía en mi casa un revól
ver calibre . 22, ignoro marca. Esta arma la compró a un 
vendedor de Valparaíso que apodaban "EL Griego", a quien no 
he visto nunca más. Este revólver nunca lo inscribí y en el 
año 1970 desapareció del velador de mi dormitorio, donde 
la tenía habitualmente. Nunca supe quién me la sacó,pero ha
go presente que tampoco me preocupé de averiguarlo, porque 
no le di mayor importancia y no hice denuncia por este he
cho'.'

0 /1/ Ana Rosa CASTILLO TAPIA, chilena, 
nacida en Iquique, el 27 de abril de 1956, soltera, estu
dios básicos, cédula dp> identidad Nro. 7. 796.255 de Santia
go, labores de casa, domiciliada en Población Placilla, ca
lle Portales Nro. 501, San Antonio, manifestó:

" Juan Alegría Mundaca era mi cu
ñado, porque estaba casado con mi hermana Esmeralda Castillo 
Monardez. Efectivamente en el año 1979, empecé a pololear 
con él y tuvimos relaciones sexuales poco tiempo después.
Ese mismo año me fui a trabajar a Santiago como empleada 
doméstica de la señora Nancy Mallea, que vivía en Viña del 
Mar; ella vivía en la calle Vicuña Rosas en Santiago y a 
ese- lugar fue a verme en una oportunidad. Posteriormente 
yo conocí a Iván Castro, con quien empecé a pololear y por 
este motivo corté mis relaciones con mi cuñado y nunca más 
él fue a verme.

" En marzo o abril de 1982, regre
sé a Viña del Mar a casa de mis padres con mi hijo que tu
ve en mis relaciones con Iván Castro, y en noviembre del 
mismo año estuve visitando durante un mes a mi cuñado en 
su casa en Población Miramar. Como mi hermana Esmeralda me 
acusó con mi padre, éste me obligó a irme a San Antonio 
donde estaba el pa^re de mi guagua y desde esa fecha no vi 
más a Juan Alegría.

" En relación con lo que se me 
pregunta, debo señalar que nunca le conocí a Juan .-Alegría 
arma de fuego o linterna y jamás me dijo qué tenía inten
ciones de suicidarse, tanto en nuestras conversaciones co
mo en las cartas que me escribía a Santiago cuando estába
mos pololeando. '

" Además debo señalar, que en 1981, 
en abril.cuando tuve mi guagua me retiré de mi trabajo y 
mi conviviente Hernán Castro, me arrendó una pieza en Pedro 
León Ugalde Nro. 1135, donde estuve varios meses; posterior 
mente »e retiré de ese lugar por razones económicas y me 
fui a casa de mi cuñada Isabel Silva, que vive en Parque 
Bustamante cerca de 10 de julio en Santiago.



" En ese lugar estuve durante dos 
meses, hasta que mis padres me trajeron a Viña del Mar, don- 

estuve trabajando como empleada doméstica también, duran
te 1982. Ignoro mayores antecedes de lo que se me pregunta” .

Nancy de las Mercedes MALLEA PEREZ, 
chilena, nacida en Melipilla el dos ^e enero de 1952, estu
dios medios, casada, contadora, domiciliada en Avenida José 
Pedro Alesaandri Nro. 4348, departamento 43-B, Ñuñoa, San
tiago, expuso:

" Efectivamente traje de Viña del 
Mar a Ana ^astillo Tapia, para que trabajara en mi c asa co
mo empleada doméstica. Estuvimos viviendo en la calle Vicu
ña Rosas, uuinta Normal, y posteriormente en calle Arturo 
Prat Nro. 1947-B, segundo piso. Se retiró en marzo de 1981 
porque quedó embarazada de un amigo que tenia de nombre 
Iván a quien no conocí.

N . ." En relación a lo que se me pre
gunta, debo señalar que no conozco a la persona que se me 
nombra como Juan Alegría Mundaca y tampoco me es persona 
conocida la fotografía que se me exhibe. Nunca lo vi en mi 
domicilio ni en compañía de Ana Castillo".

./ Adelaina del Carmen BRAVO CORNEJO,
chilena, nacida en Santiago el 28 de junio de 1930, estu
dios básicos, casada, rentista, domiciliada en calle Pedro 
León Ugalde wro. 1130, Santiago, expuso:

11 Conocí a Ana Castillo Tapia por
que estuvo arrendándome una pieza en la dirección de mi do
micilio durante varios meses, vivía con su conviviente, un 
chofer de camión de nombre Iván Antonio CASTRO MEZA y según 
mis cuadernos de control ellos llegaron a mi casa el 8 de 
mayo de 1981, y se retiraron en un Camión que él mismo con
ducía; el 2 de marzo de 1982.

me muestra en la fotografía 
Alegría Mundaca.”

No conozco a la persona que se 
y que se identifica como Juan

Con el fin de ubicar y entrevistar 
a las personas mencionadas por la declarante Esmeralda Cas
tillo Monardez, se procedió a realizar diversas diligencias 
estableciéndose que el individuo apodado "El Gato" corres
ponde a_Fidel del Tránsito PIZARRO RIVEROS, chileno, nacido 
en Valparaíso, el Í5 de agosto de 1959, cequia de identidad 
Nro. 8.815.432 de Valparaíso, lee y escribe, domiciliado en 
calle 25, casa 41, Porvenir Bajo, Playa Ancha, quien mani
festó:

cunstancias que traba 
Municipalidad de Valp 
cantarillado conocí a 
en esa oportunidad me 
hiciéramos una escala 
para subir a la calle

este año, me volví a 
só a trabajar en el P 
a nuestro conocimient 
nidades hasta su casa

" A comienzos del año 1982, en cir- 
jaba por el Plan de .Empleo Mínimo de la 
araíso, realizando excavaciones de al- 
Juan Alberto Alegría Mundaca, quien 
pidió a mi y compañeros de trabajo le 
que se ubicó frente a su domicilio,

II Posteriormente y a principios de 
encontrar con Alegría,, ya que él ingre- 
lan de Absorción de Cesantía y debido 
o anterior, concurrí en varias oportu- 
donde comíamos pescado y bebíamos vi-
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" Durante el tiempo que visité 

la casa de Alegría, pude darme cuenta que se trataba dp una 
persona tranquila, alegre y que nunca conversaba acerca de 
sus problemas. Tgmpoco ,en, las oportunidades en que jstuve 
en su casa le vi alguna linterna o algún arma de fuego, co 
mo tampoco él habló de que tuviera ese tipo de objetos.

" Con respecto a lo que se me 
pregunta, debo manifestar que nunca he conducido vehículos 
y por lo que sé, no lo hacía Juan Alegría, ni mis amigos 
con los cuales habitualmente visitábamos la casa de Alegría, 
Jorge Ortega, alias "El Choto", Juan Guzmán, alias "El ^an
cho" y otro de nombre Pedro Hernández, a quien conozco como 
"El Mote"".

Informo a Us , que PI2ARR0 RIVEROS 
registra en la Asesoría Técnica de esta Prefectura, Tarjeta 
de Control por Infracción a la Ley Nro. 17.934 (año 1982).

N
\^f y  Asimismo,, el individuo apodado como
~ "El Choto", corresponde á Jorge ORTEGA. ROJAS, chileno, na

cido en Valparaíso, el 24 de j~uniü~ sin oficio, sol
tero, domiciliado en fvenida Porvenir Bajo, calle 25, casa 
58, Playa Ancha, Valparaíso, quien entrevistado expuso:

" Efectivamente conocía a Juan Ale
gría Mundaca y en varias ocasiones estuve en su casa junto 
a otros amigos suyos, bebiendo vino y comiendo pescado, pero 
hago presente que en las oportunidades en que conversé con 
él, si bien es cierto me di cuenta de que era "un buen ami
go" y un ebrio consuetudinario, nunca se me ocurrió invitar
lo a participar en el traslado de marihuana desde la locali
dad de Los Andes y San Felipe, porque lo encontraba muy 
"acjilado". ebido a lo anterior, mis conversaciones con Ale
gría eran solamente dentro del plano familiar, pues éste me 
contó que a fines del año 1982 había sido abandonado por su 
esposa, quien se había llevado consigo a la hija menor de 
ambos, lo cual lo hacía sufrir mucho.

" En las oportunidades en que es
tuve en su casa, nunca me percaté de que él tuviera algún 
revolver como tampoco alguna linterna, además de que puedo 
afirmar que él nunca me contó que hubiese viajado a Santiac 

'■x Por mi parte nunca he aprendido a manejar automóviles y ten
go entendido que Alegría tampoco lo hacía. Este conocimiento 
se basa en nuestras conversaciones.

" ^bo agregar, que mi compañero 
de delitos se encuentra actualmente detenido en la ciudad 
de San Felipe, debido a que en ese lugar ambos fuimos sor
prendidos en el año 1982 traficando con marihuana."

 ̂ Informo a Us., que ORTEGA ROJAS en
la Asesoría Técnica de esta Prefectura, Tarjeta de Control 
por Infracción a la Ley “ro. 17.934 (año 1976), Robo año 
1977 y detención por orden de aprehensión Infracción misma 
Ley indicada, el 19 d^ agosto de 1982 y fup puesto a dispo
sición del ^egundo Juzgado del Crimen de esta ciudad, median
te ^rte ‘ro. 320 de fecha 18 de julio de 1983, por existir 
en su contra una Tarjeta Informativa de aprehensión pendien
te en la vausa Nro. 34.264, Exhorto del Juzgado de San Feli
pe.

Además., el individuo mencionado por
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el apodo de "31 Nancho", corresponde a 
ORTEGA, chileno, nacido en Valparaíso, 

'casado, estudios básicos

Juan 
el

Arnoldo GUZMAN 
"rTe

tid â
ce: 
Nro.

IQ deoctubre 
sin oficio, cédula de iden-

.215.591 de Valparaíso, domiciliado en calle
25, casa 74, Porvenir Bajo, Playa Ancha,, quien expuso:

esta fecha que conocía 
de este

" Hacía más o menos tres 
Juan Alegría Mundaca» En

años a 
>1 mes

de abril este año empezamos a trabajar juntos en el Plan 
de Absorción de la '-esantía de la Municipalidad de Valpa
raíso, en las obras correspondiente
en la Población Marina Mercante; pero en el _
último fui despedido por reducción de personal, él quedó 
trabajando como nochero de la bodega instalada en esta par
te*

a la plaza "El Mirador" 
mes de junio

" En las ocasiones que conversamos 
siempre me hablaba de su problemas conyugales, porque su es
posa lo había abandonado y habitualmente se recordaba de su 
hija menor que se encontraba con su ma^re,cuyo paradero él 
ignoraba desde que, e\la se fue de su casa.

" En mi opinión era un "gallo" 
tranquilo y alegre, pero bueno para el vino. Nunca 1p .nonn 
cí linterna ni arma de fuego y tampoco comentó que tuviera 
en su poder estas espacies. Efectivamente en su casa estu
ve como tres veces y siempre en compañía de otros compañe
ros de trabajo; él nos invitaba a preparar comida y tomar 
vino. La última vez que lo vi, fue el 9 de junio cuando pa
sé por su casa acompañado ñe mi esposa. Ignoro los motivos 
que tuvo para suicidarse."En relación a lo que se me pregun
ta, hago presente que ignoro manejar vehículos motorizados 
y tampoco vi a mi amigo Alegría haciéndolo; no conozco San
tiago y no sé si Juan Alegría estuvo alguna oportunidad en 
esa ciudad".

. En la Asesoría Técnica de esta
Prefectura, GUZMAN ORTEGA, registra Tarjeta de Control por 
consumo de marihuana año 1977, y por hurto de animales en 
1982.

En la misma forma, las averiguacio
nes realizadas, con el fin de identificar al individuo men
cionado por "El Mote", permitieron establecer que éste co
rresponde a Pgdro Antonio HERNANDEZ ROMO, chileno, nacido 
en Valparaíso, el 13 de marzo de 1957, estudios básicos, 
soltero, sin oficio, domiciliado en Porvenir Bajo, calle 25 
callejón 9, Playa Ancha, Valparaíso, quien preguntado al 
respecto, declaró:

Alegría Mundaca,en cuyo 
tras él aún vivía con s 
na alegre, bueno para 1 
mentaba'era que no se c 
te dejé de verlo, porque 
la Cárcel Pública duran 
palabra el 20 de octubr 
visto más en Valparaíso 
que se me pregunta".

" En el año 1979, conocí a Juan 
domicilio estuve varias veces mien- 

u esposa. Lo conocí como una perso- 
a talla y el único problema que c o - ^  
omprendía con su mujer. Posteriormen 
fui d~tenido y permancí recluido en 
te dos años; salí en libertad bajo 
e de 1982 y desde esa fecha no lo he 
. Ignoro mayores antecedentes de lo

JP

En la Asesoría Técnica de esta Pre
fectura, HERNANDEZ ROMO registra Tarjeta de Control por los 
dei-itos de lesiones y Robos reiterados.

\ y Además, se entrevistó a Oscar Ale?



j andró TAMAYO BARRIENTOS, chileno, nacido en Valparaíso, 
el lT~de julio deT9 56,'"estudios básicos, soltero, obrero, 
cédula de identidad ^ro. 8 . 152„987 de Valparaíso, domici
liado en calle 25, casa 2, Porvenir Bajo, Playa Ancha, Val
paraíso, quien manifestó:

" 11 acia aproximadamente cinco a
ños a esta fecha que conocía a Juan Alegría Mundaca, con 
quien conversé solamente en dos o tres ocasiones, siendo 
esta última en su domicilio en septiembre de 1982, lug¡§r 
don^e estuvimos bebiendo vino con varios de sus amigos. 
Después de esa fecha dejé de visitarlo por razones de tra
bajo y creo haberlo divisado en la calle unas dos semanas 
antes de su fallecimiento.

" En las oportunidades que estuve 
en su domicilio, no le conocí linterna ni arma de fuego, y 
nunca supe que haya estaco vendiendo especies que no fueran 
de él. Era una persona humilde, muy alegre, pero muy bueno 
para tomar vino; no le conocí problemas con terceras perso
nas con excepción de ,las desaveniencias que tenía con su 
mujer la cual lo abandonó a fines del año pasado. Ignoro 
las razones que tuvo para suicidarse’.'

^  TAMAYO BARRIENTOS, alias "El Capi- 
tan", registra en la Asesoría Técnica de esta Prefectura, 
Tarjeta de Control por "Hurto y Robos Reiterados"(año 1978) 
y detención por Orden de Aprehensión Hurto en Causa Nro.

; 83004 del Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso el 3 de 
junio de 19 79„

Informo a Us., que se solicitó pe
ritaje Dactiloscópico de las impresiones digitales de los 

■"cinco anteriores entrevistados, que registran antecedentes 
policiales, con el fin de comparar sus huellas con el tro- 

1 zo de huella revelado en el sitio del suceso correspondien
te al robo con homicidio del Dirigente sindical Tucapel Ji
menez Alfaro, ocurrido en Santiago el 25 de febrero de 1982, 

^ u y o  resultado se informará a US. , a la brevedad posible-.

En atención a que podría ser de 
utilidad en la investigación del delito anteriormente seña
lado, se adjuntan fotografías de estas cinco personaso

. Con el objeto de establecer las ac
tividades realizadas por Juan Alberto Alegría Mundaca, en 
febrero de 1982, se entrevistó a las siguientes personas:

HERNAN ENRIQUE ARANCIBIA MACHUCA, 
chileno, nacido en Viña del Mar el 28 de agosto de 1943, 
estudios medios, casado, Jefe de Obras de construcción, do
miciliado en calle Paez Nro. 80, Cerro Barón, Valparaíso; 
quien expuso :

" En 1977 conocí a Juan Alegría Mun
daca en la construcción de la población Las Perdices en Val
paraíso, obra en la cual él se desempeñó como carpintero en 
compañía de su padrastro, cuyo nombre no recuerdo. Posterior
mente lo llevé a la construcción de un edificio del Cuartel 
Barón, también en 1978c En 1979 lo llevé a San Felipe para



" Posteriormente yo me fui a tra
bajar a Santiago con la Empresa Constructora "Jaime Debar- 
bieri" y Alegría se quedó en Valparaíso. En septiembre de
1981, cuando la misma Empresa me trasladó a este huerto, 
durante la construcción del edificio "Don Mauricio", ubica
do en Avenida Pedro Montt, junto al Cine Imperio, encontré 
allí a Juan Alegría, trabajando en una cuadrilla de cuatro 
carpinteros; recuerdo que dos de ellos eran hermanos, pero 
olvidé sus nombres» En diciembre de ese mismo año, la Em
presa despidió a casi la totalidad de los trabajadores por 
término de obras y ahí lo perdí de vista; no sé donde se 
fue a trabajar después» En respuesta a lo que se me pregun
ta, hago presente que el "chico" Alegría era un tipo ale
gre, conocido como "chacotero", bueno para el trago, aunque 
no fallaba al trabajo por este motivo y era regular como 
carpintero. Siempre portaba una radio-cassette grande, nun
ca le vi linterna ni ,araa de fuego e ignoro si viajaba a 
Santiago'.'

.4 En los Archivos de la Empresa "Jai
me Debarbieri 0.", RU*T 4.100. 786-9, existe copia de comuni
cación de esta Empresa a la Inspección del Trabajo de Val
paraíso con Nomina de trabajadores que, por finiquito de 
contrato, dejaron de pertenecer a esa Empresa con fecha 13 
de diciembre de 1981; entre los cuales y en primer lugar de 
■xa segunda columna, figura el nombre de JUAN ALEGRIA M0NDA- 
CA. La copia archivada, tenida a la vista, presenta timbre 
de recepción de la mencionada Inspección con fecha 17 de di
ciembre de 1981 y media firma.
• /

V EDITH ELIANA POBLETE OYARCE, chile
na, nacida en Valparaíso el 22 ”de febrero de 1943, estudios 
básicos, casada, labores de casa, domiciliada en calle Cor- 
nelio GÚzman Nro. 668, Avenida San Juan de Dios, Valparaíso; 
quien manifestó :

" A mediados del mes de marzo de
1982, busqué a mi compadre Juan Alegría Mundaca, para que 
me ayudara a construir la casa ubicada en la dirección de 
mi domicilio. Pregunté por él en el edificio del Cine Im
perio, ubicado en Avenida Pedro Montt, donde lo había vis
to trabajando y como me informaron que las Obras ya habían 
finalizado averigüé su domicilio en la población ‘Úramar; 
pero antes de llegar a su casa, lo encontré en las cerca
nías, descargando un camión con madera, que según él me di
jo, eran para la Junta de Vecinos de su Sector. Le expli
qué el trabajo que deseaba que me hiciera y él me respon
dió que no tenía ningún inconveniente, pero que yo tenía 
que darle dinero para el pasaje de la micro, porque él no 
tenía debido a que estaba sin "pega". Al ^ía siguiente lle
gó a trabajar y estoy Segura que fue en esa fecha, porque 
yo estaba viviendo a la intemperie con mi familia por la eje 
cución de una Orden de Lanzamiento y porque mis hijos 
estaban en clases desde hacia más o menos una semana

24 - -t— --¿y

la construcción de diez bloques de departamentos de tres pi
sos; esta Obra duró seis meses y durante ese tiempo él per
noctaba en un Campamento, para los trabajadores.
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" En relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que conozco desde hace muchos años a 
la familia de Juan Alegría, porque él se crió con sus abue
los en la misma cuadra donde vivpn mis padreso Según mi 
madre, desde niño Juan se golpeaba la cabeza contra las 
murallas en arrebatos de rabia, y yo recuerdo que algunas 
veces sus abuelos lo llevaban a la Iglesia porque sufría 
pesadillas y gritaba que "el cielo se le venía encima".

" Soy Madrina de uno de sus hijos 
y por este motivo lo conozco bastante, era un tipo alegre,) 
bueno para la "talla", ppro que tuvo dificultades en su ma
trimonio. No le conocí arma de fuego ni linterna alguna ej 
ignore'~si alguna vez 'estuvo en Santiago1.1 -..

En cumplimiento a lo ordenado por 
Su Señoría en Decreto adjunto, se entrevistó a HAYDEE BERTA 
FUENTES SALINAS, chilena, nacida en Antofagasta el 21 de 
abril de 1922, estudios básicos, viuda, labores de casa, 
domiciliada en Panamericana Norte Nro. 624, Depto. 22, Vi
lla España, Santiago' quien manifestó :

" Con respecto a lo que se me pre-  ̂
gunta, recuerdo que Afectivamente hace unos cuatro años 
atrás, con motivo de la tiesta de Navidad, le compré una ¡ 
linterna a mi esposo Tucapel J imenez Alfaro y se la regaléi 
Era una linterna de metal blanco, con una luz naranja en 
uno de sus extremos y blanca por el otro, con dos "patitas’’ 
plegables que le servían para apoyarla. La compré en un pa
saje ubicado en calle Diagonal Cervantes, cerca de calle Es
meralda, el cual sale a calle San Antonio, me parece que 
era de fabricación japonesac Ignoro si la tenía en su auto’̂ 
cuando fue muerto, pero a raiz de estas averiguaciones la \ 
busqué en mi casa y no la encontré» \

i
" La linterna que yo le regalé a f 

mi esposo es muy parecida y tiene las mismas caracte~rístL 
’ cas que la que se me exhibe junto a otras'Je

V/ ^IGNACIO GREGORIO ORTEGA JIMENEZ,
chileno, nacido en Santiago el 25 de enero de 1946, soltero, 
estudios medios, empleado, cédula de identidad Nro, 5.638. 
679 de Santiago, domiciliado en calle Galileo Nro. 1638, 
Maipú, Santiago; quien expuso :

" Recuerdo que efectivamente, mi 
I tío Tucapel Jimenez Alfaro usaba en su automóvil una linter
> na cromada con luz roja por un extremo y blanca por el otro, 
r Esta linterna es idéntica a la uue se me exhibe junto a otra
I y de ello estoy seguro, porque en una oportunidad la tuve en mis manos ayudando a mi tío, pero no me consta si el día de
\^lo s hechos, encontraba en su automóvily

Se hace presente, que a la señora 
! Haydee Fuentes Salinas y al señor Ignacio Ortega Jimenez, les 
| fue exhibida la linterna marca "Meyer" de Industria de "Hong- 
‘ Kong" encontrada en el sitio del suceso, entre varias otras 
linternas y ambos sindicaron a esa especie como de similares 

^características a la que era de propiedad de Jiménez Alfaro,

]n consecuencia, se remite linterna
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marca "Meyer", correspondiente a industriadde "Honc-Konq", 
cromada blanco con foco rolo trizado cubierto con cinta 
adhesiva transparente y foco para luz blanca en el otro ex
tremo, con dos interruptoresjen su parte, central, uno de co 
lor negro y otro rojo y con pedestal de metal blanco movi
ble con dos asas regulables. En su interior cuatro pilas 
agotadas marca "Sver-Ready".

■X • • J. i  \

I": _ , . Con el fin de verificar si efecti
vamente Juan Alegría Mundaca fue sometido a tratamiento psi 
quiátrico, como lo señala su cónyuge,¿se hizo la consulta 
correspondiente en el Hospital El Salvador, donde se encuen 
tran archivadas la Fichas Clínicas del Hospital Psiquiátri
co de Viña del Mar, informándose en ese establecimiento que, 
efectivamente existe constancia de atención médica.,para es
ta "persona, pero que el diagnóstico y los antecedentes de f su enfermedad serán informados solamente al Tribunal0

Se remite Cuadro Gráfico Demostra
tivo Nro. 13/17 con 17 fotografías correspondientes al si
tio del suceso, ál cadáver de Alegría Mundaca y a las v°s^ 
timentas.

' Se remite fotografía de JUAN AL
BERTO ALEGRIA MUNDACA, entregada por Su ma^re Rosa Georgi- 
na MUNDACA MILLA. " ' ’

Según Protocolo de Autopsia Nro» 
412 de fecha 11 de julio de 1983, del Instituto Medico Le
gal, la causa de muerte de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, 
f ue:

" Anemia aguda por hemorragia. 
Heridas cortantes de muñecas con sección vascular. Heri
das de tipo suicida."

\
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AMPLIA PARTE NRO. 1115, £D¿fUNTA 
PERITAJES Y REMITE ESPECIES QUE ^
INDICA EN PROCESOS NROS. 441 y 
451 POR SUICIDIO DE Juan Alberto 
ALEGRIA MUNDACA.

O'

/ / 7sPARTE Nro. < . 1 7 '/

AL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN 
SR. J. L .
P R E S E N T E . ,

DE VALPARAISO 
DEL C,

Amplía Parte Nro. 1115 de fecha 
26 de julio de 1983, de esta Unidad, por medio del cual se 
informó a US., el resultado de las averiguaciones practica_ 
das en cumplimiento a decreto de ese Tribunal, de fecha 12 
de julio ppdo. , a fjLn de establecer la efectividad de las 
denuncias hechas po'r la Primera Comisaría Sur de Carabine
ros a pedido de doña Rosa rlundaca Milla, por suicidio de 
JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, ya individualizado.

Al respecto, informo a Su Señoría 
que en el curso de las averiguaciones realizadas con el fin 
completar las diligencias que quedaron pendientes en el raen 
cionado Parte, fueron entrevistadas las siguientes personas:

GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ CONCHA, 
chileno, nacido en Valparaíso el 15 de julio de 1934, estu
dios básicos, carpintero, casado(separado), cédula de identi 
dad Nro. 365=268 de Valparaíso, domiciliado en calle Thidau 
Nro. 9, Segundo Sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso; quien 
expuso :

" Efectivamente hace aproximadamen 
te veinte años, que estoy casado con Rosa Georgina Mundaca 
Milla, madre de Juan Alberto Alegría Mundaca, pero en el mes 
de febrero de este año, me separé de ella, porque se enteró 
de mis relaciones sentimentales con Esmeralda Castillo Monar 
dez, esposa de mi hijastro Juan Alberto.

" Mis relaciones con Esmeralda em
pezaron en noviembre de 1982, cuando ella lo abandonó por 
los malos tratos que él le daba, pero ya con anterioridad a 
esa fecha, yo ya había intentado mantener relaciones con E_s 
meralda, pero no rae aceptó. Tengo entendido que Alegría es
taba en conocimiento de esta situación, pero nunca me dijo 
nada y de común acuerdo con ella, oculté la dirección de su 
domicilio en Casablanca, para evitar que fuera a molestar
la.

" El 12 de julio de este año, supe 
por intermedio de mis hijas que viven con mi esposa, que Juan 
Alberto Alegría se había suicidado en su domicilio, donde vi

: r  11
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Vía solo, desde que Esmeralda lghabía abandonado. Ignoro 
los motivos por los cuales se quitó la vida y lo único Vp-
que puedo opinar es que pese a ser "borracho" y mal marido ^  
era un hombre muy honrado» Nunca le conocí especies de du— ¿2 
dosa procedencia, ni tampoco armas de fuego ni alguna lin-^  
terna'.'

X^  ANA LUISA CAMPUSANO ARANCIBIA, 
chilena, nacida en Rauco el 14 de ¿5° Stó He 19 '14, estudio s 
básicos, labores de casa, domiciliada en calle Alamos Nro.
262, población Valencia, Playa Ancha; quien manifestó :

" Conocía desde hacía más o menos 
tres años a Juan Alegría Mundaca, pero por el apodo de "El 
Tártaro". Solamente hace un mes atrás, tuve oportunidad He 
conocerlo más profundamente, porque comenzó a trabajar en 
mi casa, en reparaciones de carpintería. Generalmente lle
gaba alrededor de las 09»30 horas y se retiraba cerca de 
las 19.00 horas; era un hombre atento, respetuoso y pasa
ba con la sonrisa a flor de labios» Sn ocasiones lo escuché 
cantar, cuando'abandonaba mi casa en dirección, según él 
mismo me había dicho, al domicilio de su madre»

\ " La última vez que lo vi, fue el
jueves 7 de julio último, fecha en que trabajó como de cos
tumbre, retirándose después de las 20.30 horas y luego de 
haber comido cazuela de ave y ensalada de apio» No lo vol
ví a ver y al día siguiente, como no llegó a trabajar, man 
dé a otro carpintero de nombre Carlos, a que fuera a pre
guntar al Mirador, donde trabajaba por el Plan de Absorción 
de la Cesantía, si iba a seguir trabajando en mi casa,pues 
de lo contrario yo contrataría a otra persona» Carlos vol
vió y me comunicó que Alegría tampoco había ido a trabajar 
a ese lugar. Debido a esto, mandé a esta misma persona a la 
casa de la madre de Alegría a preguntar por él, pero no su
pieron dar ninguna respuesta y posteriormente me enteré que 
había sido encontrado muerto en su casa»

" Sn relación a lo que se me pre
gunta, hago presente que nunca le vi linterna en su poder, 
como tampoco armas de fuego y además debo manifestar que i£ 
noro las circunstancias en que falleció'»'

LOS SEGUNDO LOEOS ESPINOZA, 
chileno, nacido en Valparaíso, 33 años, ~estudios básicos, 
casado, albañil, domiciliado en calle Alamos Nro. 267,po
blación Valencia, Playa Ancha, Valparaíso; quien declaró :

" Efectivamente, el día sábado
9 de julio, la señora Ana Campusano, me mandó al "Mirador" 
a buscar al "Tártaro", porque éste estaba trabajando como 
carpintero en su domicilio y el día anterior no había ido. 
En "El Mirador", donde él trabajaba como nochero, me aten
dió un hombre de edad y me respondió que tampoco había ido 
a trabajar allí la noche anterior y que nada sabía de Ale
gría» Posteriormente, fui hasta la casa de la madre, Pero 
ella tampoco lo hebía visto y dias después supe que había 
fallecido, pero ignoro que es lo que le ocurrió»

" Conocí al "Tártaro", hace más
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o menos un mes a esta fecha, cuando líegó a trabajar a la 
casa de la señora Ana Campusano; me impresionó corno un hom
bre alegre, respetuoso, quien al parecer no tenía proble
mas, porque pasaba to^o el dia riéndose y bromeando» Usaba 
un bolso café, p°ro nunca le vi alguna linterna en su inte
rior. Ignoro mayores antecedentes sobre lo que se me pregun 
ta'J ' /

V
v/ .

\

GILBERTO EUGENIO CARRIZO RAMIREZ, 
chileno, nacido en Valparaíso el 5 de diciePaDre~rh^^.^tT7és'- 
tudios medios, casado, sin oficio, cédula identidad Nro» 
8»873.523 de Valparaíso, domiciliado en calle Elqui Nro»
22, población Las P^rHices Dos, Playa Ancha de Valparaíso; 
ouien expuso :

" Hace varios meses a esta fecha, 
obreros del Plan ^e Absorción de Cesantía, comenzaron a 
trabajar en la remo^iación de la Plaza "El Mirador", ubi
caba e n  la población Marina Mercante, a unos cincuenta me
tros de mi domicilio. Poco a poco los fui conociendo y me 
hice amigo, especialmente de los que cuidaban la bodega 
instalada en el lugar, para guardar las herramientas que usa 
ban en sus labores» Entre estos estaba Juan Alegría Munda
ca y José Merino», quienes normalmente hacían el turno de 
noche, desde las 23»00 a 07.30 horas»

" Recuerdo que Alegría estuvo en 
dos o tres ocasiones en mi casa, algunas veces comiendo con 
migo y mi familia y en otras, tomando "Grapa". Se emborra
chaba con mucha facilidad, por lo que en una oportunidad 
tuve que ayudarle a llegar hasta la bodega en que trabaja
ba, donde lo dejé acostado»

" A pesar de que siempre demostró 
ser una persona alegre, me había conversado de que tenía 
un problema grave y este era el hecho de que no había podi
do ubicar el paradero ^e su hija menor, que estaba con su 
maHre, la cual lo había abandonado a fines del año 1982»

" En algunas ocasiones me decía, 
que a él su mujer no le interesaba, que esa etapa ya la ha
bía superado, pero que deseaba mucho recuperar a su hija 
menor y reunirse con sus otros dOS hijos que estaban en po
der de su madre, Rosa Mundaca Milla, en su casa, para lo 
cual tenía planeado instalar luz eléctrica, agua potable y 
alcantarillado»

" Hago presente, que durante los 
dos meses que lo conocí nunca vi una linterna en su poder 
e incluso algunas veces me solicitó velas para alumbrarse 
en la bodega. Tampoco supe que usara arma de fuego y nunca 
me comentó que tuviera esas especies.

" En cuanto a José Merino, es po
co lo que puedo decir de él, porque pese a que estuvo una 
semana almorzando en mi casa, conversábamos muy poco. Supe 
que la mercadería que trajo a mi casa, (jara su alimentación 
la había pedido con crédito en un almacén de los alrededores 
a nombre de Juan Alegría y a fines de junio desapareció del 
trabajo y dejó a Alegría con una ^euda de aproximadamente 
dos mil cuatrocientos p^sos. Como Merino no tenía donde dor-



¿»¿cb . p ¿

mir, habitualmente se quedaba en las noches con Juan Ale- fy I 
aria» Iqnoro su actual paradero» V ' '

c" El día 11 de julio, en la tar-^' £  
de, me enteré que Juan Alegría había sido encontrado muer- ° 
to en su domicilio’J

RODOLFO VILLEGAS RAMAYO, chileno, 
nacido en Iquique el 22 de febrero ^e 1930, casado, estu
dios básicos, estucador, cédula ^e identidad Nro. 241.421 
de Valparaíso, domiciliado pn calle Montalván, casa Nro. 1 
población Miramar, Playa Ancha de Valparaíso; quien expuso :

" Hace aproxidámente siete años a 
mi casa en la dirección de mi domicilio,esta fecha, instale 

junto a otras familias en un Plan de Emergencia; y en estas 
mismas circunstancias llegó a este lugar Juan Alegría Munda
ca, su esposa Esmeralda y sus hijos, quienes instalaron su 
vivienda al lado izquierdo de la mia» Nunca fuimos amigos, 
porque era un individuo irresponsable, poco colaborador con 
las obras de mejoramiento del sector y porque además, pro
vocaba muchos escándalos, cuando en estaco de ebriedad gol
peaba a su mujer» En una oportunidad y a raiz de que me ha
bía hecho una bromo con relación a la rotura de un grifo y 
porque además uno de los tantos amigos que llegaban a su c_a 
sa me había robado una gallina y se la habían comido en su 
domicilio, lo agr^^í con una llave para tuercas y le rompí 
la cara; por pste motivo no nos hablabamos, pero sé que tra
bajaba en el Plan de Absorción de la Cesantía y además, en 
forma ocasional con un contratista de nombre Alfonso Galle
gos»

11 El día dp los hechos, alrededor 
de las 11.00 horas, en circunstancias que estaba en mi casa 
sentí varios golpes en la puerta de Alegría y rato después 
rae percaté que se amontonaron numerosos vecinos frente a su 
casa y entonces supe que lo habían encontrado muerto en su 
dormitorio, pero yo no fui a v^rlo.

" Comentando este hecho con mi es
posa, Juana cávalos Marín, me contó que el sábado 9 de julio 
último, alrededor de las 23.00 horas, cuando ella estaba en 
la cocina, colindante con la casa de Alegría, sintió que és
te llegó a su casa, por el ruido que hizo la puerta y por 
las pisadas, tanto en el interior de la vivienda como en el 
patio» Ella está segura que fue ese día, porque yo en esa 
fecha le llevé chocolates a mis hijos y efectivamente esa 
compra la hice el sábado»

rhacía un mes a la fecha de 
do que Alegría llegaba a su 
de más o menos cuarenta año 
castaño claro, cara alargad 
vestía habitualmente, vestó 
las otras vestimentas y por 
parecer alojaba en la casa, 
lir juntos por las mañanas 
él porque tenía la costumbr 
visoria, sin importarle la 
por esta razón había decidi

Debo señalar además, que desde 
su fallecimiento, había observa- 
casa acompañado de un individuo 
s, de contextura delgada, pelo 
a, con barba medio cobriza, quien 
n a rayas oscuras, no recuerdo 
taba un bolso deportivo azul» Al 
porque varias veces los vi sa- 

y yo me había fijado muy bien en 
e de orinar junto a la cerca di
presencia de mis hijos y mi mujer; 
do llamarle la atención, pero no



tuve oportunidad de hacerlo, porque no 3̂5 vi m&s'®' O n

¿r ̂
'ALFONSO GALLEGOS VERDUGO, chile

no, nacido en Valparaíso el 23 de noviembre de iy¿5, estu
dios básicos, casado, albañil, domiciliado en Coronel La- 
rraín Alcalde Nro» 741, población Miramar, Playa Ancha,Val
paraíso; quien expuso :

" En el año 1978, conocí a Juan 
Alegría Mundaca en circunstancias que él llegó a mi domi
cilio a pedirme trabajo manifestándome que era carpintero; 
como mi actividad habitual es de contratar obras de cons
trucción, lo recibí y esporádicamente, a partir de ese año, 
trabajó conmigo en varias construcciones. Era buen carpin
tero para obra gruesa, no terminaciones, pero era alcohóli
co y tuve dificultades con él por esa razón»

" En marzo o abril de este año, 
lo contraté para la construcción de un cortafuegos en mi 
casa y entonces me dij0 que su mujer lo había abandonado, 
llevándose‘a sbs tres hijos sin conocer él su paradero,pe
ro que finalmente había ubicado a los dQs mayores en la Ca
sa de Menores, donde ios habían "rapado" y que por gestión 
de su madre pudo retirarlos, quedando ella como Tutora,pe
ro que no habíá logrado saber donde estaba la menor de sus 
hijas que era su regalona» Muchas veces, estando con trago 
me mostró la fotografía de esa niña y lloró en mi presencia 
y en varias oportunidades me manifestó que de tener una cuer 
da a mano, se habría ahorcado, porque ya no soportaba esa 
situación® Me decía que estaba enfermo de los nervios y que 
ya antes había estado hospitalizado en el Psiquiátrico; yo 
le echaba "tallas" diciendole que él no era capaz de suici
darse y a la vez lo aconsejaba para que dejara de "tomar" 
y de preocuparse de su hija menor.

" Recuerdo que en una oportunidad, 
llegó muy contento a mi casa y me dijo que el motivo era 
que su esposa le había escrito una carta a su madre pidién
dole perdón por lo que había hecho y a la vez comunicándole 
que iba a solicitar un Comparendo en el Tribunal para la tui
ción de los niños. El motivo de su alegría era que, según él, 
por intermedio de la carta iba a ubicar a su mujer y en esa 
forma a su hija, pero yo le hice ver que en la carta, ni en 
el sobre figuraba la direCCión do su esposa®

" La última vez que lo vi, fue más 
o menos tres meses a la fecha, cuando un dia siendo más o 
menos las 20.30 horas, encontrándome yo en la puerta de mi 
casa, solo, lo vi bajar "tandeando" por la Avenida Juan XXIII 
con una linterna encendida, alumbrando en distintas direccio
nes; como se me acercó a hablarme, le pregunté de donde ha
bía sacado esa linterna tan "encachada" y él me respondió 
que se la habían entregado para el uso nocturno porque tenia 
mucho material a cargo en la bodega. Yo sabía que él estaba 
trabajando como nochero en una bodega del Plan de Absorción 
de la Cesantía® En ^sta misma oportunidad me dijo que le die 
ra "pega" porque seguramente se iba a retirar de su trabajo., 
debido a que le habían robado cinco sacos de cemento y que
lo estaban responsabilizando pese a que eran varios los que 
cuidaban la bodega® Yo le respondí que tenía razón y que se 
diera una vuelta después porque el trabajo que yo tenía en 
ese momento ya estaba por terminarse® Posteriormente lo per
dí de vista®
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" Hagfí presente, en relación a 
que se me pregunta, que lo único que me fijé en la linter
na fue el diámetro ancho del foco de luz, era de más o me
nos, dos pulgadas»

nunca le v
" Durante el tiempo que trabajó ^  

í armas de ningún tipo; era un hombre muyconmigo
tímido, que no le gustaba pelear con nadie, era muy respe
tuoso y muy honrado, especialmente con los materiales que 
se le entregaban para el trabajo, lo cual no es común entre 
los obreros de la construcción. Cuando estaba con "trago" 
usaba un vocabulario grosero, pero en normal estado de tem
perancia era muy respetuoso.

Pe que
" POr intermedio de la Prensa su- 

se había suicidado cortándose las venas'J

D Informo a US», que mediante Infor
me Nro. 304-Q, de fecha 3 de agosto de 1983, la Sección Quí- 

\ mica y Física >del Departanento Laboratorio de Criminalísti
ca de esta Institución, comunica el resultado de la inves
tigación practicada a las vestimentas del occiso y a un cu
brecamas y a una muestra de sangre retirada del sitio del 
suceso, indicándose las siguientes CONCLUSIONES :

" l.-Las manchas que presentan el 
sweater, camisa, pantalón, cubrecama y papel, corresponden 
a sangre humana del grupo 0 (IV.) o

" 2 o-La mancha que presenta el slip 
corresponde a sangre humana, no siendo posible determinar 
el grupo sanguíneo por el motivo arriba señalado'»'

En consecuencia, se remite perita
je aludjdp y especies mencionadas.

_ Asimismo, mediante Informe Nro.
_ 2036-d de misma fecha, la Sección Investigaciones Documen- 
A  tales del Laboratorio indicado, señala las CONCLUSIONES del 
. peritaje solicitado a carta manuscrita encontrada en el si

tio del suceso y al cual se hace mención en página 5, párra
fo 3 del Parte Nro» 1115, que dicen :

" l.-Las grafías que conforman el 
lleno del documento dudoso, se corresponden con las escritas 
en las notas a,b y c.

" 2.-Por los motivos aducidos en 
el curso de la investigación, emitimos una fundada presun
ción que la firma que suscribe el documento objetado, pro
cede de la misma persona, que a nombre del Titular trazó la 
firma del pasaporte nro. 35, extendido a nombre de Juan Al
berto Alegría dundaca.

" 3„-La nota señalada con la letra 
"d", difiere del documento suspecto en el sistema caligrá
fico y tipo de papel.

L " 4.-El lápiz utilizado en la fac-
r\ tura de la nota cuestionada es diferente al remitido como ma— 

f'-‘ terial de comparación'.'



i

- 7 -

forme aludido, ajunto a
Se remite en consecuencia, el In- 

Informe Nro. 303-Q de la Sección
Química y Física con documentos periciados.

Se h
la nota signada con la letra a 
antes señalado, como muestra i 
Juan Alberto Alegría Mundaca, 
gina Mundaca i-lilla y la nota s 
rresponde también a escritura 
tregada por Ana Castillo Tapia 
tas signadas con letras c y d 
nal de esta Unidad desde el si

ace presente al Tribunal, que 
, en el peritaje_caligráfico 
ndubitada de escritura, de 
fue entregada por Rosa Geor- 
ignada con letra b, que co- 
de Alegría Mundaca, fue en
, cuñada de éste; y las no- 
fueron retiradas_por perso- 
tio del suceso,

En nueva ampliación de Parte, se 
informará oportunamente resultados de las pericias practi
cadas a muestras de sangre obtenidas desde el sitio del su
ceso, como asimismo a las pericias de huellas que se efec
túan a dos botellas encontradas en el mismo lugar y al co
tejo dactiloscópico de las impresiones dactilares del cadá- 

r y dp cinco individuos con antecedentes policiales que 
mencionan en el Parte Nro. 11150

iüi
l í O m i C l r V L O S

ENRIQUE GALDAi 
S’ubcomi 

Jefe 2a» Brigada

ALPARAISO, ago. 1S83

MANUEL VILI aOEL^EREZ

pbef.V
¡¡[i¡>. Bomicid. Jefe
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Valparaíso diez de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-

Comparece Rosa Georgina Mundaca Milla,cédula 4.498.541-1 
de Valparaíso,domiciliada en 2°Sector Corvi,josé Seriy 270 P.Ancha, 
natural dé Ovalle dpto.Coquimbo,lee y escribe,casada,dueña de casa,
52 años de edad,quien bajo juramento legal expuso:

Ratifico integramente el parte n°1.115 de fs.6 que se

del s

i. N °  22
Jdf

exhorto

me da a conocer en este acto en mi declaración extra judicial.Con 
respecto a lo que US. me interroga debo manifestar que mi hijo 
Juan durante el año 1981 estut/o trabajando en San Felipe en una 
Construcción donde se desempeñaba como maestro carpintero,en esaa
ciudad Juan estuvo alrededor de 8meses,no recuerdo la fecha exac

ta {terminado este trabajo regresó a Valparaíso y se acogió al plan 
de cesantía y realizaba trabajos ocasionales jen diciembre del año
1981 mi hijo comenzó a trabajar en la construcción del Edificio
P.Montt ubicado al lado del teatro Metro de esta ciudad donde es

tuvo alrededor de un año¡después en el año 1983 se integró al PAC 
de la Municipalidad de Valparaíso,durante ese tiempo estuvo en

, Laguna Verde y en el Mirador de Marina Mercatnte como nochero,con 
<¡V respecto de un arma de fuego mi hijo nunca usó un arma ni se le

encontró en la casa,con respecto a la linterna esta la encontré
en el bolso,esta era de un color plomiso con unas rayas rojas ver

-ticales de tamaño mediano y gruesa,esta estaba usada.

t leida la ratifica y firma.



fi*

- VálparaísO_diflZ_de-J3ctala!^.d^-mil novecientos ochenta y tres.
_________ Comparece Juan Arnaldo Guzmán Ortega .natural de Valpa-
raíso,domiciliado en Porvenir Bajo calle 25,n°74 P.Ancha.casado,
28 años de edad,ayudante de pescador,lee y escribe,cédula 8.215.
591-0 Valparaíso,quien bajo juramento legal expuso:

: j 9̂
. Ratifico el parte n°1.115 de fs.22 que se me da a co

nocer en este acto en mi declaración extra judicial.Con respecto 
alo que US. me interroga debo manifestarle que las actividades 
realizadas por mi eran diferentes a las de Juan ya que el traba
jaba como nochero en la Marina Mercante y yo en la mañana en ese 
mismo lugar realizando diferentes funciones,no recuerdo la fecha

exacta en que lo conocí pero aproximadamente 3 años,al principio
lo ubicaba solo de vista y en el trabajo fuimos amigos,en dos^opor- 
tunidades fuia la casa de Juan una de ellas fue en el mes de Junio

f.v — 7 “  r " " : 7  ~ /
donde hicimos un"patache”de pescado y de la segunda vez no me re
cuerdo en que mes fue pero también fue para comernos otro "pata
che de pescadp,todo esto ocurrióo durante este año,nunca vi ni

Isupe que Juan tuviera en su poder un arma de fuego o linterna.
léida la ratifica y firma.



- . . . ^  Valparaíso diez de Octubre de mil novecientos ochenta y  tres.-
Comparece Fidel Del Tránsito Pizarro Riveros,natural

de Valparaíso,cédula 8.815.432-0 Valpso,lee y escribe,casado, 
trabaja en el empeo mínimo de la Municipalidad de Valparaíso,
23 años de edad,detenido por tráfico de marihuana,apodado el "Co
lorado" ,quien bajo {juramento legal expuso:

. Ratifico el parte n°1.115 de fs,20 que se me da a co
nocer en este acto en cuanto a mi declaración extra judicial.Con 
respecto de lo que US. me -interroga debo manifestar que con Juan
realizabamos trabajos para el empleo mínimo en ^aguna Verde duran
te este año,lo conocía desde el año 1982,no recuerdo desde que

fecha,en este año visité la casa de Juan en 4 oportunidades en 
los meses de Febrero y arzo de este año donde hacíamos "pataches" 
con otros compañeros de la pega,con respecto a si Juan tenía un
arma de fuego y una linterna nunca lo vi ni supe que tuviera es

tas cosas en su poder»
leida la ratifica y firma.

\ ifcÁ  ̂̂  /¿JVtD  ̂- ( jT \J



Valparaíso die2i_de__Qctubrc de mil novecientos ochenta y  tres,
- K

____________ Comparece Pedro Antonio Hernández Romo,natural de Val
paraíso, domiciliado en calle 25 escala 9 S/N P.Ancha,comerciante 
de pescados y mariscos,soltero,27 años de edad,lee y escribe,de 
tenido por robo con fuerza yle'siones por este mismo juzgado,apo-

dado '*̂ 1 Mote Grande11,quien bajo juramento legal expuso:
Ratifico integramente el parte n°1.l15 de fs.22 que 

se me da a conocer en este acto en cuanto a mi declaración extra 
judicial.°o n respecto de lo que US.me interroga debo manifestar'

le que las actividades que realizaba con Juan eran solamente cuan
do nos juntábamos en su casa para comer mariscos,lo conociá a Juan
desde el año 1979,1a fecha exacta no la recuerdo,como en cinco 
veces visité la casa de Juan,lap cinco veaeáíue en el año 1979, 
después estuve cumpliendo cinco años y un día en la Cárcel Públl

ca de esta ciudad pero salí con la mitad del tiempo y no lo vol
ví a ver nunca más,con respecto a si tenia un arma de fuego y una 
linterna,nunca supe depilo.

leida la ratifica y firma.



Valparaíso diez de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-

.___ .__t Comparece Jbrge Ortega Rojas,natural de Valparaíso,cé-
\ dula 9.110.283-8 Valpso,soltero,lee y escribe,pescador,domicilia
do en Avda.Porvenir s-n,P.Ancha,23 años de edád,detenido por mari- 

| huana y robo del Primer y Tercer Juzgado del Crimen de ésta ciudad

apodado el "Choto".guien bajo juramento legal expuso:
Ratifico integramente el parte n°1.115 de fs.21 que 

se me da a conocer en este acto en cuanto a mi declaraci6n extra 
judicial.Con respecto de lo que US.me interroga debo manifestar 
que con Juan no realizaba ninguna actividad,y lo conocía de vista

desde el año 1970 cuando vivía en la Población Manuel Rodríguez 
de P.Ancha y después fui amigo de el en el sector donde vivía du
rante este año,np recuerdo la fecha exacta desde cuando lo conocía

en el mes de Hayo del año en curso fue la primera vez que fui a la
s  \

casa de Juan a servirnos un”platachoMde pescado,y en el mes de Ju- 
Jjnio fui dos veces a lo mismo que había'ido anteriormente,nunca su
pe que Juan hubiera tenido un arma de fuego y una linterna en su 
podeí*. .

leida la ratifica y firma.



^álparaíso once de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-
J "________Comparece Luciano Román García Delgado,cédula 8.624.

300-8Valpso,natural de Valparaíso,casado,movilizador Portuario, 
domiciliado en BÍo-BÍo n°763 C°P.Ancha,25 años de edad,detenido 
por cortsumo de marihuana y sospecha de robo en el año 1977,lee

y escribe,quien bajo juramento legal expuso:
|________ Ratifico integramente el parte de Investigaciónes

n°1.1t5 de fs.8 que se me da a conocer en este acto de mi decla
ración extra judicial.Con respecto de lo que US.me interroga de
bo manifestar que a Juan Alberto Alegría Mundaca lo conocí por 
intermedio de mi señora Alicia de Martínez Mugtdaca en el año 1979,

Cuándo la señora de Juan,Esmeralda lo dejó y se fué con la hija 
menor,en el año 1982 se colocó bueno para tomar trago ya que ca
da vez que yo fciba a la casa de mi suegra lo veía tomando,después 
de un tiempo se tranquilizó y comenzó a preocuparse mas por sus

otros dos hijos que tenía,esto me lo hizo saber mi suegra.A prin
cipios de este año comenzó a trabajar como nochero en la Marina 
Mercante por el Pac de la Municipalidad de Valparaíso.^a última

vez que estuve con Juan fue la noche del viernes 8 de Julio en 
la casa de mi suegra donde el estaba jugando naipes con mi señora, 
suegra,un primo de Juan y dos amigos de la familia,Juan se reti- 
ródespués de comer como a las una de la madrugada sólo.^l día 
Domingo fue un caballero de unos 40 años de edad a avisar que 
Juan no había ido a trabajar,al otro día el Lunes fui yo solo a

la casa de Juan,miré por la ventana vi una botella de vino de 
3/4 Blanco Canepa con un poco de vino,después le vi la cabeza 
y pensé que estaba durmiendo la borrachera y le golpié la puer
ta y enseguida por atrás con un palo,al rato después cuando me

venía llegó mi suegra y le dige que estaba durmiendo al parecer 
porque estaba borracho,ella me dijo que entrara por la ventana
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la cual tenía un vidrio roto £ero que estaba tapado con.tablas,

za donde lo encontramos a Juan en la cama,en el piso había sangre,
en ese momento no noté nada que me llamara la atención,Juan est¿3-

ba estirado en la cama boca arriba y con una mano colgando.^n cuan-
al arma y linterna.nunca smpe que el tuviera estas dos cosas en
su poder. ' ~

Valparaíso once de Octubre de mil novecientos, ochenta y tres.
, . Comparece' Oscar Alejandro Tamayo Barrientos,cédula 

8.152.987-6 Valpso,domiciliado en Porvenir Bajo,calle, 25 Población
Aurelio Ramírez de P.Ancha,28 años de edad,conserje,lee y escribe,

casado,detenido por hurto por este mismo juzgado en el año 1981.
Ratifico integramente el parte n°1115 de fs.23 que se 

me da a conocer en este acto de mi declaración extra judicial.

Con respecto de lo que US me interroga debo manifes
tarle que con Juan Alegría Mundaca no realizaba ningún tipo de ac
tividades de trabajo,si nos juntábamos para ser mas preciso" tres 
veces,la primera vez fue en el año 1982 para fiestas Patrias y

I \ ( p • N Vlas otras dos veces durante ese mismo año pero los meses no los 
recuerdo,la primera vez que lo conocí fue cuando Juan me vendió 
cuatro paneles de una pieza pre-fabricada hace como unos seis años



atrás. Nunca supe que .Tuan tuviera un arma de fue jo en su poder 
__ni tamfroco una linterna.

Valparaíso once de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.
___________ Comparece Eduardo Leopoldo Ponce Ponce,cédula 347.575
Valparaíso,casado,53 años de edad,sin ocupación,domiciliado en 
Población Bernardo O^Higgins calle Montalván casa 3,P.Ancha,lee 
y escribe,quien bajo juramento legal expuso:, - . ,

< Ratifico-integramente el parte n°1.115 de fs.9 que

se me da a conocer en este acto de mi declaración extra judicial.
. '“’on respecto de lo que US. me interroga debo manifes

tar que hace 7 años que conocía a Juan Alegría Mundaca ya que era

mos vecinos .^urante el año 1982 su esposa Esmeralda Castillo lo 
dejó solo ' ya que Juan le pegaba cuando estaba con trago y tam
bién^ en buen estadOoA menudo en su casa se juntaba con un grupo 
de amigos donde realizaban "pataches" y tomaban sus garrafas,El 
día 11 de Julio llegó la madre de Juan a preguntarme si lo había
visto,yo le dije que no porque a veces llegaba a la casa y otras

veces se quedaba en otras casas,después sentí un grito y fui a



ver lo que sucedía,entré a la casa a la entrada de la puerta ha-

a

ba lleno de niños chicos.Nunca supe qúe Juan tuviera en su podei?
i--------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----

un arma de fuego ni tampoco una linterna.
i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j

leída la ratifica y firma. __

,bía un calcetín y mas a la izquierda se encontraba el otro calce
.tín y un poco mas allá la máquina Prestobarba desechable,ensegu3

. .

da en la cama estaba el cadaver de Juan,boca arriba mirando haci 
la ventana,con una mano colgando y la otra recogida cerca del cc 
razóname llamó la atención que el siempre en la ventana colocaba 
una cortina y ése día no estaba colocada la cortina,en el suelo 
suelo había un lápiz de mina a carbón,respecto del lápiz a pasta

del que se habla en la prensa yo supongo que lo puede haber toma 
do álgún niño chico ya que cuando llegué a la casa de Juan esta-



Valparaíso once de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-_
________ ■ Comparece Elizabeth De Lourdes Romo Castro,cédula 7.'
809.301-3 Valparaíso,domiciliada en Luis Fuster 127 2°Sedtor P. 
Ancha.soltera,lee y escribe,comerciante,24 años de edad,quien ba
jo juramento legal expuso:

______________ Ratifico integramente el parte n°1.115 de fs.11 quei
se me da a-conocer en este acto de mi declaración extra judicial.

on respecto de lo que US. me interroga debo manifestar

que a Juan Alegría Mundaca lo conocía desde este año aproximada 
mente en el mes de ^arzo ya que el^hiba a comprar mercadería a mi
negocio de abarrotes,la última vez que lo vi fue como a las 24
hrs.del día Viernes 8 -de Julio ya que compró en el negocio una

botella de vino blanco Canepa de 1 litro,una vela y una caja de
fósforos,no noté nada extraño en su persona al contrario siempre
llegaba alegre,lo que compró lo guardó en su porta equipo del
cual no sacó nada,el L nes 11 me contaron que habían encontrado
muerto a Juan esto lo supe por medio del capataz que tiene el
Pen en el 2°^ector.Nunca supe que Juan tuviera en su poder un at-

ma de fuego ni tampoco una linterna.
leida la ratifica y firma.
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//paraíso, trece de Octubre de mil. noveclen tos ochenta 'y t-rps

rnmparpre ‘"'nan p̂qiindn Arini joTasfro,— natural de Valpa
! raíso, 44 años de edad, casado, lee y escribe, cesante r__.domlci.-
liado en Carlos Figueroa N2 64, Segundo Sector orvi, Playa
Ancha, Valparaíso, quien legalmente juramentado expuso:

_________ Con respecto a lo que SS.T me interroga debo manifes
tar que efectivamente el día 9 de Julio del ¡xesente año, ilre-

dednr de— las Q8 :-&Q horas-y— me-en-eontr-afe»a en.e~l negocio
de mi compadre José Romo Gil, en calle Serey, llegó hasta
allí Juan Alearía a comprar azúcar, dos panes y una vela, esa
fue la última vez aue lo vi.

Debo señalar que a ésta persona solamente la conocía

de vista ya que siempre lo veía comprando en el negocio de mi
jcompradre pero de su vida privada no sé nada, solo sé gue su

imadre vive cerca de mi domicilio.
LpiHs se ratifica v firma junto a Ss

— Z



//paraíso, trece de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-
Comparece Juan Pranciso Salinas Cortes, natural de

Chañaral, 48 años de edad, casado, lee y escribe, domiciliado Ar

en calle 9 NQ 7 Porvenir Baio, Playa fihcha, Valparaíso, quien
legalmente juramentado expuso:

Con respecto a lo gue Ss. me interroga debo manifes
tar que ratifico Integramente mi declaración prestada en inves-
tigaciones y gue se me lee en este acto, efectivamente trabajo
en el Plan de Absorción de Cesantía de la Ilustre Municipalidad

de Valparaíso, y me desempeño como cuidador de "El Mirador" de
la ^oblación Marina Mercante de Playa Ancha. Mi turno era de 15 O O • •

horas a 23:00 hrs., debiendo hacerle entrega del cargo al noche

ro Juan Alberto Alearía Mondaca, q ien dejó de asistir al tra-
'bajo sin explicación alquna, el día Viernes 8 de Julio del pre
sente año. Por lo anterior el día Domingo 10 del mismo mes, u-, -
bigue.tiel.i domicilio de la madre de Alegría, a guien le hice
saber gue su hijo estaba faltando al traba o desde el día ya in-

dicado. No volví a saber nada más de ella ni tampoco de su hi-

ñ n .Tnan 5 Ipnrí a net-n oí Hi 3 Tnnoe 11 la maHro rio 1
j  , -------- ------------- — - . * — -
comunicó en mi lugar de trabajo gue ese mismo día había ido
hasta el domicilio de su hijo, encontrándolo muerto, Ignoro en
gue circunstancias.-

Efectivamente^Juan Alberto seimpre conversaba gue te-

nía problemas en su hoaar. oues su muier lo había abandonado>
llevándose a la i ja menor del matrimonio. No obstante lo ante-
1rior lo recueioo como un hombre alegre y la última vez gue lo
vi que fue el día Jueves 7 de Julio, su comportamiento era com
pletamente normal y nunca habló de tener intenciones de matarser

Debo señalar gue nunca lo vi porta arma de fuego, como
tampoco Mnterna, pues en el lugar de trabajo no nos entregan//
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ourci -

//ese tipo de elementos y  generalmente nos alumbramos r-.nn vpT^s . ■ 

_________ Finalmente debo decir gue Juan_Alberto Alegría esta-
ba haciendo, después de las horas de trabajo una labor^de car

pintería en el cerro Toro pero ignoro detalles de eso.-______
: Con respecto a lo gue S . me interroga debo manifes-
jtar que conocí a Juan Alberto de vista alrededor de 5 años apro xi-
madamente ya gue siempre pasaba por la calle en donde yo vivo,
posteriormente trabajo conmigo en el Plan de Absroción del Empl. 3 0

Mínimo alrededor de dos semanas, y en ese tiempo no me pude dar
cuen ta bien si sabía leer y escribir, pero las hojas de contro L

que se tenían gue firmar, el lo hacía m u y bien, oero vo nunca
con gue mano 

lio vi/como lo hacía

Leída se ratifica y firma !nnto a Ss



//paralsCL,— trece. de-l¿ctubre de— mil novecientos- oc -eî ta— y— tres. 
___________ Comparece Luis Alberto Teobaldo Montenegro, na tural_

Bernardo.-Q-LHixia±ns-y— calle ^ontalv^an,— Ga-

de Valparaíso, 64 años de edad, viudo, obrero, domiciliado en

jplaya ‘ ncha. Pnblar.ién

sa 16. Valparaíso, quien legalmente_junamentado expuso.:
I_________ Con respecto a lo que . m e interroga debo manifes-
tar que ratifico mi declaració » prestada en Investigaciones yU---— — ..- — ■■........—  ■ ..................... ...........
que en este momento se me éee.Sfectivamente conocía de vista 
ja Juan Aleqría, ya que era vecino, vivía cerca de mi domicilio.

Lo conocía aproximadamente seis años a la fecha de su fialleci-

miento, pero nunca traté con él. solamenhe de» vi.^taT pprn sj*
veté que era una persona_muy tranquiid y aleare. El dia 9 rip
i
Julio, alrededor de las 09: 00 horas, lo vi pasar por calie
Moltalván en dirección a su domicilio. Recuerdo que era ese día



//paraíso, trece de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-
Comparece María Graciela rtlvarez ^ustos, natural de

jsan Antonio, 39 años de edad, casada, lee y escribe, labores de

casa, domiciliada en Calle Montalvan, casa NQ 10 Playa nncha,
Valparaíso, quien legalmente juramentada expuso:

Con respecto a lo que Ss. me interroga debo manifes
tar gue efectivamente ratifico integramente mi declaración pres--
jtada en Investigaciones de esta ciudad. Aproximadamente 7 años

la la fecha gue conocía a Juan Alegría, q . ien vivía con su fami
lia en casa 2 de la misra Población en donde yo vivo, pero

I.esée hacía varios meses a la fecha de su muerte estaba solo poy-
je.. .su... .mujer .a quien., conozco solo por el— aombre.de Esmeralda,— lo

a bandonó llevándose a su. hija menor* Los .d.os Mayores quedaron,, \

oder de la madre de Juan Aleqría, pero éste muchas veces me ha-■
ía dicho gue guería encontrar a sum jujer para ver a las niña
as chicha y el Jueves 7 de Julio, después que estuvo sacando a--
ua de la llave instalada en la calle, en tres botellas desecha-

bles de dos litros, vino en la tarde a mi casa a tomar té y me
idió gue yo llamara por la radio a su tñujer para ver si en es

ta oportuniead a mi me hacía caso y aparecía con su hija menor.
}Sse día estaba muy apenado y me dijo que estaba ^choreado" porgu

bo sabía que hacer ya gue se le enfermaban los otros dos niños
y él tenía gue llevárlos al médico y además, preocuparse de su

¡trabajo, pero pese a esto nunca mencionó desea*? suicidarse.

El Sábado del mismo mes, osea 9 de Julio, cerca de
as 10:00 hfcdas lo vi pasar en dirección a su casa iba vestido

Con una casaca de cuero negro y al parecer blu-jeans y portaba

orno de costumbre.su bolso café. Me saludó y como vió gue mi__
i ja eaola estaba sentada en el lifring a través de la puerta le:
dijo una broma"gue era unaífloja", pues recién se estaba levan-//



i
//tando. Estoy seoora ée- ''-‘ah-e-rlo/el sábado y a esa horâ — porque 
mi marido Luis López habla llegado poco antes desde la Feria don-

/v i s t o

de trabaja cuidadno los puestos en la noche de los Viérnes/'de

mi

f

más, ese mismo d'a sábado mi hija Marión de 11 años me dijo ha-

mún p p r r a f - a r s p  rtp 1fl llegada de Ateriría * R,l r-s <? a , .̂.l.ej3xl<=uiajc—<A<*
las 07:45 horas, perqué trabajaba de noche, debido a que lie-~ ______---------------------------------------------------

gaba con su radio portátil funcioando. El Lunes 11 de Julio
al lleqar a mi domicilio me contaron que Aleqría se había sui
cidado cortándose las wenas.

Haqo presente que nunca me di i o que tenía arma de fue-

estaba su mujer con él llegaban con truchos hombres a los cuales
no conozco y en una oportunidad su mujer vino a pedirme ayuda a

casa para que los echara, porque estaban tomando vino.Estos e-

ran 1 nrohlpmap m »  fuñí a <~̂ n cii miiíor va nue cuarvá-??—g o --
con ella tomaba mucho, después al quedar solo no tomaba tanto.

Con respecto a lo que SS. me interroqa debo maní fes tai
leer

que yo sabía que leía v  escribía, pero nunca lo escuché/ni lo

vi escribirf p0r |0 qUf, r.onv.er.sa±xa_-jne- imagino qup pnprie —



A

//paraíso, trece de Octubre de mil novecientos ochenta y tres_
Comparece Paola Jeanette López Ajyarez, natural de

San Antonio, 14 años de e.dad,x soltera, estudiante, domiciliada
de Playa “ncha, Población Fernando O'Higqins, calle Montalvan
¡NQ 10 Playa ncha Valparaíso, quien legalmente juramentada ex-

Con respecto a lo que Ss. me interroga debo manifestar
jque ratifico mi declaración prestada en -Lnvestlqaclones y que
jse me lee en este- acto.sfectimante el sábado 9 de Julio, del pre-
jsente año alrededor de las 10:00hrs. cuando estaba en mi casa
¡sentada en un sillón del liviqg, con la puerta de cálle abierta

jtomando sol, vi pasar a mi Reciño Juan Alegría con su bolsón ca
jfé en dirección a su casa, recuerdo que iba vestido con una ca-

isaca negra blu-leans azules, me saludó y en broma me di i o que
era una £loja, pues, recien me estaba levan tando. Estoy sequra 
jque era ese día, porque los dóas anteriores había llovido ? e-
sé fiue el primer día de sol.-

________ Efectivamente Juan- Alearía era una persona muy tranqui
la y alegre, siempre conversaba con mi Mamá y Papá conmigo so
lamente me hacía bromas, de su vida privada no se nada.

Leída se ratifica y firma junto a Ss.



Valparaíso catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-
Comparece Juana María Dávalos Marín,cédula 6.015.558Í-5

Valparaíso,domiciliada en Población B.O'Higgins,pasaje San iquel-
me casa n°1 Miramar bajo P.Ancha,casada,labores de casa,38 años

de edad,lee y escribe ,quien bajo .juramento legal expuso:
Ratifico integramente el parte de Investigaciónes

que se me da a conocer en este acto de mi declaración extra ju
dicial.Con respecto de lo que US. me interroga debo manifestar

que hace como 7 años que conocía a Juan Alegría ya que eramos ve
cinos, la última vez que lo escuché pero no lo vi fue la noche del
Sábado 9 de Julio como a las 23 hrs ya que lo sentí silvar y lo sen
tí una vez salir al patio de la casa y después no lo sentí mas
porque me retiré a acostarme,nunca noté nada raro en los días an-

riores a la muerte, en la persona de Juan Alegría,nunca supe ni 
le vi arma de fuego ni linterna en su poder.Nunca lo vi escribir
ni tampoco sabría decirle como era su escritura, y hablaba en f or

— - - ■ ■ ■ ■...................... ■ ■ ......  - ..................... -  ..................  — ............................ — — —  — .. ...... ..................................—  — .... ---------- . j

ma normal.Juan Alegría era bueno para el trago y a menudo hacía
sus"pichangas"de marisco,con amigos.Esto es todo cuanto recuerdo,



g, <=>
//paraíso, catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-

de edad, casado, lee v escribe. A H m í n i  s f r a H n r H n m i r í  1 i a H n  orí

Luis Fuster NQ 127 Sequndo Sector Plava Ancha, Valparaíso, quier1
legalmente j uramentado expuso:

Con respecto a lo oue SS. me interroga debo manifestar
que ratifico integramente mi declaración prestada en Investi
gaciones y gue se me ha elido en este acto. Efectivamente el sa
Ido 9 de Julio del año én curso, alrededor de las 08:10 horas, e
circunstancias aue me ene ntraba atendiendo mi negocio de nzario

oa-
i
3,

¡ubicado en calle José Serey NO 252, llegó a mi local Juan Alegría
a guien conocía porgue era mi cliente desde 4 meses a esa fecha

me compró una vela, un cuarto de azúcar y dos panes gue lo ano-
té a su cuenta, Antes de retirarse me dijo gue iba a tomar ’*choba
al trabajo, no noté nada anormal e ¡ «x. Estoy seguro gue esto

ornrrló el día Sábado 9 de Julio del presente año, porque alegr
llrgó a mi negocio cuando yo recién lo había abierto y solamen
te estos días y los domingos abro a las 08:00 hrs., los días
de semana abro a las §7:00 hrs.. Cuando Juan Alegría paso a
comprar estaba conmigo Juan Armijo Castro persona que es com
padre conmigo y gue también lo conocía.- ya gue el occisgVivía

frente a mi negocio.-

Efectivamente debo agregar gue estaba en conocimiento
gue Alegría vivía solo desde hacia varios meses, porgue su mu
jer lo había abandonado, ¿*n el barrio donde vive su madre se
juntaba con varios individuos a tomar vino. Se trababa de un
individuo Alegre y bueno para 4a talla y a quien nunca escuche
gue tuviera intenciones de quitarse la vida.Nunca le vi lintern

;ni nunca supe que haya tenido un arme de fuego, era carpintero,

ía

pero últimamente estaba trabajando como cuidador de una bodega



ya que se ha-por intermedlo-del—P-4a-n de Absorción do Cesantía, 
bia fracturado un brazo geoún él ugando fútbol,va mip rnanHn
yo lo vi enyesado le pregunté fo que le había sucedidof resoonJ 
diendome de tal modo, y lo cual no le permitía desarrollar o-
tras actividades. Esa fue la última vez que lo vi.y según el
se dirigía a su trabajo.

- Con respecto a lo eme í?S . me interroaa debo mani-
festar que yo conocía de vista a Juan Alegría aproximadamente
dos años ya que cuando no tenía trabajo se le veía en la esqui-

ñas conversando con otros individos. Aproximadamente 4 meses a
la fecha que se suicidó empezó a ir a mi negocio y a pedirme
fiado, lo que yo accedí ya que siempre fue frien responsable y
i '
pedía muy-poco, cuando tenía dinero me pagaba lo que debía y 
me compraba lo que necesitaba. En este tiempo me pude dar.cuen-I
ta que sabía muy poco leer y escriblr,ya que siempre pasaba por!1por las noches y me contaba chistes yo le leí 9o. el p e r i o d i c o

ya que él me lo pedía.Escribir no lo vi nunca. '

Con respecto al brazo accidentado esto fue lun mes
antes de matarse, aproximadamente, v el día e^ que se rtató ya

le habían sacado el yeso, y el brazo accidentado era el derecho
por tal motivo le impeuía trabajar los días q e estuvo enye-

U ------------------------------------------------------------
sado. y decía que estaba a cargo de una bodega, despues le sa-

carón el yeso esto fue unos_20 días antes de su muerte y yo lo
vi que quedo bien se podf&á decir ya que lo vi trabajando a 
pala. Leída s^ /atifica y firma junto a Ss



Valparaíso catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y tres
Comparece ROdolfo Villegas Ramayo,cédula 3.498.761-0

Valparaíso,casado,53 años de edad,estucador,domiciliado en P.

Ancha.Miramar bajo P.O'Higgins casa n°1,lee y escribe,quien ba
jo juramento legal expuso:

Ratifico integramente el parte de Investigaciónes

de mi declaración extra judicial.^on respecto de lo que US.me
interroga debo manifestar que a Juan Alegría lo conocía desde
hacía como 6 0 7  años,la última vez que lo vi fue el Jueves 7
de Julio saliendo de su casaacompañado de una persona.hombre
de unos 40 a 42 años de edad medio colorín,con una barba super

. ficial,de estatura alta aproximadamente 1.80mts,de contextura

delgada.-n. otras oportunidades también lo veia salir de su ca
sa con la misma persona en las mañanas,nunca supe de que Juan
Alegría tuviera un arma de fuego en su poder coiio también una
linterna,nunca lo vi amargado ni oprimido,yo diría que era una
persona alegre.Hago presente a US. que en una oportunidad Juan

me contó que unos muchachos, de la población al parecer marihua
ñeros lo habían molestado,amenazándolo y le habían llevado al
gunas cosas de su casa y todo eso lo tenía molesto a Juan.Todo
esto me lo contó ya que había peleado con dos individuos apoda

dos el "Jano" y el "Huevo".También debo manifestarle a US. que
Juan como era, carpintero trabajaba con un contratista que esa
amigo mió llamado Alfonso Gallegos quien me contó que Juan en
una oportunidad le había menifestado que quería comprarse un

,  iarma cortante debido a los jnismos problemas que tenía con los
muchachos marihuaneros.Respecto de lo que US. me interroga de

bo decirle que nunca me fijé ni sabía con que mano escribía,ni
tampoco si sabría leer.

leída la ratifica y firma junto a,SS0
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Valparaíso catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y trels.
Comparece Ana Luisa Campusano Arancibiafcédula 258.

495-6 Valparaíso,domiciliada en P.Ancha calle Á lamos- 262,dueña 
de gasa,viuda,69 años de edad,lee y escribe,quien bajo juramen
to legal expuso:

Ratifico integramente el parte de Investigaciónes

gue se me da a conocer en este acto de mi declaración extra iu 
dicial.Con respecto de lo que US. me interroga debo manifestar
que hacía como 3 años que lo conocía solo de pasada,dltimament
lo conocí mas,ya que me estuvo haciendo unos trabajos en las ven
tanas de mi casa,Juan Alegría el tiempo que estuvo trabajando

en mi casa se vi6 como una persona muy coretta y muy alegre,pa 
recía niño chico en su modo de hacer las cosas.Por el trabajo
que el me estaba haciendo le pagaba $1.200 semanales.Juan útil 
zaba las herramientas con su mano derecha,su hablar era normal

nunca lo vi escribir ningún pael.Con respecto de lo que US.me
interroga debo décirle que nunca lo Vi ni supe que tuviera en 
su poder un arma de fuego y una linterna.Nunca en las semanas

que estuvo trabajando en mi casa llegó borracho ni si quiera con 
olor a tragoCon respecto a lo que US. me interroga debo decir-



//le que me enteré que Tuan Alegría había muerto no rsnuprdo qi
fue día Domingo o Lunes.por intermedio de una carta que me man
dó la madre boqueóme'la hizo- llegarocoñalk .hija .mayor del fina
do.Nunca supe que Juan tuviera problemas,se veía una persona aJLe-
-gre,nunca me contó nada de su vida privada,se veía muy contentc>
y siempre riéndose.Nunca le vi con nada extraño en su poder;no

sabía que Juan fuera casado y que se había separado de su seño
ra,ahora, último me enteré de que era casado por intermedio de
la misma señora Esmeralda,la que" me contó además de que Juan ei•a
bueno para el trago»

leída la ratifica y firma junto a SS.
. . .  ^ --- ^  '
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Valparaíso catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y tre 3.
Comparece Carlos Segundo Lobos Sspinoza.cédula 6.81 3-

1 50-K,domiciliado en Avda.P.Ancha,plaza Bilbao,Salvador Barrer a

n°297,casado,33 años de edad,albañil,lee y escribe,quien ba.io
juramento legal expuso: , . " ,

Ratifico integramente el parte de Investigaciónes
que en este acto se me da a conocer de mi declaración extra ju>
dicial.^on respeeto de lo que US. me interroga debo manifestar

que hace como un mes que '.bohocía-a? jüán: Alegría .debido a que este
comenzó a trabajar en la casa de mi patrona Ana Campusano Arar

cibia.haciendo trabajos en las ventanas por lo cual le pagaba



mi patrona $1200 mensuales,yo en la casa de la señora Ana Lobos
estoy realizando trabajos de albañilería.^urante ese mes-,aproxima-
damente tres meses,estuve trabajando en las mismas dependencias

de la casa de la señora Ana con Juan,este se veía aomo un hombre
alegre y normal,nunca se veía^gprimido por nada,nu$ca me contó slus
problemas,nunca le encontré olor a trago,siempre se las pasaba

riendo.La ultima vez aue lo vi fue el Jueves 7 de Julio.después
no vino el Viernes ni el Sábado ni tampoco el ^omingo.por esto mi
patrona la señora Ana me mandó con una hija y con una nieta de elia
a la casa de la mamá de Juan,donde conversécon la mamá la cual rríe
dijo que desde el día Viernes que no vanía a la casa y que no sa—

bía lo que le pasaba y nos dijo que fuéramos a ver al Mirador ub

cado en el primer sector de la Marina Mercante,fuimos al Mirador 
con las niñas donde el cuidador un caballero de edad nos dijo que 
del Viernes que no aparecía a trabajar,después nos devolvimos a 
a la casa de mi patrona para decirle que no lo habíamos encontra
do.Yo me enteré de la muerte de Juan porque mi patrona el día Lu

nes en la tarde me lo comunicó mandándome a buscar con una nieta!
de ella y de esa forma fue como me enteré de lo sucedido.Nunca
vi ni supe que Juan tuviera un arma de fuego en su poder ni tam-
poco una "linterna.Cuando usaba las herramientas las tomaba con lía
mano derecha ya que el decía que con la mano izquierda no podía

trabajar porque tenía un hueso safado y por lo mismo llevaba una 
venda.Nunca vi escribir a Juan,su modo de hablar era normal.



Valparaíso diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta. v tr
. Comparece Alfonso Gallegos Verdugo,cédula 2.269.879-6

Valparaíso,domiciliado en Larraín,Alcalde n°741,Población Miramar
de P.Ancha,casado,estucador,57 años de edad,lee y escribe,quien
bajo juramento legal expusib: >■

Ratifico integramente el parte de Investiqaci. ónes que
que en este acto se me da a comocer de mi declaración extra iudi
cial.Con respecto de lo que US.me interroga debo manifestarle que
desde el año 1978 que conocía a. Juan Alegría Mundaca,ya que este 
se acercó a mi para pedirme trabajo,yo le di y desde ese tiempo

trabajaba esporádicamente conmigo en diferentes partes,era bueno
para el trabajo y honrado,lo único malo gue le gustaba tfcmar mucho
trago,a veces antes de las 8 de la mañana ya venía con sus tragos
encima,Por el mes de Enero de esíe año Juan me contó que su muje r

nidad estaba con trago,y una vez me manifestó que tenía deseos da

ahorcarse y yo la? seguía la corriente.Era una persona tranquila
pero demasiado vicioso,pero muy trabajador y  honrado,porque vari as
! veces lo dejé solo en mi casa y nunca se me perdió nada,para hab ajp
i '
j tenido el vicio del trago era un tipo muy ordenado bieh limpio.

Hace como siete u ocho meses atrA* qnp nada vea qno Juan
por mi, casa en las noches tipo 21o30hrs.me alumbraba con una lin
terna cuando pasaba para su trabajo de nochero que desempeñaba pDr
el PAC,en el Mirador,Camino La Pólvora,frente al Policlínico.Con
la linterna Juan me alumbraba mas omenos a una distancia de 12mt 3 #
no podría decirle las características de la linterna,esta debe ha-
j ber tenido sus tres üP^levaba en su mano izquierda,
| para sus trabajos de carpintería usaba su mano derecha,nurj.ca lo
I . vi escribir.por su desprendimiento personal yo diría que por lo
menos Juan tendría su primariapor su modo de expresarse.Nunca lo



vi ni supe que Juan tuviera un arma de fuego en su poder.Con res
pecto a ¿a linterna,Juan me manifestó que se la habían dado en
en el PAC ya que en la noche tenían que cuidar unos materiales,

¿ *junto con 4 compañeros másjen el mes de arzq fue 1a. última vez

que lo vi v era de noche.Me enteré de que Juan había muerto por 
intermedio de un muchacho de apellido Aguirre,el nombre no se lo 
sé,me_ contó como al tercer día de lo ocurrido,y me dijo que se
había cortado las venas ya que eso había escuchado.

^Valparaíso diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y
tres.-

___ Comparece- Gilberto Eugenio Carrizo Ramírez,cédala 8.873.523-4
de Valparaíso,domiciliado en calle Elgui n°22,Población Perdices 
II.PAncha,casado,jornalero,22 años de edad,lee y escribe,quien
bajo juramento legal expuso:

----- Ratifico integramente el parte de Investigaciónes que se
__me-.da.. a conocer en este acto de mi declaración extra judicial.,
____ Con respecto de lo que US.me interroga debo manifestarle que

a Juan Alegría Mundaca lo conocía desde el mes de Mayo de este
( i 

año ya. que yo compré un terreno cerca del Mirador donde Juan tra-



//bajaba y khi me conseguía las herramientas para arreglar el ̂ ter
reno, eramos mas conocidos que amigos(nunca me habló de su famiT
lia,si una vez me manifestó que estaba separado pero nunca me di
jo el porqué se había separado,me dijo que tenía dos niñitas ba
jo su responsabilidad y que estaba consiguiendo la tuición de la_____ _______________ s____ ___ ______ í____ _____ _______;_____________ __
otra niña. Juaneer»_una persona alegre y siempre andaba^ con bromas,
En las noches,de vez en cuando,se colocaban a tomar con José Me
rino,ambos eran fcien amigos,pero dejaron de ser amigos cuando
José Merino le pidió a^uan que le sacara mercadería y que para

el pago se lo cancelaría para el pago.esto fue en el mes de JuTi
nio exactamente el 22 que habían quedado de juntarse en la Plaza
Victoria a las 12A .m y José Merino no apareció y el Juan quedó i
metido con la cuenta en el almacén,del 21 de Junio de este año
a la fecha que no he vuelto a ver a José Merino,no se tampoco dtjrn-
de pueda estar,En el mismo mes de Junio fue la señora de Merino
a mi casa a preguntarme por el ya que este no había llegado a lá

V {casa.La señora me manifestó que José había estado en tratamientó '/
psiquiátrico,y que no podía tomar licor porque se podía volver
loco,pero este igual tomaba,no se si José habrá aparecido«Una v$z
/a Juan/ v
-lo . vi.d_aün.._cia_y,o__y„XQ_Jia5Lla jz.on. .La manO-i-Z^guierda1 a.-iaano
derecha la teñía safada,nunca lo vi escribir.Se veía gue tenia
sus buenas costumbres y modales.Nunca supe que Juan tuviera en
su poder un arma de fuego,ni menos una linterna,ya que siempre
me pedía velas para alumbrarse.En los últimos días antes de que

aconteciera lo sucedido.Juan faltó al trabajo 3 días«exactamente
los dias Viernes.Sábado y Domingo.Me enteré de gue Juan foabía
muerto por intermedio de la señora del José Merino,no se el nom 
bre,y también para preguntarme por el José.

leída la ratifica y firma.

©líber I o C¿g.Rizo p.



Valparaíso diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y
tres.- - __________ ______________

Comparece Harían Simonetti Arismendi.cédula 259234 Valparaí-

so.domiciliado en Av.Alemania n°5508tC°Jiménez.Valparaíso,indus
trial,casado, 59 años de edad,lee y escribe,quien bajo juramento
legal expuso:

Ratifico integramente el parte de Investigaciónes que se
me da a conocer en este acto de mi declaración extra judicial.

Con respecto a lo que US.me interroga debo manifestarle

ti durante “\ 965 a 1968 y 
se desempeñaba como ayudante de maestro carpintero.Con respecto

^  sai...arma.de fuego esta era mia y era de calibre
robaron hace como 12 años atrás aproximadamente,y nunca más supe

de dicha arma y no hice denuncia al respecto,esta arma se la ad
quirí a un tal"Griego",el cual en su tono de hablar era extran-

s i

jero,estatura mediana,en ese tiempo cabellera abundante.de ves
timenta aceptable,dé pelo castaño,la relación con esta persona 
fue totalmente ocasional.Cog. respecto a la persona de Juan Ale
gría era muy alegre y muy voluntarioso en su traba jo, exter iori*- 

saba todas sus emoidióneSoDel año 1968 en adelante lo vi en for-
Ijna ertporadica .visitando mi" taller para pedirme' materiales de tra

ba jo.Nunca 1É vi escribir,pero si leer.su hablar era normal,sus

herramientas las utilizaba con la mano derecha.Nunca Juan me ̂ on-
 ̂ V vtó nada de su vida personal,sabia si que era casado, con respec-

to a lo que'US .me interroga debo decirle que el tal "Griego1* pa
saba a mi negocio antes y después de venderme el arma ya que
era un comerciante' ambulante y le compré además del arma otras
cosas tales como medias,colonias;en ese tiempo este caballero
tendría unos 40 años de edad aproximadamente.Con respeeto al ar-

ma esta'se la compré en el año 1 970 aproximadamente y la tuve



¡ c
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.s~*¿ jr w'-'.vr j.'.̂ .='_ v.v ,[

1 respecto al "Griego" a este
..1 J- «v v u

lo dejé de ver aproximadamente comoj
6 u. 8 años atrás 0 V. V.

leída la ratifica y firma. .
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Valparaíso dieciocho de Octubre de mil novecientos ochenta y
N V. S

tres.-
Comparece Oscar Máximo Inojosa Tapia.cédula 4.052.843-1 de

Valparaíso,domiciliado en Cantábrico n°5177 dpto.42 , 3er.Sector
Gómez Carreño,capataz del P.O.j.H,casado,42 años de edad,quien
bajo juramento legal expuso:

■ Ratifico integramente el parte de Investigaciónes que se
me da a conocer en este acto de mi declaración extra iudicial.

u on respecto de lo que US.me interroga debo manifestarle
que a Juan Alegría Mundaca lo conocí el 3 de Febrero de este
año ya que este comenzó a trabajar bajo mis ordenes en el Miraj-

dor de la M arina Mercante. ubicado en P.AnchaPpor la subida que
va a Laguna Verde.Juan era una persona alegre,trabajadora,1o
único malo era que le gustaba tomar trago.durante tres meses ek
tuvo de nochero a cargo de la bodega y ahí aparecían casi siem-
pre^botellas de licor que se tomaba junto a José Merino el cuap.
estaba en el turno de las 14.30 hasta las 21hrsfquedándose has-

/

CA <5̂ °̂
'6¿-C ¿̂ v\ VC5 -vS&'' ̂



//ta,_el otro dí a j unto a Juan en varias oportunidades.Nunca Juan 
me habló de sus problemas ya que yo tenía muy poco contacto y en
los últimos meses ya no lo veía,solamente los días de pago,junto 
a José ^erino Muñoz.Nunca supe que Juan tuviera en su poder un 
arma de fuego ni tampoco una linterna ya que se alumbraba con ve
las.Nunca me fijé cual de sus manos utilizaba para ..usar:«i' las

herramientas ya que tenía 20 personas a mi cargo.Con respecto a 
la educación de J'uan yo diría que tenía 3ro. a 4to.Básico ya que 
se le notaba en la forma de expresarse.1̂  última vez que vi a Juan 
Alegría fue el 7 de Julio en el Mirador,solamente de pasada ya que

no conversé con el.^l día Lunes me comunicaron que Juan no se.ha- 
bía presentado al trabajo desde el día Viernes 8,esto me lo comu
nicó el cuidador de la tarde,llamado Juan Salinas.La madre de Juan 
me comunicó que Juan estaba desaparecido y que porfavbr no lo füe-
ra a despedir,el día ^artes la señora me avisó que lo había en-

contrado muerto en la casa de el el día Lunes y que se había sui
cidado cortándose las venas



Valparaíso diecinueve de Octubre jle_mil_ novecientos ochenta y
tres
/ Reitérese la citación para María Cabezas León y José Canales

Valparaíso veinte de Octubre de mil novecientos ochenta y tres» 
No habiendo concurrido Esmeralda Castillo Morandez,Sdith Po-

blete Oyarce,josé Canales Devia y María Cabezas Leóntpor no ha|- 
ber sido habidos,dése por cumplido el presente exhorto y devuél
vase al tribunal de origen.



i ^antiago, veinticinco de ctubre de mil novecientos ochenta
a e M 0

y t’-es.-

A los antecedentes exho-to devuelto del P r i m e r

c »-iroen de Valparaíso.
Exhórtese

a fin se cite e inte’-*~oqueT en carácter de urgente a Esmera 1 - 
da del Carmen Castillo Mona*-dez, circunstanciadamente, en **e- 
lación a las actividades de su cónyuge Juan Alegría Mundaca,J

individuos quiénes le visitaban, salidas que hizo f u e r a  de 
la localidad de valpa**aíso, durante el año 1982 o antes, y en
fo*~ma muy especial respecto de un arma de fuego 'v linterna,.

que este pudiera poseen, debiendo 4 4^indicar- en.Caso positivo
las características de ambas W P s



< ‘«^PUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE
II ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTURA DE VALPARAISO 
2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS

AMPÍjIAnPARTES Nro. 1115 y 
JUNTA PERITAJES EN PROCES 
441 y 451 POR SUICIDIO DE 
berto ALEGRIA MUNDACA.-

1179. AD
)S Nros. 
Juan AI-

PARTE Nro. / 6 W : /

/

AL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN 
V A L P A R A I S O  .-
Sr. J. del

Amplía Partes Nro. 1115 y 1179, de 
fechas 26 de julio y 4 de agosto de 1983, de esta Unidad, 
por medio del cual se informó a Us., el resultado de las 
averiguaciones practicadas en cumplimiento a decreto de 
ese Tribunal, de fecha 12 de julio ppdo., a fin de esta
blecer la efectivdad de las denuncias hechas por la Pri
mera Comisaría Sur de Carabineros, a pedido de doña Rosa 
MUNDACA MILLA, por Suicidio de Juan Alberto ALEGRIA MUNDA
CA,

Informo a Us., el resultado de las 
pericias practicadas a muestras de sangre obtenidas desde 
el sitio del suceso, como asimismo las de huellas que se 
efectuaron a dos botellas encontradas en el mismo lugar, 
las cuales habían quedado pendientes, de acuerdo a la Am
pliación del Parte Nro. 1179 de esta Brigada Especializa
da.

Mediante Informe Nro. 311-Q, de 
fecha 8 de agosto de 1983, de la Sección Química y Físi
ca del Departamento Laboratorio de Criminalística de es
ta Institución, comunica el resultado de la investiga
ción realizaba a las muestras de sangre recogidas del si
tio del suceso, señalándose la siguiente CONCLUSION:

" Las muestras examinadas corres
ponden a sangre humana de un presunto grupo AB (I), de 
acuerdo a lo señalado en el texto del informe.”

En consecuencia se remite a ese
Tribunal, el peritaje aludido, el que consta de dos hojas.

Además Mediante Informe Nro. 222, 
de fecha 4 de agosto de 1983, de la Sección de Asesoría 
Técnica de la Prefectura de Valparaíso, comunica el re
sultado del peritaje dactiloscópico efectuado a dos bote
llas correspondientes a envases de vino "San Pedro" "Gran 
Vino", retiradas del sitio del Suceso, y que en el punto
2 de dicho informe señala lo siguiente:

" 2 .- Aplicados los reactivos co
rrespondientes a las especies mencionadas por el experto 
de esta Unidad, Detective don Raúl MORAGA CANCINO, se lo
gró revelar sólo un trozo de huella digital. Efectuado el 
estudio de rigor se comprobó que no reúne los puntos ca
racterísticos mínimos, necesarios para realizar un cotejo 
dactiloscópico."
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En consecuencia se recite a ese 
Tribunal, Informe Nro. 222, correspondiente al perita
je dactiloscépico, el que consta de una hoja.

Tía

rí|§»
£!2C. ■

PREF. VALFARAlSO

Brig. Homicid. Je f i f

VALPARAISO, H  007 . 198

MANUEL \ 
3

’.Bno,

ípLAlRROE X  PEREZ 
i s p e e  t e

ENRIQUE Í6AKpAMEZ CISTERNAS 
Subcomisario 

Jefe 2a. Brigada de Homicidios.-



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
DEPTO.LABORATORIO DE CRIMINALISTICA 

SECCION QUIMICA Y FISICA

syc>o¿(o /?£jl
i n f o r m a Pe r i c i a s o l i c i t a d a p o r 
OFICIO NQ 124.DE FECHA 15-07-83.

INFORME NQ

SANTIAGO,  ̂ g AGQ 1983

DE : DEPTO.LABORATORIO DE CRIMINALISTICA
A : PREFECTURA DE VALPARAISO 

2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS.
Por oficio NQ 124 de fecha 15-07

1983 esa Brigada solicita a este Laboratorio de Criminalística se prac
tique peritaje químico a 4 muestras de sustancia de color rojizo a), b), 
c), y d), a fin de que se establezca si las muestras corresponden a san
gre humana y en caso positivo a que grupo.

MUESTRAS RECIBIDAS

1.- Un papelillo signado con la letra a 
y la inscripción:"piso de madera muestra de dormitorio 1.20 m muro sur y a 
1.10 muro Oriente".

2.- Un papelillo signado con la letra b 
y la inscripción:"piso madera dormitorio 50 cms muro. Norte y a 0.5 cms.mu-

. v;-3*», Poniente.
3.- Un papelillo signado con la letra c 

y la inscripción:"muestra tomada muro Sur a 76 cm del piso y a 61 cms muro
Lente".

4.- Un papelillo signado con la letra d y 
B lH tA T  de CRlMiNAMST'f̂  inscr;*-Pc;*-°n: "muestra tomada sobre velador de madera del dormitorio»?

Química Y fís ica  fuKtrfSF Las cuatro muestras contenían una peqt
y,. queña cantidad de una sustancia en polvo de color pardo - rojizo.

INVESTIGACION PRACTICADA

La prueba de orientación sanguínea, 
reacción de Adler, efectuada en las 4 muestras dio resultado positivo.

Los exámenes con el suero precipitan
te específico para sangre humana también fueron positivos en las cuatro mués 
tras.

Practicada la determinación del gru
po sanguíneo mediante el método de absorción y elución, se obtuvo como re
sultado presunto grupo AB (I). A este resultado se le asigna valor presunti
vo debido a la escasa cantidad de muestra presente.

C O N C L U S I O N

Las muestras examinadas correspon
den a sangre humana de un presunto grupo AB (I), de acuerdo a lo señalado 
en el texto del informe. --- - ^

Es cuanto se puede informar.
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Las muestras se agotaron en la investigación.

Saludan atentamente a UD.,
/ O
(
x\ . /?

I
MARIA SOLEDAD PETSCHEN BAJO 

Perito Químico.

Perito Químico 
Jefe de Sección.

V  í’̂ iRL
SVC*dTÍÜUÍ-7C.\<§̂
LABOÍAT. OF CRIMINALISTICA/' 
QUIMICA Y FISICA FuStNSE 

og»--------------1

MSPB./nti.
Distrlb:
-Pref.Valpo.2a. B.H.
-Secret.5396.
-Ing.Secc.501.-



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
II. ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTURA DE VALPARAISO 
ASESORIA TECNICA

ORD. Nro. 2  2  2 v

ANT0: Ord. Nro. 136 del 030883 
2da. B.H.-

MAT.: Informa resultado de peri
taje dactiloscópico.-

VALPARAISO, AGOSTO 04 de 1983.

' ' ' \

DE : ASESORIA TECNICA - INVESTIGACIONES VALPARAISO 
A : SEGUNDA BRIGADA DE HOMICIDIOS - VALPARAISO.-

1.- En atención a su Ordinario Nro. 136 de fecha 03 de Agos
to de 1983, recibido en esta Unidad el mismo día, por 
el que solicita el resultado del peritaje dactiloscópi
co practicado a dos botellas vacías de vino, retiradas 
el día 12 de Julio ppdo., desde el domicilio de Juan 
ALEGRIA MUNDACA, ubicado en Población Emergencia, Casa 
Nro. 2.- Playa Ancha., informo a esa 2da. Brigada de Ho
micidios lo siguiente:

2.- Aplicados los reactivos correspondientes a las especies 
de esta Unidad» Detective 
e logró revelar sólo un tro-

lencxonadas por el Exper 
don Raúl MORAGA CANCINO,
zo de huella digital? Efectuado _ _ __ _
comprobó /que no reúne los puntos característicos míni
mos, necesarios para realizar un cotefto dactiloscópico.

3.- Se remiten las dos botellas levantadas del S.S. que co
rresponden ambas a envases de la marca de vino SAN PE
DRO, GRAN VINO.

LBS/rem.
Distribución 
—2da.BoH.—
-Archiv.Asetec 
-Archivo Huellas.



ochenta Y tres.- ...; *
- .  c: : c :  " f c -  - b s ■- r. ~

Hate&éndose remitiio los autos originales
r o o  i ~ ^  '* '• C *"5 •' • ‘ \fal Señor Ministro en Vi3ita Sr. Sergio valerazuela Pati- 

ño; remítanse estos antecedentes, 
oficio la presente resolución.

Valparaíso, a veintidós de octubre de mil novecieni-os



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE
II ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTCJHA DE VALPARAISO 
2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS

* / Q p . ‘ /ORD. Nr©

ANT. : Oficio Nro. 1.581, de fe
cha 31-10-83,del Décimo 
Octavo Jdo. Cr. Stgo.

MAT. : Informa resultados peri
cias dactiloscópicas. Oau 
sa Rol Nro. 1.643-6;- Re
mite fotocopia.-

VALPARAISO, NOVIEMBRE 07 DE 1983.

DE : 2a. BRIGADA DE HOMICIDIOS 
A i DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN SANTIAGO.-

1.- En cumplimiento a su Oficio Nro. 1581, de fecha 31 
de octubre de 1983, el cual solicita se remita a la 
brevedad los resultados de las pericias dactiloscópi 
cas efectuadas a las botellas encontradas en casa de 
Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, informo a SSa., lo si
guiente :

V

2 .-

Que, mediante Ampliación de Parte Nro. 1674, de fe
cha 14 de octubre de 1983, de esta 2a. Brigada de Ho
micidios, se informó al Sexto Juzgado del Crimen de 
esta ciudad los resultados de las pericias dactiloscó
picas efectuadas a las botellas encontradas en casa 
de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA. Además en el mismo 
informe se da cuenta de los resultados de las muestras 
de sangre recogidas en el sitio <j¡Lel suceso, Dicho Par-

el Tribunal precitado el día 
a&juntándose los peritajes alu-

te fue recepcionado en 
17 de octubre de 1983, 
dj dos.-

i v

Se remite a ese Juzgado, copia dej 
Nro. 222, de fecha 04 de agosto d< 
soría Técnica de esta Prefectura, 
zada por el Jefe de dicha Sección, 
ma el resultado del peritaje dacti;
do a las botellas encontradas en casa de Juan Alberto 
ALEGRIA MUNDACA. \\

Oficio Ordinario 
1983, de la Ase- 
ebidamente autori- 
en el que se infor 
ioscópicos efectua-

EGC/mvp 
DISTRIBUCION:

F f lE F . V A L P A R A IS O  !■-

Brig. Homicid. Jefe

Saluda Atentamente a US.

M  \ \
ENRIQUE GALDAMEZ CISTERNAS 

Subáomieari©
Jefe 2a. Brigada de Homicidios.

- 18 avo. JDO. CR. STGO.
- Archivo.



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE
II. ZONA JEFATURA CENTRO NORTE 

PREFECTURA DE VALPARAISO 
ASESORIA TECNICA

C_\yoíi -
ANT.: Ord. Nxo. 136 del 030883 

2da. B.H.-

\15

MAT.: Informa resultado de peri
taje dactiloscópico.-

VALPARAISO, AGOSTO 04 de 1983.-

DE : ASESORIA TECNICA - INVESTIGACIONES VALPARAISO 
A : SEGUNDA BRIGADA DE HOMICIDIOS - VALPARAISO.-

1*- En atención a su Ordinario Nro. 136 de fecha 03 de A
gosto de 1983, recibido en esta Unidad el mismo día,por 
el que solicita el resultado del peritaje dactiloscópi
co practicado a dos botellas vacías de vino, retiradas 
el día 12 de Julio ppdo., desde el domicilio de Juan 
ALEGRIA MUNDACA, ubicado en Población Emergencia, Casa 
Nro. 2 P-^aya Ancha, informo a esa 2da« Brigada de Ho
micidios lo siguiente:

20- Aplicados los reactivos correspondientes a las especies 
mencionadas por el Experto de esta Unidad, Detective 
don Raúl MORAGA CANCINO, se logró revelar sólo un tro
zo de huella digital* Efectuado el estudio de rigor se 
comprobó que no reúne los puntos característicos míni
mos, necesarios para realizar un cotejo dactiloscópico.,

3o- Se remiten las dos botellas levantadas del S.S» que co
rresponden ambas a envases de la marca de vino SAN PE
DRO, GRAN VINOo

Atentamente.

LUIS BRAVO SALINAS 
T1:q/ Subcomisario
Distribución JEFE ASESORIA TECNICA
-2da.B«H«
-Archivo Asetec 
-Archivo Huellas.

CERTIFICACION t Certifico que la presente es copia fiel de 
la copia del Ord* N2 222 de fecha 4 de Agosto de 1983 de la 
Asesoría Técnica de Valparaíso, archivada en esta Unidad,,

VALPARAISO, 3 de Noviembre 1983®

R E P U B L I C A  D E  :
INVESTIGACIONES DE CHILE
P R E F E C T U R A  P T  VA!. P A P A í*0 

B R I G A D - .  t r .  H C . v  IV.CS 
■ O F I C I N A  D E  P a K T L I S

t  t í '

FF. DE VALPARAISO |

SORIA TECNJCAJ

h
LUIS BRAVO SALINAS

----Sub'CümTsaTTo -----
Jefe Asesoría Técnica VPO,



DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
SANTIAGO.___

a n-

\

En causa rol NC 1.643-6, por delito de 
robo con homicidio de Tucapel Jiménez Alfa*"0 , se ha ordenado ofi
cia’- a Us. a fin se cite a primera audiencia y bajo apercibimien
to de arresto y en carácter de urgente a ESMERALDA DEL CARMEN 
CASTILLO MONARDEZ, quién tendría domicilio en esa localidad ca 
lie Buin Nfi 469.

Se interrogará a la citada, en fonrna 
circunstanciada y precisa, respecto de las actividades desarro
lladas por su cónyuge JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, durante el 
áltimo periodo del año 1981 y durante el año 1982, y en forma 
más precisa, sobre las realizadas en el mes de Febrero del año
1982 citado.

b) Interrogara a la testigo señalada, 
respecto de la posesión de un arma de fuego y una linterna que 
poseia el citado Alegría, en caso positivo deber! indicar las 
características de estas especies; y

c) Se interrogara respecto de los ami
gos que este tenía, personas que le visitaban, viajes que reali
zó este durante el periodo señalado fuera de la ciudad en que resi* 
día, personas con quién los hacia etc., y todo antecedente que pu
diere aprotar a éste respecto.-

Saluda atte. a Us.

íd p c im o  octavo  JU ze Jm n
~ D F l CRIMEN

| 2 5 m 1 9 B 3 ^
L... ̂ ̂ ER'GtÓ VÁLENZUELA PATINO

» N T i A G $  i, -- ‘ —  MINISTRO EN VISITA

ENERINA MADAwlÁGA RODRIGUEZ 
SECRETARIA SUBROGANTE.

AL SEÑOR 
JUEZ DEL JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA.___________________ /

6£'S- -

OFICIO NQ__ /
y

Santiago, 25 de ^ctubre de 1983.



Casablanca, veintinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y tres 
Cumulase y diligenciado devuélvase,-
Citese a Esmeralda del Carmen Castillo Monardez, por 

Carabineros de esta ciudad,- *
\ ' roí Na «j-

Proveyó don Carlos Veas Daza, Secretario Titular,

t



&'S-Yv2u-V'& C4vatr¿í 
//qg'hl fln^ ( t.pfi«? rlfl TJmrto mhra iiñ ni 1 nnva n la n to n (vnhantw

jnnpflranin Sarna ral da__del Carmen Castillo Monardes-j neo i da eB
J iHtofagasta, 32 a « «Ü
iLomicilip da en Val paraíso:, calle Dardigasg Io 656, de Playa Anofra,
<redóla ¿e ia&ntidad H° 6778896-6 de Val raraiso. quien jurameíu
•jada en forma legal esmso:

;r en nuestro matrlmoni o tari ¿nos tre 3 hi jo s,
in nifío de 11 años, y nna ni ¡la oe 5 años,- MI marido traba .jaba jé

'?onstruoo iones. pu.es era carpintero, y tamtelem

brebajos da-gUr espe cialidad^ trabajaba en

Yo fni casada con Juan

ni marido, en el- ailo 19 78, esturo 
yo tenia que ir alli a bugcsr^al dinera
os hijos.- En el a-Q 1973, a

con un circo se fue a l l i  — S I año pasado ns vine

'blanca, a la calle Buin, donde ahora anclaban, buscándome los
Carafelneros|_y si recibí la
la casa donde estuve viviendo, a buscar un %  le vi sor que ® i a
dejado, y  alli me dijeron que los Carabineros me buscaban,* y  vihe

a la Comisaria^ y alli me enviaron al Tribunal., Si yo me vina, a

por beber todos los dias, y  llevaba fíente a la o «sa  a ••«ver con  

él , y en muchas ocasiones me echalaa de la casa pera quedarse o-on 

sus amigos, y  en una ocasión uno de esos individuos me amenazó

que me vlolaria a la fri.ia mayor, y este fue un tal'*Mote y -r esto 
me convencio que «ctebia separarme de mi marido y me vine a vivie 
a Casablanca,-Estaré en esta ciudad desde el mes ele Noviembre

jd9 19Q2, hasta el mes-de-¿olio de este año qae fue coa nao mataron 
a mi marido--Digo que lo mataron, porque no era una persona e m e

//



//para qj^a.m^suicidars,- atendida
qu.e hacia

Loa amigoa que iba a la oaaa a beber con el, era 

»dan Tedro Alias SI Mota; otro aliasUSLJEioen otro ajobado 
ho, la Vllmg Castro, mujer del Nancho; 1 aMSí* iaJRod r i gue t

'arar re te t que Tire vecina de la casa donde TiTiamoa; Rodolfo 
Villegas f a-so dado "El Cirujano"; porque siempre andaba coa cuchillo;
3tro enrodado "SI Choto” ; yo tro a podado El Gator- Todos as toa

Lndiriduos TtTaa en el 'mismo sector donde y  i r i s a s  nosotros.»

Yo vivo ahora cercn de esa sestor, y c■j.itihuaoente veo 
i esas personas alli, y hr-ce unos dias me encontré con la Tilma 
Rastro, y este me pregunto por mis problemas y me 5 io mucha indig- 
aaoi<Sn. porque esta T con el Chotof el Nancho y otro que lo apodan el
Viejo, fueron los que estuvieron el tCltimo día con mi marido, : 
antes que lo mataran—  Yo hablé hace pocos- con 1® Maria Rodríguez,

■y esta m e dijo que mi mar id o el mismo dio que lo mataron, como 
a las nueve de la noche, le dijo que estaba asustado, y que si le

jasaba algo ella lo defendiera... Me dijo que ella creyó qua eram bro- 
mas, y se conreneio que era Tardad, cuando encontraron el cadáver —  

Los detectives me dijeron que mi marido estaba dco^^o cuando 
murió, pero se $ae mi marido nunca toiaaBa tabletas u otra pindora,
X t í  ció que tenia ara e l  Tino y  e l  c igarro .*

Mi .raaPid®. ©SÍUTQ TiTiendo.. solo durante seis meses hasta que 
murió, y las vecinas, sobre todolaMaria Hodri uez le daban ali
mentos.- Yo desde que me vine no volvi mas al 11/ pues como dije 
le tenia terror jL mas que nada por los amigos que tenia y llevaba

n la gasa t y ouando ce amenazaron que me vi darían a mi hija, 
yo fui a gedir irotecclon al Juzgafo de Menores de Playa Ancha,

r abs

y por eso rae encerraron en la Casa de Manores a los dos niños

< I

*

mayo re s .-y  por eso cuando estuve enXlasabls nca, estuve solo con //



/

Cl̂ vSMfCi n í
Zz'̂ XGt —

//Lb nlñw menor ae 5 afios.-respecto a f[iw  si :ni. marido usab -̂
o carta-

; ¿Lamas, y esto me aonñta, pnes oleando tai marido-llegsha- e-br-io,-
yo le registraba el bol son de las herramientas y los bolsillos.

)or si llevaba dinero, ya qus no me daba par alo s ni nos, y nunca

] ,a encontre armas ni cortarían ni manos armas ele fuego».

3e_s.ie.cto. a que peso los di es vue notaron a don Tuca pal

1)6
imenez,- puedo asegurar eaas dias,_jni oa r i do

cíQI JaatiTal-.de yiña del Mar »,, 7o siempre .caupreba al disr io

biendo, y no salió y lo recuerdo muy bien, m e s  fue en los dia
sa
s

y me gusta leer las noticias. policialaav y  _rectierdo. qae
Aue ñpBpecio Ib muerte üe Tuca peí _Jimenesr sa_.loleJ^a mi marido
y este no dijo ..nada resolano de ninguna manera

Debo hacer preae.nta__aaeinBa.qiia__desda hace nn_
<¡ue tm individuo _ma_ persigne, y en una oc^sion me paro y na dijo 
tr cae conoces" y me agregó: "mirame Isien", y le asegure que no lc| 

habia visto antes, y me di jo" dame una cita y te oo ntará quienes 

mataron a fth marido",, pero yo tuve miado y ¿uve intensiones de 
arle 1 a cita a ver si ne decía al/», y yo le a"isr:ria a : os 
etectives, pero aespaes pense que si los detectives no

también.» Esta indiTiduo asa j o q u a y -------------
AHo r a hace 003 3 dias otro individuo ne dijo: Oye huevona 

idarrte callada, sino veras lo qüs te hacemos"» yo le
dije que no tenia portu» i ns ul tanga y jiamtaarma . j a , dijo qoo---1

al ma quedaba pallada era al M a n  para al y paga loa ni ríos.»
—  Mi hija cíe 1 3  años»' me contó qua cuando sal i a con su pape, 

lo saguian en un automóvil y que per eso estaba asustado.»
Yo no se como murióml marido, pero mi suegra me dijo que 

Sdusrdo ronce qae vite en ana casa vecina, en la casa habia 
entrado a la casa y lo hadia visto que tenia ana herida en el



//castada, con an alambre. amarrado a l  duello, y cortadas la s  muñe-

saa de ambas maros, y estas estaba coligando*» Todo e,
g pensar que mi m arido no podía haberse
naterón»— Respecto a si mi marido tenia alguna 1
asegurar que no tenia ninguna linterna.»

el 2o Sector Corri, calle José aerey N° 270 de H a y a  *ncha

Mi suegra se llama Rosa Munuacá Millas, y vire en

gaba

^elda se ratifico' y £ irmácorn

Noviembre de mil novecientos ochenta

Habiéndose cumplido pon lo ordenado, vueüLven los antece.*



& CC&zScL ̂ \Ctf ¡j

Jantiago, diez de Noviembre de rail novecientos ochenta y t-es
A los antecedentes, informes '-emitidos po>~

la 3*-i a de Homicidios de Valia^aíso, y Juez del Sexto Juz-
V

gado del Crimen de esa ciudad.
Agregúese a los autos, exhorto diligencia

do po- el Juzgado del (-v'imen de ^asablanca.
Oficíese al Servicio Médico - êgal, de Val-

y__se efectué analizis 
paraíso, a fin se indique si se tomó muest’-a/del"’g~üpó~sañgül-

I

neo que tenía JUAN ALBERTO ALEGk IA MUNDACA^ lo que no consta 
del protocolo de autopsia NQ 412/83, asimismo informe si se

efectuó alccholemia, lo que tampoco se indica en dicho infor
me, y si hubo reserva de visceras o efectuaron examenes toxi- 
cologicos, en caso positivo se -emitan todos estos antecedentes 
a este Tribunal.

Ofíciese al Instituto Médico Leqal de San

tiago, a fin de indique al Tribunal si las secciones vascula
res y secciones de los tendones flexores de los dedos y vasos
radiales y cubitales de la muñeca causan inmovilic gene-al



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INVESTIGACIONES DE CHILE 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA TECNICA 

Secretaría

ORD.: N2 ¿ Q j  /
------------  )

ANT.: OF. (O) NS 1409 de 27.09, 
83, Causa N2 1.643-6.

MAT.: Informa sobre peritaje 
dactiloscópico,,

C4 (aci’tCr.v-'V*3

SANTIAGO, M  O l í .  1333

DE : DEPARTAMENTO DE ASESORIA TECNICA
A : DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIBEN DE 

S A N T I A G O

1.- En contestación a su Oficio de antecedentes, podemos in
formar a US.,lo siguiente:

2.- En atención a solicitud en el sentido de efectuar un co
tejo dactiloscópico del trozo de huella dactilar revela
do en el taxi marca Datsun, modelo 15Ü-Y, patente GPR- 
700 de Renca, en cuyo interior se encontró el cadáver 
del dirigente sindical Tucapel JIMENEZ ALFARO, con las 
impresiones digitales de las fichas decidactil ares, a 
nombre de:
- Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA
- Fidel del Tránsito PIZARRO RIVEROS- 4
- Oscar Alejandro TAMA.YO BARRIENTOS
- Jorge ORTEGA ROJAS
- Juan Amoldo GUZMAN ORTEGA
- Pedro Antonio HERNANDEZ ROMO, se informa lo siguiente:

3.- Efectuado el cotejo correspondiente, se estableció que 
el trozo de huella cuestionado no corresponde a ningu
na de las impresiones dactilares de las personas preci 
tadas o

4.- Hacemos presente a US., que revisados nuestros Libros 
de Peritajes y de Oficios, no existe constancia de ha
berse practicado peritaje dactiloscópico a botellas re
mitidas a esta Unidad, mediante los documentos y en las 
fechas indicadas por ese Tribunal.

'ETA

Saludan a US.,

^comisario 
Jefe Sec.Huellografía y Dact<

HUGO ILL&ZCA DÍA2,
( Inspector 
Experto en Huellas

\ L

Jefe Depto.Asetec<>

(Distribución al dorso)



HID/jsl 
DISTRIBUCION;
- 182 Jdo.Stgo.
- Huellas.
- Archivo.
- REF.: 381/20

jv" - ’ ' -i--* jD.i i 3U . • w • < ** '••

» K J 4 8 « ^ « v ^ v ^ v * ^ 5 s v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v  

x v x v x v x v x v x v x v x v A v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x v x

„  . ... . . - tw> —

tres lineas tarjadas No valen.



MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO _____________
SR.M.V.D.J.C.S,

0 ¿ t V 0  O C C U l A a } t ¡

A. I.M.V. ORDINARIO /No.01" Á ±  {_/

ANT.: 4408/580
MAT.: Responde Oficio 1354 de 16 

de Septiembre de 1983 de - 
ese Tribunal.

VALPARAISO,

DEL ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO
AL SEÑOR MINISTRO EN VISITA DEL DECIMOCTAVO 
JUZGADO DEL CRIMEN DE SANTIAGO

En conformidad a lo solicitado por 
US., en su Oficio No. 1354 de 16 de Septiembre de 1983, 
el Alcalde infrascrito se permite informar a US., lo - 
siguiente:

El Señor Juan Alberto Alegría Mun
daca, Rut: 5.932.970-7, Número de Inscripción 2790 del- 
Plan de Absorción de Cesantía P.O.H.J., que ejecuta es
te Municipio, trabajó en forma ininterrumpida desde el 
25 de Octubre de 1982 hasta el 8 de Julio de 1983 en - 
los siguientes proyectos que se indican.:

PERIODO
PROYECTO NOMBRE _____ DESDE_______ HASTA

25.10.1982 4.02.1983
05.02.1983 18.05.1983
19.05.1983 8.07.1983

15.- Acopio Mat.Arena y
Gravilla.

36.- Mirador Marina Mer
cante

55.- Continuación Mirador
M.Mercante

I

Durante este período, registró las 
siguientes inasistencias:
1.- 25 de Noviembre de 1982
2.- 04 de Febrero de 1983
3.- Del 11 de Mayo de 1983/')

Al 6 de Abril de 1983 \
Este último^periodo fue justificado 

por medio de un certificado médico que diagnosticaba una 
fractura. Las ausencias anteriores no fueron justifica
das .

Saluda atentamente a US.,

CISCO BARTOLUCCI JOHNSTON 
ALCALDE

I.MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO
DISTRIBUCION.:
1.- SRM.V.D.J.C.S.-
2.- SEC.MUNICIPAL.-
3.- ANTECEDENTES.-
4.- ARCHIVO.- 

CNH . -



SERVICIO MEDICO LEGAL
Avda. La Paz 1012 - Fono 370389 

Santiago - Chile

ich/18.
<3. ivJro- 
-y o

INFORME SOBRE CONSULTA MEDICA 
N S  16.698-83.

PROCESO NQ 1643-6.

/

i SANTIAGO, ftüv. BBS

SEÑOR JUEZ:
\

En atención al Oficio NQ 1633, de fecha 10-XI-83, 
acerca de una Consulta Medica, podemos informar a US» lo si
guiente:

Una lesión que produce sección vascular y de ten
dones de la mano, causa incapacidad parcial, tem
poral o permanente de ella, pero cada caso deberá 
ser evaluado en particular y dependerá del trata
miento quirúrgico especializado efectuado en for
ma oportuna. Por lo cual, sugerimos a US. solici 
tar un examen del caso en particular.
Es cuanto podemos informar a US.

Saludan Atte. a US.,

Dr. Dav/ ohtoya Squifi

AL SEN0R JUEZ 
DEL 182 JUZGADO DEL CRIMEN 
P R E S E N T E .

sq/ez Villalobos.



A los antecedentes
Pídase cuenta al Servicio Medico egal de Valpa

raíso del cfico enviado con fecha 10 del mes en cu-so, soli
citando informes acerca de la autopsia practicada a Juan Ale
gría Mundaba.

Pí<
gada de Homicidios

antiago, treinta de noviembre de mil novecientos ochenta
y t-es. -

r

'

►

■ I



m YO OCAXvSI^V» -\
* rvoS ís -
anti«go, nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.-

4 ^ 3

Comparece IGNACIO GREGORIO ORTEGA JIMENEZ. 37 años.

_5L*£2S . 679-3 juramentado
desconocía el motivo exacto de mi citación hasta este

momento que el Tribunal roe informa.-
£n cuanto a lo que aparesco diciendo en el parte de In*-

vestigado agregado al proceso, precisamente ge fojas 60, debo de expre
sar a US. en primer lugar, que yo nunca he concurrido a prestar decla
ración a la ciudad de Valparaíso, ni menos he sido citado por la Bri
gada de Homicidios de esa ciudad, ya que tanto mi tía Haydee Fuentes,
actualemnte fuera del país, en Suecia y yo fuimos interrogados por fun
cionarios de la Brigada de Homicidios de S a n t i a g o ,  en el domicilio de
mi tía en calle Juana de Atala, Villa España de Renca, Debo decir que

i • I
este no fue un interrogatorio sino solo consultas, y recuerdo habían 
[cinco personas e! día en que yo llegué a casa de ralTtía y encontré 

"«r~personal de la Brigada^de Homicidios, “los erales tenían varias lin-
- ternas sobre la mesa de comedor de la casa, allí mi tía me dijo que 
-al parecer hablan encontrado la linterna de Tuca. Yo le dije tía, es
. tas son muy parecidas, no hay que engañarse, ya que llegaron muchas 
del mismo tipo a chile.-

En esa oportunidad se nos exhibieron en la casa, varias
linternas y había una muy parecida, la que mi tía pensaba podía ser 

iia que ella precisamente había regalado a mi tío Tucapel, y que había

Yo tuve la linterna de mi tío en las manos, ya que siem-
pre estuve a su lado y le ayudaba en su automóvil, así es que conocí
bien la linterna que este tenía, era una similar a la exMbida, pero

la de mi tío,_ tenía patas e imán, además tenía un cordón que era co—
nectable a la batería, el modelo es parecido a la que encontró o mostró



■Xnvest gaciones a mi y ami tía pero la de Tucapel éra como dije mas
nsofisticada.

Quiero reiterar que no es la linterna de Tucapei la 
que fue encontrada o exhibida por Investigaciones, además que yo no he 
prestado declaración al respecto en ninguna unidad policial, sino sólo 
cuando fueron a la casa de mi tia, yo dije que no éra la especie y di 
las indicaciones de la otra.-

Debo hacer presente que mi tío, constantemente anda
ba trayendo la linterna, y servía de señalizador al quedar en panne en 
cualquier parte, Ja que la luz roja qu esta trnía éra intermitente, y 
como tenía imán y patas, podía ponewrse en cualquier lugar del vehículo.

stoy seguro de que el suicida de Valparaíso no tiene 
nada que ver con el Asesinato de Tucapel Jiménez, y que solo se trata 
de un ardid para desviar la investigación • Incluso la linterna es fal—



SERVICIO MEDICO LEGAL
AV. LA PAZ 1012 - FONO: 370389 

SANTIAGO - CHILE

CMP. @1

VALPARAISO 2 1 NOV. 1983
N , . .

DEL MEDICO LEGISTA JEFE Va REGION 

AL SR JUEZ DECIMOOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE SANTIAGO.

' • - ' * x • , r . . >

. Por internedio del presente oficio informo

■■ a Usía que- con fecha 12 de Julio , se practicó la- autopsia del cadáver de

JUAN ALEGRIA MUNDACA ; según protocolo de autopsia N° 412 , no se'tomo mues

tra de sangre para examen de Alcoholemia . En cuanto al examen de visceras 

se tomo muestra de cortes viscerales , los cuales fueron enviados al Institu

to Médico Lepal de Santiago, cor. fecha 22 de Julio 1983 y Oficio N° 108.
Solicito a Usía , p^dir dichos examenes al 

servicio de Santiago Av. La Paz 1012

OFICIO N -83

ANT; CONTESTA OFICIO 1.632.
MAT : INFOMA SOBiffi EXAMENES 

DS OCCISO JUAN ÁLEGRIA

C\«£ívjiro
"V

Es cuanto puedo informar a Usía



antiago, doce de diciembre de mil novecientos ochenta y
C _ __ _ «
tres• -

A los antecedentes.
Oficiesenuevamente al Instituto Médi

co Legal de Valparaíso, a fin se info-me el tipo de sangre 

de Juan Aleg-ía Mundaca, de la cual no se dejé constancia
en el protocolo de autopsia.-

Ofíciese al Servicio Medico Legal de
Santiago, solicitando se Vemitan los info-mes toxicologicos



Santiago, doce de diciembre de mil .novecientos.ochenta y-trs-s
Comparece ADELINA DEL CARMEN BRAVO CORNEJO, 53...años,

casada, natural de Santiago, lee y escribe. labores de hogarr domici' 
liada en calle Pedro León Ugalde 1130, Santiago, cédula de identidad

NO 2658193-1,.Santiago, juramentada legalmente expuso:

ar,
es así como llegó en el.mes

doña. Ana castillo
hizo con su conviviente lyan Antonio Castro ‘‘‘eza,- con esta señora nun

re-

c a ttuvimos ninguna relación de amistad. Estuvo viviendo allí hasta el

mes de Marzo del año 1982, fec a en que le pe<aí ia pieza que arrendaba

por.cuanto su conviviente molestaba mucho con su camión «
en horas de la madrugada. Esta señora pasaba todo el día en la casa y

no recibía visitas durante la semana.—

-------------- En.
Mundaca, ignoro quién pueda ser, esta señora nunca lo mencionó..-

_ En relación a la fotografía que el Tribunal me exhibe,
a este señor no lo conozco, ignoro quién pueda ser ya que nunca le he
visto.-



AV. LA PAZ 1012 - FONO: 370389 
SANTIAGO - CHILE

SERVICIO MEDICO LEGAL

ORD.NQ; 
ANT. :

MAT.

71 P ':
C,-,v£,¡s» vCs. ctAtC ̂V5̂ -

OFICIO NQ 1758 (13-12-83) 
18q JDO. DEL CRIMEN SANTIA
GO.
INFORME TOXICOLOGICO T- 
469/83 CS. NQ1643—6—BIS.

SANTIAGO, 1 9 DIC 1983

SEÑOR JUEZ:

Adjunto tengo el agrado de remitir copia 
de Informe Toxicológico NQ T-469/83 en visceras pertene
ciente a: JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, solicitado por US. 
en Causa NQ 1643-6-bis.

El original de este informe fué enviado 
al 6to. Jdo. del Crimen de Valparaíso con fecha 18-8-83, 
Oficio NQ 4437.-

Saluda atte. a US.

18Q JDO. DEL CRIMEN 
PRESENTE____________
c.c. Of. de Partes 

Arch/ Lab» 
vmm/16-12.-



I AV. LA PA¿ l5’Í F ^ f ONO: 370389 
SANTIAGO - CHILE

SERVICIO MEDICO LEGAL yz n a i ó M c  </
INFORME N°T°4é9/83, 30BR2 
EXIMEN QUIMICO 70XIC0L0GI- 
CO EN MUESTRAS DS VISCERAS 
DB JUAN ALBERTO ALEGRIA MUN
DACA.
CAUSA 501. IT * 4 41 y 451/83.
6oJDO. DHL CRIMEN 
V A L P A R A I S O . __________ /

ir

SANTIAGO, 1 8 AGU. 1983 

SEf;OR JUEZ*

Conforme a lo solicitado por US., en la or
den de autopoia del cadáver da JUAN ALBERTO ALEGRIA IfUNDACA, cnuna 
441-951, 3o procedió n efectuar el examen toxicolofrico s las muestras 
de vísoeraa enviadas por el 3.H.L. de Valparaíso.

R E C S P C I O D i
Las nuestras procedentes d«l 3.1/.L. de 'al-

parafao, consistieron en*
1 frasco original de conservas Malloa de más

o itenos 200 g. de capacidad que contenía trozos pequemos de hígado,ri
ñón, puln<5n, bazo, estómago a intestino, con un peso total de 105 g.

ORI?.•■ni JUDICIAL»
La orden incluida en la de autopsia, expresa: 

" se examinará las visceras del occiso y si en ellas de constata la 
existencia de substancias tóxicas di de otra naturaleza que pudieran 
haber afectado su capacidad de juicio".-

o p e r a c i o n e s  d e l e x a m e n *

El análisis se afectuó solamente en el homo- 
geneizado de las visceras. No se contó con muestra de contenido gástti- 
co.

ácida pH«6.-
~a reacción al papel indicador universal fue

La determinación de natales tóxicos, efectua
da por el método Iteinsch dió resultados negativos para* Mercurio, Ar
sénico, Plomo, etc..

"os tóxicos orgánicos volátiles se determina
ron por áistilación en corriente de vapor de agua y el análisis efec
tuado dió resultados negativos para* alcohol metílico, cianuro, perti- 
cidas organofosforados, or^nnoclorados y carbsraatos.

La determinación de tóxicos orgánicos fijos..,

//.-



AV. LA rfcz 1i / '" F O N O :  370389 
SANTIAGO - CHILE

SERVICIO MEDICO LEGAL
'TZc yt 7*Ye. , CU¿¿C

- 2 -

M j

c ; tS-î  *-o ^ 0 4 ^

• ••■••se efectuó por el método 5tas-0tto modificado por '-larke con 
extracción posterior a pH controlado en columnas ¿xtrelut.

Ki análisis por cromatografía an capp. fina 
de los extractos obtenidos, reveló resultados negativos paratpestici
das órganofosforados, órganoclorados, carbamatos, derivados barbitúri- 
coo, fenotiazínicos, bonzodia/.epínicaa y alcaloides.

Se solicité a la IJ. de Alcoholemias determi
nación do alcohol en hígado, obteniéndose un resultado de 2 , 0 9 % i> o .

C O N C L U S I O N »

¡•31 exaipen químico toxicologico, solicitado 
por el 6* Juzgado dal Crinen de Valparaíso, efectuado en las nuestras 
de visceras de JUAN ALBERTO ALEGRIA MÜIIDACA, causa 441-451, hn dado 
el siguiente resultado»

dad de 2 , 0 9 g«^o*
1.- £renencia de alcohol en hígado en canti-

2.- No se observa presencia de otras sufastnh- 
cias tóxicas de determinación habitual, en cantidades detectables.

La cantidad de alcohol en hígado indica que 
el occiso pudo haber tenido una cantidad de alcohol en las sanare i
gual o superior a 2 ,09g«^o., lo que permite asegurar que se encontra
ba en estado de "ebriedad manifiesta" con las consiguientes alteracio
nes psíquicas y motoras que esto implica} por lo tanto su capacidad 
de juicio, memoria y alAarióAóastán alteradas, ae produce incoherencia, 
transtornoa visuales, confusiónes auditivas , desorden de ideas, abo
lición de la autocrítica, etc.,

'-8 necesario hacer presente que la cantidad 
de visceras enviadas por el 3.K.L. de ese ciudad, son inadecuadas pa
ra un buen examen toxicológico, habiendo instrucciones impartidas por 
Circular interna de este Servicio, al respecto* Tampoco fue enviada 
muestra de contenido gástrico que permite una ma^or orientación del 
examen.

Comunicamos a U3. que el excedente de visce
ras de esta examen, serán nepuitadas en el üan?nterio ''enural, en un 
plazo de tres meses a contar de la f-oha de e'.ite informe, a menos que 
US»,*-nos comunique particularmente otra cosa.

“sr.Hílíeí̂ 'Vp podemos informar a US,

______^ _HACCK B.
.Legista ^

Je fe'^e colón -“ahoratorloe\

I "  Jefe Sección o l

% IAS0RAT0R10S r y Químico F.Legista 
Sección Laboratorios

Al Señor Juez 
6*Jdo. del Crimen
VALPARAISO_________ /
C.C. Of. de artes 

Arch. de Lab,

VEM/ptm.



A los antecedentes informe toxicologíco.-

Santiago, veinte de diciembre de mil novecientos oahenta y
tres

ni



AV. LA PAZ 1012 - FONO: 370389 
SANTIAGO ■ CHILE

SERVICIO MEDICO LEGAL

OFICIO -1983
-7? ~rC f'Sí' 1 J
MAT: COMUNICA QUE lío SS EFECTUO

EXAMEN DE SANGRE.DE FALLECIDO 
QUE SE INDICA.

CAlErvi'tO -y

CMP. 15

VALPSRAISO
2 6 DIC. 1983

O
DEL MEDICO LEGISTA JEFE Va REGION
AL SEÍV0R JUEZ DECIMOCTAVO JUZGADü DEL CRIMEN SANTIAGO.

Por intermedio del presente 

o f ic io  , comunico a Ud. Que en respuesta a. su so lic itu d  mediante o f ic io  N° 

1.757 d.el 13 de Diciembre actual . Cumplo, con informarle que del cadaver 

del autopsjfido JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA f no fué extraída muestra de 

sangre , por lo  tanto no es de conocimiento e l t ipo  de sangre del occiso .

Saluda atte. a Usía



Santiago, trece de enero de mil novecientos ochenta y c



1°|0
c.veio'ro

SEÑOR MINISTRO 
CORTE DE APELACIONES 
SANTIAGO 
PRESENTE:

Espero que al recibo de la presente carta, se encuentre 

muy bien de salud. Paso a decirle lo siguiente»

Señor yo soy la viuda del Obrero que culparon del asesina

to de Tucapel Jimenez. El Obrero se llamaba JUAN ALBERTO üLEGRIa MÜNDa CA, usted 

sabe que mi esposo no conocía a ese caballero, lo mataron los mismos asesinos 

que mataron a Tucapel Jimensz, no les importo nada dejar a tres niños menores 

de edad sin padre y sin ninguna ayuda. Por lo tanto yo como la esposa legítima, 

exijo una indemnización por la muerte de mi esposo, hasta sin cssa quede, ade

más los asesinos andan sueltos, yo no tengo plata para pagar buenos abogados, 

por eso acudo a usted, como sabe el caso de mi esposo, además necesito ver la 

carta que mi marido dejo escrita, tengo derecho ha saber todo, ya bastante he 

sufrido corla muerte de mi esposo, no saben el daño que han hecho. Señor mi 

dirección es Calle Dardinac N2 656, Mira_,Mar, Playa Ancha Valparaíso»

Espero su respuesta, yo neoesito una entrevista personal 

coríusted, pero no tengo dinero para viajar a Santiago, si usted puede mandar

me a buscar se lo agradecería mucho en nombre de mis hijos.

Sin más que decirle se despide atentamente de usted.

ESMERALDA CASTILLO VIUDA DE ALEGRIA



<Lí ̂  Ni'vO
\J N/Víi —'

£antiaga*__._SAÍs._dñ_abril de_mil_novecientos-_ochenta_-y—cuatro*--»— -

/ ? /

J
______Comparece ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO MGNAiffiES* ya individua
lizada. juramentada leqalmenteexpusq:-  - -  - j

. . n . x . . !
Soy la cónyuge de Juan Alegría Kundacs, quién murió asesinado, j 

»1 día-11 -de Julio del aro 1983..en el -domicilio-de -caile Moatabai - casa 
fiQ 121 Mlramar, pl&ya Ancha,__________i____ ________________________ J

. •v i

_relación a la muerte de mi cónyuge y por ello mi comparecen—
=lá voluntaria al Tribunal, _debo de manifestar a US» que e3 falso, y de 
Absoluta falsedad, de que mi esposo haya tenido alguna participación 
*n el delito de homicidio de Tucapel Jiménes Alfarot

Respecto de las actividades de mi esposo, con él tec sepa ré  en
el mes de Febrero o abril del año 1983, a raíz de que este llevaba muchos 

. \ \ . 
amigos a tomar vino a la casa, siempre se juntó con borrachínes, y esos

> • - . - \ N - .

amigos no me gustaban, mi esposo era tranquilo, sólo bebedor, nunca
se metió en cosas malas, ni tampoco en política, a él 1 buscaron y asesi
naron y por el solo hecho de culparlo del delito.

Durante el tiempo que permanecimos junto con mi esposo nunca lo
vi en malos pasos tampoco llegaba con especies, ni tampoco él viajaba,
úna sola vez anduvo en argentina cuando trabajó en un circo en el año 1972,

y en el año 1578 se fué atrabajar a San Felipe, únicas partes que viaja
ba. Nunca conoció Santiago y nunca viajó a esta ciudad, así es que es 
totalmente falso que hubiese estado inmiscuido en este delito o en otro.
I

En el áño 1982, mi esposo permaneció en la casa y cuando mata
ron al Sr. Jiménez, mi esposo estaba tomando en la casa, durante todo ese
nes y meses anteriores él no salió del domicilio.— No lo visitaba gente
a excepción de sus amigos del barrio y alrededores con quiénes tomaba.
I *

_ ebo hacer presente a US. que un mes despues de que mi marido mu
riera asesinado comenzó a seguirme un individuo, ignoro como se llama, 
este tipo éra alto de 1.75 aproximadamente, delgado, oios claros, vestido
f  I ' -------- *-------------------------- r-------------------------- ¡COR jeasn azules y chaqueta clara con boina, de pelo corte militar,



este tipo se me acercó por primera vea diciendome que le acompañara

porque sabía donde estaba el asesino da mi marido, me dijo que no
hablara nada porque ne me convenía. Este hombre andaba con un revól

ver en m  »®letin cafó. Este tipo comenzó * salirme bien seguido,
hubo persecusión, me amenazaba y molestaba* Posteriormente apareci'o
este mismo con otro individuo, este individuo, éra gordo, de un mtetro
_y setenta y cinco centímetros de estatura, moreno, pelo negro liso y

corto, también vestido en forma deportiva, con jeans, sin caracterís
ticas especiales. En esta oportunidad con este individuo, quién llegó 
a mi vasa y me dijo que no hablara nada o me iría muy mal. Ese día
fueron en la mañana, y en la tarde, yo concurrí a la Corte de apelacio
nes, cuando uno de estos^individuos, el alto rubio, me dió un golpe
de puño en las costillas en el estómago, me golpeó y dijo me callara.
una abogado doña Laurs Soto, vió esto, y se llamó a policias, quiénes
no pudieron detener a estos individuos, porque huyeron.

A estos individuos desde esa vez no los ví más, al rubio tenía
entre 25 a 30 años de edad, y el moreno alrededor de unos 35 años de
edad.. N I. :if> r -. , : " I

a seguirme y visitarme, dos personas
res, andaban vien vestidos, ropas sencillas,

5, pera de edad, aproximadamente uno de ellos más
' ' ' ' , de 50 anos, y el otro igual, ambos gordds, no exceso, uno tenía pelo

*. . . .  . ♦. . r . ’ • - - ■ . -  . j

castaño, de 1*80 mts«, cara redonda, ambos <íáteab?>n lentes para el sol
osci?u£os, usaban ambos corbatas; el otro individuo tenía el pelo medio
canoso, un poco mas bajo que el otro individuo descrito anteriormen

te, , ambos de pelo corto, muy educados para hkblar, estos fueron a rii

domicilio , me ubicaron y me dijeron que ellos queríaji que yo firmara

«i marido éra el asesino, ibes dije que nada

re sabían donde trabajaba, y me amenazaron con
\  .

. -i . . ; 
tiños, y rr.e fueron en un automóvil rojo, rae ofrecie-

t 50 .000  posteriormente me continua
ron molestando, ofreciéndome continuas sumar de dinero, hasta que lie-



~t_ X> -—garon a ofrecerme la suma de $ 500.000, u»a casa y sacarme de Valparaíso,

fio ma.dijeron donde me llevarían, pero todo esto lo ganarla
siempre me he negado a hacerlo, conti»uaroa molestándome y me han conti--

nuado siguiendo, me han seguido amenazando, hasta hacen dos días atrfisj
“ám individuo alto de bigotes, pelo negro, se me acercó en la calle y

me- amenazo de.-muertay trató da . empujarme^ hacia_un canal que habla, abijo,
en un momento que toa tomó del brazo £¿,ra tirarme, me safa y me arranqu?

no..volviendo a ver. esta .asunto* ”2.. dadQ_..cucjata._d.e estos _& detectives y_
fuerzas policiales.pero no me han hacho caso,-

ninguno da estos individuos se ha identificad©, -pmro est©-;;r
aagnra qne -hndnq «¡qw »i<Hfari»s,. _ onde los vea los reconozco,-

Pongo én conocimiento estos hechos, atin ^«"adóptett las me
didas que sean partien*»tes y sw~ ord ene^in vestigar- qu 1 én matS a mi aspen;o
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Santiago, treinta y uno de huí yo. de mil. novecientos ochent» y 
cuatro.-________________________________________________________

Pídase cuenta del oficio decretado a foias 199,
vuelta de autos.-

Remítase el expediente al Instituto Médico Legal

de Santiago,_a_ohj_e±n._de_-amplié. .eJ_in fa rtc »_ -d e -^u top a -ia - -de— £©4-a-s
21 e informe de foias 189, a fin se determine con exacíiiímd. .si
1 as lesiones que presentí el occiso, secciones vasculares, le
causaron inmovilización inmediata; además, se determine 3i esta
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REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO MEDICO LEGAL ORD.: N° 4540______ /

AMT.: Su Oficio Ord. N° 936.-

CvGim\0

MAT.: CAUSA ROL N° 1.643-6.- /

DE: DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO MEDICO LEGAL.

A : SR. MINISTRO EN VISITA - DON SERGIO VALENZUELA PATIÑO.

1643-bis seguido por suicidio de JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, remiti

do a este Servicio Médico Legal para ampliar el informe de autopsia - 

que rola a fojas 21.

Se devuelve el expediente, por sol ici - 

tud de ese Tribunal, mediante Oficio N° 936, remitiéndose la ampliación 

solicitada dentro del más breve plazo.

DR. FGT/aib.
DISTRIBUCION:

1. Sr. Ministro en Visita.
2. Dirección S.M.L.
3. Tanatología.
4. Of. de Partes.

INCL.: EXPEDIENTE N° 1643-6.-

Adjunto remito a US. expediente Rol N°

Saluda atentamente a US.,

DR. FILBERTO GUERRA TEPPER 

Director Nacional

«r



y/0¿ c/cs ¿O*

CORTE DE APELACI ONES

OF.N *
<?it¿roY<s

Santiago, 22 de Junio de 19&4

En el ingreso N°2495-$4 de esta Corte correspon
diente a la causa N°l643-6 del 18® Juzgado del Crimen de esta ciu
dad,por el delito de robo con homicidio,la  Séptima Sala ha decre
tado oficiar a US. a fin de que se/sirva ordenar se remita a esta
Corte el expediente donde se ^.nvést/ga la muerte de Juan Alegría

/ \ /
Mundaca, N°ló43-6 bis,para Atenerle

Salud# atektamente\a

AL SEÑOR
MINISTRO EN VISITA EXTRAORDINARIA 

DON SERGIO VALENZUELA PATINO, 
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
PRESENTE.-





REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO MEDICO LEGAL

AMZ/ cmp 11 

VALPARAISO,

CítlOtO

OFICIO K° J y j  1984 

ANT: Of, 833

^<0

MAT; CCMUNICA ANTECEDEN
tes DE JUAN ALEGRIA M.

11 M 1984
DE: JEFE ADMINISTRATIVO SERVICIO MEDICO LEGAL VALPSO. 
A: SR. SERGIO VALENZUELA PAPINO MINISTRO EN VISITA 

DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN SANTIAGO.

Por intermedio del presen

te oficio acuso recibo de su solicitud de f>cha 4 de Junio actuá^ puediendo comu - 

nicar al Señor Ministro , que con fecha 12 de Julio de 1983 ,  no se tomo muestra 

de sangre en el fallecido JUAN ALEGRIA MUNDACA, por lo cuál no es de conocimiento 

nuestro el grupo sanguineo del occiso en mensi<5n«,

*
Nota ; Con fecha 26 de Diciembre 1983 y con oficio 283 , se había enviado respuesta 

sobre dicho examen <¡

DISTRIBUCION:

1«- Sre Ministro
2.- Archivo Serv. Valpso.
3.~ Protocolo de autopsia#



habiéndose recibido el expediente rol NS 1.643-fc, 
del instituto Médico Ilegal, ron e¿rta fecha, agréguese este ante
cedente a dichos autos, conjuntjamente con oficio de la^I. Corte 
que solicita remisión del expedi nte a ese Tribunal.

Santiago, nueve de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro. V »

/

/

f\

*>



REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE JUSTICIA

cS  SERVICIO MEDICO LEGAL

ORD.

ANT.

N2 j
G l 

oríelo DEL 185 JUZGADO cíe^v3 
DEL CRIMEN DE SANTIAGO.
CAUSA ROL N21.643-6.-

>

O

MAT. : AMPLIA INFORME DE AUTOPSIA 
M 2 4 12/83 DE: JUAN ALBERTO 
ALEGRIA MONDACA. 
(Practicada en Yalpo. 
el 12/VII/83).-

./

SANTIAGO,

I t

DE: MEDICO JEFE, SECCION TANATOLOGIA.
A : SR. MINISTRO EN VISITA, 182 JUZGADO 

DEL' CRIMEN DE SANTIAGO.
Don Sergio Valenzuela Patiño.

En atención a la Providencia T-N^lOc 
de fecha 7 de Junio de 1984, recaída en el Oficio N2834, 
de fecha 4 de Junio de 1984, emanado de ese Tribunal, en 
cuyo texto dice a la letra:

"Adjunto remito a Ud. expediente roj 
N° 1643-6- Bis, a objeto se amplien informes de autopsia 
agregado a los antecedentes, conforme lo señala la reso], 
ción dictada en autos, a fojas 200".-

"Fojas 200: ... se amplíe el inform 
de autopsia de fojas 21 e informe de fojas 189, a fin se 
determine con exactitud si las lesiones que presenta el 
occiso, secciones vasculares, le causaron inmovilización 
inmediata; además, se determine si estas heridas que pre 
senta fueron causadas con la hoja de Gillete que se en
cuentra agregada a fojas 1 de autos".-

Me asiste responder con la mayor el 
ridad y objetividad, las interrogantes formuladas por US 
en fojas 200, en el proceso incoado por la muerte de 
JUAN ALBERTO ALEGRIA MONDACA y consecuente con este plan 
teamiento, me remito al protocolo de necropsia N 5412 del 
Servicio Módico Legal de Valparaíso, efectuado el 12 de 
Julio de 1983, en él se dice textualmente, que el sujeto 
presenta heridas cortantes profundas en la cara anterior 
de los antebrazos, cerca de los pliegues de flexión de
ambas "muñecas' que seccionan todos los tendones flexo-
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res de las manos y las arterias correspondientes,

No se consignan en esta necropsia los 
tendones comprometidos, las venas afectadas, las arterias' 
seccionadas y muy en especial, los nervios comprometidos ¡: 
no se consideran.

Me permito hacer una ligera descripciór. 
anatómica de la zona afectada por las heridas:

Se enumeran los siguientes elementos | 
seccionados de la superficie a la profundidad de la zona i 

dañada y su sintomatología y que debierbn ser dañados:

vena mediana.

cial de los dedos

otros.

cubital y mediano

a) La vena radial, la vena cubital y 1?

b) Arteria radial, arteria cubital.
c) Tendones del flexor comdn superfi-

d) Flexor comdn profundo.
e) Flexor propio del pulgar y  varios

f) Principalmente los nervios radial,

1 seccionar el nervio radjal de cual
quier antebrazo en la zona ya señalada, se produce la pará 
lisis de los músculos externos del antebrazo y de la mano, 
lo que al hacer la abducción del brazo, la mano cuelga so4 
bre el antebrazo (muñeca en gota o caída), los dedos estáf 
semidoblados en la- palma, siendo imposible su extensión, 
lo mismo que levantar la mano, tampoco puede cerrar los 
dedos, se conserva si la sensibilidad.

La sección del mediano, cuyo origen es 
. el VI - VII - VIII raíces cervicales, hay parálisis de Ioí 
mdsculos de la eminencia tenar, lo que impide el "movimier 
to de oposición del pul; ar", movimiento característico de 
la especie humana.

Al seccionar el nervio cubital, imposi
bilidad de flexionar la mano, los meñiques, anulares. Im
posibilidad de hacer el movimiento de abanico de los dedoí 
anestesia de la inervación cubital.

I ,¿ Esta descripción es un pequeño resumen, 
pero se °oncluye| que el individuo puede seccionarse todos 
los elementos anatómicos jle una muñeca, pero imposiblj qu<
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con esta {̂ ano | pueda ef e c tu.a. r „ c qxí g,£.„, jan,, 1,9_. xáxa^ «o-eí so-toa i 
movimientos, o asir objeto alguno y menos emplear^ una hojí

La hoja de Gillette manchada con sangre 
seca, que se adjunta al expediente, corresponde a sangre 
humana y la determinación del grupo sanguíneo es similar e 
Grupo 0 (cero). No se repitió el peritaje, dada la escasa 
muestra.

MELICO JEFE

Ifc

)
DISTRIBUCION:
- Oficina de Partes.
- Antecedentes <, 

rss/29.

°¡o Se adjunta Proceso Rol 1.643-6.-

<bt
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el informe de foj 3s 204, medi-nt-e el cual se amplió la necropsia
de foj as 21 , se* el endo textualmente en su parte pertinente _r " Que,
el ind ividuo puede seccionarse todos los elementos anatómicos de

■\

Santiago, treinta de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.

una muñeca, pero imposible que con esfR mano pueda efectuar cor
tes en la otra, o efectuar movimientos, o asir objeto alguno

y menos emplear un? hoja de afeitar"» desvirtuando en consecuen
cia que las lesiones que describe el protocolo de autopsia de
fojas 21, fuei.cn o hubiesen sido de tipo suicida, modifícase la
caratula del proceso y prosígase la tramitación de esta como dej-
lito eje 'HOMICIDICxy no suicidio como se ha investigado a la fecha.

X. Dése' nueva orden amplia de investigar, por medio de
la Brigada de Homicidios, facultando allanamiento, descerrajamien
to y la aprehensión de auién o quiénes resultaren culpables. Ex
hórtese al efecto el Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso.-

Exhórtase, asimismo al señor Juez del Primer Juzga
do del Crimen de Valpara'iso, a objeto citen bajo apercibimiento

de .arresto.al Dr* Wlbert Robson,. quién practicó la autopsia a-
gregeda a fojas 21 de autos» .al tenor.denlos siguientes puntos;
" indioue porque motivo no se consignaron en este necropsia,
circunstanciadamente, los tendones comprometidos, venas afectadas,

y especialmente nervios comprometidos”.
2c.- Indique porque no se señaló en la necropsia

la profundidad de las heridas"

30.- Indique, si la vena.radial,..vena cubital,
vena med i a na ; arte ría radia 1, ar teria.cubital, _ tenderes, del., f le

go r común superficiales de los dedos; flexor cotsun profundo, fle
xor propio del pulgar y otros y princlpalwente los nervios ra
dial, cubital y mediano, resultaron dañados,, en caso positivo,



cual fué el motivo que hubo para no insertar estos antecedentes;

4Q.- Indique aderís , poraue no se señal'o en es
ta necropsia,' el grupo sanguíneo del occiso y no se ef>ctu6 al-
cohoi^mia; y r

• X 50.- Las Tarónos que se tomaron en cuenta, para
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Santiago, 13 de Septiembre 1984.

En causa rol N2 1.643-6, se ha 
dispuesto exhortar a us. a fin se sirva citar a primera audiencia, 
bajo apercibimiento de arresto a ese Tribunal, a don WILBERT ROBSON, 
médico legista del Servicio Médico Lega de Valparaíso, y se le inte
rrogue circunstanciadamente al tenor de los puntos que a continuación 
se señalaran y otros que derivaren de su testimonio-.

10.- PCffqué motivo, no se con
signaron circunstanciadamente en el informe de necropsia que practicó 
a JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA NQ 412, de fecha 12 de Julio del año 
1983 pasado, los tendones comprometidos, venas afectadas y especial
mente los nervios dañados©

2Q#<» De la misma forma anterior, 
señale, por qué, no se indicó en la señala necropsia la profundidad 
de las heridas*

30#- Indique si la vena radial, 
vena cubital, vena mediana, aretria radial, arteria cubital, tendo
nes de flexoE común superficiales de los dedos, flexor común profun
do, flexor propio del pulgar y otros, principalmente los nervios, 
radial, cubital y mediano, resultaron dañados, en caso positivo, 
señale que motivo hubo para no consi^gnar en el informe de necropsia 
estos antecedentes; y <

4Q#— Cual fué la causa por la que 
no se insertaron en la necropsia el grupo sanguineo del occiso y no 
se efectuó alcoholemia; y

Las razones que se tomaron en 
cuenta, para señalar en la necropsia que las lesiones descritas y 
fueron autoinferidas y señaladas coo de tipo suicida,

'limiento.

ENERIÑA MA
SECRETA;

AL SEÑOR

VGA RCDRIG1 
CA\ SUBROGANTE

ALENZUELA PATINO 
MINISTRO EN VISITA

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE VALPARAISO.
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^alp¿«raísjf a veintisiete de Septiembre üe mil novecientos 
y cuatro.

Cúmplase y hecho, devuélvase. ✓
^l^ítese al Ilédico Legista do** tfilbert ?»obson. a este T, 

iaterrógueselo en relación al teüor cal presente Exhorto. 
Role con el N° 1.400.-

ochenta

ibunal c



Valparaíso, a cinco de Octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro, comparece don WILBERT ROBSON VELAKDE, chileno, 64 años de
edad, casado, médico-cirujano, domiciliado en 8 1/2 Norte N* 340,
Depto. 70, viña del MaiJ» quien exhortado, expuso,:

En relación al Oficio N* 1.289-A, del 18* Juzgado del Crimen

de Santiago, y que US. me lee en este acto, puedo decir.:

Primero.: En el Punto 1* de este Oficio se señala que no se ha -

bría consignado circunstanciadamente los tendones comprometidos,
venas afectadas y especialmente los nervios dañados, lo que no -

corresponde a lo consignado en el Protocolo de Autopsia que acom

paño y que dice.: " en relación a la muñeca derecha "Sección de

tendones flexores y de los vasos radiales y cubitales" y en reía

ción a la muñeca izquierda, dice: " Sección de todos los.tendones
flexores de los dedos y sección de vasos radiales". Al referir

me a vasos, implico los compromisos de arterias y venas, tanto -

radiales y cubitales a derecha como radiales izquierda. En cuan

to a los nervios de la muñeca no se comprobó lesión de éllos.
Segundo.: Sobre el Punto 2.- No recuerdo haber hecho la medición

de la profundidad de las lesiones, porque éstas eran visibles y

superficiales, en cambio doy sí la medida exacta de su ubicación

en relación a la comisura anterior y distal de la muñeca, así co

mo la longitud de cada herida0

Tercero,: En cuanto al punto 3*.- Se consignaron en la autopsia-

ios elementos anatómicos que se comprobaron que estaban lesiona

dos, es por éllo que se consignó exclusivamente la sección de los

vasos radiales y cubitales ( venia radial, vena cubital, arteria

radial y arteria cubital) en la muñeca derecha y sección de vasos

radiales ( vena radial y arteria radial) en la muñeca izquierda.

donde no había lesiones de los vasos cubitales. En relación a las

lesiones neurológicas de este punto 3ro., no se consignaron por



que no se comprobó que estaban lesionados los nervios pitados
Punto Cuarto.: No es de responsabilidad del médico Legista la -
rcomprobación ni 1 a consignación del crrupo sanguíneo y alcoholemia
sino del personal paramédlco.... ...................... ; — . —
Y refiriéndome a la última pregunta que me formula US„ en el Ofi
cio 1289—A , pensamos que las lesiones descritas eran autoinferidas
Dasándonos en la ubicación de éllas, en las características de un
compromiso parcial de los elementos anatómicos de esa zona, como
por ejemplo: a derecha, sección de tendones flexores y Casos ra
diales y cubitales, y a izquierda sección de tendones flexores y

de los vasos radiales v con integridad de los vasos cubitales y
la ausencia de lesiones nerviosas, poniendo como
" de tipo suicida como lo más probable” , sin enfatizar en esta -
conclusión porque consideramos que para éllo deben reunirse otra
serie de elementos ajenos a lo médico y considerando que es un -
Informe de, orientación para el Jije?, y no de conclusión defin:

de un hecho de este tipo.



a o H

* ' ' A los autos.-/'
p(Hac:p rm<= j  ye rnanfa fie la orden de invest.iaar

ordenada extender Dor el Primer.
. .y.. y  ~ X ............  J

ÁúéaAdo del Crimen de Va loarais

.....  —  ' ■ TV ¿ff&Cj

/  / \ ... .....
1



DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
• ‘ SANTIAGO.

4 a o S '

C i tv>uo —r

}
OFICIO NO, 4 Z  8  /

Santiago, 13 de septiembre de 1984.

En causa rol NQ 1.643-6- bis, por 
delito de homicidio de JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA, se ha orde-

cultando allanamiento, descerrajamiento y Xa aprehensión de quién 
o quiénes resultaren culpables, de éste delito, ocurrido en el 
mes de Julio del año 1983 pasado, y el que se investigó por la 
Brigada de Homicidios de esa ciudad, como delito de suicidio#

Se encarece suma urgencia en la trami
tación del presente exhorto.

Saluda atte. a us.

nado exhortar a us. a objeto de extienda f a-

f /

’ALENZUELA PATINO
NISTRO EN VISITA

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 
VALPARAISO.
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- REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
iICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 

lía. ZONA POLICIAL 
PREFECTURA VALPARAISO 

2a.BRIGADA DE HOMICIDIOS
301 mvp, C/R

• /tcce^ ( ^ ) ? J ¿j

t>ocm£.»̂ o ^ 0 6

DEVUELVE INFORMADO "DECRETO EXIlOR 
TO DE INVESTIGAR DEL DECIMOCTAVO 
JUZGADO DEL CRIMEN DE SANTIAGO,
POR HOMICIDIO DE Juan Alberto 
ALEGRIA líundaca. CAUSA Nro.1.643- 

.

fe

*

ii’

1

PARTE Nro, 2181. /

AL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN 
V A L P A R A I S O  /

Sr. J. L. del C.
Devuelvo informado a US., decre

to exhorto del Becimoctavo Juzgado del Crimen de Santiago, 
de fecha 27 de septiembre del año en curso, recibido en esta 
Unidad el día 3 de octubre, mediante el cual se ordena inves 
tigar, facultando allanamiento, descerrajamiento y la apre - 
hensión de quién o quienes resultaren culpables del delito 
de Homicidio de Juan Alberto ALEGRIA Mundaca, ocurrido en el 
mes de julio del año 1983, y que investigó la Brigada de Ho
micidios como delito de Suicidio. CAUSA Nro. 1.643-6.-/

Encargado de su diligenciamiento 
el inspector Manuel VILLARROEL Pérez, informa:

Cabe señalar a US., que el hecho 
ordenado investigar, fue debidamente diligenciado, enviándo
se todos los antecedentes al Sexto Juzgado del Crimen de es
ta ciudad, mediante Partes Nro. 1.115 de fecha 26 de julio 
de 1983, Nro. 1.179 ¿e fecha 04 de agosto de 1983 y Nro. 1.674 
de fecha 14 de octubre de 1983 de esta 2a. Brigada de Homici_ 
dios, el cual ordenó investigar en Causa Nrc./3)41 y 451.-

Se hace presente además, que se 
han continuado las diligencias a objeto de reunir nuevos an 
tecedentes en relación a la muerte de Juan Alberto ALEGRIA 
Mundaca, sin obtener resultados satisfactorios.-

VALPARAISO,

£t

MANU 
Jefe Subg

NOV. 1984

MANUEL VILMWÍljJEL PEREZ 
Inspeiptór

no .

ANO LEIVA 
'pretor 
. Brigada de Homicidios



Santiago, veintitrés,de noviembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro.-
A  los autos, orden de investigar, devuelta por

el Primer Juzgado del ^rimen de Valparaíso -_____
Vistos: se declara cerrado el sumario.
Y teniendo presente, que si bien se encuentra

establecido en autos la existencia del delito investigado , f noN̂  
exist n sin embargo presunciones fundadas para acusar a deter- 
mianda persona como autor, cómplice o encubridor; y

_Desconformidad con lo dispuesto en los artículos
407, 409 NQ 2 y 414 del Código de Procedimiento Penal, se decía*

ra que se sobresee temporalmente esta causa 
ten nuevos y mejores datos deí investigación.

Regístrese y comsúlt

que se presen-

Dictó don SERGIO VALENZUELA PATINO; MINISTRO EN VISITA.-

Estadística:
causa: 1.643-6- bis.

Materia: homicidio de Juan Alberto Alegria Mundaca 
Partes : No hay
Motivo: Se eleva esta causa a la I. Corte en consulta del sobre

seimiento temporal precedente
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C O R T E  D E  A P E L A C I O N E S
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Exp. NQ 1.643-6.- 
18Q Crimen-Santiago 
NS 16.71b-84
ns ^ y ¡ 6 3

*

R E C T I F I C A  
Iltma. Corte

La primera resolución recaida en estos autos, se
gún costa de fs. 94 vta., es de fecha 12 de Septiembre de 
1983t En consecuencia no le corresponde a esta Fiscalía infor
mar en estos antecedentes.

Santiago, 3 de Diciembre de 198-4~j,-

L .
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C O R T E  D E  A P E L A C I O N E S

T , v

ji
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’Ni'0'£.'siv£ —
Causa «Q 16715s - 84 
182 Jeto» crinen - ¿.antiayo 
(rol HQ 1.643-6)

A P R O B A C I O N

I . C ,

Sor encontrarse ajustado a derecho y con 
forme al mérito de autos, este Ministerio . Gol ico e s  

de parecer s¡ue v.a.l. podría aprobar el sobreseimien
to consultado escrito a fs. 214.

santiago, 27 de diciembre de 1984*-
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.y la p r e c e d e n t e  al Señar.



!*£ ,-4̂ -/L*Q

- /)_-, D i
> "̂>TC-c-<--4-^-^-<-“- r—Q__ ^X-J^

C ^ í ,
X i Q

Ti

£>-cJ2 j2jiu /> ^ 7
i'/—(¿;i *C <■ *Q

CLA-^*- ¿^L ¿-^ri^L£yzl.

^ Ot-



j a  -cftKp. o(0. o j ^ M .  c M  u m A
( y v O  C ^ r  i 0 1 1 fh/\ x. i é - .



¿.a

OllkJLl

L

' X c  K a J ? /  £ ^ u f ¿ i  -7
PA j^Csñ  . - __ v __  ____ _______.

/ V < y C / ¿ g ^ £  i ) .

? W >  / l ' ° - ¡  ,  /  . _

/ ¿  ? / í  -

< ^ - /

sr.

X
"X

-*=»-----------C2__

!



DON SERGIO VALENZJELA PATlfiO 
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL C'ilMBN 

PRES ENTE . -

En el ingreso N°5726-85 de esta Corte correspon- 

a la causa N°l.643-6 del 18° Juzgado del Crimen de esta ciu

dad por robo con homicidio de Tucapel Jiménez Alfaro,se ha decreta

do oficiar a US.a fin de que se sirvfi ordenar se remita a la Secre
tearía Criminal los auios Rol N°44i“^41 iniciados enj el 6o Juzgado

del Crimen de Valparaíso que sej tramita por cuerdk separada»paira 

tenerla a la vista.*

Saluda

J.OSVAL
nn

MINISTRO EN

de

O w a m K  2/tyj ‘

of,n° 3  3 ^  $ b

Q.O.

Enero de 1986

R T E  DE A P E L A C I O N E S  

SANTIAGO

Santiago,31

ARIA



' Proveyó don OSVALDO FvAUNDE7i V* T T nTO-- -— i» ini^tro en Visita 
extraordinaria subrogante.-
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EN LO PRINCIPAL,QUERELLA CRIMINAL.
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PRIMER OTROSI:EXENCION DE FIANZA DE CALUMNIA.
SEGUNDO OTROSI:ACOMPAÑA DOCUMENTOS.
TERCER OTROSI:DESARCHIVO Y REAPERTURA DE SUMARIO.
CUARTO OTROSI: SOLICITA DILIGENCIAS.
QUINTO OTROSI:SE TENGA PRESENTE.

SEÑOR MINISTRO EN VISITA.

ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO MDNARDEZ,labores del
hogar,domiciliada en Pasaje Los Chirimollos 961,San Bernardo,viuda,por sí 
y en representación de sus hijos menores MARCELA REGINA,JUAN RIGOBERTO Y 
FRANCIS VALERIA ALEGRIA CASTILLO,según se acredita con los documentos 
acompañados,a US.I. con todo respeto digo:

Presento querella criminal,por el delito de homicidio
calificado perpetrado contra mi cónyuge legítimo JUAN ALBERTO ALEGRIA
MUNDACA,perpetrado en Valparaíso,con fecha 11 de Julio de 1983,CONTRA 
TODO AQUEL QUE EN EL TRANSCURSO DE LA INVESTIGACION APAREZCA(N) COMO
AUTOR,COMPLICE 0 ENCIBRIDOR(ES) de los luctosos hechos que pasan a
señalarse:
l.-Con fecha 11 de Julio de 1983,en nuestro domicilio ubicado en Calle
Montalbán Ns 2,Miramar Bajo,Playa Ancha,Valparaíso,fue encontrado,sin
vida,el cuerpo de mi cónyuge.Presentaba 2 cortes profundos en ambos
brazos, a raíz de lo cual falleció "por anemia aguda por
hemorragia.Heridas cortantes de las muñecas con sección vascular"
2.-Junto al cadáver de mi esposo se encontró una nota,aparentemente
escrita por él,en la cual se inculpa del homicidio perpetrado en la
persona del señor Tucapel Jiménez Alfaro,persona asesinada en el mes de
Febrero de 1982,motivo por el cual se habría suicidado.
3.-Los antecedentes médicos posteriores Investigaciones
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,llevaron a la conclusión de que el "suicidio" de mi cónyuge no
;ra tal y,por el contrario,se trataba de un alevoso homicidio perpetrado en
su persona,en nuestro hogar,mediante violentos cortes en sus muñecas,de
ambas manos,con un arma blanca,naturalmente muy diferente a una hoja de
afeitar,como los asesinos pretendieron hacer creer,al dejar una de esas
especies cerca de su cadáver.
l.-Mi cónyuge era una persona de caráter alegre,sencillo y no tenía motivos
para quitarse la vida.Si bien es cierto tuvimos algunas diferencias de
caráter matrimonial,no es menos cierto que nos juntábamos habitualmente y
conversábamos de nuestras vidas.Jamás me insinuó siquiera la posibilidad de
suicidarse.De allí que,aparezca como burda la escena del crimen,arreglada
para pareceruna autoeliminación de su persona.
5.-En concordancia con la tésis planteada en esta querella ,de que estamos
sn presencia de un homicidio,éste no podría menos que tener el carácter de
"calificado".En efecto,concurrirían en el hecho,las siguientes
circunstancias:
a.-La del artículo 391,circunstancia QUINTA,del Código Penal,es decir,"con
premeditación conocida".Ello se infringe de la nota encontrada junto al
cadáver de mi esposo.Indudablemente esa nota tiene por objetivo fundamental
el tratar de dejar impune el homicidio perpetrado en la persona de don
lucapel Jimenez,hecho de sangre ocurrido con mucha antelación.Pra preparar

y engañar a los investigadores de ése homicidio,naturaMente pensaron y
buscaron con mucha antelación y cuidado a un hombre con las características
personales de mi esposo. De allí entonces que,la premeditación adquiere un
carácter de obvia,para los fines perseguidos por los homicidas; y

b.-La circunstancia agravante del artículo 12,NQ 6 del Código Penal,es
decir "abusar el(los) delincuente (s) de la superioridad de su sexo,de sus
fuerzas o de las armas,en términos que el ofendido no pudiera defenderse
con probabilidades de repeler la ofensa". Todos los antecedentes que son
conocidos a nivel procesa],indican que el occiso estuvo a merced de varios
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- ' s'E C h r-individuos que lo obligaron,amedrentándolo por la fuer̂ za,á .̂ scritirP c. t ■■ „R  A *

supuesta "carta inculpatoria" que se encontró junto a su cadáver .Ccraociend o
a mí cónyuge,sé que sólo por una amenaza de armas muy seria se habría
amedrentado y sólo al verse superado numéricamente. De hecho,en una
ocasión,mi cónyuge defendió a una de mis hijas de varios delincuentes que
la molestaban,sin armas y en forma muy varonil,de tal modo que puedo
asegurar que era un hombre difícil de asustar.
POR TANTO:En mérito de lo expuesto,disposiciones legales invocadas y
atendido lo que disponen los artículos 76 y siguientes del C. de
Procedimiento Penal,
RUEGO A US.I. tener por entablada querella criminal en contra de todo
aquel o aquellos que resulten ser autores cómplices o encubridores del
homicidio calificado de mi cónyuge JUAN ALBERTO ALEGRIA MUNDACA,admitirla
a tramitación, ordenar la investigación y la detención de los que
aparezcan culpables,encargarlos reos,acusarlos y en definitiva
condenarlos por la pena asignada al delito de homicidio calificado en el
artículo 391 del Código Penal,a las indemnizaciones civiles que
correspondan,según acción que deduciré en su oportunidad y al pago de las
costa de la causa.
PRIMER OTROSI: Sírvase US.I. tener presente que,de acuerdo al artículo
100 del C.de P.Penal,estoy exenta de rendir fianza de calumnia.
SEGUNDO OTROSI: Acompaño fotocopias autorizadas de la libreta de
matrimonio, en la cual consta el vínculo que me liga con el occiso y
también que somos padres legítimos de los menores Marcela Regina,Juan
Rigoberto y Francis Valeria Alegría Castillo.

TERCER OTROSI: Solicito a US.I. tenga a bién ordenar el desarchivo de la
causa y la reapertura del sumario,atendidos los siguientes antecedentes:
a.-Por existir una clara ligazón entre el homicidio perpetrado en la
persona de don Tucapel Jimenez Alfaro y el homicidio de mi cónyuge;en
efecto,la carta encontrada al lado dé- su cadáver FUE AL PARECER
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EFECTIVAMENTE ESCRITA POR MI MARIDO;éste sólo hecho hace deducir que los
homicidas de Tucapel Jimenez Alfaro buscaron la impunidad,desviando la
atención de las investigaciones hacia el "suicidio de Alegría",obligando a
éste a redactar y firmar la carta. Es decir,aparece con claridad meridiana
que LOS HOMICIDAS DE TOCAPEL JIMENEZ SON LOS MISMOS QUE ASESINARON A MI
CONYUGE.
b.-Habiéndose decretado por S.S.I. la reapertura del sumario de don Tucapel
Jiménez Alfaro,en virtud de existir nuevos antecedentes que permitan su
individualización,necesario es concluir que las posibilidades de dilucidar
ambos casos,en conjunto,es muy probable.

Por lo antes expuesto es que solicito a US.I. tenga a
bién ordenar el dsarchivo y la reapertura del sumario, acumulado a la causa
por homicidio de Tucapel Jimenez Alfaro.

CUARTO OTROSI: Solicito a US.I.,por ahora y como única diligencia,otorgar 
ORDEN AMPLIA DE INVESTIGAR,a los Funcionarios de Investigaciones de Chile,a
cargo,actualmente,de las investigaciones destinadas a esclarecer el 
homicidio de Tucapel Jimenez,atendidas las razones expuestas en el Tercer
otrosí de esta presentación,otorgándoseme tramitación PERSONAL del
respectivo oficio.
RUEGO A US.I. así decretarlo.
QUINTO OTROSI: Sírvase US.I. tener presente que designo Abogado
Patrocinante y confiero poder a don Samuel Canales Contreras,Insc.
C.Abg.5132,R-2,patente 301.953 de la I.Municipalidad de Ñuñoa,domiciliado
en Catedral 1233,OF. 906,Santiago.

Firmo ante mi doña Esmeralda del Carmen
C a s t i l l o  W o n a r d e z , C . ÍT° 6 . 7 7 8
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santlag,ot dieciseis..̂  agosto de. mil novecientos noventa
Para provee*- of se al, Archivo Judicial de

’antiago, solicitando la causa

U

antiayo, veintitrés de agosto de mil novecientos noventa,0
Habiéndose recibido la causa rol 1643-6 bis con ea-

ta fecha, Por delito de homicidio de Juan Alefria Mundaca,
y proveyendo la querella de fojas 225, téngase esta por inter
puesta la querella, y reábrese el sumario, dejándose en con
secuencia sin efecto el sobreseimiento dictado a fojas 214*f-
al primer otrosí y quinto, téngase presente; al segundo otro-
sí4 por acompañados; al tercer otrosí, estese al mérito de
resuelto en lo principal; al cuarto otrosí, como se pide,
dése nueva orden de investigar, con facultad de allanar, des
cerrajar y aprehender a quién o quiénes resultaren responda-
bles*-

71
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Juez, .......................................

Secretario . . . f  * T ¿Gi i? .

— ' Form . N ° 2 0 <~~"

-XX2-
PARTE N ° ...........................

oeuocS -

J U Z G A D O  DEL CRIMEN

¿23de Ú {  de 19.

La PREFECTURA DE INVESTIG ACIO NES, practicará averiguaciones a fin de establecer

la efectividad del denuncio hecho por la . . f í?~................. . ./Comisarvfa a pedido

de don>, . . O r/c /¿ L . . Ttcéy Ĉ Z 7 V  //ú

—o -í>
Dése cuenta en . . . .  °rr. ." rT .. '.................d ías

Proceso IM° /Z ^ . . „  .*?. '  . .  7.

Empleado Sr. ???. f v .  . ............... /

.. .'7... (^hr...
£J) ]2^ y¿£. S/<y^¿da  s .

S¡ el Sr. Juez desea decretar allanamiento, la orden se escribe a mano.

JUNTA S.J. -  BREHMER
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i/no  efe tos más 
siniestros 
agentes de la , 
dictadura, ' 
Osvaldo Guatón 
Romo, soplón y  
múltiple 
asesino, es 
identificado 
ahora como uno 
de los
participantes en 
el asesinato de 
un
carpintero que 
se "suicida", 
acuciado por tos 
remordimientos. 
El 'suicida" se 
tu lp a  de m atara 
Tucapei Jiménez

Tucapei 
Jiménez 

Alfaro: los 
recuerdos 

de una 
viuda y un 
encuentro 

de hace 
dos años 

podrían 
aclarar su 
asesinato

¿CoíÁ JiM*

FORTIN Mapocho, lunes 30 de abril 1990

|§§¡̂ll§§l§l Inesperado surgimiento de una testigo clave

CRONICA POLICIAL i2 *

Foto en mano, la viuda 
identificó como uno de 
los hombres que 
sfyuieron a su esposo y  
vigilaron su hogar en 
Valparaíso, antes y  
después del asesinato, 
/Ofiniestro Osvaldo 
1 jiatón” Romo, con 

el cual se encontró  
frente a fren te  hace dos 
años en la puerta de la 
CNI

. El 25 de febrero de 1982 
fue asesinado a balazos y de
gollado el dirigente nacional 
de la Anef, Tucapei Jiménez 
Alfaro. Su horroroso crimen 
aún no ha sido aclarado aun
que numerosos funcionarios 
de Investigaciones, en diver
sas épocas y a diversos perio
distas, confidenciaron que la 
Brigada de Hom icidios había 
aclarado el asesinato.

También fue inútil la in- 
¡ y »  --.gación judicial ya que, 
( Tese a haber sido identifica

dos varios sospechosos - a 
gentes de la C N I- los testigos 
no pudieron (o no se atrevie
ron) ratificar sus dichos y el 
crimen se sumergió en la im
punidad.

En 1983, un año y cinco 
meses después, la opinión 
pública es sobresaltada con 
el “suicidio” de un carpintero 
porteño, quien se corta las ve
nas tras escribir una carta en 
qm; confiesa ser el asesino de 
Tucapei Jiménez y acuciado 
por los remordimientos, se 
mata.

Pero esta segunda muerte 
por suicidio fue un asesinato 
torpe y chapucero y tanto los 
investigadores de la BH por- 
teña y santiaguina (enviados 
al efecto) com o los legistas 
de! Instituto M édico Legal, 
concuerdan que esta segunda 
víctima no pudo suicidarse y 
afincaron sus afirmaciones 
en un hecho de la mayor con
tundencia que se les escapó a 
los criminales.
' Fstp ip’-go camino reco
rrido en el tiempo por el caso 
Tucapei, de seguro ha de su
frir un brusco vuelco a raíz de 
esta crónica, puesto que la 
viuda del “suicida”, que llegó  
a Fortín a reclamax: ayuda pa
ra una modesta vivienda, pa
rece tener en sus manos la so
lución de los dos asesinatos.

Así de simple. Tras un lar
go relato de su odisea de viu
da con tres hijos y sin ayuda

Viuda de “suicida” 
la clave en caso Tuc
podrían llevar a solucionar 
ambos crímenes. Veamos su 
historia:

EL ALLEG ADO

Juan A lberto A legría  
Mondaca y Esmeralda Casti
llo Monardes, vivían en una 
modesta casa de construc
ción ligera a mediados de 
1983. Padres de tres hijos, 
Marcela, Juan y Francis, en
tonces de 13, 10 y 5 años de 
edad respectivamente, él se 
ganaba la vida como carpin
tero, construyendo media
guas para la intendencia re
gional. Esmeralda se preocu
paba de los niños y del hogar.

La modesta vivienda sig-

dió ayuda porque estaba ce
sante y sin casa.

De esa manera llegó has
ta el hogar de los Alegría Cas
tillo un sujeto de buen aspec
to, alto, moreno, que no pare
cía estar tan arruinado como 
decía. El allegado, del cual 
Esmeralda no recuerda hoy 
su nombre, permaneció 15 
días en el hogar y un día desa
pareció. Pero la dueña de ca
sa recuerda que a este perso
naje lo iba a visitar un amigo 
con mucha frecuencia, al cual 
volvió a ver, haciendo guar
dia en la CNI de Borgoño.

LA VIGILANCIA

Unos 15 días antes del

Agente de la DISA Ouxüdo Romo "A su bu 
un mes y  ln entregué Puede c<rar hasta en al tu n 
dijo a madre de Heves

dres con los niños y lo dejara 
solo todo el fin de semana. E
ra obvio que el hombre algo 
temía y se llevó a la tumba al
gún secreto que nunca com 
partió con su mujer.

Lo cierto es que Esmeral
da y sus tres hijos se fueron a 
casa de sus padres, siempre 
en Valparaíso, y no supo de 
su esposo hasta el lunes.

Alrededor de las ocho de 
la noche del viernes, el car
pintero llegó a la población y 
antes de pasar a su hogar, v i
sitó a la vecina de la casa del 
lado, María Navarrete. Ante 
el asombro de la vecina, A le
gría le dijo: "Si me pasa algo 
vecina, ¿usted me defien
de?". La vecina le dio seguri
dades que iban a acudir en su 
ayuda, pero nunca pensaron 
lo que se avecinaba.

Tras media hora de char

la vigilancia, ya que hacú 
semanas que la realizab 
conoció perfectamente < 
civiles.

La letra de la carta, j 
de la cual le mostraron lo 
tectives a Esmeralda C 
lio, no correspondía en a 
luto a la letra de la víctim  
lápiz usado para escribirl 
de un color y el lápiz de 
al lado del cadáver era d 
color distinto. El carpir 
sólo estaba en calzoncill 
el médico examinador ] 
cial constató que le ha 
pinchado el abdomen, 
una inyección.

Pero la sorpresa ma> 
que dejó al descubierto qi 
trataba de un asesinato 
de un suicidio, fue el h< 
que junto a una de las m 
cas estaba una hoja de af 
ensangrentada. Pero el c

nada con el número 2 del pa- “suicidio” del dueño de casa,

la, Alegría se fue a su casa.

EL HALLAZGO

Como el carpintero no 
apareciera ni el sábado ni el 
domingo por la casa donde 
estaba su mujer e hijo, la ma
dre de Alegría y el esposo de 
una de sus hijas fueron a la 
casa del pasaje Montalbán. Y

de ambos brazos fue h 
con un yatagán o un coi 
lo más decidor es que el 
te, de tipo homicida, re 
limpiamente los tendí 
De partida, una hoja de 
tar no es capaz de corti 
tendón y, con un tendón 
tado, no podría haber si< 
ra tomado la hojilla en si 
no buena, para el síe



POLICIA DS INVESTIGACIONES DE CHILE 
PREFECTURA BRIGADAS ESPECIALIZADAS 

3a. BRIGADA DE HOMICIDIOS
2 O T ------- ----------- ÜT7TT P A R T E  Nro. í!kl? ~ / 

SANTIAGO, 3 i O C T  1990

AL
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
DE SANTIAGO.
MINISTRO EN VISITA DON
SERGIO VAL.ENZUELA PATINO /

I.- MATERIA.- 
Decreto

Delito
Facultades

Orden amplia de investigar, de fecha 23 
de Agosto de 1990, recibida en esta Uni
dad, el 12 de Septiembre del mismo año, 
la que adjunto, se devuelve.-
Homicidio de Luis ALEGRIA MUNDACA.-
"Se faculta allanamiento, descerrajamien- 
to y la aprehensión de quien o quienes - 
resultaren responsables".-

Proceso Nro. 1643-6- Bis.-/

II.- DILIGENCIAS.-
Haber concurrido hasta las dependencias de ese Tribunal, 
y tomado conocimiento de Querella criminal por el Homi
cidio de Jorge ALEGRIA MUNDACA. Hecho ocurrido el día 

/ 11 de Julio de 1983 en su domicilio de Miramar Bajo, ca
lle Montalbán Nro.2, Playa Ancha, Valparaíso.

Al respecto, se informa a 
S.S. Iltma., que se ubicó y entrevistó a las siguientes 
personas:

Esmeralda del Carmen CASTILLO MONARDEZ, chilena, nacida 
en Antofagasta el 21 de Mayo de 1951, viuda, estudios 
básicos, asesora del hogar, cédula nacional de identidad 
Nro.6.778.896-6, domiciliada en Los Chirimollos Nro.961, 
Población Oscar Bonilla, Comuna de San Bernardo, quien 
manifestó: Ser la viuda de Juan Alberto ALESRIA MÜNDACA, 
quien a la fecha de su muerte, tenía 33 años. Agregó que 
su esposo al estar trabajando en la Intendencia de Val
paraíso como obrero del P.O.J.H., ingresó a unas depen
dencias a efectuar unas reparaciones y accidentalmente 
hizo funcionar una grabadora en donde se mencionaban an 
tecedentes del Homicidio de Tucapel JIMENEZ ALPARO. DesT- 
de esa fecha, a fines del año 1982, Juan cambió en su ma
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ñera de comportarse. Estaba nervioso, preocupado, y 
fué vigilado por personas extrañas. Existen muchas du
das en las circunstancias de su muerte y pienso que los 
autores de la muerte de mi esposo, que en un primer mo
mento se investigó como suicidio, son personas ligadas 
a algún servicio de seguridad. Mi esposo, no tenía na
da que ver con el señor Tucapei JIMENEZ ALFARO, Se ad
junta declaración extra.judicial en ANEXO Nro.1.-7.... .

Marcela Regina ALEGRIA CASTILLO, chilena, nacida en ( 
Valparaíso el 27 de Agosto de 1970, soltera, estudios ' ' 
básicos, asesora del hogar, cédula nacional de identi
dad Nro.11.625.§05-5» domciliada en calle San Jorge Nr .. 
199» Comuna de Nuñoa, Santiago, quien manifestó: Ser 
hija de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA y Esmeralda CASTI
LLO MONARDEZ. Agregó que a fines del año 1982, cuando 
su padre quedó solo, ella era la persona que concurría 
hasta su casa a efectuar aseo. Como era la mayor, tam
bién acompañaba a su papá en paseos y visitas, no per
catándose nunca si era vigilado. Señala que su padre, 
nunca llegó a la casa de su abuela, madre de ALEGRIA, 
ya que se odiaba con el abuelo, cuando iba a buscar su 
comida en la noche, llegaba a la casa de una vecina.
Está en condiciones de efectuar retrato hablado de una 
persona masculina que vivió en la casa con su padre, co
mo también puede reconocer a una persona de sexo mascu
lino que llegó a la casa de su abuela el día sábado 9 
de Julio de 1983, a decir que su padre estaba preso. 
Finalmente señala que su padre había comentado a su ma
dre doña Rosa MUNDACA MILLA, las intenciones de irse a 
vivir a París, Francia* Se adjunta declaración extraju
dicial en ANEXO Nro.2.-/

Peritajes u Otros Medios de Pruebas: Conforme a lo seña
lado por la declarante doña Marcela ALEGRIA CASTILLO, 
se solicitó al Departamento Laboratorio de Criminalísti
ca, Sección Dibujo y Planimetría, de nuestra Institución 
la confección de un retrato hablado, de la persona que 
vivió en la casa de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, cuan
do éste fue abandonado por su esposa.

Por lo anterior, se remite a 
ese Tribunal Retrato Hablado Mro.629-R, de fecha 04.10'.

-------------------------------z— *----------------

Otras Diligencias o Antecedentes : En virtud a lo se- 
nalado por^dona" Esmeralda CASTILLO MONARDEZ, en su de
claración extrajudicial Nro.1, a fojas cuatro, párrafo 
dos, se remite a ese Tribunal fotocopia del artículo
en comento,.de! períod’ico "Fortín Wapocho”, página' 11.
He~..s u - e f f ic ló h  d e l'1' a ' í a 'T C . W . ^ .  " "C ró n ic a  ' P ¿ n < ^ ^ ~ *

Se informa a S.S.Iltroa., que en virtud a lo señalado 
por Marcela Regina ALEGRIA CASTILLO, en su declaración 
extrl^udícial, Anexo~Nró.2, parrafo' último, en el senti
do de indicar que se encuentra en condiciones de recono
cer fotográficamente a algunas personas que podrían de 
algún modo aportar antecedentes a la investigación que 
se practica, se procedió a mostrarle un set de cinco
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boletas con antecedentes personales y fotografía in
cluida, recabadas en diferentes oportunidades del Ar
chivo Nacional de Identificación; debidamente enumera
das.

Al respecto, cúmpleme infor
mar a S.S., <jue las fotografías fueron exhibidas en 
forma simultanea, y en el siguiente orden:
1.- Jorge Luis AGUILERA AYALA.-
2.- Luis Alberto JARA RAMOS.-
3.- Cristian Gonzalo GARRETON CARNEYRO.-
4.- José MERINO MUÑOZ.-
5.- Juan Manuel MUfíOZ MOLINA.-

Para dejar constancia de lo 
obrado, se procedió a ampliar la declaración extraju- 
dicial de Marcela Regina ALEGRIA CASTILLO, que se ad
junta en ANEXO Nro.2-A.-/

De las personas reconocidas, 
se informa a S.S.Iltma., que el primero de ellos co
rresponde a :
Luis Alberto JARA RAMOS, chileno, nacido en Valparaíso 
el 31 de Enero de 1958, cédula nacional de identifica
ción Nro. 7.587.790-0, domiciliado en Villa Schneider 
casa 6, Valparaíso, persona que fue entrevistada en 
su oportunidad, y cuya declaración obra en el proceso.

La segunda persona reconocida,
corresponde a:
José MERINO MUÑOZ, chileno, nacido en Valparaíso el 26 
de Agosto de 1939, cédula nacional de identificación 
Nro. 4.531.123-6, domiciliado en calle Negrete Nro.1401 
San Fernando.

En relación a esta persona, 
se informa que fue mencionado como compañero de labo
res y amigo de Juan ALEGRIA MUNDACA. En la época de 
los hechos investigados, esta persona nunca fue ubica
da para ser entrevistada respecto a la muerte de ALE
GRIA, por lo que se desconoce la información que pu
diera tener, y que de alguna manera podría abrir nue
vas vías investigativas, por ser señalado amigo ínti
mo de la víctima»

Se debe aclarar a ese Tribu
nal, que las restantes tres boletas del Archivo Nacio
nal de Identificación que fueron exhibidas a Marcela 
ALEGRIA CASTILLO, no están mencionadas en la investi
gación que se practica, y que fueron usadas al azar.

Se remite a ese Tribunal, fo
tocopias de las boletas de antecedentes, utilizados 
en la diligencia señalada anteriormente,-

Finalmente, se solicita a 
S.S.Iltma., que envie a esta Unidad, un nuevo decreto 
amplio de investigar, a fin de que se practiquen las 
averiguaciones correspondientes en la ciudad de Valpa
raíso y Viña del Mar, de acuerdo a la información entre
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gada por las personas entrevistadas, y cuyas declaraciones 
se adjuntan. De ellas, se desprenden la ubicación y entre
vista de un gran número de personas, cuya residencia esta 
en esas ciudades. "  ~~

CARMONA/OTKRO 
bprefecto 
ada de Hotniexaios

f3s, BRISADA DE HOMICIDIO^ JEFE
~*¡y
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■ACLARACION TXTRAJUPICIAL PE ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO , 

MONARDEZ.-

"Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA era 
mi esposo, quien a la fecha de su muerte, tenía 33 años.
■ "A mi esposo lo conocí el año 1969

en el mes de Diciembre, y el año 1971, contraje matrimonio, y 
de nuestra relación nacieron tres hijos, llamados Marcela Regi
na, Juan Rigoberto y Francis Valeria, que en la actualidad tie
nen 20; 16 y 12 años, respectivamente. Si mal no recuerdo, en 
el año 1974, llegamos a vivir a Población Montalvan, casa Nro.2, 
Miramar, Playa Ancha de Valparaíso, casa que nos dio la Inten
dencia Regional.

"Juan era maestro carpintero, y co.- 
mo tal, trabajó en diversas construcciones en la zona. Recuerdo 
que también trabajó en San Felipe, durante el año 81 hasta prin 
cipios del año siguiente. Durante los meses de verano, estuvo " 
con nosotros haciendo"pololos!,' no tenía empleo fijo. Finalmente, 
en el mes de Octubre del año 1982, ingresó al Plan Ocupacional 
para Jefes de Hogar (POJH), de la Ilustre Municipalidad de Val
paraíso, y estuvo trabajando en la Intendencia.

"No recuerdo la fecha exacta, pero 
fue a fines del año 1982, me separé de él, ya que me daba mala 
vida, bebía en forma considerable, y mientras yo trabajaba, no 
se preocupaba de los niños, reuniéndose con sus amistades del 
barrio en nuestra casa. Entre estas personas, puedo mencionar 

un tal "CHOTO"; "NANCHO"; "EL MOTE" y un tal "GATO", además 
legaba una mujer llamada "VILMA", esposa del "NANCHO". Ante 
sta situación, decidí entregar en custodia del Tribunal de Me
ares de Valparaíso a mis dos hijos mayores, marchándome con la 
nénor a la ciudad de Casablanca, llegando a vivir a la calle 
Buin, domicilio de un Pastor Evangélico. A pesar de efeto, siem- 
prie tuve noticias de él, que eran llevadas por mi suegro cuancTo 
mei visitaba en Casablanca; también recuerdo que viajaba a Valpa- 

y- de lejos observaba mi casa, ya que no deseaba encontrar
me; con él, puesto que sabía que si me encontraba podía castigar
le \por haberlo abandonado. Mantenía conversaciones con algunos 
veainos y sabía los problemas que tenía.

"Durante estas conversaciones con 
vecinos, debo señalar que por DON LALO, me enteré que mi es_ 
seguía en lap mismas cosas, no había cambiado, pero lo que 
amo la atención, fue que en una oportunidad este señor me 

alió que-mi esposo estaba siendo vigilado por un hombro .ya rca 
yor /y bien vestido, incluso en algunas ocasiones pregunto por " 
Juan, llegando incluso a la misma casa donde vivíamos.

"En el mes de Julio del af o. 1 'rcr?. 
estuve internada y en forma ambulatoria me trataron en el Hospi
tal Gustavo Frike. .El día 11 de Julio fui finalmente dada de al
ta y me trasladé hasta Casablanca, y al día siguiente llegaron 
funcionarios de Investigaciones de Valparaíso a buscarme a la 
casa, trasladándome hasta Valparaíso. NO fui informada de lo
que pasaba, y sólo en horas de la tarde, me entere que mi espo
so había sido encontrado muerto en la casa de Miramar. Estando 
en el cuartel policial, me fue mostrado una carta, supuestamen
te escrita por él, en donde se culpaba del crimen de Tucapei 
JIMENEZ ALFARO. También me mostraron una linterna, un reloj, un 
taxímetro, todo esto en fotografías, no reconociendo dichas es
pecies como si alguna vez mi marido las tuviera en casa. Nunca 
vi esas cosas en su bolso, el que constantemente revisaba.

enteré



- Hoja Dos -
4> d

X  30

i

{

TOJc\Y~£> -
'•Después de la muerte de mi espo

so, realicé varios trámites legales y quedé finalmente con 
la tutela de mis hijos. Los dos mayores, habían sido retira 
dos del Hogar de Menores por mi suegra y estaban viviendo " 
con ella, siendo visitados constantemente por Juan Alberto.

"Como no' estaba conforme con los 
antecedentes que tenía respecto a las circunstancias y moti
vos de la muerte de Juan, más aún por la información que po
co a poco fui recibiendo en el sentido que mi esposo había 
sido vigilado y seguido por un iiajei. información que me d±&~ 
mi hija Farcela; sumado el hecho que mi esposo en el mes de 
Octubre o Noviembre del a'o 1982, en circunstancias que se 
encontraba trabajando en la Intendencia. Regional de Valparaí
so, en un quinto piso, en forma accidental, al parecer, es
cuchó un cassette en donde se decía algo sobré el crimen de 
iücapel JIEUNEZ ALFA '.O, escuchando también el nombre de un 
tal G-alvarino Ai'CAVIL, siendo sorprendido por un funcionario, 
ignoro quien; fue despachado a trabajar en otro sector; pien
so que la muerte de mi marido se trata de un homicidio, ya 
que tenía información que podía perjudicar a alguien posible 
mente. Nunca me señaló específicamente lo que había escucha
do en esa cinta, pero desde esa fecha, Juan cambió notable
mente, empezó a beber más, se sentía nervioso.

"Con el tiempo, yo también empecé 
a ser vigilada y seguida por un vehículo, de color rojo, pe
queño, del que,no podría■aportar mayores datos; incluso lle
garon hombres vestidos elegantemente a conversar conmigo di- 
ciéndome que no molestara más y que si yo firmaba un documen 
to en donde se indicaba que Juan había dado muerte a TucspeT 
JIMENEZ, yo obtendría una recompensa. Respecto a las carac
terísticas físicas de estos hombres, no las recuerdo con cía 
ridad como para efectuar un reconocimiento o confeccionar uñ 
retrato hablado. Este hostigamiento se realizaba cada tres 
meses aproximadamente, ya. que ellos mismos ponían la fechad 
en el sentido que me decían, piénsalo unos dos o tres meses, 
y volveremos a conversar contigo. El hecho que rficugrdo con 
ma-yor claridad, fue lo que me sucedió en el añoM985^) al noA
co tiempo de la muerte de Juan, 
hombres-

has ta
de ~c<

mx casa llegaron do.s 
que se mo-Vü^l^Js^coñ una cotona 

vilizaban en una ambulancia, los que me dijeron "n-
iSdos por funcionarios de Investigaciones, que eran, médicos 

me realizarían un tratamiento hipnótico para mejorarme \ 
e toda la tensión nerviosa que había acumulado hasta ese 
tiempo. No dudé de esto, uno de esos hombres, me dió un "dia- 

de 10 miligramos, subí a la parte posterior de la arnbu/- 
cia y partimos. Todo el trayecto se hizo en el plano, no / 
uerdo subidas o bajadas, no tenia visión al exterior ya • 

uie\ los vidrios estaban pintados de color blanco, no-supe en 
clem.nitiva el camino y el destino final, pero el viaje pien- 
sp que duró alrededor de una hora aproximadamente.

"Cuando bajé, no vi rejas, jardine^, 
la/cgsa era grande, pintada de color blanco; ingresé a una 
pieza con piso de flexit o baldosas en un tono claro, sin fi—j 
üras, me dió la impresión que estaba en Viña del Mar. En la 

pieza, no habían estantes o muebles con medicamentos, sólo 
tres camillas, me dijeron que se trataba de una clínica y 
que estuviera tranquila. En un momento dado, se me acercó ¡y  
uno de los hombres y me dió una pastilla que estaba en un 
sobre, y se trataba de 100 miligramos de "clorpromasina", 
acosté en una camilla y al poco rato me sentí muy mal, no 
podía estar tranquila, me latía con fuerza el corazón, les 
dije esto y me pusieron una inyección, perdiendo el conoci
miento. Ignoro ~si fui interrogada, no puedo precisar lo que
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sucedió posteriormente, sólo recuerdo vagamente estar en la 
calle, y despertar posteriormente en la casa de mi padre,
«v, ¿si ¿e Gómez Carreño, estando también mi madrastra

hermanas, y ya habían pasado 24 ó 48 horas.
en el 
y una

sector 
de mis

"Pasado algunos días, pregunté a 
los funcionarios de Investigaciones de Valparaíso si ellos 
habían enviado a esas personas, recibiendo una respuesta ne
gativa.

"Otra situación que recuerdo clara \ 
mente en aspectos generales^-fue lo me que sucedió el día 12 \ 
dV̂ 3tr±TnT~~CTéT~afj.o 1984* al año siguiente de la muerte de Juan, \ 
En esa época estaba trabajando en el Hospital Van Beuren. Es
to pasó en horas de la " tarde, sTTfi al no recuerdo estaba en la 
lavandería, y llegar-on dos tipos"vieiones". de unos 50 años 
aproximadamente, bien vestidos, cticiéndome que mi padre esta
ba afuera del hospital y que deseaba conversar conmigo. Creí 
esto, ya que mi padre esta enfermo y tiene dificultades para 
caminar, accediendo a lo solicitado. Al llegar al estaciona
miento, fui "encañonada^ y subida inmediatamente a un vehícu
lo. de 'color ro^l^^p^queno, y ya en el interior, pese a mis 
esfuerzos, me pusieron una venda en la vista, pero por el ca
mino y el tiempo pienso que fuimos hacia el sector de Recreo, 
subida Agua Santa. Era una casa grande, muy bonita, alfombra
da, de dos pisos, recuerdo que subí escalas, y finalmente fui 
sentada en una silla, donde me sacaron la venda, quedando 
frente a un escritorio donde había una bandeja con abundante 
dinero, ignoro cuanto, más una fotografía de una casa, muy 
hermosa y un documento donde estaban mis datos personales y 
los datos de mi esposo, en donde yo señalaba qne él— era .el 
asesino de Tucapey JIMENEZ. El tipo que estaba detrás del es_ 
crTtoP^o,~líe~upra edad similar a los que me sacaron, que vestía 
ion terno grisJ me d"T?jó~ que TUPrnara el documento y todo lo que 
estaba sobre~~la mesa seríÉTpara mi, incluyendo la casa de la 
fotografía. Decididamente les dije que ellos habían cfedo muerte 
a Juan y a Tucapei JIM ENEZ., les dije groserías y me enfrenté 

\ a ellos, por lo que finalmente me llevaron a una pieza p-~que- 
iña, vendada, me hicieron desnudarma-y.-íue intimidaron con un. 
^cuchillo que lo pasaban por mi cuerpo* pero no me provocaron 
i i riguTr corte-; EsTuve^ alrededor "de.des a tres^íToras en ese lu
jar y luego me subieron a un vehículo y me dejaron frente a 
_ ¿edral de Valparaíso, señalándome que no diera cuenta a 

nfedie de lo que había pasado o mis hijos pagarían las conse- 
íencias. Esta fue la última vez que fui amenazada, ya que 
Interiormente me traslade a Santiago, en donde_constantemen- 
he estado cambiendo de domicilio por temor a las amenazas, 

lVib que a esta fecha, nunca más se han repetido.
"Respecto a laspersonas que vivie- 

rorti'ten nuestra casa, cuando aún permanecía junto a mi esposo, 
puedo señalar a un tal I’elson ARISMENDI, que se trataba de 
un himbre que trabajaba en buques pesqueros, y era amigo de 
mi sAiegra. Este hombre vivió con nosotros durante el a o 1981,
por/espacio de algunos meses. Ignoro donde se le pueda ubicar." , 0

"Después del asunto de la grabación 
que escuchó mi marido en la Intendencia, llególa vivir a nues
tra casa, .un sujeto de unos 40 años, alto, moreno, delgado, 
pelo negro, que vestía generalmente terno, elegante. Al con
sultarle a mi esposo de quien se trataba, ya que llegó con él, 
me manifestó que se trataba de un amigo, y que se quedaría al
gún tiempo con nosotros. Fue así que permaneció en nuestra
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casa por espacio de unos quince días. Recuerdo que cuando 
llegó, portaba una maleta de color café, donde guardaba su 
ropa. Nunca me dió dinero por el alojamiento y la comida 
que le di; ignoro si a mi esposo le dió dinero, no creo, ya 
que algo me habría dicho Juan Alberto. También debo señalar 
que esta persona, nunca recibió alguna visita mientras estu
vo allí, no conversaba mucho, se levantaba temprano, salía de 
casa .alrededor de las 07:30 a 08:00 horas, y ya no regresaba 
hasta en la noche, cuando comía algo, en algunas ocasiones y 
posteriormente se acostaba y dormía junto a mi hijo Juan, que 
en esa época, tenía 6 0 7 años”. Posiblemente mi hija Marc la 
tenga mayor información dé este hombre, ya que era ella la 
que se quedaba al Cuidado de sus hermanos y en ese tiempo te
nía 12 a 13 años. Ignoro mayores datos sobre este sujeto, y 
no estoy en condiciones de realizar un retrato hablado ya que 
no recuerdo mayormente sus características físicas. Finalmen
te debo señalar que este hombre nunca me dió confianza, lo 
eche y nunca más lo vi. Debo agr-gar que esta persona ya se 
había ido, cuando abandoné a mi esposo.

• "En la actualidad, en el mes de
Abril del aüo en curso, salió publicada una fotografía en el 
períodico "Fortín Mapocho", en donde aparecía un reportaje 
sobre el Homicidio de mi esposo y Tucapel JIMENEZ. En ese 
artículo, aparece una fotografía de un Sr. Osvaldo "GUATON" 
ROMO, como el autor de la muerte de mi esposo, en circunstan
cias que ese hombre sólo se parece al sujeto que estuvo en 
nuestra casa, y que hago r ferencia en el párrafo anterior

■ "Finalmente tengo entendido que
posterior a mi partida de la casa, llegaron otros hombres a 
vivir con Juan, pero ignoro mayores datos al respecto.

"Respecto a las consultas que se 
me hacen, debo manifestar que Juan Alborto utilizada una má<- 
quina ras.trillo para afeitarse, y que se le insertan hojas 
de afeitar. Era derecho, sabía escribir en mala forma, y nun
ca le vi linterna, revólver u otras especies. Cra un hombre 
solamente con el vicio del vino y los cigarrillos, nunca 
ti¿VQ__ problemas con la justicia. Era muy'buen amigo, si ndo 
ese el motivo principal de nuestra separación, ya que siem
pre llegaban a la casa a beber junto a algunas mujeres, en 
especial los^días de pago. No tenía motivos para suicidarse, 
nunca coment'o intenciones de matarse. Sobre las personas 
as amiggs de mi esposo, puedo mencionar a nuestro compadre 
aias AYALA, que vive en la subida San Roque, antes de Pi.e- 
a Azul ó Costa Azul, Valparaíso. Otro sujeto, es el esposo 
una amiga de nombre GLADYS, no recuerdo su nombre, que 
dría ser ubicado por intermedio de mi suegra, ya que fue
n compañeras de trabajo.

"Otra cosa importante señalar y 
ue está quedando afuera de este documento, es que la cama 

donde apareció mi esposo, muerto, está puesta en una posición 
distinta a la que habitualmente estaba. Siempre se oponía a' 
cambiarla de lugar, ya que existía una ventana y los pies 
quedaban hacia ese lugar, aprovechando de mirar por esa ven
tana a una mujer que al parecer le gustaba.

"Para finalizar, debo decir que 
la muerte de mi esposo se trata de un homicidio, y sus autores 
son los mismos que mataron a Tucapel JIMENEZ. El motivo para 
este crimen de mi esposo, pienso que se trata de la informa
ción que él tenía respecto al crimen de Tucapel, y que escu
chó en es~a cinta de cassette en la Intendencia. Sólo lo ca
llaron para que no se supiera la verdad. Debo señalar que 
todo lo que he narrado, lo puse en una cassette y entregué 
estos datos al Sr. Fernando V0LI0 cuando estuvo en Chilé.
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constancia. "Leída que le fue, ratifica y firma para

DJU~ €xxzXJ
ESMERALDA CASTILLO MONARDEZ 

Declarante

¡M
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r*-s;> -DECLARACION.......... -I AL 0 i MARCELA A -OIZTA ALEGRIA CASTILLO:

"Soy la hi.ia de Esmeralda CASTILLO MONARDEZ y del 
finado Juan AL íGRÍA üUITDACA.

Respecto de lo que me consulta, debo señalar, 
que hasta el raes de Noviembre de 1982 estuve viviendo en la 
calle Montalván casa Nro. 2 Miramar del Cerro Playa Ancha de 
la ciudad de Valparaíso, junto a toda mi familia, formada por 
las personas que señalara anteriormente y mis hermanos Juan 
Rigoberto y Francis Valeria .

Durante el mes anteriormente citado, debido a di
versos problemas suscitados en la casa, especialmente entre 
mis padres, es que mi mamá optó por irse de allí, marchándose 
a la. localidad de Casablanca. Por este motivo yo y mi hermano 
quedamos internados por el lapso de una semana, para posterior
mente comenzar a vivir en casa de mi abuelita Rosa Georginau daca milla.

Durante el tiempo que mi padre vivió sólo, yo 
siempre concurría hasta la casa con el fin de hacerle el aseo 
y otros quehaceres propios de un hogar, no permaneciendo mu
cho tiempo en ese lugar.

Asimismo en las pocas ocasiones en que tuve que sa
lir y acompañar a mi padre a algún lugar, nunca me percaté 
que le ocurriera algo anormal o que alguna persona lo siguiera, 
ni tampoco autos sospechosos, salvo en una sola oportunidad 
en la noche, mientras caminábamos por un lugar oscuro y soli
tario, un hombre al parecer tuvo una discusión con él, pero 
nadamás.

También debo agregar, que mientras mi padre estu
vo solo, generalmente llegaba a la casa de mi abuelita en bus
ca de la comida que llevaba para el trabajo, tipo 20:00 a 
21:00 horas, p^ro recuerdo que c-̂ si nunca ingresó a la casa 
ya que él esperaba en la casa vecina de propiedad de doña Hor
tensia ALCAIDE, con quien él mantenía una mayor confianza.

Recuerdo además, que estando viviendo con mi fami
lia, al parecer en el mes de Septiembre de 1982, mi padre lle
gó en compañía de un sujeto de unos 30 a años de edad más 
o menos, un metro y setenta y ocho de estatura aproximados, 
tez blanca alargada, ojos café oscuros, pelo negro liso corto, 
contextura delgada, usaba bigotes regulares, educado al hablar 
y vestía bién. Al consultarle a mi padre por esta persona nos 
manifestó que se trataba de un amigo, que no tenía donde dor
mir y lo tendría allí algunos días, no proporcionándonos mayo
res antecedentes al respecto.

En una última oportunidad que fui a casa de mi pa
dre, lo hice en s- compañía, fue pocos días antes de su muer
te como asimismo de su desaparecimiento previo a ello, las ca
mas quedaron hechas, ya que a parte de la de mi padre en la 
misraa pieza que éste ocupaba, había otra cama.

Jstando en casa de mi abuelita, creo que fue el día 
Sábado 09 de Julio de 1983, siendo como las 22; 00 horas, lle
garon hasta allí dos sujetos muy mal vestidos, quienes le di
jeron a la abuelita, que mi padre se encontraba detenido no 
enterándome de mayores detalles de ello, ya que los tipos se 
dirigieron a mi abuelita.-

Finalmente debo mencionar, que me encuentro en con
diciones de hacer un reconocimiento fotográfico y Retrato ha
blado de alguna de las personas que aparecen involucradas en 
estos hechos de una u otra forma. _Js cuanto puedo manifestar 
a.l respecto".

Leída que le fue la 
fica y firma para constancia.-
l~\nT\ A- \
MARCELA ALEGRIA CASTILLO 

Declarante.
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 ̂ "En relación a la consulta que se 
hace sobre los dos sujetos (|ue llagaron hasta la casa dé mi 
abuelita en la ciudad^de Valparaíso, a avisar que mi padre 
estaba detenido, y vistas las fotografíaos qué̂  se me muestran 
de cinco personas, puedo señalar que la 'que está marcada con 
el Nro.2, es la persona que conversó con mi abuela, era el 
mas alto; del sujeto que lo acompañaba, no podría dar mayores 
antecedentes. Sólo puedo agregar que tenían una "pinta de 
atorrantes".

- "Sobre la fotografía que tiene el 
Nro.4» me parece persona coñocida de Valparaíso. No lo recuer 
do con exactitud, pero lo tengo en mi memoria, relacionado 
con mi padre. De las otras personas, no podría aportar datos.

' "Es todo cuanto puedo informar.
< Leída, ratifica y firman para

constancia:

¡'ARCELA ALEGRIA CASTILLO 
Declarante
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Santiago, treinta y uno de Octubre de mil novecientos
npventa.-

A los autos.-

^egina Alegría ^astillo, a objeto deinterrogarles con 
relación a los nuevos antecedentes otorgado a Investiga- 
Alegría
ciones, que se señalan en la presente orden.-

Atendido lo informado en la presente or
den de investigar, exhfirtese al ^rimer Juzgado dei cri
men de Valparaíso, a objeto se de una orden de investi
gar de caracter amplia, facultando allanamiento, descerra-

jamiento, habilitando hora, a objeto de dar con el para
dero de los autores del delito de homicidi^i de Luis A le *- 

grla, debiendo ind jás t a l  Choto, ^anch c-J

Mote, Vilma ^at'o, < idos en la  presente orden
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Secretario
ESTRiTlá GAIdERSLIS C.

primer J U Z G A D O  DEL CRIMEN
DE V a lp a ra ls o o

V a lp a ra ís o  . 7 . . .de . . Novi?ntf?re........ ^  ^

L

La PREFECTURA DE INVESTIG ACIO NES, practicará averiguaciones a fin (Je

la efectividad del denuncio hecho por l a ......................................................................Comisario

de don ........................................................................ ................................................................................... . ■

que vive e n ...............................................................................................................................................................

por el delito de . . ..............................................................................  Y los medios de c o m p r o b a c i ó

necesarios.

Dése cuenta e n ................... .......................... días

Proceso N° 1 *  6 4 3 - 6  B i s ,  d e l  D e c im o c ta v o  J u z g a d o  d e l  S r im e

Empleado Sr. . .QY.»..............................................

Se otorga la presente orden de investigar, facultando .alia; 
descerrajamiento, habilitando) hora y 1 c*e
quienes, resultaren .responsables .del delito.».de- homicidio. d e . V  
Alegría tíundaca, Adem.Ss,. se.individualizará .al. XaJ. .‘'.Chopo.'!s. 
"Mancho!'.,. .'.,Mp.te,.,,. » Gatp'»# Vilma .y. u n . don .Lalo,. mencionados . ?-
.p a p te . 16.6^ .quy.a. .de .tenc i.6n . S.e . f a c u l t a * ................................................

.... ..Se .ubicará, .al.médico, .que .practicó, .la. necropsia, .de 

. .Alegría .Mup.d̂ ce. A .quien. s.q. i^ .recabaran .nuevos, .antecedentes

T
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C E R T I F I C A D O
s s c s r  ss:

La Oficina de Emergencia de la Intendencia de Val- 
paraíf o ,Sección Construcción ertifica que el Sr. JUAN ALEGRIA 
MUNDACA, trabaja actualmente en este Centro de Construcción 
como Maestro Cai'pintero 22 en la Construcción de paneles y 
a m a d o  do Vivienda Tipo Cantera,demostrando capacidad,cumpli
miento y y honradez profesional,

fíe otorga el presente Certificado a pedido del in
teresado para los fines que estime pertinente.

VALPARAISO, 23 de Marzo de 1976.-
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VALPARAISO, Noviembre 13 de 1990.

1

PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN
DS VALPARAISO____________/
Sr* J. L, del Cr,-

!•- MATERIA.-
Decreto Orden amplia de investigar, de fecha 7 de 

Noviembre de 1990, recibida en esta Unidad 
el mismo día, la que adjunto, se devuelve.

Delito Homicidio de Juan ALEGRIA MUNDACA,-

Facultades

Proceso

"Se faculta allanamiento, descerrajamiento, 
habilitando hora y la aprehensión de quien
o quienes resultaren responsables del deli
to de Homicidio de Luis ALEGRIA MUNDACA, - 
Además, se indidualizará al tal "Choto"; 
"Nancho"; "Mote", "Gato"; "Vilma" y un don 
"Lalo"r mencionados en Parte 166, cuya deten 
ción se facuita. Se ubicará al médico que 
practicó la necropsia de Alegría Mundaca» a 
quien se le recabarán nuevos antecedentes 
que pudieren aportar a los antecedentes seña 
lados en dicha autopsia,"

Nro, 1.643-6 Bis del Décimo Octavo Juzgado del 
Crimen de Santiago,-

H . -  DILIGENCIAS.-

amplía Parte Nro.166» de fecha 31 de Octubre del año en 
curso, de la Tercera Brigada de Homicidios de Santiago, 
direccionado S.S.Iltma, don Sergio VALENZUELA PATIÑO, en 
esta misma Causa, mediante el cual se informaron las pri
meras averiguaciones realizadas con ocasión del Homicidio 
con arma cortante de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA. Hecho 
ocurrido el día 11 de Julio de 1983, en su domicilio, ubi
cado en calle Montalván, casa Nro.2, Población Miramar, 
Playa Ancha, Valparaíso.

Prosiguiendo las averiguacio
nes en esta ciudad, s« logró ubicar y entrevistar a las 
siguientes personas :
y- ■
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Rosa Georgina MUNDACA MILLA, chilena, nacida en Ovalle 
el 24 de Junio de 1930, casada, estudios básicos, comer
ciante, cédula de identidad Nro.4.498.541 Nacional, do
miciliada en calle José Serey, Nro.270, Segundo Sector 
Corvi, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Juan 
ALEGRIA MUNDACA era mi hijo, quien a la fecha de su muer
te, tenía 33 años. Agregó que el día 11 de Julio de 1983, 
como su hijo no había ido a verla, concurrió hasta su ca
sa, donde lo encuentra muerto. Posterior a su muerte, se 
entera que su casa esta siendo vigilada por gente extraña 1 
al lugar, y lo relacionada con un comentario que le había , 
hecho su hijo, en el sentido que a él también lo vigila
ban, desde un taxi. Finalmente señaló que su hijo debió 
ser obligado a escribir la carta donde se cita la muerte 
de Tucapel JIMENEZ, y posterior a esto, fue muerto por 
los mismos autores del Homicidio de ese dirigente sindi
cal. Se ad.junta declaración extrajudicial en ANEXO Nro.1./

Juan Rigoberto ALEGRIA CASTILLO, chileno, nacido en Val
paraíso el 6 de Diciembre de 1973, soltero, estudiante, 
hijo de Juan y Esmeralda, cédula Nacional de identidad 
Nro.12.454.259-6, domiciliado en calle José Serey Nro.
270, Segundo Sector Corvi, Playa Ancha, Valparaíso, quien 
manifestó: Que, Juan ALEGRIA MUNDACA era su padre. Duran 
te el año 1983, posiblemente los primeros meses, en cir
cunstancias que había salido a pasear con su padre, y co
mo se hizo tarde, decide llevarlo a su trabajo de nochero 
a la plaza de la Marina Mercante. Alrededor de las 02:00 
hrs., es despertado y su padre decide llevarlo a casa de 
su abuela, en cuyo trayecto, son seguidos por un taxi, 
con dos ocupantes en su interior. Como temió a esa sitúa 
ción, decide bajar por el cerro y no por el camino. Se 
adjunta declaración extrajudicial en ANEX3 Nro.2.-/

Luciano Román GARCIA DELGADO, chileno, nacido en Valparaí
so el 8 de Enero de 1958, casado, estudios básicos, obre
ro portuario, cédula nacional de identidad Nro.8 .624.300 
-8, domiciliado en Municipio Nro.274, Playa Ancha, Val
paraíso, quien manifestó: Juan ALEGRIA MUNDACA era su cu
ñado. Agregó que efectivamente el día 11 de Julio del año 
1983, concurrió hasta la casa de Juan a ver que le suce
día, ya que no había aparecido por la casa de su madre, 
al entrar, después de quebrar un vidrio, encontró el ca
dáver de Juan, sobre la cama. No tiene mayores anteceden
tes que aportar, solamente agrega que no cree que su cu
ñado se suicidara. Se adjunta declaración extrajudicial 
en ANEXO Nro.3.-/

Victoria Delia ALEGRIA MUNDACA, chilena, nacida en Valpa
raíso el 27 de Diciembre de 1953, soltera, estudios medios 
garzona, cédula nacional de identidad Nro.6 .505.893-6, do-

.///.
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miciliada en Pasaje Luis Fuster Nro.285, Playa Ancha» Val
paraíso, quien manifestó: Ser hermana de Juan ALEGRIA MUN- 
DACA. Agregó que su hermano durante el año 1980, ingresó 
a la Intendencia Regional de Valparaíso a trabajar como 
Carpintero, permaneciendo en ese lugar por espacio de un 
año aproximadamente, posteriormente es enviado como no
chero a la Plaza de la Marina Mercante, siendo éste su
último trabajo. Paralelamente, en su tiempo libre, reali
zaba "pololos" de carpintería. Se adjunta declaración ex
tra judicial en ANEXO Nro.4.-/

Hortensia GONZALEZ NAVARRETE, chilena, nacida en Valparai 
so el 3 de Mayo de 1913, viuda, viuda de Isidro Enrique 
ALCAIDE ARAYA, labores de casa, cédula nacional de iden
tidad Nro.1 .354.617-7, nacional, domiciliada en calle Jo
sé Serey Nro.272, Segundo Sector Corvi, Playa Ancha, Val
paraíso, quien manifesté: Haber conocido a Juan ALEGRIA 
MUNDACA, ya que era hijo de su vecina Rosa MUNDACA. Agre
gó que estaba en conocimiento de sus problemas personales 
y que debido a esto, pasaba mucho tiempo cerca de su ma
dre. No recuerda mayores antecedentes, debido al tiempo 
transcurrido. Se adjunta declaración extrajudicial en 
ANEXO Nro.5o-/

Ana Luisa CAMPUSANO ARANCIBIA, chilena, nacida en Hijuela 
el 7 de Agosto de 1914, viuda, estudios básicos, labores 
de casa, cédula nacional de identidad Nro.258.495-6, do
miciliada en calle Alamos Nro.262, Población Valencia,
Cerro Toro, Valparaíso, quien manifestó: Conocer a Juan 
ALEGRIA MUNDACA desde fines del año 1982, o comienzos del 
año siguiente, a quien apodaban "El Tartarito", habiendo- ‘
lo llevado a su casa, su hija Marcia Miranda Campusano, 
actualmente residiendo en la ciudad de Talcahuano, a ob
jeto de construir unas ventanas, que quedaron inconclu
sas, por la muerte de Juan ALEGRIA, con fecha posterior 
a estos hechos, Esmeralda CASTILLO, esposa del Juan, le 
informa que estaba siendo seguida por desconocidos, sien 
do testigo de esta situación. Se adjunta declaración ex
trajudicial en ANSXD Nro.6 .-/

Luis Alberto JARA RAMOS, chileno, nacido en Valparaíso el 
31 de Enero de 1958, soltero, estudios medios, talabarte
ro, cédula nacional de identidad Nro.7.587.790-0, domi
ciliado en Villa René Schneider casa 6 , Porvenir Bajo, > 
Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Haber conocido 
a Juan ALEGRIA MUNDACA a principios del año 1983, en - 
irnos entretenimientos electrónicos uceados en calle Que 
brada Verde. De su muerte se enteró por la prensa; res
pecto a un carnet portuario encontrado entre las pertenen 
cias de ALEGRIA, señaló que este documento lo había extra 
viado junto a su cédula de identidad y no se explica por
que estaba en poder de Juan ALEGRIA. Se adjunta declara
ción extrajudicial en ANEXO Nro.7»-/
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Se informa a US., que dando cumpli
miento en forma particular al decreto adjunto, se proce 
dió a ubicar, individualizar y entrevistar a las siguien 
tes personas:

Jorge ORTEGA ROJAS, (a) "El Choto" ó "El Masacrón", chi
leno, nacido en Valparaíso el 24 de Junio de 1960, pes
cador artesanal, sin cédula de identidad, casado, domi
ciliado en Avenida Porvenir casa 7, Población Manuel 
Rodríguez, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Habe: 
conocido a Juan ALEGRIA MUNDACA por espacio de unos 10 
sutíos aproximadamente. Efectivamente en numerosas ocasio
nes concurrió hasta su casa a beber junto a otros amigos 
del sector, enterándose de los problemas familiares que 
tenía. De su muerte se enteró el mismo día por comenta
rios de vecinos, era una persona alegra y nunca le cono 
ció linterna y menos un arma de fuego. Se adjunta decla
ración extrajudicial en ANEXO Nro.8.-/

En relación al individuo apodado "El 
Nancho" ó HE1 Nacho", fue identificado como Juan Arnoldo 
GUZMAN ORTEGA, chileno, nacido en Valparaíso el 1 de Oc
tubre de 1956, pescador artesanal, casado, cédula nacio
nal de identidad Nro.8.215*591-0, domiciliado en calle 
2 5, casa Nro.74» Porvenir Bajo, Playa Ancha.

Se informa a US., que trasladado has
ta ese domicilio, se conversó con Arnoldo Enrique GUZMAN 
GONZALEZ, chileno, nacido en Valparaíso el 30 de Septiem 
bre de 1932, casado, jubilado, cédula de identidad nació 
nal Nro*3.094.773-8, ese domicilio, qaien manifestó ser el 
padre de Juan Arnoldo GUZMAN ORTEGA, quien es casado con 
Vilma CASTRO SILVA, los que desde hace aproximadamente 
unos siete años se marcharon, desconociendo su actual pa 
radero, ya que no tienen contacto con ellos.

Respecto al sujeto apodado "El Mote", 
fue identificado como Pedro Antonio HERNANDEZ ROMO, chi
leno, nacido en Valparaíso el 13 de Marzo de 1957, casa
do, cédula nacional de identidad Nro.8.323.722-8, domici 
liado en calle 25, con Callejón 9, Porvenir Bajo, Playa 
Ancha, Valparaíso.

Trasladado hasta ese domicilio, se 
entrevistó a doña Gumercinda del Carmen ROMO CARVAJAL, 
chilena, nacida en Valparaíso el 7 de Octubre de 1932, 
viuda, comerciante, cédula nacional de identidad Nro. 
4,066.138-7, quien manifestó ser madre del sujeto apoda
do "El Mote", y que actualmente se encuentra recluido 
en el Centro de Detención Preventiva de esta ciudad.
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En el Centro de Detención Preventi 
va de Valpara'iso, Sección Estadísticas, se informó que 
Pedro Antonio HERNANDEZ ROMO, es Reo Rematado por los 
delitos de Robo por Sorpresa y Quebrantamiento de Con
dena, cumpliendo su condena el 30 de Septiembre de 1992*

Fidel del Tránsito FIZARRO RIVEROS, (a) "El Gato" ó "El 
Colorado", chileno, nacido en Valparaíso el 15 de Agosto 
de 1959, obrero, cédula nacional de identidad Nro.8,815 
432-0, domiciliado en calle 25 casa Nro.41, Porvenir Ba- j 
jo, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Haber cono
cido durante el año 1978 a Juan ALEGRIA MUNDACA cuando 
ingresó a trabajar en el P.E.M. de la Municipalidad de 
Valparaíso. Posteriormente, empezó a frecuentar su domi 
cilio en compañía de amigos comunes. También señaló que 
conoció a un sujeto apodado "El Colorado" que desapare
ció después de la muerte del "Tártaro". Nunca le vió 
linterna ni arma de fuego. Se adjunta declaración extra- 
judicial en ANEXO Nro>9.-/

Se informa a US., que en relación 
a la tal "VILMA", fue identificada como Vilma CASTRO 
SILVA, casada con Juan Arnoldo GUZMAN ORTEGA, de la cid. 
se desconocen mayores antecedentes personales, por no 
ser ubicados sus familiares. No obstante, amigos comu
nes, manifestaron que se encontrarían residiendo en la 
zona sur del país, mencionando las ciudades de Constitu 
ción y/o Calbuco, realizando labores de pesea.

Oscar Alejandro TAMAYO BARRIENTOS, (a) "El Capitán", chi
leno, nacido en Valparaíso el 13 de Julio de 1956, estu
dios básicos, casado, albañil, cédula nacional de iden
tidad Nro.8.152.987-6, domiciliado en calle 25» casa 2, 
Porvenir Bajo, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: 
Hber conocido a Juan ALEGRIA MUNDACA debido a una tran
sacción comercial, ya que le vendió una media-agua que 
utiliza en la actualidad como cocina* En esa oportuni
dad, a finée del año 1 9 8 2, se enteró de problemas perso
nales que tenía con su mujer. Ignora mayores datos res
pecto a la muerte de Juan ALEGRIA. Se adjunta declara
ción extrajudicial en ANEXO Nro.10.-/

i
Wilbert ROBSON VELARDE, chileno, nacido en Santiago el > 
17 de Abril de 1920, casado, médico cirujano, cédula 
nacional de identidad Nro.1.557.649-9, domiciliado en . 
calle 8^ norte Nro.340, Dpto.70, Viña del Mar, quien ma 1 
nifestó: Haber practicado la autopsia a Juan ALEGRIA 
MUNDACA el 12 de Julio de 1983, en dependencias del Ser 
vicio Médico Legal de Valparaíso. Al tener a la vista 
fotocopia del Protocolo de Autopsia, que evacuó en la 
oportunidad, señaló que al producirse una herida cortan
te en una muñeca que seccione los tendones flexores, los

.//////..
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dedos de la mano* no tendrían movimiento y perdería la 
fuerza para cojer o manejar algún objeto. Se adjunta 
declaración extrajudicial en ANEXO Nro.11.~7

Efectuado un nuevo empadronamiento 
en el sector donde ocurrieron los hechos investigados, 
se ubicó y entrevistó a las siguientes personas:

Rodolfo VILLEGAS RAMAYO, chileno, nacido en Valparaíso 
el 20 de Febrero de 1930, casado, estudios básicos, es
tucador, cédula nacional de identidad Nro.3.498.761-0 
domiciliado en pasaje Montalván casa Nro.1, Pob. Mira- 
mar, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Ser ve
cino de Juan ALEGRIA MUNDACA. Señala que la última vez 
que vé con vida a su vecino, fue el día Jueves 7 de Ju
lio de 1983, oportunidad que en horas de la noche, al
rededor de las 23:00 hrs. llega a su casa. En una opor
tunidad, ve llegar a la casa de Juan, a un individuo de 
unos 40 años, pelo castaño, y barba cobriza, con el cual 
nunca conversó, personaje que salía y entraba de la casa 
de Juan, por espacio de unos veinte días. Se adjunta - 
declaración extrajudicial en ANEXO Nro.12.-/

Juana María Dávalo Marín, chilena, nacida en Valparaí*- 
so el 17 de Abril de 1945, casada, labores de casa, cé
dula nacional de identidad Nro.6 .015.558-5, domiciliada 
en Pasaje Montalván, casa Nro.1, Pob. Miramar, Playa 
Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Que en relación a 
la muerte de Juan ALEGRIA, recuerda que el día 9 de Ju
lio de 1983, alrededor de las 23:00 hrs. encontrándose 
en la cocina de su casa, escuchó que una de las puertas 
de la casa de su vecino, se abría y cerraba, como tam
bién escuchó pasos de una persona en el interior de la 
vivienda* no habiendo escuchado nada más esa noche. Se 
adjunta declaración extrajudicial en ANEXO Nro.13.-/

María Angélica RODRIGUEZ NAVARRETE, chilena, nacida en 
Valparaíso el 7 de Diciembre de 1948, casada, labores de 
casa, cédula nacional de identidad Nro.5.988.871-4, do
miciliada en Callejón San Marcos, casa 69» Quebrada La 
Tortuga, Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Que 
el día sábado 9 de Julio de 1983, alrededor de las 18:00 
hrs., fue hasta la casa de su amigo y vecino Juan ALEGRlJ 
MUNDACA, a objeto de pedirle una vela, ya que no tenía 
luz eléctrica, percatándose que en el interior de la vi
vienda de éste, estaba "El NANCHO"; su esposa "VILMA" y 1 
otro sujeto, a quien no le vé el rostro. Se adjunta de
claración extrajudicial en ANEXO Nro.l4o-7~

i .///////..
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ĉo»csf>v5VA.Va ”| y-v'-'SS "

Se informa a US., que el tal Don - 
LALO, fue identifica3o como:

Eduardo Leopoldo PONCE PONCE, chileno, nacido en Valpa
raíso el 30 de Junio de 1930, casado, recolector de car
tones, cédula nacional de identidad Nro*2.996.213-8, do
miciliado en Pasaje Hontalván, casa Nro.3, Pob. Miramar, 
Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Que el día 
sábado 9 de Julio de 1983, alrededor de las 15:00 hrs. 
se percató de la presencia del sujeto apodado "EL NAN
CHO" y su esposa "VILMA", en la casa de su vecino Juan 
ALEGRIA MUNDACA» los que cocinaban pescado en el patio, 
y bebían. Cuando oscureció ingresaron a la vivienda, y 
alrededor de las 21:00 hrs., estando acostado, escuchó 
que discutían entre ellos. Durante el resto de la noche 
no escuchó otros ruidos. Se adjunta declaración extraju
dicial en ANEXO Nro.15.-

María Graciela ALVARSZ BUSTOS, chilena, nacida en San 
Antonio el 14 de Junio de 1944, casada, labores de casa, 
cédula nacional de identidad Nro.5.623.727-5» domicilia 
da en Pasaje Montalván, casa Nro.10, Pob. Miramar, Playa 
Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Haber conocido a Jua 
ALEGRIA MUNDACA por espacio de unos siete años aproxi
madamente , ya que eran vecinos. Poco después que fue 
abandonado por su mujer, en una oportunidad, dos hom
bres buscaban a Juan y uno -de ellos preguntó directamen
te en mi casa, por su domicilio. Este sujeto, me pare
ció reconocerlo en una fotografía, publicada en el Se
manario "El Siglo", en que fue publicada una lista de 
Agentes de la C.N.I. Se adjunta declaración extrajudi- 
cial en ANEXO Nro.16.-

— Hoja Siete —

De poder de la madre de Juan Al
berto ALEGRIA MUNDACA, doña Rosa MUNDACA MILLA, ya in
dividualizada, se obtuvo un certificado de honorabili
dad, a nombre de la víctima» y firmado por Manuel FAR
FAN ALVAREZ, Sub-Oficial Mayor de la Armada de Chile, 
fechado en Valparaíso el 23 de Marzo de 1976, el que 
adjunto, se remite a ese Tribunal.-

SUBPREFÍCTURA VALPSO. 
2a Br¡g3̂a de Homicidio^

< T ~
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DB ROSA GEORGINA MUNDACA MILLA

era mi hijo,
"Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, 

quien a la fecha de su muerte, tenia 33 años *

"En relación a los hechos que se 
investigan, debo manifestar que la última vez qyte vi con vida 
a mi hijo, fue el día Viernes 8 de Julio del año 1983, ocasión 
en que después de estar jugando a las cartas y comer, se retiró 
a su trabajo qtue tenía en el P.O.J.H., como nochero.

"Al día siguiente, en horas de la 
noche, llegó hasta mi casa un compañero de trabajo de Juan, a 
quien conocía por el nombre de "JOSE", quien preguntó por mi 
hijo, ya que la noche anterior, no había llegado a trabajar.
Al día siguiente, nuevamente llegó este sujeto preguntando 
por Juan, respondiéndole que no lo había logrado ubicar. Debo 
señalar que durante ese fin de semana, había llovido bastante 
y había ido a preguntar a Carabineros e Investigaciones, como 
también centros asistenciales, pero no había ido a su casa por 
el estado del terreno debido a la lluvia.

"Preocupada por toda esta situación, 
al día siguiente fui a trabajar y alrededor de las 1 1 :0 0 hrs., 
llegué hasta la casa de mi hijo, encontrando todo cerrado, acla

ro que también me encontré con mi yerno Luciano GARCIA; juntos, 
empezamos a ver la posibilidad de observar al interior, ya que 
uan, no respondía a nuestros llamados. Finalmente, Luciano ob
servó que Juan estaba en la cama, sobre ella, recostado. Pedí 

Luciano que rompiera un vidrio e ingresara a abrir la puerta 
or dentro, cosa que hizo. Grande fue la sorpresa, encontrar 
mi hijo muerto. Había una gran cantidad de sangre en el piso, 
ue llegó a salir al exterior por una viga. Examiné sus ropas, 
reatándome que su camisa y jersey estaban cubiiendo sus muñe
s, pero no tenían sangre, ahora pienso que acomodaron su ropa 
esa zona. También me fijé que el piso, a pesar de la sangre 
existía,(no)había barro, por lo que tomé sus zapatos y es
estaban limpios en su suela, lustrados, y con nada extraño.

"En el comedor, había una botella 
no blanco, cosa que me extrañó ya que Juan, hábitualmente 

umía vino tinto. Una vez que llegó la policía a la casa, 
ervé que un Detective, de entre sus ropas sacó un billete de

il pesos, cosa que se oponía a pedir fiado en el negocio del ■ 
Sr. ROMO. i

"Respecto a la carta que fue encon
trada en la casa, debo agregar que cuando la vi, reconocí su 
letra, era de él, pero mi hijo no iba a viajar a santiago a 
matar a esa persona; no tenía ninguna vinculación con Tucapel i 
JIMENEZ ALFARO. Nunca le vi una linterna, y menos un arma de
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"Otra de las cosas que me llamó 
la atención, fue que al examinar su cuerpo, observé que tenía 
como "pinchazos" en su estómago, creo que unas tres, y cerca de 
su cadera derecha otro pinchazo» En el piso, me percaté que 
había un envoltorio de una jeringa y ese objeto propiamente tal 
pisado, junto a la cama.

"Cuando fui a retirar el cadáver de 
mi hijo, fui informada que no se me entregaría el cuerpo para 
sepultarlo, ya que se debía hacer una segunda autopsia. Al in
quirir mayores datos, se me dijo que Juan había sido drogado y 
que posteriormente podía sepultarlo, ignoro el resultado de esas 
diligencias.

"Pasado un poco menos de un año a 
la muerte de Juan, me enteré por su hija Marcela, que estaba sier 
do vigilada por sujetos que se movilizaban en un auto plomo, sir 
darme mayores datos. Esto lo sumé a la información que me habla 
dado mi hijo, pocos días antes de morir, que también estaba sien
do seguido por un taxi, dato, que no le di la importancia debida, 
además que Juan, no tenia enemigos. Sin embargo, las cosas fue
ron aumentando, ya que a los pfccos días después de la primera in
formación que me dá Marcela, nuevamente me dice que en circuns
tancias que estaba con su madre, en un ascensor, unos sujetos 
hablaron con Esmeralda y le ofrecieron dinero, casa y viaje, si 
ella sostenía que Juan estaba involucrado en la muerte de Tucapei 
JIMENEZ ALFARO. Recuerdo que conversé con mi nieta y le dije 
que nunca recibiera nada, y que la justicia debía encargarse de 
toda esa situación. También, existía el rumor en el sector donde 
vivo, que mi casa estaba siendo rondada por sujetos desconocidos, 
situación que yo nunca comprobé personalmente, ó mejor dicho, 
nunca me percaté que yo fuera vigilada. W o  esto duró más de un 
año, y no podría precisar la fecha exacta en que terminó.

1 "Hace aproximadamente unos dos años
a la fecha, que una vez que terminé mis labores de asesora del 
hogar, fui hasta el cementerio a visitar la tumba de Juan, gran 
sorpresa me llevé al comprobar que no estaba su tumba, no había 
nada, ni siquiera las cruces que indicaban su sepultura. Regresé 
a mi casa y conversé esta situación con mi hija menor, la que 
concurrió hasta las oficinas del Cementerio Tres de Playa Ancha, 
en donde recibió como respuesta que efectivamente se había reti- 
rádo los restos de Juan, no recibiendo ninguna otra explicación. 
No hice ningún trámite legal, por recomendación de mi familia, 
por considerar que nada en limpio se podría lograr.

"Finalmente debo señalar que mi hijo 
jó ser obligado a escribir la carta donde se inculpa del homi-‘ 
io de Tucapei JIMENEZ. Los autores de la muerte de Juan, deben 

ser los mismos sujetos que dieron muerte a ese dirigente sindi
cal, y mi hijo fue utilizado para lograr sus objetivos de impuni
dad. Pienso que estas personas deben tener relaciones con algún 
organismo de seguridad, cosa que grité, en mi desesperación, cuan 
do los huesos de mi hijo, fueron sacados de su tumba.
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"Debo agregar que aún mantengo en mi 
poder, el bolso de cuero café que usaba mi .hijo para llevar 
sms cosas al trabajo, donde están algunas fotografías, apuntes 
escritura de él sobre pedidos que hacía en el almacén, planos 
que hacía en sus trabajos, etc.

"Es todo cuanto puedo manifestar al res
pecto. Ignoro si mi hijo admitió a alguna persona en su casa 
cuando fue abandonado por su mujer. De la persona que podría 
aportar algún dato, se trata de Nelson ARISMENDI, que es amigo 
de la familia y tiene su residencia en la ciudad de Talcahuano, 
y es capitán en buques pesqueros en la zona.

"Leída, ratifica y firma para constancia,

Declarante
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DB Juan Rigoberto ALEGRIA CASTILLO.

" Juan ALEGRIA MUNDACA era mi 
padre, quien a su muerte tenía 33 años de edad.

" Recuerdo que a fines del año
1982, mi madre Esmeralda CASTILLO me internó junto a mi hermana - 
MARCELA en un Hogar de Menores de Valparíaso y ella se fue de la - 
casa junto a nuestra hermana menor de nombre FRACIS, por lo que mi 
padre quedó viviendo sólo en su casa de calle Montalbán, población 
Bernardo O'higgins, sector Miramar; como estaba internado, ignoro 
el lugar a que se fue a vivir mi madre.

" E l  caso es que unos meses des 
pués, puede haber sido febrero o marzo, mi abuela ROSA MUNDACA me 
sacó a mí y mi hermana del Hogar de Menores, llevándonos a vivir a 
su casa ubicada en Pasaje José Serey N° 270, donde aún vivo en la 
actualidad. Desde ese momento, 0 sea desde que mi abuela nos sacó 
del Hogar mi padre nos visitaba todos los días en el lugar donde 
estábamos viviendo y a veces salíamos a pasear con él.

" En una oportunidad salí a pa
sear con mi papá y en la noche decidió que yo me quedara a dormir 
en su casa; como a las 02:00 horas mi padre me despertó aiciéndome 
que nos íbamos a la casa de mi abuela, por lo que me levanté y sali
mos en esa dirección. Como era tarde y no habían microbuses, nos 
fuimos a pie y al pasar frente a la Plaza de la Marina Mercante, 
él se fijó en un automóvil que estaba estacionado en la calle y en 
su interior habían dos personas según recuerdo, por lo que me dijo 
que me apurara; xana vez que pasamos, el vehículo se puso en marcha 
tras nosotros y luego de haber caminado aproximadamente una cuadra 
nos adelantó y siguió de largof para un par de cuadras más adelante 
dar la vuelta en "UM y estacionarse nuevamente a la orilla de la ca 
lie pero esta vez de frente a nosotros.

M Cuando pasamos frente al au
tomóvil, éste nuevamente se puso en movimiento dando una nueva - 
vuelta en "U" para continuar tras de nosotros, por lo que mi padre 
me dijo que nos fuéramos por un camino ubicado en un cerro, luego 
de lo cual perdimos de vista el vehículo llegando sin novedad a - 
la casa de mi abuela* Respecto de los individuos que estaban en - 
el interior del automóvilt debo señalar que no vi sus rostros pero 
si vestían de corbata y terno* esta situación no la relaté en la - 
N^asa por cuanto no sabía que pasaba y al parecer mi padre tampoco 
la relató.

M También recuerdo que cuando 
vivía con mis padres en la población Bernardo O'higgins, lo cual - 
tiene que haber sido el año 19 8 2, llegó a vivir a nuestra casa un 
individuo al cual no conocía y al preguntarle a mi madre quien era 
rae respondió que'un amigo de mi papá; esta persona era de unos 40 
años de edad aproximadamente o talvez más, bajo de estatura, de ca- 
-bellos negros, de contectura entre atlética y gordo, del que no -

»•.// .»
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. ./• recuerdo otros antecedentes, como tampoco cuanto tiempo estu
vo' viviendo en nuestra casa. En esa misma época, no recuerdo exac 
tamente también vivió en nuestra casa mi tio NELSON ARISMENDI, pero 
éste permaneció sólo un par de días ya que estaba enfermo, diriglén 
dose posteriormente a Talcahuano donde vive, ignorando otros antece 
dentes. A todo esto puedo agregar que en una oportunidad me padre 
llegó a la casa acompañado del individuo desconocido y entre ambos 
t-raín un televisor envuelto en una frazada; este aparato era de los 
grandes, al parecer de 23 pulgadas no recuerdo marca con el cual - 
llegamos a tener dos televisores, pero el que ya teníamos estaba - 
en mal estado.

dre con vida, no recuerdo si fue jueves o viernes, cuando él regre
só del trabajo, alrededor de las 20:00 horas, ocasión en la que só
lo nos saludó ya que estábamos acostados; a esto puedo agregar que 
por lo que recuerdo, mi padre trabajaba de día o de noche en el Mi
rador de la Marina Mercante ignorando el porque de este sistema. - 
Después de esos días, es decir al lunes siguiente mi papá fue encon
trado muerto en su domicilio.

Leída que fue la presente decía 
ración extrajudicial, la ratifica y firma para constancia.

” La ultima vez que vi a mi pa-

VALPSO., NOVIEMBRE 11 DE 1990.-

J.UWTR. ALEGRIA CASTILLO 
Declarante
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DECLARACION E X T R A  JUDICIAL D E  DOfifA VICTORIA DELIA ALEGRIA 
MUNDACA : ChÍTena, nacida en Valparaíso el día 25 de Di
ciembre de 1953, soltera, estudios Tercero Medio, Cédula 
Nacional de Identidad Nro. 6.505o893-6., garzona; domici
liada en Pasaje Luis Fuster Nro. 285 Segundo Sector de Pla
ya Ancha, Valparaíso, manifestó :

" Soy la hermana de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, 
quien a contar de los 12 a 13 años comenzó a trabajar en 
mi compartía en una fábrica de muebles. Posteriormente en el 
año 1971 aproximadamente contrajo matrimonio, dejando de 
trabajar en la fábrica en cuestión.

Más o menos en el año 1980 ingresa a trabajar 
en el PEM., siendo de inmediato enviado a desempeñarse en 
calidad de carpintero a la Intendencia de Valparaíso, per
maneciendo allí por espacio de un año aproximadamente., lue
go de esto por ese mismo plan es enviado a trabajar en ca
lidad de nochero, al cuidado de una bodega, donde laboraba 
hasta el momento de su fallecimiento.

Paralelamente con lo anterior y durante el día, 
mi hermano realizaba trabajos de carpintería y construcción 
en diferentes partes, no obteniendo mucho dinero en ello, 
ya que casi siempre lo hacía por la comida.

Asimismo debo agregar, que Juan era una perso- _ 
na indefensa más bien cobarde, muy alegre, de buen humor, 
trabajador aunque algo bueno para el vino, pero ello no sig
nificaba que perdiera su compostura, lo que lo hacía tener 
muchas amistades., por lo anterior creo era una persona in- 
capáz de cometer algo así como se le sindica y se le preten
de involucrar.

Además yo siempre mantuve buenas relaciones con 
él, lo que significaba sostener conversaciones de diferentes 
temas y durante éstas, nunca me mencionó que había viajado
o viajaría a Santiago, considerando en ello que la mayor , 
parte del tiempo se lo pasaba sin un peso en los bolsillos 
llegando inclusive a pedirme en reiteradas ocasiones a pe
dirme dinero para adquirir unos cigarrillos sueltos.

Ahora respecto de la, vida que él llevaba en el 
sector donde vivía, no puedo acotar nada, ya que nunca lo 
fui a visitar, pese a que me invitaba.

Finalmente -debo hacer presente, que a mi modo de 
ver las cosas^y analizándolas con mi familia, hemos llegado 
a la conclusión, que las personas que mataron a mi hermano, 
tendrían que ver con algún servicio de Seguridad, que preten
dieron desligarse de la muerte de Tucapei JIMENEZ, 'realizan
do esta maniobra, siendo elegido por el hecho de haber sido 
bastamente conocido en la Intendencia de este puerto, pero de 
ello no tenemos hasta el momento antecedentes concretos como 
para inculnar a alguna persona en particular. Es cuanto pue
do manifestar al respecto

# . Leída que le fue la presente declaración, la ra
tifica y firma para constancia.-
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE LUCIANO ROMAN GARCIA DELGADO .-

"Juan ALEGRIA MUNDACA era mi cuñado, 
y en el año 1983, vivía junto a mi esposa en casa de mi sue
gra, ubicada en calle José Serey Nro.270, Playa Ancha, Según 
do Sector Corvi*

"En relación a los hechos que se inves 
tigan, debo manifestar que el día 11 de Julio del año 1983, 
como mi cuñado Juan no había ido a la casa de su madre, como 
habigualmente lo hacía, mandó a su nieta Marcela a ver a su 
padre a la casa donde vivía* Como era una niñita, opté por 
ir personalmente a verlo, para dejar tranquila a mi suegra*

"Cuando llegué a su casa, la encontré 
completamente cerrada, golpee, lo llamé y no tenía respuesta. 
Di la vuelta a la casa, y miré por una ventana observando el 
cuerpo de Juan sobre una cama. Pensé que estaba curado, ya que 
era bastante bueno para beber, optando por irme. Cuando me di
rigía a la casa, observé que mi suegra venía llegando, le dije 
que estaba en la cama, preguntando mi suegra si «taba muerto, 
"si le respondí, pero muerto de "curado". Finalmente, con un 
martillo que conseguimos en una casa vecina, abrí una ventana 
e ingresé, percatándome que Juan estaba muerto.

"Debo señalar que solamente miré y me 
fijé en un gran corte que tenia en su muñeca derecha. Había 
mucha sangre y para no tener esa imagen en mi mente para siem
pre, opté por retirarme, y atajé a mi suegra que en esos ins
tantes también ingresaba a la pieza. Debo agregar que luego 
de este hallazgo, se hizo presente la policía, donde se me to
mó mis datos personales, «siendo citado a declarar al Juzgado,

"Se me preguntó en forma reiterada res
pecto a una linterna que apareció en la casa, pero ese objeto, 
nunca lo había visto., como también se me consultó por un arma 
cosa que tampoco nunca se la vi. No era un hombre para portar 
un arma.

"Finalmente debo señalar que personal
mente pienso que Juan ALEGRIA no se mató. Su muerte es muy ex
traña. Nunca lo vi acompañado por personas que no conociera, 
generalmente se reunía con sus amigos y familia y se tomaba 
sus tragos, de vino generalmente. Era un tipo alegrft,simpático, 
agradable, siendo su único problema el vicio del alcohól, lo 

que lo llevó a tener problemas con su mujer. No tengo mayor 
información al respecto. Para terminar, debo señalar que la 
casa de Juan, estaba en una quebrada, donde cualquier ruido 
se nota, llamándome la atención que ninguno de sus vecinos es
cuchara algo, ya que además, en todas las casas tienen perros, 
que empiezan a ladrar ante cualquier ruido.

"Es todo cuanto puedo manifestar al
respecto".



Leída, ratifica y firma para constancia.

Chileno, nacido en Vpp., el día 8.1.58., casado, estudios 
básicos, 1ro. medio, civil Nro. 8.624.300-8 Nasional , 
movilizador portuario, domiciliado en calle Municipio Nro. 
274 Playa Ancha Vpo. T/c. Infley. 18.403 año 7 5 . Consumo

i
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE Eduardo Leopoldo PONCE PONCE,-

"Juan ALEGRIA MUNDACA era mi vecino in
mediato, hacia el costado oriente, casas separadas sólo por un 
par de metros.

"En relación a los hechos que se inves
tigan, debo manifestar qae el día sábado 9 de Julio del año 1983, 
en circunstancias que me encontraba en mi domicilio, alrededor 
de las 15:0 0 hrs., me percaté de la presencia en casa de mi veci 
no JUAN, de unos sujetos, entre los que se encontraba uno apodado 
"El Nancho", y su mujer de nombre "VILMA", los que se encontra
ban bebiendo y cocinando pescado en el patio, costado lateral 
poniente de la casa. Más tarde, cuando ya oscurecía, ingresaron 
todos y continuaron bebiendo y escuchando música.'

"Alrededor de las 21:00 hrs» y poco an
tes de dormirme, escuché desde mi dormitorio, que discutían en
tre ellos, sin saber el motivo? no obstante se insultaban grose
ramente. No recuerdo haber escuchado algún grito.

"El día Domingo 10, me levanté alrededor 
de las 08:00 hrs., y debo señalar que durante ese día, no vi mo
vimientos de personas en casa de mi vecino Juan; lo que mayormen
te no me llamó la atención, puesto que en algunas oportunidades 
no llegaba, ya que al parecer se quedaba en casa de su madre.

"El día Lunes 11, me levanté como de 
costumbre, y a eso de las 11:00 hrs., apareció la madre de Juan 
acompañada de su cuñado, quienes preguntaban por él. Les comen
té que el último día que lo había visto, había sido el día Jue
ves 7, en horas de la mañana, cuando salía a su trabajo. Me pi
dieron un diablito para abrir una ventana, ya que Juan no res
pondía a los llamados que le hacían, y lo habían visto por una 
ventana que estaba en la cama. Cuando abrieron la puerta ingre
sé, y observé que sobre la mesa, había una hoja de afeitar y 
una botella de vino. Además, los zapatos de Juan estaban cerca 
de la mesa, a sus pies, había un charco de sangre y sobre su ca
ma estaba el cadáver» teniendo un corte en cada muñeca. Luego, 
di aviso a la policía.

"Finalmente debo agregar que a la ma
dre de Juan, le mentí, al igual que a la policía y al Tribunal, 
por temor al tal "Nancho" y grupo de amigos que tenía. Respecto 
a este hombre, debo agregar que fue detenido por la policía a 
los pocos días de la muerte de Juan, salió en libertad y posterio 
mente a esto, desapareció junto a su mujer, sin que hasta la fe
cha hayan sido vistos en el lugar nuevamente.

■n "Es todo cuanto puedo manifestar al
especto. Leída, ratifica y firma para constancia

03MAN ARELLANO
Detective

' fA I) \ SDU.j \jj Nai ANO VALENZUELA
*D0 L. PONCE PONCE 
Declarante
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE María Angélica RODRIGUEZ NAVARRETE.

" Conocí a Juan ALEGRIA MUNDACA por 
espacio de diez años aproximadamente, ya que durante ese tiempo 
fuimos vecinos*

" A la fecha de su muerte, JUAN esta 
ba viviendo sólo ya que su esposa ESMERALDA lo había á>andonado y ” 
se había ido a vivir con el padrastro de éste; no recuerdo la fe
cha en que esto ocurrió, pero cuando él trabajaba y no podía dejar 
sus hijos con su madre, yo se los cuidaba*

M La ultima vez que vi con vida a JUjUrt 
fue el día sábado 09 de julio de 1983, alrededor de las 18:00 ho
ras y como era época de invierno mi casa estaba oscura ya que no 
tenía alumbrado eléctrico, por lo que le grité desde mi casa que 
me pasara una vela por cuanto no tenía. El caso es que me pasó 
una vela marca "Luminosa" y una caja de fósforos marca "Copihue" 
y al preguntarle porque estaba tan apurado, me respondió que es
taba haciendo pescado a la lata y tomando en compañía de " EL - 
NANCHO " y su esposa la " VILMA ", por lo que regresó a su domi
cilio, habiéndome percatado sin embargo que en el inmueble había 
otra persona a la cual no le vi el rostro, fijándome sólo que usa 
ba pantalones de color beige y zapatos del tipo acordonados de co 
lor negro, por lo que presumo era hombre; esa fue la ultima vez 
que v i con vida a JUAN *

" El lunes ll de julio del mismo año, 
alrededor de las 13:00 horas, llegó a mi domicilio la señora ROSA 
madre de JUAN, preguntando si estaba alguno de mis hijos a lo que 
respondí en forma negativa, agregando ella que su hijo estaba muer 
to en el interior de su vivienda. Ignoro las circunstancias o ios 
motivos que provocaron la muerte de ALEGRIA.

" Unos días después del fallecimiento 
de JUAN, me encontré en la calle con un vecino de él al cual conoz 
co por " DON LALO ", al cual le consulté que si como vecino de mi 
amigo había escuchado ruidos o algo similar la noche o el día que 
lo mataron, respondiéndome que el sábado en la noche había escu
chado pelear en el interior del inmueble de ALEGRIA a lo que no le 
dio importancia ya que él no se metía en nada y yo tampoco le hice 
más preguntas en esa oportunidad ya que iba apurada y con posterio 
ridad no he vuelto a conversar con él*

. " En relación al " NANCHO " y la "VIL
MA ", no ios he vuelto a ver desde esa oportunidad a pesar que am 
bos bebían constantemente en la casa de JUAN al igual que otros - 
individuos a los cuales sólo ubico de vista pero no por sus nom
bres o apodos; finalmente debo señalar que a pesar de ser yo y mi 
esposo buenos amigos de JUAN, nunca nos dijo que tuviera algún - 
problemas como por ejemplo que lo estuvieran vigilando o siguien
do de lo cual tampoco nunca me di cuenta cuando transitaba por el 
sector de su domicilio.



Leída que fue la presente declarad*
extrajudicial, la ratifica y firma para constancia.

VALPO.? NOVIEMBRE 11 DE 1990.-

MARIA A. RODRIGUEZ NAVAí&ETK 
Declarante
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"Juan ALEGRIA MUNDACA era mi vecino, 
y lo conocía hasta el año 1 9 8 3 , desde hacía aproximadamente unos 
siete años, fecha en que llegó a vivir junto a su familia a la 
Población Miramar, Valparaíso.

"En relación a la investigación que 
se practica, debo manifestar que efectivamente el. día 9 de Julio 
del año 1 9 8 3 , alrededor de las 2 3 :0 0..hrs., en,circunstancias que 
me dirigí hasta la cocina de mi casa, escuché que la puerta de mi 
vecino se abría y cerraba, escuchando además pasos en el interior 
de la casa, de una sola persona; esto fue claramente escuchado por 
mí, ya que la construcción de ambas casas es de madera, además 
que el deslinde de mi casa, está casi junto a la casa que fue de 
ALEGRIA. Durante el resto de la noche, no escuché movimiento al
guno, ya que nuestro dormitorio, está ubicado en el ala opuesto 
a la casa de Juan, Yo esa noche, no vi a Juan ALEGRIA.

"Respecto a personas que vivieron 
en la casa de Juan, recuerdo con mayor exactitud, un hombre de 
unos 40 años, pelo castaño medio rubio, que cuando lo vi tuve la 
impresión que se trataba de un obrero de la construcción. Vivió 
casi cerca de una semana en esa casa, y posteriormente a la muer
te de Juan, nunca más lo vi, desapareció de allí.

_ "Durante el día Domingo, no se notó
movimiento en esa casa, sólo, el día Lunes, cuando llegó hasta ese 
lugar, la madre de Juan, quien encontró el cadáver de su hijo en 
el interior de la casa. No recuerdo que hubiese alguna "comilona" 
durante el día sábado 9 de Julio de 1983, pero esas situaciones 
eran comunes los fines de semana. Las personas que habitualmente 
participaban en esas comidas, eran hombres que venían de otro 
sector, como "El Mote", "El Choto", "El Nacho" y su mujer VILMA.
No recuerdo haber visto a otras mujeres en la casa de Juan, como 
tampoco recuerdo haber visto a Esmeralda, esposa de Juan, por el 
sector, después de la muerte de su esposo!

"Es todo cuanto puedo manifestar al 

"Leída, ratifica y firma para cons-

JUANA MARIA DAVALO MARIN 
Declarante
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DECLARACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DON ^ODOLFO VILLEGAS R A M Y O , 
Chileno, nacido en^Iquique el día 20 de Eebrero de 1^507, 
casado, estudios básicos, estucador. Cédula Nacional de I
dentidad Nro. 3.4-98.761-0., domiciliado en Pasaje Montalván 
casa Nro. 1 Población Miramar, Valparaíso, manifestó :

" Hace aproximadamente 14 años a la fecha, que vi
vo en la dirección anteriormente señalada y como al año des
pués lo hizo mi vecino "El Chico" Juan ALEGRIA, quien se ins
taló inmediatamente al costado izquierdo de mi casa, separa
da solamente por un par de metros , en lo que respecta a la 
construcción de las casas mismas, pero en la misma linea.

' Per lo antes mencionado, todas las cosas que se
hacían en ambas casas eran escuchadas debido a la cercanía, 
ya que por tratarse de edificaciones de madera, permitía 
la salida de todos los ruidos.

Además debo agregar, que casi siempre las rela
ciones entre el chico Juan y yo no fueron nunca de las mejo
res., debido a que él casi nunca cooperaba en las obras de 
alcantarillado principalmente, que se estaban ejecutando en 
esa población. Así por ejemplo en una de las ocasiones en 
que va el Chico Juan estaba sólo, ya que su esposa lo había 
abandonado, al mantener reuniones en su casa casi a diario 
para beber, jugar o conversar, en una ocasión me sustrajeron 
una gallina, la que se la comieron, esta actitud se las re
presenté, lo que significó que el Chico me diera un golpe de 
puño en el rostro, procediendo yo a agredirlo con una llave 
de tuercas, causándole lesiones en el rostro, no pasando a 
mayores.

La última vez que vi a Juan, recuerdo que fué 
un día Jueves, pero mi esposa Juana.DAVALOS, me manifestó 
haberlo divisado ,o sentido sus pasos' mientras se paseaba en 
su casa a eso de las 22:30 a 23:00 horas, pero yo no tengo 
antecedentes sobre esto último.

Durante el tiempo en que el Chico Juan estuvo 
sólo en casa, siempre se le veía acompañado de unos sujetos 
del sector, que viven casi todos al frente de nosotros y que 
no tienen muy buen aspecto, pero durante las reuniones que 
ellos efectuaban, nunca sentí o vi que se hubiera producido 
algún problema, como peleas, discusiones o similares, no obs
tante, que las tomateras eran grandes y prolongadas.

Yo por mi parte casi nunca vi personas que no 
fueran conocidas del lugar., salvo en una oportunidad en que 
por espacio de unos 20 o más días, vi llegar hasta la casa 
de mi vecino a un sujeto de unos 40 años de edad, contextu
ra delgada, pelo castaño claro regular, tez alargada rosada, 
usaba barba media cobriza, de frente amplia, sin lentes, de 
un metro y 70 cms. de estatura más o menos, que vestía en for
ma regular, un vestórta rayas oscuras, blue-jeans y zapatillas, 
sujeto con el cual nunca logré sostener alguna conversación, 
va que ni siquiera me saludaba. Esta persona casi siempre lle
gaba acompañado del finado Juan y asimismo en la mañana sa
lía en su compañía, portando un bolso de color azul de lona.

También debo indicar, que posterior a la muerte 
de mi vecino, siempre llegaron personas, tanto a mi casa co
mo a donde don Lalo, al parecer periodistas, quienes consul
taban por los antecedentes de lo ocurrido.

Finalmente cabe señalar, que antes de la muerte 
de Juanito, nunca noté nada anormal en el sector, como por e- 
¿emplo alguna vigilancia o presencia de algún vehículo sospe-
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choso. Es cuanto puedo manifestar al respecto"»-

Leída que le fue la presente declaración,, rica y firma para constancia.-

Q .
RODOLFO VILLEGAS R A M  

Declarante«

i
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE Wilbert ROBSON VELARDE. ow.ooC-Or-o y
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" Me gradué como Médico Cirujano 
en la Universidad de Chile en el año 1948 con especialidad en - 
Cirugía, encontrándome inscrito en el Colegio Médico con el Nro. 
2998-íC; posteriormente ejercí la Tanatología en forma paralela 
a la Cirugía por espacio de 26 años y los últimos siete años apro 
ximadamente me desempeñé en el Servicio Médico Legal de Valparaí
so, donde jubilé a fines de 1983.

" El 12 de julio de 1983, como uni 
co Tanatólogo del Servicio Médico Legal de Valparaíso, me corres; 
pondió efectuar la autopsia a JUAN ALEGRIA MUNDACA, cadáver que 
recibí con antecedentes de haber fallecido al inferirse heridas 
con arma blanca en su domicilio.

M Al respecto puedo señalar que al 
examen externo del cadáver, este presentaba una herida cortante 
en la muñeca derecha y otra en la muñeca izquierda. En la le
sión que observé en la muñeca derecha y de acuerdo a la descrip 
ción hecha en el Protocolo de Autopsia no recuerdo mayores ante
cedentes como tampoco de la otra en virtud al tiempo transcurri
do. 1

" No obstante lo anterior, puedo 
manifestar que al producirse una herida de tipo cortante en la 
muñeca o ambas muñecas, que seccione los tendones flexores los 
dedos de la mano no tendrían movimiento y perderían la fuerza 
para coger o manejar algún objeto. En este caso específico y 
teniendo a la vista una fotocopia del Informe de Autopsia N° - 
412 que evacué en su oportunidad, los dedos de ambas manos no —  
ejercerían, por lo ya explicado anteriormente, movimientos acti
vos de prehensión.

" Además, el motivo por el cual no 
le tomé tona muestra de sangre al cadáver para posteriormente en- 
-viatrla al Laboratorio, es que no me correspondía hacerlo ya que 
era misión de otro paramédico desconociendo si tenía alguna ins
trucción al respecto de la Jefatura del Servicio; en esa época - 
habían exámenes que no se efectuaban por escases de personal y - 
de medios.

H En cuanto a las conclusiones, de 
bo señalar que me incliné por una acción de tipo suicida, influen 
ciado o más que nada en virtud de los antecedentes recepcionados 
de la Primera Comisaría Sur de Carabineros y de la ubicación - 
de las heridas, anatómicamente.

Leída que fue la presente declara
ción extrajudicial, la ratifica y firma para constancia.

• .
VALPSO., NOVIEMBRE 12 DE 1990.- 

( Firmas al reverso ).



WILBERT/ROB 30N/ VELARDE 
Declarante

HECT0R A. MORAGA JARA 
/ Inspector



DECLARACION EXTRAJUDICIAL DS OSCAR ALEJANDRO TAMAYO BARRIENTOS

"Vivo en la Población Aurelio Domiñ 
guez, calle 25 casa Nro.l, Porvenir Bajo, Playa Ancha y cono
cía a Juan ALEGRIA.

"En relación a los hechos que se 
investigan, debo manifestar que mi relación con Juan ALEGRIA 
se debió a una transacción comercial, que consistió en la com
pra de una media^agua, que instalé en mi casa para formar la 
cocina. Recuerdo que su esposa aún viv-ia en su casa, nos to
mamos unos tragos y se cerró el trato* También podría señalar 
comentario que el mismo me hizo, que tenía problemas con su 
esposa; al parecer no se le portaba bien y surgían los proble
mas. Era una persona muy amigable, compartía con todos en la 
población, no le conocí enemigos» y nuestra relación, solamen
te fue en sentido comercial como ya dije.

"Respecto a su muerte, no podría 
aportar mayores datos, ya que solamente sé, por comentarios 
de la población, que lo habían encontrado muerto en su casa#

"Ignoro mayores anteceeentes al
respecto.

"Leída, ratifica y firma para cons
tancia*

OSCAR A. TAMAYO BARRIENTOS 
Declar suite
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE FIDEL DEL TRANSITO PIZARRO RIVEROS

"En el año 1978 conocí a Juan ALE
GRIA MUNDACA cuando ingresé a trabajar en el Plan del Empleo 
Mínimo, de la Municipalidad de Valparaíso.

"En relación con los hechos que se 
investigan, debo señalar que una vez que conocí a Juan, a quien 
apodabamos el "Chico Juan" ó "El Tártaro", empecé a frecuentar 
su domicilio, ubicado en Miramar junto a otros amigos comunes, 
entre los que puedo mencionar a "El Choto"; "El Nancho"; "El 
Mote" y "El Capitán"* siendo yo conocido por el apodo de "El 
Gato ó El Colorado", Fue así, que me enteré que Juan estaba 
trabajando, durante el año 1983, en el Mirador de Marina Mer
cante en Playa Ancha, donde era nochero.

"Al respecto, debo señalar que 
nuestra amistad se fue deteriorando, ya que el tenía otros ami
gos que hizo en su trabajo, y se juntaba con ellos a beber. Fue 
así que me enteré de la existencia de un señor a quien apodaba
mos "El Colorado", que era una persona mayor, de unos 40 años 
aproximadamente, 165 cms, de estatura, delgado, con su espalda 
un poco curva, que según las propias palabras de Juan era uno 
de sus mejores amigos. Tengo entendido que este hombre, después 
de la muerte del "Tártaro", desapareció; nunca más se vió por 
e l 'sector.

"Recuerdo que días después de la 
muerte de Juan, fui detenido por Investigaciones y se me tomó 
declaración respecto a las amistades del muerto; en esa época 
se me exhibió una fotografía, a color, de un carnet portuario, 
de un sujeto a quien no conocía. Sin embargo, con el correr del 
tiempo, este sujeto apareció en el sector donde vivía y llegué 
a conocerlo como "El Flaco Beto", y me contó que también había 
sido llevado a Investigaciones a declarar ya que su carnet había 
aparecido en la casa de Juan ALEGRIA, Ignoro que tipo de rela
ción tenían.

"Finalmente debo señalar que cuando 
se me tomó declaración en Investigaciones, se me preguntó por 
una linterna, objeto que nunca vi en la casa de Juan, como tam
poco me percaté que anduviera armado. No tenía miedo de salir a 
la calle, nunca nos comentó alguna situación extraña ni sus pro
blemas de tipo personal que tenía con su mujer. Era un hombre 
tranquilo, que le gustaba tomarse sus tragos y no se transformaba 
cuando se curaba. Ni siquiera sabíamos que en era Tucapel JIME
NEZ y por todo esto es que pienso que Juan no se mató, nunca nos 
dió a entender que quisiera matarse.

"Es todo cuanto puedo manifestar al
respecto.

Leída, ratifica y firma para cons
tancia, a fojas vuelta.
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE Jorge ORTEGA ROJAS.
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M Tengo mi domicilio en la Pobla
ción Manuel Rodríguez de Playa Ancha, Valparaíso, donde soy co
nocido por el apodo de " EL CHOTO

" En relación a lo que se investi
ga, debo manifestar que conocí a JUAN ALEGRIA MUNDACA por espacio 
de diez años aproximadamente y nuestra amistad se hizo en base a 
que jugabamos fútbol en el mismo Club y además vivíamos relativa
mente cerca.

" De su muerte me enteré el mismo 
día que encontraron su cadáver por comentarios de vecinos, igno
rando las causas o los motivos que le provocaron la muerte.

H A lo anterior puedo agregar que 
en numerosas ocasiones estuve bebiendo con él y otros amigos en 
su domicilio, pero nunca noté en él algo que le molestara o que 
estuviera extraño, ya que su caracter era siempre alegre y no - 
tenía problemas con nadie.

" En la época que falleció estaba 
trabajando como nochero en una construcción ubicada en la Plaza 
de la Marina Mercante, Porvenir Alto, Playa Ancha y anteriormen
te había hecho "pololos” como carpintero y albañil en el sector
o en el P.O.J.H.; también debo agregar, que con respecto a la - 
linterna que apareció en su casa cuando murió esta nunca la ha
bía visto en domicilio ya que no tenía.

" Con respecto a los otros amigos 
que lo visitaban en su domicilio estos eiaa " EL GATO", " EL CA
PITAN TETA ", " EL NANCHO " y " EL MOTE GRANDE **, cuyos nombres 
no recuerdo y la mayoría se ha cambiado de domicilio menos " EL 
MOTE GRANDE " que se encuentra detenido en la Cárcel de Valparaí 
so cumpliendo una condena y por mi parte no he tenido contacto con 
ellos desde hace varios años ya que estoy trabajando como pesca
dor artesanal.
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Leída que fue la presente declara
ción extrajudicial, la ratifica y firma para constancia.

VALPSO. 09 NOVIEMBRE DE 1990.-

ó t
Declarante
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE LUIS ALBERTO JARA RAMOS.m»Ox*^\4>

M A Juan ALEGRIA MUNDACA, lo
conocí en forma casual, en unos entretenimientos electrónicos, ubi. 
cados en Avenida Quebrada Verde, entre Avenida Porvenir y Miramar.

’ Recuerdo que en esa oportunidad, nos hicimos conocidos jugando flj. 
per" y posteriormente lo vi en muchas oportunidades y yá nos saludá 
bamos; incluso en una oportunidad, me invitó a beber una cerveza, - 
que él pagó. Esta situación debió tener su origen, en é. verano de
1983, es decir entre los meses de Enero o Febrero» él siempre anda
ba solo y portaba un bolso deportivo, no recuerdo sus característi
cas.

M De su fallecimiento, me impu
se a través de los diarios y recuerdo que dos o tres días después, 
encontrándome en los MfliperM, me encontré con un amigo del que solo 
sé que trabajaba como vendedor ée  helados, quien me comentó que pen 
saba ir a la casa de los familiares de Juan, puesto que lo conocía, 
con el fin de dar el #ésame a su madre y decidí acompañarlo; fue de 
noche y al llegar a casa de la mamá, ésta se encontraba acostada y 
se levantó para atendernos.

M Respecto del hecho que un car 
net de trabajador portuario de mi propiedad, haya sido encontrado 
entre las pertenencias de Juan ALEGRIA, debo decir que ignoro las - 
circunstancias en que éste llegó a su poder; debido a que yo lo ex
travié aproximadamente entre los meses de Marzo o Abril de 1983, sin 
poder precisar como ni en que lugari

M Recuerdo que la última vez que 
me encontré con él, fue unos quince díasantes de morir, en los Hfli- 
per” , donde lo había conocido, estuvimos conversando un rato y se - 
marchó; nunca me contó acerca de su familia ni de algún problema que 
pudiese tener; 'generalmente nuestras conversaciones eran relaciona - 
das con nuestros trabajos y/o de algún deporte, a él le gustaba ha
blar de fútbol."

Leída que le fue la presente de
claración, la ratifica íntegramente y firma para constancia.»

LUIS A. JARA RAMOS 
Declarante

LUI
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE ANA LUISA CAKPUSANO :
ÜETTeña, nacida" en Hijuela el día 07~5e Agosto de 1914, viu
da, estudios básicos, Cédula Nacional de identidad Nro. 
258.495-6., labores de casa, domiciliada en calle Alamos 
Nro. 262 de la Población Valencia, Cerro Toro, Valparaíso, 
manifestó:

"Hace más de cincuenta años que vivo en la direc
ción antes mencionada, lugar donde comencé a construir una 
casa poco a poco, es así, que aproximadamente a fines del 
año 82 o comienzos del año 1983, me enteré por intermedio 
de mi hija Marcia Margarita MIRANDA, que ella conocía una 
persona que se dedicaba a la carpintería, por este motivo 
ella me lo mandó a mi casa, conociéndolo como "Tartarito", 
no teniendo hasta ese momento mayores antecedentes perso
nales de él, hasta después de su fallecimiento donde me en
teré que su nombre de pila era JUAN»

Respecto a lo anterior, esta persona primeramente 
instaló frente al comedor un ventanal de cuatro hojas, co
menzando a ejecutar otra ventana en elliving, la que debi
do a su deceso, quedó en esa época inconclusa,, .

El "Tartarito", era una persona muy aleare, ya 
que durante el tiempo en que estuvo trabajando aca,casi dos 
semanas, se lo llevaba cantando, era muy atento y honrado, 
lo que pude verificar muy de cerca, dado que en varias oca
siones io dejé solo en casa y nunca se me perdió absoluta
mente nada, inclusive en una oportunidad que quedó sólo, me 
hizo el almuerzo, una carbonada.

Asimismo debo agregar, que durante el tiempo en 
que esta persona estuvo cerca de mí, nunca me dijo que le 
afectara algún problema, ya sea con su esposa, hijos o aje
nos a éstos, por lo tanto no tengo mayores antecedentes en 
tal sentido.

También debo hacer presente, que llegué a conocer 
a la espQsa de el "Tartarito", por cuanto poco después de la 
muerte de éste, doña Esmeralda, llegó hasta mi casa con el 
objeto de retirar unas herramientas que se le habían queda
do acá, procediendo a retirarlas, en esta oportunidad me en
teré, que en forma reiterada indicaba era seguida por unos 
hombres, que según ella, se trataba de los mismos que habían 
muerto a su esposo, tanto es así, que una vez que yo me en
contraba mirando por la ventana hacia la calle, divisé que 
se aproximaba doña Esmeralda, esto fue poco después de su 
muerte, quien se le veía demasiado preocupada y no se detu
vo en mi casa, pasando de largo y detrás iba un hombre de 
unos 30 a 35 años de edad, contextura regular, pelo negro 
regular, tez algo blanca, que vestía un terno negro con ca
misa blanca, sin corbata, lo anterior ocurrió alrededor de 
las 16:30 a 17:00 horas, ya que pasados unos minutos, la se
ñora Esmeralda se dió la vuelta al pasaje y llegó a mi casa 
manifestándome que la persona que iba detrás de ella, desde 
hacía un momento la seguía y que por ello había tomado la 
decisión de no llegar de inmediato a mi casa, sino - prefirió 
seguir de largo para así despistar al sujeto, cosa que ella 
cree lo consiguió en cierta medida, a mí me consta lo ante
rior, por las razones ya^expuestas se podría suponer que al 
parecer esa persona seguía a esta señora.

, Asimismo en otra ocasión, esta señora Esmeralda
llegó hasta mi casa pero no le abrí la puerta, ya que comen
cé a tener miedo, principalmente por las personas que seguian 
a Esmeralda, en realidad quise alejarla de acá y así evitar 
mayores problemas. ’ ' .

Deseo agregar, que en esa primera ocasión, cuando
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me percaté que doña Esmeralda era al parecer seguida por 
un hombre, ella se percató que yo me encontraba observan
do por la ventana y me indicó con su dedo que el hombre 
que iba detrás de ella, la perseguía, por ello lo observé 
en una forma más acabada que normalmente,, estos hechos 
ée registraron un tiempo después de la muerte de "El Tar- 
tarito", pero no podría precisar con mayores detalles»

Finalmente deseo reiterar, que la señora Esmeral
da, siempre decía lo mismo que era vigilada y seguida por 
hombres extraños, los cuales serían los mismos que habrían 
muerto a su esposo. Asimismo mi hija Marcia en la actuali
dad se encuentra con su esposo en la ciudad de Talcahuano, 
ya que allá tiene su trabajo mi yerno» Es cuanto puedo 
manifestar al respecto"„-

Leída que le fue la presente declaración, la rati
fica y firma para constancia.-

ÜAúC.-
ANA LUISA CAMPUSANO ARANCIBIA 

Declarante»

JOSE?<BAf&ERA CAMPC 
Subcomisa]

<
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE HORTENSIA GONZALEZ NAVARRETE: 
Chilena, nacida en Valparaiso el día 03 de Mayo de 1913, 
viuda, labores del hogar, civil Nro» 1 o 354.617-7 Nacional, 
domiciliada en calle José Serev N r o 0 272, Segundo Sector 
Corvi Playa Ancha, Valparaíso, manifestó :

"Soy la vecina de la señora Rosa MUNDACA, madre 
del finado Juan ALEGRIA MUNDACA, a quien en vida lo conocí 
muy bien, ya que pese a que no tengo ningún parentesco con 
él, siempre, es decir todos los días llegaba a casa de do
ña Rosa y de inmediato pasaba a la mía en donde conversaba 
de diferentes cosas y también comía. Es decir lo conocía 
desde niñito en su calidad de vecino, posteriormente él se 
casó y se fue a otro sector con su esposa„

Asimismo debo indicar, que durante el tiempo en 
que tuve contacto con Juan, durante las conversaciones que 
sostenía, nunca me manifestó que tenía problemas con al
guien, lo único que me contaba era que su esposa lo había a
bandonado y extrañaba mucho a su hija menor de nombre Eran- 
cis. Asimismo indicaba que donde se había ido a vivir, ha
bía mucha gente mala, por ello prefería estar en casa de su 
madre o en la míaD

Respecto a las viandas que le preparaba su madre 
y que él venía a buscar todos los días, no recuerdo si en al
guna ocasión se las haya pasado por la pandereta del patio, 
ello en razón de que mi edad es bastante avanzada y el tiem
po ha transcurrido en varios años, por lo mismo no recuerdo 
muchas cosas. Es cuanto puedo manifestar al respecto".-

Leída que le fue la presente declaración, la ra
tifica y firma para constancia6-
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DECLARACION E X T R A J U D I C I A L  D E  MARIA G R A C I E L A  A L V A R E Z  BUSTOS,

 ̂ " A Ju a n  A L E G RIA MUNDACA, lo
c o nocía desde hace a p r o x i m a d a m e n t e  unos siete años, ya que 
éramos vecinos. Se trataba de una persona muy servicial y 
cooperadora; nunca tuvo g r andes problemas con el vecindario. 
A la fecha de su fallecimiento, recuerdo que no hacía mucho 
tiempo que se había separado de su esposa, al p a recer grar 
parte de los problemas, se debían a que él b e b í a  demasiado.

, " Con r e s pecto a su f a l l e c i 
miento, debo d e c i r  que ignoro m a y o r e s  a n t e cedentes, d ebido a 
q ue en esa fecha no me e n c o n t r a b a  en Valparaíso, r e g r e s a n d o  
en la noche del día en que fue e n c o n t r a d o  sin vida en su-do- 
micilioo

” Poco d e s p u é s  que lo a b a n d o 
nó su esposa, r e c u e r d o  que en una oportu n i d a d ,  dos personas 
b u s c a b a n  a J u a n i t o  ALEGRIA, uno de ellos, el m a y o r  me pregujn 
tó d i r e c t a m e n t e  en mi casa, por el d o m i c i l i o  de "Juan A L E G R I A” 
Se trataba de dos personas de m u y  buen aspecto y vestimentas*, 
el que se d i rigió a mí, lo hizo de b u e n a s  maneras, d e m o s t r a n 
do c i e r t o  g r a d o  de edu<sación y cultura; esto sólo recue r d o  - 
q u e  o c u rrió a l r e d e d o r  de las 18:00 horas.

* " Respecto de la d e s c r i p c i ó n
del sujeto que habló conmigo, a esa f echa tenía a p r o x i m a d a  - 
m e n t e  ¿0 años de edad, alto sobre 1,75 mts. de estatura, m o 
reno, pelo negro corto, oigotes, c o n t e x t u r a  atlética; que - 
v e s t í a  v e s t ó n  de paño c o l o r  Café, pantálón color m a r e n g o  y - 
c amisa al p a r e c e r  celeste, sin corbata. Su acompañante, que 
lo esperó a unos m e t r o s  de distancia, a esa fecha tenía unos 
27 años de edad aprox i m a d a m e n t e ,  1,70 mts. de estatura, con - 
textura delgada, piel blanca, pelo l i s o " c o l o r í n " , sin bigo - 
tes; que v e s t í a  c a saca corta de gamuza, C o l o r  caoba con puños 
de tejido café, camisa rosada, pantalón de paño café.

" Finalmente, debo r’ecir que 
hace unos meses al leer un número e s p e c i ? l  de "El S i g l o”, en 
que fue p u b l i c a d a  una lista de A g e n t e s  de la "C.N.I.", me p a 
reció r e c o n o c e r  en una de sus páginas, al sujeto que una vez 
me preguntó por el d o m i cilio de Juan A L E G R I A  y que antes d e s 
cribí. No recuerdo el nombre con que fue identificado, pero 
sí que en el texto, él h acía un c o m e n t a r i o  que decía casi en 
forma textual "El C ó n d o r  q u i e r e  carne", a su acompa ñ a n t e  no 
r e c uerdo h a berlo visto en la referida publicación. Situación 
que c o m e n t é  a mi e s p o s o .”

Leída que le fue la p r e s e n t e  d e 
claración, la r a t ifica ínteg r a m e n t e  y firma para c o n s t a n c i a . -
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Santiago, diecinueve Ho\d.eiruX>r e de mil novecientos noven

ta.-

A los autos•-

Ehhortese al Primer Juzgado del Crimen 

de Valparaíso, a objeto se cite a primera audiencia a és

te Tribunal a María Graciela Alvarez Bustos, Eduardo Leo-
rr\

poldo Ponce *once, “arla Angélica Rodríguez navarrete, Jua

na María Davalo Marín, Rodolfo Villegas Ramayo, Fidel Piza- 

rro Riveros, Jorge Ortega Rojas, Luis Jara Kamos, Ana Luisa 

campusano Arancibia, Hertencia ^onzález Navarrete, Victoria
g ’ -

Alegría Mundaca, Luciano arela ‘"'elgado, Rosa l,¡undaca Kiiia0
rr .

Dése nueva orden de investigar, con facul

tad de allanar y aprehender a quién o quiénes resultaren fun

dadamente responsables, facultando asimismo la habilitación 

de hora, día y lugar.-

Exhórtese al Primer Juzgado del Crimen de 

Talcahuano, a objeto se es¿ida orden de investigar, para
4' <t , ,

ubicar el actual paradero de arcia Miranda ‘‘"ampusano, 
á%

y elson Arismendi.-

Asimismo exhórtese al Juzgado de Letras 

de Cosntitución a objeto se ubique el paradero de Vilma 

astro Silva y de Juan Guzmári

/

V
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POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PREFECTURA BRIGADAS ESPECIALIZADAS 

3a, BRIGADA DE HOMICIDIOS.

PARTS Nro.

JBC,- 3151.-

AL
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
DE S A N T I A G O .
SEÑOR MINISTRO EN VISITA
DON SERGIO VALBNZUELA PATICO______ //

1 •" MATERIA 
Decreto Orden Amplia de Investigar de fecha 19.

11,90., recibida en esta Brigada el día 
20 de los mismos.-
Homicidio de Juan ALEGRIA MUNDACA.- 
"Se faculta allanamiento, descerraja- 
miento y la aprehensión de quién o 
quienes resultaren responsables, se ha
bilita asimismo hora día y lugar, para 
el cumplimiento de la presente orden".-

Delito
Facultades

Proceso Nro, 1 ,643-bis .- //

I I .- DILIGENCIAS :

En cumplimiento a lo ordenado por S.S. Iltma., funcio
narios de esta ^rigada de homicidios, en Comisión de 
Servicio, se trasladaron hasta las ciudades de San Fer
nando, Constitución y Taicahuano, practicando las dili
gencias que se mencionan a continuación:

Haber entrevistado sobre los hechos a doña Marcia Marga
rita MIRANDA CAMPU3AN0, Chilena, nacida en Valparaíso 
el día 25 de Septiembre de 1952, casada, estudios me
dios, civil Nro. 6.101.561-2 Nacional, labores de casa, 
domiciliada en calle Punta Angeles Nro. 1124 Población 
Las Conchas de Talcahuano, manifestó "A Juan ALEGRIA 
MUNDACA, lo conocía desde comienzos del año 1981, oportu
nidad en que fue a realizar unos trabajos de carpinte
ría. Debo decir que mi contacto con él, fue en un nego
cio cercano al domicilio de mi madre en Valparaíso, don
de yo residía y al consultar al dueño del local por un 
carpintero, él que se encontraba comprando, me ofreció 
sus servicios............... Con respecto a las circuns
tancias que rodearon su muerte, ignoro mayores anteceden 
tes, pero sí me resulta difícil creer, que pudiera ha
berse suicidado, por cuanto su carácter era muy extro
vertido y nunca manifestó tener problemas graves, además 
que siempre lo vi solo". Adjunta Declaración Extrajudi
cial Nro, 0 1 .-

De igual forma se entrevistó a don Víctor Nelson ARIS- 
MENDI VILLANUEVA, Chileno, nacido en Corral el día 07 
de Septiembre de 1947» casado, estudios b4sicos, civil

//
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Nro. 5.374.501-6 Nacional, Tripulante de Naves Pesque
ras, domiciliado en Callejón Gálvez Nro. 54 Cerro Cor- 
novo de Talcahuano, manifestó : " Con relación a Juan 
ALEGRIA MUNDACA, lo conocí por intermedio de su madre 
Eosa MUNDACA, aproximadamente en el año 1967 ; al po
co tiempo conocí al padrastro de Juan, Guillermo MAR
TINEZ y estuve viviendo un tiempo en su domicilio, 
puesto que falleció mi tínico familiar en Valparaíso,
un hermano...................... Debo decir que en una
oportunidad, después de la muerte de Juan, me parece 
que fue en el año 1984, no recuerdo fecha exacta, me 
encontré con su mujer y ella me dijo que quería con
versar conmigo, sin decirme de que se trataba y nunca 
fui a verla. Ignoro mayores antecedentes al respecto". 
Se adjunta Declaración Sxtrajudicial en Anexo Nro. 02.-

Cabe señalar a S.S. Iltma., que los antecedentes que 
tienen relación con lo antes indicado, se informaron 
mediante Parte Nro. 854 de fecha 30.11.90., al Primer 
Juzgado de Talcahuano y enviados por mano ante S.S,

Asimismo, los antecedentes que guardan relación con 
vilma CASTRO SILVA y Juan GUZMAN ORTEGA, fueron infor
mados a S.S. Iltma., mediante Parte Nro. 194 de fecha
06.12.90., de esta Brigada de Homicidios.-

Finalmente en lo que respecta a José MERINO MUÑOZ, es
tos antecedentes fueron informados a S.S. Iltma., me
diante Parte Nro. 193 de fecha 06.12.90., de esta Bri
gada de Homicidios.-

c
Vo BO
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE MARCIA MARGARITA MIRANDA ^ ‘5 
CAMPUSANO. ’

" A Juan ALEGRIA MUNDACA, lo cono
cía desde comienzos del año 1981, oportunidad en que fue a 
realizar unos trabajos de carpintería. Debo decir que mi con^ 
tacto con él, fue en un negocio cercano al domicilio de mi " 
madre en Valparaíso, donde yo residía y al consultar al due: 
ño del local por un carpintero, él que se encontraba comprar^ 
do, me ofreció sus servicios.

" Debo agregar que él en varias - 
oportunidades efectuó trabajos en mi casa y siempre lo hacía 
en horas de la tarde, pués me manifestó que en las mañanas, 
trabajaba en el "P.O.J.H," en el sector de Playa Ancha,

" A mi parecer se trataba de una 
persona muy alegre y jovial, su único defecto aparente, era 
ser muy bueno para beber, razón por la que generalmente an
daba un poco "magullado»* o "machucado"Q Incluso (que) puedo 
decir que unos pocos días antes de su fallecimiento, andaba 
con uno de sus brazos enyesados y me comentó que había sido 
jugando fútbol,

" Con respecto a un trabajo que - 
se encontraba haciendo en casa de mi madre, donde yo lo re
comendé, en los días previos a su muerte, debo decir que mi 
madre me ha comentado que el último día que trabajó, fue un 
día JUEVES, luego "falló" el viernes y el Lunelf siguiente, 
fue encontrado sin vida en su hogarc

" puedo decir que nunca le vi ni 
conocí ningún tipo de linterna; incluso cuando efectuaba - 
trabajos en mi casa, al marcharse en las tardes, dejaba 5U 
bolso con herramientas, el que muchas veces era trajinado 
por mis hijos que jugaban con sus herramientas, que era lo 
único que andaba trayendo,

" De su fallecimiento, me impuse 
al día siguiente de su hallazgo, por intermedio de su madre, 
hasta donde había concurrido los días sábado y Domingo, a - 
objeto de que concurriera a terminar el trabajo en casa de 
mi madre,

" Con respecto a las circunstan
cias que rodearon su muerte, ignoro mayores antecedenfces; 
pero sí me resulta difícil creer, que pudiera haberse suici 
dado, por cuanto su carácter era muy extrovertido y nunca - 
manifestó tener problemas graves, además que siempre lo vi 
so lo , "

Leída que le fue la presente d e 
c l a r a c i ó n , la ratifica íntegramente y firma para constancia.

j / r
MARCIA M. MIRANDA CAMPUSANO 

Declarante
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE VICTOR NELSON ARI^MENDI VILLA - 
NUEVA.

.
A N E X O  Na 0 2  ̂  ~ /

" Con relación a Juan ALEGRIA 
MUNDACA, lo conocí por intermedio de su madre Rosa MUNDACA, 
aproximadamente en el año 1967; al poco tiempo conocí al pa
drastro de Juan, Guillermo MARTINEZ y estuve viviendo un - 
tiempo en su domicilio, puesto que falleció mi único familiar 
en Valparaíso, un hermano.

" A Juan, solamente lo veía 
cuando visitaba a su madre y solo sabía que él se dedicaba al 
rubro carpintería. A comienzos de 1978, me vine a trabajar 
en una empresa pesquera a Talcahuano, "pesquera Stelari". Pos 
teriormente, un año más tarde, me enfermé de pleuresía al puT 
món derecho, por lo que debí internarme en el Hospital de pe- 
ñablanca, a fines de Abril de 1980, permaneciendo allí hasta 
Diciembre de ese año, en qe fui dado de alta en forma provisto 
ria por espacio de dos meses y en el intertanto, volví a T a l 
cahuano. A fines del mes de Febrero de 1980, fui junto a mi 
mujer y mi hijastra, a pagarme a la Caja de la Marina Mercante, 
en Valparaíso y por espacio de unos días estuve alojando en ce 
sa de doña ROSA. Luego por problemas con mi mujer, ésta se re 
gresó con su hija a Talcahuano y yo me fui a casa de un "cc 
padre", donde estuve casi un mes. Debido a que no logré er 
carme junto a este amigo, tuve que abandonar su casa y ahí 
Juan ALEGRIA, a ofrecerme su casa, lo que acepté. Allí est 
viviendo unos dos o tres meses, junto a él, su esposa e hi\ 
incluso yo dormía con uno de ellos JUANITO.

" Debo decir que mientras p- 
manecí en casa de JUAN, mi rutina era salir temprano y reg 
sar a dormir en horas de la tarde, pasaba gran parte dol c 
fuera de la casa y no recuerdo que él no llevaba amigos a 
ber a su casa; pero sí en más de una oportunidad, nos "te 
mos un trago" en su casa, nunca en compañía de otras per 
La razón por la que dejé la casa de JUAN, fue porque st 
Rosa MUNDACA^ me mandó una carta en que hizo ver la in 
niencia de permanecer allí, debido a mi reciente enfer 
lo que según ella se agravaba el hecho de dormir con i 
los niños. Durante algunos meses estuve viviendo de a 
en casa de amigos y poco después de las "fiestas patr: 
cídí regresar definitivamente a Talcahuano, donde por 
dio de los diarios, me enteré de que Juan ALEGRIA, se 
suicidando, dejando una carta donde decía que estaba ; 
erado en el aesinato de Tucapel JIMENEZ.

" posteriormente, a co 
de 1985, debido a que tenía problemas de alcoholismo, 
taban repercutiendo en mi familia, decidí internarme > 
pital de El Salvador de Valparaíso, aproximadamente p-- 
ció de un mes y permanecí unos dos meses más en esa 
la ayuda de unos familiares, para enseguida regreF 
definitiva y radicarme en la ciudad de Talcahuanr

" Debo decir que 
nidad, después de la muerte de JUAN, me pare'- 
año 1984, no recuerdo la fecha exacta, toe 
jer y ella me dijo que quería conversar c 
que se trataba y nunca fui a verla. Igno 
al respecto."

Leída c
fica integramente y firma para consta;

( Fi
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antiago, 19 de Noviembre de 1990o

En causa rol NQ 1.643-6-bis, se ha 

ordenado oficiar a us. a fin se sirva disponer se expida or

den de investigar a objeto de establecer el actual paradero 

de JOSE MERINO HUÑOZ quién tendría domicilio en calle Negre- 

te de esa ciudado-

Dicha orden será tramitada por la 

“rigada Especial de Investigaciones, designada para esta cau

sa .—

•sf?.í.u*jU+ snuú , '  J.'
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE

- 3 1 1 /  n n h  R d i n - ' h .  ’••• Í 9 Í 1 '?v
SAN FERNANDO.

-.• i.-iJt.»íí* n tT F  ?

t
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J ^ É l v A L D O  C A R M O N A  O T E R O
PREFECTO 

;̂ . 3 ^ T gada- DE HOMICIDIOS * ,f

S«n Fernando, veintiséis de Noviembre de mil nove, 

cientos noventa.-

Por recibido e ingresado e n la Secretaría de este 

Primer Juzgado de Letras, con esta fecha —

Autorízase a los funcionarios de la Brigada Espe

cial de la Policía de Investigaciones de Chile, designada para la

Causa Rol NO 1.6^3-6-bis de la que conoce el señor Ministro en v/i_ 

sita, Don Sergio Valenzuela Patino.-

ROLE CON EL N O 3  2/f-?Q / W '

I ’ l\
ü  U E Z - C«i

Proveyó doña MONICA GALLO MANSJ 

del Primer Juzgado de Letras del D e p a r t a m e n * ^ A u t o r i z a  don VIC

TOR HERNANDEZ ABARCA, Secretario titulí
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OFICIO N C

Santiago, 19 de Noviembre de 1990<

En causa rol NC 1643-6- Bis, se 

ha ordenado exhortar a us0 a fin se sirva disponer se expida or 

den de investigar, a objeto de establecer el actual domicilio 

de Vilma '“astro Silva y de Juan Ortega Guzmln o Juan Guzmán Or

tega, quiénes segón antecedentes se encontrarían residiendo en 

dicha ciudad.-

Dicha orden de investigar serl 

tramitada por el grupo Especial de la ^rigada de Homicidios 

formado para la investigación de esta causa0-

Saluda atte. a Ufl
s ü in s x  cvori iinn G ii im s i v l ’/i yb 9 í s i  s i  J r/i3 v

Bbsgiitj eí ab cüiiünoianut .«b.

r

t n  r  ' p¿ ^ v n í  3 fc b í rú

LENZUELA PATIÑO

MINISTRO EN VISITA

p i r t "  9  b  ejtr,- r ,-¿. ;':;i / P  ■ I u  r! í . fc: I

KSI9*U Uir H.'.e na IT: :¿ieiV r:~

\ Q' ,[q P

ni

S9UÜ AL SEÑOR T i/tI H - H h H . J J I : t i  O V  3 V Q 1 1

JUEZ DEL JUZGADO DE LETRAS DE CONSTITUCION. (12).- 

P R E S E N T E  -.sineycn
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Constitución, veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

noventa.-

CUMPLASE.-

Autorízase a los funcionarios de la Brigada 

Especial de la Policía de Investigaciones de Chile, designada 

para la causa Rol NQ 16i*3-6-bi8 de la que conoce el señor = 

Ministro en Visita don SERGIO VALENZUELA PATINO.-"

Rol NQ 7 17  7 /

ARRIENTOS CAMPOS, Juez

Subrogante

Subrogante

¡ autoriza doña EL

V e  U
VIBAÑE"Z ROSALES, secretaria

* \\

P



ICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
F3CTURA BRAGADAS ESPECIALIZADAS 
3a« BRIGADA DE HOMICIDIOS 
3152 oeav s/r

SANTIAGO, 0 S 0 1Q 1QQQ

AL .
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN.
DE SANTIAGO,
S.S.ILTMA. DON SERGIO VALBNZUELA PATIÑO / 

Sr. Ministro en Visita.-

U  í %

P A R T E  Nro. , m ~  -  /

n o

I*“ MATERIA.- 

Decreto

Delito

Facultades

Trámite Nro.1744, de fecha 19 de Noviem
bre de 1990, recibido en esta Unidad, el 
día 20 del mismo mes y año, que adjunto, 
se devuelve.-

No indicao-

"Establecer el actual domicilio de Vilma 
CASTRO SILVA y de Juan ORTEGA GUZMAN 6 
Juan GUZMAN ORTEGA.”

Proceso Nro. 1643-6-Bis.- /

II.- DILIGENCIAS.-

En cumplimiento a lo ordenado por S.S.Iltma., personal 
de esta Unidad, se trasladó en Comisión de Servicio 
hasta la ciudad de Constitución; en donde, una vez pro 
veído el decreto adjunto, se practicaron las averigua
ciones correspondientes en la Gobernación Marítima, 
Capitanía de Puerto, en donde se estableció que Juan 
Arnoldo GUZMAN ORTEGA, no se encuentra registrado como 
tripulante y/o pescador artesanal.

Por otro lado, se realizó un 
empadronamiento entre pescadores, patrones y capitanes 
de lanchas de la zona, estableciéndose que efectivamen
te Juan GUZMAN ORTEGA permaneció por un tiempo en esa 
ciudad, en la temporada de "Albacoras", es decir duran 
te los meses de Marzo a Mayo de este año; retornando 
al norte del país.

Consultado en el Gabinete de j  
identificación local, Vilma CASTRO SILVA y Juan GUZMAN^ 
ORTEGA, no registran antecedentes personales; como tam
poco registran antecedentes policiales en la Unidad de 
la Policía de Investigaciones de Chile.



- H o j a  Dos

Consultado el Archivo Nacional 
de Identificación, en esta ciudad, GUZMAN ORTEGA, no 
se encuentra registrado# No obstante, se practicaron 
averiguaciones en el Registro Nacional Electoral, y 
en el computador del Archivo Nacional de Identifica
ción, en donde registra los siguientes antecedentes:

- Juan Arnoldo GUZMAN ORTEGA, chileno, nacido en Val
paraíso el 01 de Octubre de 1956, soltero, hijo de Ar
noldo y Hortensia, cédula nacional de identidad Nro*
8.215.591-0, domiciliado en calle Baquedano S/Nro. de 
Coquimbo,

Consultada, del mismo modo, - 
Vilma CASTRO, registró los siguientes antecedentes:

- Vilma Margarita CASTRO SILVA, chilena, nacida en Va_l 
paraíso el 2 de Abril de 1959, cédula nacional de iden
tidad Nro.7.123.144-5, Nacional, domiciliada en calle 
Domeyko Nro.32, de Coquimbo.

Finalmente, se informa a S.S. 
Iltma., que en virtud a información obtenida en la ciu 
dad de Constitución, en el sentido que GUZMAN ORTEGA 
continúa en su oficio de pescador, y de acuerdo a la ñor 
mativa actual dispuesta por la Gobernación Marítima, 
se sugiere a US., si lo tiene a bien, se sirva oficiar 
en forma directa a la Dirección General del Territo
rio Marítimo de la Marina Mercante, con asiento en la 
ciudad de Valparaíso, a objeto que por ese intermedio 
se localice el actual paradero de Juan Arnoldo GUZMAN 
ORTEGA, ya que para cumplir con su trabajo, debe poseer 
su respectiva matrícula de pescador, que es controlado 
por la Capitanía de Puerto, al momento de zarpe. ^

~)CC¿W
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L&IA DE ' INVESTIGACIONES DE CHILE

P r e f e c t u r a  d e  c o n c e p c i ó n

» ¿-uSftlS/fcA DE HOMICIDIOS

AL

PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN 

T A L C A H U A N O  /

Sr. J. L. del Cr.

P A R T E  Nro.

(& <2Zcc^c 2.

054

CONCEPCION. 8 0  H O V  1990
a ; > 3

I.- m a t e r i a

Decreto : Trámite de fecha 30 de noviembre de 1990, que adjunto se 

devuelve.

Delito : Homicidio de Juan ALEGRIA MUNDACA.

Facultades : Ubicar el paradero de Marcia MIRANDA CAMPUSANO y de un 

tal Nelson ARISMENDI.

PROCESO Nro : 1643-6/BIS (Exhorto Nro. 403).

II.- DILIGENCIAS

En cumplimiento a lo ordenado por US. se logró establecer que Marcia 

MIRANDA CA-VPUSANO, tiene su actual domicilio en calle Punta Angeles 

Nro. 1124, población Las Canchas, Talcahuano.

En relación al tal Nelson ARISMENDI, se logró establecer su identi

dad, que corresponde a Víctor Nelson ARISMENDI VILLANUEVA, con domi 

cilio en Callejón Gálvez Nro, 54, Talcahuano.



Ta^cahuano,treinta de Noviembre de mil novecientos noventa.

A sus antecedentes o ••

DEVUELVASE o



DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 

SANTIAGO.»

€><U¿^¿e i
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tac<L\ v~_v̂ -\0 
'o^u^y-o *■(
CsoOtXVCi

OFICIO Nfi_ n^£.  /

Santiago, 19 de Noviembre de l990o 

ER causa rol NS 1.643-6- bis, se

ha ordenado exhortar a Us. a objeto se expida orden de inves

tigar, la que será tramitada por la Brigada Especial de Homici

dios, para ubicar el actual paradero de Marcia Miranda Campusa- 

no y de un tal Nelson Arismendi, quiénes se encentrarían resi

diendo en dicha ciudad.—

Saluda atte. a u d 0

tííf-vcn a-

Te^xra - v ix

s ■ ut*; r'i- rxs*Ll^vH. a rtPfj

AL SEÑOR

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 

TALCAHÜANO.»

* P' ? n° i5r[o#r̂ nro c 1

OOOT h c» * r r  rV^TÍ ® , • nc . r. rrr̂ - íi of).—  a J/r I ^  X V - . - .  v - - t



POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE
PREFECTURA B. ESPECIALIZADAS

3erai  1'%'A 1
O rden N* ....----------------

RECIBIDA EN......................... ..................
írí/ríad)

M ... i;. ..s fa g ...... ieM
ídía) . . . . . .

,oeei e‘o 3id: 
a las 

s:

(año)

t 1 ̂(hT5 raT^ ̂
.Cúmplase pore l  ...... fO.

(Gracfo y nombra $61 f u nc ionario)

Plaza

••••••••
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OSVALDO.-OPfMONA OTERO _.5cbuio n,
SUBPREFECTO 

33 BRIGADA DE HOMICIDIOS

O . , - X

OiílTAr» • ’ W3ilAV 0IC*2?.
TaJ-cahuano,tí‘einta de Noviembre da mi1 novecientos noventa,

CKRTKKDCOt Que con esta fecha se despaché orden de investigar



Form. N°20

M i n i s t r o  e n  V i sita

Juez. .Sergio alenzuela Patiño

Secretario . .Juan .. arxos- Lulcsic

PARTE N° . 3 3 5 :

^OUervOfO 
€>¿ 
CCVU-UCi >

18».- J U Z G A D O  DEL CRIMEN
DE Santiago.

Santiago,., .19. .de . . .  Noviembre. . . .  de 1990.* .

La PREFECTURA DE INVESTIGACIONES, practicará averiguaciones a fin  de establecer

la efectividad del denuncio hecho por la ................................................................Comisaría a pedido

de don...........................................................................................................................................................

que vive e n ............................................................................................................................................ " •  •

por el delito de . . Homicidio, de . J.u.ao. Alegría . Mundac^alos medios de comprobación 

necesarios.

Dése cuenta e n ......................................... días

Proceso N° ........................

Empleado Sr. . L u n a  0. ...................................

Se faculta allanamiento,, de scer raja miento, .y . l.a. .apre.hensi.6n. de 

quién o quiénes resultaren responsables, .se habilita. asimismo

JUNTA S.J. - 8 - 84 - BREHMER
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PREFECTURA 8. ESPECIALIZADAS 

J 3era. B. H.

. POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE

Orden N*

RECIBIDA EN

el ¿yd?.'... de 
(día)

dad )
O í /
(ma í) (año)

a las

Cúmplase por el ....................................
(Grado y nootóre riel funcionario)

m / ^ /  l 'Plazo .......................ptas /  .
'¿ k

i IRMA, GRA'00 Y NOMBtá DcL JÉF5 :

A , o s v a l d o  C A R M O N A  OTERO 
S U B P R E F E C T O  

3» brigada de H O M IC ID IO S



p  DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
CTURA BRIGADAS ESPECIALIZADAS 
3a. BRIGADA DE HOMICIDIOS
JBÜ7 Oí 5O. '

PASTE Nro J) tfi
'c7r,-

.// 

x ' v b

SANTIAGO, o 6 o IC 19906 e ^ ^

AL
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN SANTIAGO.
SEfrOR MINISTRO EN VISITA .-...
DON SERGIO VALENZUELA PATICO //

: Decreto de trámite de fecha 19«11.90., 
recibido el día 20 de los mismos.-

No indica o- 
: Establecer el actual paradero de José 

MERINO MU?fOZ, quien tendría domicilio 
en calle Negrete de San Fernando«-

Proceso Nro, 1«643-6 bis o-__ //

11•" DILIGENCIAS :

En cumplimiento a lo ordenado por S.So Iltma., fun
cionarios de esta Brigada de Homicidios, se traslada
ron hasta la ciudad de San Fernando, donde se procedió 
a proveer el decreto adjunto, practicando las diligen
cias del caso, que se indican a continuación:

Consultado el Gabinete de Identificación, allí se en
cuentra registrado José MERINO MIJ^OZ, Chileno, nacido 
en el Almendral el día 26.08.1939®, Cédula Nacional de 
Identidad Nro. 4«531 «123-6., domiciliado en calle Ne
grete Nro. 1401 de San Fernando.-

Trasladados hasta la dirección anteriormente menciona
da, se estableció qué corresponde al antiguo Hospital 
local, el que en la actualidad funciona inmediatamen
te al lado, conservando su numeración.
Por consultas se llegó hasta la Oficina "SOME" de ese 
recinto hospitalario, donde señalaron que efectivamen
te el señor José MERINO MUl^OZ, había estado internado 
en ese lugar a partir del día 18 de Octubre de 1989 
siendo dado de alta con fecha 01 de Marzo del presente 
año. Según consta en la ficha Clínica Nro. 150359 que 
su tratamiento consistía en Alcoholismo Crónico Invete
rado, Síndrome de Abstinencia, registrando como domici
lio El Melón sin número.-

Por conversación sostenida con la Asistente Social del 
referido Hospital, se logró ubicar a doña Ana María 
MORAGA ILLESCA, Enfermera Universitaria, Cédula Nacio
nal de Identidad Nro« 6«751«242-1«, domiciliada en ca
lle Osvaldo Castillo Nro. 1364 de la Villa Covanicop 
de San Fernando, quien al respecto señaló, que desde 
hace tiempo se^desempeña en calidad de tal en el Servi
cio de Pediatría, del Hospital, por este motivo había 
tomado conocimiento que allí se encontraba en tratamien
to un familiar de su esposo,- es decir un hermanastro, 
al cual nunca antes había visto o tenido antecedentes 
de su existencia, con el cual había tratado bastante 
poco al no darle confianza.

I .- MATERIA 

Decreto

Delito
Facultades



//.

j t ,  <Q 1& *cZ gj

i - V r
ty^tAVa fl»v=v=̂irja^ 

'foiĈ.'Ô-
Agrega, que esto lo vino a saber cuando ya José ME
rino estaba por salir de alta del lugar®
Finalmente acota, que por antecedentes sin confirmar 
que circularon en la misma entidad hospitalaria, es
ta persona se habría marchado a la ciudad de Ranca- 
gua, a casa de otro hermanastro y hermano de su espo
so, de nombre Marcos MERINO BRAVO, no teniendo por el 
momento su actual domicilioo-

Otras averiguaciones realizadas en el Hospital local 
de San Fernando, con el fin de reunir una mayor can
tidad de antecedentes respecto de José MERINO MUÑOZ, 
no dieron mejores resultados»-

Asimismo se informa a SoS. Iltma«,, que la persona en 
cuestión, no registra mayores antecedentes en la Uni
dad de Investigaciones de San Fernando^,-

Vo, B o ,

OSVALDO C A R M O M  OTERO 
Subprefecto 

Jefe^B^igada de Homicidios
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SOLICITA CONOCIMIENTO DE SUMARIO_______koue.tt.Ya *>

S.M. en VISITA

Samuel Canales Ccntreras, Abogado, per la querellante, en autos 

Rol 1643- Bis por homicidio de Juan Alegría Mundaca a US. I, digo: _ _  

Que solicito vista al sumario

RUEGO A V.S.I. concederlo.

!■
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EL CANALES CONTgERAS 
A B O G A D O  
edral 1233 O f. 906 

1 : 6951391 -  6962376

SOLICITA SE CITE A PERITO.

*
S.M.V.

Samuel Canales Contreras, Abogado, por la parte quere

llante, en los autos ROL 1.646-6-BIS, que investiga el homici

dio de Juan Alegría Mundaca, a US. I. respetuosamente digo:

Que vengo en solicitar se cite a la presencia judicial, a 

un perito, médico psiquiatra del Instituto Médico Legal, 

atendidas las consideraciones de hecho y de derecha que paso a 

exponer:

1.- A fojas 194 de autos rola Informe sobre Exámén Toxicológi

co del occiso Alegría» En su conclusión, y signado con el NQ 1 

éste expresas "Presencia de alcohol en hígado, en cantidad de 

2,09%..."; y luego, en su NQ 2, expresas " La cantidad de 

alcohol en hígado indica que el occiso pudo haber tenido una 

cantidad de alcohol en la sangre igual o superior a 2,09%., lo 

que permite asegurar QUE SE ENCONTRABA EN ESTADQ DE " EBRIEDAD 

MANIFIESTA " con las consiguientes alteraciones psíquicas o 

motoras que ésto implica; por lo tanto su capacidad de juicio, 

memoria o atención están alteradas...etc"

2.— Por otra par te, obra en aut o s , a í oj as 3, c arta escr ita 

por Alegría, en q ue se i n c u 1 pa e 1 hom i c i d i o d e? Tu c a pe 1 J i rne- 

nez. •*

Al tenor de lo transcrito, esta defensa solicita a US.I. 

se cite a la presencia judicial a un perito, médico psiquiatra 

del Instituto Médico Legal, a fin de que, al tenor de lo 

expuesto, informe al Tribunal de S.S.s

A.— Si la carta pudo haber sido escrita por un individuo, AL



MOMENTO DE ENCONTRASE EN UN ESTADO DE EBRIEDAD IGUAL AL QUE

INFORMA EL TOXICOLOGO, teniendo a la vista el documento. Es 

decir, si los trazos pudieron ser ejecutados en el tiempo 

inmediatamente anterior a la data y hora de muerte; o  si por 

el contrario, la carta fué hecha en un menor estado de Ínter- 

perancia y, en consecuencia, con data y hora anterior a la 

muerte; y

B . — Si la sensibi. 1 idad a 1 do 1 or se vé disminuida ,, y  hast.a que 

punto, en un individuo con la ebriedad señalada. EIs decir, 

hasta que punto reacciona ante cortes efectuados en las muñe

cas, como se constata en las fotografías que rolan ai fojas 32 

y 33 de autos, explicitando al Tribunal sus reacciones norma

les en ése estado de interperancia.

POR TANTO, y en mérito de lo expuesto,

RUEGO A US. I. acceder a la diligencia solicitada.
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Santiago, veintiocho de agosto de mil novecientos noventa

y tino*-

Como se pide, oflciese al efecto al Servioio

Médico ilegal, para que se disponga la comparecencia de un

médico Siquiatra y efectué un anSliz¡is de lo señalado en el 

cuerpo de este escrito en calidad de
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Comparece ROBERTO FERNANDO ARAYA BALTRA, 36

antiago, tres de s eptiembre de rail n o v e c i e n t o s  n o v e n t a  y u n o

ños, casado, natural de Santiago, médico dsiquiatra, domici-
\

iado en calle Avenida La Paz NC 1012, Santiago, cédula de

dentidad NO 6,609*997-7, quiea juramentado legalmente e

.nterrogado en calidad de perito expuso:

Me desempeño como médico psiquiatra del Ser

vicio Médico Legal de esta ciudad*—

Respecto de la pregunta que el Tribunal me 

iormula, y en relación al documento que se me exhibe rolante 

i fojas 3 del proceso, puedo señalar en primer término, que 

licho documento aparentemente y sin tener comparación de es- 

xituras, esta escrita por una persona que al momento de es

----- cribir esta carta estaba coherente dentro de los lími

tes normales, con un grado dentro de la normalidad en la

conducción motora* Elemento de conducción motora bastante

buena, cuidó los detalles de segtímientos de línea, cuidó es

pacios «tentre las palabras y cuidó la legibilidad de sus es

critos, hasta se podría decir que tenía o tiene bonita letra,

lo que no coincide con el supuesto estado emocional en que

habría encontrado, esto es, pronto a tomar una determinación

muy importante como es quitarse la vida.

Ahora bien, el grado de culpabilidad, que se

aprecia en este escrito es inferior a lo esperado, por cuan

to se limita solo a describir el sitio de sus actos, pero no 

indica alguna muestra de arrepentimiento, o da señales de ha

ber sido obligado a perpetrar este hecho, carta que a simple

vista presenta muchas dudas*

Con respecto de la parte alcoholemia, y en

relación a este punto, puedo señalar a tts. que no me esposi-

I
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o íw-C. -
ble determinar con la sola vista de este antecedente, si el 

tipo estaba o no ebrio, ello es difícil de determinar ya que 

no se tienen otros elementos del individuo, tales como si é- 

ra alcohólico, si soportaba con mayor o menor grado el a£bo~ 

hol, la tolerancia al mismo , elementos indirectos, tales 
---
como reales ingestas alcohólicas del sujeto, antecedentes clí

nicos que él pudiera haber tenido y otras variables, dependien

tes de personalidad previa, antecedentes mSrbidos generales, 

tales como individuos con diabetes, epilepsias, lo que hace 

que con pocas cantidades de alohol, el efecto sobre el apara

to mental sea mSs considerablef-

depresor, la sensibilidad al dolor se ve disminuida, pero en 

forma muy leve, tampoco es posible determinar a ciencia cier

ta a que grado dismuiniría el dolor una persona con una ebrie

dad y con la cantidad de alcohol que esta persona presentS©- 

Asj»i es que en este punto tampoco puedo pronunciarse sin tener 

otros elementos sobre el individuo*-
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Ahora bien, como el alcohol esta fijado como un

Lo que puedo señalar que es muy raro, que un tipo

bajo una alcoholemia como la que se me presenta, dos, coma ce

ro nueve gramos por mil de alcrhol en la sangre, pueda escri-

bir algo así tan coherente, con trazos seguros, bien cuidados

y con cierto orden y con una coherencia en el discurso, menos 

con una persona que va a tomar la determinaci6n de quitarse

la vida.-

Considero oportuno que dada las raJtacterísticas se

30

considere la opini6n de la experiencia del equipe de peritos 

psiquiátricos del Servicio Médico Legal, con la finalidad de 

aportar antecedentes y sugerencias y formas de interpetrar 

un hecho post morten Sugiero en consecuencia estos anteceden-



tes y otros que el Tribunal tuviere con r e l a c i ó n  a esta p e r -

í
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antiago, diez de septiembre de mil novecientos noventa y

*
uno* —

Comparece ESMERALDA DEL CARMEN CASTILLO 

MONARDEZ, ya individualizada en autos, juramentada legalmente 

expuso:

Ratifico integramente mi declaraciones

prestadas en autos, especialmente la última que rola a fojas 

198 de autos.-
<e
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uespués que presté declaración en el Tri

bunal en el año 1984, varias personas varones continuaron mo

lestándome, esto desde que mi marido apareció muerto, asesi

nado en su domicilio.-

Al comienzo después de la muerte de mi ma

rido, y como estaba un poco choqueáda por el asesinato de él,

no conté muchas cosas que con el tiempo después vine a reme

morar, antecedentes todos que iba entregando a la policía y

30 L

a los abogados con quiénes he estado en contacto. Recuero qMe 

de un principio, un hombre delgado, alto, joven, vestido de 

ropas sport, con chaqueta de color muy claro y boina azúl a 

Cuadros con vicera, el cual llegó un día a mi domicilio en Val

paraíso y me dijo que él me iba a mostrar óonde estaban los 

qie habían matado a mi marido, este abrió un pequeño maletín 

de color café y lo abrió, no se para que, y yo vi en su interior 

un revolver o pistola pequeña, por esta razón yo me asusté y
N

le dije que al día siguiente lo acompañaría, al día siguiente 

este volvió a la casa y nuevamente insistió en que fuera con 

él para mostrarme a los asesinos, yo no le acompañé, este tipo 

se enojo y me me dijo que no iba me iba a pesar, posteriormen

te que se retiró, yo llamé al Inspector Villarroel de Investi

gaciones de valparaíso que estaba a cargo de la investigación

27

28 |—  

29



este me aconsejé qie si me daba otra cita este individuo les 

avisara a ellos para atrapar a este tipo, el individuo conti

nuó molestándome durante aproximadamente quince días, este 

aparecía en la calle e insistía en que le acompañara y siguie

ra. Después de quince días desapareció este individuo, poste

riormente apareció otro jóven, vestía deportivamente, éra al

to y bien moreno de pelo corto, como corte militar, individuo

i que un día que comparecí al edificio de la Anef en Valparaíso,
N s

1 él estaba allí y cuando yo iba a ingresar a las oficinas de 

id este organismo en el noveno piso de un edificio, me abordó y 

i me dijo que yo no tenía que hablar ni decir nada, por cuanto 

i: mi marido ya estaba muerto, le indiqué que haría todo lo po

li- sible por saber de la muerte de mi marido, este me dijo en 

i. tóno de pregunta Que harías si yo te lanzara al vacio, esto 

i; quedaría como un suicidio?, yo me acerqué al ascensor y me 

n afirmé de allí, el tipo abrió la rja del ascensor, ya que 

éra de los antiguos, trató de empujarme por el hueco de dicho 

ascensor y yo grité, dándose este a la fuga, hice una denun

cia pública de esto mediante un periódico de Valparaíso en 

donde apareció lo que a mi me sucedía; pasaron unos días, 

wsenía yo de misa hacia mi casa y dos hombres me esperaban en 

la'casa, estos hombres éran bien vestidos, mayores de cincuen

ta años, uno canoso y otro moreno de pelo negro, uno con len-

17

18 f

19
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21

22 
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tes opticos, los cuales al verme se fueron hacia abajo, reti-

25

26 h

rSndose de mi casa, un arrendatario que yo tenía allí me dijo 

que esos hombres me buscaban, les seguí, pero se alejaron,

27

28

29

30

a la distancia les pregunté para que me necesitaban, y me in

dicaron que andaban buscando una dirección y se habían equivo

cado, les increpé diciéndoles que habían preguntado por mi 

nombre, estos me señalaron que éra algo sin importancia, se
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s u b i e r o n  a u n  a u t o móvil de cclor r o j o  c h i c o  y se retiraren 

d e l  lugar; d e s p u é s  c o n t i n u a m e n t e  c o m e n z a r o n  e s t o s  tipos a

# -
p a r a r m e  en la calle, me tapaban la vista, m e  p o n í a n  u n  r e v o l 

ver en la e s p a l d a  y me t r a s l a d a b a n  hasta una casa, en donde 

me m o s t r a r o n  u n  papel e s c r i t o  a máquina, en d onde decía más

o menos " Y o  E s m e r a l d a  ‘-astillo, acuso a mi e s p o s o  de haber 

d a d o  m u e r t e  a T u c a p e l  J i m é n e z”, e s o  es lo 'único que tenía 

escrito, me d i j e r o n  allí que f i r m a r a  y me m o s t r a r o n  una foto

grafía de una casa de dos pisos, casa b a s t a n t e  grande, y una

gran c a n t i d a d  de d i n e r o  que tenían en una bandeja, b i l l e t e s

de c i n c o  mil, quinientos, de a mil y m o n e d a s , m e  negué a fir-

mar y estos me golpearon, tiraron al suelo, y fui amena z a d a

de que si yo d e n u n c i a b a  este h e c n o  se iban a d e s q uitar con 

mi h i j a  en e s e  e n t o n c e s  tenía 12 años de edad, la otra c i n c o  

años d e vedad, d e spués de haber p e r m a n e c i d o  allí durante una 

hora más o menos, me sacaban en automóvil y con la vista v e n 

dada con u n a  tela b l a n c a  de género; me sentaban en el a s i e n t o  

t r a s e r o  de un a u t o móvil y a mi lado se sentaba u n o  a r m a d o  

y o  n o  veía p e r o  sentía el arma que me p o n í a n  en la espalda;

e stos tipos éran tres, u n o  éra ba]Jo, gordo, moreno, con tesno 

de u n o s  cincuenta y c i n c o  años, y  otro más alto, de más o 

menos u n  m e t r o  ochenta, u n  p o c o  gordo, canoso, el t e rcero éra 

un c o n d u c t o r  a quién n o  vi c u a n d o  me e c h a r o n  al vehículo;

V . '  '  '
si viera fotografías, y o  recono c e r í a  a estas personas, y t a m 

bién si los volvi e r a  a ver; p a s ó  u n  tiempo y n u e v a m e n t e  me

' > N N .
t o m a r o n  en la calle, h a c i e n d o  lo mismo, vista v e n d a d a  y  t r a s 

ladada a una casa, en donde querían les firmara el documento; 

e s t o  o c u r r i ó  en varias ocaciones y siempre éran p e r s o n a s  d i 

ferentes, se n o t a b a n  b i e n  vestidos y educados, p e r o  siempre 

en el cuartel me golpeaban; la ú l t i m a  vez fué en A g u a Santa,



yo trabajaba en recreo Alto, cerca del cementerio, tres indi
.

viduos me tomaron, me subieron a un vehículo, me vendaron 

y llevaron hacia Agua ^anta dieron varias Vueltas, me llevaron 

a esa casa, y me dejaron en poder de otros individuos, quiénes 

también me mostraron la misma carta, negándome a firmarla,

siendo también golpeada y allí me amenazaron con una cuchilla,6 [-------
me desnudaron y con la cuchilla grande que uno tenía me la

» ' 11 pasava por el ctierpo, yo les pedí que no me mataran, e saca

ron de nuevo en axitomóvil, después de una hora más o menos,

y me dejaban boatada en cualquier parte.-Yo vi muchas perso

nas, pero a tres de ellas las recuerdo perfectamente bien, 

y nunca se me ha olvidado el rostro de ellas#
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ue dejaron tranquila un tiempo, y al tiempo, 

un año o año y medio después, me estuvieron vigilando, recuer

do a uno de los tipos, uno gordo de bigotes, a quién en una

oportunidad en que concurrí al fortín Kapocho, vi una fotogra-
m

fía de este tipo, al preguntar q^ien éra, supe éra un tal Wal- 

do Romo, a quién decían el Guatón Romo, este hombre nunca se 

caercó a mi solo me vigilaba. Posteriormente me vine a Santia

go,y un dia en q\.ie andaba en el 'año 1986 en calle Borgoño

o Independencia, me siguió un individuo en un automóvil color

plateado de tamaño grande, no pude ver marca del automóvil,
“ ------ ---------- f t '

este individuo me dijo que me conocía y quería hablar conmigo

se bajó del automóvil y yo le respondí que no le conocía y 

nada tenía que hablar con él, me arrinconó a una reja negra

26

27

28

29 h

30

de un edificio que allí existe y se abrió el vestón, mostreán

dome un revolver pequeño que tenia colgando de unas correas 

bajo el sobaco, me insistió en que lo siguiera, 'e incluso me 

dijo que él me pagaba el tiem'o que iba a perder de trabajar, 

yo no le hice caso alguno, y el tipo este que recuerdo vestía
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un terno de color plomo claro, corbata negra, camisa blanca,

^ . 8 4

zapatos de color negro, de más o menos un metro y setenta

centímetros de estáura, gordo, de pelo canoso peinado hacia

atrás, de pelo muy corto, al yo no aceptar seguirlo se reti-

5

6

7h

ro, luego de cjje yo me arrancara y subiera a un taxi; me fui 

a la vicaría en donde di cuenta de estos hechos? Ello fué en 

el año 1986. En ese tiempo yo trabajaba en la Municipalidad 

de Santiago en efi Pojh#-

Debo señalar que a mi hija mayor de 12 años, siem-

10]

n
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13

14

15

16

17

18

19
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22

pre la seguían tipos en automóvil, y también le decían que

querían hablar con ella.-

4 ecuerdo que en una oportunidad, en valparaíso,

~ ' ' t í  
unos hombres quisieron sacar a mi hija Marcela Kegina del hos-

- V # v
pital Deformes de alparaiso en donde estaba hospitalizada, 

hablé con el dr. Fada quién atendía a mi hija y él me dijo

que unos familiares habían venido a pedir el alta, pero como

yo le había dicho que yo 'era la única persona que podía re

tirarla no 1© hizo dicha alta y el mismo en automóvil me sa

có del hospital por otra puerta.-

Debo señalar que antes de que empezaran los hos

tigamientos graves, los mismos dos hombres que un día habían

ido a buscarme y me dijeron que no tenían nada importante

que hablar conmigo y se habían equivocado, concurrieron a mi
23 f—

24

25

26

27

28

29

30

casa y me ofrecieron sacarme a Suecia bajo túneles, o bajo

C u e rd a ,  sin que n a d ie  s u p i e r a ,  les i n d i q u é  que no me i r í a

sino se esclarecía el homicidio de mi esposo*-

on relación a las especies de mi esposo y que

fueran encontradas en su casa, puedo señalar a us. qee mi 

cónyuge nunca tuvo linterna, tampoco cometió el homicidio de 

Tucapel Jiménez, y tampoco nunca le vi arma arma alguna0-



7 £stando yo viviendo con rr.i marido, estuvo viviendo

en la casa un tipo alto, muy bien vestido, siempre andaba con 

ternos oscuro, el que llevó mi marido a vivir allí, yo nun

ca hablé con él, este andabacon maletín, a veces salía otras 

oportunidades se quedaba en casa todos los días, este no de

jaba que le hicieran la cama pi tampoco que le lavaran la 

ropa, este estuvo en mi casa como quince días y nunca hablé 

con él, yo le buscaba conversación y no daba nombres ni con

testaba, le pedí en una oportunidad q^e se fuera de la casa

v \ N '

y asi lo hizo, este desapareció un día de mi casa* Este es

tuvo viviendo en nombre del año anterior a la muerte de 

Luis Alberto*- día que este no estaba, mi hija de doce 

años le trajinó unos papeles y vi unos pasajes que este te

nia para Francia, retó a la niña y después de esto él se

retiró de la casa©-

Este hombre éra alto, delgado, de pelo muy cor-
\ N S

to y casi pegado al cuero cabelludo, usaba bigotes negros 

bastante gruesos y muy tupidos, éra bastante delgado y de
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Gc.i\£-M-t> -j
:-i0 dec rete ordsn de investigar ar¡¡p11. ~¡.,

- t
I , S . M , V .

Samuel Cana 1es Contreras, por Ia querei lante, 

en los autos Rol N2 1643-6,Bis, a US,I, digo; .

Que Investigaciones de Cintile ha detectado

testigos que vieron a los homicidas de Alegría merodando su
, -. • ' t

casa, e 1 d i a de i c r i rtisn ,

Por otra parte, dichos individuos se 

e n c o n t r a r i a n pres u n t a ni e n t e e n d i f e r e n t- es lugares, t a n t- o e n 

la V  Región , corno en la Metropolitana y  otras regiones,

A fin de individualizar, interrogar y  citar a 

dichos testigos y  consecuentemente individualizar a los 

autores, se hace necesario dictar una orden amplia de 

investigar, con facultades piara hacerlo fuera del Area 

Metropel i tana,

POR TANTO,

Y en mérito de lo expuesto,

RUEGO.A US..I.. decretar orden amplia de investigar, a la

Brigada de Homicidios, con facultades de investigr fuera del 

á r e a M e t r o p o 1 i t a n a ,

SAMUEL CANALES CONíRERfS 

A B O G A D O  

Catedral 1233 01. 906 

Fonos : 6951391 * 6962376
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Santiagp, veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa 

y uno.-

Como se pide, despíchese nueva orden de 

investigar, con facultad de allanamiento, descerrajamiento y 

la aprehensi6n^e^quié n --c» quiénes resultaren fundadamente res

ponsables, facultase y habilitase hora, día y lugar para el 

cumplimienl
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POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PREFECTURA BRIGADAS ESPECIALIZADAS

3a. BRIGADA DE HOMICIDIOS /jj/rv 3-^c
P A R T E  Nro. // Y  7 ^  toccévK> 

SANTIAGO, M Z O C T  199j

AL
[A DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN

DE SANTIAGO.-
S.S. ILTMA. DON SERGIO VALENZUELA PATINO/

• Sr. Ministro en Visita.-

I.- MATE RIA.-

Decreto : No hay.-

Delito : Homicidio de Juan ALEGRIA MUNDACA0-

Facultades : No hay.- 

Proceso Nro. 1643-6 Bis.-/

II.- DILIGENCIAS.-

.«T Se informa a S.S.Iltma., que personal de esta Unidad, y
en comisión de servicio en la ciudad de La Serena y Co
quimbo, se abocaron a practicar averiguaciones con el 
propósito de ubicar el domicilio de Vilma CASTRO SILVA 

■ y su cónyuge Juan GUZMAN ORTEGA, personas que de una u 
otra forma podrían aportar antecedentes sobre el hecho 
investigado.

' • "• Fue así, que finalmente, en la
. ciudad de Coquimbo, se logró ubicar y entrevistar a :

Vilma Margarita CASTRO SILVA, chilena, nacida en Valpa
raíso el 2 de Abril de 1959» hija de Carlos y Margarita, 
casada, estudios básicos, dueña de casa, cédula nacional 
de identidad Nro.7 .123.144-5, domiciliada en calle Gon- 

. zález Nro.802, Sector Alto de Coquimbo, quien manifestó: 
Efectivamente conoció a Juan ALEGRIA MUNDACA, ya que era 
vecino y además era compañero de trabajo de su esposo 
Juan GUZMAN ORTEGA. Recuerda que en el mes de Abril de 
1983, ella preparó una comida a unos compañeros de tíaba 
jo de su esposo, convivencia que se realizó en la casa de 
Juan ALEGRIA, y que consistió en pescado a la lata; hace

* hincapié en que no participó, sólo preparó y luego se re-
r . tiró ya que era la única joven de sexo femenino que esta-
*“ ha en la casa» Se adjunta declaración extrajudicial en

ANEXO Nro. 1.-/
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Juan Arnoldo GUZMAN ORTEGA, chileno, nacido en Valparaí
so .el 01 de Octubre de 1950, casado, estudios básicos, 
pescador artesanal, cédula nacional de identidad Nro.
8.215.591-0, domiciliado en calle González Nro.802, Sector 
Alto de Coquimbo, quien manifestó: Conoció a Juan ALEGRIA 
MUNDACA, ya que ambos trabajaron juntos en el plan de Ab
sorción de la Cesantía en Valparaíso, y además eran veci
nos. Recuerda que la última vez que estuvo en la casa de 
Juan, fue en el mes de Junio del año 1983, día Viernes 6 
Sábado, ocasión en que su esposa Vilma preparó una comida 
que consistió en pescado a la lata, teniendo como referen 
cia que fue despedido en ese mes del POJH., y en esa comi 
da, aún permanecía trabajando para la Municipalidad. Agre 
ga que Juan ya estaba solo en esa fecha, ya que su esposa 
Esmeralda, lo había abandonado. Se adjunta declaración - 
extrajudicial en ANEXO Nro. 2.-/

-  HOJA DOS -

,¿no

CARMONA /OTERO 
ubprefecto 
gada de Homicidios
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DECLARACION 3XTRAJUDICIAL DE DOLÍA VILMA MARGARITA CASTRO SILVA:

"El día 15 de Septiembre de 1 9 8 1, contraje matri
monio con Juan Arnaldo GUZMAN ORTEGA, conocido tambiéñ por 
sus amistades como "El Nancho".

Ahora respecto de lo que me consulta, debo mani
festar, que desde antes de mi casamiento que ambos vivíamos 
en el Cerro Playa Ancha de Valparaíso, específicamente yo 
en la Población Miramar y mi esposo en Porvenir Bajo»

Conforme a lo anterior, puedo indicar, que más 
o menos a comienzos del año 1 9 8 1, llegó a vivir al sector 
Juan ALEGRIA, "El Chico Juan" o "El Super Amigo", a quien tu- . 
ve la ocasión de conocer y ser por lo menos tres años hasta 
antes de su muerte algo amiga de él, conjuntamente con mi es
poso, en esa oportunidad el Chico Juan, llegó a vivir allí 
con su esposa de nombre Esmeralda y dos hijos, una niña que 
era 1a. mayor y un niño, de nombres Marcela y Juanito respec
tivamente .

Yo en realidad no era amiga de ellos, sino sola
mente conocida, sólo que por el mes de Abril de 1983, tuve 
ocasión de estar en la. casa del Chico Juan, dado que mi espo
so en esa época, había comenzado a trabajar en el Empleo Míni
mo de Valparaíso, donde también lo hacía mi esposo, por lo 
tanto ambos iban a trabajar por esta entidad en el sector de 
Laguna Verde.

Lo anterior guarda relación, con una convivencia 
que se llevó a efecto en la casa del Chico Juan, con sus com
pañeros de trabajo, en donde yo les hice la preparación de u
nos pescados a la lata para todos los participantes, ello a 
raiz que el Chico Juan había prestado 1a, casa, ya que en esa 
época ya vivía solo, por haber sido abandonado por la señora. 
Esmeralda y sus hijos. Sí debo dejar en claro, que yo solamente 
concurrí hasta la casa de Juan, para el solo efecto de hacer 
esa comida, pero una vez que comenzó a llegar la gente, tratán
dose solamente de hombres, me retiré del lugar a. eso de las 
cinco de la tarde o talvez un poco más tarde, pero aún estaba 
claro, quedando en el lugar mi esposo. Ahora respecto de la 
fecha en que ello se llevó a cabo, no podría precisarla con 
certeza, pero creo que pudo ser en el mes de Abril o Mayo de 
1983.

También debo decir, que en esa ocasión mi esposo 
llegó temprano a casa y no supe de nada anormal que haya ocurri
do, cosa que creo así fué por comentarios de otros concurrentes.

Aproximadamente en el mes de Mayo de 1983., mi es
poso fue eliminado del Empleo Mínimo por reducción de personal, 
razón por la cual, debió ir a trabajar con mi padre en la pesca 
en la Caleta del Membrillo, lo que en definitiva conllevó a que 
éste perdiera el contacto total con el Chico Juan, al igual que 
yo, quien solamente lo veía de lejos en forma esporádica, lle
gando a tal punto, que una vez que acompañaba a mi esposo en la 
Caleta en cuestión, un ex compañero de labores en el Empleo Mínimc 
de mi esposo, le consultó por el Chico Juan y éste le respondió 

que hacía más de un mes que no lo veía, lo que me hace suponer

//



//.. que el.^ancho no había tenido contacto con éEte"d£t3;k' 
hacía bástante tiempo a esa parte.

Conforme a lo anterior, puedo decir, que desde la 
fecha de su muerte hacia atrás, no habíamos tenido contacto 
con el Chico Juan, ni tampoco sabí-amos nada de él como en 
días anteriores.

Ahora respecto de su muerte, puedo decir, que yo 
y creo que también mi esposo, nos enteramos por intermedio 
de la mamá del Nancho, doña Alicia ORTEGA CUETO, quien nos 
indicó había fallecido el Chico Juan y que los Detectives 
ya habían llegado a investigar desde el comienzo, ya que 
cuando ella nos informó hacía como tres días había ocurrido 
esto, además que no nos informó en absoluto mayores detalles, 
aúnque creo no los tenía en ese momento, ignoro si posterior
mente ella supo algo más.

Tanto yo como mi esposo, pese a ser conocidos 
del Chico Juan, no concurrimos al funeral ni al velatorio, 
y lo único que escuché de parte de algunos vecinos, es que 
éste se había cortado las venas.

Ahora respecto de esa determinación, desconozco 
los motivos por los cuales ocurrió, pero lo único que él 
no*había manifestado en las oportunidades en que conversamos 
con él, es que tenía muchos problemas con su esposa yéchaba 
mucho de menos a sus hijos, luego de haber sido abandonado, 
por ello bebía má§ de lo que normalrjaente lo hacía., nunca 
nos contó otra situación que le preocupara en su vida.

Según lo expuesto por mi madre Margarita SILVA 
SILVA, que vivía en las cercanías del Chico Juan, me mani
festó que éste vivía solo, pero que en un tiempo se le vió 
acompañado de una persona de edad, que generalmente lo acom
pañaba en horas de la tarde, pero no me dió mayores datos de 
éste. \

Respecto del Chico Juan o SI Super Amigo como lo 
conocían varios, por su facilidad para hacerse de amigos, 
puedo decir, que pese a que le gustaba demasiado el licor o 
vino específicamente, era una persona muy alegre, respetuosa, 
sonriente y trabajadora, que todo el mundo lo admiraba y le 
proporcionaba alimento cuando ésté no tenía, por ello creo 
debe haber sido algo feliz, pero desconozco como murió.

Finalmente debo señalar, que los antecedentes que 
poseo en este caso, no son muy valederos, por lo antes men
cionado y además por lo poco que recuerdo en la actualidad, 
ya que además a los pocos años después me mudé a la ciudad 
de Coquimbo en compañía de mi esposo, donde nos radicamos, 
por asuntos de trabajo. Es cuanto puedo manifestar al respecto

_  2 .

Leída que le fue la presente declaración, la ral 
fica y firma para constancia.- '

a s tI F ^ l v a

Declarante.
VILMA u
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE JUAN ARNOLDO GUZMAN ORTEGA,,—

A M  E X  O  Nro*_ a--'  /

"En el año 1981, contraje matrimonio 
con Vilma CASTRO SILVA y en esa época me encontraba viviendo 
en la ciudad de Valparaíso, Playa Ancha calle 25 9 Porvenir Bajo 
Nro.74, terrenos de propiedad de mis padres®

•'para el jsustentó de mi familia, reali 
zaba trabos en el puerto, carga y descarga de buques, pero pasa
do el tiempo, debí buscar otra fuente de trabajo; quedé eeéante 
ingresando al Plan de Absorción de la cesantía conociendo en ese 
lugar a Juan ALEGRIA MUNDACA, ya que ambos trabajabamos juntos 
en la construcción del Mirador de la Plaza de la Marina Mercante, 
y debido a una reducción de personal, fui despedido en el mes 
de Junio del año 1983*

"Debo señalar que efectivamente en rei
teradas oportunidades concurrí hasta el domicilio dé Juan ALEGRIA 
con el objeto de realizar convivencias junto a otros trabajado
res del POJHo; conocí a su esposa ESMERALDA y sus hijos* poste— 
riormente, a principios del año 1983, sii mal no recuerdo, JUAN 
fue abandonado por su mujer y empezó a vivir solo* wo recuerdo 
a personas ya sean hombres o mujeres que vivieran en la casa 
de mi amigo Juan ALEGRIA*

"La última vez que estuve e n  la casa 
de Juan ALEGRIA, fue en el mes de Junio del año 1983, fue un día 
Viernes o sábado, ocasión en que él ya se encontraba solo, y roe 
acuerdo de esto, y?» que yo a ú n  estaba en el POJH. y nuestro capa
taz tuvo la idea de hacer una comilona, pero faltaba una casa, 
por lo que Juan, ofreció la suya0 Recuerdo que mi esposa preparó 
el pescado a la lata y cuando nosotros llegamos, mi esposa se re
tiró posteriormente* Nosotros quedamos comiendo y bebiendo, escu
chamos música y poco a poco se fueron retirando los de la cuadri
lla* Yo debi permanecer un par de horas, pienso que rae retiré pasa 
das las 21:00 horas y me fui directo a mi casa, que quedaba al 
frente de la de él, pero por el otro lado de la quebrada*

"Al ser despedido del POJHo, me fui a tra 
bajar con mi suegro, y nunca más volví a la casa de Juano En al
gunas ocasiones es cierto lo vi desde mi casa que salía en direc
ción a su trabajo o hacia la casa de su madre, siempre solo* Nun
ca en nuestras conversaciones me señaló que tuviera algún tipo 
de problemas con gente extraña, que lo estuvieran vigilando © 
siguiendo o estuviera amenazada su vida, sólo recuerdo que me se
ñalaba lo mucho que recordaba a sus hijos*

"De su muerte, que ocurrió como un mes 
después de esa convivéncia que tuvimos en su casa, me enteré por 
comentarios de mi madre, y desde mi casa observé que llegó la po
licía y luego se llevaron su cuerpo, ignoro lo que realmente le 
sucedió a mi amigo, pero leyendo un diario, su muerte se vincula
ba a la muerte de un dirigente de la época, llamado Tucapel JIME
NEZ, pero conociendo a Juan, p«edo decir que no le hacia daño ni 
a una mosca, era tranquilo y su único vicio era el trago»

"En las ocasiones que estuve en su casa, 
que no fueron más de tres o cuatro, nunca le ví linterna o un 
arma de fuego o cosas extrañas*

to.

A FOJAS VUELTA*

"Es todo cuanto puedo señalar al respec— 

LEIDA, RATIFICA Y FIRMA PARA CONSTANCIA
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SANTIAGO, 2 2 O C T  1091

AL . '
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
DE SANTIAGO.-
S.S. ILTMA. DON SERGIO VALENZUELA PATlSO./
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -— ---------- -- *

Sr. Ministro en Visita.-

: Orden amplia de investigar, de fecha 26 
de Septiembre de 1991, recibida en esta 
Unidad, el 02 de Octubre del mismo año, 
la que queda en poder de esta Brigada a 
objeto de proseguir las averiguaciones.

: Homicidio de Juan ALEGRIA MUNDACA.-

: Se faculta allanamiento, descerrajamien
to y la aprehensión de quien o quienes 
resultaren responsables. Se habilita pa
ta el cumplimiento de la presente orden, 
hora, día y lugar. Se procederá en todo 
orden conforme al artículo 120 bis, del 
código de Procedimiento Penal.

o 1.643-bis.-/

II.-DILIGENCIAS.- .

Se amplia Parte Nro.854 de fecha 13 de Noviembre de 1990, 
direccionado al Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso y 
en este mismo Proceso.

Prosiguiendo las averiguaciones, 
en la ciudad de Valparaíso, se logró ubicar y entrevistar 
a las siguientes personas: .

Rosa Georgina MUNDACA MILLA, ya individualizada en el Parte 
señalado, la que ampliando su declaración extrajudicial 
en ANEXO Nro.1 , expuso: Que, durante el tiempo transcurrí 
do|*j recordado detalles y/o hechos que nunca había decla
rado, como es el caso que días después del fallecimiento 
de su hijo, la casa de éste se mantuvo clausurada y su 
contacto fue siempre con un Detective de apellido VILLA— 
RROEL de la Brigada de Homicidios de Valparaíso, quien . 
luego se hizo acompañar de otros dos Detectives, de los 
que nunca supo sus nombres pero mantuvo un estrecho con—

I.- MATERIA.- 

Decreto

Delito

Facultades

Proceso

J s s ___ /—í oVw£>
P A R T Er Nro
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....tacto. Es el caso que al estar limpiando la casa de Juan 
llegó uno de estos Detectives, el mayor de ellos, quien co
menzó a recorrer el lugar y me exhibió una casaca-con un cié 
rre en su parte delantera, de color beige, con mangas de co
lor similar al anaranjado, pero que combinaba con el ante
rior; al consultarme si la conocía, respondí que nunca antes 
la había visto y menos puesta en Juan, Al mirarla con dete
nimiento me pareció que el forro era como de chiporro, de co
lor oscuro, y parecía que era muy fina y de un valor que no 
estaba al alcance de Juanj además, de tamaño era muy grande 
para él» El Detective en cuestión, al retirarse del lugar, se 
llevó la casaca y nunca supe más de ella® Agregó que la úni'ca 
casaca que le conoció a su hijo era de color negro y su mate
rial era como de cuerina. Sé adjunta declaración extrajudicial 
en ANEXO Nro.1«-/

Alfonso GALLEGOS VERDUGO, chileno, nacido en Valparaíso el 28 
de Novie-mbre de 1925, casado, estudios básicos, cédula nació 
nal de identidad Nro. 2.269.879-6, estucador-albañil, domici
liado en calle Larráin Alcalde Nro.741, Población Miramar, - 
Playa Ancha, Valparaíso, quien manifestó: Ser nacido y criado 
en el lugar de su domicilio y por esta razón, llegó a conocer 
al carpintero Juan ALEGRIA MUNDACA, a quien le proporcionó 
trabajo en un sin número de ocasiones. Se trataba de una per
sona muy modesta y que andaba.limpio y aseado, que generalmen 
te vestía de mezclilla o gabardina americana, botas o zapatos 
en mal estado. Unos tres meses antes de su muerte,, lo encontró 
en la calle Central, ahora de nombre Juan XXIII, a eso de las

brarlo a la puerta de su casa, donde se encontraba en ese mo
mento, apreciando que por la luz de ésta,se trataba de un apa 
rato grande, no divisando mayores detalles por cuanto no se 
detuvo a conversar. En el mes de Agosto del año 1983, en horas 
de la tarde, concurrió hasta la Prefectura de Investigaciones 
de Valparaíso a declarar a la Brigada de Homicidios, donde 
fue atendido por un Señor de apellido VILLARROEL, que era alto

pelo oscuro, con lentes oscuros, quien en el transcurso de la 
entrevista le ejiibió una casaca de hombre de color amarillenta 
mostaza, con huinchas en los bordes de color café, muy elegan
te, se v^ía de buena calidad, consultándole si se la había 
visto a Juan ALEGRIA, a lo que respondió en forma negativa, in 
dicando el Detective que ahí a lo mejor estaba el puzzle, y - 
que esta podría pertenecer al sujeto que había, muerto a ALEGRIA: 
Se adjunta declaración extrajudicial en ANEXO Nro.2.-/

María Graciela ALVAREZ BUSTOS, ya individualizada en el Parte 
anterior, quien ampliando su declaración extrajudicial en - 
ANEXO Nro.16, expuso: Que, con posterioridad a la muerte de 
Juan ALEGRIA MUNDACA, su esposa Esmeralda CASTILLO, le había 
comentado que los Detectives que investigaban en la época, - 
habían encontrado y retirado desde la casa de su marido, una

20:30 hrs. llevando una linterna con la que procedió a alum-

de unos 50 años de edad, regular contextura, tez blanca pálida,
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casaca corta de color mostaza, ante lo cual le hice ver que 
cuando ella había visto a los dos tipos preguntando por Juan, 
el "colorín", vestía una casaca de características similares, 
respondiendo Esmeralda que se trataba de un primo que usaba 
esta prenda, sin indicar de quien de ellos era el parentezco.
Se adjunta declaración extrajudicial en ANEXO Nro.3»-/

Félix del Carmen LOPEZ HERRERA, chileno, nacido en Valparaíso, 
el 30 de Junio de 1950, casado, estudios medios, cédula nacio
nal de identidad Nro. 5 o770o854-9, vigilante, domiciliado en 
Pasaje Montalván casa Nro.10, Población Miramar, Playa Ancha, 
Valparaíso, quien manifestó: Hace aproximadamente 15 años a la 
fecha, que vivo en la dirección antes indicada y referente a 
los hechos que se investigan debo señalar que efectivamente 
en fecha que no recuerdo, en horas de la tarde, en circunstan
cias que me encontraba en mi domicilio, habían llegado hasta 
el frente de mi casa, dos sujetos; uno de ellos moreno, algo 
corpulento, de bigotes y pelo negro, mientras que el segundo, 
se veía mucho más joven, de cara alargada, pelo colorín, quienes 
Según lo dicho por mi esposa María ALVAREZ, le consultaron por 

. el domicilio de Juan ALEGRIA, procediendo a señalarlo. Poste
riormente, en el Semanario "El Siglo", apareció una fotografía 
la que al verla mi esposa, me indicó que correspondía a la de 
uno de los sujetos que sé había apersonado en el frontis de 
su domicilio, la que al verla, me di cuenta que tenía razón, 
acotándole que solamente tenía un parecido a este, recordando 
'además, que en su titular el períodico, tenía una frase muy 
singular que corresponde "el cóndor quiere carne". Se adjunta 
declaración extrajudicial en ANEXO Nro.4.-/ -

Édith Eliana POBLETE OYARCE, chilena, nacida en Valparaíso el 
22 de Febrero de 1943, casada, estudios medios, cédula nacional 
de identidad Nro. 5.257.945-7, labores de casa, domiciliada 
en calle Cornelio Gúzman Nro.668, Cerro Jiménez, Valparaíso, 
quien manifestó: Que, hace muchos años a la fecha que conoce a 
la familia de Juan ALEGRIA MUNDACA por el hecho de haber llega
do a vivir a ese mismo sector,, siendo compadres posteriormente, 
En el mes de marzo de 1982, al tener que realizar unos arreglos 
en mi casa, recurrí a mi compadre Juan, quien trabajó allí por 
un tiempo. Como la fecha anterior, es la más cercana a la últi
ma vez que lo vi con vida,'es que recuerdo que este vestía blue 
jeáns y un s’ueter color mostaza oscuro con una franja en el pe
cho, no recordando'el color o características de ésta; nunca 
lo vi que usara alguna casaca, vestón o algo similar; siempre 
lo hacía en forma sport. Se adjunta declaración extrajudicial 
en ANEXO Nro.5 .-/ . .

Alejandro Miguel- ARAOS GONZALEZ, chileno, nacido en Valparaíso 
el 02 de Marzo de 1964, soltero, estudios básicos, cédula na
cional de identidad Nro. 9o312.334-4, sin oficio, domiciliado 
en Escala Nro.9,.casa Nro.32, Porvenir Bajo, Cerro Playa Ancha, 
Valparaíso, quien manifestó: Que desde hace 20 años a la fecha,

/ 0 0 0 0
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...vive en el domicilio antes indicadora compañía'de mi madre, 
razón por la cual conocí al "Chico Juan", quien apereció muer 
to en su domicilio, al que con anterioridad había visitado en 
dos oportunidades junto a otras personas que le eran desconoci
das, al parecer compañeros de trabajo del "Chico Juan", con los 
que bebieron y comieron un "lateado" (jurel a la lata), reunió 
nes que empezaban generalmente, alrededor de las 15:00 hrs., y 
que duraban hasta altas horas de la madrugada, pero que nunca 
permaneció hasta esas horas, retirándose a eso de las 1 9 : 0 0 a 
20:00 horas. En las ocasiones que participé nunca se produjeron 
peleas o discusiones, ni tampoco me enteré que hubiesen existi
do en su ausencia. Señala que por versiones de lugareños, que 
por el momento, no puede individualizar, se creía que al "Chico 
JuanV, lo habían muerto personas allegadas a la C.N.I.» mencio
nando en estos hechos a un tal Tucapel JIMENEZ, agregando que 
para su gusto el "Chico Juan", no se había suicidado, ya que 
por el tiempo que le conoció no era para que tomara tal deci
sión. Se-adjunta declaración extrajudicial en ANEXO Nro.6.-/

" •

Julio Enrique S0LI3 ALCAIDE, chiléno, nacido en Valparaíso el 
3 de Agosto de 1953, casado, estudios básicos, cédula nacional 
de identidad Nro.7. 866.239-5, obrero de la construcción, domi
ciliado en calle Carlos Figueroa Nro.60, Segundo Sector, Playa. 
Ancha, Valparaíso, quien manifestó: En relación a los hechos 
investigados, señaló que en la fecha de la muerte- de Juan, tra
bajaba en un negocio de propiedad de José ROMO GIL, ya falleci
do, y la pítima vez que yió con vida a su amigo, fue específi
camente en ese local, durante el mes de Julio, sin recordar el 
día exacto, pero fue en horas de la mañana, llevando una caja 
de fósforos, vino y velas, y fue atendido por Don José. Recuer
da que su amigo JUAN, en esa oportunidad era acompañado por un 
sujeto un tanto calvo, de ojos celestes, pelo un poco rubio con 
canas y que era amigo de Juan, ya que sabía que ambos trabaja
ban juntos en la Plaza de la Marina Mercante. Respecto a las 
vestimentas que usaba Juan generalmente, recuerda que tenía una 
casaca de color negro, de material sintético, y en forma prefe
rente usaba un jersey de color mostaza con franjas de otro co
lor en forma horizontales. Se adjunta declaración extrajudicial 
en ANEXO Nro,7°-/

/
»

Llazmín Eliana PRADO TORRES, chilena, nacida.en Valparaíso el 
18, de Febrero de 1 963, casada, estudios básicos, cédula nacio- 

| nal de identidad Nro. 9.328.768-1, domiciliada en Pasaje 9,
| casa Nro.35, Porvenir Bajo, Cerro Playa Ancha, Valparaíso, - 
| -quien manifestó: Que, hace unos veinte años a la fecha que vi/o 

en la dirección antes indicada y en relación a los .hechos que 
se investigan debo agregar que conocí a Juan ALEGRIA sólo de 
vista, no siendo nunca amigos, esto debido a que mi casa se en
cuentra al frente de la suya, teniendo una perfecta visibilidad, 
lo que llevaba a ALEGRIA a exhibirse desnudo a través de la ven 
tana de su dormitorio, cuando se percataba que yo me encontraba 
mirando hacia ese lugar. Respecto de su forma de vestir, puedo *



2 0 Z-J

- HOJA CINCO -

o /  o  o  o  • o  W Ü V j V c V ^  ^

decir que siempre usaba jeans y un tipo de pole^n^clé color 
salmón, y nunca le vi otro tipo de vestimentas» Se adjunta de
claración extrajudicial en ANEXO Nro.8.-/

Otras Diligencias o Antecedentes ; Conforme a lo declarado
extrajudicialmente por Julio 

Enrique SOLIS ALCAIDE, ya individualizado, se le exhibieron 
en fotocopias, un set de boletas del Archivo Nacional de Iden
tificación, •donde constan antecedentes personales y fotografía 
de personas vinculadas al caso, reconociendo entre estos a 
José MESINO MUÑOZ, como el sujeto que acompañaba a Juan ALEGRIA 
MUNDACA el día en que éste concurrió al almacén de José ROMO 
GIL a adquirir mercaderías en horas de la mañana»

Al respecto., cúmpleme en informar 
.a US., que éste set exhibido, fue remitido a ese Tribunal, me
diante Parte Nro.166 de fecha 31 dé Octubre de 1990, de estat 
Brigada de Homicidios en este mismo Proceso0 T J

Al respecto, se informa a S.S. 
Iltma., que se continúan las diligencias tendientes a la 
ubicación de José MERINO MUÑOZ, del que se poseen anteceden
tes en la actualidad, ya que se ubicaron familiares en la 
ciudad de Rancagua y Peumo, al interior de San Vicente de Ta
gua-Tagua.

L i _



-

l^cac^V0
DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE ROSA GEORGlNA MUNDACA MILLA# 
...................................- ..... —-------------------- —  íVcf'Sa *

" Ampliando declaraciones 
extrajudiciales prestadas con anterioridad, en relación a la 
muerte de mi hijo Juan ALEGRIA MUNDACA, debo manifestar que:

" Transcurrido todo este tiem 
po, he recordado detalles y/o hechos que anteriormente nunca 
declaré, como es el caso que días después del fallecimiento de 
JUAN, su casa se mantuvo "Clausurada" y siempre tuve contacto 
con un Detective de apellido VILLARRóEL, de la Brigada de Homi 
cidios de Valparaíso; luego éste se hizo acompañar de otros 2 
Detectives, de los que nunca supe sus nombres, pero sí puedo 
decir que uno de ellos debió tener en ese tiempo, alrededor de 
unos 40 ó 42 años, alto, macizo, moreno, semi-calvo, que ves - 
tía generalmente de’ ambo, al parecer en tonos gris; el otro te 
nía edad similar a la de VILLARROEL, es decir unos 30Ó 32 años, 
alto, regular contextura, que siempre vestía muy formal, no en 
forma deportiva y muy similar al anterior^ con estos señores - 
tuve bastante contacto y recuerdo que luego que VILLARROEL, me 
hizo entrega de las llaves, fui a limpiar la casa y encontrán - 
dome allí, llegó uno de los Detectives, el mayor de ellos y le 
comenté que estaba haciendo el aseo y él entró, a la vez que em 
pezó a recorrer la casa como si buscara algo» En un momento de- 
'termáado, me exhibió una casaca con cierre en su parte delante
ra, de color beige con mangas de.color muy similar al anaranja
do, pero que.combinaba con el anterior. Me preguntó si la cono
cía le dije que nunca antes la había visto y menos puesta a mi 
hijo. Al mirarla con detenimiento, me pareció que el forro era 
como "de chiporro", color oscuro; tengo que decir que me pareció 
como muy fina y de un valor que no estaba al alcance de JUAN; - 
además que aparentemente el tamaño era muy grande para él. El 
Detective que en esa oportunidad vino solo, al retirarse se lie 
vó la casaca en cuestión y nunca más supe de ellac

" Además mi hijo solo tenía una 
casaca, de color negro y el material era como "cuerina".

Leída que le fue la presente de 
claración, la ratifica íntegramente y firma para constancia.-



DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE DON ALFONSO GALLEGOS VERDUGO :

"Soy nacido y criado en la Población Miramar 
del Cerro Playa Ancha de Valparaíso, por esta razón confor
me a lo que me consulta, es que llegué a conocer al Carpin
tero Juan ALEGRIA MUNDACA, al llegar hasta el negocio de me
nestras de propiedad de un señor ahora fallecido de apellido 
PINO, procediendo a solicitarme trabajo, dejándolo en esas 
labores en mi casa, en lo que era carpintería tableraje o ,

Durante el tiempo en que éste se desempeñó en mi 
domicilio, en las conversaciones que sostuve a diario con él, 
nunca me dijo que tuviera problemas con alguien, como tampoco 
en el aspecto familiar,sólo que por intermedio de la prensa 
despu-e's de su fallecimiento, me enteré que la esposa de Juan 
de nombre Esmeralda, lo había abandonado, pero desconozco ma
yores detalles de ello.

No obstante ser muy bueno para trabajar, tenía 
un gran defecto, el de ser demasiado bueno para el vino, pe
ro ello no era obstáculo para llegar siempre a su trabajo»
Era muy modesto, pero siempre andaba limpio y aseado, casi 
siempre vestía mezclilla o gabaldina Americana, conociéndole 
una casaca de mezclilla de color azul, botas y zapatos usados, 
los cuales quedaron en mi casa, pero se los entregué a su es
posa posteriormente a la revisión de los investigadores de 
la época,-

Recuerdo que la última vez que vi a Juanito que 
fue unos tres meses antes de su muerte, lo encontré en la calle 
llamada en ese momento Central ahora Juan XXIII, a eso de las 
20:30 a 21:00 horas, llevando una linterna con la que proce
dió a alumbrarme a la puerta de mi casa donde me encontraba 
en ese momento, apreciando que por la luz de ésta,- se trataba 
de un foco o linterna más o menos grande, no divisando mayo
res detalles ya que solamente me saludó por cuanto se dirigía 
a su trabajo, procedente de su domicilio. Posteriormente en 
días siguientes, me comentó que a raiz de que le habían roba
do en el trabajo de nochero, cinco sacos de cemento, le ha
bían dado esa linterna y que al parecer los iban a despedir 
del POJH., por esta razón, aprovechando de pedirme trabajo»

También recuerdo, que más o menos en el mes de 
Agosto del año 1983, en horas de la tarde casi al anochecer, 
vine hasta la Prefectura de Vaiparaiso, a declarar a la Bri
gada de Homicidios, donde fui atendido por un señor de apelli
do VILLARROEL, que era alto, regular contextura, de unos 50 
años de edad, tez blanca pálida, lentes oscuros, pelo ose-oro, 
sin bigotes, .quien me sxhibió una casaca de hombre de color 
amarillenta mostaza, con hinchas en los bordes de color café, 
muy elegante, se le veía de buena calidad, preguntándome si 
yo se la había visto dicha casaca a Juanito, a lo que respon
dí en forma negativa, agregando que no era una prenda como 
para que la usara esta persona, salvo que alguien se la hubie^- 
re regalado en forma reciente y yo no la haya alcanzado a co
nocer, allí el Detective me dijo a lo mejor aquí está el Puz- 

le, puede ser del sujeto que mató a ALEGRIA.-

A_N_E_X_0 Nro.
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Como dijera anteriormente, Juan ALEGRIA MUNDACA, 
era una persona, trabajadora, de muy buen trato con todos, 
que hasta diría llegaba a ser tímida, no le gustaba pe
lear con nadie, por lo que creo no tenía enemigos-o-

Nunca le conocí a supe de las amistades que él 
tenía, como tampoco de si hacía o nó fiestas en su casa o 
asistía a otros lugares, de ello nunca me conversó.- 

"Es cuanto puedo manifestar al respecto."

Leída que le fue la presente declaración, la 
retifica y firma para constancia.-
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DECLAR A C I O N  EXTRAJUDICIAL DE M A R I A  GRACIELA á LVA-Míí^ ^ T T o T O S .

" Ampliando mi declaración extra 

judicial prestada c o n  anterioridad y  en r e l a c i ó n  a la muerte 

de J u a n  A L E G R I A  MUNDACA, d e b e  decir que con posterioridad' a es_ 

te hecho la señora Esmeralda, me comentó que los Detectives ha 

b í a n  e ncontrado y  r e t i r a d o  desde la casa de su marido, una casa 

ca c orta de color mostaza. Ante esto le hice ver que cuando yo 

vi a dos tipos p reguntando por Su marido, r e c uerdo que "El Co

lorín", v e s t í a  una casaca de características similares; y  en 

ese m o mento ella .me respondió que esa casaca era de u n  primo, 

sin especificar si era suyo o de su esposo»

" También debo decir que con pos

terioridad a que aparecieran los dos tipos p reguntando por Juan 

ALEGR I A , r e c u e r d o  que éste vino a preguntar por mi esposo, quien 

n o  se encontraba en casa y  vi a A L E G R I A  acompañado de un sujeto 

cuyas características eran o muy similares o era el tipo colo - 

r í n  que antes anduvo preguntando por élj y  en esa oportunidad, 

además vestía una casaca de similares características. Incluso 
y o  p odría indicar que se trataba de la misma persona,,"

Leída que le fue la presente de^ 

claración, la r a t ifica íntegramente y firma para constancia.-

Q>

M A R I A  G. A L V AREZ BUSTOS 

Declarante

OZ
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE DON FELIX DEL CARMEN LOPEZ 
HERRERA :

" Hace aproximadamente quince años a la fecha* que 
vivo en la calle Montalván casa Nro, 10 del sector Miramar 
del cerro playa ancha de Valparaíso, donde lo hago en com
pañía de mi familia, es el caso, que referente a lo que me 
consulta, debo manifestarles, que efectivamente un día en fe
cha que no recuerdo, en horas de la tarde, en circunstancias 
que me encontraba en mi domicilio, en el ario 1983, llegaron 
hasta el frente de mi casa, dos sujetos, uno de ellos moreno 
algo cprpulento-de bigotes y pelo negro, mientras que el o
tro mucho mas joven,cara, alargada» pelo colorín, quienes se
gún lo expuesto por mi esposa, le habrían consultado por el 
domicilio de Juan ALEGRIA, a lo que ella habría respondido 
indicando el lugar.

Posteriormente eái el semanario El Siglo, apareció 
una fotografía, la que al verla mi esposa, me indicó que e- 
üla correspondía a la del sujeto que se había apersonado en 
el frontis de mi casa, pero yo al verla, pude darme cuenta 
que tenia razón, pero le dije que solamente tenía un parecido 
-a ese sujeto.

Cabe hacer presente, que estos hechos los recordados 
por una leyenda muy particular que tenía en el titular, que 
mencionaba como " El Cóndor Quierg__garne"«, Es cuanto puedo 
manifestar al respecfoT11

Leída que le fue la presente declaración la ratifi
ca y firma para constancia.- ,
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE DONA EDITH ELIANA POBLETE 
OYARCE : ___

" Respondiendo a su pregunta, debo señalar que 
conozco a la familia de Juan ALEGRIA MUNDACA» desde hace mu
chos años, ya que ésta era procedente del norte del £aís» 
llegando a vivir en el mismo sector donde yo lo hacía. Fue 
de esta forma, que posteriormente al cotraer matrimonio Juan 
ALEGRIA, nació su segundo hijo varón quien lleva el mismo 
nombre de su padre, es el caso» que cuando este menor tenía 
alrededor de un año de edad, ellos me solicitaron fuera la 
madrina de bautismo, cosa que se llevó a efecto.

En el mes de Marzo de 1982, yo debía realizar 
unos arreglos en mi casa, motivo por el cual recurrí a mi 
compadre Juan, conocido como "Satanás", a fin de que traba
jara en ello, lo que en esa época se concretó, ayudando a 
desarmar y luego a armar la habitación.

Como la fecha que mencionara anteriormente, es 
casi la más cercana a la última vez que lo vi en vida, es 
que recuerdo muy bién que por ser verano, éste se vestía 
blue-jeans y polo y un sueter color mostaza oscuro con una 
franja en el pecho, no recuerdo muy bién el color o caracte
rísticas de ésta. Además siempre portaba un bolso de género 
color azul, pero nunca lo vi que usara alguna casaca» vestón 
o algo similar, siempre vestía muy sport.

También puedo decir, que Juanito» era una per
sona muy alegre» respetuosa y honrada» como asimismo trabaja
dora.

Cabe hacer presente que durante el largo tiempo 
que conocí a mi compadre» nuna me dijo o detecté que tuviera 
algún problema con otras personas ajenas a la familia, pero 
sí decía que los había con su esposa, la que lo había aban
donado varios meses antes de su fallecimiento.

Finalmente debo agregar, que por lo que escuch-é 
en la época cuando falleció mi compadre» que tenía cortada 
las muñecas, pero realmente desconozco los datos concretos 
de ello» como también si hubo suicidio u homicidio.

"Es cuanto puedo manifestar al respecto ".

Leída que le fue la presente declaración» la ra
tifica y firma para constancia.-

ÍRRERA 
Subcor

EDITH E. POBLETE OYARCE 
Declarante.
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE ALEJANDRO MIGUEL ARAOS GONZALEZo-
íteé».

Alejandro Miguel ARAOS GONZALEZ, 
Chileno» nacido en Valparaíso el día 02 de Marzo de 1964o» 
soltero» Séptimo básico» Cédula de Identidad Ne 9<>312o334-4 
Nacional» sin oficio» domiciliado en Escala Nueve» casa N2 
32c» Porvenir bajo» Cerro Playa Ancha» Valparaíso» quién en 
relación a los hechos que se investigan, señala:

"Desde hace unos veinte años a 
la fecha que vivo en la dirección antes indicada en compañía 
de mi madre©"

"Respecto de lo que se me con
sulta» debo manifestar que al frente del lugar en que vivo 
cruzando la quebrada "La callampa"» se ubica el sector deno
minado Miramar» lugar donde vivía el "Chico Juan"» quién 
apareció muerto en su casa» al cual conocí por espacio de 
unos tres años y visité en dos oportunidades» encontrándome 
en dicho lugar con hombres y mujeres que no me eran conocí- * 
dos y que al parecer eran sus compañeros de trabajo» con los 
que se reunía para beber y comer» generalmente preparábamos 
un "lateado" (jurel a la lata) que acompañábamos con abundan
te vino blanco© Tales reuniones casi siempre comenzaban a 
las tres de la tarde y al parecer duraban hasta altas horas 
de la madrugada, pero yo me retiraba antes» aproximadamente 
a las siete u ocho de la tardeo"

"Debo declarar que en las opor
tunidades en que participé de estas reuniones» nunca hubo una 
discusión o peleas entre los participantes» como también nunca 
me enteré que haya habido una pelea o discusión en las reuniones 
en que yo no participio"

"Según recuerdo que algfinos par
ticipantes obedecían a los nombres de "Carlos"» "Juan"» " 

"Viviana" y "Nancy" de quienes desconozco otros antecedentes, 
ya que al parecer vivían en el segundo sector del mismo cerro, 
tratándose de personas jóvenes no recordando muchas caractens. 
ticas fisicas o detalles» ya que esto fué al parecer a fine* 
del año 19820"

"Durante el tiempo que conocí 
al "Chico Juan" pude darme cuenta que se trataba de una per
sona alegre y respetuosa, además de ser buen trabajador como 
carpintero, no obstante eso en algünas oportunidades» segGn 
lo nafcrado por mi vecina Jazmín PRa d O, el "Chico Juan" en 
varias oportunidades» estando en estado de ebriedad y sin 
haber tomado trago» se bajaba los pantalones y le montraba 
los genitales desde su casa que se ubica al frente» ella 
creía que éste le hacía este tipo de manifestaciones ya que 
al parecer estaba enamorado de su persona o Fuera de lo 
antes señalado, no conocí a otras personas que hayan tenido 
problemas con este sujetoc"

"Por versiones de lugareños 
que por el momento no puedo individualizar, se creía que al 
"Chico Juan"» lo habían muerto componentes de la "CNI",men
cionando en estos hechos a un tal Tucapel JIMENEZ» yo per
sonalmente creo el "Chico Juan", no se suicidó» ya que por el 
tiempo que lo conocí no era para este tipo de accioneso"
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"Mi madre en conocimiento de que 
yo visitaba la casa del "Chico Juan" regresando en estado de ebri£ 
dad y además estando enterada del problema existente entre éste y 
nuestra uecina Jazmin PRADO* es que me prehibió continuara visi
tando la casa de éste o juntándome en otros lados* ya que podria 
verme involucrado en un problema con la P o l i c í a 0"

"Finalmente hago presente que des
conozco la forma en que murió el "Chico Juan" por cuanto al ser 
encontrado su cadaVer no concurrí hasta su domiciliojni tampoco 
acudí al velatorio» ni tampoco al funeral^ o por comentarios 
de personas que de una u otra forma supieron estos antecedentesQ "

"Es todo cuanto puedo declarar al
respectoo"

Leída la presente declaración*la 
ratifica y firma para constancia©

ALEJANDRO MIGUEL ARAOS GONZALEZ 
CoIoNQ 9 o 3 1 2 o 3 3 4 —4
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DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE 
JULIO ENRIQUE SCLIS ALCAIDE.-/

. "Conocí a Juan ALEGRIA MUNDACA» siendo su
amigo desde la infancia.

"En relación a los hechos que se investigan, 
defeo señalar que, efectivamente en el mes de Julio del año 1983, 
me encontraba trabajando en un almacén de propiedad de Don José 
ROMO GIL, actualmente fallecido» y en horas de la mañana» alre
dedor de las 08:00 a 08:30 hrs0, apareció mi amigo "Tártaro", - 
quien necesitaba algunas mercaderías» Recuerdo que pidió-una ca 
ja de fósforos» vino y velas» pero finalmente fue Don José quien 
lo atendió, ya que al parecer fue un pedido fiado»

"Debo señalar que en esa oportunidad» mi ami 
go Juan, andaba acompañado por un sujeto un tanto calvo, de ojos 
celestes, nariz ancha, un poco"colorada", al igual que su cara» 
pelo un poco rubio con canas» no recuerdo otras características» 
pero ese hombre trabajaba con Juan en la construcción de la pía 
za Marina Mercante por el Empleo Mínimo; además ese sujeto» ge
neralmente andaba con él» Posteriormente a esta situación» no 
volví a ver vivo a mi amigo Juan ALEGRIA, y de su muerte me ente 
ré por su madre y mi hermano.

II
Debo dejar establecido que estos hechos 

ocurrieron» uno ó dos días antes a que Juan fuera encontrado 
muerto en su casa* Sobre la versión que Juan estaba involucrado 
en la muerte de una persona en Santiago, debo señalar que mi 
amigo era una buena persona y no creo esa versión» Nunca le vi 
un arma de fuego o linterna» eramos vecinos y sólo le preocupaba 
el encontrar un trabado para mantener a su familia» Su vicio era 
el tomarse unos tragos con sus amigos del sector donde vive su 
madre. Tengo entendido que en una sola oportunidad fue a Santia
go» y fue cuando se compró una radio cassette» pero esta situa
ción fue muchos años antes a su muerte»

"Sobre la manera de vestir de Juan» debo 
agregar que generalmente andaba con pantalones de género» y usa 
ba en forma preferente un jersey de color mostaza con unas fran 
jas de otro color en forma horizontales. Respecto a casaca, te
nía una de color negro, de material sintético» pero no recuerdo 
otro tipo de vestimentas» específicamente sobre alguna casaca.

"Finalmente debo decir que de las fotografías 
que se me muestran reconozco a José MERINO MUÑOZ.» como .la__pe.p- 
sona que acompañaba a mi amigo Juan ese día en la.mañana cuando 
realizó las compras en el almacén» y que además era compañero
de trabajo. . ; : r -"

"Es todo cuanro puedo señalar por el momento
sobre los hechos investigados»

"Para constancia» lee, ratifica y firma,"
a fojas vuelta"



JULIO ENRIQUE SOLIS ALCAIDE 
Declarante



ANEXO No„_ _ L J l _ y

DECLARACION EXTRAJUDICIAL DE LLAZMIN ELIANA PRADO TORRES.-

Llazmín Eliana PRADO TORRES, 
Chilena, nacida en Valparaíso e l  día 18'de Febrero de 1963, 
casada, estudios básicos, labores de casa, Cédula de Identi
dad Nc.9.328.768-1 Nacional, domiciliada en Pasaje Nueve 
casa No.35, Porvenir Bajo, Cerro Playa Ancha, Valparaíso, quién 
señala: ' ' .

"Debo declarar que desde hace 
unos veinte años a la  fecha que vivo en la  dirección que he 
señalado anteriormente." ■

• "En re lac ión  a los  hechos que
investigan y conforme a lo  que se me consuLta, debo señalar 
que conocía a Juan ALEGRIA, solo de v is ta ,  ya que nunca .fuimos 
amigos, yo le  conocía por cuante él tiene su casa frente a 
mi domicilio, en e l sector de Miramar." ,

"Debo declarar que en re ite ra 
das oportunidades Juan ALEGRIA, se exhibía' desnudo frente a 
una ventana que da a mi domicilio, acción que efectuaba en 
estado de ebriedad y también sin estar ebrio, incluso en \ 
algúnas oportunidades é l junto a varios hombres que se 'ju n 
taban. en sy^casa, se .exhibían por la  ventana que dá a mi do
m ic i l io . "  v

. - Q ¿ • * - - - -  ■' '

^ o "Debo señalar que me había ente
cado que Juan ALEGRIA, en algunas oportunidades llegaba con 
una mujer a su casa y a ra íz  de esta situación, golpeaba a 
Su mujer y la  obligaba a hacer abandono de su casa, debo in
dicar que a l parecer eran dos mujeres que llegaban a la  casa 
de Jua ALEGRIA, evidentemente en forma separada, mujeres de 
la s  cuales ignoro todo tipo de antecedentes."

\
"En re lac ión  a la  forma de v e s t ir  

de ALEGRIA, éste siempre usaba jeans y un tipo de polerén de 
color salmón, nunca lo  v i  con otro tipo de vestimentas."

"Es cuantovpuedo declarar a l  res 
pecto."

„ Leída la  presente dec larac ión ,la
r a t i f i c a  y firma para constancia.

J i ú  Q  (la o lv
LLAZMIN ELIANA PRADO TORRES 

. C . I .N o .9.328.768-1



Santiago, veintidós de ctubre de mil novecientos noventa y
ouno.-

A los autos.* . \ 9
Exhórtese al Primero Juzgado del Crimen de

Valparaíso, a objeto citen a este Tribunal, con el objeto de
practicar diligencia de confección de retrato hablado, con res

' - • í x 1  pecto del individuo a quien habrían reconocido como uno de los
que busc<5 en su domicilio o preguntarán por el occiso Juan Ale- *
gría Mundaca.-a los testigos María Alvarez Bustos y Félix López

Herrera
c / Citen a Rosa Mundaca a objeto de que amplié sus 

declaraciones en el sentido señale lo indicado en Investigacio
nes con relación a la casaca que le fuera exhibida por el detec
tive Villarroel s " ■ ' ,

^  Ofíciese a la Prefectura de Investigaciones de Valpa*f 
raíso, Brigada de Homicidios, a objeto infoi.men con relación a 1 a 
individualización del detective Villarroel y si este es el mism 
que diligenció las ordenes de de investigar y efectuó el informe 
1115 y otros, y se precise el destino que le diÓ a una casaca que 
exhibió a testigos que prestaron declaración can relación al homi-l 
cidio de Juan Alegría Mundacao-

Exhórtese al Sexto Juzgado del Crimen de Valparaí- I 
so a objeto se ponga a disposición de este Tribunal la linterna a I 
que alude el informe de investigar de fojas 36 y siguientes.-

) Exhófc-gse al Primer Juzgado del Crimen de Coquimbo I 
a objeto citen e interroguen con relación a estos hechos a Vilma * 
Castro SiiLva y Juan Guzmán Ort.ega0- I

,v Exhórtese al primer Juzgado del Crimen de Concep- E 
ción a objeto citen e interroguen a Victor Arsimendi y Marcia Mar-I 
garita M i m a d a  Campusano.-

V Exhórtese al Primer Juzgado del Crimen de Valparaí
so a objeto citen e interroguen al ternor de los hechos, a Juan Mí 
gría ^astillo, Victoria Belia Alegría Mundaca, Hortencia GonJ'wVüi

„ !P
üavarrete, Luis Jai’a Romo, María Rodríguez Uavarrete, Julio SolisÚ 
Alcaide, L-^amín Prado Torres y Edith Poblé te Oyarce.-

Citen e interroguen en este mismo Tribunal, a I 
Marión Siliijte Lópe'z ̂ Alvarez, 'Juan Manuel ^anales Bevia, María Te- | 
resa °abezas L e ó x i j fa d r , . , / \ _
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y uno.:
CompagEce ALFONSO GALLEGOS VERDUGO, ya individualj.-

:s, (fs. 171 ),
Ratifico integramente mi

e l Triounal en Valparaíso, 

declaración extra jud ic ia l  prestada ante funcionarios de Inves

t-igac iones ,

Ef ec tiv.amen.te como lo

once afros- a la  fecha, por es4

trabajando conmigo, él  éra un excelente carp intero , buen trab¿,=

jador, honesto y nunca le  hizo daño a nad ie , lo  único que éra

reprochable en é l ,  éra su a fic ión  a las bebidas a lcohólicas,

bebía mucho y solamente vino, pero nunca perdió l a compostura

_jaian....no- tenia enemigos , t r abaj ador- como é l—  

solo ya que hasta en una oportuni dad quebrado de un brazo o ss

fado de é l concurría a t ra b a ja r . -

Respecto de la  pregunta que e l Tribuna1 me formu-■

Us. que 

Pnhj f pasaba fran te a

so de lona que siempre andaba trayendo consigo y a una d is t an-

cia de más o menos diez a doce metros me alumbró con una l in te

1 -

r -

na, a l  preguntarle donde iba me señalé que trabajaba como rondín

udenochero a la  a ltura de la  ^arina Mercante, la linterna no l a p

ver, pero éra una 1in terna chica por e l foco que • es ta

linterna solo lo vi una vez y me indicó que se la habían pasado

cuando--1-e v i con esta—l

terna, pero debe haber sido unos cin^iomeses antes de su muerl-p

in -



2

3

4

5

6

7

8

9

10 

11 

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

2 1  

22

23

24

25

26

1 ape llido  V i l l a r r o e l , 

detective que en -la  época, año 1983, de

be haber tenido unos cincuenta años de edad, a lto ,  de aproxi

madamente un metro fe )setenta y cinco de estatura, bastante fren 

tón, calmado para conversar y generalmente

ros, este detective en una oportunidad pasó a la  casa a con

versar conmigo y yo le  mostré una chaleca amarilla y un par

de botas que A lgería  había dejado en mi casa, me c itó  a la  un i-

- de mostró una-

casaca de col or amri11o , corno de gamuza, con cuello  café , boi—

des de co lor  café en las mangas y en la parte de abajo, y me

preguntó s i  le  había v isto  esa casaca se la había v isto  a l  f i^

nado, le  señalé que no le  había v isto  nunca dicha_ especie, es

ta casaca que me fué mostrada éra aparentemente muy f in a ,  Juan

ya. que ésta éra

muy f ina según la impresión que me formé. Cuando el detective

me mostró dicha especie y a l  responderle negativamente y a la

vez le  pregunté a que se debía esta pregunta, a l l í  e l detecti^

me d ijo  " ahí esta e l puzle, a l  tipo que lo  mató se le  quedó

la casaca a l  arrancar". Desde esa oportunidad no v i más a l  de=

tective ese.

A su pregunta, puedo indicar - a- us. -que incluso e l

detective este V i l l a rroe l,  me pid ió  colaboración y s i alguien  

le  había v is to  a A legría  esa casaca que viniéramos a entregar

antecedentes a la P o lic ia ,  por e l lo  yo hice algunas, indagacio-j
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Santiago, treinta y uno de °ctubr de mil novecientos noventa

ente los Tribunales de Valparaíso, ( f s .8  y 159), como también

las declaraciones extra jud ic ia les  prestadas en Investigaciones

con mi yerno, a mi h ijo  Juan A le g r ía Hundca muerto en su dom ici-

l i o ,  mi yerbo abrió la  puerta, para lo cual rompio un v id r io  de;

una

h i jo  muerto sobre la cama, g r ité  a l  parecer so licitando ayuda

Fui a buscar a un vecino del lado de Juan cuyo nombre desconoz-j-

co o no recuerdo quidn vino a la  casa y s a l ió  a buscar a la  po#

CompareceEOSA GSOlteiNA- MtJNDACA KILLA, ya ind iv idua-  

( f s . :e expuso:—

R atifico  integramente mis decla ración prestadas

•Respecto de la  pregunta que—el---Tribuna:!  me formula 

:mino..,_que—e l . .jdia m _^_ im co ja tram os

ventana por donde ingresó , abrió la puerta y a l l í  v i a mi

l i c i a s Recuerdo que también vino una señora, me d ió agua, pero

que hubieren ingresado niños a l in te r io r  de la  casa antes de

que l lega ra  la  p o lic ía  u otras personas, no lo  hicieron, por l<p 

nenos niños no v i  en e l lugar que ingresaran a l  in te r io r .  Yo 

quede

..Con

la p o l ic ía ,  estos estuvieron consultándome seguidamente por po-f-

s ib le s  antecedentes que yo pudiera entregarles, e l primer p o l ic ía

que me consultó fué uno de ape llido  V i l la r ro e l  a quién conozco

de la  Bridada de homicidios de Valparaíso, pocos días

iespu¿s e l Sr. V i l l a r r o e l _l legó  a mi 

ios detectives más, uno de e l lo s ,  recuerdo éra a lto , cara redon

de cara.

te frentón y otro más, este último no lo recuerdo, pero éra 

}nás jóven, del gordo me recuerdo puesto que éra muy serio  y ade

inás este detective me mostró una casaca am arilla , con algunas

)¡ -

n -



i partes en co lor te con l eche, esta casaca me la mostraron abier

ta, se veía una t a l la  bastante grande, el fo rro  _d_e la  casaca éra

como de p ie l  f ina  de color café , casaca_jjue^me pareció muy fina  

no recuerdo otros deta lles  de esta especie; este detective me

5

6

7

8

9

10 

11 

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24

preguntó s i  esa casaca éra de Juan, mi h ijo , le  respondí que n

éra de su propiedad y que nunca se la había v is to , además éra

demasiado grande para que fuera de mi h i jo  y por otra parte

éra una especie que no estaba a l alcance de ser adquirida por

mi h ijo  ya que éra demasiado f in a .  El detective que me preguntó

nada me di.jo ni hizo comentarios, solo me mos i:ró la especie y

preguntó s i  éra de mi h ijo  o se la había v is to ,  re t irán dose ,-

Nunca más vo lv í a ver esa casaca —

------Debe..señalar qu-e- el —mismo detective -que-rrte—

mostró la casaca fué en ntr.as-__npmLtuni dadfiS—a_jni-domicilio- pa.

ra preguntarme s i tenia otros antecedentes con r e l a c ión a la

muerte de mi h ijo , pero no l levó  especies n i otras novedades

con re lac ión  a l  caso. Lo v i a este señor tres o cuatro veces,

siempre indagando con re lac ión  a los antecedentes que yo puéie-  

ra tener en re lación  a este hechoT-

Quiero ac la rar  que cuando me mostraron la ca

saca, yo recuerdo estaba aseando la casa de mi h i jo  la que había

estado cerrada y clauserada por la p o l ic ía . =

A la pregunta que se. .me hace, debo^indicar-

que yo siempre he trabajado a fuera , pero vecinos de mi casa

25 me decían que tuviera cuidado~puesto que hablan personas que
26

27

28

29

30

v ig i la b an mi casa, yo nunca-±os^ví^—exceptuando una oportunidad

fuera desconocido^ en la pobleión  sa ij^óapresuradamente desde _ i 

e l poste de luz en donde es/taba ¿escondidV) v ig ilando .

Leída se y firmó con SSa,-



3Cfc

, santiago, cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y uno.-

Comparece MARIA GRACIELA ALVAREZ BUSTOS, 47 años, 

casada, natur a l de San Antonio, lee y escribe, labores de hogar, do

m iciliada en Pasaje MontalVcT* NQ 10. Población Miramar, Playa Ancha, 

Valparaíso, cédula de identidad N£ 5.623»727—5, juramentada l e g a 

mente expuso: ___________________ :------------r—

Efectivamente por espacio de s is  o siete años a la  

fecha de su muerte conocí a Juan A legría , un vecino a qui'en le decía

mos casi todos por Juanito, vecino que en e l año 1983, fue encontra

do muerto en su dom icilio .-

A1 respecto puedo señalar a Us* que. cc>n relación a 

su muerte yo no tengo ningún antecedente, Ignoro porque razón perso

nas según lo que yo he sabido lo mataron, ya que Juanito éra una per

sona de muy buen v iv ir , querido por todos los vecinos, se rv ic ia l, a 

nosotros eomo a muchos vecinos nos ayudó a levantar y c o n t ru ir o  recons~ 

t ru ir  parte de nuestra casa sin pedirnos nada, s i  ten/a un defecto.que

T

4r

5r
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11 

12 f-

13

14 b

15r
r16 —

17 j—

18

éra muy bebebor. Juanito éra muy amistoso y nunca tuvo problemas <»n

vecinos»- Yo v ' i  en su casa a sus fam iliares, su hermana, su madre, 

__________  El único -probl ema que tenia Juanito A legr í a^ éra que

su mujer lo había dejado snlof s i  pasaban- peleandoo-—

________________ Con̂  relación a las actividades de Juanito¿ este tra -

22bajaba en la Intendencia, éra carpintero, pero haciendo memoria al mo- 

nento de que fa lle c ió  o lo mataron, é l ya no estaba en Intendencia tra

ba jando»—_

Yo a Juanito Ale g r ía vivo, lo v i como una semana an-
I

2 5 1

tes de su fallecim iento, nos saludamos , é l iba pasando por frente a
26 I----------------------------- -

mi casa en la parte superior y os saludamos, él se veían bastante bien,

ordenado como siempre y con su bolso en donde aparentemente llevabai ----------------------------------------------
sus herramientas o ropas de trabajo, bolso con e l que concurría a todos

29

liad o s .-
30 l-------------------- --



j ___________  Con respecto de la  pregunta que e l Tribunal me fo r -

2 i - j -  “ i 'muía» puedo señalar a Us. que en la primera oportunidad en que anéu- 

vieron funcionarios de Investigad o ra s  haciendo indagaciones con re

lación a la muerte de Juanito Algería t debo .indicar que se lo  entrevista

ron a vicnos proximos a é l ,  pero a nadie másj posteriormente me ubi

caron función r íos  de la  policía quiénes me consultaron con relación  

a Juanito y además s i  yo tenía algún antecedente que apoxtar al res

pecto, yo señalé que no, pero poosiguieron consultando si había v is 

to Que alguien 1© buscara o anduviera con.él, persona que yo no cono-
i

ciera del barrio , le señalé  que efectivamente me habían pregun ado 

por é l unas personas desconocidas personas que se habíen acercado a
.  j

la  parte posterior de mi casa que da inmediatamente a l camino de acce

so a las otras casas por e l a lto , ya que las casas están en desni

ve l en comparación a l camino de acceso y la mía es la primera.

Recuerdo que mas o menos una semana o poco más de
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10 k

12 - 

13-1
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diez días, un día en horas de la  mañana, yo me encontraba en mi casa,

yo estaba en e l patio de mi casa y se acercó una persona de vinos

40 años de edad, figura a tlé tica , pelo corto, de bigotes, más o me

nos de un metro y setenta y cinco centímetros de estatura, pelo corto,

vestía un vestón de paño color café y un pantalón marengo, andaba 

con algo en la  mano, no me di cuenta que érat este señor se me acercó 

desde la  parte superior y me preguntó por e l " maestro Juan", yo no ; 

di mayor importancia e indiqué a esta persona e l lugar en donde Juanito 

Alegría v iv ía ; jhe informé a este señor donde Juanito v iv ía , pues

to que es e l único maestro Juan que había en e l lugar; el tipo se 

filé inmediata ente caminando hacia e l lugar en que yo le había indi

cado# Este individuo 2era acompañado de otro fu ladp, " colorin" yo j 

a este l o v i de cara alargada, pálido y  peinado a la cachetada, bastan

te pronunciado e l mentón, vestía una campaera de cotelón y pantalón 

café, esa campera éra de color mosfcza , este tipo se quedó le jos de



7

30?

mi y no aprecié mayormenete sus facciones#-

Del individuo que r econocí y se me acercó, confeccioné un

retrato hablado el que ra t ific o  integramente.- Yo ese día en la  casa

estaba sola. Uel  segundo^individuo no confeccioné retrato ya que____
r

no v i mucho de é l en cuanto a facciones, pero s i recuerdo la  campera 

que éra más bien de gamuza que de cotelón, por cierto que me llamó 

la  atención e l hecho de que estuviera esperando al otro, per*'* no di 

mayor importanciao-

Mucho tiempo después, cuando comenzó en el Siglo a apare

cer un listado de gente de la CNIf v i en uno de estos d ia rios, en

decía •* e l Condor quiere Carne” , recono

cí al individuo que me habla preguntado por Juanito Algefcía, no re

cuerdo s i  sa lía  algún nombre o no de ese individuo, inmediatamente

le  comenté a mi esposo y juntos comentamos la  publia ión .-
Estoy absolutamente segura de que e l tipo que me preguntó

por Jucnito A lgería  es e l de la  publ^ación señalada y cuyo retrato  

hablado confeccioné ante un perito dibujante*—

Leída se ra t ific ó  y firraócon SS_a««» Agrega que su—cónyuge 

Félix  López, vió también al tipo, otro dia, posterior a l día que yo 

lo  v i y hablé Con é l dándole indicaciones del domicilio de Juanito, 

tres o cuatro días más tarde, alguien Ae mostró a l tipo cuando pasó 

por e l camino frente a mi casa <‘Á  ;amin^do se

tó cuando le  identifiqué en dicho náico*-
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Comparece LUIS FELIX DEL CARMEN LOPEZ HERRERA, 41

lee y escribe, v ig ilan te , domi- 

NQ 10, Población Bernardo o ’ Hlggins, 

Ancha, Valparaíso, cédula de identidad NQ 

expuso ;—

Santiago » cuatro Noviembre de m il novecientos noventa y uno*-

Hace poco mas de quince años que vivo en el-d^ffliei-»

i, un maestro carpintero que v i-

vía en e l mismo pasaje  .y^jflisina-gorrd.dá-de-^asas , mi casa es la  

mera de esa co rrida y da justo a un camino da salida hacia la  ca lle

__________ 2_________ Con respecto de Juanitií_A legría^debo señalar -qü¿

lo conocí por espacio de varios años, éra muy buen vecino, generoso, 

honesto, trabajador, y nunca hizo daño a nadie, s i éra aficionado a

la bebida alcohólica, tomaba bastante vino» E l.ayudaba siempre a los

vecinos en su ramo y otras cosas de carpintería y a lb añ ile r ía , por 

su espirituo de colaboración y como no hacía daño a riadis todos le 

querían en la  población*- ' %______  ' ' _____________ * ' ____________ ^

Con relación a su muerte, e l día en que fue encon— !

trado, me enteré en e l momento y concurr í  a la  casa y a l l le g a r 'a  la  

casa de Juanito , estaba la  madre de Juanito» doña Rosa que lloraba j

sentada en un s illó n , v i que cJuanito estaba atravesado en la cama,

se veía sangre en la cama y en el piso, tenia una mano colgando hacia

un costad de la  cama, había un poco de*sangre bajo la  mano v sangre]

además aposatía en vina esquina de la casa, no v i la jie r id a  de esa^

mano, y s í me llamó la  atención que debajo de la  mano había una hoj a !

de g i l le t e , que a mi ju ic io  estaba limpia, en la  pieza de Juanito no

había nadie cuando entré, s i en e l lugar en donde estaba la  nlüdre 

habían otras personas consolándola a e lla.No vi las heridas y solo

a distancia lo miré, no recuerdo otro d e ta lle * - Yo entré y s a lí  ,



3 ¡O

f ov̂ V°
t SMê - ''

i —so que pasédesarpercibido, yo concurrí a la  casa ese d ía , puesto

que pensé podía ayudar en algo, y en la casa me enteré deque se había 

matado»— Posteriormente un año más o menos más tarde, llegaron fun-| 

cionarios de Santiago, quienes se identificaron como po licías y andtí-

5 vieron empadronando a los habitantes de dicho secto r.-

 6  Posteriormente salieron publiaciones en los periódicos

en que decían que Juanito había matado a Tucapel Jiménez, un sindica

l i s t a ,  a ll£  comentamos con mi esposa e incluso nos reimos, pw*sto que 

Juanito éra muy sano y no hacía daño a nadie. También con posterio

ridad» viendo un diario El S iglo  en donde salían lis ta s  de la CN1, 

mi cónyuge vió una fotografía  de un tipo, fotografía  que apareció 

junto a xana leyenda que decía " e l Condor quiere carne” , y me comen

tó que ese tipo le había preguntado a e lla  por Juanito, yo al mismo 

tiempo le señalé que ese mismo tipo lo había v isto  caminando en el 

lugar pocos días antes de la  muerte de Juanito, no me enteré dei 

nombre del individuo, pero por las características, éra e l mismo tipo 

a lto , de más o menos un metro y sententa y cinco de estatura, a tlé 

tico que habían pasado frente a mi casa, un día que yo me estaba a fe i -  

i tando en e l patio. Individuo del cual  confeccioné un retrato hablado,,9-----1------------  J
ya que se me quedó un poco grabado, este tipo éra algo fuerte f ís ic a -

21

23

24

25

26 I -

mente y de pelo corto» moreno con bigotes# Recuerdo que ese día lo  

v i aparentemente solo» yo no vi a otras personas con é l . -

________  ___ Nade más tengo que agregar a l respecto, lo  únito que

puedo indicar que éaan Alg^jfía éra incapaz d ^ hacer una cosa como la  

que se le acuso de haber dado muerte a otra persona, estoy seguro

ue é l no se quitó la vida» éra un tipo alegre y no éra para tomar

una determinación de esa n a tu ra le za .—________ .

Con relación a lar pregunta q-je se ibe form ula, puedo
.  r  I

•





POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PREFECTURA VALPARAISO 

2a. BRIGADA DE HOMICIDIOS

RESERVADO
RES.. Nro. ¿ > U  /

ANT. : Oficio Nro. 2.258, del 
29.10.91., Decimoctavo 
juzgado del Crimen San 
tiago.-

MAt . : Informa al tenor de lo 
solicitado.-

3M

VALPARAISO, - 4 HOV 1991

DS : 2a. BRIGADA DE HOMICIDIOS 

A : DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN
s a n t i a g o .-

1.- Conforme lo dispuesto en Oficio %o. 2.258, de fecha 29 
de Octubre de 1991, emanado del Decimoctavo juzgado del 
Crimen de Santiago, el cual tiene relación con el homi
cidio de Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, ocurrido en el a 
ño 1983, en el que se pide se de cuenta sobre el desti
no de una casaca que se habría exhibido a testigos por 
el Detective VILLARROEL, la cual no fue puesta a dispo
sición del Tribunal, al respecto se informa a US., lo - 
siguiente : .

2.- Que, con fecha 11.07.83., me correspondió acudir hasta 
la Población Miramar, pasaje Montalván, casa Nro. 2, - 
Playa Ancha, Valparaíso, donde constaté la muerte de - 
Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA, determinando a través del 
estudio del sitio de suceso y reconocimiento externo po 
licial del cadáver, que la causa posible de muerte obe
decía a una "Anemia Aguda por heridas cortantes".

3.- Dada las características del Sitio de suceso, las que - 
orientaban hacia un posible suicidio, se efectuó un re
gistro en busca de alguna nota o algo similar que hubie? 
se dejado ALEGRIA MUNDACA, lográndose ubicar sobre un - 
baúl y bajo una casaca de cuero color negro., una carta- 
manuscrita con lápiz azul y que explicaba las razones - 
de tal determinación, procediéndose a retirar de ese lu 
gar, un bolso de cuero café, una botella de vino y una 
linterna, siendo ésta última remitida al ¡̂ exto Juzgado 
del Crimen de esta ciudad, con parte Nro. 1.115, de fe-
26 de Julio de 1983, de esta Unidad.-

4.- En cuanto a la casaca que hace mención el Oficio preci
tado, informo a US., que no es efectivo que haya exhibi_ 
do drcha especie a testigos, por cuanto como es lógico 
haoría sido remitida al Tribunal, enviada al Laborato - 
rio para su análisis o bien entregada a los familiares 
del occiso. No obstante lo anterior, pese a las consul
tas que me hizo sobre el particular Oficiales de la Bri_ 
gada de Homicidios de Santiago, /no recuerdo con certeza 
haber visto esta prenda en el sitio de suceso.-
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COMPULSAS/^ Ordenadas obteiB r de autos 1.643-6,
p o l ic ía  d e  in v e s t ig a c io n e s  DE c h il e  Santiago, 0? Noviembre da 1 9 9 1 o
PREFECTURA BRIGADAS ESPECIALIZADAS 

3a. BRIGADA DE HOMICIDIOS
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V' \^.S. ’ -i S A N T I A G O , N j O í /  I99f ^■ TOcíS-*-'
■ \' ■ -  . O . , ~ .  H. r . , , \

>.v* .■
• ' DECIMO OCTAVO - JUZGAD© DEL CRIMEN - - - - 

-.DE SANTIAGO. ... % •„ ‘
,/■; . I.LTríA.j» ■ DQN ■ ¿ERGIO VA.LEN̂ UEL/,. PATINO/ 

S r  o M in is tro  eñ V i s i t a . -  ,"

> •»' •» , A. >>

v

-- , ' " W  V.'
..n . »

■%Delito

No

Robo ccín Hom icid io de Tucapel JIMENEZ ALFARO y 
'Homia±dió>-»dé* Juan-^tÉGRIA ‘'MUNDACA .•-

Facu ltades : no h a y .-  

proceso N ro» l„643 -6  B is .-/

> I I . DILIGENCIAS. —

Se inform a a S .S . I l tm a . ,  que en e l  mes de Enero d e l año en cur 
so , es ta  Br.lae.da de Homic id i o s detuvo a l  ciudadano c h ile n o Pa - 
t r l c i o Kd(i¿!xdo—FH3A~X1A}3ALLERO T por la  respon sab ilid ad  que le  cu 
po en unos d e l i t o s  de Robo. con Tn tin id acij¿n . Es e l  caso, que 
es ta  persona, a su pasri por pst-a unidadT m anifestó tener cono
c im iento de algunos- hechos 'rr-ge- se--ha»3rían---^r-pet£^da-.-d:üi; an be 
e l^ G.obierno M i l i t a r T y cuyos antecedentes a p o rta r ía  en su debí, 
da oportun idad. Es a s í ,  que hace algunos d ía s , e l  señor ROA co 
municó desde e l  Anexo c á r c e l capuchinos; lugar en donde se en 
cuentra actualm ente r e c lu id o , su deseo de aportar ta le s  antece 
dentes * .

- • Los.hechos que proporcionó, guar -
dan estrech a  re la c ió n  con e l  Homlcldj.o,-de.Tucapel  JÍMElTSZ ; .L i'‘.
RO y Juan ALEGRIA MUNDACAT agregando que estos datos los  en tre  
g a r la  d irectam ente a l  T r ib u n a l, por lo  a n te r io r ,  se su g ie re  a 
3 .3 . I Itm a. , considerar lo  a n te r io r  para e l  é x ito  de la  in v e s 
t ig a c ió n  que se o r a c t ic a . ' , .>  _ .La persona en cuestxon, fue puesta

.n tiago , mediantea d is p o s ic ió n  d e l 7S juzgado d e l crimen de 
p a rte  N ro .13, de fecha 30.01.91 "■ 
e l  d e l i t o  de Robo' con v io le n c ia

*■”5
J e fe

íf : i A — J,
135 eHIGM» be
. j e F t r

. j. -,'gl

Bno
O CARMONA ,OTERO 
u bpre fecto  

r igad a  de Homicidio,

t tpor



COMPULSES

Santiago, siete de Noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.- A los autos.- Pídase por la vía telefónica al 3>e«- 
t¡bgo menacionad}) Patricio Roa Caballero, para que el Sexto 
Juzgado del Crimen lo ponga a disposición de éste 'i'ribunal*-» 
Certifico: que la presente compulsa se encuentra conforme a 
original, proveido en autos rol N2 1643-* Santiago, 7 de No
viembre de 1991.---

i



Las im pu lsa s  ordenadas obtener de autos N2 1.643-6, 
son del tenor ---------- ----- ----------------------------------------------- —

Santiagos s ie te  de Noviembre de mil novecientos noventa y
N a 00

uno«®
Comparece a la presencia J u d ic ia l ,  PATRICIO

EDGARDO ROA CABALLERO,* 42 ©ñoss so ltero , natural de Pnnta 

Arenas, lee y e sc r ib e ,  comerciante, domiciliado en c a l le  A-

t lanta  NQ 1218» Comuna de Las Condes, señal© tener cédula
% i 

de identidad NQ 6*229»797—2, actualmente rec lu ido  en e l  Cen

tro de Detención Preventivo de Santiago, por d e l ito  de robo 

con intiroidaciSn, por al Sexto Juzgado del Crimen de Santiago, 

en causa ro l  N2 112®4'43«“?9 juramentado legalmente expusos 

. Efectivamente respecto de estos hechos,

..................  . ................ ■ _ c s -J ¡  1
puedo señalar a üs. que f u l  empleado C iv i l  d® la  Central Na

c ional de Informaciones, desde fines del año 1974 hasta e l

año 1982» a f in a le s  de éste , estoy absolutamente seguro de 

e l l o »  Yo éra uno de lo s  tres 'empleados de la  Central Nació-»

nal, c&¡e tenia mando , roe rectifico, cuando' ingresé Ira DINA

para posteriormente en e l  año 1978, cambiS a Central wacio  

nal de In te ligenc iaJ  este mando lo  tétala por e l  hecho de ha« 

ber sido Ex- O f ic ia l  de E je rc ito ,  ingresé en e l  año 1967 a

la  Escuela M i l i t a r  y  me re t i r é  en e l  año 1972 con e l  grado

de Teniente®»»

Con relaciSn a la pregunta que se me hace,

debo indicar a üs* que para acreditar que fui funcionario de 
la DINA y CNIf aun ¡sn mi domicilio conservo la tarjeta de 

identlficaciSn correspondiente a DINA Y CNI* tarjetas que
podría proporcionar a l Tribunal,

MMis- ficciones en la  Central " acional de In

formaciones s éran propias de in te ligen c ia  del Organismo,

es d e c ir s analizaba informaciones sobre d iferen tes  mate

r ia s  extra ía  con&usiones y formulaba proposiciones a mis su-»
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parte del país ciando éra necesario  y a s i  lo  ordenaba e l  man

do su p erio r .- _______ _________ _̂___ 1___  __________ -___ ..

________  Posteriormente fu i  trasladado a con tra in te ligenc ia

Primero llegué  a la Brigada de In te ligenc ia  C i

v i l ,  agrupación de cooperadores c iv i l e s  informantes de d is t in 

tas comunas, esto dependía de la  BIM, que éra la s rigada de 

In te ligenc ia  Metropolitana que funcionaba en el antiguo con

greso, después éa subdlv id ió  esta unidad y se transformé en 

la  unidad ONGQLMO y TüCAPEL, nombres que se le  di.8 a la  d iv i 

sión de la  brigada que cumplía la  función con lo s  cooperadores 

civiles®-»

Durante estos artos traba jé  en la a iv is i& n  de Inte*

ligenc ia  Metropolitana, estaba encuadrado en e l l a ,  en algunos

casos e spec ia les  podía yo s a l i r  de e l la  operando en cualquier

„y desde a l l i  f u l  trasladado a l  Departamento de' Operaciones 

Especiales que dependía directamente del D irector de la  Ins

titución* Después fu i  trasladado a Borgoño» cuarte l de la

Central, en donde e fe c tuamos un traba jo  de in f i l t r a c ió n  e 

información del part ido  Comunista, y trabajamos ba jo  la s  or

dene s de ALVARO VALENZüELAy cuyo nombre verdadero es ALVARO 

CCRVALAN, yo le  conocía, puesto que éra un año mis antiguo  

que é l en la  Escuela M i l i t a r , -

Por toda mi trayectoria  tenía acceso a d iversas

informaciones tanto o f i c ia le s  del s e rv ic io ,  como e x t ra o f ic ia 

le s  por conversaciones que sosteníamos con otros funcionario»»

narios o compañeros de la In st ituc iSn , Por e l l o  tengo conoci-

ento de estas dos operaciones que fueron Tucapel Jiménez y

Juan Alegría  en V a lp a ra íso ..... ............................... A  ■ ________

Con respecto de TüCAPEL JIEMEJJíEZ, ^»uedo señalar

CONFüifp^A SU 0RIGINAL/=
Santiago, 7 Noviembre 1991
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a Us, q«e después de ocurrido e l Asesinato de Tucapel Jiménez

por una curiosidad l6g ica  traté  de averiguar s i  la  Metropeli* 

tana había tomado parta en este hecho»jpero me encontré con 

q<3 a no había ningún in d ic io  a l respecto, e inmediatamente

después, se hablan impartido ordenes de investigar  de ese ase*

nita<§.©, ya que lógicamente se temía, como así sucedié que ce 

cu lparla  a la  Orgaaizré ciSn ’ Central N acional de In fo rm ado »

n s« Cabe señalar que ninguna de nuestras brigadas tuvo ex i

to en estas investigaciones.

Posteriormente a asediados del año 1983, no recuer*

K
19 h

do fecha exacta, algunos o f ic ia le s  y personal de la  D iv isión

Metropolitana, recib ieron  la  orden de t r asladarse a Viña.del

Mar, en lo  que yo supuse Ira  una operad6n de apoyo a esa 

Brigada que dependía de la D ivisiSn Regional, lo  que éra per

fectamente normai dado que la s  Brigadas que cubrían las  d is 

tin tas  regoones dei país  tenían muy poco personal y con menos

entxebamient© en algunas materias espec if icas .

Debo señalar qu~e en estos casos nunca se veían

ordenes e sc r ita s ,  por l o que muy poco persona se enteré de

20
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e l l a ,  habiéndome‘enterado yo por mera casualidad, consideran»» 

do e l  hecho como a lgo  ru t in a r io *  ' _______________________________J

A  lo s  pocos días me enteré por la prensa del supues

to su ic id io  de un carpintero de ape llido  A legr ía  en que se

culpaba de la  muerte de Tucapel Jiménez, a r a íz  de lo  cual 

lo  re lacioné con la  ooraisiSn de se rv ic io  que había cumplido

n

en Viña del Mar la  coraisiSn de la  D ivisiSn Metropolitana, ha

ciéndose más fuerte esta posib le  re lac ión  a medida que avanza* 

ban las  investigaciones! sobre e l  caso, la s  que concluyeron

con ^iodicjLCJjiie e l  supuesto su ic id io  del carp intero  había si-

I1

3o [do..real; raen te un h om idd ioo -
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Coincidiendo la s  fechas del homicidio con los  mis

mos dias en que personal de la  Metropolitana estuvo en Viña del 

Mar§ no me cupo duda que ambos hechos estaban relacionados®-

Recuerdo claramente que del personal de la  D ivisión

Metropolitana ^ e  estuvo en comisión en Viña del Mar, los p r in -
1 11 1 _____ i ■ ^ ■ i | ........  ' ' i, , i mu"— . . . .  i, ______| |rJ ,|„nii a r~‘  ........ - •

cipa les fueroxí^ÁLVARO CORBALAN CASTILLA, quién usaba el nombre 
supuesto de ALVARO VALENZtTELA y yo le conocí en los registros 
de la escuela M il ita r  como Julio CQRVALAN, éste en ese entonces 

éra Capitán de ejército y actualmente Mayor en retiro, éste 
éra jefe de Operaciones de la Divlslén Metropolitana; el cap 
tan de CarablnerCiPrRANCISCQl ZüÑIGA, en mi época éra jefe de 
un grupo operativo y posteriormente Jefe de una de las Briga
das de la D iv is ié n ; ' había un^ tax^4̂  ARIEL” ,j cuyo nombre desco
nozco^' éra conductor de Alvaro,) este es un tipo moreno, de
rasgos normales, este solo donducía los vehículos en que salía

I
último que supe queAlvaro, no cumplía otras funciones,

había ido a Valparaíso éra OSVALDO PINCHETTI, este éra un em

pleado c i v i l  de la  organizaciSn y tenía conocimientos según 

señalaba de Hipnosis, paras ico log ía  y otras cosas e so té r icas ,  

comunmente a esta decíamos " Loco” o Doctor® Se que concurriese 

ron dos o tre s  personas més, pero so lo a cumplir labores sub

alternas® Ignoro lo s  nombres de estas personas®

Posteriormente y al tiempo, a r a íz  de diversos co

mentarios y conforme.a la amistad que me unía con el(Ca£jLtSn 

con e l )  Capitán Zuñiga dentro ds una conversaciSn que mante

níamos le  pregunté que había de c ie r to  en lo  re fe r id o  a que 

personal de la  Matr©politana habla actuado en el presunto su i

c id io  del Carpintero A le g r ía ,  confirmándome é l que e fe c t iv a -

rasnte había sido una operación dispuesta a eh'pubrir el crimen
de Tucapel Jiménez® Me indicS además qr -------- -

un p r ic ip io  en e s -

C O N F O m  A BU ORIGINAL
Santiago^ 7 Noviembre 1991



ta operaciSn iban a p a r t ic ip a r  MÁoRO* e l  VIEJO CHARLIE y S.

que a ultima hora h ic ieren  entrar a Alvaro” , para que tam

bién se mojara por é l *  f* A lvaro" t estaba al mando de la  o¿ a™ 

r a c iS n . - ....' ....................... :---------- —
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11
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13 r

14

15

Tengo que ac la rar  que MAURO corresponde a la
/— -------

chapa del en ese entonces Capitán» CARLOS HERRERA JIMENEZ9— 

quién se desempeñaba cotóo Jefe de la  Brigada CNI de Viña del 

Mar^ e l  ” V ie jo  C harlie” , corresponde a l apodo que se le  da

ba a l  en' ese entonces su b o f ic ia l  de Carabineros ARMANDO CABRE

RA, integramente de  ̂ la  Brigada de Vlfta del ^a r  y hon¡bre de " 

confianza del MAURO, Debo señalar que con respecto del A lvaro»  

corresponde a la chapa 'del actual mayor en r e t i r o  y en aquél 

tiempo capitán Alvaro CorbalSn, chapa conocida Alvaro va len «
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qfse ingresara al servicio,, esto cuando yo estuve en contrain

zuelao» „_____________ | /

¡ente' tuve la  oportunidad de conversar

con RICARDO MüÑÓZ' j^IRANDA» cuya chapa es Rodrigo Cohén, inte

tragante de la  CNI D ivisiSn Metropolitana como empleado C iv i l »

con este sostuvimos va r ia s  conversaciones9 conmigo tenía bas

tante confianza ya que fué un informante y yo le  ayudé para

tc l ig e n c ia ,  qu ila  me manifesté que e l  Asesinato de Tucapel

Jiménez... s in d ic a l is t a  .en.la Ipoca» había.sido una obra de la

Dirección de In te ligenc ia  y según su oplnlSn habla sido «na

locura extrema» debo ac la ra r  que a l  r e f e r toa ~ .a esta d irecclSn

de in te ligen c ia »  corresponde a l  DUíE DirecciSn de In te lig en 

cia del E jé rc ito ,  y que e l  hechor había sido e l Capitán CAR*

LOS HERRERA JIMENEZ^ conocido como MAURO, con personal de esa

re p a r t ic ió n „ me indi co que el in ic io  de esta operaciSn había

sa lid o  de la..subsecretaría  de los...Gremios.®:... debo señalar que..

Herrera Jiménez, tfué destinado a l  DIÑEa no se .s i , so lo  para



i lle v a r  a cabo esta operación exclusiva o por razones de otra 

ín d o le .$ posteriormente Alvaro Corfoalán hizo volver a Herrera

.n la  CNI, Cor^alSn estimaba mucho a MAURO» (H e rre ra  Jiménez) 

ya que este le habla ayudado mucho cuando Corbalán recién l l e 

gó a este organismo®

_________L__________ Posteriormente, no recuerdo cuanto tiempo

r
después fué e l mayor Alvaro CorbalSn quién en una conversa- 

c l 6n c a su ajL / se "“in ic io p or otros m otivo^ me señal 6 que la  CNI

9? 

10 

1 U

\2

i:

no tuvo nada qje ver con e l asesinato de Tucapel Jiménez, pero 

que e l Director Nacional de In te lig e n c ia u n a  vez que hubo 

tomado conocimiento de que había sido obra del DINS, había

objeto de hacer creer a la  fjpinión pública que e l asesinato
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30

CorbalSn» con Herrera y Zuñiga, porque según e llo s  la  ©pera-

dispuesto que se h ic iera una operación de encubrimiento con e l

de Tucapel Jiménez había sido un hecho delictual,

^ambién CorbalSn estaba muy molesto e l Mayor

ciSn había fracasado por culpa de e llo s  a l haberle hecho a

A legría  cortes demasiado profundos en la s  muñecas» lo  que des

virtuó la  teoría del suicidio^

Estos antecedentes también roe lo s  corroboró

Ricardo Muñóz Miranda, cuya chapa ir a  " Rodrigo Cohén”

A la  pregunta que el Tribunal me formula»
% V s . . '

puedo indicar a US® que las d ivisiones dependían directamente

3el Subdirector Nacional de la  CNI, pero determinadas opera»

¡iones éran ordenadas directamente por e l D irector, espec ia l-
v

siente las de esta naturaleza y en especial a Alvaro Corbalán,

quién primero fué Jefe de Operaciones de la  D ivisión Metropo

litana y luego cuando esta se d iv id ió  en dos dando origen a

una d iv isión  Antisubveslva é l..fné su comandante

En la  época de estos hechos tor de

Cpl^'O-EME A SU 0HIGINAL
Santiago!, 7 Noviembre 1991



1 1

2 iI
3

4

6

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

¡8

19

20

21

22

23

24

c
,2 6

¡±.
27

28

29

3 ^

'Tl'XSUC-̂ O

la CNI éra e l general Humberto Gordon Rubio y que e l comandan

te de la  D ivisiSn Metropolitana era e l  en ese entonces Coro»» 

le í  Roberto Smled Zanzi© También debfc ind icar que siempre h a
" ~ . | 

u&ian profundas d ivergencias entre e l  Coronel( Smied) Sbhmied_ _ . . . . . . . .  ,

f e l  Mayor Corbalán, por cuanto e l  accionar de este ultimo  

Ira muy independiente y rec ib ía  misiones directamente del 

Director Nacional sin que se le informara a l Comandante de la

3 iv is i6n » Esta fué la  raz&n p r in c ipa l para que posteriormen

te la  D ivisiSn Metropolitana se d iv id ie ra  originando la  Divi' 

sl&n Antisubversiva que quedS al spando de l mayor Corbalán* 

fué también e l motivo  por e l  cual e l  coronel Schmied afeando-»

a6 la CNI, ignoro si voluntariamente o no» pero e x t ra o f ic ia l

siente Corbalán consiguió con e l d irector que lo  echaran* p©r 

a l io  es que. nadie vino a reemplazar a Schmied©

Recuerdo que e l  subdirector de la  CNI éra Eugenio 
r

Rivera y posteriormente un señor de ape ll id o  Orrego»—

Debo señalar que mi chhpa en la  CNI Ira  PATRICIO

DüRAN9 tenía cédula con esa chapa e incluso en e l año 1980

voté bajo  es® nombre, me r e c t i f i c o  mi nombre chapa éra PATRI

CIO FUENTES DtjRAN, no recuerdo e l  número de cédula y esta se

hizo desaparecer#-

Con re la c iSn a c ia r  i f  ic  a r ,_..tengo certeza 5 por— i

los  dichos de l os par t i cipantes en estas operaciones y l o  se

ñalado por RICARDO M0$02 MIRAN DA o _Rcdrigo Cohén» qjüt en.. Val 

a ra iso j partic iparon  directamente e n e l  crimen de A le g r ía ,

varo

Viej c

----------- ------ --------- --------  {J -p  -----—...... ==“... .
CorbalInJ Francisco Zuñiga, Osvaldo Pinche t t i  y e l y

o Charlie,. llamado Armando Cabrera, los apoyos lo s  deseo*»

nozc<% d e l it o  en e l ctial también p a r t ic ip é  Herrera Jiménez©« 

En Tucapel Jiménez, habrían partic ipado  e l  MAURO, 

llamado ca r lo s  Herrera Jlménee, qu ién_ según lo s  antecedentes 1



que me fueran proporcionados sería e l ejecutor del crimen, 

junto a unos o fic ia le s  de e je rc ito , _ uno de elfos me recuerdo 

que es uno de ape llido  Durruti, o f ic ia l a quién yo no conozco 

tengo en este momento c ierta  con f¡jci$n con relaciSn a estos 

o f ic ia le s » por el  tiempo, no recuerdo s i  e l ape llido  de estos

o del que yo conozco es Durruti o Descalzi, pero uno de los 

dos partic ipó , e l lo  por dichos de Ricardo Muft6z Miranda®*-

A Pinchetti le  conocí un dom icilio en la  parcela

Los Duraznos a l f in a l da Santa Rosa, este éra un domicilio  

cuartel que le  conocí* Mauro cuando le  conocí v ivía en las  

Torres de-San Luis y su mujer también éra funcionarla, se de

sempañaba en la  parte i n g e n i e r í a » _____________*
v \

___________ Debo señalar que Zuñiga siempre andaba acompa

ñado de otro ofclcial de CarabinerosAm érico Qonzález, quién 

paso Junto a Zuñiga a la  CNI y cr£o Que este también tiene 

conocimiento-de estas o p e ciones<*«* AjeIda se r a t i f ic S  y firm 6« 

" que" /éntréllneas

encuentran I

compul

e de 1^ 9 1
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Santiago, siete de Noviembre de mil novecientos noventa y 
uno.-

Agregúese a los autos, compulsas obtenidas y
ordenadas sacar en autos rol N2 1.643-, por homicidio de lu- 
capel Jiménez.-

Atendido los dichos del testigo Patricio Roa
Caballero*; despáchese orden de investigar, facultando allana- 
namiento, descerrajamiento y la aprehensión de Alvaro Corbalán 
Castilla o Alvaro Valenzuela, Francisco Ztíñiga, Osvaldo Pinche- 
tti y de Armando Cabrera, apodado el viejo Charlie", asimis
mo la aprehensión del tal Mauro llamado Carlos Herrera Jiménez, 
cuyos domicilios se averiguarán.- Habilítase hora, día y lugar 
a objeto de practicar la diligencia señalada.-

Of'íciese a la. dirección aeneral de Investigacio
nes, atendido el oficio reservado N2 60, enviado por la Bri
gada de homicidios de Valparaíso, a objeto informen a la bre
vedad posibi, con relación a los funcionarios de áa Brigada 
de Homicidios de Santiago, que viajaron a Valparaíso, a inves
tigar la conexión delxdelito de homicidio de Juan Alegría Mun-

(  )
daca con Tucapel Jimépíez Alfaro.^— hecho ocurriao en el mes de 
Julio del año 19&3«* \ÜH



.POLICIA DE INVESTIGACION}] de V !Ti_L
PREFECTURA BRIGADA3 ESPECIALIZADAS 

3a. BRIGADA DE HDMICIDICS 
" ’ oeav P A R T E  Nro.

5 1 J

/

7 de Noviembre de 1991o-> . ■ . 1 '
► -% ' ' ' ' ' •

AL
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
DE . SANTIAGO.
S . E . ILTMA. DQN SERGIO VALENZUELA PATINO/ 
S r . M in is tro  en V i s i t a . -

I . -  MATERIA.-

D ecreto : Mo h ay «-

: Robo con Hom icidio de Tucapel JIMENEZ ALFARO yD e lito
H om icid io de Juan ALEGRIA MUNDACA•-  

Facu ltades : no h ay .- 

Proceso Nro. 1.64 3-6 B is .-/

DILIGENCIAS

P.cj-~.itf~ jcc u Q^ros Medies de Pruebes: Adjunto, se rem iten  a ese 
t T ribu n a l, R etra tos  Habla

dos N r o s . 3 9 b - A  y 3 9 6 —B c o n fe c c io n a d o s  conforme a ios  an tece
dentes aportados p o r  los  t e s t ig o s  José M iguel VALENZUELA VALEN
ZUELA y F é l ix  LOPEZ HERRERA junto a María G rac ie la  ALVAREZ BUS
TOS. ^

(

JOSE BASRERA CAMPO

nos

]ubcom isario



r

in
co
OJ
CVJ
0 <C/)0 =)
U. <
O *♦

O
O

• O
< H

co
U i •
CO:
H: O
> : •

O
s i a
Mi o
• ■•—>

is; 0
H: co
S í

CE

r-

w
LU 

<  
CC 
LUz
LU O
(f) 
UJ I—z
LU O 
LU O 
LU

•:
Oi4-J i

*  : •H :
en i Ü :
¡H i rd •4Tl •' .-V • 

K>;
O i
0 ; cu i

•  : TJ i
t— ;
\— ; Oi •h ;rH :

«
:.oi

<cc
•H:
Ui TO O 0

¡s v(l):
c~¡:

0“T“
•H ;
S: o,> CO: ÍH £-,• psC) i\j:

OiOiX¡: Cij CO; OC" u •H
siPh O d EH 'O:r--i; "'1 z -PiO: li-. r-'i 0 O C/5i 0 0D.

— O Nf 1 i - O: O > :- LLa i
O

LU >: 1- :
Oí U íÜ CC

i +-> 0 0 O:Pj: en <d; (0
tí:-Mi (L> ►J: LU
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L : /RIA HUNDACA.

SANTIAGO , ||  ̂ NOV 1991

2n respuesta a ser -Oficio NS» 2?35 del 25 de octubre 
ce ',°°% el que recae en Causa- rol 'p  1 .6 4  2-6-bis en ~ue se - 
solicita ampliación ce pre-inPorme efectuado por el Dr. Roberto
brava Baltra y a objeto de dar respuesta a cada una de sus pre-

\guntas nos permitimos responder lo siguiente:
' "n términos generales, la evaluación Psiquiátrica 

requiere de manera insustituible del.examen clínico.
Sn relación al caso de autos y por tratarse de una 

evaluación "post-morten" de una persona de la que se descono
cen, entre otros, sus antecedentes clínicos, no es posible emi 
tir un pronunciamiento psiquiátrico.

Solamente podría afirmarse, respecto del punto e) 
que la hipnosis puede ser aplicada por personas sin mayores co 
nocimientos científicos.
Nota: Dejamos constancia que este oficio fue tratado en reunión 
por los módicos de la Sección ( abajo firmantes) llegándose a 
un consenso, después de un análisis exhaustivo del contenido 
del mismo.

DEL 182 JDO.DEL CRIMEN 5TG0 
i__________  . /
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Santiago, once de Noviembre de mil novecientos noven
ta y uno.-

A los autos.-
Pídase cuenta del exhorto enviado al Sexto 

Juzgado del Crimen de Valparaíso, solicitando se remi
tiera la linterna que fuá recepcionada en el año 1983 
en dicho Tribunal.-

. Pídase cuenta del exhorto enviado al Primer )
Juzgado del Crimen de Valparaíso, solicitando se toman 
daclaraciones a testigos*-

Pídase cuenta del exhorto enviado al Primer 
Juzgado del Crimen di/ Coquimbo y Primer Juzgado del Cri
men de Concepcidn.-j/./A, /
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>ocS
Santiago, trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno.-

Comparece BENEDICTO CASTILLO IRRIBARRA, 39 años,
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casado? natural de Santiago, lee y escribe, periodista, domi 
ciliado en calle Compañía N2 1068, Santiago, cédula de iden
tidad N2 5.814*521-1, juramentado legalmente expuso:

Efectivamente soy periodista y trabajo para la
Empresa El Mercurio SPA. y específicamente desempeño funcio
nes en la sección Crónicas del diario las ultimas Noticias,j

y destacado en tribunales, por ende debo recaer toda informa
ción concerniente a los sucesos que ocurren "en estos.-

Efectivamente el día 18 del mes de Enero del
año en curso, en circunstancias que me encontraba reporteando 
en los Juzgados de Calle Compañía y Ivorandé, específicamente 
en el Primer Juzgado del Crimen, con relación al caso Santa 

Bárbara, en donde estaban siendo procesados ejecutivos y co
propietarios de esta empresa, todos estos vinculados a la Caa 
tral "acional de Informaciones, estaban inmiscuidos Jorge 

Vargas Bories, Francisco Zuñiga Acevedo, Alraro Corbalán, 
y otros* En esta ocasión, como antes señalaba entrevistaba a 
la cónyuge de Jorge vargas Béries, cuando se acercó un indivi
duo quién apareció desde un grupo, con la mujer de Vargas, 
el abogado de este y otro abogado más, quién gritó con mucho 
énfasis e indignación "Pregúntenle a(Francisco) Zuñiga por 
Tucapel Jiménez y Alegría Mundaca”, luego bajó y desapareció
por las escalaso-

SegtSn como lo vi a este tipo, éra una persona
que vestía deportivamente, pantalón y camisa, delgado, pelo
cano, pálido de unos 40 a 43, no recuerdo si usaba o no lentos
ópticos. Mayores antecedentes del individuo no los recuerdo.-
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Este individuo, según mi impresión, ya que estuvo 

en el Tribunal mezclándose entre público, periodistas y la 
gente que acompañaba a Marianne Polanco, la cónyuge de Vargas 
Bories, esperó a que ^^arianne saliera de prestar declaración,
r m v 'esta bajó por las escalas del edificio y este tipo salió de

lante de los periodista© que acosamos a Marianne ^olanco a
consultas, allí el tipo desde la escala grita lo ya dicho en

*• • • . _ ‘ Ael artículo y que ratifico en el acto, como gritó fuerte, 
los medios de prensa hablada y escrita debieron haber grabado 
este hecho, a AUarianna le preguntábamos solo de su marido, 

Jorge Vargas Bories, le acosabamos con esto, allí ante el aco
so apareció este hombre que gritó y lo que como señalo me ha* 
ce presumir que sería un pariente ya sea de Vargas B0ries o 
de Mariana Polanco.-

Yo no tengo mayores antecedentes al respecto, pero
es posible que la televisión, pudo haber grabado algo de es

te individuo»-____
Con respecto de la publicación efectuada bajo min 

firma en el mes de Noviembre del año en curso, en que se ti
tula Aclarado Crimen de Tucapel Jiménez, puedo señalar que 
esta información me la entregaron personas cuya identidad no 
puedo revelar por mditivos de secreto profesionaly estos me 
hablaron de dos coroneles que habrían estado vinculados al 
crimen de Tucapel Jiménez, por ética profesional y salvarguan- 
dome en el secreto que nos enviste a los periodistas no puedo 
proporcional/ dicha antecedente.-

leída se ratificó y i  Lrmó con SSa.-
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mil

R atifico

, ya ind ivid uali- 

expus e  -  

mi declaración

;a y

va. que e l  Tribunal me 

caso e l sujeto que 

de bebido, con una 

áge-st a a lc ono l i ca , - iaipnotxsací a, h ipOtesis deh4p«osl&— 

que-JiO-se puede descartar, de hecho hay v a r ios médicas den—  

jtistas que trabajan con hjmósis para ext raer p iezas -dentarias

cluso e l aangramiento es menor0 En e l caso específico de au

tos,, e l tipo con a lta  igesta a lcohólica e hipnotizado 

supuestamente no s in tió a los cortes 

efectuó pedidos de

g rito s .

También _ tercer- e le

mentó, como a lgún anestésico, indicios que habría que. haber
-------------- ------- •• • — ¿x ' i

buscado en la  sangre y visceras coa exámenes toxico lógicos. -

Sugiero a Us. en este aspecto, se h icieran

las consultas a anestesistas, para que señalen s i  existen a l 

gún elemento rápido de eliminar del cuerpo una vea usado en 

este, medjeame £¡te. llamados a esto metabolizar»

_________ En cuanto a la  carta, con los n iveles de

alcholes que tenía e l occiso en la  sangre, lo a más probable 

es que esta carta no la  escrib ió  e l tipo a l momento de estar 

intoxicado con alcohol. Pudo esta carta haber sido escrita

-eíect©& de la  hipnosis, hipótesis que no hay que des-

i

i
L
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cárter.-
Ahora con relación a la practica de la Hipnósis

esta puede ser efectuada por cualquier persona con algdn en
trenamiento previo, todo depende al efectuar esta, del suje
to hipnotizado, ya que esto se define como una 11 autosuges
tión”, puede ser también que uno pueda hipnotizarse asimismo.

a Us. que un tipo con conocimiento pequeño de hipnosis, pue
de dejar preparada a una persona, para que un tercero dé l a J 
orden que se le hubiere transmitido o entrenado para entrar J 
en trance hipnótico y hacerlo caer en él obedeciendole de la 
misma manera que al hipnotizador, ya que estos obedecen a un 
estimulo preédeterminado.

tificando el informe elaborado por el equipo m6dico-siquiá- 
tra y como se señala en dicho informe, no nos í'ué posible 
siftelementos emitir un pronunc-Laraento pericial al respec-

A la pregunta que se me formula, puedo señalar

Leída se con SSa.- Agrega, rati-



POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE
SECRETARIA GENERAL

E S E R V A D I /

RES. : Nc /
■' UÓ

ftNT.s Oficio No 106-91 de 
07.11.91.

HAT. : In f or ma 1 o >. so 1 i c i t ado

DE : DIRECTOR GENERAL
POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
HORACIO TORO ITURRA

A : SEÑOR MINISTRO EN VISITA
DON SERGIO VALENZUELA PATINO

1.— En atención a lo solicitado en oficio enunciado en el 
epígrafe, se informa a Us. lima, que los funcionarios 
que concurrieron a la ciudad de Valparaíso en 1983 a 
averiguar la conecci*n del homicidio de Juan ALEGRIA
MUNDACA, :;n el delito de robo con homicidio de Tucapel
tJIMENEZ ALFARO, son 1 os s i qu i en tes :

Pre fect o br JOSE BARRA PALMA /

Sube om i sari' GABRIEL BROUSSET GARRIDO

RMH-agr.
Distribuc ións
- Sr" . M i n i st r o En Visita
— Archivo



Santiago, quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno.- •

A los autos.-
Cítese a José Barra ralma y Gabriel Brousset 

Garrido, a objeto ae interrogarles con relación a la casaca 
que habría siao exnibiaa a los tesxigos Alfonso Gallegos Ver
dugo y Esmeralda Castillo.-

Ofíciese al Servicio Médico Legal, a objeto se 
informe a la brevedad posible, si existe alg.'n anestésico rá
pido de eliminar del cuerpo y que no fuera(registrado) detec
tado ya sea por reconocimiento visual externo a un examen, o 
que no quedaran indicios de él al efectuar examenes toxicoló- 

gicos en un plazo de 46 horas.-
Asimismo se informe él efecto que produciría un 

anestésico de uso común, con respecto de una persona con inges
ta alcohólica de 2.09 gramos de alcohol en la sangre.-

Ofíciese ai Servicio Médico ^egal, a objeto se 
amplié el informe toxicológico KS 4437 de fecha 18 de Agosto 
de 1983, auobjeto se precise si el resultado de la presencia 
del alcohol en el hígaée a que se refiere en la conclusión, es 
la cantidad de alcohol ^ue e]_ occiso tenía en la sangre, debien
do considerarse que dicho e^merv se h i z ^ a  visceras y tiempo
considerable después de ocur kyingesta alcohólica.-

i
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SOLIQI¡A SE REQUIERA PUBLICACION,

I.SEÑOR MINISTRO EN VISITA,

Samuel Canales Contreras. Abogado de l a % querellante, en 

los autos ROL 1 .643-6-BIS,que investiga el homicidio de Juan 
* •

A l e g n a  Mundaca, a US.I,, respetuosamente digo:

Que la testigo doña MARÍA GRACIELA ALVAREZ BUSTOS, que 

depone a fojas 2 * 4. y el testigo LUIS FELIX DEL CARMEN LOPEZ 

HERRERA, de fojas átóvfe* cónyuges entre si. , son coincidentes en 

declarar que en los días previos al homicidio de Alegría 

Mundaca, vieron a dos individuos preguntando por el domicilio 

de Alegría, y ambos sostienen que UNO DE LOS HOMBRES QUE LES 

i-ftEbUN 10 POR ALEGRIA, lo vieron posteriormente RETRATADO en el

Di ai'i o "El siglo" ,, en un artículo cuyo titular era "EL CONDOR 
QUIERE CARME"„

hiendo coincident.es ambos deponentes en sus dichos, sería 

de extraordinaria importancia allegar a la causa dicha publi
cación .

í....:'i dicha vi r Lud ,  solicito a US „ I „ ordenes 

a „-Oficiar al Diario "El Siglo" a fin de que remitan al Tribu

nal un ejemplar del periódico en que aparezca el artículo 
titulado "El cóndor quiere carne"„

b.-Al mismo tiempo, ordenar a la Brigada de Homicidio de 

Investigaciones, a fin que comisionen a Funcionarios de esa 

repartición en la ubicación de la publicación aludida.

RUEGO A US.I. acceder a la diligencia sol.tetada,
A



Santiago, quince de noviembre de mil novecientos noventa
- ' '  ■' " *+ y uno.-

Como se solicita, pídase al Semanario 
El Siglo, se remita ejemplar de la publicación efectuada 
en atención a lo señalado el cuerpo ĵ el presente escri
to.- Hágase por la vía rá^id^ telefónicamente.-

/
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APOYA 
COMITE PRO 

CUBA

Sefior Director:
Por la pre

sente, sólo quie
ro felicitar a los 
compañeros que 
en la anterior pu
blicación (EL SI
GLO N» 18) es
cribieron cartas 
que me interpre
tan fielmente. La 
primera hacía re
ferencia a un mili
tante valioso de nuestro partido 
al cual se le negaba su reinte
gro o. sencillamente, se hacia 
la “vista gorda", no incorporán
dosele. El habla a nombre de 
muchos compañeros en similar 
situación. Pues bien, yo soy 
uno de esos "jotosos" que por el 
trámite, la burocracia, la falla de 
voluntad de nuestros com
pañeros (algunos) ha debido 
estar alejado, alrededor de un 
ano y medio. SI, compañeros.
| Un ano y medio I Asf como mu
chos jotosos, soy un producto 
de la rebelión popular, nací 
(unto a ella y creo aportar en al
go a nuestra lucha. Aquí es 
donde uno se pregunta: ¿esta
remos funcionando de la mejor 
lorma? ¿Hasta qué punto la re
novación se ha hecho carne de 
nuestra carne en cada una de 
nuestras actitudes en la vida 
diaria? La otra carta hacia refe
rencia a la creación de un comi
té por la reanudación de rela
ciones con Cuba. Compañe
ros: debemoSj propiciar esta 
idea, ¿o es que acaso nos olvi
damos de. la solidaridad que 
brindó Cuba a tantos compa
triotas exiliados, el apoyo y la 
solidaridad para con nuestro 
pueblo? Ojalá el camarada Fa- 
brlclo Elorza se comunique 
nuevamente con ustedes. 
Atentamente,

Nelson Monardes, 
San M iguel.

PERSECUCION 
AL SINDICALISMO

Señor Director:
La CUT provincial de To- 

copilla, en razón de que con
tinúen despedidos los dirigen
tes sindicales Sergio López y 
Jorge Manrtquez y diez traba
jadores de la Pesquera Toco- 
pilla Sociedad Anónima, reitera 
su posición de denunciar corno 
persecución al sindicalismo y al 
consejo local de la CUT estos 
despidos. Hemos enviado una 
caria, planteando esta si
tuación, al presidente nacional 
de la CUT, Manuel Bustos. Exi
gimos, como trabajadores, una 
verdadera y amplia participa
ción, no sólo en las reformas la
borales que sean imprescindi
bles, sino también en todas

19
aquellas decisiones que.] 
una u otra manera, incidan < 
bienestar o perjuicio de la ( 
trabajadora, como sería el j 
de un posible aumento de 
puesto al Valor Agregado,"
Lo saludan Atte.

C laudio Rojas, | 
de

Andrés Cuevas,'i 
, cre tarlo  generé

CUT Tocopllla.'

RECONOCIMIENTO
FRATERNAL

Señor Director:
, Felicito, sinceramente, a 

todo el equipo de redacción de

N° 18, que “es vergonzoso 
cómo ustedes (Consejo Edito
rial y periodistas) ocultan - a [ 
darte espacios- este ii 
te proceso de ai 
el partido e n jg ^ s  áiS 'lñji 
cías. Esa actóúd de.ustedfi: 
daeneljW loom uniSno. Ei 
te aspecto se van aéemefi 
a 0 Mercurio'

Señor Diri

a central del PC, cumplen una 
(unción política muy valiosa 

je o , la opinión pública 
eas revolu-

das de la re: 
gún me liS 

al sSguir cada i  
piares public 
ha abie 
liosa: la c 
No olviden 
vistas, foros y de8 
mitido la opinión tranca i  
chos dirigentes que han tenido ' ngoi

as
lades que 

rae y tenidas de 
legaban a hacerse cargo

S iem p re  hay  u na  p r im e ra ..

criticaron lo que más tenían: su 
vida. El recuerdo de Mario Mo
rris , Hugo Riveras, Carmen 
G loria  Larenas, Gonzalo Mu
ñoz y tantos otros que aquí y en 
todo «I país no trepidaron en lu
char por sus ideales hasta las 
jítimas consecuencias. Vi, en 

s luchadores, el recuerdo 
|S primeras penas que allá,
‘ ano 74, sacaron y ento- 

;u voz; el recuerdo de las 
concentraciones 

rimero de Mayo en la 
‘ "  leblo, o para el día 

ten las cercanías de 
las sobresaltadas 
s del roto chileno 
las, los primeros 
Agua Santa, los 

mités de barrios 
Humanos y cen- 
s, las primeras 

valerosas de 
detenidos, tortu- 
irecidos.Vl.enel- 

numerosos presos 
'que con su honesti- 
eza y coraje Iban Ue- 

las cárceles del país y 
n de aquellos que lu- 
en el anonimato nunca 

Irían en una noticia, más 
’allá de los límites de su con
ciencia. En las pupilas de estos 
hombres, mujeres y jóvenes 
aún brillaba el fuego de las ba
rricadas, la ira de las protestas 
y el ritmo de los cacerolazos. 
En fin. en sus ojos y quizás en 
sus lágrimas se reflejaba el re
cuerdo de todo lo que sufrió 
nuestro pueblo, pero también 
sujetaban la esperanza y la 

,  seguridad de queno claudica
rán, pues son ellos los que, ver
daderamente, están abriendo 
las grandes alamedas. La ma
yoría de los dueños de esos 
ojos no tuvieron representación 
oficial en esa ceremonia, pero 
sí tienen, a mi entender, la re
presentación moral, ética y ho
nesta de todos los que conoce
mos y respaldamos su conse
cuencia total en la lucha a tavor 
del horTtire libre. Para todos e
llos, estas modestas lineas de 
reconocimiento.

Fraternalmente,
Edmundo Ramírez 

Zúniga, 
Valparaíso.

EL SIGLO por su coraje y su 
apego a las concepciones, tan 
valiosas, de defensa de la liber
tad de expresión de las ideas. 
Creo que EL SIGLO, al publicar 
una caria como la firmada por el 
compañero Pedro Lira, que se 
identifica como militante de la 
célula José Baeza, se dignifica 
y habla muy bien de ser un ór
gano periodístico que muy po
cos en Chile pueden mostrar, 
por su seriedad, profundidad y 
coherencia con las Ideas revo
lucionarias que tiene que de
fender el partido Comunista de 
Chile. Pedro Lira habla, en la 
caria publicada en EL SIGLO

la oportunidad de opinar sin 
cortapisas, con plena libertad. 
Si a algunos eso les molesta, 
no pueden tener la falta de 
objetividad y hacer acusa
ciones que, al tinal, sólo des
prestigian a quien las hace. Asi
mismo, no entiendo elporqué el 
compañero Pedro Lira saca a 
colación una frase de Lenin 
para referirse a que 'Toda la 
prensa periódica y no periódica 
y todas las editoriales deben 
estar enteramente subordi
nadas al CC del partido...". MI 
opinión personal es que EL SI
GLO y sus editoriales, clara
mente identificados con la llne-

de este país que agobiado, px- 
hausto y deprimido quiere inau
gurar una nueva senda en tan 
vapuleada patria. Entre aquella 
multitud estaban también, y en 
primera tila, los Imprescindi
bles, los que lucharon ardoro
samente en estos 16 anos con 
grandes y pequeños sacrifi
cios. Vi en sus miradas el re
cuerdo imborrable de aquellos 
porteños que, desde Renaca 
Alto, hasta Playa Ancha, pa
sando por Gómez Carreno, 
Achupallas, Forestal, Mirado
res, Recreo, Esperanza, Place
res, Barón, Cordillera, para 
nombrar algunos lugares, sa-
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SUSCRIPCIONES
Chito: '
24 ediciones $ 3.360 
12 ediciones $ 1.680

América Latina
24 ediciones 50 dólares 
12 ediciones 25 dólares

Reato del mundo
24 ediciones 72 dólares .
12 ediciones 36 dólares

Enviar giro o cheque cruzado a 
nombre de Luis Barría Torres, a 
casilla 13479 
Correo 21-Santiago

. . . . . . . __



PARA QUE NUNCA MAS EN CHILE
Chile necesita en forma urgente, imperiosa, conocer la verdad en torno a las crueles y sistemáticas violaciones a los 

derechos humanos en los más de dieciseis años de dictadura. Chile necesita, ahora, que se aclare la verdad, se haga justicia ' w -'-'/rv •"<?' 
y se sancione a quienes han usado el terrorismo de estado, la tortura, el hostigamiento psicológico como métodos 
permanentes para sostener un sistema injusto, opresor, carente de ética y moral. El clamor de los chilenos para que se 
reconstituya la memoria histórica perdida, ocultada, deformada, no surge como una demanda que mira al pasado. Busca 
poner la vista, las esperanzas y los empeños en el futuro, en la construcción en paz de una democracia de todos y para todos.

La dictadura se sostuvo en un sistema de terror planificado, oculto, secreto, extremadamente cruel. Año a año, la 
Asamblea General de las naciones Unidas, el foro mundial que reúne a todas las naciones del planeta, conoció con horror las . 
violaciones a los derechos humanos en Chile, y sobre la base de ese conocimiento, condenó al régimen de Augusto 
Pinochet severamente. Llamó con insistencia a terminar con las prácticas aberrantes contra los chilenos.

Similar condena recibió la dictadura, de comisiones internacionales de juristas, de la Comisión de Derechos Humanos 
de la Organización de los Estados de América (OEA) y de organismos religiosos preocupados de lo que ocurría en Chile, y •**>-■'

El nuestro país el sistema de terror siguió actuando, y permanece intacto ahora, como una de las más pesadas cargas 
que debe soportar el gobierno democrático, producto del amarre y del continuismo pinochetista. Ese sistema sigue ahí. Es 
necesario conocerlo y denunciarlo para que termine para siempre.

El derecho internacional señala que se comete crímenes contra la humanidad, cuando se ejerce la violencia y la 
represión con el propósito de aniquilar, exterminar y sojuzgar a minorías étnicas, grupos religiosos, razas o grupos 
ideológicos o políticos. Ese hecho, está calificado como el más grave atentado contra la vida humana.

Si se analiza lo que ocurrió en nuestra patria en estos dieciseis años, las pruebas, las dramáticas y trágicas pruebas, 
indican que en Chile hubo un intento a fondo y  sistemático, para el aniquilamiento de grupos y personas que luchaban por la 
democracia, que se resistieron al terror, a la injusticia, a la indigna miseria, a la humillante opresión.

Tiene razón el juez René García cuando exige que el régimen de Pinochet sea enjuiciado; tienen razón los familiares de 
las víctimas de la represión cuando demandan verdad y justicia; tienen razón los partidos políticos, la Iglesia Católica y los •
organismos de defensa de los derechos humanos, cuando plantean que sin verdad, sin justicia, no habrá reconcialiación 
nacional.

La Iglesia Católica y diversas otras iglesias, han jugado un rol determinante para hacer conciencia de la gravedad de 
estos hechos, y para lograr esclarecerlos. Por ello han sido perseguidas y violentadas, pero su acción testimonial ha calado 
en el ser nacional; no será jamás olvidada. . .

Los familiares de las víctimas -contra todo horror- han persistido en su afán por lograr la verdad y la justicia y  siguen 
luchando incansablemente. .

El material documental que EL SIGLO publica en esta edición especial, contiene tres cuestiones fundamentales que 
aportarán a lograr la verdad y la justicia. Entregamos a nuestros lectores, a la opinión pública nacional e internacional, una 
extensa lista con los nombres y las funciones de agentes que han operado y operan en la Central Nacional de Informaciones 
(CNI), en sus diversas "unidades" ,"divisiones" y "departamentos". Son centenares los agentes identificados en esta lista.
Publicamos, también, los organigramas que dan cuenta de las estructuras y jerarquías de la CNI y del gigantesco poder
represivo desplegado en todo el país. Entregamos al país relatos fidedignos de cuatro hechos que conmovieron a Chile: e l .
degollamiento de tres profesionales comunistas; la llamada masacre "operación Albania", en la que fueron asesinados doce
demócratas; la desaparición de cinco jóvenes en septiembre de 1987; y, el crimen alevoso del dirigente de la izquierda y del
MIR, Jecar Neghme. Los relatos contienen información ya conocida, pero también una gran cantidad de antecedentes
nuevos que identifican a los grupos y personas que protagonizaron estos crímenes contra la humanidad. Nuestras fuentes
son fidedignas, confiables, veraces; nos responsabilizamos de ello, y al entregar esta información al país, estamos
cumpliendo con nuestro deber de entregar la verdad, de acuerdo al Código de Etica del Colegio de Periodistas y de las
cartas sobre ética y moral periodística universalmente reconocidas. .

Nos anima el propósito de aportar a la verdad y a la justicia, para que esa frase gritada por millones, esa esperanza •
deseada por todos: NUNCA MAS EN CHILE, se haga concreta, efectiva y palpable para todos

No nos anima ningún afán de venganza. Pero seriamos hipócritas si no reconociéramos que transmitir esta información 
nos ha provocado indignación profunda y una fuerte tristeza y conmoción.

Entregamos estos antecedentes a los laminares de las victimas, a sus abogados, a los tribunales, con la esperanza de 
que se logre establecer la verdad y se haga justicia por fin. ■ : v..vv..,

Entregamos esta información al gobierno democrático, encabezado por Patricio Aylwin, empeñado con el apoyo de la 
comunidad nacional, en una difícil transición y en la cual juega un rol decisivo el esclarecimiento a las violaciones a los 
derechos humanos.

Ponemos a disposición de la Iglesia, de las comunidades evangélicas y religiosas, de la Vicaría de la Solidaridad, 
estos antecedentes que damos a conocer públicamente.

Aportamos todo este material a los diversos organismos defensores de los derechos humanos.

Ponemos a disposición del Parlamento y de su Comisión de Derechos Humanos, todo nuestro material informativo. ■
Estamos dispuestos a colaborar en todo lo que sea necesario.

También estamos dispuestos a entregar esta información a las Fuerzas Armadas. Tenemos la convicción de que la 
mayoría de los hombres de armas de Chile, están interesados en terminar con esta pesadilla.

Periódico semanal, editado por "Editora, Impresora y Distribuidora de Publicaciones F.l Siglo S.A.".

B  Consejo Editorial: José Balmes, Luis Barría, Poli Délano, José Galiano, Mauricio Redolés. Q  Director-Gerente y Representante Legal: Juan Andrés Lagos E.
Editor General: Guillermo Torres Gaona. Q ]  Redactores: Hernán Batallona, Miguel Garay, Ana María Grei, María Pía Malta, Gahiicla Muño/., Femando Quilodrán, Jorge 

So/a Fgaña {^Colaboradores: Patncia Bauvignci, Eduardo Bnceño. Hernán Carvallo, Mariana Colmenares. José Gómez, lüpcz, José Grillo, Clara Isabel Pérez. Rodrigo Rojas,
Humberto Rodríguez, Juan Pablo Ur/.úa. | [Editor Gráfico: Guidú. [^J Editor fotográfico: Togo Blaisc.j [Gráficos: Carlos Ascencio, Julio Oliva, David Olsson.
[~ ] Corresponsalías en: Buenos Aires, Caracas, Ciudad de México, La Habana, Moscú, París, Roma. | [Servidos Informativos: ANSA, Prensa latina, INTERPRESS Service 
(IPS). .
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Quién te v io ...

PERIODISTAS CON
BUENAS NOTICIAS

- ■ 'V - ..<->&■- . ¡ ■
La semana fue más que promisoria para loa periodistas chileno*. El 
Presidente Ay Iwin, en mi acto con presencia de directora de medios 

. (Incluido d  de EL SIGLO, Andrés Lagos), de dirigentes de las organi
zaciones afines con la comunicación -Colegio de Periodistas, Anap y Archi- 

y periodistas procesados, firmó el proyecto que deroga las principales 
restricciones a la libertad de expresión, que habla Impuesto la dictadura, 
poniendo fin a la censura. Paralelamente, en el Colegio de Periodistas se 

logró un acuerdo entre todas las fuerzas representadas en d  Cornejo 
Nacional de la Orden, para formar una lista román y asegurar -en tomo a 

una política de defensa de la libertad de «presión y del sistema 
democrático- la conducción del gremio, lo que significa la reelección de 

cinco dirigentes de Izquierda -entre dios dos comunista»- la incorporación 
de tres exponentes de la DC y tres grem(alistas que se Identifican con la 

política del Colegio. Para el Consejo Regional Metropolitano, se configuró 
una lista común PC-PS-DC para las elecciones que se efectuarán los dias 
23, 24 y 25 de abril. En la foto, d  Presidente Aylwtn comenta con Oscar 
Pizarro (Presidente de Ardil), Guillermo Torre* (secretario general dd 

Colegio de Periodistas y editor general de EL SIGLO), Marta E. Oy arzón 
(directora de la Escuela de Periodismo de la U. de Chile) y Roberto Pulido 

(presidente de la Asociación Nacional de la Prensa) los alcances dd 
proyecto de ley que firmó d  martes y que es un primer paso para d 

restablecimiento pleno de la libertad de expresión.

do, pero ligado estrechamente 
a la realidad de la gente. Y en 
ese mismo marco se ha conoci
do la renuncia de un grupo ale
jado desde hace muchos anos 
del partido Comunista, tal co
mo lo reconociera públicamen
te uno de ellos. Por ello, la noti
cia, convenientemente publici- 
tada por la prensa derechista y 
otros medios de comunicación, 
no causó mayor sorpresa.

El notorio alejamiento de 
las posiciones del PC y sus dis
crepancias con la linea revolu
cionaria de los comunistas, ha
cía inexplicable su permanen
cia en la organización, a me
nos, por cierto, que el objetivo 
buscado fuera otro, no confe
sado en público.

Lo que s( parece preocu
pante es que dirigentes de 
otras organizaciones políticas 
progresistas alienten actitudes 
divisionistas con el propósito 
de captar nuevos militantes. 
Esto, ajeno completamente al 
accionar de los comunistas y 
revolucionarios, no contribuye 
a las relaciones honestas y fra
ternales entre partidos demo

cráticos, ni mucho menos al 
fortalecimienio del movimiento 
populary su necesario protago
nismo en la actual etapa de 
transición a la democracia.

□  alejamiento de quie
nes renunciaron a posiciones 
revolucionarias no afectará la 
renovación que et PC inició ya 
hace muchos anos. Eso es lo 
que llevó al secretario general 
de la organización, Volodia Tei- 
telboim, a señalar cuando fue 
consultado al respecto: "En 
fiempos de situaciones com
plejas, el temple de las perso
nas se pone a prueba y se aqui
lata la reciedumbre de las con
vicciones'. El dirigente agregó 
que nadie puede estar a la fuer
za en un partido, agregando 
que el partido se siente muy 
bien como está, "con gente cu
ya intención fundamental es 
ooncentrarse a atender los 
problemas de Chile'. La reno
vación de los comunistas, ana
dió, “no depende de una u otras 
personas, por lo que su defini
ción ideológica no se verá afec
tada por acciones individua
les'.
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LA CONCILIACION 
ES CONTRARIA 

A LA DEMOCRACIA
MIGUEL GARAY

El término de la huelga 
de hambre que más de 1 1 0  pri
sioneros políticos mantuvieron 
durante 25 días remarca la ne
cesidad de*poner término a la 
injusta e inmoral privación de li
bertad que los afecta. Cada mi
nuto que estos demócratas 
permanecen en prisión de
muestra hasta dónde llega, en 
la realidad concreta, el poder 
coercitivo del continuismo pino- 
chetista.

Lentamente, y sin nin
gún disimulo, comienza a en
trar en acción el férreo aparata- 
je que el dictador montó para 
seguir gobernando. Resulta 
vergonzoso que el Parlamento, 
con dignas y públicas excep
ciones, no se inquiete mayor
mente por liberar a quienes lo 
arriesgaron todo por terminar 
con la dictadura, y se apresure, 
en cambio, a recibir con hono
res e inexplicable generosidad 
al principal responsable de los 
crímenes y sufrimientos contra 
nuestro pueblo. Las actitudes 
de conciliación, desmesura
das, no ayudan a la democrati
zación del país, sino que con
solidan el poder paralelo de los 
partidarios del continuismo.

Inquietudes en 
el gobierno

En distintos partidos de

la Concertación crece la inquie
tud a medida de que los hechos 
van demostrando que el mar
gen para gobernar, dejado por 
el dictador, es mucho más es
trecho que el que se suponía. 
Algunos ministros e intenden
tes empiezan a quejarse por
que el espacio de maniobra con 
el que cuentan es mínimo y to
talmente insuficiente. A ello se 
suma cierta actitud de sabota
je, oomo ocurre en una inten
dencia, donde todo el manejo 
continúa en manos de una se
cretaria dejada allí por Pino- 
chet. Lo único nuevo en esa re
partición es el intendente, 
quien se ve obligado a escribir 
las circulares en su casa y con 
ayuda de su esposa, pues el 
personal, todos partidarios del 
anterior régimen, simplemente 
no obedece a la nueva autori
dad regional.

Todo esto demuestra la 
urgencia de avanzar efectiva
mente en la democratización 
real del país, que implica liberar 
a los presos políticos, sin ex
cepción; la salida de los sena
dores designados; el desmon
taje de la CNI; el esclarecimien
to de los crímenes cometidos 
por la dictadura y la aplicación 
de castigos justos a los respon
sables. No puede haber demo
cracia si no se abre cauce a la 
participación real del pueblo, ni

mucho menos privilegiando el 
entendimiento con la derecha 
pinochetista. El ex dictador no 
puede seguir al mando del 
Ejército.

Diversas organizacio
nes sociales así lo entienden y 
su mayor empeño apunta en la 
dirección de encontrar prontas 
y justas respuestas a sus legíti
mas demandas. El hambre no 
puede ser desconocida ni aca
llada con bulliciosos almuerzos 
que sólo favorecen a los enemi
gos de la democracia.

Ex m ilitante del PC

Un reciente encuentro 
con encargados regionales de
organización del PC daba 
cuenta de múltiples actividades 
que tienen lugar en el país con 
el objeto de impulsar la demo
cracia desde la base. Nuevas 
organizaciones sindicales, 
nuevas federaciones de cam
pesinos y trabajadores, nu
merosas Juntas de Vecinos se 
dem ocratizan. Plataformas 
que recogen las reivindicacio
nes más sentidas de la gente 
en el plano de la salud, vivien
da, trabajo y educación, van 
surgiendo en medio de un de
bate ampliamente democrático 
y participado. Todo ello en el 
marco de la Conferencia Nacio
nal, un evento que lo discute to-
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CNI
UNA HISTORIA DE IMPUNIDAD

En agosto de 19771a Di
rección Nacional de Inteligen
cia. DINA, cedió el paso a la 
Central Nacional de Informa
ciones. CNI. Según su crea
dor. Manuel Contreras, la Dina 
había cumplido su ciclo”, de

jando un manto oscuro y si
niestro sobre miles de familias 
afectadas por la represión.

La dictadura avanzaba 
un paso más en la instituciona- 
lización de la represión, y en la 
ley que dio forma legal al nue
vo organismo represivo es
tampó lo siguiente: "es un or
ganismo militar especializado, 
de carácter técnico y profesio
nal que tiene por misión reunir 
y procesar todas las informa
ciones a nivel nacional que el 
gobierno requiera para la for
mulación de políticas, planes, 
programas; la adopción de 
medidas necesarias de res
guardo de la seguridad nacio
nal y el desenvolvimiento de 
las actividades nacionales y 
mantención de lá instituciona- 
lidad establecida".

Se perfiló entonces un 
suprapoder.

SE HIZO EFICIENTE 
EL TERROR

Y este "continuismo re
presivo" se expresó en cifras y 
hechos. Se debe recordar que

entre 1973 y 1978 la Iglesia 
Católica presentó a los tribu
nales de justicia recursos de 
mamparo por 663 personas que 
desaparecieron después de 
ser detenidas. Además, los 
ejecutados y muertos en situa
ciones de violencia entre 1973 
y 1986 son novecientos sesen
ta chilenos. Entre 1984 y 1986, 
más de 1 7 mil personas fueron 
detenidas por razones de per
secución política, siendo so
metidas la mayoría de ellas a 
feroces torturas.

Los organismos católi
cos, las instituciones de defen
sa de los derechos humanos, 
denunciaron consistentemen
te el método de tortura como 
habitual en los interrogatorios.

Con el ciclo de las pro
testas sociales y la moviliza
ción ascendente de la gente, 
se inauguraron nuevos méto
dos represivos.

El secuestro, los ata
ques con arma blanca, los ru
mores. se hicieron cada vez 
más generalizados. El "Acha" 
apareció en la escena centran
do sus ataques contra los cris
tianos. los sacerdotes, las co
m unidades de base y las 
parroquias. Diversas iglesias 
fueron víctimas de atentados 
explosivos, robos, y las ame
nazas de muerte cundieron en 
todo el país.

"NO SON NORMALES”i-f-■
Todos los presos políti

cos de la dictadura testimo
nian que fueron torturados, y 
en noviembre de 1987 el juez 
René García declaró: "No son 
seres humanos normales (...) 
son capaces de las aberracio
nes más extremas (...) No les 
queda vida, si es que alguna 
vez la tuvieron". El juez refle
xionó así luego de investigar 
casos de detenidos por razo
nes políticas y comprobar los 
testim on ios sobre torturas 
aberrantes. '

Las golpizas, tos se
cuestros, ataques y violacio
nes a mujeres se incrementa
ron. En julio de 1985, la prensa 
denunció el caso de cinco mu
jeres salvajemente agredidas, 
dos de ellas Violadas, con el 
propósito de amedrentarlas.

Surgen nombres y so
bre la base de testimonios, se 
identifican a diversos agentes
comprometidos en detencio
nes y torturas, algunos tribu
nales investigan y ordenan que 
se les interrogue y se reconoz
ca lugares de detención. Los 
desacatos a tribunales son rei
terados, y ningún agente reci
be sanción por sus conductas. 
La convicción de que los agen
tes actúan con absoluta impu
nidad, crece.

ESTRUCTURA GENERAL DE LA CNI

DIRECCION NACIONAL

VICIO DIRECCION N AC IO N AL

DIVISION DE 
INTELIGENCIA 

M ETROPOLITANA

DIVISION DE 
INFORMATICA

AGENCIA DE 
INTELIGENCIA 

EXTERIOR

DIVISION DE 
SEGURIDAD

DIVISION l)E 
INGENIERIA

DIVISION
LOGISTICA

ESCUELA 
NACIONAL DE 
INTELIGENCIA

Publicamos estos antecedentes como parte de 
nuestro aporte para el esclarecimiento de los crímenes y  
atropellos cometidos por la dictadura. Queremos impedir 
que esto vuelva a repetirse. Los responsables siguen 
entre nosotros, la verdad debe ser pública y la justicia 
debe actuar.

La DINA, la CNI y ahora, el BIE2 al amparo del 
Ejército de Chile, son creación de la dictadura y de los 
intereses que representé Nació para aniquilar a los opo
sitores y sus tentáculos están en todos los lugares donde 
exista un grupo de personas potencialmente peligrosas 
para sus mezquinos intereses: en sindicatos, comunida
des religiosas, partidos políticos, organismos, colegios, 
universidades, ministerios, barrios.

Sus jefes no tienen límite moral alguno, inventaron 
atrocidades que jamás se habían visto en nuestro país y 
que horrorizaron al mundo. Algunos de ellos son sicópa
tas asesinos creados por el régimen militar y su política. 
Es doloroso pero real: la mayoría pertenece o perteneció 
a las Fuerzas Armadas y Carabineros, especialmente al 
Ejército.

Dedicamos esta publicación a la memoria de los 
muertos, de los desaparecidos.

A los familares de las víctimas, que transformaron 
su dolor en lucha y acortaron el plazo de la dictadura.

A los sacerdotes y pastores que contuvieron la 
mano asesina y fueron amparo de muchos.

A aquellos cuya propia vida importaba menos que 
la justicia, los que combatieron, los ilegales y clandesti
nos, los luchadores públicos. •

A la gente digna y solidaria de otros países que 
sufrió como propio el dolor de cada día de la dictadura.

A todos los que contribuyeron a dar e l primer paso 
para derrotar a la barbarie.

S upuestos enfrenta-, 
mientos ocultaron crímenes 
evidentes, y cuando los mis
mos asesinatos no eran soste- 
nibles por la evidencia casi ob-

via, entonces surgieron siglas 
y  "comandos" de actividad se
creta. privada, pero que actua
ban con amplios recursos, a 
plena luz del día y con total 
impunidad.

D ^  u, ,Pero nada se hizo al 
azar, existió una planificación 
sistemática, rigurosa, y esto es 
lo que debe ser esclarecido 
para terminar con el imperio 
del terror, definitivamente.
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lo que la propia CNI define co
mo el trabajo "sicopolítico".

NADA HA SIDO AL 
AZAR

Los organigramas que a 
continuación publicamos dan 
cuenta de la estructura jerár
quica de la CNI, de las amplias 
y diversas funciones para re
primir y controlar la vida total 
del país y de los chilenos, así 
como de la ilimitada cantidad 
de recursos operativos que el 
aparato considera para llevar 
adelante su tarea represiva. 
Juzgue el lector el siguiente 
hecho: estamos ante un po
tente ejército secreto capaz de 
extender su garra sobre todo 
Chile e incluso hacia el exte
rior, controlar todo tipo de ac
tividad y operar impunemente 
en cualquier circunstancia. An
te esta constatación, muchas 
de las presunciones elabora
das por los demócratas en es
tos 16 años quedan realmente 
cortas, porque es evidente que 
la CNI no sólo es un aparato 
represivo con licencia absolu
ta, se trata del principal pilar de 
la dictadura con funciones de 
inteligencia, contrainteligen
cia, análisis del com porta
miento de todos los partidos y 
organizaciones políticas y so
ciales, control y estudio per
manente de la prensa, segui
miento y penetración en la 
Iglesia y movimientos religio
sos en la base y en la jerarquía, 
infiltración sistemática en todo

COMANDO DE LA  M UERTE
La fo lo  muestra parte de lo s  100 ag en te s  de la CNI que, durante 
la denom inada “ O perac ión  A lbania*', ases in aron  a d o c e  o p o s i
tores sn 17 horas. El c írcu lo  Ind ica a una de las v ictim as.

Esta evidencia deja al 
descubierto y comprueba el

tipo de organización pública y 
privada, y control absoluto de 
las personas.

En tal estructura, llama 
la atención la cantidad de 
agentes (en su mayoría miem
bros de las FFAA) destinados 
a la acción represiva directa, y 
que en los organigramas apa
recen vinculados a las tareas 
llamadas "antisubversivas", 
"antiterroristas" y de "operacio
nes especiales".

Del mismo modo queda 
en evidencia que la CNI centra 
especiales esfuerzos en los 
partidos políticos democráti
cos y en las organizaciones 
p o lít ico -m ilita re s  com o el 
FPMR, el MIR y otras fuerzas, 
a las que destina "equipos" y 
aparatos completos para su 
seguimiento y represión direc
ta. Así también ocupan un lu
gar de "privilegio" el control y 
la represión sobre las organi
zaciones sindicales, estudian
tiles y populares.

Son estos "equipos" -los 
que distribuidos en todo el 
país- actúan en la represión di
recta apoyados por un fuerte 
trabajo de análisis de inteligen
cia. Tal hecho demuestra has
ta donde llegó la dictadura en 
su afán de levantar su poder

.« . ; juicio de que la dictadura y su
principal sostén de poder ac- 

, tuaron siempre con objetivos 
' I  políticos y terroristas claros,

■.*!>. preconcebidos, tan precisos, 
í r k H  * que es improbable considerar 

^  qUe en algunas ocasiones las
basado eri é|rmás impl^acable acc¡ones represivas y terroris- 
terrorismo de e^a^o  planffica- fueron ,.arrancadyas de ta- 
do y organizado c e n tff ic a - n0  planificadas. En ver.
mente", sin d ese rta r incluso 3 K

■¿s-A Uv><4»

dad le correspondió la aplica
ción. global, completa y "efi- 
dente" de la política represiva 
de la dictadura de Pinochet en 
todos los campos de la vida 
nacional, y su vigencia y per
manencia ahora implica uno 
de los principales obstáculos 
para la democracia y para la 
reconciliación. .

De los organigram as 
que publicamos se deduce la 
relevancia de algunos "apara
tos" y "divisiones" destinadas a 
la represión, aniquilamiento y 
control de personas, partidos 
y organizaciones democráti
cas.

Jefe de Contralor!*
Secretarla
Jefe de Pl. M y de Contralor la 
ln«peclotr i

- Ayudante General
- Recepción
■ .Sala de Conductores

AGENTES DE LA DIRECCION NACIONAL DE

A  EDO VAL.DES ISMAEL 
ALTE N ‘ARCOS JULIA H.
DAKX HERRERA INGRID 
BETANCUR CAND IA  CARLOS 
BIANCHI LOPEZ LAU R A  P.
DRAVO MANRJQUEZ ANGELICA 
CARTES M U ÑO Z LUIS EDUARDO 
CONCHA RODRIGUEZ RODOLFO 
CONTRERAS M ORAN M ARIO E. 
CONTRERAS SALAS GUIDO 
CONTRERAS SALAS ISRAEL 
DEL MORO OLIVARES EDUARDO 
D IA Z  A R A Y A  JOSE 
DREVES PRIETO CARLOS ARNOLDO 
D URAN  AEDO GUSTAVO 
Fl GÜERO A  G U A IA R D O  H lLD A  
G ARCIA C ASTAÑEDA LUIS J 
HERNANDEZ GUTIERREZ LUIS 
H IGUERA ROMERO LUIS II.
LEI V A  VILLEG AS FERNANDO 
LEON CONTRERAS A N A  
LO PEZ O R TIZ  ERNESTO D. 
M ARINGUE M O YA  MAR1BEL 
M ARTIN EZ  G A E IE  RUBEN 
M ONCADA PRIETO M ARIA  E. 
O im Z G A T IC A  LUIS .
PEREZ DE CASTRO RICARDO 
PERUCCA LOPEZ SERGIO E. 
PINOCHET' NAVARRO  JORGE E. 
PRIETO G ARN ICA OSCAR E

REYESVARG AS 
ROLLAND 
SAGARDIA 
SALAS NUNEZ SER<
SILVA ROZAS M ARIA  
SMOKTEIX1DO M AR TA  E
So t o  n e i r a  m a r i a  g .
TORRES PARDO JUAN CARLOS 
TORRES SANCHEZ AN D REA A.
VALDEBENITO CABRERA M ARIA  
VASÓUEZ ADR1AZOLA V IRG IN IA  
VERO A R A  BAHAMONDES HECTOR 
YEVENES M U ÑO Z FRANCISCO
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En la extensa lista de agentes de 
publicamos se pueden reconocer, en 
observación, a numerosos uniformados, pero 
también profesionales y personas con diversos 
tipos de especialización.

Existen sin duda casos de "connotados per
sonajes" del mundo represivo, como son los de 
Joaquín Molina, alto jefe de la CNI que cayó ulti
mado por el hijo de otro personaje. Manuel Con- 
treras, fundador y jefe de la DINA, y Alvaro Corba- 
lán, quien es el jefe de la llamada "operación 
Albania", caudillo de Avanzada Nacional, estrecho 
colaborador de Pinochet, centro de una larga en
trevista que le hizo la revista "Cosas" y dispuesto 
a irse a la guerrilla armada, para derrocar al Go
bierno Democrático

Pero de acuerdo a las indagaciones realiza
das. hay entre los agentes periodistas, médicos, 
especialistas y diversos grupos de profesionales 
Se debe recordar que ya en el caso del alevoso 
crimen del dirigente sindical Tucapel Jiménez, sur
gieron los nombres del teniente Raúl Lillo, Jorge i 
Moreno. Nelson Hernández, y de los seudos diri
gentes gremiales Misael Galleguillos, Valerio Orre- I 
go y René Sottolichio, de la llamada secretaría 
general de los gremios. También aparecen vincu
lados al hecho Galvarino Ancavil, Humberto Cal
derón Luna (jefe de personal del organismo). En 
esa investigación, por ejemplo, aparece por prime
ra vez el sistema de computación que maneja la 

: CNI y que en su interior se denomina "plan Delta",
; y que está registrado en el organigrama que publi- 
| camos referido a la informática que manipula la 
| CNI.

Pero también en torno al asesinato de Tu- 
¡ capel Jiménez se vinculan otros nombres. Hum- 
| berto Gajardo Julia, Carlos Molina Cabrera y Elias ] 
¡ Oyarce Parraguez. También es citado por el tribu- 
|  nal que investigó el crimen, Raúl Descalzi Sporke.i 
I  Todos ellos quedaron en libertad y el proceso 
- inconcluso.

En otros casos, existen antecedentes com
I probados; el médico Luis Losada Fuenzalida, en 
¡ torno al caso de la detención y asesinato de Fede- 
|  rico Alvarez SantibañeZ, reconoció en una decla- 
I  ración judicial el 29 de agosto de 1979 lo siguiente:

OTTO TRUJlLLO MIRANDA

Pertenezco al servicio médico de la 
Central Nacional de Informaciones, 
donde cumplo mis labores atendien
do al personal, y de examinar la entra
da y salida de los detenidos por esta 
institución". Losada atendió médica
mente a Federico Alvarez, cuando se 
encontraba grave, al borde de la 
muerte, y según su certificado médico 
estaba "?n buenas condiciones de sa
lud, no presentando lesiones de nin-. 
gún tipo". Otros médicos que recono
cen pertenecer a la CNI son Camilo 
Azar Saba, Carlos Hernán Perez Cas
tro, capitán del batallón de Infantería 
Lautaro, reconocido por unp joven 
cuando era torturada.

También periodistas, como Ri
cardo Coya y otros, aparecen en la 
lista de agentes de la CNI, y es eviden
te que hay numerosos funcionarios 
que ocuparon cargos en la dictadura 
y en organismos públicos. •..... .

Entre los agentes vinculados a 
la represión directa y los aparatos 
"operativos" aparecen numerosas 
mujeres, y los jefes y responsables de 
estos son -por norma general- miembros de las 
Fuerzas Armadas.

Se trata de gente de alta especialización, 
repartidos en los diversos "equipos" y estructuras 
en todo el país, gente con amplios, amplísimos 
recursos; gente que actúa como una secta, y se 
agrupan como tales.

Los que "actúan" son apoyados por otros 
"equipos" y aparatos altamente especializados, 
dotados de sofisticadas tecnologías así como de 
técnicas sicológicas, estadísticas, de interrogato
rio, de tortura, de seguimiento, de recopilación de 

datos, en fin, una ver
dadera empresa gi
gante de terror que ex
tendió sus garras a to
do el país. Muchos de 
los "connotados per
sonajes" no aparecen 

. en la lista, pero sí tie
nen un rol destacado 
en los actos crimina
les; es el caso del ex 
capitán de Carabine
ros Francisco Zúñiga, 
quien en condición de 
agente de la CNI ha 
estado en varios de los 
casos más crueles. Se 
le conoce  púb lica 
mente desde la brutal 
represión a una mani-

CONNOTADO AGENTE
Guido Poli Garaycochea, participante en el asesinato del general 
René Schneider Chereau, condenado a relegación a Caldera, durante 
un periodo de dos años, y a la suspensión de cargo u ofic io público

Ror su delito, forma parte del grupo de agentes de la Subdirección 
acional de la CNI. La fotografía, es  la que distribuyó la policía de 

Investigaciones en 1970, cuando era buscado por su participación en 
el crimen del general Schneider.

festaclOn sinaicai y estudiantil en la plaza de Arte
sanos, en Santiago, en donde también varios pe
riodistas fueron agredidos. Allí Zúñiga dirigía a los 
llamados "gurkas" criollos.

Pero hay también diversos especialistas y 
profesionales, cuyos nombres publicamos a con
tinuación, vinculados al departamento, división, 
área o unidad a la que pertenecen.

Una última reflexión. Las normas, la "ética" 
con que actúa el agente que dispara, mata o 
tortura, están basadas en la convicción de que el 
ser humano que es víctima no tiene valor, y por 
ello su frialdad, su crueldad llegan incluso al límite 
de "evaluar" las formas más efectivas de deten
ción, tortura y posible exterminio. De hecho, en 
muchos casos los "equipos" se reunieron para 
evaluar su "trabajo", hasta el último detalle. Cente
nares de agentes vinculados al "análisis de pren
sa", "análisis político y religioso", "psicopolítica", 
"informática", "logís
tica" y otros campos 
de acción, juegan un
rol fundamental en la ’
operativa global de 
la CNI, pero no to
dos estuvieron vin
culados directamen
te a los hechos que 
Chile vivió en estos 
años de angustia y 
dolor permanente.

H .. . - B -  .L-J...» M M 11 ........
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Queda en evidencia que 
las llamadas divisiones "anti
subversiva". de "inteligencia 
regional" y de "inteligencia me
tropolitana" han concentrado 
la acción represiva directa

contra las fuerzas democráti
cas y. especiáirnente, contra 
los partidos de izquierda. Los 
definidos como "departamen
tos regionales*, con nombres 
específicos, contemplan entre 
sus agentes úna importante 
cantidad destinados a la ac
ción de "inteligencia y antisub
versión".

AGENTES DE LA SUBDIRECCION NACIONAL DE LA C

ABDUL-M AI-AK  ZACU R  W Al.TER 
A BU R I O  PARI-DES TERESA 
ACUÑA D A T T O U  M ARIO 
ACUÑA NUÑEZ BERNARDITA 
ALTEN  ARCOS M AR IA  T.
ARAOS M ILI .AN A N A  M ARIA 
A R AV E N A  NEGRIOLI SERGIO 
A R IZA  B ELTRAN  CARLOS 
A V ILA  DE LA  F. L IL IA  
A V II.A  DE LA  F. MONICA 
A V IL A  FERRADA CARMEN 
AV ILA  H ERNANDEZ M ARIA 
BEYTIA O I-AVE E U ZA B E TII 
BRAGG EGGELING JOYCE 
BRAGG EGGELING LES LIE 
URAVO SA IN Z  JUAN ITA 
BR1EBA G A IJND O  CARLOS 
BURI.ANDO B. CRISI1AN 
BURO IT O G. V IC I O RIA 
CABRERA CORDERO BERTA 
CANDIA M IRAND A ROSAMEL 
CERDA A R A Y A  INGRID 
CERDA A  RELLANO  XIMENA 
Cl IAPARRO ROJAS SERGIO 
CIFUENTES M O RAG A M ARIA 
CONCHA RODRIGUE?. M IGUEL 
CONI RERAS D IA Z  HECTOR 
CORNEJO A G U A YO  N ILV IA  
CORTES G O N ZALE Z  O LG A 
CORTES PINO MOISES 
CORTES W .M AXIM ILIANO 
CRUZ MOMBERG RENE 
DE L.A R IVA M U Ñ O Z JULIO 
ELISSALDE M A R I EL MARCELO 
ÉLMES O YAR ZO  FELICIA 
ERPELINZU NZA JORGE 
ESCUDERO OLIVARES CARLOS 
PERRERO FIGUEROA CLARISA 
GALVEZ GALLEGOS VICTOR 
GO NZALEZ BRIONES PABLINA 
GOYENECHEA S. REYNALD O  
GREIBE BACIIUR LEYI.A  
GUERRERO CORREA M AR IA  L. 
GUNDERMANN R. ENRIQUE 
IIARDESSEN CASTELLO MANON 
IIERRAZ CASTRO MARCOS 

HERRERA OSORiO PEDRO

HERRERA PARRAGUIRE JUAÑ 
HERRERA SILVA SERGIO 
IRRIBARRA M UÑO Z ENRIQUE 
JANES M U Ñ O Z PATRIC IA 
MADERO S A N IA N A  PERCIVAU? 
M ARTINEZJOFRE A M A I IA 
M A Y A  JORQUERA JUAN C. &  
MENDEZ SOTO M ARJANEIÁ  
M IRAND A O I ERO PATRICIO 
MONSALVES BURGOS NEI^JON 
MORALES PERRY JULIA 
MORAL.ESSAAVEDRA RUTII 
MORENO ESPINOZA PATRIC IA 
M UNDY ROMERO WINNIE 
M U ÑO Z FUENTES M ARG ARITA  
M U ÑO Z O RTU ZA R  G O NZALO  
NUÑEZ D IA Z  JORGE 
OLCiUlN VILLEG AS JUDITII 
PALM A LO ZANO  ERNESTO 
PARAD A lO LO SA  IIUS 
PARRA VASQUEZ M IGU EL A. 
PAVON IIINRICIISEN CARLOS 
PERA LTA VAI.LEJOS JUAN 
POLI G AR AYCO C IIE A  GUIDO 
PUEYES CONI RERAS ELIAS 
Q U ILODRAN A V IL A  M AR IA  E 
QUINTEROS V. LAU RA 

RODRIGUEZ FERRADA ROSA 
RODRIGUEZ JIM ENEZ A LONSO 
ROIRON ROSSI ANDREA 
ROJAS CARO LUIS 
ROJAS LE MOIGNE GEM A 
ROSAS VALDEBENITO  RENATO 
SAA VEDRA VERA MARCO 
SAAVED RA VILLEG AS RENE 
SEPULVEDA G. ABEL 
SOUPER QUINTEROS M AR IA  
— ii BORIS

VIL I.AB LAN CA  M. JOSE 
V ILLE N A C R U Z  LUIS 
V ILO  PARDO JORGE

Así también, revisten es
pecial gravedad las llamadas 
"linidad antiterrorista" y de 
"operaciones especiales", las 
que han actuado en las accio
nes mas brutales emprendidas 
por la CNI.

Si se observa con aten
ción, tanto en la división de 
inteligencia metropolitana" co
mo en la "división de inteligen
cia regional" se concentran 
una cantidad significativa de 
acciones y aparatos destina
dos al control y estudio perma
nente de los partidos, la igle
sia, los gremios, la economía y 
los llamados asuntos de "polí
tica internacional". -

La "división antisubver
siva" incluye en su particular 
organigrama aparatos para 
actuar sobre partidos y fuerzas 
políticas, y en este caso se tra
ta de la acción directa, represi
va. de aniquilamiento. AHÍ se 
concentran los agentes espe
cializados en esta cruel 
y es por eso que es esta 
sión" la que reviste tal vez 
mayor gravedad en todo el 
complejo y tenebroso accio
nar de la CNI como un conjun
to.

La "guerra interna", la 
"lucha anticomunista", "el ene
migo interior", la ideología de 
la "seguridad nacional", tienen 
en estos organigramas una 
aplicación concreta y eficien
te. y representan por tanto al 
terrorismo de estado imple-

mentado por la dictadura en 
toda su magnitud. Un deber 
para con la democracia, es in
vestigar públicamente ahora 
estos antecedentes, con el ob
jeto de terminar definitivamen
te con esta herencia trágica, 
brutal. Instrumento principal 
que ha servido para mantener 
al país en una cárcel cruel, y 
que ha llevado adelante lo que 
con razón se ha definido como 
crímenes contra Chile, críme
nes contra la humanidad.

•

’ ■ - 1 
LA DIRECCION  

NACIONAL: 
EL GOBIERNO MISMO

El organigrama A mues
tra la estructura jerárquica y la 
divérsa gama de funciones y 
poderes de la Dirección Nació- 
nal de la CNI. El organismo 
represivo de la dictadura ex
tendió sus garras
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Al IUMADA MOLINA JORGE 
^ALARCOÑ VERGARA H U G O » 

ALTAMIRANO CEA CARLOS 
Al VEAR RAVANAI. IVAN 
ARMIJO ACUÑA JOSE 
BAUER DONOSO KRANTS 
BELMAR CALDERON JUAN 
BENAVENTE C. GONZALO 
BOZO SALGADO PATRICIO 
n ozo  SALGADO RICARDO 
BURGOS JOFRE LUIS 
CABALLERO CABALLERO EMILIA 
CANALES VENEOAS JORGE 
CAPPELLirm n. pedro  
CASTILLO G. ROBERTO 
CAI Al AN BARRA ZA VICTOR 
CEBAl.l .OS NUÑEZ VERONICA 
CERDA NAVARREH-HECTOR 
CIIARRIER FERRER GERARDO 
( IIAVARRIA BURGOS JUAN 
ClIAVEZ GATICA MARCIAI 
ClFU ENTES VARGAS MIGUEL 
CONCIIA CABRERA JUANA 
CORNEJO M ELI 7\ JOSE 
DIAZ IRIBARRA REINALDO 
DIAZ I.ARA SERGIO 
ESCOBAR DIAZ RAUL 
I SCOBAR VAI.ENZUELA JUAN 
I AC IIINETI I LOPEZ CARLOS 
I LENTES BRAVO MANUEL

GAJARDO QUIJADA MIGUEL 
GAREA (iUZMAN EDUARDO 
GONZALEZ CORTES PAI RICIO 
GONZALEZ SALGADO LUIS 
(¡ONZALEZ SANCHEZ VALENI 
GONZALEZ VEGA JORGE 
INOSTROZA ZAMORANO ORI 
ISI7V NAVARRKI i: ADONO 
JAIME LUCERO WAl.DO 
JAQUE RIM O IIECI OR 
JORQUERA ABARZUA JUAN 
LAUREDA NUÑEZ MANUEL 
LEYTON ZUÑIGA SERGIO 
LIZA NA RAMIREZ REINALDO 
I .OPEZ ORTIZ MIGtfj|¡L'

:-.r I
MIRANDA MÉZA C A R L O S Vi 
MONSAl.VliOYAR/O VÍCTOR 
MO.VI 1-JiO GONZALEZ MARIO 
MORA HERRERA rEDRÓ;¡ / . :
MORALES ACEVEDO MANUEL 
MUNDACA ROMERO PEDRO 
OLIVARES CARRIZO JUAN . .
OI IVAS IIUSI’AMANrrE M Á R IA  ,
OR I EGA GUI IIÍRREZ RAI?AEL ,
I’ANIÍS l’INll.l.A IOSI ' % ' ,V: ■*
I’a v m n iv a i enzu e i-a  jorge  .
i 'as ' i e n e s o s s i-.s j u a n  ' *
l’l KNRA VERGARA MARIO ' '
p iN C irrn  o a c  o s v a Ld O « ; .
I’INCIIEIRA UllllJ A MARCO

' 3 ¡

C-3

DIVISION DE INTELIG ENCIA  
M E TR O PO LITA NA

C-2

DIVISION DE INTELIGENCIA 
M ETRO PO LITANA '

Jefe de División 
Jefe de Operaciones
• Cenuo Tráfico de Operaciones 
Jefe Dcpto. Análisis Político
- Depto. Seguridad

Plan* Mayor y Contrainteligencia

Jefe Dcpto. Asunto* Religiosos 
Jefe Política Partidista
- Of. Asuntos Sindicales
• Of Asuntos Gremiales
Jefe Dcpto. Política Internacional
• Of Educación y Guardia
• Of. Artística Cultural, Salud 
Jefe Dcpto. Asuntos Gendarmería 
Jefe Departamento y Plana Mayor 
Jefe Dcpto. Operaciones Especiales
- Guardia del Departamento

DIVISION DE INTELIGENCIA 
REGIONAL

Cdte. Div. Secreta y Sala de Conferencia
Cdte. de División, Secretaria
Registratura
Agente de Guardia
Jefe de Inteligencia
Oficial de Operaciones, Secretaría
Oficial de Análisis
Analistas (líduc, Relig, Econom, As. Gral.. 
Gremial, Sindical, Gobierno Int.Estadística, 
Política, Subven ), Secretarías Análisis 
Jefe Adininistrauvo y Logísuco 
Jefe de Seguridad
Of. Seguridad y Prevención de Riesgos

Departamentos Regionales

Unidad Operaciones
Antitcrrorlsta Especiales

Jefe l 'nidad Amiterrorista Jefe Op. Especiales
Subjefe Op. Especiales 
Agrupación Apolo 
Transcripción Op. Esp.

Carrera Pinto ■ Arica 
Gns - Iquique 
Linch - Antofagasta 
Yungay - Cnpiapó 
llaqucdano - La Serena 
Prat - Viña del Mar 
Esmeralda • San Amonio 
Qiacabuco - Los Andes ' 
Condell - Rancagtia 
M.Rodrigue/ - Sn Femando 
Quechcreguas • Talca 
Curicó - Curicó 
linares • Linares

Hueras - Concepción 
Vilama - Los Angeles 
Llaima - Chillán

Rapa Nui - Angol 
Salvo • Pío. Montt 
Raulí - Castro 
Amengua) - Valdivia 
Alerce - Osomo 
Ibáñe/ - Coyhaique 
Yávar - Pta. Arenas 
Lluvia - 1*10 Natales

Jefe División
Dcpto. Análisis Subversivo 
Operaciones 
Operaciones Facsímil 
Lnfermería

C -l. l I RcliHiA

C-1.2

POBLETE P. AQUI LES 
PONCE CERDA ALEIANDRO '
TONTILLO JUAN RODRIGO 
RAIMAN ANTIMAN VICIOR
RAMIREZ ROMERO JORGE. •
REYES LLANOS JUAN
REYES VARGAS ANGEL
RIVEROS FROST RAFAEL
RODRIGUEZ DIAZ JOSE
ROMERO POLANCO JORGE r.. : ..... •.
ROZAS BRAVO EDUARDO 
SAGREDO MAR TICORENA GASTON 
SAI-AS FUENTES JÓSE 
SALAZARSANIJUEZA MARIO 
SALINAS PEREZ MARTA 
SANIIUEZ.A SANHUEZA Cl .AUDIO 
SARAVIA ECHEVERRIA MARCO 
SARAVIA ECHEVERRIA RODRIGO 
SCIIEUCII ARGALL MAURICIO 
SEPULVEDA MIRANDA PATRICIO 
TAPIA BAEZ RICARDO .
TELLO RIVEROS ELIZABETII 
TORO MONTES RAUL 
TORRES MENDEZ LUIS 
VARGAS BOIUES JORGE *  •
VELASCO GALLEGOS ERALDO 
VELASCO PARRAGUEZ MONICA 
VENEGAS SILVA JORGE 
VERGARA GUTIERREZ JUAN 
ZAMORAf)'Q VERGARA CARLOS

mática, logística, psicopolfti- 
ca. Ello demuestra que la d ic
tadura ejerció su poder no solo 
"con la CNI", sino que "desde 
la CNI", cercando al país y tam
bién ejerciendo su control so
bre los propios aparatos de . 
poder del régimen. No escapa 
a esta virtual red represiva la . 
actividad internacional, la que 
se refleja aquí en la llamada 
"agencia de inteligencia exte
rior", la cual funcionó desde la 
cancillería, y extendió sus ra
m ales a to d a s  las re p re -v V '  
sentaciones diplomáticas chi
lenas en el mundo, incluyendo 
la Infiltración entre los chilenos 
exiliados y el permanente con
trol de las actividades de orga
nizaciones y personas que en 
todo el mundo solidarizan con 
las fuerzas democráticas na
cionales.

■
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CHILLAN.
LES

M ACHUCA M ARTINEZ JULIO 
M ATELU NA PINO SERGIO 
M U ÑO Z FLORES M AR TIN A

GUAJARDO JORGE 
Z A P A T A  JOSE A . . ; \

A N G O L

FUENTES CARLOS , 
VRTIN ELGUETA PEDRO

INTELIGENCIA REGIONAL

tS M AR IA  
|\ÑA
ÍA V ICI OR

REPRESION Y 
"ANALISIS": SINTESIS 

DEL TERROR

Con una impresionante 
capacidad operativa, la Vicedi
rección Nacional de la CNI 
concentra un inmenso poder 
represivo y de control. Esto se 
refleja en el organigrama B. en 
donde aparece un "estado ma
yor de inteligencia” dedicado 
al análisis" de la oposición, de 
la religión, de la "subversión", 
del campo laboral, de la eco
nomía y del exterior, principal
mente. Nótese que en el orga
nigrama la CNI tiene un "de
partamento de oposición polí
tica y religión", unidos, y luego 
un "analista de religión", lo que

comprueba la coherencia terri
ble que en los hechos imple- 
mentó a través del Constante 
accionar represivo y de hosti
gamiento contra la Iglesia Ca
tólica y las iglesias progresis
tas chilenas. No es casual que

la d ic ta d u ra  
a c tu a ra  con 
tanta precisión 
en casos co
mo el del sa
cerdote Guido 
Peters, párro-

AGENTES DE LA DIVISION DE

AGENTES DE LA DIVISION DE INTELIGENCIA METROPOLITANA

ACEVEDO A LV A R E Z  CARI .OS 
A I BORNOZ M ARTIN EZ  LUIS A. 
AL V A R E Z  D RO G ULTT V IC K  >R 
ARENAS SANCHEZ AN G EL P. 
ARENAS SANCHEZ EDUARDO 
ASFUD ILLO  FLORES JOSE II. 
BARRA PALOMINOS I UIS D 
BARRERA FUENTES LUIS 
RERRJOS O IM O S JULIA 
BRKVIS I.AGOS LII.IAN  
BURGOS OSSES R ICARDO A 
CABEZAS A R A Y A  JU A N I_
C A M ILLA  GALIFARDO PEDRO R. 
CARREÑO C ONI RERAS FRANCISCO 
CASI1LL.O SILVA JUAN R.
CERDA M UÑOZ RENE R.
C l A V E R IA  LEI V A  IIUG O  
CONIRERAS W IEDEHOLD I-RWIN 
CORREA C AD IZ  JUANA 
CORREA VERA ELSA I_
CRISI1NY LETELIER ERNESTO 
DEL PINO OREI J .AN A CECILIA 
DUARTF. ESPINOZA M AXW ELL E  
ESCOBAR BERRIOS W ILM A 
ESI1BIL M AG U ID A CARLOS 
FERRADA BOBADILI.A  NESTOR 
G A IN ZA  PINGEL G O N ZALO  A. 
GAJARDO ROJAS JOSE. L. 
G O N ZALE Z  MORENO O LEG ARIO  
G O N ZA LE ZSA N IIU E ZA  ESTEBAN 
GUERRA GUAJARDO FERNANDO 
GUERRERO CONPRERAS EUGENIO 
HERNANDEZ CORTEZ JOSE S. 
IBARRA HENRIQUEZ M AR IA NO  N. 
IBAÑEZ HERMOSILLA I lECrO R 
INO SIRO ZA  M UÑO Z OSCAR l_ 
JIMENEZ VERGARA CARI .OS 
LABRAÑA CADENA OM AR  L.
I.A M A GENNARI LEONOR 
I.A M O ZA ORMAZ.ABAI. JORGE J.
I-AVIN BERNAL SERGIO J. 
LETELIER FU ENZALID A G O NZALO  
LILLO  GUTIERREZ R A U L  I). 
M ADRID HAYDEN CARLOS 
M A E C im G  ETCHEVERRIA SONIA 
M AROUEZ CAMPOS JAIM E A. 
MARSHALL DE AMES11 ARTU RO  
MEDEL FUENTEALBA HERNAN 
M ELLADO SEPULVEDA CARMEN 
MEYNET VIVEROS JOAQUIN A.

ACU NA M O REU ^IiST FI A
a l i  a r o .TCi x i d o !No r m a  
b a s i i a s  M ú fc o z  m a n u i -i . 
c a c e r e s  u r z u á Á Í b in it a

CALDERON RIOS SARA 
CARRASCO CORTES <iERMAN 
CARRERA S ILVA CÁRLOS
c i ir ís t iñ y LG, A l b u r i o

K)FRE N U ÑEZ MIg I  EL 

JORDAN G-H. M ARIA  
LABBE GUZM AN  SUSANA. 

LE IV A  CODa R J1 *
LEM AH  
m e j ia s  

^V^MOLINASEPUÜ 
^ P ‘ Í*p Ñ O Z  MUÑOZ 

pl>'pSORlO ABARC/i 
• ÓVa RZÜ N S.M AI

R O D R IG Ü U ................
,*• SALD AÑA M OLINA (¡LO R IA  

SAN M ARTIN  PINEDA LUCIA 
SEfrULVEDA-MEDINA ELISA 
SEPULVEDA V. M OM CA 

'  SOTO SA LA ZA R  H lítT O R  
SO U PERO NFRAY ROBERTO 
TARDES M ARTINEZ SYI.VIA

ID IA
WA
IM O N IC A

M IRAND A MUÑO/. AN G EL P 
M O LIN A CABRERA CARLOS
M O NTEONOS SEPULVEDA SANDRA VALDES TAIMA EDUARDO
M U Ñ O Z L E Y IO N C E I INDA E/ // /. ? VA LE N ZU E LA  I IA A g  L IL IAN A
M U Ñ O Z M IRAND A SERGIO VELASQU EZ M OLfNA JUAN

NAVARRO  INOSI RO ZA ('.ASTON 
NEIRA H ERNANDEZ JUAN C. 
O L IV A R EZ  S ILVA JULIO O. 
ORDOÑEZ VASQ U EZ LUC IA  
OSSANDON M AR TIN E Z  LEANDRO / 
PALM A VALLEJOS SERGIO E. «  
PEREIRA O LIVERA A LA D IN O  ■ 
PEÑA DABNER JORGE M.
PEÑA R ICO  LUIS F.
PEÑAILILLO  COFRE NORM A 
PIÑA C U AD RA SARA II.
PIÑA PUJOL BENJAMIN 
QUIJADA CANALES SARA E. 
Q U IR O Z Q U IN TA N A  ALFONSO 
RAM IREZ HONORES W ALDO 
RAM IREZ M O LINA ELEUTERIO 
REYES AH U M A D A  EDUARDO E. 
REYES REYES JOSE R.
RIOS ACEVEDO A LV A R O  A.
RIOS T A P IA  JUAN LISANDRO 
RODRIGUEZ A R A Y A  NELSON A. 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS 
ROJAS CASTRO FERNANDO P. 
ROM AN ZW IER IGNACIO M. 
ROMERO DURAN LUIS 
SALINAS NUÑEZ W A LD O  E  
SEGURA ALARCQ N MIRIAM 
SILVA M ORALES ERIKA DEL C. 

SOTO 11ERNAND EZ JORGE 
SOTO ROBLES IGNACIO 
SOTO TORRES JOSE J.
TORRES PULGAR CANTALIC IO  
TREUFFO MAURI3IRA NORM A E. 
TRIGUEROS ISIDORI CRISMAN 
I URINA URREA H  ALO  
VAI.ENZU EI.A  SALAS 11ERNAN P. 
VALLEJOS ROJAS JULIO 
VEGA C ASTILLO  l;A U S I INO 
VERGARA BRAVO JORGE.UNO 
VERG ARA Y  G O N ZA LE Z  HERNAN E. 
VICENCIO M O LINA CARLOS 
V ILLA G R A  M ENDOZA D AN IE L L.
V ILLEN A  PERON RICARDO 
Y A Ñ E Z  ESPINOZA DOM INGO E.

Y A Ñ E Z  ROMERO AD R IANAfK ' .....
A R IC A -IQ U IQ U E

V T r ACEVEDO G O N ZA l EZ MARIO 
. A LFAR O  CARMONA SYLVIA  

D ALD O  R íVERA PATRIC IA 

FAJARDO MEI JAN  FRANCISCO 
IIUM IRE SANCHEZ AD R IANA  
JARA JARA HERNAN 
I A R A  CASTRO VERONICA 
M EZA GUERRA LUIS •
MORALES AG U ILERA FELIX 
M O YA  O RTIZ  M ANU EL 
M UÑO Z OWENS M ARIA 
M UÑO Z SILVA G LO RIA  
ORTEGA LEON CARLOS 
PINTO D IA Z  V IC I OR 

REIHER FLORES JUAN 
RIVERA C ALCAGNO LUIS 
RODRIGUEZ LE IVA MARIO 
S ILVA V A LE N ZU E LA  VICTOR 
URBINA M ONI EALEGRE ROSA 
V EG A AND RAD E LUIS 
V E LIZ  NUÑEZ EDUARDO 
VENEGAS V. BRAULIO

A N T O F A G A S T A  - C O P IA P O

G O N ZA LE Z  OSSANDON AN A  
H O RM AZA BAI. PEREZ LUIS 
M IRAND A VASQUEZ JOSE 
CANALES CARRASCO JOSE 
JOFRE C AR VALLO  JOSE

LA S E R E N A

HERNANDEZ OLMOS LEONEL 
M ORGADO I-RUSIA ESTER 
OBUCII-W OSZCZATYNSKI ÑOR. 
SILVA CARDENAS ALONSO

V A L P A R A IS O  - V IÑA DEL M AR  
S A N  A N TO N IO  - LO S  A N D E S

CAMPOS CORREA M IGUEL 
CASTILLO O V A LLE  I IUGO

CASTRO ROMAN M IGUEL 
CEA CERECEDA RICARDO 
DOREN DEIXiADO MARIO 
ESCALONA ESTAY JUAN 
ESPINOZA VERA M ARIO  
FAUND EZ MENESES JOSE 
FIGUEROA G O N ZALE Z  JORGE 
FUCHSLOCIIER G. RAM ON 
G ARC IA  AM PUERO CARLOS 
HERRERA KOSCIIMIEDER JOSE 
INOSI RO ZA ROJAS FERNANDO 
JERALDO A LV A R E Z  JOSE 
LE IV A  VALDIVIESO M AN U E L 
M ACM ILLAN  GODOY JOSE 
M ARTIN EZ  N. G RACIELA 
M IRAND A JA M E IT  GERMAN 
PAREDES BUGUEÑO PATR IC IA  
REYES CONTRERAS M IGU EL 
SOTO C A D IZ  PATRICIO  
V A LD IV IA  SUAREZ PEDRO 
Z A P A T A  Z A PA TA  JOSE R

R A N C A G U A - S A N  F E R N A N D O

CASTILLO PARAD A JULIO 
G A I.V EZ  Y A Ñ E Z  FRANCISCO 
LETELIER VERDUGO CARLOS 
NUÑEZ D IAZJU AN

T A L C A  - C U R IC O  - L IN A R E S

ARENAS MORENO PEDRO 
BASO A LTO  CACERES CEFERINO 
G ARC IA  B. PATRICIO 
I’ EREIRA FICA JUAN 
RAM IREZ ROMERO M AN U E L ^  
TORRES TORRES JUANA

C O N C E PC IO N  •

OLIVERAS FERNANDEZ 1 
ORTEGA 
Z A P A T A  Z A PA TA

CARO BAEZA JUAN 
LAGOS 
SAN M ARTIN  ELGUETA 
VALLEJOS II. ARM AND O
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co de la población La Legua de 
Santiago, a quien investigó y 
siguió para tender luego un 
cerco represivo y de aniquila
miento sicológico. Tampoco 
es un hecho aislado la agre
sión selectiva a miembros lai
cos y religiosos de las comuni
dades de bases y de los 
movimientos apostólicos, a 
cristianos militantes de parti
dos políticos democráticos y

V A LD IV IA -O S O R N O

CARRASCO V. A I.AD INO  
CRISOSTOMO S. SERGIO 
G UARAC III! CLAROS OSCAR 
MUÑOZ A l.V A R E Z  HUGO 
OJEDA CARO CARLOS 
OJEDA CARO RENE 
SANDOVAL PINEDA OSCAR 
SCIIEIIIING ACU ÑA BERTA 
SILVA EUGENIN TERESA

PUERTO  M O N TT  - C A S T R O

CAREZAS FLORES JOSE 
CASTILLO M UÑOZ ISIDRO 
HERNANDEZ II. CARLOS 

, OJI-DA PAREDES JOSE 
OYARZUN FELMER M AR IA  
I'l A Z A  TORRES OSCAR 
SOTÓ O I.AVARRIA M ARIA

COYHAIQUE

II AllAMONDES A LV AR E Z  M O R
III RNANDEZ A  A l FJANDRO 
MAYORGA C IIAND IA  LUIS 
VI RA HARRIA JULIA
VERA VERA M ARIA

PU N TA  A R E N A S  - 
P T O .N ATALE S

ANTriUR Ñ ANC U III. ELIECER 
BRAVO MANRIOUEZ M ARIA 
DI I CAMPO M A l.FA N I I M ARIA 
ESPINOLA AR A YA  JAVIER 
HERRERA ANGULO PEDRO 
MliNAY CONIRERAS MONICA 
SANDOVAL V. ROBERTO 
SEGUICH AVENDAÑO NURY

de organismos defensores de 
los derechos humanos. Un 
claro ejemplo de esto es lo que 
ocurrió entre septiembre, oc
tubre y noviembre de 1985, 
cuando la estudiante de dere
cho y miembro de la comuni
dad cristiana de Puente Alto, 
Marcela Pradeñas, fue secues
trada y torturada en varias oca
siones por sujetos de civil que 
se identificaban como inte
grantes de la Acción Chilena 
A n ticom un is ta , Acha. Los 
agentes -a través de la joven- 
amenazaban a Peters y al sa
cerdote Patricio Rojas y les 
exigían que abandonaran el 
país. Aún con resguardo de 
carabineros, la muchacha fue 
igualmente secuestrada y tor
turada, y la macabra pesadilla

Jefe de Agencia
- Secretaria .
- Snlii de Cartas y Ana
- Ke|{¡straturu

Jefe Oficina Plana Maji 
-Terminal l’lan Dell a

DIVISION DK 
CONTRAESPIONAJE

Jefe de División
- Secretaria .
- Plan» Mayor
- Sala de Conferencia 
Jefe de Operaciones
• Archivo
- Oficina Analistas
- Oficina de Seguridad (Guardia)
• Aeropuerto A. Merino H.

AGENTES DE LA AGENCIA DE INTELIGENCIA EXTERIOR DE LA CNI

Al J AGA SAÁVEDRA MARIA S,
A LV A R E Z  VEGA O FU ANA MONICA 
AN D R AD n VALENZUELÁ M ARIA

CABELLO  OYÁR2UN MARIA C.
CARD1NAU MEZA fvlAXIMILIANO 
CASTILLOCOM'RERAS LUIS 
CA.STRO PIZARRÓ' ÍÍE C rO R  E. •
CONTRERAS M ORAN PEDRO A.
CORTES HERNANDEZ LUIS 
D IA Z  A R A Y A  JUAN E.
GUTIERREZ BASCUÑAN ROMILIO 
JARA BRIONES CLAUDIO 
JOHNSON CESPEDES MARJORIE A.

LEPLILEO BARRIOS JORGE A.
LE IE L IE R  FU E N ZA U D A  C ARO LINA 
L IZA M A  VALENZUEI-A AM AN D A 
M O NI ERO VALENZU EI-A  FANNY 
O V ALLE  M ATU R AN A  G O N ZALO  A. 
PALM A OROST1CA ORLAND O  J.
PICON IIOFFM AN M ARIA 
QU EZAD A CUEVAS A LD O  .
RO LD AN  OLMOS SEGUNDO 
ROMERO REYES V ICTO R IA  *
SCHWARTENSKY R. LIBARDO ,
SEPULVEDA V ALEN ZU EI-A  SANTIAG O  * 
SOTO TRIG O  H UM BERTO .
V ALE N ZU E LA  M UÑOZ M ARIO  
VON DEM BUSSCIIEDONOSO M AR IA

V ICT IM A  DE A M E D R EN TA M IE N TO S
El sace rd o te  A lfred o  Soyza  P lñ e lro , quien m ed ió  en el s e 
cu estro  del Com andante C arlos  Carreño, sop ortó  una so s 
tenida cam paña de am edrentam iento perpetrada por agen tes  
d e  la CNI. "

continuó. La terrible idea era 
clara, matarían a la joven o a 
sus familiares, si Peters no se 
iba de Chile. Pamela Pereira, 
abogado de la Vicaría de la 
Solidaridad y del religioso, de
claró en esa ocasión: "quienes 
realizan estas acciones cuen
tan con amplios recursos, con 
mucha información y con la 
seguridad de poder moverse 
impunemente".

El seis dé octubre de 
1984, en Punta Arenas, el te
niente del E jército Patricio 
Contreras, voló en pedazos 
cuando una poderosa carga 
de explosivos que él había 
puesto detonó destruyendo 
gran parte de la Parroquia de 
Fátima de esa ciudad. El he
cho se unió a muchos otros 
similares en contra de parro
quias ubicadas especialmente 
en barrios populares y margi
nales de Chile. Posteriormen
te, el Ejército reconoció que

’V  ....
. -•í,

f-yli. •-* '
era un miembro de esa institu
ción, pero inicialmente se in
tentó persuadir que s é  trataba 
del Acha. También sé vivieron 
situaciones similares ’an'tes y  

después de la visita del Papa a 
nuestro país, cuando sujetos 
armados vigilaron, reprimie
ron y en algunos casos tortu
raron y amenazaron de muerte 
a cristianos de base. Patético 
fue el caso de los dos poblado
res que en el encuentro de 
Juan Pablo Segundo con los

T I O  1 1  15*121 d.a&rffcfrl9dOES11
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- Subjefe de División
• ReglslrMura Material 
Guerra y Maní.

Jefe «le Inventarlo

IM’ OR.MACH)' )kh» d e h a k t AMi-.vro
DkLTA ‘
■ Registran» a
Jefe Oficina Síntesis de Prensa 
• Oficina Sinieli/jdoccs 
- Oficina de Mimesis de Prensa

• Ágcntc ilc Cho<|ueo K '<
■ Ageme ilc Chequeo K 
Salí ilíTíle* y proyecto Delu

JI3-V. BRIGADA INFORMATICA

- Pial» Mayor y Operaciones 
Jefe Depto. Computación 
Jefe de Programadores 
• Oflcrni de Programación_______

Analistas
laboratorio y Control il- C

Í?̂ŜÍr'í.»Í!

'

GRUPO R E PRES IVO
La foto muestra a dos  a gen tes  de  la CNI, de los  com andos 
dedicados a reprim ir a las com unidades cristianas d e  base, 
cuando atacaron la Parroquia d on de  s e  encon traba el sa cer
dote Guido Peters, d e fen so r in fa t igab le  d e  los  p ob lad ores  y de 
sus derechos.

AGENTES DE LA DIVISION DE INFORMATICA DE LA CNI

AMRAIIAM MAl.UJE JUANA DI-I. CARMEN 
ACEVEDO BRAVO EDUARDO M.
ADAM GUTIERREZ IIE IN Z  J.
AI ARCON ZUÑIG A ELI A N A  E.
AI.DEA PEZOA EDUARDO A.
Al VARADO WOI.F GERMAN A.
ALVAREZ HERRERA MIGUEL A.
ALVEAl.TEJOS A N A  M ARIA 
ALVEALTEJOS LUIS ALBER TO 
AQUEVEQUE M OYA LETIC IA C.
ARACENA ROBERT MARTI'ZA 
ARANC1B1A VERA ELIANA R 
ARANGUIZ LUCERO PATRIC IA 
AVFNDAÑO PARRA CARL OS E.
HAEZA REYES ALEX JOSE 
BAIIAMONDES URRU TIA LUIS A. 
BUCAREY ELGUETA PABLO E.
CACERES MONT ERO M ANUEL II.
CACERES MONTERO MONICA 
CACERES O RELLANA HECTOR L. 
LANCINO ACIARES MARCO A.
LANCINO ROJAS AN A M ARIA 
CARRASCO LEIVA JULIO C  
C ARRASCO NUÑEZ A N A  CELIA 
CARVAJAL BLTANCOURT ELIZAB E I II 
CASTILLO FERNANDEZ C RISIIAN  
CASTRO CHAUD M ARIA TERESA 
CATALDO SAN MARTIN LUIS J.
CAI ALDO TOBAR JUAN S.
CEBALLOS MAULEN GLORIA 
CERON TOBAR FLORIDOR FRANCISCO 
CHAPARRO GAT1CA NIDIA V.
Cl IAVF.7. SANTIBAÑEZ RICARDO 
COFRE EYZAGUIRRE RAU L II 
CONI.l.EDO ESPINOZA G ONZALO  
CONTRERAS OLGUIN MABEI.G. 
CONTRERAS ORELI A N A  ROBINSON 
COX ROA IJONEL ROBERTO 
CRISOSIOMO CARRASCO JUAN 
CRISOSIOMO SO TO HECTOR M

D E ITO N I N AVARRO  M IG U ELA .
D IA Z  OSES LUIS EDUARDO 
D IA Z  SILVA VERONICA L.
D R O G U E IT  RU IZ  IVAN  A l FREDO 
DUCROS CANAS CORA M ARIA 
I-AGI El lURSP SAI JNAS IiV Iil YN
e l is s a l .De  m  a r t e l  m a r t in  a .
ESPINOZA BURGOS SANDRA A.
ESPINOZA MORALES VICTOR E. 
ESPINOZA SILVA CARI .OS S.
EST1BILL RAM IREZ G LO RIA A.
FAGAI.DE VIVEROS M IGUEL A. 
FERNANDEZ SAAVF.DRA ALE IAN D RO  
l'IERRO RIOS AN A  CRISTINA 
FISCIIER VO D N IZ ZA  1.11 .Y E.
G ALLAR D O  SANIIU EZA CECILIA I. 
G ARC IA  MOLI JiR K ARYN  LO TI Y 
G O N ZALE Z  PARRAGUE/. BERNABE 
G O R M A ZV E I ARD I-JU AN A DEL CARMEN 
G U n E R R E Z  SEPULVEDA V IC IO R IA  
H APETTETEUBER El ll-TTE E 
HERRERA PEREZ MARCEI A  DE I .. 
IIO W ARD  CRISPI GUST AV O  L.
IRA C AB AL LOBO M ARIA C.
JARAMIL.l.O IIIO M A S  M AR IA  T.
1 .ABARCA BREZZO M AR IA  V.
L E A I. AZO C A R  ZUNII DA ONOI IA 
LEON O G A Z  RONY A l BI-RTO 
LOBOS CIIR ISTINY ISMAEL 
LOPEZ SILVA M AGDA L.
M AC EV O Y  SI.ATER DEBORAII G. 
M AGALLANES MUNRO JUAN M. 
M ARTIN EZ M AKAM DK) I.L'Z M 
MEDINA LEON LUIS MARCEE 
MEJIAS MEJIAS LUIS A 
MI-I LA G O N ZALE Z  PAM LI A I 
M ENDEZ SOTO PA TRICIO A 
M OLINA LEON SONIA PA TRICIA 
M ORI-IRA M UÑOZ SAML i :í C A R I .OS 
MORENO 1)1 -T .MAR SARA IVES

MORENO VEGA PEDRO ANTONIO 
MOSLER COX INGRID IIELLEN 
MUSAC BURGOS TA U A N A  M ARIA 
NAREA RAMOS M ARIA TERESA 
O RTIZ  D IAZ  ZU N ILD A DEL CARMEN 
OSORIO RAM IREZ RAMON LUIS -
PACI IECO CASTII .1.0 M ARIA E.
PARRA ESPINOZA CARMEN NORA 
PERO L Pl A Z A  CECILIA DEL CARMEN 1 
PREISIG SALVO MONICA CARMEN 
PUELLESAGREDO ELIA N A C.
PUELLE SAGREDO GRACIELA 
QUINTERO SOTO BERTA DEL CARMEN 
QUISPE G O N ZALEZ  TERESA DEL CARMEN 
REYES VARGAS CARLOS ALBERTO 
RIQUELME OLIVARES F.ESA M.
ROJAS PARDO LEONOR DF. I.AS MERCEDES 
ROLIN LARA JAIME EDUARDO 
RUBIO G O N ZALEZ  ALEJANDRO 
SABAROTS D IAZ  MIGUEL. A.
SALAM ANCA BE1IM M ARIA E.
SAI J\S COCCOLO CARLOS A.
SANCHEZ ESPINOZA M AN U EI. G.
SANCHEZ SANJINIÍZ SAUL A.
SANIIU EZA VEGA NORA MONICA 
SEPULVEDA BARROS GABRIEL A.
SMII II  CALDERON IVAN  A.
SOBARZO AG U ILA  ALEJANDRO F.
SOI.ORZA SAI A Z A R  CARMEN C. *
SOTO A LV A R E Z  M ARIO 11.
SOTO CUBILL OS CARLOS ROGELIO.
SO TO TOLEDO SANDRA LID IA 
VALDES VALIÍN ZU ELA PA TRICIO 
VAN  DE PIIRRE SILVA EUGENIA 
VASO LEZ  INOSI RO ZA MARIO L..
VIDAL. URIZAR  JUAN 
WEISSER RODRIGUEZ AN A  M.
Y A Ñ E Z  ARAVEN A JAIME A.
Y A Ñ E Z  CASTRO Rt >001.1 O S.

marginados de Santiago, en
tregaron sus testimonios. Am
bos fueron amenazados y uno 
de ellos torturado luego que el 
Papa se fue de Chile.

En otra área, se com
prueba que todos los intentos 
de la dictadura ppr dividir a las 
iglesias, dar más espacio pu
blicitario (especialmente a tra
vés del canal de televisión na
cional) a sectas provenientes 
desde los Estados Unidos, y 
deformar el pensamiento reli- 
gloso, tienen un sustrato polí
tico, ideológico severamente 
planificado y estudiado. Y en 
esto la CNI aparece como van- : 
guardia. El hecho implica que 
una gran cantidad de organis
mos e instituciones públicas y 
secretas actuaron bajo esta 
misma dirección.
, . 1 .. . f lu íu v ' ‘
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os ivo sji-ii-: m -i'i'o . i v i i j .k ;. y  co .v ih a - 
in t i-j .k ;i :n c ia  i  isli-c . t
- Plana M»yof y Secretaria íjj 
Jefe de Intel. y C<’"U«ini«l. de Tclec. ®
- Intclig y Contraintel. de Telcc.
• Cunuol Archivo y Dalos
■ OI ik  l-xploiación y T<lc«
• Oí. de KAdio -
OI. ile VUleo |

Je le Operaciones Kspecilles i
0|v>«< ion;»

Oficina1 
Oficina.

J«r* de División
- Secretarla
- Segundo Jrfe y S«r(larl» v.

- Of. de Personal
- Of. de Ingenieros «4
. Sala de < arlas ^

j i-it .DW To .E X iix n  ac ió n  n  i  k :om  
Secretaria 

lefe de Plana Mm«
Superv. Tráfico Central Telecom

- Sala de Descanso (>|icradores Telecom
- Operadores
Jefe Comisión Tekífonn»

Comisión Telífutus 
Jefe Mantención Telefónica

j i- i r .  D m o .  M A vr. y m ia STUc. bu
n a  JiC.

Of. de Ingeniero»
Administración de Cargos ile UlcC.*,

• l'ellercs Mantenimiento M.ieflil de Teti< 
■ Sala de lúpiipo* de Telcc

Sala Sistema MM.OO. (Stgkj
• Casino AlWier Real i , Y

™ ----------------------

• DISTO. IVCNK AS

a c e i t u n o  c r u z  j o r g e

AEDO N AVARRETE LUIS 
AGUILERA GODOY ALEJANDRO 
ALEGRIA HERNANDEZ O LG A 
AMTUERO D E  ¡.A  H O Z  ROSA 
ARANEDA BARRERA LUIS 
ARAVENA M ARTIN EZ LUIS 
ARAVENA PAREDES ORQUIDEA 
AR AYA  AG U A YO  LUIS 
AR AYA  RODRIGUEZ JUAN 
AREVALO VARGAS TERESA 
BAI BONTIN BAEZ JOSE 
BARRA BENAVENTE MIRIAM 
BARRERA FUENITiS M ARIA 
BARRIA IBARRA CARLOS 
BASSAY ESCARA! E M AR IA  
BECERRA SAAVEDRA MARISOL 
BELMAR BARRI ENTOS JUVENTAL 
BIANCIIINI PINTO EMILIO 
BRATTI CORNEJO JAIME 
BRAVO Cl FU ENTES C IA U D IO  
BRAVO HILDEBRANDT HECTOR 
BRAVO MARDONES MIRIAM 
BRICEÑO BECERRA GLORIA 
BUSTOS VELIZ  ZO ILA  
CABEZAS URIBE W ALTER 
CALDERON RIOS FLOR 
CANALES SEPULVEDA MARJA 
CANEO ARANCIBIA GR1CEL 
C/.RO BAEZA CARLOS 
CARO GUERRA ULISES 
CARREÑO MORALES ENRIQUE 
CASTILLO ALVAREZ  LID IA 
CATALDO ACUÑA M ANUEL 
CELIS SANCHEZ LUIS 
CESPEDES HIDALGO LUPERCIO
CONTRI-RASIESINIVENECIA 
CORNEJO AG U AYO  M ARGARITA 
CORONA FERNANDEZ MARIA 
COYA GARRIDO RICARDO 
CRISOSTOMO BECERRA LUISA 
CRIST1A MEZA CLAUDIO 
CRIST1A M EZA JUAN 
DIAZ MUNDACA BLANCA 
DIAZ MUNDACA REBECA 
DITTUS MARIN MARIA 
DROC.UEIT RUIZ RAUL 
DUYVESTEIN VEAS JORGE 
ESCOBAR BERRIOS MARIA

AGENTES DE LA DIVISION DE INGENIERA181
ESCO IO RIN  A LV A R E Z  l’ l INIO 
FERNANDEZ SANIIU EZA I OIS< )N ’  
HERRADA BEI.TRAN LEONEL 
FIGUEROA SAI.DIAS GLORIA 
FREDES B. PATRICIA 
FUENTES VASQUEZ HECTOR 
G ALD AM E Z BARRIENTOS JOSE 
GARRIDO BR1TO JEAN NE ITE  
G O N ZALE Z  NUÑEZ MARIO 
GRAJLICH M ANZO ERIKA 
GRAJLICII M ANZO JADWICiA 
GUAJARDO FLORES 0.1 .ORIA 
GUAJARDO FLORES M ARIA 
IIENRIQUEZ M ARIN  ELISA 
HERNANDEZ CONTRI-RAS HECTOR

• HERNANDEZ L IZA N A  FERNANDO 
HERRERA MONTENEC.RO ROSA 
H ID ALG O JARA JUAN 
HUANQUIAO  AI.M ONACID  SONIA 
HUERTA GUTIERREZ JULIO 
ITURRA G O N ZALE Z  RAM ON 
JARAM1LLO A R A Y A  LID IA 
JARAM ILLO  M. BI A N C A  
JELVES ESPINOZA CARMEN 
JORQUERA RODRIGUEZ HECTOR 
LECA ROS VA l ENZUEI A  MONICA 
LEPE CASTILLO MIGUEL 
LEY TON M UÑ O Z KA I IIY A  
L IZA N A  SANCIIEZ LU Z  
LOPEZ M EZA ELI AN A 
LOPEZ O R T IZ  ERIC:
LOPEZ REYES SUDINA 
M AN D IO IA  ARREDONDO CARMEN 
M A N E IT I GAI.I A R D O  SANDRA 
M ARAM BIO GARCIA IRENE 
M A 'IA M A LA  FONSECA M ARINA 
M ATAM AI.A  FONSECA WAI.DO 
MEDELI-UENTI A L B A  TERESA 
MEDINA GUTIERREZ ALBER TO 
M Eli AS IBARRA NUVIA 
MEZA AG U ILAR  l -SPERAN/A 
MIELAN MILI AR MARCELO 
M OLINA CAPS'TICK AN A 
MONSAL7ES ALC ARRU Z  I .UIS 
MORA SILVA CARLOS 
MORALDES MED EL HECTOR 
MORALES BASTIAS JOSE 
M O YA M ALDONADO GABRIEL 
M UÑOZ CALDERON AD R IANA

M UÑOZ GAT U i MARGARI TA 
TEÑO ROBERTO 

RIO CARMEN 
L AR A  O  RIEL 
ERA ADELA 
CURIQUEO MARIA 

A  GUTIERREZ LUCRECIA 
DE LA CUADRA HERNAN 

ALGOJORGE
Le n z u e l a  LUIS 

T . NSI LLA ARM ANDO 
PfÑÁ  CUADRA M ARIA A.
QUIJONLILEO MARIA 
Q U INTAN A Q U INTAN A CORINA 
Q UIROZ ACOSTA LETICIA 
RIQUELME IIENRIQUEZ HERNAN 
RODRIGUEZ VALDES JUAN 
ROJAS CARO V ILM A 
ROJAS Q U IN I A N ILLA  SONIA 
ROM AN FLORES SARA 
ROMERO GOM EZ AN A 
ROMERO GOMEZ CLARA 
SAI A / A R  SORUCO JULIO . 
SAND O VAL M ENDOZA ELIZAI3ETH 
SCIIUDECK MONTERO M ARIA 
SEPULVEDA MEDINA GLORIA 
SERON YGOR JORGE 
SMOK ESPEJO INGRID 
SMOK ESPEJO I.ESLIE 
SOLIS SEPULVEDA ROBERTO 
SORIA PE N D O IA  XIMENA 
11IOMAS CASTILLO JUANA 
11IC )M AS C A ST IL lO  TERESA 
TOLEDO ESPINOZA OLOVIA 
TOLEDO PARRA LUIS 
TORRES O R Y A N  GLORIA 

TORRES O RYAN  JUI JA 
TORRES SANCI IEZ  TERESA 
URRA SANDOVAL ROSA 
URRUI IA  VELOT NELSON 
VAISM AN BI I RAN MAURICIO 
V ALEN ZU ELA C. GRU MILITE 
V A LE N ZU E IA  GUIÑEZ JULIO 
V ALEN ZUELA VARGAS AN A 
VELASCO LOPEZ JORGE 
VERA C IAV IJO  M ARIA E.
VIGUE ARROS NURI
VII Cl IES D IAZ  JULIA
V ILI A N U E V A  ALVEAR JU AN

CRIMENES CONTRA 
CHILE, CRIMENES 

CONTRA LA 
HUMANIDAD

La División de Inteligen
cia Metropolitana sintetiza las 
funciones represivas directas 
y las de "estudio" y "análisis". Al 
observar el organigrama C, se 
comprueba que esta "división" 
es tal vez la de mayor capaci- 

, dad operativa, con una inmen
sa cantidad de agentes des
p le g a d o s . en "equ ipos" 
especializados en Santiago y 
en provincias. En esta "área" 
de la CNI se ubican los llama
dos "grupos operativos", y en 
los relatos que publicamos en 
este número y en anteceden
tes recog idos en diversas 
fuentes, se comprueba que 
aquí en este aparato se en
cuentran las mayores respon
sabilidades en tomo a hechos 
graves, crueles, inhumanos en 
contra de los derechos huma
nos y la vida de los chilenos.
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La División Antisubver
siva" es la encargada de actuar 
directamente sobre los parti
dos. militantes y organizacio
nes político militares demo
cráticas y especialmente de 
izquierda. En esta "división" 
existen grupos encargados de 
cada partido y organización en 
particular; son aparatos con 
casas, automóviles, equipos 
de radio, armas, acceso a clí
nicas, y son los responsables 
de la represión directa. Son los 
encargados de los seguimien
tos, detenciones y aniquila
miento.

A la d e r e c h a :E s t e e s u n o d e lo s a g e n t e s d e la C N I ,e n p le n a  
acc ión  en una m an ifestac ión  ca lle je ra  durante jornadas de 
dura p rotesta con tra la d ictadura. Los esb irros  no tenían 
m iram iento a lguno para reprim ir a los  m anifestantes.

La "División de Inteli
gencia Regional" es la encar
gada de las provincias, con un 
"estado mayor*' que cumple 
funciones en el "análisis" y "es
tudio" de partidos, religiones, 
gremios, sindicatos, gobierno 
interior, educación, "política 
subversiva". Sus. "Departa
m entos regionales" tienen 
nombres diversos, como por 
ejemplo Arica se denomina 
"Carrera Pinto", Iquique "gris", 
Puerto Natales "Lluvia" y Angol . 
"Rapa Nui".

La "División de Inteli
gencia Metropolitana" tiene 

■ también un completo sistema 
de inteligencia, "análisis políti
co" y "con tra in te ligencia ", 
"asuntos religiosos", "política 
partidista", "asuntos sindica
les", "asuntos gremiales", "polí
tica Internacional", e incluso

- - - --vvvvv
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una "oficina artística cultural y 
salud". Es evidente que su es
tructura en esta área tiene una 
estrecha correlación con el 
sistema de gobierno central de 
la dictadura y sus diferentes 
centros de poder. E llo de
muestra que la CNI actuó co- ' 
mo virtual gobierno. ' . , , ' .
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AGENTES DE LA DIVISION DE SEGURIDAD DE LA CNI

AC U Ñ A fijE N G O  t'ESAR 
AC U Ñ A |»UENGO JULIO 
A D R IA ¿t )I  A  ROJAS LAU R A  
A G U A TO  LEYTO N  CRISTIAN 
ALBO RNO Z M ELLA LEONOR 
A l ISTIJASTORGA RICARDO 
ARACRNA IBACACHE HUMBERTO 
A R AN ED A GAJARDO RICARDO 
A R A Y A  BARRI1,RA EDUARDO 
A R A Y A  ECHEVERRIA FLORENCIO 
A R A Y A  GOMEZ, CARLOS 
ASCENCIO JARA JOSE 
AUSENS1 ROM AN JOSE R AU L 
AYAI7V CAMPOS JUAN 
BALI.AS MARCHESE ERWIN 
B AR AIIO N A  M U Ñ O Z V IC IO R  
BARRIA RIQUELM E ATAN AC IO  
BERRIOS HUENUP1I. RAU L 
BOCAZ NORAMBUENA TIRSO 
BUSTAM ANTE DROGUEFI JOSE 
BUSTAM AN1E SU AZO W AI DO 
CABRERA VARG AS RAMON 
CAR VACU O  VIVANCO  HECTOR 
CASTRO CISTERNAS JAIME 
CELIS FIGCA CARLOS 
C IIARRIER R AM IREZ MARCO 
CHARRIER R AM IREZ PEDRO 
CHEUQUE NU ÑEZ EDGARDO 
Cl UNCI III LA  IO I -EDO CARI .OS 
CIFUENTES VARGAS SERGIO 
C LAVE RO JA RA  JAVIER 
C O LM AN  LETELIER GUSTAVO 
C O N ! RERAS C A T A LA N  EDUARDO 
CONTRERAS IBAÑEZ JOSE 
CONTRERAS OLG U IN  M IGU EL 
COR U  S  G O N ZA LE Z  LUIS 
CRU CHAGA V ID A L  CARLOS 
CUBILLOS RUDI JOSE 
D IA Z  GARRIDO LUIS 
DOCMAN PEREZ SALOMON 
DOCMAN WEBER D AG O BERI O 
D OM INGUEZ niiTAN C O U RT JORGE 
DONOSO Z U Ñ IG A  JOSE 
ESPINOZA ROSALES JUAN ' 
F A G A LD E T A P IA  JORGE O 
FARIAS O RELLANA  JUAN 
FERNANDEZ SABATJOSE 
FIGUEROA LOBOS GUSTAVO

FUENTES I .A§OS!fc?SE 
•> FUENTES L « ® | 8 k G E  

I I IE N T E S > A S IÍ| ^  JOSE 
CíA LA R C B D IA Z IIE R N A N  
GAI DÁMES CARCAM O JORGE 
G A ID A M E Z  BARRIÉNTOS JUAN 
G ANGAS ROM ERO V lC I OR 

G ARC IA  D IA Z ID IL l6  
G ARRIDO PINOLEVI HUGO 
G O N ZALE Z  G O NZAI EZ CARLOS 
G U ZM AN  CORREA JORGE.
( ;  u z m a n  V e r g a  m a r io

IIERM OSILLA M ATA  M ALA LUIS 
IBAÑEZ CORTES ESTl .BAN 
JARA JIMENEZ JORGE 
JARA MARDÓNES CIPRIANO 
JAURE C ARVAJAL NI BALDO 
JELDKS MERCADO JORGE , 
JIMENEA BARRERA JORGE 
JORQUERA G A L A Z  CARLOS 
LA R A  C ATALD O  V IC IO R  
LAVADOS CORTES AI.AM IRO  
LE IV Á  ABAR CA  LUIS 
LLANOS AG U ILERA JUAN 
LO PEZ DUBO JOSE .
MARDONES GARCES JORGE 
M ARTIN EZ  ESPINOZA ENRIQUE 

' M ED ELVEG AJO SE
MENESES ARCAUZJOSE ’ 
M ERCADO M ARTIN IC  O LG A  * 
M ILLA N  M ILLA R  M IRNA 
M O LINA BASOALTO JOSE 
M O LINA W NO SERGIO 
M ONTANER ROZAS I UIS 
M ORALES NU ÑEZ JOSE 
MOSCOSO CONCHA JAIME 
M UÑO Z FLORES JAVIliR 
M UÑO Z M UÑOZ FERNANDO 
NARANJO BERRIOS ROBERTO 
N AVARRETE F. ERNESTINA 
NILO SILVA OSCAR 
NORAMBUENA A R A Y A  JUAN 
NUÑEZ D IA Z  CARLOS 
ORDENES M O NTE O  NO CARLOS 
O R E LLANA  Q U EZAD A GUILLERM O 
OROSTEGUI S. FERNANDO 
OROSTEGUIS SAAVEDRA SERGIO 
O RTEGA FERNANDEZ*NICOLAS

.-1 '

O RTIZ  PONS OM AR F.
OSORIO FLORES LUIS 
OSSES CASTRO RODOLFO 
PAVEZ  CELIS CARLOS 
PEDREROS Z A P A T A  OSCAR 
PERALTA BARRERA LUIS 
PEREZ SALINAS JAIME 
PEÑA PINO JAIME 
PINO H O R M AZA BAL M ARIO  . 
PINO PAVEZ  JUAN CARLOS „  ¿ 
POBLETE N AVARRETE  PATRICIO  
POBLETEQ. RODOLFO 
QUINTEROS M ALD O NAD O  JORGE 
R ETA M A L SALINAS CARLOS 
RIGOLETTI GAETE ADONIS , 
R IQUELM E V. RICARDO 
RIVEROS ALFARO  M ARIO  
RIVEROS ALFARO  R A U L .
RIVEROS ZAM O RA NO  D AN IEL 
RODRIGUEZ LEON PORFIRIO 
ROJAS FERNANDEZ ALEJANDRO 
ROMERO GUERRERO M IGU EL 
ROMERO M IÑO M IG U EL .
RUBIO M AG ALLANES H E R N A N . 
SANCHEZ LAGOS ALBERTO 
SANTIBAÑEZ A. ERNESTO 
SANTIBAÑEZ AG U ILE R A  LUIS 
SEGURA ALAR C O N  BERNARDO 
SEGURA ALAR C O N  HECTOR 
SEPULVEDA V ALE N ZU E LA  CARLOS 
SILVA MORALES JORGE .
SILVA R A TZ  JAIME .
SUAREZ BARRIA SERGIO 
SUAREZ DELGADO JUAN 
T A P IA  B AEZ D AN IEL 
TO BAR  Z A R ZA R  JUAN 
TOLEDO CARRASCO SERGIO 
TORRES A L V A R A D O  FRANCISCO 
TR IV IÑO  SUCO MAURICIO 
U M AN ZO R B AE ZA JO SE  \<í.{ 
VASQ UEZR. GILBERTO 
V E LIZ  V E L IZ  W ILIBARDO 
VERG ARA PA ILLA M IL  SERGIO 
V ILLA G R A  LA G U N A  JUAN 
V ILLALO BO S G O N ZA LE Z  JOSE 
WFISS FLORES JOSE 
Y A Ñ E Z  M O LIN A JUAN 
ZAM O RÁ NO  SEPULVEDA HUGO 
ZU Ñ IG A  URETA ROBERTO
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Pero esta "división'' po
see además una "Unidad Anti
terrorista" y otra de "Operacio
nes E spec ia les , en cu yo  
interior funciona la denomina
da "Agrupación Apolo". Es cla
ro que en estos aparatos se 
centra la acción represiva di
recta en contra de toda la re
gión metropolitana, y por ello 
se trata de "equipos" de mucho 
poder y con recursos inmen
sos (casas, clínicas, sistemas 
de radio, teléfonos, automóvi
les, garajes, acceso a diversos 
centros de poder).

También en la "División 
de Inteligencia Metropolitana" 
se destaca un "Departamento 
de Asuntos Religiosos", lo que 
confirma el gran despliegue 
que la CNI hace sobre las igle
sias, a la par del que centra en 
contra de los partidos políticos 
y las organizaciones político- 
militares.

LOS TENTACULOS 
HACIA EL EXTERIOR

La llamada "Agencia de 
Inteligencia Exterior' está for
mada por un "Jefe de Agen
cia", una "División de Inteligen
cia Exterior" y una "División de 
Contraespionaje". Todos es
tos aparatos aparecen estre
chamente vinculados a las fun
ciones "diplomáticas".

Además de la CNI fun
cionó con una especializada y 
tecnificada "División Informáti
ca", la que incluso tiene un "de
partamento de microfilm"; una 
"División de Ingeniería" que in
cluye en su área un "departa
mento antiexplosivos" y un 
"departamento de Inteligencia 
y contrainteligencia de teleco
municaciones". Este último tie
ne apáratos y "equipos" de ra
dio. video, fotografía, télex y 
telecomunicaciones, lo que 
implica que este es el área es-

AGENTES DE LA ESCUELA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE LA CNI

A M  ARO  SOTO RODOLFO 
A R A Y A  UZ.IEL EDUARDO 
B AIIAM ONDES M ORALES OI ADYS 
BUST A M AN TE  LAGOS MARCELO 
CAI.DERON G O N ZA LE Z  M ARIA 
CARRERA VASQUEZ JOSE 
CASANO VA ZA M O RA  CLAUDIO 
CASANOVA ZA M O RA  MARISOL 
CASI ILLO  ENGLISH JESUS 
CERDA LO YO LA  JORGE 
CORTES LOPEZ JUAN 
CRUCES A G U A YO  AD R IANA  
DONOSO FLORES A N IB A L  
FARIAS O YA R ZU N  NORA 
FRANKLIN  SA BALLA XIMENA 
GARRIDO RIVERA RICARDO 
G O N ZA LE Z  EL.EVANCINI JUAN 

GUERRERO MI LEAN ALBERTO 
IIE R R A Z  CASTRO SILVIA 
IBANEZ ROJAS HECTOR 
JARA VALDEBENTTO CARLOS 
JORQUERA VELASCO JORGE 
KIM HOUNGJ1 YONG 
M AG G IO  M URGAS V IC IO R  
M AN CILLA  CARO M AITE  
M ARAM BIO  V ALE N ZU E LA  FRANCISCO 
M ARTIN EZ  CONTRERAS M ANUEL 
M IRAND A LEYTO N  ALBERTO 
M ORA CERDA SERGIO 
M U ÑO Z FLORES FILOMENO 
.OBREQUE BARRA LUIS 
O V ALLE  QUIROGA JOSE 
PANTOJA IIE N R IQ U E Z IIU G O  
PINEDA A L V A R E Z  JOSE

POBLETE G O N ZALE Z  IGOR 
REX DOTE M AR IN A  INES 
RIOS M O YA  JOSE 
RIOS M O YA  LUIS 
ROA ROSALES CARLOS 
ROJAS ROJAS HECTOR 
RUIZ  CHAM Y NELSON 
SALINAS A R A Y A  LUIS 
SOTO CABRERA MONICA 
SOTO C ARTAG ENA W ALD O  
SOTO SALINAS ANDRES 
TORRES D IA Z  JOSE 
VEGA ALARCO N V IC IO R  
VERA PALM A Y O IA N D A  
V1LLAGRA V ILLASECA RAU L 
WILLSON ROJAS VALESKA

ORLANDO LETELIER 
Uno délos  más con notados c a so s  
y luego su sucesora la CNI.

de v ic tim as del terrorism o in ten aclon al, que lle v ó  a cabo la DINA 

AGENTES DE LA DIVISION PSICOPOLITICA DE LA CNI

AEDO NAVARRETE JULIA 
AGUIRRE MARTINEZ MIRF.YA 
HADII J A  LEON LUIS V.
BERNALES ORTEGA ROLANDO 
CABROUER M OYA LEON ANDRES 
CORDOVA EVANS IVAN 
IIOPPF. BOOCK ALFREDO C.
I ARENAS LETEUER CARLOS 
LOOOS BARRIOS LUIS 
LOPEZ BARRENECHEA CARLOS 
MATTE CONTRERAS P AHUCIO 
NAVES CONTRERAS YO LAND A 
PARVEX CANALES ANTONIO 
PEÑA ROJAS MARIA I.
PINTO CACERES MONICA 
OUINTEROS VERGARA OSCAR 
ROJAS GONZALEZ J ANET 
SANCHEZ ROJAS CLAUDIO

peeializada en detectar con
versaciones telefónicas, inter
cepción de teléfonos, instala
ción de micrófonos y otras 
acciones que la CNI ha hecho 
como método permanente de 
control, extorsión, hostiga
miento sicológico y chantaje. 
También se puede deducir que 
aquí en esta área se concen
tran una inmensa cantidad de 
informaciones que la CNI re
colecta entre los chilenos de
mocráticos y las instituciones 
y organismos progresistas, re
ligiosos y gremiales.

Otras divisiones son la 
de "Seguridad", la "Escuela 
Nacional de Inteligencia, ENI", 
la "División Logística", la "Divi
sión Adminsitrativa", y la "Divi
sión Psicopolítica", que consi
dera un "Departamento de 
Operaciones Especiales" y un 
"Departamento de Inteligen
cia". Ello demuestra que la CNI 
usó técnicas sicológicas apli
cadas a la represión, lo que 
abre una amplia posibilidad de 
investigaciones posibles so
bre los métodos de tortura, las 
técnicas de amedrentamiento, 
selectivos y aplicados a la gen
te en general. Sin duda tal área 
considera a los medios de co
municación de masas como 
cuestiones centrales.
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Pese a los esfuerzos de 

la dictadura y sus aparatos, 
que ahora queda claro el In
menso poder que poseían - y
aún rncoo.. la r»nlnlÁn onhllra

OPERACION ALBANIA O 
MATANZA DE CORPUS CHRISTI

aún posee-, la opinión pública . 
fue capaz de darse cuenta de 
que se trataba de una masacre 
criminal y no de "enfrenta
mientos", como lo denominara 
de inmediato la CNI y los me
dios periodísticos |>artldarios 
del régimen pinochetista.

SIN
IMPROVISACIONES

Primero se la llamó "ma
tanza de Corpus Christl". Des
pués la prensa la denominó 
“Operación Albania". Para la 
CNI se trató de una operación 
"más ordenada por los man
dos superiores", y destinada a 
dar un golpe, lo más duFo po
sible, al FPMR.

"El cóndor quiere car
ne... el cóndor quiere carne". 
Asíle dijo el mayor Alvaro Cor- 
balán a todos sus oficiales y 
principales agentes de la uni
dad especializada en el FPMR. 
(ver relató/.

La fuerte conm oción 
que la masacre, fríamente pla
nificada y ejecutada, causó en 
la opinión pública, llevó a la 
prensa independiente a inves
tigar en profundidad los he
chos, rescatando valiosos an
tecedentes, que hoy se ven 
confirmados a través de este 
material exclusivo que publi
camos.

La Comisión Chilena de 
Derechos Humanos también 
investigó,y la conclusión de su 
trabajo la dió a conocer el 
Coordinador del organismo, el 
abogado Andrés Domínguez, 
quien afirmó que "un operativo 
de esta envergadura no se im
provisa". Y hoy se comprueba 
y demuestra que la CNI no im
provisó en ninguno de sus crí
menes. Digamos más, el ma
yor Alvaro Corbalán no es 
dado a las improvisaciones 
(ver prontuario). Todo bien 
planificado para que nada fa
lle, porque "el cóndor quiere 
carne..." Y el apetito sanguina
rio del "cóndor" fue satisfecho: 
doce combatientes del FPMR 
fueron masacrados entre el 
mediodía del 15 de junio de 
1987 y las cinco de la mañana 
del día siguiente.

REACCIONES

El relato resulta e lo
cuente en todo lo relativo a la 
planificación y ejecución de

JíyV '

los crímenes. La responsabili
dad de la CNI, de su entonces 
JEFE DE LA DIVISION ANTI
SUBVERSIVA, mayor Alvaro 
Corbalán, y de los demás ofi
ciales y agentes de la unidad 
especializada en el FPMR, 
quedan claramente estableci
das, confirmando muchos de 
los antecedentes arrojados 
por las investigaciones de la 
prensa opositora y de los orga
nismos defensores de los de
rechos humanos.'*

Se sabe, por ejemplo, 
que hay testigos que observa
ron distintas fases del operati
vo y que ahora, develada la 
verdad, pueden y deben entre
gar sus testimonios. Algunos 
testigos ya han entregado su 
aporte, como uno que escu
chó a los agentes comunicar
se por radio después de dar 
muerte a Recaredo Valenzuela 
d iciendo a sus superiores: 
"Hombre abatido ya".

Las investigaciones lo
graron determinar que la CNI 
tenía antecedentes de cada 
uno de los asesinados, excep
to en Varas Mena 417, el único 
lugar donde hubo enfrenta
miento. En los operativos pos-

3¡S * *:.*

teriores los agentes mostra
ban fotos tomadas con meses 
de anterioridad.

Patricio Acosta, acribi
llado en las cercanías de su 
casa de Varas Mena 630 era 
ostensiblemente seguido se
gún relatos de testigos. Su ex 
esposa, Patricia Quiroz, tam
bién era seguida por agentes 
de la unidad especializada en 
el FPMR. Es secuestrada la 
misma tarde y su cuerpo apa
rece acribillado en el operativo 
de calle Pedro Donoso.

EL APORTE DE LA 
PRENSA

La prensa desnudó to
das las evidencias de la masa
cre, derribando con peso la 
versión oficial, avalada frenéti
camente por el entonces Pro

. curador General, abogado 
Ambrosio Rodríguez. Los in
formes de autopsia, por ejem
plo, señalaron que ninguno de 
los caidos en calle Pedro Do
noso tenía huellas de pólvora 
en sus manos. Tampoco había 
huellas de disparos hechos 
desde dentro de la casa. Los 
testimonios de vecinos ratifi
can que ninguna bala salió de 
la casa de Pedro Donoso, que 
no hubo gritos ni nadie conmi
nó a nadie para entregarse, 
que los agentes rodearon la 
manzana, ordenando por me
dio de altoparlantes apagar to
das las luces y no asomarse 
por las ventanas.

Se sabe también de tes
tigos que presentaron la de
tención de Manuel Valencia, 
cuando un grupo de agentes 
lo bajó de una micro introdu
ciéndolo en un auto blanco.

Por cierto que la investi
gación de la Segunda Fiscalía 
Militar ha ido en la dirección de 
encubrir y no dilucidar la ver 
dad. Así, por ejemplo, se re 
chazaron las solicitudes de ex

humar los cadáveres para de
terminar si había lesiones pre
vias 9 la muerte. En el único 
caso que se accedió, en el de
Hernán Rivera, la diligencia de
mostró que éste tenía la cara 
hundida por un culatazo. Tam
poco accedió la Fiscalía Militar 
a hacer un peritaje de trayec
torias de bala, estando a la vis
ta que la inmensa mayoría de 
ellas Impactaron en el piso de 
las habitaciones. Para qué ha
blar de reconstitución de esce
na, diligencia que habría pues
to  en serios aprietos a los 
agentes y oficiales de la opera 
ción Albania.

La presencia del Fiscal 
Militar, Luis Acevedo, en la 
operación planificada y dirigi
da por Alvaro Corbalán, fue 
anunciada por el propio abo
gado Am brosio Rodríguez, 
quien para dar mayor realismo 
a la versión de que se trataba 
de "enfrentamientos", se fue 
"de lengua". Entrevistado por 
el diario "La Tercera" afirmó: 
"Todos los hechos ocurrieron 
delante de un juez, en todos 
los operativos estuvo presente 
un Fiscal Militar". Ahora queda 
al descubierto que ese "juez" 
era el Fiscal Militar Luis Aceve
do, quien portaba una suba- 
m etralladora UZI, su arma 
"predilecta".

La déscoordinación de 
las primeras horas en las este 
ras del régimen podría indicar 
que el mayor Corbalán quería 
congraciarse con "el cóndor' 
obsequiándole una dosis extra 
de “carne". Eso lo deberá acia 
rar ahora ante la justicia, que 
ya no tiene argumentos para 
negarse a esclarecer los he 
chos.

• i. : i : , í  / y  *  y y f y E S  17 del 15 al 21 dsabidae 190



Relato exclusivo 
ASI ACTUO LA CNI :N LA OPERACION ALBANIA

El día 14 . de junio de debían Actuar y cuando. Cor- 
1987 el Mayor de Ejército Alva- balán d io  instrucciones de
ro Corbalán, Jefe de la División 
Antisubversiva de la CNf, clfó 
a todos sus oficiales y a los 
principales agentes de la uni
dad especializada en el FPMR, 
a una reunión de planificación 
en su central de la calle Borgo- 
ño.

"EL CONDOR QUIERE ' 
CARNE"

Por "ó rd e n es  su pe 
riores" debían dar un golpe al 
FPMR. Cada oficial y agente 
informó acerca de los miem
bros del FPMR cuyo paradero 
conocían, estaban siendo che
queados permanentemente ó 
podían ubicarlos producto de 
su trabajo de seguimiento dü- 
rante los últimos seis meses. 
Sus nombres o apodos se 
anotaban en la gran pizarra del*1 
auditorio, se escogían los que* 
a juicio de cada oficial eran los 
más importantes. Corbalár» se 
sonreía y, mirando a sus agen
tes, los incitaba a dar más 
nombres diciendo: "el oóndor 
quiere carne, el cóndor quiere 
carne". El mismo Corbalán ■

buscar una casa que reuniera 
las condiciones para lo que 
planeaban: la casa de calle Pe
dro Donoso número 582.

La reunión de coordina
ción terminó alrededor de las 
1 1  de la noche y todo el perso
nal fué citado para las 4:30 de 
la mañana del día siguiente 15 
de Junio.

COMIENZAN LOS 
SECUESTROS Y 

ASESINATOS

A las 5 de la mañana 90 
agentes de la CNI y 20 de in
vestigaciones, d ivid idos en 
equipos de tres, cada uno con 
su vehículo y radio estaban 
acechando a sus víctimas de 
ese día.

La operación comenzó 
a las 9:15 de la mañana con el 
seguimiento de Recaredo Ig
nacio Valenzuela Pohóreky 
desde su departamento en ca
lle Portugal . Fué seguido por 
dos equipos, uno a cargo del 
T e n ie n te  de E jé rc ito  Co- 
rrea(chapa) y el otro a cargo

■IHHWW J r
Alhué (Las Condés).'RecáfíídÓ; 
soltó el diario y desde lá cabina 
del vehículo, a corta’ distancia, 
el Sargento R uizyC . Fuentes, 
dispararon sus armas y, al mis
mo tiempo, desde fa parte tra-: 
sera del vehículo otro agente

más connotados par
ticipantes en las.ac
c iones de la CNI. 
Acosta sube a una 
micro y los vehículos 
de seguimiento van 
detrás, el vehículo de 

Zúñiga la adelanta mientras 
los otros se comunican por ra
dio. Acosta se baja de la micro 
y camina por calle Varas Mena, 
son las 18:30. Zúñiga es alerta
do por radio y se instala en la

disparó una ráfaga dé Aka. Va-. vereda a esperar a Acosta en
lenzuela murió in s - j& y ;;>  > el trayecto, al frente otros tres
tantánéarri&nte. — ------------------------------------

' ,1111

Los moradores se escapan 
por detrás y quedan los que 
deben contener a los atacan
tes. Juan Waldemar Henríquez 
Araya, para cubrir la retirada 
de sus compañeros, dispara 
con un FAL contra la puerta 
sin herir a nadie. Los agentes 
piden apoyo por radio y hacia 
allá se dirigen decenas de ve
hículos de la CNI que iban ha
cia Villa Olímpica. Cercan el 
sector, rodean la casa y se 
apostan en esquinas, muros y 
techos. -

Vr. ' “i

marcaba con una cruz los que • (je| Sargento de Ejército Gus 
debían morir, otros debían ser tavo Ruiz(ch). .
vigilados para conocer su pa
radero cuando se cambiaran 
de domicilio después de la 
operación. En esta acción no 
habría detenidos.

Se entregaron las misio
nes a cada jefe, sobre quién

. Alrededor de las 12 ho
ras, un vehículo utilitario blan
co conducido por C. Fuentes 
se cruzó al paso de Recaredo 
Valenzuela quien iba tranquila
mente leyendo un periódico 
mientras caminaba por calle

Éntre las 1 1  y 
las 1 8  hor$s del día 
15. los más de 100 
agentes CNI e inves
tigaciones secues
tran a las siete perso- r 
ñas que después 
aparecerán muertas 
en calle Pedro Dono
so: Ricardo Cristián 
Silva Soto. José Joa
quín  V a lenzue la  
Levy,* Ester Angélica 
Cabrera H inojosa,
P a tr ic ia  A n g é lica

zabeth Edelmlra Es^’ ’ '  ‘ ? 
c o b a r M ondaca . M a n u e l’ 
Eduardo Valencia Calderón, y 
Ricardo Hernán Rivera Silva.

De todos ellos saben su 
paradero, son seguidos y se
cuestrados evitando los testi
gos. Son llevados al cuartel de 
la CNI de Borgoño donde los 
tuvieron hasta las 4. de la ma
ñana del día siguiente. Son in
terrogados y torturados brutal
mente.

Al atardecer Patricio Ri
cardo Accrsta Castro es segui
do por tres equipos al mando 
de Franciso Zúñiga. ex-oficial 
de Carabineros y uno de los

FRANCISCO ZUNlGA
Uno de los cabecillas de la "Operación Albania” , en plena acción tras los 
pasos de manifestantes que, en la calle, protestaban contra la dictadura.

En la casa de Varas Me
na quedan tres personas, uno 
muere por los disparos de de
cenas de agentes; Wilson Da
niel Henríquez Gallardo y dos 
quedan heridos: Juan Walde
mar Henríquez Araya y Santia
go Antonio Montenegro Mon
tenegro.

EX OFICIAL DE CARABINEROS
Francisco Zufllga, tras aervir a la policía, se  convirtió en un activo integrante de los más feroces comandos

____________________________________________ ■ - ______________ ■

agentes esperan. Zúñiga lo vé 
venir y se coloca en la esquina. 
Cuand9  Acosta llega a la es
quina queda frente a Zúñiga, 
deja pasar un camión y cuan
do va a emprender la marcha, 
Zúñiga lo está encañonando 
con su pistola tomada con las 
dos manos, le dispara tres o 
cuatro tiros hasta que cae al 
suelo, Zúñiga se acerca a él y 
lo remata como es su costum
bre.

A las 22 horas los equi
pos CNI actúan en Villa Olím
pica contra Julio Arturo Guerra 
Olivares. Entran disparando a 
su departamento más de una 
docena de hombres, los veci
nos gritan. Julio Guerra cae 
herido y el Capitán de Ejército 
Droguet(ch) lo remata frente a 
todos sus hombres. Droguet 
es el jefe de la unidad, que se 
dedica al MIR y que posterior
mente participará en el asesi
nato de Jeckar Neghme.

LA VERDAD DE - 
VARAS MENA

i
A la casa de Varas Mena 

417 llegan a medianoche los 
equipos de investigaciones, 
tocan la puerta y se identifican.

Uno de los  heridos, 
Juan W aldem ar Henríquez 
Araya, escapa por lo techos 
hacia las casas vecinas, es en
contrado por la CNI en muy 
mal estado en el patio de una 
casa vecina, allí es rematado 
en el suelo de tres balazos por 
el Capitán Velasco de Carabi
neros, segundo jefe de la ope
ración Albania. .

• '
. . |

' • .
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Tal como lo confirma el 
relato, es aquí el único lugar 
donde efectivamente hubo en
frentamiento. Información re
cogida por la madre de Juan 
Valdemar Henríquez Araya, la 
profesora Mónica Araya, la lle

vó a declarar al semanario 
ANALISIS: T o  que hicieron mi 
hijo y Wilson Henríquez fue te
ner la valentía de defender la 
vida de personas -entre las que 
había un niño de tres años- 
que estaban desarmadas y ro
deadas por una centena de 
efectivos'armados, y permitir
les evacuar el lugar1.

* -íi;'
Un co m un ica do  del 

FPMR también confirmó el enr 
frentamiento, señalando que 
"un alto número de agentes 
trató de ingresar al inmueble 
de Varas Mena 4 1 7, donde fun
cionaba una escuela de ins
trucción. Los responsables de 
la defensa repelieron el ataque • 
causándole varias bajas a la

EL CASO 
GURKAS

Disfrazados de estudiantes, tres gurkas desplegaron su trabajo suelo al Interior de la 
Universidad Técnica, durante el año 1985

El cierto fotográfico de un profesional de la France Press, que logró accionar su máquina 
justo en momentos en que los tres individuos atacaban con sus laques a un estudiante y a un 
periodista, posibilitó la identificación de los tres agresores

Dos de ellos resultaron ser 'alumnos regulares de esa casa de estudios. Fueron identificados 
por sus propios compañeros, quienes con expresiones de asco y horror en sus rostros, informaron 
que se trataba de Marcelo Andrés Carrasco Contreras, número de matrícula 83221122-2; patricio 
Gómez Llop, matrícula 85234071 -1; el tercer gurka no es estudiante universitario, aunque se le había 
visto merodeando el lugar y en ocasiones había asistido a clases junto con Carrasco,í|ulen lo había , 
presentado como su primo. Su nombre: Félix Pinto, y posteriormente se le indicó como perteneciente

.a un organismo de seguridad
• • •

ATANDO CABOS\
f- % i , . . . .  •

' Marcelo Carrasco Contreras había sido designado dirigente estudiantil por el brigadier 
general Patricio Gualda, entonces Rector delegado de la USACH. Había ingresado en el año 83, 
siendo pésimo alumno, apareció aprobando Algebra sin rendir ninguna prueba, para justificarse 
decía ser 'paracaidista y oficial reservista del Ejército".

Carrasco sobaba con crear fuerzas de choque, al estilo nazi, para aniquilar todo intento 
opositor. Días antes de ser fotografiado, confidencló a un estudiante:

-'Hay que matar a todos los comunistas. Hay que crear fuerzas de choque para disolver a los 
grupos de manifestantes que dañan la universidad*.

Un ex integrante de la oficialista ‘Organización Estudiantil* de la USACH. relató (pidiendo el 
anonimato):

-"Soy de ingeniería y pertenecí a la Organización Estudiantil hasta que me di cuenta que era 
un organismo de fachada. Allí conocí a Marcelo Carrasco. Es un individuo exaltado, un fanático. 
Había reunión cada vez que los estudiantes planeaban alguna actividad, parece que les llegaba el 
dato. En esas oportunidades llegaba gente ajena a la universidad. Usaban parkas y tenían el pelo 
corto, márcelo Carrasco andaba en la onda de formar una fuerza de choque, me invitó a ingresar a 
ella y me negué. Entonces se enojó y me dijo: "Si yo tuviera que elegir entre mi patria y mi padre, 
mataría al viejo". Poco después de esa conversación me aparté de ellos".

El otro gurka, Patricio Gómez, había ingresado en 1985 a la universidad Decía tener "familia 
militar* y ostentaba estudios en algún instituto castrense

El periodista que fue golpeado, Carlos Tobar Leyton, presentó una querella contra los 
responsables, cómplices o encubridores del delito Indicó en su libelo que "Consumada la agresión, 
los tres sujetos arrancaron hacia el interior del recinto, específicamente a las dependencias de la 

- , ractortf •
Todo esto, a vista y presencia de un piquete policial que no movió un dedo en defensa del 

ciudadano agredido. •
La publicación de la foto que identificó a los gurkas, significó la inmediata desaparición de 

los tres individuos de la universidad y sus alrededores. Según los estudiantes, “parece que se los 
¿tragó la tierra*. ú+ »!•. V '

'

CÑI". Él FPMR agregaba: "los 
defensores combatieron hasta 
agotar la munición de sus fusi
les. Luego fueron masacrados 
cuando, heridos, trataron de 
romper el cerco".

Cuando los periodistas 
preguntaron a Mónica Araya si 
sabía que su hijo era un com
batiente del FPMR, ella res
pondió: "Mi hijo partió al exilio 
en 1976 y su opción fue volver 
a luchar. Lo hizo de la única 
forma que podía: clandestino. 
Tuvo el valor de tomar un arma 
y dar la vida por sus ideales y 
por ello lo respeto profunda
mente. Me siento orgullosa de 
tener un hijo así".

ITINERARIO DE LA 
MASACRE

El relato exacto de có
mo se llevó a cabo el operati
vo, permite hacer el siguiente 
itinerario:

- 14 de jun io de 1987:
El mayor Alvaro Corbalán da a 
conocer el plan de exterminio, 
señalando que "por órdenes 
superiores" debía dar un golpe 
al FPMR. La reunión se realiza 
en el cuartel central de la CNI 
en calle Borgoño.

Los oficiales a cargo en
tregan nombres de comba
tientes del FPMR que estaban 
siendo seguidos y el mayor 
Corbalán marca con una cruz 
los que debían morir. Se esco
ge la casa para llevar a cabo el 
operativo: Pedro Donoso 582, 
Conchalí.

- 15 de jun io  de 1987:
el personal escogido para la 
operación vuelve al cuartel de 
calle Borgoño a las 4.30 de la 
mañana. A las cinco de la ma
ñana 90 agentes de la CNI y 20 
de Investigaciones inician los 
secuestros. A las 9.15 horas 
comienza el seguimiento de 
Recaredo Ignacio Valenzuela 
desde su departamento en ca
lle Portugal. Alrededor de las 
12 horas, Valenzuela es acribi
llado en calle Alhué, en la co
muna de Las Condes. A las 
18.30 es abatido Patricio Acos- 
ta cuando transitaba por calle 
Varas Mena. En las horas pre
vias ya habían sido secuestra
dos todos los que después 
aparecerían muertos en calle 
Pedro Donoso. Ricardo Cris- 
tián Silva Soto. José Joaquín

Valenzuela Levy, Ester Angéli 
ca Cabrera Hinojosa, Patricia 
Angélica Quiroz Nilo, Elizabeth 
Edelmira Escobar Mondaca, 
Manuel Eduardo Valencia Cal 
derón, y Ricardo Hernán Rive
ra Silva

A las 22 horas los equi 
pos CNI actúan en Villa Olím
pica asesinando a Julio Arturo 
Guerra Olivares.

Alrededor de las 11 déla 
noche se inicia el asedio a la 
casa de Varas Mena 4 1 7.

- 16 de jun io  de 1987: 
Alrededor de la una de la ma
drugada todos los agentes se 
concentran en el cuartel de 
Borgoño a preparar la segun
da fase del plan de Alvaro Cor 
balán

Los siete detenidos, 
brutalmente torturados desde 
el momento del secuestro, son 
trasladados a la casa de Pedro 
Donoso a las 4 de la mañana 
Se introducen las armas. Cada 
oficial tiene a su cargo un de 
tenido. Los obligan a tenderse 
en el suelo y disparan sobre 
ellos, cada uno contra el suyo. 
Como es su costumbre. Fran
cisco Zúñiga. el ex oficial del 
OS 7 de Carabineros y jefe de 
los "gurkas" (ver prontuario), 
remata a José Valenzuela Levy 
con más de diez tiros en la 
cabeza. Su trayecto sigue pie
za por pieza, rematando de la 
misma forma a los otros seis.

Concluido el "enfrenta
miento", alrededor de las cinco 
de la mañana, el mismo Fiscal 
Luis Acevedo, quien observó 
todo el operativo ordena le 
vantar los cadáveres.

19 d«ri6 ál 2Í\M abit d* >
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En ca-. 
lie Pedro Do
noso se con
c e n t r a r o n  
lodos los más 
de 100  agen
tes que parti
c ipa n  en la 
O p e ra c ió n . 
Los vehículos 
pasan el cer-' 
co y se esta
cionan cerca 
de la casa; los 
v e c in o s  ■ S e . 
asomarvdes-

^ j t p a d ó i  a

REPUDIO M ASIVO
J ,'f/ *  de con oc id a  la m asacro de Corpus C hrlsll, fam iliares  de las
victimas y otra* — •—  • ■ •
nuevo crimen.

Todos los agentes re 
gresan a su cuartel de Borgo- 
ño a preparar la segunda fase 
del plan de Alvaro Corbalán.

LA FASE "PEDRO 
DONOSO"

Corbalán se reúne con 
los oficiales y les informa que 
la casa está lista, fué chequea
da y está deshabitada. La CNI 
ya fué enviada a cercar el sec
tor para evitar los posibles tes
tigos y además para impedir 
que Carabineros, alertados 
por los disparos, puedan acer
carse al sector. Asigna a cada 
oficial la responsabilidad per
sonal por cada detenido: de
ben trasladarlos al lugar junto 
con los objetos y armas nece
sarias para hacer aparecer la 
casa como un lugar de acuar
telamiento del FPMR. Las ar
mas para simular un enfrenta
miento deben ser disparadas y 
colocadas cerca de ellos. Ca

da oficial debe disparar perso
nalmente y matar al secuestra 
do a su cargo.

Los secuestrados son 
empujados y arrastrados en 
muy mal estado hacia los vehí
culos que los llevarán a su des
tino: calle Pedro Donoso nú
mero 582, Conchalí.

Se forma una caravana, 
espaciada para no llamar la 
atención, donde se intercalan 
vehículos con agentes entre 
los que llevan a sus víctimas. A 
esa hora, las 4 de la mañana, 
no hay nadie en las calles. Se 
cruzan con vehículos policia
les cuyos ocupantes se dan 
cuenta que algo extraño ocu
rre pero no se atreven a inves
tigar y se alejan del lugar. Uno 
de ellos se estaciona en una 
calle lateral, apagan sus luces 
y observan durante más de 
media hora otra "caravana de 
la muerte", la de Alvaro Corba
lán.

. ~süs casas:-*

Dos agentes cortan e l' 
candado; que ; cierra la casa. 
Alvaro Corbalán parado junto 
al Fiscal Militar -Luis Acevedo; 
que porta una Subámetralladó-. 
ra UZI, dá la orden de introdu* 
cir a los secuestrados y prepa
rar la escena’. ,fLos oficiales • 
llevan a sus víctimas, frazadas 
y objetos hasta el interior de la 
casa. Al.f cada uno elige una. 
pieza y el lugar donde coloca
rá a la persona a quien asesi
nará. Los obligan a tenderse 
en el suelo. Cuando todo está 
listo, disparan sobre ellos, ca
da uno contra el suyo, indefen
so. Tiros de pistola y ráfagas 
de subametralladora, a la ca
beza o al cuerpo y luego un 
poco de silencio. Afuera Cor
balán conversa con el Fiscal 
Acevedo. Todos los disparos 
son hacia abajo, no hay hue
llas en las paredes. Los veci
nos de la cuadra, dentro de 
sus casas, se agachan para 
protegerse; pero no es nece

sario, no hay ningún enfrenta
miento, todos los disparos van 
a la segura, hacia el suelo, ha
cia un hombre o una mujer in
defensos. Los disparos son 
hechos por oficiales y ex-ofi- 
ciales del Ejército de Chile y 
por oficiales y ex-oficiales de 
Carabineros de Chile.

ZUNlGA REMATA A 
UNO POR UNO

Una de las víctimas, Jo
sé Valenzuela Levy, recibió 
disparos en el pecho hechos 
por el Teniente (Ej) Correa. 
Malherido se levantó. Francis
co Zúñiga que estaba cerca de 
él se acercó con su pistola en 
la mano y le disparó a la cabe
za. José Valenzuela Levy vol
vía a levantarse y Zúñiga volvía 
a disparar. Así hasta que Zúñi
ga debió cambiar el cargador 
de su arma para seguir dispa
rando. "Fueron más de 10 tiros 
a la cabeza, antes de que de
jara de levantarse", según 
cuenta el mismo Zúñiga. vana
gloriándose de su acción.

Al final Francisco Zúñi
ga los remató a todos, a los 
siete, que ya estaban muertos. 
Pasó pieza por pieza, cadáver 
por cadáver disparándoles a la 
cabeza. Lo acompañaba Jor
ge Polanco, en lo que ya era 
un "rito" del jefe de los "gur- 
kas".

Alvaro Corbalán espe
raba en la puerta el Informe. 
Junto a él seguía el Fiscal Mi
litar Luis Acevedo con una UZI 
en la mano, su arma personal. 
Minutos después, el mismo 
Fiscal dió la órden de levantar 
los cadáveres.

JEFES DE 
OPERACION ALBANIA 
QUE INGRESAN A LA 

CASA DE CALLE 
PEDRO DONOSO

•  Capitán de Carabineros Ve- 
'lasco (chapa) Segundo jefe 
de la operación.

•  Francisco Zúñiga Acevedo. 
ex-oficial de Carabineros 
del OS7 y hombre de con
fianza de Luis Fontaine. Jefe 
de los Gurkas. Miembro de 
la unidad PC de la CNI. Aho
ra socio de Alvaro Corbalán 
en una empresa de Trans
portes. .

•  Mayor de Ejército Montal- 
va(ch)

• Teniente de E jército Co
rrea (ch)

•  Capitán de Ejército Oscar 
Hernández(ch).jefe de la

. unidad FPMR

•  C. Fuentes (ch) ex-carabi- 
nero

• Capitán de Ejército Ramiro 
Droguet (ch). jefe de la uni
dad MIR. Además participó 
en la muerte de Jecar Negh- 
me.

•  Alberto Fuentealba(ch) ex 
Capitán Fach

•  Rodrigo Vidal(ch), Jefe ofi
cina CNI en Gabinete de 
Identificación

• Jorge Polanco(ch). Miem
bro de la unidad PC. Trabaja 
actualmente en la empresa

. de F. Zúñiga.

• .,f  - \ ' ■’ .
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HOMENAJE PO PU LAR
Una dem ostración de homena|e popu lar a los  ca ldos  en la "O pera ción  A lban ia", 

constituyeron los funerales de los  12 com batien tes del Frente Pa tr ió tico  Manuel R od rígu ez.
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jó s e  MANUEL PARADA
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MANUEL GUERRERO

AYUDEMOS A  
SU BUSQUEDA
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El patio Interior de la Vi
caría de la Solidaridad, en el 
segundo piso del local, ubica
do en el corazón de Santiago, 
en la plaza de armas, estaba 
prácticam ente  vacío. Casi 
exactamente al medio del pa
tio, cubierto con una bandera 
del Partido Comunista, perma
necía el féretro con el cuerpo 
del sociólogo, funcionario del 
organismo católico y militante 
comunista, José Manuel Para
da. Eran cerca de las once de 
la noche, y los miles que du
rante el día estuvieron allí llo
rando y tratando de consolar a 
Estela, sus hijos, don Roberto 
y doña María, sobre lo incon
solable, habían partido. Era día 
domingo y el lunes serían los 
funerales de los tres: José Ma
nuel, Manuel y Santiago. Sor- 

‘ presivamente llegó al lugar el 
sacerdote, amigo de José Ma
nuel, Cristian Precht. Habían 
hecho amistad sincera (a pe
sar de las diferencias) en el 
trabajo por la defensa de los 
derechos humanos. El religio
so se detuvo unos siete metros 
antes del féretro, su rostro de

CRIMENES DE 
PARADA, GUERRERO Y NATTINO:

EL TERRORISMO SIN LIMITES

dolor y pena era evidente Co
menzó entonces a rezar, con 
los ojos cerrados. La oración, 
por momentos un virtual la 
mentó, se convirtió en sollozo 
entrecortado, y el sollozo en 
llanto contenido, y el llanto en 
una expresión de dolor profun
do Prech se inclinó y pareció 
caer, entonces, sólo en esos 
momentos algunos de los que 
quedaban se a trevieron a 
acercarse y lo ayudaron to
mándolo de los brazos. Apo
yado, Prech abandonó el lúgu
bre patio de la Vicaría, cubierto 
por un oscuro manto negro y 
un penetrante frío de otoño.

ERA UN CLAMOR NACIONAL
Habian transcurrido pocas horas del secuestro de José Manuel 
Parada y de Manuel Guerrero. Había una amplia movilización para dar 
con su paradero. Este afiche se  alcanzó a pegar en centenares de 
muros y calles. Pero los comandos de la muerte impidieron que la 
exigencia tuviera respuesta.

Esta imagen observada 
por un periodista de El Siglo 
ese día de marzo de 1985, 
cuando el periódico era clan- 
destino,.sintetiza tal vez el tre
mendo impacto y conmoción 
que provocó en la mayoría de 
los chilenos el degollamiento 
de los tres comunistas.

Entre los periodistas de 
deportes, que el día sábado 
transmitían desde.los estadios 
los partidos de fú tb o l de prime
ra división, a todo Chile, cun
dió un pánico sobrecogedor al 
saberse -por canales internos 
de las emisoras- que ese día 
habían aparecido los cadáve
res de los tres comunistas de
gollados. Testigos señalaron 
que todos los comentaristas, 
incluido, el popular Julio Martí
nez, se conmocionaron.

Sin embargo tales reac
ciones de impacto, asombro y 
terror, no trascendieron a tra
vés de las ondas radiales. De 
igual modo, los canales de te
levisión informaron esa noche 
de sábado tratando de no 
mostrarlo increíble, lo inimagi
nable. César Mendoza, José 
Toribio Merino y el ministro de 
defensa de la dictadura. Patri
cio Carvajal, afirmaron con to
no parsimonioso: "fueron los 
comunistas, es un ajuste de 
cuentas entre comunistas", y 
Mendoza fue más allá: "se sa
be que los tres son altos diri
gentes".

La prensa oficialista re
cogió tal versión y la publicó 
cuando aún los chilenos no sa
lían del estupor. En un kiosko 
de periódicos y revistas del pa
seo Ahumada, dos carabine
ros leyeron los titulares de los 
días posteriores al feroz cri
men. Uno comentó al otro: "no 
puede ser, me dan ganas de 
vomitar el pensar que fuimos 
nosotros".

TODOS RECHAZARON

Todos los partidos de
mocráticos. incluso el partido 
nacional, rechazaron y conde
naron el hecho que también 
provocó estupor en el mundo 
El embajador de Washington 
en Santiago, visitó la Vicaría de 
la Solidaridad para entregar su 
pésame y rechazar el triple cri
men. Los partidos apuntaron, 
con justeza. a un hecho clave: 
"esta es la expresión de un mé
todo represivo de terror desti 
nado a frenar a la oposición 
política y al pueblo". Claro, era 
el período de las protestas na
cionales, de la desobediencia 
civil, de la rebelión popular, y 
el país estaba sometido a un 
riguroso estado de sitio, con 
censura de prensa, control mi
litar. vigilancia feroz. El que el 
dictador pensara que "ni una 
hoja se mueve sin que yo lo 
ordene", tenía en esos días una 
expresión práctica, concreta.

El crimen, entre otras te
rribles razones, fue hecho para 
aniquilar, quebrar al Partido 
Comunista y a las fuerzas poli 
ticas y sociales que en esos 
mom entos protagonizaban 
una creciente movilización na
cional para terminar con la d ic
tadura. Se nombró al juez José 
Cánovas, y el magistrado, un 
hombre ético, honesto a toda 
prueba, tomó el caso en sus 
manos. Se produjo lo que mu
chos no esperaban, Cánovas 
investigó, a pesar de todas las 
trabas, resistencias y amena
zas, investigó y logró estable
cer pistas y responsabilidades.

En ese proceso cayeron 
Luis Fontaine y Julio Michea. 
coroneles de Carabineros y je
fes de la DICOMCAR; también 
el mayor Guillermo González, 
los capitanes Héctor Díaz An- 
derson. Orlando Carreño Na-

char y Patricio Zamora Rodri 
guez; el teniente Podro Ramí
rez Gálvez. y los sargentos Víc
tor Iván Zúñiga y Jerinardo 
Jerez Obreque. Otros nom
bres salieron en la investiga
ción de Cánovas, como son el 
jefe del Gope. Iván González 
Jorquera. el teniente de las 
Fuerzas Especiales, Gustavo 
Navarrete. y un hombre cono
cido especialmente por los fa
miliares de detenidos desapa
recidos entre los años 1975 y 
1976. el capitán Manuel Agus
tín Muñoz Gamboa, el lolo". 
miembro de la Dicomcar y del 
tristemente conocido Coman
do Unido que operó en contra 
del PC.

RENUNCIA 
MENDOZA, EL 
‘CHOCLO SE 
DESGRANA"

El proceso continuó y 
se produjo la crisis renunció 
Mendoza, según dijo en la oca
sión: porque se me antoja y 
porque "el choclo se desgra
na". Más de una decena de 
generales de Carabineros tam
bién renunciaron Pinochet in
tentó. en medio de la crisis, 
interven ir a C arabineros y 
nombrar a un general de Ejér
cito como jefe de la policía, 
quien se habla especializado 
e'n Estados Unidos en la admi
nistración policial. La gente sa
lió a las calles, protestó, se in
d ignó  al com proba rse  las 
responsabilidades

Pero, se produjo nueva
mente lo increíble, la desespe
ranza evidente, todos los es
fuerzos de Cánovas fueron 
siendo sistemáticamente cer
cados. confundidos, ignora
dos El propio informe que la 
CNI entregó al juez con datos
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claves, también se diluyó entre 
las nebulosas del poder que 
hizo todo lo necesario para 
que el caso no se esclareciera. 
Como una virtual magia esqui
zofrénica, los inculpados fue
ron quedando en libertad, to
dos En el proceso surgieron 
otras pistas, otros datos, y el 
juez Carlos Cerda interrogó al 
traidor y delator ex comunista, 
Miguel Estay Reino, vinculado 
al Comando Unido y a la de
tención y desaparición de diez 
comunistas entre diciembre 
del 76 y enero del 77. Este in
culpó al capitán Muñoz y sur
gió otro siniestro personaje, 
Roberto Fuentes Morrison, co
ronel de la Fuerza Aérea y jefe 

. del "comando". El trabajo de 
Cánovas, de tos abogados 
defensores y, por sobre todo, 
la tenaz denuncia e investiga
ción de los familiares de las 
víctimas, de las organizacio
nes sociales y de defensa de 
los derechos humanos, no 
habían sido en vano.

Se perfiló, entonces, 
una de las raíces más profun
das. más tenebrosas, con 

^  nombres y estructuras, del sis
*  tema represivo de la dictadura. 

r  Fue evidente, la dictadura es
taba en el centro de las acusa
ciones.

EL PODER ESCONDE 
LA VERDAD

Sin embargo, lo que pa
ree ia claro, comprobado para 
torios, se oscureció bajo el 
mil-¡¡o del poder dictatorial 
Toí razón el Partido Republi- 
can'i que presidía Armando 
Jar lillo, cuando afirmó, al re
ferir » al triple degollamiento y 
la ; sterior crisis: "...estamos 
en presencia no de un "exce
so orno se pretende, sino del 
límii-? de la práctica de un mé- 
to(i ' sistemático de represión 
peí a y social, y del agota- 
mi- to, ojalá definitivo, de es- 
trat fiias de fuerza que tanto 
dn han causado a los chile
no1

Víctima de la publicitada 
gi. ' ra" que decían tener la 
CN! la DICOMCAR, la joven 
sic ga Carmen Andrea Ha
le? ‘ secuestrada y torturada 
en t ocasiones. Ella era ami
ga C ’ arquitecto Ramón Ama
gad . quien fue secuestrado 
antes de la detención y dego-

—1 r*1 m*
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la oficina de ía Compañía de 
Teléfonos ubicada frente al 
Colegio Latinoamericano en la * 
calle Los Leones. Los che- 
queadores eran dos carabine
ros de civil que para entrar la 
oficina mostraron credencia
les del OS7. Vigilaban a través 
de las ventanas.

El 29 de marzo de 1985 
en un vehículo con cuatro 
hombres al mándo de! "bototo" 
González, mayor de carabine
ros, "experto" en explosivos y 
manco por- un accidente con 
granadas, se detiene frente al 
colegio a esperar a Parada y 
Guerrero.

Cuando ambos están 
conversando en la puerta del 
colegio, del vehículo se bajan 
dos hombres y tratan de se
cuestrarlos; en su ayuda acu
den otros profesores y apode
rados, se produce un forcejeo 
y el chofer del vehículo dispara 
sobre el profesor Leopoldo 
Muñoz. Este chofer del mayor 
González es un carabinero de 
1.85 m de alto aproximada
mente, fornido, crespo,- con 
cara de boxeador de apodo "El 
Pegaso", que después de es
tos hechos fue enviado a un 
curso de radio operador, don
de fracasó. Actualmente traba
ja en la grúa de carabineros.

A U TO R E S  DE T R IP LE  SE C U E STR O
L o *  retratos hablados de es tos  tres su jetos, correspon den  a 
qu ien es partic iparon en el s ecu es tro  de los  tres p ro fes ion a les  
com unistas. -
El su je to  del m ed io , labora  aúne 
grúa. Es sind icado com o el au 
p ro feso r  L eo p o ld o  Muñoz, quiei 
J o s é  Manuel Parada y Manuel

llamiento de Parada. Guerrero 
y Nattino, y también uno de los 
testigos de Cánovas en el pro
ceso. El país estaba sumido en 
una escalada de violencia pro
veniente de la dictadura y cuyo 
escenario era Chile, los chile
nos. La inseguridad, la incerti- 
dumbre llegó a extremos lími
tes. El terrorismo de estado 
operaba a sus anchas, y Pino
chet ejercía el poder implaca
blemente,, sólo amenazado 
por la valentía, la determina
ción y el coraje de los demó
cratas que continuaron su mo-

i C arab in eros y trabaja en una 
¡or de los  d isparos con tra el 
intentó ev itar él s ecu estro  de 

¡uerrero.

vilización ascendente a pesar 
de las tragedias.

En una entrevista a la 
revista Apsi. Estela Ortiz de Pa
rada, expresó categóricamen
te: "La responsabilidad es de 
Carabineros", y aportó nutrido 
cúmulo de datos. Eso fue en 
julio de 1985.

EL RELATO

A continuación entrega
mos un relato fidedigno de es-

EL COMANDO CONJUNTO

La existencia del Comando Conjunto fue revelada -en 1984- por la confesión del agente y 
cabo de la FACH Andrés Valenzuela Morales, el que entrega antecedentes sobre el asesinato de, a 
lo menos, doce opositores.

La investigación del ministro en visita Carlos Cerda, dictaminó encargatorias de reo para 40 
personas, por su implicancia en la desaparición de doce militantes comunistas, junto con reunir 
antecedentes acerca de otros 27 detenidos desaparecidos.

Como autores de asociación ilícita, fueron acusados el general Gustavo Leigh, el goneral de 
la FACH Mario Vivero Avila, el mayor de Carabineros Julio Benimelli Ruiz, los Comandantes de Grupo 
FACH Luis Campos Poblete y Carlos Madrid Haiden.

Como cómplices de ilegitima privación de libertad y autores de asociación ilícita, losacusados 
fueron: el teniente coronel de carabineros Germán Esquivel Caballero, el capitán Manuel Muñoz 
Gamboa, el coronel de la FACH Edgard Ceballos Jones, el comandante de reserva FACH Jorge 
Cobos Manríquez, el general de carabineros Rubén Romero Gormaz, el general de la FACH Enrique 
Ruiz Bunger, el coronel de la FACH Juan Saavedra Loyola, el comandante de escuadrilla Roberto 
Fuentes Morrison, el comandante de escuadrilla Germán Pimentel Ceballos, y el teniente primero de 
la Armada. Daniel Gimpert.

Frente al cúmulo de pruebas reunido por el Ministro Carlos Cerda, la Corte de Apelaciones 
-y luego la Corte Suprema- invalidaron el fallo. El proceso fue sobreseído por la aplicación de la Ley 
de Amnistía

Carlos Cerda dictó una resolución que suspendía ese fallo argumentando que "sobreseer en 
este momento en razón de amnistía es a todas luces contrario a derecho".

La Corte Suprema tardó sólo un día -hecho insólito e inédito en la historia de estos 16- en 
reunirse y dictaminar castigo para el Ministro Cerda: se le suspendió de su cargo y de su remunera
ción por dos meses.

Se llevan a Parada y 
Guerrero a la Dicomcar de ca
lle Dieciocho. En la noche van 
a la Agech, allanan y detienen 
a todos los que estaban aden
tro, diez o doce personas. Se
leccionan a un grupo de cinco 
y al resto lo encierran en el 
baño. El objetivo es reunir in
formación acerca de parada y 
Guerrero.

Los sacan e introducen 
en los vehículos, 
por irse se dan 
un

te gramático hecho, que con
firma antecedentes conocidos 
y aporta otros nuevos..

Efectivam ente actuó 
Carabineros, la Dicomcar al 
mando del coronel Luis Fontai- 
ne Manríquez. La idea fue se
cuestrar a Parada y Guerrero 
para interrogarlos sobre activi
dades en supuestas tareas de 
inteligencia del PC. Ellos esta
ban reuniendo información 
acerca del Comando Conjun
to. Parada estuvo con che
queo varios días antes desde



Eduardo Osorio, dirigente de la Agech 
TESTIMONIO DE UN SECUESTRO

M lp||

Eduardo Osorio, Director Nacional de Comunicaciones de la AGECH. es una de las 
cinco personas que fueron detenidas el jueves 28 de marzo en el taller de comunicaciones 
de su organización. Relata: "Ese día comenzábamos a trabajar, cuando escuchamos un 
ruido estruendoso en la puerta. Alguien estaba descerrajando el candado Luego vino el 
portazo y en menos de dos minutos me sentí encañonado por las armas que portaban dos 
sujetos que andaban con el rostro descubierto. Poco después llegaron otros individuos 
que me empujaron hasta el baño junto a los demás dirigentes. Desde el baño sentíamos 
como descerrajaban los cajones y rompían objetos. Luego me cubrieron el rostro con mi 
suéter; rpe sacaron fuera,, me introdujeron en un vehículo, y en menos de diez minutos 
llegué a un lugar que no podía ver porque me habían vendado la vista. Después me llevaron 
a una pieza y me dejaron con las manos atadas y sujetas con esposas, sentado en un 
banquillo. Comencé a sentir una gran soledad. Después de una media hora de estar en 
ese recinto, sentí gritos desgarradores. Estaban torturando a alguien

Me dio un miedo terrible; pensé que me iba a pasar lo mismo Calculo que unas dos 
o tres horas después me sacaron a otra pieza Ahí me desnudaron y me tendieron en una 
especie de mesa o algo así. Me aplicaron descargas de electricidad en la cabeza Sentí 
unas siete u ocho descargas intensas, que me producían convulsiones Todo mi cuerpo 
tiritaba. No podría precisar cuánto duró eso, pero debe haber sido algo así como una media 
hora. Yp no sé si me aplicaron descargas en otras partes del cuerpo porque perdí el 
conocimiento. Antes de perder el conocimiento, y entre una y otra descarga, me pregun 
taron sobre las actividades de la AGECH, me pedían los nombres de los dirigentes, quiénes 
eran, qué filiación tenían.

„ Cuando recuperé el conocimiento, me llevaron a otra pieza donde me dejaron atado 
a un fierro. Me vino fiebre y tersianas. Empecé a transpirar Mi ropa estaba empapada. 
Estuve tiritando muchas horas. Me di cuenta que llegaba la mañana por el ruido de las 
micros y de los autos. El tránsito se iba haciendo cada vez mayor En las primeras horas 
de ese día, el viernes, me llevaron a una especie de patio. Ahí me mantuvieron varias horas 
parado sobre un tarro y con las manos amarradas a un fierro. Luego me pasaron de nuevo 
a una pieza donde me ataron a otro fierro y me pusieron tubos pesados sobre los hombros. 
Así permanecí hasta la noche. Me sacaron cuando ya estaba oscuro y me introdujeron en 
un vehículo. Yo iba en el asiento de atrás, vendado, entre dos individuos. Ellos permanecían 
en silencio. Cuando me di cuenta que el vehículo abandonaba la ciudad, pensé que iban 
a matarme. Traté de hablarles a través de la mordaza y uno de ellos aplastó mi cabeza 
contra las piernas del otro sujeto. ¿Por qué iban a asesinarme?.

El vehículo salió de la carretera, se introdujo en un camino de tierra, y se detuvo Me 
sacaron en vilo y me lanzaron sobre unas matas de zarzamora Me dijeron que no mirara 
hacia atrás, a pesar de que estaba vendado. Intenté deslizarme hacia la parte baja de la 
canaleta, para cubrirme de la descarga de sus metralletas. Así permanecí durante unos 
diez minutos. Como no escuchaba nada me saqué la venda. Cuando me di cuenta que el 
vehículo se había marchado, me levanté, crucé el camino, me escondí tras unos matorrales 
y cuando me paré no vi mas que la oscuridad de la noche..."
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caban a la gente, lo detienen y 
se lo llevan separado de los 
otros. Es Nattino. Es el único 
testigo del secuestro de la 
Agech que vio los vehículos 
que se los llevaron.

Los trasladan a calle 
Dieciocho donde son interro
gados y les preguntan por Pa
rada y Guerrero, no les men
cionan a Nattino.

A Guerrero y Parada los 
torturan y les preguntan ppr 
Nattino y ellos se enteran que 
también está detenido.

Nattino es torturado y 
muere al aplicarle electricidad. 
Tiene un marcapasos.

De esto informan al co
ronel Fontaine. quien decide 
matar a Parada y Guerrero. In
fluye la muerte de Nattino, por
que los dos primeros saben de 
esto.

Fontaine llama a su an
tiguo subordinado en el OS7, 
el teniente Luis Hernán Correa 
Soto, y le pide "ayuda experta".

Teniente de carabine
ro s , ahora capitán, Luis Her

nán Correa Soto es hombre de 
confianza de Fontaine, desde 
cuando era jefe del OS7 y a 
quien seguía visitando. Exper
to en autopsias, profesor de 

. medicina legal de carabineros 
e investigaciones. Su amigo y 
profesor, quien le dio facilida
des para aprender y practicar 
estas técnicas, fue el ex direc
tor del Instituto Médico Legal.

‘ \
Los cinco detenidos no' 

sabían quienes eran los otros 
que estaban con ellos, sólo es
cuchaban los gritos producto 
de las torturas.

v • ■i
Parada y Guerrero ha

bían recibido electricidad y 
eso se detecta en la sangre. 
Para desangrarlos los degüe
llan en calie Dieciocho y luego 
botan a los tres, ya muertos, en 
Pudahuel. AI lado de los cadá
veres hay poca sangre y ellos 
han perdido más de quince li
tros. Dos de los tres asesina
dos tienen un solo corte de 
bisturí en el cuello, un corte de 
"experto", el trabajo es de Co
rrea Soto. El tercero tiene cua
tro cortes en el cuello, aún no 
sabemos quien lo hizo, pero el 
principal sospechoso es el ca
pitán Díaz Anderson, asesino 
de Carlos Godoy Echegoyen, 
en Quinteros.

Son llevados a Puda- 
huel en un furgón de carabine
ros que pasa los estrictos con 
troles militares que había esa 
noche y que al pasar frente a 
la garita de carabineros del ae
ropuerto no llama la atención, 
se detienen un momento, bo
tan los cadáveres y siguen via
je simulando un patrullaje. Los 
carabineros de turno en la ga
rita vieron al furgón que pasó 
a cien metros de ellos, en un 
camino solitario.

A los cinco los botan en 
un recorrido en vehículo que 
a los secuestrados les parece 
recto. Los abandonan en 
Quilicura, Lo Espejo y Quilín.

La entrada de la Dicom
car de calle Dieciocho tiene un 
zaguán que da la sensación de 
túnel, y existen otros aspectos 
del lugar que fueron descu
biertos, por eso se optó por 
demoler todo.

W t Q C M V C
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Los Cinco Desaparecidos de Septiembre de 1987

LA DICTADURA NO PERDONA

El mes de la patria de
1987 comenzó con la noticia 
del secuestro del Coronel de 
Ejército Carlos Carreño. ope
ración del Frente Patriótico 
Manuel Rodríguez. La primera 
acción del Frente Autónomo”, 
luego del quiebre interno.

En los medios de comu 
nicación. Pinochet ya aparecía 
en una burda y cuantiosa cam
paña para perpetuarse en el 
poder

La oposición, orientada 
por la Asamblea de la Civilidad 
y por el Comité por Elecciones 
Libres buscaba cauces políti
cos En el plano estrictamente 
partidario el PPD estaba cer
cano a transformarse en una 
realidad en el arcoiris.

■  ^ Aún no se apagaban los
ecos indignados en contra de 

' la matanza de la "Operación 
Albania", y todos debíamos su- 

■- . frir las alzas indiscriminadas 
del agua, luz y el gas.

El Coronel Carreño fue 
secuestrado el prim ero de 
septiembre de 1987, desde su 
casa ubicada en la calle Simón 
Bolívar, comuna de La Reina 
en Santiago.

En ese lugar, el grupo 
operativo "Ignacio Valenzuela" 

^  del Frente patriótico Manuel 
, Rodríguez Autónomo, se hizo 

pasar por trabajadores de una 
empresa estatal de servicios. 
Cuando Carreño salió de su 
casa fue subido a un furgón 
utilitario y trasladado a un des
tino desconocido. En ese mo
mento. y ante la ira del Capitán 
General, se inició el más gran
de operativo que recuerda el 
país. Millares de hombres de la 
CNI, y otros organismos "die
ron vuelta" Santiago en la bús
queda del grupo rodriguista y 
su rehén.

Los días pasaban sin re
sultados positivos para las

> pesquisas en diversas comu
nas de la capital. La Reina era 
la circunscripción preferida, ya 
que se creía que dentro de los

A L E J A N D R O  P I N O C H E T ,  J U L I O  M U Ñ O Z  Y M A N U E L  S E P U L V E D A

límites de dicuo municipio se 
encontraba oculto el Coronel 
Carreño. Santiago era repeti
damente "rastrillado" y "anilla
do" por operativos de la CNI.

El nivel de tolerancia de 
Pinochet en esos días era bajo 
y el Fiscal Torres realizaba de
claraciones para mejorar la 
imagen del Ejército.

A partir de este momen
to comenzamos a entregar 
nuevos antecedentes y he
chos no conocidos que servi
rán para aclarar este nuevo ac
to delictual de la dictadura:

Alvaro Corbalán (el mis
mo que apareció en la propa
ganda política presidencial en 
televisión, hablando de Dios y 
de los militares) y su segundo, 
el Capitán Velasco (nombre 
falso, chapa), participaron en 
una de las tantas reuniones de 
análisis y planificación que se 
realizaron en esos días; y argü
yeron que una de las solucio
nes era secuestrar a miembros 
del Frente para canjearlos por 
Carreño que estaba en poder 
del FPMR autónomo. La orden 
venía de arriba.

Corbalán reunió a su 
equipo operativo y revisaron la 
lista de los miembros del PC y

del Frente, cuyos paraderos 
conocían. Eran sólo cinco y 
estaban bajo control, ya que 
todos habían sido detenidos 
en alguna oportunidad por 
manifestaciones o acciones 
contra la dictadura.

Corbalán decidió que 
debían ser detenidos en la vía 
pública y sin testigos, situa
ción que no era problemática 
ya que los cinco eran seguidos 
desde hacía un tiempo.

.  JOSE JULIAN PENA MAL
TES, 36 años.

•  MANUEL JESUS SEPULVE
DA SANCHEZ, 27 años.

• ALEJANDRO ALBERTO Pl- 
NOCHET A., 23 años.

• GONZALO IVAN FUENZA- 
LIDA, 25 años.

• JULIO ORLANDO MUÑOZ 
OTAROLA.

Todos fueron detenidos 
entre el día 6 y el 13 de sep
tiembre.

Fueron llevados al cuar
tel Borgoño y llevados a las 
celdas del primer subterráneo. 
Estuvieron allí entre 20 a 30 
días sometidos a todo tipo de 
torturas e interrogatorios.

Mientras tanto, cuando 
la Central Nacional de Informa
ciones tuvo detenidos a los 
cinco jóvenes, hizo que tras
cendiera una información cor
ta pero precisa a los medios 
periodísticos: "...la suerte que 
corra el militar será la misma 
que corran estos rehenes".

De esta manera algunos 
jefes de la CNI y del gobierno ‘ 
de Pinochet, preparaban el po
sible canje.

La idea del canje, fue a 
poco andar, desechada por Pi
nochet, ya que significaba ce
der ante las presiones del 
Frente y se transformaba en un 
signo de debilidad.

. ¿ La situación se endure
ció, se hizo llegar la informa
ción a la Iglesia y a los familia
res de Carreño, que no se 
negociaba con extremistas, 
dejando de esta forma sin uso 
práctico los primeros contac
tos realizados.

El plan alternativo co
menzó a desarrollarse en for
ma decidida. Dos agentes fue
ron al taller mecánico de la 
CNI. en el Camino de Loyola 
con Neptuno, Quinta Normal. 
Este taller es además, armería,

depósito de material de guerra 
y bodega de fierros y estructu
ras.

Ahí los agentes cortaron 
cinco trozos de un riel, les hi
cieron perforaciones y les sol
daron firmes cadenas.

Corbalán, por su parte 
conseguía un helicóptero del 
Ejército al más alto nivel.

A fines de septiembre, 
los cinco jóvenes comunistas 
son inyectados con drogas 
por personal especializado. 
Luego son conducidos en un 
vehículo cerrado y con todas 
las medidas de seguridad has
ta un helicóptero Puma del 
Ejército. Además de la tripula
ción y los cinco jóverjes, se 
embarcan cuatro oficiales, dos 
de ellos son los capitanes de 
Ejército Ramiro Droguett y Os
car Hernández Santa María 
(nombres falsos) (*), jefes de 
la unidad de la CNI que opera, . 
contra el MIR y el FPMR.

El helicóptero despega 
en horas de la noche, dirigién
dose hacia la costa, más exac
tamente hacia el norte de Val» ' 
paraíso. D urante el vue lo  
encadenan a cada uno de los 
prisioneros -todos están in
concientes en el piso de la na
ve- al riel previamente prepa
rado.

(*) C on  estos nom bres 
túan al interior de la

r r ................................ . ü - !ül
. .E S  24



3 5 4

Al llegar al lugar prefija
do ubican de uno en uno a los 
cinco jóvenes, y con extrema 
frialdad les abren el estómago 
de lado a lado con un corvo, 
antes de lanzarles al mar.

El capitán Droguett se 
encarga de abrir el vientre de 
al menos dos de los cinco.

Luego vuelven a la ba
se. informando a quien corres
ponde que la misión fue cum
plida.

Posteriormente, la CNI 
demuele las construcciones 
interiores del primer subterrá
neo para que no reconozcan el 
lugar las personas que fueron 
detenidas y torturadas ahí.

De esta forma se cierra 
el capítulo de una operación 
mas de la CNI, operación que 
hasta el día de hoy estaba sin 
aclarar.

Se debe recordar que el 
Coronel Carreño fue liberado 
posteriormente en Sao Paulo, 
y en sus primeras declaracio
nes antes de caer en manos de 
los servicios de seguridad de 
la dictadura, declaró a la pren
sa de Brasil que se encontraba 
sano y salvo, y que sus capto
res le habían dado el trato de 
"prisioneros de guerra", reco
nociendo su condición de ofi
cial del Ejército, sin torturarlo 
nunca.

De ese primer estado de 
alegría y  júbilo, Carreño pasó 
a un ostracismo profundo, no 
hizo más declaraciones a la

prensa, se le vio preocupado 
al retorno a Chile, y sólo el 
canal nacional de televisión le 
hizo una entrevista en el Hos
pital Militar, en donde el perio
dista. mas que Carreño. trató 
de demostrar el supuesto mal 
trato de que había sido objeto 
el oficial.

Durante el secuestro, la 
CNI detuvo a la joven Karen 
Eitel (presa actualmente en la 
cárcel de Santo Domingo) y en 
un burdo montaje transmitido 
por televisión nacional a todo 
el país, una voz en off la con
minó a reconocer diversos he
chos vinculados al caso y a 
tratar de involucrar al defensor 
de presos políticos, abogado y 
ex capitán de Ejército, José 
Galiano, actual columnista y 
miembro del Consejo Editorial 
de El Siglo. La joven había sido 
brutalmente torturada, la ha

b ían  pintarrajeado, y era más 
que evidente su grave estado

También el sacerdote 
católico de nacionalidad ar
gentina, José Soiza. fue vícti
ma de la persecución, por el 
rol de mediador que cumplió 
con el objetivo de lograr una 
solución al caso. Soiza fue in
terrogado severamente por el 
fiscal Fernando Torres, se le 
prohibió la salida del país y 
sujetos armados ingresaron a 
su casa matando con un corvo 
a su perro doberman que le 
servía ante una posible agre
sión, que el religioso temía. 
Había sido varias veces ame
nazado de muerte.
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EL ASESINATO DE NEGHME:
Cruel

El asesinato del vicepre
sidente de la Izquierda Unida y 
uno de los máximos dirigentes 
del Movimiento de Izquierda 
Revolucionaria (MIR), Jecar 
Neghme, fue tal vez el mayor 
esfuerzo realizado para impe
dir la unidad de las fuerzas de
mocráticas y el triunfo de Pa
tricio Aylwin en las elecciones 
presidenciales.

A pocos meses de la 
histórica victoria, el acto de te
rrorismo político brutal, cruel, 
demostró que las fuerzas reac
cionarias y fascistas del país 
estaban desesperadas. Recu
rrían, nuevamente, como lo hi
cieron en los 16 años, al asesi
nato, al acto de terror desde el 
propio estado, para montar lo 
que vastos sectores políticos 
calificaron como una "cruel 
provocación". Hasta los parti
dos derechistas que apoyaron 
al candidato del continuismo, 
Hernán Büchi. rechazaron el 
asesinato de Neghme; en esta 
ocasión no había condiciones 
para justificar tan burdamente 
el crimen, y montar vergon
zantes versiones como "ajus
tes de cuentas entre miristas".

Neghme era conocido 
por la CNI. Al organismo repre
sivo le molestaba profunda
mente su tenaz y consecuente 
lucha, su valentía para mos
trarse con las manos y el rostro 
limpio, transparente, desde 
que era dirigente secundario, 
luego universitario, y después 
dirigente nacional de su parti
do, del Movimiento Democrá
tico Popular y de la Izquierda 
chilena. Informal, directo, au
daz e inteligente, "el turco", co
mo le decían, expresaba tal

cacion para 
elecciones

vez muchas virtudes de la nue
va generación de dirigentes re
volucionarios que se habían 
forjado enfrentando a la dicta
dura. Su padre. Jecar Neghme 
Cornejo, militante del Partido 
Socialista, educador sanitario 
en Temuco. fue asesinado en 
Temuco, tras el golpe de 1973 
El 25 de agosto de 1982. jecar 
fue detenido y torturado por 
agentes de la Central Nacional 
de Informaciones; el 7 de no
viembre de 1984, agentes de la 
CNI asaltaron el local del MDP 
ubicado en Merced 820, en el 
centro de Santiago, secuestra
ron a ocho personas y en un 
cuartel del organismo fueron 
torturados. Según los testimo
nios posteriores, con "el turco 
fueron atroces". Después de 
eso. el dirigente fue relegado a 
Puerto Cisne.

El relato que a continua
ción publicamos, contiene an
tecedentes conocidos y otros 
nuevos que aportan al esclare
cimiento del alevoso crimen y 
de las responsabilidades que 
deben asumir -de una vez por 
todas- quienes lo cometieron.

LA "UNIDAD MIR" 
EJECUTO EL CRIMEN

Miembros del Comité 
de Derechos Humanos del 
Pueblo (Codepu) se percata
ron que Neghme era vigilado 
al ir a la sede de ese organismo 
ubicado en calle Bandera, en 
donde sostuvo una reunión 
con ellos. El lugar, un edificio 
ubicado en pleno centro, era 
objeto de una estrecha vigilan
cia por parte de agentes de la 
CNI. quienes chequeaban a to
dos los que entraban y salían 
del inmueble. Eso ocurría ho
ras antes del crimen.

El lunes 4 de septiembre 
de 1989. entre las 21 y 21,30 
horas, jecar caminaba por la 
acera poniente de la calle Bul- 
nes, también en el centro urba
no de la capital. Se dirigía a la 
Alameda para tomar locomo
ción en dirección a su casa. 
Poco antes había concluido

impedir las

una reunión de los más altos 
dirigentes del Mir

Cuando el dirigente pa 
saba por el número 26 de la 
calle Bulnes, que se encontra 
ba tenuemente iluminada, no 
tó algo extraño, inusual Allí lo 
esperaban agentes de la Uni
dad M ir1 de la "División Anti
subversiva" de la CNI, a cargo 
del capitán de Ejército Ramiro 
D roguett. nom bre  fa lso  o 
"chapa" que el oficial usa co 
mo agente

Neghme fue objeto de 
un seguimiento sistemático y 
permanente antes del atenta 
do armado, y se detectaron 
las reuniones y contactos.con 
otros dirigentes de izquierda y 
del Mir.

Neghme no alcanzó a 
reaccionar y fue acribillado 
por cerca de doce impactos 
de bala en el cuerpo

Quien hizo los disparos 
que dieron muerte al dirigente 
fue Ramiro Droguett

Se debe recordar que 
el asesinato de Neghme se lo 
adjudicó un supuesto "Co
mando 11 de septiembre", el 
mismo "comando" que se ad 
judicó, durante el 8 y el 9 de 
septiembre de 1986. el asesi
nato del periodista y dirigente 
del Mir. José Carrasco, del pu 
blicista Abraham Muskablit, 
de Felipe Rivera y Gastón Vi- 
daurrizaga

El asesinato del diri 
gente aún permanece sin ser 
esclarecido en las investiga 
ciones de los tribunales



Ronco" y "El.Coronta", tiene su 
nombre asociado'® la tenebro
sa Villa Grimaldi, centro de tor
turas y de exterminio «e la dlc- " 
tadura. \d autores 

ex prlslo- 
loza y el

’ ES 26'*"'Sa,'sv̂ ,€íf?*90

OTTO TRUJILLO 
MIRANDA

El ministro Carlos Cer
da, en el proceso que instruyó 
por la desaparición de diez mi
litantes comunistas entre di
ciembre de 1976 y enero de 
1977, no se amilanó. Durante 
su investigación, apareció el 
delator ex PC. Miguel Estay, 
alias El Fanta", quien estaba 
detenido por orden del magis
trado José Cánovas Robles. 
El Fanta" implicó al capitán 

Manuel Muñoz Gamboa, quien 
fue también detenido.

Cuando parecía que la 
libertad del capitán Muñoz de
sinflaba el proceso, apareció 
en Punta Arenas un informante 
de la Fuerza Aérea. Otto Truji- 
llo Miranda. Este concedió una 
extensa entrevista a un perió
dico local, implicando al capi
tán Muñoz, al coronel de la 
FACH. Roberto Fuentes Morri- 
son y a otros miembros del 
Comando Conjunto que se de
dicó a eliminar militantes co
munistas.

Las declaraciones de 
Trujillo dejaron en claro que las 
confesiones del desertor An
drés Valenzuela eran verdade
ras y se complementan con las

acciones en las cuales dice ha
ber participado Otto Trujillo. El 
informante visitó con el minis
tro Cerda cinco cárceles se
cretas que usara el "Comando 
Conjunto" para mantener a los 
comunistas secuestrados du
rante la represión.

El ministro Cerda, entre 
múltiples diligencias, citó a de
clarar al que fuera jefe del fatí
dico Comando Conjunto, Ro
berto Fuentes Morrison, en 
esa época asignado a la Em
bajada de Chile en Sudáfrica. 
Ese año -1985- el panorama de 
agentes de gobierno procesa
dos por secuestros, torturas y 
muertes, se resumía así: ocho 
procesos: Concepción (Ran- 
do lph); Valparaíso (Godoy 
Echegoyen); La Serena (Fer
nández. López); Santiago (tri
ple secuestro y degüello, mi
nistro José Cánovas; desa
parecidos. ministro Carlos 
Cerda; gurkas, jueza Luksic; 
Carmen Hales, juez Botacci; 
aspirante Cayupi, Tercera 
Fiscalía).

En todos estos proce
sos fueron encargados reos, 
dos de ellos, por partida doble: 
Fontaine reo por Cánovas y 
fiscal de Valparaíso, y Héctor 
Díaz Anderson. Tres arraiga
dos y un coronel de la FACH.

Fuentes Morrison, 
el ministro Cerda.■ í'-r&̂ \

En 1986, siendo coro
nel. fue enviado como Agrega
do Militar a Honduras, donde 
pudo ampliar su entrenamien
to en inteligencia. De Hondu
ras llegó directamente a la 
CNI.

-
i¡*j Bajo sus órdenes, co- 

El brigadier Pedro Espl- menzaron a trabajar muchos 
noza Bravo es -según sus

PEDRO ESPINOZA 
BRAVO

compañeros- uno de los oficia
les de inteligencia más com
prometidos con el sistema del 
terror Integró la Comitiva de 
la muerte del general Arellano 
Stark. quien se haría cargo de 
la Dirección de Operaciones 
de la DINA.

Requerido por la justicia 
norteamericana por su partici
pación en el asesinato de Or
lando Letelier en Washington 
(1976), hecho ratificado por 
las declaraciones de Michael 
Townley y Fernández Larios.

El año 1987 se supo que 
el desaparecido militar había 
ascendido a brigadier y se en
contraba en misión militar en 
Sudáfrica, la que tuvo que 
abandonar tras la deserción 
de Fernández Larios.

MARCOS DERPIC

Un decreto supremo ofi
c ializó en 1989 el nombra
miento del coronel Marcos 
Derpic como segundo hombre 
de la CNI.

Derpic, quien había sido 
destacado miembro de la DI
NA, aparece involucrado en el 
secuestro de David Silber- 
mann, detenido desaparecido.

Se hizo cargo de la CNI 
en momentos en que el Ejérci
to se "preparaba" para la tran
sición a la democracia. La no
ticia fue recibida como una 
provocación en las organiza
ciones de derechos humanos.

de los que habían cumplido 
labores operativas y de análi
sis en la DINA. También se 
reencontró con viejos conoci
dos en el cuerpo de generales, 
por ejemplo, con Raúl Iturriaga 
Neumann, que fuera jefe del 

,VI tH9 Departamento Exterior de la 
. DINA, vinculado a lá Opera

ción Colombo. También esta
ban muy cerca suyo, para pe
dirles consejos sobre acción 
represiva o antisubversiva, el 
coronel Zara, los generales 
Hernán Ramírez Rurange, Ror 
drigo Sánchez Casillas, o el 
propio Jorge Lúcar, actual VI
cecomandante en Jefe del 
Ejército.

MIEMBRO DE D ICOM CAR
Capitán Mario Muñoz, de bigotes, alias "E l tolo” , integrante del 
comando que ultimó a los tres profesionales com unistas.

■ ... I i m h m i m  m u i  F i i n i » » « i r a i n i í n - ' ' v

RAMIRO
DROGUETT
ARANGUIZ

Agente de la CNI, indivi
dualizado junto a otro inform
ante, Pablo Godoy Gómez, 
por el juez René García Ville
gas. Acusados como 
de torturas contra los 
ñeros Hernán Mendoza 
médico Manuel Ipinza.

Tanto el doctor Ipinza 
como Hernán Mendoza, su 
ayudante, fueron detenidos en 
octubre de 1985, y sometidos 
a apremios físicos por sus cap
tores. Quedaron en libertad 
por falta de méritos, e interpu
sieron una querella criminal 
contra los agentes de la CNI.

Hernán Mendoza relató 
en su escrito ante el tribunal, 
que permaneció detenido en el

4 t  * » w i-s* ■*•■*

cuartel de Borgoño. Allí fue tor
turado mediante la aplicación 
de corriente eléctrica. Se le in
terrogó sobre su trabajo en la 
consulta del doctor Ipinza. Du
rante sus horas de encierro 
fue, además, examinado por 
un médico de la CNI y una 
mujer que hacía las veces de 
enfermera.

El magistrado sustan
ciaba 40 quere llas contra  
agentes de la CNI. Dos de ellas 
son las entabladas por el doc
tor Ipinza y su ayudante Her
nán Mendoza.

René García Villegas 
consiguió individualizar al me
nos a dos agentes que aplica
ron tormentos a los detenidos 
Ipinza y Mendoza. Uno de los 
CNI es Ramiro Droguett, quien 
jamás compareció ni dio seña
les frente al dictamen del juez 
García.

MARCELO MOREN 
BRITO

Uño de los jefes de la 
DINA y  hombre de confianza 
de Manuel Contreras, el Mayor 
Marcelo M o re \ Brito, alias "El

sa
turas



U S  27  "  1S al 21 do dtxjl

¿ 5 3
-y***-

j

de Alvaro Valenzuela o Alvaro 
convertido en político, junto a sus 
Pablo Rodríguez y  Sergio Miranda, 

dictador.

JU L IO  C O R B A L A N  C A S T IL L A
Jefe de O peraciones de la C NI, responsable y  ejecutor directo 
de crím enes abominables, que denunciam os en estas páginas.

Corbalán, luego que la 
Dicomcar descubriera su do
ble identidad, comenzó a ser 
vulnerable. Quedó pronto al 
descubierto la relación entre 
CNI y Avanzada Nacional a tra
vés de su persona. Sin embar

go, cuenta hoy con suficiente 
información utilizable como su 
"seguro de vida", y es vocero 
de uno de los últimos bastio
nes del pinochetismo: Avanza
da Nacional.

Luego de un largo silen
cio, Corbalán Castilla decidió 
ingresar a la "política", creando 
un partido que ofreciera res
paldo a Pinochet. En 1983 fun
dó Avanzada Nacional con el 
apoyo económico de la CNI. 
aunque negando, por cierto, 
que "algún CNI estuviera en 
sus filas".

MANUEL
CONTRERAS
SEPULVEDA
("MAMO")

Llegó a ser uno de los 
hombres más poderosos del 
régimen, al punto que en su 
oficina, por intermedio de unas 
pantallas de video, podía ob
servar todo lo que ocurría en el 
propio despacho del general 
Pinochet.

Fue el organizador de la 
Dirección de Inteligencia Na
cional -DINA- el aparato repre
sivo más temido y eje de los 
servicios de seguridad de la 
dictadura.

Luego de permanecer 
dos años en Fort Belvoir, En 
Estados Unidos, Contreras lle
gó a Tejas Verdes en 1973. 
donde fue designado Director 
déla Escuela de Ingenieros Mi
litares y dirigió el campo de 
concentración de Tejas Ver
des. Profesor en Estrategia e 
Inteligencia, además de Explo
sivos y Demoliciones.

. Alto, de aproxim ada
mente 1,85 metros, corpulen
to, ojos oscuros, frente amplia 
y nariz prominente, su pelo ne
gro y la tonalidad de su voz no 
pudieron ser olvidados por los 
prisioneros que sobrevivieron 
a sus prácticas represivas.

Violento y duro en su 
trato, interrogó personalmente 
a detenidos desaparecidos, 
entre ellos, a David Silber- 
mann, ingeniero comunista 
que al momento del golpe se 
desempeñaba como gerente 
en Chuquicamata. Dotado de 
una memoria privilegiada, Mo
ren Brito utilizó toda su capa
cidad en la acción represiva a 
la que se dedicó desde el mis
mo 11 de septiembre de 1973.

En noviembre de 1977 
deja la DINA y en los años 80 
es visto a cargo de una oficina 
de seguridad en el Ministerio 
de Defensa. Su chapa era "Co- 
ronel.Cruz".

En junio de 1985, con el 
grado de coronel, fue pasado 
a retiro con honores.

JULIO CORBALAN, 
alias ALVARO 
VALENZUELA, 
alias ALVARO 
CORBALAN" / 

Julio Corbalán Castilla, 
más conocido como Alvaro 
Valenzuela, fue Jefe de Qpera- 

. ciones de la CNI. De su accio
nar, informaba directamente al 
Director de la Central Nacional

de Informaciones, general Hu
go Salas Wenzel.

Corbalán llegó a la CNI 
con el grado de capitán y fue 
nombrado jefe de un grupo 
operativo. Fue ascendido a 
mayor, con la venia del ex d i
rector de la Central, Humberto 
Gordon Rubio, quien lo desig
nó pronto para la jefatura de 
operaciones, cargo que co
rresponde a un coronel. Se 
empinó por sobre oficiales de 
mayor grado.

Según revelaciones del 
desertor de la FACH, Andrés 
Valenzuela, el mayor Corbalán 
dirigió el supuesto enfrenta
miento de calle Fuente Oveju
na, donde tres personas fue
ron a c r ib illa d a s  en una 
"ratonera". *

Se le vincuía, además, 
al operativo de calle Jane- 
queo, donde fuéron ultimados 
otros dos opositores. También 
es mencionado en el extraño 
suceso ocurrido frente a la ca
sa del entonces canciller René 
Rojas Galdames, en que pere
cieron calcinados en el interior 
de un'taxi, cuatro personas 
que estaban desaparecidas 
hacía varias semanas.

Corbalán fue noticia de 
primera plana, posteriormen
te, en el caso de los tres profe
sionales comunistas degolla
dos en 1987.

Según un informe de la 
CNI, todas las sospechas 
apuntaban a la Dicomcar (Ca
rabineros). La policía unifor
mada acusó el golpe y respon
d ió  de in m e d ia to ; en un 
informe que se "filtró" por esos

En el informe de Dicom
car se afirma que Corbalán ha
bría informado de reuniones al 
más alto nivel para solucionar 
el "impasse", y que se habría 
propuesto un sumario admi
nistrativo en Carabineros y la 
posibilidad de enviar a los au
tores del crimen al extranjero, 
con 100 mil dólares cada uno 
y asilados, "imputación -dice el 
informe- tendenciosa y falsa".

El mayor Julio Corbalán 
fue destituido de su cargo co
mo Jefe de Operaciones de la 
CNI y pasado a retiro por el 
Ejército.

Su cuartel general lo 
instaló en la que fuera la sede 
de las Juventudes Comunis
tas, con acceso a calle Marco- 
leta y calle Belgrado

La DINA se especializó 
en secuestrar y hacer desapa
recer a sus detenidos. Esto hi
zo surgir diferencias inter ser
vicios, y las disputas por los 
detenidos, la información y las 
"tareas" de cada cual

días, se señalaba:

"... de una entrevista so
licitada por el jefe de la Brigada 
Operativa de la CNI, Mayor de 
Ejército, que se da a conocer 
con el nombre supuesto de Al
varo Valenzuela. siendo su 
nombre real Julio Corbalán, 
durante la cual le manifestó 
cargos contra esta Dirección 
por los homicidios de los pro
fesores de la AGECH".
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demostrar "eficiencia", fue ga
nada por Manuel Contreras. y 
la DINA quedó como organis
mo central de la represión.

RAUL EDUARDO 
ITURRIAGA 
NEUMANN

Quedó facultada para
■ allanar domicilios, detener per

sonas (secuestrar) y para ob
tener financiamiento "por dis
tintos medios". Se dotó de una 
poderosa infraestructura y nu
merosas cárceles secretas: jo 
sé Domingo Cañas 1367; Villa 
Grimaldi (Terranova, en códi
go DINA); Londres 38 (Yuca
tán) y la casa ubicada en calle 
Los Plátanos esquina calle Irán 
(Venda Sexi).

La DINA instaló su pro
pia clínica en calle Santa Lucía 
y una red de casas de seguri
dad para sus agentes, inform
antes y ciertos presos de trato 
especial.

Casos de detenidos de
saparecidos y de ejecutados, 
se vinculan directamente a es
ta especie de Gestapo nacio
nal. que también contó con un 
servicio exterior, cuya función 
fue planificar operaciones con
tra exiliados.

Según testimonio de al
gunos de sus propios agentes 
(Michael Townley. entre ellos), 
fue este equipo el responsable 
de los atentados a Carlos 
Prats, Bernardo Leighton y Or
lando Letelier.

El general Iturriaga es 
otro de los hombres ligados al 
alto mando de la DINA: fue Je
fe de Operaciones Exteriores.

Artillero, comando y pa
racaidista, fue Subdirector de 
la Escuela de Paracaidistas y 
Fuerzas Especiales.

Ingresó a la DINA desde 
sus comienzos, donde desa
rrolló una gran amistad con Mi
chael Townley.

El proceso seguido en 
Buenos Aires por el asesinato 
del general Prats y su esposa, 
lo vinculó estrechamente al 
hecho, como a la desaparición 
de chilenos en lo que se llamó 
"Operación Colombo". Tuvo 
contactos con el conocido fas
cista italiano Stefano Delle 
Chiaie, implicado en graves 
atentados terroristas en Euro
pa.

Justamente cuando se 
develó este último crimen -el 
de Orlando Letelier- la DINA, 
en una operación cosmética, 
se transformó en la CNI, en 
agosto de 1977. Su jefe fue 
reemplazado por el general 
Odlanier Mena, pero antes de 
irse, el coronel Contreras fue 
ascendido a general.

VIANEL 
VALDIVIESO

Alto mando de la DINA, 
estrechamente ligado a Ma
nuel Contreras. Cuando fue lla
mado a declarar por su partici
pación en el secuestro de 
David Silbermann. respondió: 
-"No concurriré al tribunal a de
clarar, salvo si me lo ordena el 
Comandante en Jefe del Ejér
cito, a cuyas órdenes trabajo".

RICARDO COYA 
GARRIDO, 
PERIODISTA DE 
LA CNI

Desde su puesto en el 
Departamento de Prensa de 
Televisión Nacional, Coya Ga
rrido tenía la misión de cubrir 
todas las giras de Pinochet.

Junto a eso -o antes de 
eso- trabajaba como funciona
rio de planta de la CNI, en ca
lidad de agente clase 2-3, con
dición que le da acceso a

diversas dependencias de ese 
cuerpo. La función que cum
plía dentro del servicio era d e . 
asesor de prensa, pero ade
más entregaba informaciones 
detalladas de todo lo que 
acontecía en Canal 7, el princl- 
pal medio de comunicación a 
nivel nacional que servía al ré
gimen militar. ,

Coya no era sapo den
tro del canal. Esa actividad la 
desempeñaban otros infor
mantes, de menor nivel.

Su condición de agente 
clase 2-3 le permitía andar ar
mado, además de portar la 
Tarjeta de Identificación Mili

tar, conocida como TIM. Esta
ba contratado por la CNI como 
funcionario civil. Su jefe direc
to  era el comandante Stuven, 
del Ejército, de quien recibía 
las instrucciones.' . .

De Pinochet, recib ió  
una condecoración y  era uno 
de sus periodistas "regalones".

■ .
Sin embargo, bajo la 

acusación de "apropiación in
debida de dinero" fue a parar a 
Capuchinos. Hoy está en liber
tad bajo fianza, y molesto con 
las ex autoridades del canal 
del gobierno, porque "le dieron 
vuelta la espalda en un mo
mento difícil".

En 1986, con el grado 
de brigadier, recibió el diploma 
de Alto Mando en el curso de 
Seguridad Nacional de la Aca
demia de Estudios Políticos y 
Estratégicos.

Según el diario El Mer
curio, Vianel Valdivieso es so
cio del ex director de la DINA. 
Manuel Contreras. en a lo me
nos tres empresas comercia
les.
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LA MIRADA SE DIRIGE 
AL PARLAMENTO

■ Sin duda, el boom pubJi- 
itario que incorporó la autori- 
ación de las cámaras de tele- 
iskJn en el recinto de la ex Pe- 
íitenciaría contribuyó a amorti
zar cierta imagen de derrota 
iue podría haberse generado a 
>artirde la decisión de ponerfin 
i la huelga de hambre que cer- 
:ade 110 presos políticos man- 
uvieron las últimas semanas.

Y si bien, el movimiento 
|  nantuvo sostenida y creciente- 

nente el tema de su libertad en 
H tapete, legitimando la movili
zación como herramienta de 
>resión en la solución del pro- 
)lema de los derechos huma
os, finalizó sin la consecución 
le su objetivo central, como 
>llos mismos lo reconocieran.

Innegable también re
sulta la incorporación de nue- 
os sectores a esta lucha, así 
orno el apoyo internacional 
lúe consiguió el movimiento, 
’ero C5Ü0 concreto, no se obtu-
0 conv omiso alguno en torno
1 la definición de plazos y fe- 
fias.

Asimismo, es necesario 
onsiderar que, como sertala- 
on los huelguistas, a través de 
¡sta fue posible desenmasca- 
ar situaciones y actitudes de 
luienes aún no se pronuncian 
>n lorma positiva frente al te
na. Así se entiende la paradó- 

|  ca situación producida duran- 
9 la manifestación que los fa- 
niliares realizaron en los tribu
íales. Se puso en evidencia, a- 
in más. el tema de la crisis que. 
>n este plano, se vive en nues- 
ro país. La agresión, que invo- 
ucró a Carabineros y miem- 
>ros del sistema judicial, ha ge- 
íerado un nuevo clima de des
confianza entre los afectados.

Desconfianza
La actuación del presi- 

lerrte de la Corte de Apelacio

nes, Guillermo Navas, quien 
de acuerdo a los participantes 
de la manifestación habría sido 
filmado en momentos en que 
agredía físicamente a uno de 
los familiares, adquiere graves 
connotaciones. “De ahí viene la 
desconfianza nuestra respecto 
a la justicia; se trata de jueces 
que sirvieron 16 afios a la dicta
dura, entonces, cómo es posi
ble esperar imparcialidad de su 
parte” , indicó Hum ilde García, 
miembro de la Agrupación de 
Familiares de Presos Políticos.

En tal sentido, destacan 
las múltiples aberraciones co
metidas en diversos procesos. 
“Cómo es posible que Miriam 
Berholz, sobreseída después 
de tres artos de prisión, reciba 
por ello, apenas una disculpa; 
quién responde por esos tres 
artos en prisión", indicó la diri- 
genta.

En opinión de la Agrupa
ción, más allá de preocuparse 
de las múltiples reacciones que 
generó la huelga, concita hoy 
su atención en la correlación 
existente al interior del Parla
mento, así como las opiniones 
vertidas por personeros de la 
UDI y HenovacKn Nacional. 
“Es necesario que esta gente 
entienda que se trata de perso
nas que lucharon por la demo
cracia, que han sido torturadas 
y separadas de sus familias por 
artos; entonces por humanidad 
debieran pensar en su situa
ción", agregó.

Están conscientes que la 
disposición del gobierno a solu
cionar el problema ha tenido al
gunas manifestaciones, como 
tos espacios que poco a poco 
han ido ganando los presos al 
interior de los penales. “Si esta 
huelga produjo espacios nue
vos, bienvenidos sean, eso se
ría sumamente positivo", serta- 
ló Humilde García.

'Hay •I Parlamento", dicen loa fam iliares de loa presos políticos, 
que no cejan en m  lucha

Sin embargo, la situa
ción los obliga a estar muy 
atentos al desarrollo que el pro
ceso tenga. De acuerdo a algu
nas versiones, la última sema
na se habrían producido allana
mientos en las galerías 5 y 6 de 
la Cárcel Pública. Estos ten
drían relación con un libro edi
tado recientemente, en el cual 
A lfredo Malbrlcht señalaría 
que los trabajos de preparación 
para la fuga habrían comenza
do en dichos recintos. Gendar
mería habría practicado, inclu
so. el pique de numerosas mu
rallas.

Cam parta
Convencidos que su ta

rea no termina hasta que nin
gún preso político permanezca 
encarcelado, los familiares se 
han planteado hoy una campa
ña destinada a sensibilizar a 
distintos sectores de la socie
dad. “Si de aquí a un tiempo las 
metas no están cumplidas, se
rá necesario pasar a una movi
lización más comprometida”, 
artaden. El otorgamiento de li
bertad provisional a numerosos 
casos, considerados de difícil 
solución, entre los que se inclu
yen procesados por el proceso 
de arsenales, ha impreso cierta 
cuota de optimismo. Y lo cierto 
es que el cuadro estadístico ha 
sufrido modificaciones. De este 
modo, es posible comprobar 
que en Nueva Imperial como en 
Coronel ya no quedan presos 
políticos, en tanto el único que 
permanecía recluido en el pe
nal de Los Angeles fue trasla
dado a Santiago. Por otra parte, 
cuatro detenidos en Antofagas- 
ta, y cinco en Arica, habrían re
cibido cambio de pena por re
clusión nocturna.

Pero la suspicacia per
manece. Algunos familiares 
plantean su aprensión respecto 
a la insuficiencia de los indultos 
otorgados, lo que a su juicio, 
podría tratarse de una forma de 
mantener a la opinión pública 
conforme. Es necesario aclarar 
que el indulto presidencial, in
cluso en caso de decretarse 
uno mayor o total, en las actua
les condiciones podría benefi
ciar un máximo de 80 deteni
dos, que son los que actual
mente se encuentran remata
dos.

“Creemos, además, que 
muchos de los que han salido, 
se debe al apuro que existe en 
las fiscalías por despejar el ato- 
chamiento que hoy padecen;

entonces, aparte del problema 
moral que ello implica, esto da 
muestras de la abrumadora bu
rocracia que sufre el sistema ju
dicial", indicó Lilis Becerra, 
miembro de la Agrupación.

El Senado
Todo parece indicar que 

el mayor problema para la apro
bación del proyecto presentado 
por el Ejecutivo se concentra en 
el Senado. Los miembros de
signados desequilibran allí, sig
nificativamente, la balanza. 
Por ello, la importancia que los 
familiares atribuyen a una cam- 
parta de sensibilización. “Inclu
so ellos deberían ser afectados 
por ésta; sería la oportunidad 
de que estos sertores realmen
te votaran en conciencia, luego 
de conocer el real drama huma
no que hay detrás de las cel
das", dijo Humilde García.

La camparta se centra 
en la ligazón con distintos sec
tores, especialmente el pobla- 
cional, hacia el que dirigirán un 
trabajo puerta a puerta que da 
cuenta de la necesidad de la li
beración de todos tos prisione
ros. “Si bien sabemos que la so
lución hoy pasa por el Parla
mento, sabemos que el pueblo 
debe tomar cartas en el asunto 
y exigir esta libertad", indicó 
Humilde García.

En la idea de abarcar al 
máximo de personas en su 
camparta, se han acercado a 
los canales de televisión, ape
lando a la necesidad de contar 
con un espacio que muestre lo 
que la dictadura prohibió du
rante 16 artos. Aún no se formu
lan respuestas concretas. Y, 
mientras Canal 7 argumentó en 
relación a las múltiples rees
tructuraciones que hoy enfren
tan, la Corporación de Televi
sión de la Universidad Católica 
planteó que cuando se produje
ra la posibilidad de realizar un 
especial, les avisarían.

¿Hasta cuándo seAor Presidente?

Un llamado

Pese a no contar con to
dos los medios, la campaña se
guirá su curso.

“Es necesario que mu
cha genle que ni siquiera sabe 
lo que es un preso político, tam
bién deberla tomar cartas en la 
discusión que se llevará en el 
Parlamento', Indicó Marlssa 
Trajo, encargada jurídica de la 
Agrupación. Las repercusiones 
que provocó en distintos secto
res la finalización de la huelga 
de hambre, calilicada en este
ras de gobierno como positiva, 
entregan, al mismo tiempo, 
más elementos que pueden 
contribuir a la aprobación de los 
proyectos. En ese sentido de
ben asimilarse las declaracio
nes pronunciadas por el presi
dente de la Comisión de Legis
lación y Justicia, el diputado 
Andrés Aylwln, quien hizo 
mención a la necesidad de ha
cer justicia a los presos políti
cos. Aún más, el parlamentario 
realizó un llamado explícito a 
los partidos políticos para que 
otorguen la mayoría necesaria 
a estos proyectos.

En H Cementerio M etropolitano se eTectuaron los ftineralea dd  dirigente de la i 
Juventudes Comunistas, Luis Alfonso Bührle, de 25 años, quien ralledó en un 

accidente automovilístico la madrugada del domingo 8.
Expulsado de la carrera de Ingeniería en Minas, de la Universidad de Santiago, 

el Joven, conoddo como "e l Pecoso", se desempeñaba en el ámbito de los 
derechos humanos, donde tuvo destacada participación durante los peores aóo* 

de la represión en nuestro país. Ex funcionarlo del Fask, Bührle encabezó, 
Junto a otros dirigentes, las batallas lideradas por la Comisión Pro Derechos 

Juveniles (Codeju), de la cual fue vicepresidente durante el aAo 88.
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Trabajadores del balompié y sus derechos

CUANDO EL FUTBOL 
NO ES UN JUEGO

CLARA ISA BEL P E R E Z

¿Qué es el fútbol?
Alejado de la “pi

changa" de barrio, del “pe
loteo" escolar o del en
cuentro dominguero que 
culminaron un metro cua
drado de pílsener, el fútbol 

|-como parte de la indus
tria del espectáculo- es 
un complejo mundo de in
tereses. Limitarlo a una 
oráctica de 90 minutos 
dentro de un rectángulo 
de césped, encasillarlo en 
as tácticas de moda, ais- 
arlo de la sociedad en que 
se inserta o desconocer 
su impacto masivo es una 
iugada peligrosa. Tan a- 
'riesgída como útil, para 
quienes simplifican el te
ñóme, 10 y, a la vez, apro
vechan su fuerza.

Además del sacrifi
cado bolsillo del hincha, 
'os costos de esas distor- 

, siones, muchas veces,
.. son pagados por los juga- 
L  dores. Como piezas sepa- 
■  radas de una maquinaria 

gigante, reacios a identifi
carse con el mundo del 
¡rabajo, los futbolistas se 
aan movido con gran difi
cultad en la zona de sus 
•eivindicaciones. Sólo en 
momentos de grave crisis, 
la bandera de sus dere
chos laborales ha sido iza
da, enfrentando, general
mente, la descalificación.

Coincidiendo con el 
oroceso nacional de dar 
vuelta la página a la dicta
dura, para empezar a es
cribir la historia del Chile 
democrático, el tema del 
Sindicato de Futbolistas 
Profesionales se ha pues- 
o de moda.

Poco a poco, los tra
bajadores del balompié 
lan ido perdiendo el te- 

or a reconocerse como 
carte de una fuerza labo- «I. \

¿ 'rentablementeĴtne

para sus pretensiones, 
persisten aún muchas he
rencias del caduco siste
ma. La apatía, los intere
ses particulares por sobre 
los gremiales y una serie 
de fomentados mitos si
guen jugando en contra 
de una organización uni
da y fuerte.

Camiseta ajena

Gran obstáculo para 
la pelea gremial de los fut
bolistas es la concepción 
que tienen de su activi
dad.

Fomentada por las 
instancias que sacan el 
mejor provecho de esta 
creencia, se les ha reitera
do que su quehacer es u
na suerte de cruzada y no 
un trabajo. El mito del ído
lo (aquel que juega por a
mor a una camiseta y no 
por un sueldo) convierte 
las exigencias monetarias 
en una causa indigna de 
los “héroes" de pantalón 
corto, quienes, por cuidar 
su imagen (importante he
rramienta de su éxito), en
tran a una ambigua can
cha.

Impedidos de identi
ficarse abiertamente co
mo trabajadores, cual
quier discusión laboral 
(vacaciones, pago oportu
no de sueldos, indemniza
ciones, etc.) aparece, así, 
como unacamiseta ajena.

Junto al tabú del pro
fesionalismo y muy ligada 
a las prácticas dictatoria
les se ha reforzado la ide
a de que al futbolista (por 
ser un hombre público) le 
está vedado ingresar al á
rea de la política (aunque 
algunos políticos gustan 
mucho de usar al fútbol). 
Con ello, además de qui
tarles su legítimo derecho 
a la libertad de opinión, se 
les ha aislado del resto de 
la población, etiquetándo

los de “no pensantes”.

Un desafío

Ese proceso los 
marginó de su quehacer 
comprometido con la rea
lidad del país, pero, tam
bién, sirvió para que sus 
conflictos parecieran aje
nos al resto del mundo la
boral.

Mientras que para 
los futbolistas la lucha del 
pueblo chileno por recu
perar la democracia fue 
una pelea de otros, para 
muchos las pugnas de los 
jugadores fueron ambicio
nes desmedidas (en caso 
de los clubes) o "antipa
triotismo" (cuando se trató 
de selecciones).

Pero, al igual que di
versos sectores, los tra
bajadores del fútbol han 
sufrido una serie de abu
sos.

Las páginas deporti
vas suelen destacar el éxi
to y los millonarios contra
tos, mas la gran mayoría 
de los jugadores profesio
nales chilenos vive una 
precaria situación (suel
dos mínimos e impagos, 
arbitrios patronales, etc.).

Además de esos ca
sos graves, el sindicato 
tiene un gran desafío: re
visar los particulares re
glamentos por los cuales 
se rige la relación jugador- 
club.

Al cierre de este ar
tículo, se debatía quién 
sería el nuevo presidente 
del Sindicato de Futbolis
tas.

Poco importa el 
nombre si detrás de él no 
hay un gremio unido sin 
temor a reconocerse co
mo trabajadores. Porque, 
a pesar de los mitos y de 
las etiquetas, a la hora de 
pelear por los derechos la
borales el fútbol no es un 
juego.

-•* í V'

Campeonato de Fútbol 509 Aniversario 
EL SIGLO

ELIMINATORIAS SERAN 
EN ESTADIO ZAMBRANO

Excelente ha sido la disposición de los deportistas aficio
nados por resolver los problemas que demanda la organización 
del Campeonato de Fútbol 50" Aniversario de EL SIGLO. Han 
allanado el camino para conseguir las canchas y estadios en 
que se electuarán las eliminatorias.

El campeonato tendrá como animadores principales a 
clubes que participaron en los torneos anteriores.

Serán de la partida Flamengo de Quinta Normal, que se 
clasificó dos veces como vicecampeón. En una de las finales se 
enfrentó al Atenas de Talca, Picaporte  Salas recordó que ‘ al 
igual que en el tango nos ganaron en el último minuto por un e
rror garrafal de Balllco".

De esa misma comuna se espera la conf irmadón del De
portivo Ariel, campeón de la temporada 1989. De la comuna de 
Lo Prado, ya están inscritos River Píate y Alianza de Coto Co
to, clubes que participaron con distinta suerte en tos cuatro tor
neos que se alcanzaron a realizar. Ranger, dirigente de Alian
za, recordaba que su Club siempre debió ir a buscar la clasifi
cación a otras comunas. En su oportunidad, se enfrentaron a 
equipos campeones de asociación de las comunas de La Gran
ja y La Cisterna.

Campeones presentes

El Sportivo Barracas, club fundado en 1944, con una tra
yectoria en que abarca gran parle del territorio, especialmente 
el sur, llegando en sucesivas giras hasta Chitoé, y que se ha 
destacado en grandes jornadas solidarias, también ha compro
metido su participación. Todos los dubescon que se ha conver
sado, manifiestan interés en que en la actual competencia se 
hagan presentes los deportistas del Atenas de Talca.

Las dos primeras fases eliminatorias se disputarán en el 
Estadio Zambrano de Quinta Normal. Escenario que cuenta 
con tres canchas y que ha sido facilitado por el presidente del 
Consejo Local de Lo Prado, Juan Maldonado.

&
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CAMPEONATO 50 ANIVERSARIO
Tiplea mcm»  dd  fútbol de los barrio*. Loa aficionado* hacen frente a 

dificultades a pie firm e. La foto es elocuente. Sin graderías, a campo abierto por 
carencia de derres, y lo que ea más serlo, la fa lta d« camarines y servidos 

higiénicos. La mayoría de estos deportivos partidparáa  m  d  torneo 50 
aniversario.
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AUMENTO DEL IVA: RIESGO 
DE ESPIRAL DE ALZAS

«S

quiere una bebida, y no tiene 
plata, se aguanta".

Otros trabajadores, de 
un comercio, critican el alza 
del IVA porque "afecta tanto 
al rico como al pobre", y sos
tienen que si se sube ese im
puesto deberían subirse los 
sueldos de una manera real
mente significativa.

Evasión
tributarla

Para Eduardo Marln- 
kovlc, que tiene su negocio 
de calle Herrera al llegar a 
Compañía en venta, y que 
tuvo que vender su patente 
de cerveza para poder incor
porar la venta de helados, el 
problema estriba en la eva
sión tributarla. Culpa a co
merciantes que trabajan al 
interior de liceos y otros es
tablecimientos sin pagar pa
tentes ni retener los impues
tos.

Se refiere a las pen
siones de siete mil pesos y al 
sueldo mínimo de 18 mil, y a
firma que el IVA, que va a 
pagar el consumidor, va a 
repercutir “en la clase obre
ra y la gente de pocos recur

Comerciantes e n 
cuatados por EL SIG LO  
optaron por el anonimato. 
Manifestaron temor a repre
salias. Esta falta de fe en la 
democracia en transición 
(¿o será prudencia reco
mendada por el realismo de• quienes han visto mucho y 
conocen "los bueyes con 
que aran”?), no les impidió 
expresarse. Así, uno opinó 
que si se aumenta el IVA -e n  
dos por ciento como plante
a el proyecto de Reforma 
Tributaria- antes o de ma
nera simultánea, deben 
congelarse los precios de 
los productos de primera ne
cesidad y precederse a un 
estudio de costos. Todo su
be, cfeen, y además el IVA.

‘tól día siguiente de 
asumir Aylwln, Soprole au
mento sus precios. Un alza 
de dos pesos en los com
bustibles repercute en la lo
comoción colectiva en diez 
pesos".

Otra com ercian te, 
también anónima, califica 
sus ventas como "pésimas". 
Se defiende con los cigarri
llos y los chicles que le com
pran los colegiales. "Si uno

Eduardo M arlnkovlc

sos ’. Pero, si es necesario, 
agrega, hay que asumirlo y 
-con  su experiencia de más 
de treinta años en el comer
c io - sabe que va a afectar su 
nivel de ventas.

IVA desde el otro  
lado del m ostrador

Sebastián Carrasco,
de Catedral 2899, trabaja un 
taxi “para ayudarse", y califi
ca de "malo" el aumento del 
IVA.

Dice que afecta a las 
ventas y "a los bolsillos de la 
gente”. Subirán los precios, 
asegura, y ha comprobado 
una baja en las ventas. 
Atiende aun sector social de 
bajos recursos, gente que 
"vive al día" y compra sólo lo 
esencial. Sostiene que los 
productos básicos -pan, 
arroz, azúcar, té, aceite, 
huevos- no deberían estar 
afectos al IVA, o al menos te
ner una tasa muy baja. “Los 
comerciantes que le vende
mos a la gente nos damos 
cuenta de su situación”, di
ce.

Pura Rodolfo Chávez, de Catedral 31R5-A, las ventas están nu la*. Atiende a mi 
aector de pocos r«curaos, y pronostica, como efecto de m i alza del IV A , que “ va a

“ S ub ir los Impuestos -« f irm a -  puede ser solución siempre que a la gente se le 
aumente su poder adquisitivo’*.

M aría Ester Rojas, de Catedral 3181, encuentra “ positiva”  el alza del 16 al 18 por 
dentó “ porque ya tuvimos el 20” , dke . Piensa que los productos de p rim era  . 

necesidad, ru b ro  que ella trabaja, se venderán igual. “ La gente compra lo 
m ínim o” , asevera, y agrega que lo que puede o c u rrir es que “ dejarán de pagar las 

letras, o no comprarán zapatos” . •

fc.
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O P E R A C IO N  “ A M N E S IA ” : El dictador Pinochet, ahora en pose de demócrata, Junto a lo »  altos m andos castrenses, rodeado de los parlamentarlos que 
Intentan olvidar 16 años y  medio de crím enes, torturas y padecimientos.

ESTUPOR FRENTE A HONORES DEL CONGRESO A PINOCHET

NO TENEMOS DERECHO A NO TENER MEMORIA

I
l
I
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“No tenemos derecho a no 
tener memoria"

Asf reaccionó Estela 
Ortiz, viuda de José Manuel Pa
rada, hija de Fernando Ortiz, de
tenido-desaparecido, "al ver con 
horror que algunos pierden la 
dignidad al permitirque el pueblo 
olvide la responsabilidad de Pi
nochet en k) ocurrido en estos 16 
años". ' '

"Somos todos chilenos", 
explicó el Presidente del Sena
do, Gabriel Valdés. para justificar 
el jolgorio que embargó a algu
nos "Honorables" ante la presen
cia de Pinochet en el Congreso, 
en Valparaíso. Uno de ellos, Ro
dolfo Seguel, corrió para expre
sarle su "gustode saludarlo; mu
cho gusto”. ■ 

"Somos todos chilenos", 
salvo uno que otro privado de na- 
dcnafidad, y una que otra em

Kl Peso dv la runrícnci;!...

presa que fue patrimonio de 
Chile y es hoy fuente de ga
nancias de los Bond y congé
neres.

"Somos todos chile
nos", incluso Orlando Letelier 
y el General Prats, los Asesi
nados y Desaparecidos, los 
Torturados y tos Miserlados

El encuentro fue "cor
dial y festivo", hubo un almuer- 
zó con un menú costosísimo, 
pero distintos son el protocolo 
y el cinismo. Por las mismas 
horas, y en plena lucha por sus 
derechos, "cordialmente'' mo
ría de infarto un profesor exo
nerado. (No se olvide que "cor
dial” se refiere al corazón.) Y 
osamentas halladas en luga
res no indilerenles, exhibían 
“festivamente" las huellas del 
Terror institucionalizado. Los 
“muertos que vos matasteis"

sólo gozarán de “buena salud” 
cuando se hayan impuesto la 
verdad y la justicia.

Decidamos si vamos a 
ser un país en serio o un “Cam
balache". Mal quedan los des
bordes de amnesia y las “mira
das a los ojos", en quienes lle
garon al Parlamento gracias a 
la ola de indignación nacional 
contra la dictadura.

“Que todo fue y será una 
porquería, ya lo sé", dice el tan
go. Pero los chilenos no se han 
sacrilicado para eso. Hay asco 
en el pueblo, vergüenza en los 
luchadores por tos Derechos 
Humanos, generalizado estu
por.

El ''barrito de democra
cia" que fue Pinochet a tomar en 
el Parlamento, ha dejado man
chados de Inmundicias a más 
de un defensor de las liber
tades.

EL MENU DE PINOCHET 
Y LO S “HONORABLES”

Entrada de Camarones ' A ' , .

i  r n m m m
' . con panaché de verduras a , ; - .
"v y ensaladas ’ -.u
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35 °(
i, dieciocho ae noviembre de mil novecientos noventa

y u o.-
Gomparece FRANCISCO JAVIER PABLO SALVADOR 

)EL SAGRALO CORAZON HERRAROS MABDONhS» 38 años, casado, natural 
de Santiago, lee y escribe, periodista, domiciliado en calle 
Compañía 2691» cédu-a de identidad ft2 4.778.337-9» juramen
tado legalmente expuso:

Soy §ditor general del Semanario El Siglo, y
le comparecido al Tribunal, conforme a oficio llegado a nues
tro periódico, a hacer entrega de fotocopia del semanario El 
Siglo, edición nuestra de abril de 1990 en que aparecieron 
_listas de funcionarios ae la Central Nacional de Infor. a
ciones, que nos iueron proprocionadas por terceros, además 
artículos que fueron escritos también por periodistas de nues
tra empresa conforme a datos fidedignos que les fueron entre
gad os. -

Hago présente a Us. que acompaño fotocopias 
de este ejemplar, ya que la edición completa por disposición 
de las autoridades fué requisada y solo nos queda el ejemplar 

de archivo.-
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SOLICITA OFICIO RESERVADO A DIRECTOR DE INVESTIGACIONES,

I.SR.MINISTRO,

: i*

Samuel Canales C„, por la querellante, en los autos ROL 

1643—6—BIS, por homicidio a Alegría Mundaca,, a US. digo:

Solicito se dirija al Sr. Director de Investigaciones, 

OFICIO RESERVADO, a fin de que informe al Tribunal, el conoci

miento que el Servicio de Inteligencia de Investigaciones 

tiene acerca de la tenencia y uso por parte de los miembros de 

la C.N.I., durante el tiempo pretérito, del elemento químico 

d  enomi n ado "GAS PARALIZ ANTE", dán d o a 1 T ri bun a 1 1a mayor 

i n formación p osi b1e sobre e 1 tema„

L o a n t e r i o r , p r o s i g u i e n d o c o n 1 a s a v e r i g u a c i o n e s 

d e s t i n a d a s a a c 1 a r a r e 1 h o m i c i d i o d e A 1 e g r í a „

RUEGO A US.I. acceder a lo solicitado, oficiándose.



Como se pide, ofíciese, a objeto informen si 
dicho Servicio de Investigaciones, tiene antecedentes de us 
ya sean de gases paralizantes o tranquilizantes por parte d

Santiago, dieciocho de noviembre de mil novecientos noven-
t y uno.-

la disuelta Central A%ac Informaciones



p f SOLICITA INFDRHE QUE INDICA.
-|

Ova-O "

I-SR.MINISTRO,

a

Samuel Canales Contreras, abogado, por la querellante, en 

los autos ROL 1.643—6—BIS, sobre delito de homicidio de Ale— 

g r í a M u n d a c a , a U S „ r e s p e t u o s a m e n t e d i g o i

L-iue al márgen de la diligencia antes solicitada sobre 

h i p n ó s i s ,, v e n g o e n s o .1 i c i t a r a US, s e o f i c i e a 1 I n s t i t u t o 

Médico Legal, a fin de que un médico especialista en ANESTESI

COS, inf orme a 1 Tri buna 1 1 os siguien ts pun tos :

1„—Qué efectos produce el ETER administrado por vía de inhala

ción, en una persona en estado de ebriedad. •

2.-Si al administrarse por ésa vía,' deja señales visibles, 

detectables en una autopsia; o en el rostro, a simple vista.

3.— Si deja rastro perceptibles por el olfato, por un tercero,, 

y por cuánto tiempo de duración.

4.-Si administrado por ésa vía, insensibiliza al dolor provo

cado por cortes con arma blanca.

5.-Si puede describir un elemento químico denominado "CLORURO 

DE ETILO" .,

6. -Si éste elemento puede ser usado como anestésico o con 

otras c o n s e c u e n c i a s y / o f i n a 1 i d a d e s ,, E n t a 1 c aso, cu á 1. e s „

7.-Si es posible que dicho elemento sea envasado y usado a 

modo de "SPRAY". En tal caso, si se expende a público o es de 

uso restringido a determinadas personas y a quienes.

8. ™S.i puede describir sus efectos,, aplicaciones, etc., del 

mismo modo que se consulta sobre el éter.

9. - S i es é se el den o m i n a d o ! 1G A S P A R A L11A N T E 11 .,



!.... a s p r e g u n t a s a n t e d i c: h a s , t i. e n e n

o t r ai h i p ó t e s i s d e é s t e d e f e n s a , a c: e r c a 

empleado en el homicidio de Alegría. 

RUEGO A U S . I .  acceder a la diligencia so

Santiago, dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.-

Con relación a lo—solicitado, oi'íciese al Ser
vicio Medico Legal de ¿st/ntiago pL objeto informen con rela
ción a los puntos sê ẑiâ ios en el cuerpo del presente escrito,

p o r o b j e t o a v e r i g u a r 

del "modus operan d i''

1 ici tada.
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SOLICITA CITACION A LA PRESENCIA JUDICIAL DE MEDICO QUE SERA-

I . SR . MINISTRO

Samuel Canales Contreras, Abogado, por la parte quere

llante, en los autos ROL i .643-6—BIS, que investiga el homici

dio de Juan Alegría Mundaca, a US.I» respetuosamente digas

Que el doctor ROBERTO FERNANDO ARAYA BALTRA, psiquiatra 

del Insti tuto Médico Legal ,, ha emi tido dos val i.osos inf ormes 

para esta defensa» En el último de ellos, suscrito por otros 

cuatro médicos de la especial idad y del mismo Instituto, han 

expresado que " la hipnósis puede ser aplicada por personas 

sin mayores conocimientos científicos"■

Son dos las interrogantes que permanentemente se ha 

planteado éste ai bogad o con relación al homicidio de Alegrías

1.— ¿_ Cómo pudo haber sido escrita la "NOTA SUICIDA" , conside- 

r a n d o q u e y a f u é d e s c a r t a d a la p ó s i b i 1 i d a d d e h a b e r s e h e c h o e n 

el estado de ebriedad que se encontraba, en el momento de su 

muerte, según opinión del mismo médico? ¿ Pudo haberse escrito 

bajo los efectos de la hipnósis en un momento de normal estado 

d e t e m p e r a n c i a ?.

2.—¿ Porqué los vecinos de Alegría no sintieron gritos de éste 

al momento de serle inferidos los salvajes cortes que presenta 

en sus antebrazos? ¿ Estaba bajo hipnósis al momento de pravo-- 

cárse1os?

Interrogantes que a mi entender, pueden ir siendo aclara

das desde un punto de vista médico.legal, por especialistas en

la materia»



E n r ax z ó n d e .1 o a n tes e p u e s i o , s o 1 i c i t o s e c: i t e n u e v a m e n ~ 

te a la presencia judicial al médico psiquiatra Dr. ROBERTO 

ARAYA BALTRA, a fin responda a las interrogantes planteadas. 

Para el evento que dicho médico declare su incompetencia en la 

materia, solicito se le interrogue el nombre y ubicación de 

otro(s) profesionales competentes, a fin de citarlos al Tribu

nal .

RUEGO A US.I. acceder a la diligencia solicitada.

<

°antiago, dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.-
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DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
________ SANTIAGO.-_______
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OFICIO N jI 

Santiago, 11 Noviembre ce 1991®

3n ca.ufja rol NQ 1.643-bis, se ha or
denado oficiar a Üs, a fin se sirva dar cuenta a la brevedad 
de exhorto recpecionado en dicho Tribunal, con fecha 50 del 
mes de Octubre último, mediante el cual se solicité ,citara 
e interrogara a Juana Alegría Castillo, Victoria Delia Ale
gría Mundaca, Kortencia González Navarrete¡> Luis Jara Romof 
María Rodríguez Navarrete} Julio Solis Alcaide, Llazmin Pradi 
Torres, Edith Poblete Oyarce, Marión López Alvarez, Juan Ma
nuel Canales Devia y María Teresa Cabezas León0-

Saluda atte. a Us„

f

AL SEi\iOR
«* JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE

VALPARAÍSO
P R E S E N T E



Valparaíso,quince de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
cúmplase.

Certifique el secretario,hecho devuélvase.

CERTIFICO:que han comparecido Luis Jara Ramos,LLasmin Prado Torres, 
julio* Í®lis Alcaide y Edith Poblete Oyarse.Se informó al Tribunal que 
Hortensia González ,no puede concurrir dado su estado mental.Que encon
trándose pendiente la comparecencia dejuan Alegría ,Victoria Alegría 
Mundaca y María Rodríguez Navarrofque con esta fecha 15 del actual se 
reteró citación para ellos.-Valparaíso,18 de noviembre de 1991.-

■i ♦'

Valparaíso,dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

Atendido el mérito del certificado que antecede,adjúntese las 
declaraciones de Luis Jara Ramos,LLasmin Prado,Julio Solis y Hdith Poblete.

»<

i
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Valparaíso,cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y uno. '-v
COMPARECE: JULIO ENRIQUE SOLIS ALCAIDE RUN. 7.866.239-5,natü-

ral de Valparaíso,33 años, casado,obrero de la construcción,domicilie- 

do en Garlos Figueroa n2 60 P.Ancha,quien legalmente juramentado expo-

10

n
12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22 

23

ne:

Respecto a lo que US., me interroga debo manifestar que rati
fico mi declaración hecha en Investigaciones,efectivamente yo era amji-

go de Juan Alegría,y yo lo vi a él uno o dos días antes de su muerte

porque él fué a comprar a un negocio en el cual yo trabajaba,el compfo

velas ,fosforos y vin9, él estaba acompañado de un compañero de tra

bajo ,el cual era un tanto calvo,de ojos celestes,pelo un poco rubi

con canas ,ellos trabajan juntos en ls población de la harina Mercan

te.Respecto del tipc ds/vestimenta que él usaba,andapa siempre con

jens,y polerones o swueter de cuello subido.

Ignoró todo tipo de antecedentes respecto de la muerte de él.

Vo sólo me enteré de su muete ,por la madre de este,ella fué la que

me contó.

De¿0 inform&¿_ á :US>qüé también le llegó una citación a lili a-

buela ,1a que es de mucha edad,y se encuentra con demencia senil,e1la

se encuentra postrada en cama y muy enferma,por lo que es imposible

que concurra al Tribunal a declarar y adempa,por su enfermedad ella

no entiende nada y habla todo el dás ella sé llama Hortensia Gonzale

Leída se ratifica y firma junto a 35. y el secretario que

autoriza.
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2
3

4
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6
7

8
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alporaíso,cinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

COMPARECE: EDITH ELIANA POBLETE OYARCE RUN. 5.257.045-7,na
tural de Valparaíso,48 años,casada,labores de casa,domiciliada en ca

lle Cornelio Guzman nS 668 Cerro Jimenez Valparaíso,quien legnlmente

juramentada expone:

_Respecto _a lo que US., me interoda debo manifestar rus ra-

tifico mi declaración hecha a Investigaciones efectivamente nosotros j

eramos amigos desde niños con Juan Aleqriafy fuimos compradces."I, ves

tía siempre con ropa esport,: jens y polera y polerones,nunca usr.ba

parkas o chaqueta,

rebajadora y muj honrado nunca tuvo problemas con nosotros.

En el mes dé marzo de 1982 yo debía realizar unos arreglos

n mi casa ,el me armó la casa de madera y era una persona tranquila

Esa fue la fecha en que lo vi. con vida por ú ltima vez y el

estía jens y polo y un swueter clor mostaza oscuro con una franja en

1 pecho.
—

Debo hacer presente que por lo que se nunca tuvo problemas

on personas ajenas a su familia ,él era unapersone tranquila y tra-

adora,sólo se que su esposa lo abondonó varios meses;antes que falle

iera,

Yo ignoro todo dato referente a su muerte , sólo me enteré

or una hermana de él quien nos füé a comunicar del fallecimiento de

it%.
Es todo cuento puedo manifestar a US.

Leída se ratifica y firma junto a SS. y el secretario que au*-
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V alparaíso,cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

COMPARECE: LUIS ALBERTO JARA RAMOS,RUN. 7.587.790-0,natural

de Valparaíso,33 años, soltero,talabartero,domiciliado en Villa Rene

Schneider casa 6 Porvenir Bajo, Playa Ancha,quien legalmente juramen

tado expone:

Respecto a lo que US., me interroga debo manifestar que

ratifico lo expuesto a Investigaciones ,efectivamente conocía a Juan

Alegria Mundaca,en unos juegos electrónicos ubicados en calle Quebra

da Verde,sólo fuimos conocidos,no fuimos amigos,yo me enteré en la

prensa de su muerte,y respecto a mi carnet de Portuario encontrado 

entre sus pertenencias,yo lo extravie en la calle o en los juegos

electrónicos y seguramente él lo recogió,para devolvermelo,ya que al

recogerlo tiene que haberme reconocido y lo guárelo ,para entregarme!

Yo ignoro todo antecedente respecto a la muerte de él.



Valparaíso,cuatro noviembre de rail novecientos noventa y uno.
COMPARECE: LLA3MIN ELIANA ELVIRA PRADO TORRES RUN. 9.128.

768-1,natura 1 de Valparaíso, 28 años, casada,labores de casa,domici

liada en pasaje 9 casa 35 Porvenir ^ajo Playa Ancha,quien legalmente

juramentada expuso:
j  5 

’ 6
7

8
9

10 

11 

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24

25

26 

27

Respecto a lo que US.,me interroga debo manifestar que ra-

tico &o expuesto a Investigaciones efectivamente Juan Alegría no er$

amigo mío , sólo era conocido del barrio en que yo vivo,ya que él vivia 

al frente de mi casa,teniendo una perfecta visibilidad ,1o que lleva

so desnudo,cuando se percataba que yo me encontraba mirando hacia es<
... . __ .

lugar.Respectoa la vestimenta que usa ba el siempre vestía poleron y

jens.Debo manifestar que en repetidas oportunidades sólo ynen compa-

ñía de otros hombres se exhibía por al ventana semi desnudo,cuando

estaba ebtio o cuando no lo estaba.

ba a Alegría a asomarse a la ventana que da¿_hacia mi casa con el tor-t-

Debo hhcer presente que el golpeba a su mujer ,ya que se

veía por la ventana con la cara golpeada y luego se perdía de la cas^

ella ,por una a dos semanas y luego volvía ,y cuando ella_no estaba

llegaba Otra mujer que luego también se retiraba de la casa.

La esposa de él se llama Esmeralda ,ignoro su apellido]

Yo ignoro todo tipo de antecedentes respecto de la muerte

de él,sólo me enteré cuando se llenó de gente el lugar cuando lo en
contraron muerto,yo no sentí ruidos ni peleas,ni nada sospechoso.

Es todo cuanto puedo manifestar a US..

Leída se ratifica y firma junto a 35. y el secretario que

autoriza.-



A los auto? exhorto enviado por e3 Primer 
íl Crimen de alparaíso.-

P/aas3 nuevamente cuenta del fxhorto en-

*-\ í=> ̂
veinticinco de noviembre ce mil novecientos noven-

t
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
SERVICIO MEDICO LEGAL 

CLINICA/isc-26 CAUSA SOL N° 1.643-bis

INFOEME MEDICO LEGAL N° 14577-91 
DE: CONSULTA MEDICA.

<ií

0 3 D l C 1931
SANTIAGO

SEÑOR JUEZ:

En cumplimiento a oficios de US., de fechas 15 y 18 de 
Noviembre de 1991, podemos manifestar:

No es posible responder las preguntas realizadas por Usía en for
ma teórica pues las variables clínicas de cada paciente son de 
gran importancia e imprescindible conocerlas para realizar un pe
ritaje médico legal, por lo cual solicitamos expediente completo 
y ficha clínica de hospitalización.

Es cuanto podemos informarles a Usía en espera de lo solicitado.

Saludan atentamente a US.,

i

DE. VIC2Qg^J®£A5QUEZ- VILLALOBOS

AL SEÑOE JUEZ 
18°JDO.CRIMEN 
SANTIAGO. /



DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE
SANTIAGOA
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OFICIO N2 ( ¡ l~ *1 1 /

Santiago, 11 Noviembre de 1991

En causa rol NQ 1.643-bis, se ha 
ordenado oficial' a üs, a fin se sirva dar cuenta a la breveé 
dad posible de exhorto enviado el día 28 del mes de octubre 
último mediante el cual se solicité se citara e interrogara 
a Vilma Castro Silva y Juan Guarnan Ortega»-

Saluda atte. a Us»

.LENZUELA PATINO 
MINISTRO EN VISITA

l i A

JIELA SAN OH 
SECRETARIA Kb

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 
COQUIMBO»-______________________________ /



Cúmplase diligenciado devuélvase, 

Certifique la señora secretaria 

Role No. / Q /

Proveyó don Jorge Pizarra Astud 

María Devoto Torres, Secretaria Titula

Coquimbo, dieciseis de Noviembre de mil noveci entjartí ta y uno .-

on d a . \-u

ente» Autoriza dona

1 ~***

*

CERTIFICO: Que revisado el libro de exhorto, el exhorto por 
cual se pide cuenta no se encuentra ingresado. 
Coquimbo,22 de Noviembre 1991.-

FRESIA 
SEC.

r
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PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN
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CONCEPCION.

N.C.V.

Concepción, 05 de Noviembre 1991.

Por resolución de esta fecha se ha 

decretado oficiar a Ud.» a fin de comunicarle que 

el exhorto N9 2405 recaído en causa rol NS 1.643 

de ese Juzgado en el que se ordena citar e inte

rrogar a MARCIA MARGARITA MIRANDA CAMPUSAN0, y que 

se envió a oste Tribunal, fue remitido al Segundo 

Juzgado del Crimen de esta ciudad por correeponderle

su conocimiento,.. . _ ...

Lo que comunico a Ud. para su co

nocimiento y fines pertinenies.___________________

________ Saluda Atte. a Ud..

¿¿s{JPa  $

GLADYS GACITüA SCHMIDL1N 

JUEZ SUBROGANTE

AMANDA MUÑOZ FRIAS

SEC. SUBROGANTE.

AL SEÑOR JUEZ

27
„ [s a n t i a g o .__________________________ /

DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE



OFICIO flS itZ'^l /

Santiago, 11 de noviembre de 1991

En causa rol N2 1,643-bis, se ha orde
nado oficiar a Us. a fin se sirva dar cuenta a la brevedad 
posible de exhorto enviado a dicho Tribunal, mediante el cual 
se solicitó se citara a prestar declaración a ese Juzgado a 
VictOr Arismendi y Marcia Margarita Miranda CampusanOo

Saluda atte. a Us«

/

t



Concepción, dieciseis de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, 

Certifliquess lo que corresponda, hicho devuélvase.

Rol NO 2502.

»

Por el Juez,

BERTIFICO: Que el exhorto por el cual se pide cuenta, fue recepcio- 

nado en este Tribunal con fecha 0í+ de Noviembre del ano en curso, y

rola bajo el IMS 2k05 del ingreso de exhortos criminales de este Juz-
.0 ,, w , - x  : Q ■ -•
gado, el cual con la misma fecha de su recepción, fue remitido al Se

* »
gundo Juzgado del Crimen de esta ciudad, por corresponderle su cono

cimiento, lo que fue comunicado oportunamente a ese Juzgado. Concep

ción, 16 de Noviembre de 1991.

da Muñoz Frias 

. Subrogante.-

*
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OFICIO N° 22 - a Ío

Santiago, 29 de Octubre de 1991

En causa rol N2 1,643-bis, se ha ordena
do oficiar a TJs<> a fin se sirva disponer se cite e interrogue al 
tenor de le.s declaraciones extra judiciales que se acompaña^ en 
fotocopias y proporcionen otros antecedentes que tuvieren corre
lación al delito de hom^cidio^de fjuan Alt;gría MundacaV a^Jv¿an Ale
gría Castillo; VICTORIA DEL^. ALEGRIA MUND^cTTHj^f&CIA GONZA
LEZ NAVARRETE? LUIS JASA ROMO? MARIA RODRIGUEZ NAVARRETE; JULIO 
SOLIS ALCAIDE; LLAMIN raALC TORRES y EDITE P0BLE3Ífe*0YARCE.- 

^  Urge su proi.to diligenciamientOo-

Saluda atte, Us<,

ZUELA PAT 
TRO EN VISITA

r
mr

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE VALPARAISO/ 
P R E S E N T E » -



Valparaíso,treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

cúmplase,hecho devuélvase.

^cítese a este Tribunal a las personas mencionadas en el 

oficio de la vuelta a fin de que sean interrogadas al tenor de las 

declaraciones extrajudiciales que en fotocopia se acompañan.

CERTIFICO:que revisado el Libro de Telex de este Tribunal existe constan* \J J
cia que el telex aceptación n2 16541 fué entregado conforme al destinatario 

don fecha 01-11-91 a Juan Alegría Castillo.Que*el télex aceptación nQ 16553 
fué entregado conforme a destinatario con fecha 01-11-91 a Victoria Alegría 
Mundaca.-Valparaíso,15 de noviembre de 1991.-

j

«. o

ELSON RAMIREZ RODRIGUEZ
SECRETARIO SUBROGANTE
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f PREFECTURA DE VALPSAIU.ISO 

1 Ira; Comisaría “SUR’’

CARABINEROS DE CHILE

NRO.
pendiente.-

j i m _ /22.N0V1991 ! "7 ■Se -), VALPARAISO, 21 de Noviembre de 1991.-
DE- t PRIMERA COMISARIA DE CARABINEROS "SUR”.- 
A : PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE VALPARAISO.-

C I U D A D
Adjunto se devuelve a ese Tribunal,orden judi - 

cial diligenciada por peirsonal de esta Unidad, con el resultado- 
ai anverso.

EXHfflRTO NR.1529.-/ JUAN ALEGRIA C.dom.J.Serey - 270,no fue citado,en. atención a que vive en el Quisco, ignora ma 
yores antecedentes, según lo manifestado pt>,r su abuela Rosa Mon- 
daca,céd.id.4.498.541-1;las demas perso 
el 22 del actual, diligenciad^$Qjgel C

S A L U D A A  U$t
ii ' -<í *\

Antee.RRF-pbg.-
* vjrv

citadas para-
as íqfjñevTera S.

ENTES 
ñeros 

SUBRG.

*
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f
' ‘ HGM
?. ¿"CZC 024 01669 TLX230605
• TELEMATICO 098 18 1317

4
CE
AL SEÑOR COMISARIO
PRIMERA COMISARIA SUR DE CARABINERO 
VALPARAISO

11.798-99 PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE VALPARAISO. EXHORTO 1329. 
DECRETOSE OFICIAR A UD., A FIN DE QUE SE SIRVA DISPONER LA 
COMPARECENCIA A ESTE TRIBUNAL A PRIMERA AUDIENCIA A 
JUAN ALEGRIA CASTILLO DOMICILIADO CALLE JOSE SEREY
SECTOR CORVI DE PLAYA ANCHA VALPARAISO ?VICTORIA

LAS 14 HRS DE 
270 SEGUNDOP 

ALEGRIA MUNDACA
DOMICILIADO PASAJE LUIS FUSTER 285 PLAYA ANCHA VALPOs MARIA 
RODRIGUEZ NAVARRETE CALLE SAN MARCOS CASA 6 9  QUEBRADA LA TORTUGA 
PLAYA ANCHA VALPARAISO. URGE QUE SE PRESENTEN. DAR A CITADOS NUMERO 
DE PROCESO (ROL). RIOS-JUEZ RAMIREZ- SECRETARIO SUBGTE

g
I
O«5
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uno,
Comparece: Victoria Delia Alegría Mundaca, c.i nq 6.505

893-6, natural de Valparaíso, 39 años de edad, soltera, admi
nistradora, domiciliada en Luis Fuster 285, Segundo Sector
playa Ancha Valparaíso, quién legalmente juramentada expuso;

Con res£efcto a lo nue SS#, me interroga, señalo que ra
tifico lo expuesto en Investigaciones, y sobre estos hechos

/mi fseñalo r?ue soy la hermana de Juan Alegría y hermano en el año
1980 ingresó a trabajar a la intendencia Regional de la Arma
da, como carpintero lugar en donde estuvo por m^s de un año,
y a la vez de trabajar para la intendencia, el 1p hacia todo
tipo de trabajo a capitanes y personas con grado, e inclusive
él iba a las casas de esta personas a realizar lor trabajos
pedidos y por lo nue él contaba tenía una muy buena relación
con esta personas, ade&% de rrue era un hombre rué no tenía
enemigos, ya r-ue era muy tranquilo y bromista, y después f-ue
trabajé en la intendencia lo enviaron de nochero a la plaza
de la Marina Mercante de este puerto, en donde trabajó hasta
que falleció.

Señalo a US., que a mi nunca me señalo que lo siguieran
pero sí a mi madre en carias oportunidades le decía que lo 
seguían y lo hacian a pie y en auto, ya que él se daba cuenta
que lo seguían desde la casa y en varias oportunidades que
se tenía que ir a trabajar en las noches, el al otro dí<
llegaba a la casa tintándole a mi madre rrue nuevamente lo
había seguido.

Por último digo a Us., nue mi hermano era uha perdona
feliz, aunoue su señora lo había abandoriado, pero ya esa cri
sis había pasado, ya que la supo superar, porgue contó con el //
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apoyo de toda su familia, y señalo rrue cuando lo encontraron
muerto, aue fue mi madre con mi cuñado, $>1 informe medico le
gista, señalo oue estaba en un grado alto de ebriedad, lo 'Tte 
en este acto puedo decir a US., r?ue mi hermano desde hacia
bastante tiempo rtue había dejado de tomar en esa forma, ya ou 
como dije había superado la etapa de que su señora lo abando
no, y fue entonees que se puso buenoPéra tomar, pero después
lo aceptó y mientras el trabajaba, no tomaba ni un solo poco
de alcohol, ya que era muy responsable, por lo que estimo ouQ 
si lo encontraron ebrio, fue porque lo obligaron a beber y 
después se estableci-6 que en el grado etilico que se encontr?
ba, era jnuy díficil que él se hubira hecho los cortes que te
nía para suicidarse.

Señalo a Us., por último, oue cuando él veía nue lo
seguían se asustaba, ya que era muy temeroso y nunca había
tenido ningún problema con alguna persona.
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llejón san ^arcao, casa 69 Valparaíso,playa Ancha, ruién legal
mente juramentada expuso:

ta y uno.
Comparece; María Angélica Rodríguez Navarrete, c.i

ns 5,988,871—4, natural de Valparaíso, 4<̂  años de edad, casa-i
day labores de casa, domiciliada en población Montalban, ca-

Con respecto a lo gue 5S., me interroga, señalo
que ratifico el p-rte r¡ue_ se me lee, anexo 14 y sobre los he-
chos señalo que por bastantes años,fuimos vecinos con Juan
Alegría, por lo rué entre nosotros y mi esposo había una bue
na amistad, e inclusive cuando su esposa, la esmeralda, lo
abandono, yo le cuidaba a a sus tres hijos, mientras él iba_
a trabajar.

tenía luz eléctrica fui hasta su casa con el fin de pedirle 
una vela y fósforos, por lo rrue él me las prestó y pude ver fue

;]1 caso es que la última vez que vi con vida a J^&n
Alegría fue un día sábado 9 de julio de 1983, ya que como era
invierno, y ya era tarde, y estaba oscuro, y como mi casa no

con él estaba eft Nancho y la yjlma y había otra persona rué
era hombre, ya rué por los zapatos lo deduje, pero no le pudé
ver la cara y Juan en esa oportunidad se veía ̂ -ue estaba muy
apurado por lo rUe al nregunt^rle, me dijo rué estaba prepa
rando un pescado a la lata y que se encontraban con él el
Nancho y la Vilma ya que estab tomando trago y al preguntar
le por la otra persona, sólo se limitó a señalar que era un
caballero, no diciendome ĵ ue era amigo de él o de las otras
personas, por lo que me fmí para la casa, y él me había ofre-

.usive combidarme pesacado a la lata, y luego cuando 
me acordé que no tenía cigarrillos, por lo que me devol//



//vi y le pedí a él, dándome entoces la mitad de una cajetilla
de Hilton y fue esta la última vez que lo vf con vida, agre
gando que citando conversamos, no se le vía ebrio, solo esta
ba bebido, que junto a la otra pareja estaba tomando vino
blanco.

El día lunes 11 de Julio del mismo año, lleg6 hasta
mi domicilio la madre de Ju^n Alegría y me pregumtó si dabía
algo de suhijo, ya rué no la había ido a visitar, y cuando
ésto sucedía era poroue él se quedaba en mi casa, por lo r-ue
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la señora Rosita me fue a ver, y cuando se dió cuenta nue no

estaba en mi casa, fue hasta la de él, pero todo estaba ce
rrado por lo r?ue se procedió a quebrar un vidrio, ya nue la
madre de Juan, dió cuenta Carabineros del desaparecimiento
y éstos quebraron el vidrio y fue entonces que encontraron
a Juan Muerto^ ignorando las circunstancias que provocaron su
muerte.

Luego a los días después me encontré con dog Lalo
a quien le pregunté si había escuchado j?lgo el día de los
hechos en la casa del ya que son vecinos, ya que el vive
en la casa _3 y__Rl Juan en la 2, y me respondió q̂ ue había
sentido una pelea ese día s*bdo en la medid noche, p  como es
persona es tranquila, no se quiso meter en nada, pero dijo
que la pelea había sido grande.

Sobre lo que se me pregunta al Nancho y a la Vilma
últimamente no los he visto por el sector, ignorando su para
dero.

Leida se ratifica y fi
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! Saajiia&a» cinco de dicieiübre_jja_iiLLI novecientos noventa- .y.
_UHQ_eJ=L.

A los autTJs-exhroTtoB“devuel tos d^lr&imer-tfû ga-dir
del Crimen de Valparaíso e informes del uzrgpierc.d el Crimen ■
~cte~Coquimbo y Couc^pidrdrrr

“Agre-̂ cese a los anteired^ntcs— informe del.ServicTcr
M'dico Legal, atendido-lo señalado en estev^no'-oritando-elr
Tribunal co'n—airtreuei3-entes clínicos del occls-oy-se 'fiare ~íTme>
■ ce sari o por ahoray “remitir ltrs 'aii'to& írl ~TJG rt tag e ̂ eobr^caxi-
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xa Rodríguez,— exhórtese nuevamente al Primer-~dTrẑ 73o~'idei_~er L-

Tan,— casa' 3y Playa Anchaba ob jetcrT.7id_iqxre_~uSte'Bl__le tn. 
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-de~A legr f a ~el-'-d ía -ŝ b̂ad-a “inme d iatame nte ant error-a 1- en cuen t:co
del cadaver en-el -domicilttr^-

ración prestada ante-el Tribunal con fecha 1i— de ctubrg"d'?i
19 8 3 7- si cuando concurrió a casa tte~Alegría— e.l nía "M de
Jnl i o del año ci-tad o ,~ io~ hizo a~c ompg:ñ-:d o -p cr 1 a—madre • del~
occiso o concurrió-irálo~al momeniro de escuchar~los-griiros-
de esta e— incrique- -quiénes se en contraban'--en case, de ^
■el momento de ingre?rair-a—su"̂ rasa y ver eicadaver<

gría en su domicilio uno o do^ días antes- de su~muerte y 
si este -ae enetfnt-ra-ba^kcompañad07 

-qteié-fte&T--- ¡JW/yZ'/ZZ/zS ------ ------ f-
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DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
SANTIAGO/=

OFICIO n$ l O * ’ 9 I__/

Santiago, 11 de noviembre de 1991

En causa rol N2 1 *643-1513, se ha 
ordenado oficiar a Us. a fin se sirva dar cuenta a la bre
vedad de exhorto enviado y recepcionado en dicho Tribunal 
el día 30 del mes de Octubre illtimo, mediante el cual se 
solicitó la remisión a éste Tribunal, de una linterna que 
fuera puesta a su disposición en el mes de Julio del año 
1983 en autos rol Ne 441-45)1 „-

Saluda atte. a Us.

ALEGUELA PATINO 
MINISTRO EN VISITA

AL SEÑOR
JUEZ DEL SEXTO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
VALPARAISO/-



Valparaíso, a dieciocho de Noviembre de mil novecientos

i*

(tocEKEKzocE xzo^zxeaíaxsa^z&Exfe^ss y^zB^ax2^xzafc£*2ec 
é02X<^a*«XÍafc^J^ZÍ^^Z5K5ffl*i2KfeXyCZX®2«3X!ZX^E9a2«2!KZX

tfcfcfeyA? fexzxSxfecz

CINCO LINEAS TARJADAS NO \ALEN. -

m



CERTIFICO: Que, por Oficio N2487 de fecha 28 de Julio 
de 1983, se remitieron los autos roljks N2441-445 sobre 
suicidio de Juan Alberto Alegría,/conjuntamente con 
una linterna. Valparaíso, a siete de Diciembre de mil
novecientos noventa y uno.-

svon r xi í 310019 i cKl ¡ 3 b

LÍ J? £*>ii .i. ̂ CSXÍ B l  0 ÍC fX 0 9 a

| • gj
-

'• . . . .

.t’XBq 1© 9,X9Xl9‘X 98 au p B BíllGOTLÍl 9Í03qa9 BÍ »jjp i OOi ai J19Í-- 
-xíi~o ,IsxiJJdiiT 9ís9 'xoq B:..ünoi;oq909i COIS BXÍ Ofl ,írr.f 2Tá 
~ X b  0 ü B i l 0 X 0 q 9 0 9 ‘X 1 ^ 1  9J: i i > Í b 9 q X S  9 Í i IS 8 9 ' j ; q  1 9  3 íUSbü 0 0 1 1

90 39íl0X0BÍ9qA ob 9Í XO0 .3 íli Bl 9DS90 9ÍÍ19ÜJS ’ Oúí 

qa8 9b 8 Biíoal e c  £ < ! £ . £  s»i cxoilj tioo bxJ'xajei o.í aup s i  ,03  

Ifiíiucfiii .9 119 s9xoeqe9 nxtó 0b?n0i0q909*i \ 9b s'iJmuxX



otluL sb 8S e.ioei ab oioi.50 jo q  %&ttQ ) :üDr*lTH30
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noD Síil9nn6'tnu'r HOO » 6 [ i p 9 Í Á  OZtiadl^ rtsul> 9b OlbiOIÍÍ?. 

lim 9b 9 icfnaio id »b artera b ,oalf>i>>qlfeV ,&ni9.^nxí enu

-.ofiu y eíiisvon aoínsio.jvon 
Santiago, dieciseis de diciembre de mil novecientos noventa
y uno.-

Certifico: que la especie linterna a que se refiere el parte 
£fs 1.115» no ha sido recepcionada por este Tribunal, certi
fico adera's que el presente expediente fut? recepcionado di
rectamente desde la Iltda. Corte de Apelaciones de 'alparaí- 
so, la que lo remitid con oficio N2 3.253 de fecha 8 de Sep
tiembre de 1983 y recepcionado sin especies en el Tribunal 
con fecha 12 de septiembre del año /1983 bitaao. Santiago,
1 6  de diciembre de 1 9 9 1 o -  í y i/} . . ,x J
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^antiago, dieeiseis de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno.»______________________________________
_________________ Con. el mérito de la certificación preceden
te oficíese nuevamente al Sexto Juzgado del Crimen de Valpa-

fué enviada por
dicho Tribunal, dado
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DECIMOCTAVO JUZGADO DEL 
CRIMEN

C O R T E  DE A P E L A C I O N E S

OFICIO N2 y 3 -*71/

Santiago, 02 de diciembre de 1991°

En causa rol N2 1.643-bis, se ha orde
nado exhortar a Us. a i'in se de cuenta a la brevedad de ex
horto N2 2251 de fecha 29 de Octubre último, en el cual se 
solicitó citara e interrogara a Vilma Castro Silva y Juan 
Guzmán Ortega con relación al delito de homicidio de Juan 
Aleqjria Mundaca, ocurrido en el año 1983, Playa Ancha, Val
paraíso o-

Saluda atte. a Us.

STRO EN VISITA

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO „EL CRIMEN DE 
COQUIMBO/



Cúmplase, diligenciado dev 
Certifique la señora sec

Role con el NQ ¿/¿i

Coquimbo, seis de Diciembre de mil noveci noventa y uno.-

Proveyó don Jorge Pizarro Astudillo.Juez Suplente 
Autoriza doña aria Devoto Torres.Secretaria Titular.

CERTIFICO: Que el exhorto por el cuál se pide cuenta fOe 
ingresado con el NS4479 y devuelto con fecha 22 de Novieni 
bre del año en curso sin resultado.Coquimbo,13 de Diciembre 
de 1991.--- --------------- -----------------------------

XTu i s a  CORTES" t t r^
SUBROGANTE.



O R T E  DE A P E L A C I O N E S
DECIMOCTAVO JUZGADO DEL 
----- CRIMEN-------

f 3 ? ¿ )

3  « X
VUtjo, \r° 
OOVv£<v V-j=>*1 
’Ooí>.A

OPICIO N2 ¿j'/ '

Santiago, 02 de d iciembre 1991

En causa rol N2 1„645-bis, se ha 
ordenado oficiar a Us. a fin se sirva disponer se de cuenta 
a la brevedad posible de exhorto IJ2 2<>257- <3e 29 de Octubre 
último en que se solicitó se citara e interrogara a Marcia 
Miranda Campusano y Victor Nelson Arismendi Villanueva, am
bos con domicilio en callejón Galvea N2 54o~

Urge su pronto diligenciamiento.

Saluda atte. a Us.

GíWCIíTLA SANCHEZ
SECRETARIA AD-HOC

ÜRGIO VALENZUELA PATINO 
%  ,MíNISTRO EN VISITA/

AL SEÑOR
JUEZ DEL JUZGADO DEL CRIMEN DE
CONCEPCION/-



Concepción, dieciocho d@ diciembre de mil novecientos noventa 
uno

Certifiqúese 
ANOTESE NQ

Proveyó don Elíseo Araya

CERTIFICO:Que en 4, el
cual fue remitido al Juzgado del Crimen de Talcahuano con fecha 
6 de Noviembre de 1991.-

i im n n

Concepción, 18 de dicdejatír^'LáittfcQl.-

SECRETARIO SUBR
* ... O

— o i C



OFICIO N2 2*2 Of l'M ?-------- -— ■- i / - T
~  \

Santiago,¡29 Octubre de 1991o-

En causa rol N2 1a643-bis, se ha orde
nado exhortar a Us* a fin se sirva disponer se cite a ese

I . i  ■ Jtribunal e interrogue al tenor de los conocimiento que tuvie
ren con relación al delito de homicidio de JUAN ALEGRIA MUNDA 
ca hecho ocurrido en el mes de Julio del año 1983? en la ciu
dad de ValjSrafso a MARCIA MARGARITA MIRANDA CAMPUS ANO, con 
domicilio en calle Punta de Angeles 1124, Población Las Con
chas de Taleahua.no y a VICTOR NELSON ARISMENDI VILLANUEVA, do
miciliado en QallejÓn Galvez N2 54, cerro Cornovo® Talcahua-
n0*”" Saluda atteo a Us.

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 
CONCEPClON/=



Concepción, cinco Noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
Remítase el presente exhortó al Segundo Juzgado del Cri

men de esta ciudad, por cor responderle su conocimiento-; Comu- 
níquese al Juzgado exhortante.

Rol NQ 2405.

r .

Proveyó doña Gladys Gacitua Schmi

Concepción,_ seis de noviembre de mil novecientos"‘noventa y uno.- 
Remítase el presente exhorto al juzgado de Turno en lo 

Criminal d.e Talcahuano f por corresponderle_su conocimiento. 

ANOTESE

cT liíi

3ECSECRETARIO SUBROGANTE.-



(w.

'Talcahuano, ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y uno 
.•no v f>ín-̂ ass>-«Ql* Jtiz§sftib 'dfe íalVahiaíVo’por corres pon-
derle su conocimi«e8tb'i,t ’imo ^sL^*lr j»9¿&iqtr.u.; ĉ eyrvwa-
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Talcahuano,Cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.-

Comparece V/ictor Nelson Arismendi Villanueva,Cédula de I

dentirlad <\IQ 5.37'^.501-6, natural de Corral,nacido el 07 de Septiem

bre de 19U7, kU años, casado, alfabeto, tripulante , domiciliado en

pasaje Galvez, 005*4, Cerro Cornou Talcahuano, quien juramentado lega

mente,expone:

IMo sé el motivo de mi citación, respecto de lo que se me

hace s^ber,puedo decir que: Efectivamente en el año 1981, yo fui a

Valparaíso a cobrar unos subsidios, lueqo estuve como dos meses en

casa de Juan Aleqria, y efectivamente conocí a to^- su famílln, lueo

me vine a Concepción y supe por los diarios que Ju^n se había suici

dado, no sé los ibotivos que tendria, no recuerdos fechas exactas que

poder aportar, pero si recuerdo que personal de Investigaciones de

Santiago vino a interrogarme y les dije todo lo que ya sabía, que es

lo mismo que estay diciendo hoy en éste Tribunal.-

Yo siempre titofe muy buena referencia de él, eramos muy bu

nos amigos, no sé los motivos de su muerte.-

No tengo más antecedentes que apibrtar, previa lectura se



C O R T E  DE A P E L A C I O N E S
DECIMOCTAVO JUZGADO DEL rcxeo 
----- C-RIMEH------- - <scw=̂ tV-o ~j

0 ?■. P!C. 19;} 1 I■ 1 ̂  . j

Santiago, 05 de diciembre 1991*

En causa rol Ne 1» 643-1313, se ha 
ordenado exhortar a Us. a fin se cite e interrogue a EDUAR
DO LEOPOLDO PONCE PCNCE, con domicilio en Pesaje o Calle 
Montalvan casa N® 3$ Playa Ancha, e interrogue" al tenor 
de los siguientes puntos:

A) Para que indique si a T!aría 
Angélica Rodríguez, le hizo algún comentario o proporcionó 
información con relación 0 incidentes^ peleas o discusiones 
que -5l hubiese sentido el oía sábado antes de encontrar el 
cadaver de Juan Alegría Mundaca, en su domicilio, que hubieren 
ocurrido en ¿10~

B) Precise conforme a lo señalado 
en declaración prestaba ante el Tribunal con fecha 11 de L 
tubre de 1983, si cuenio concurrió a la casa de Alegría y 
vió el cadaver de este, lo hizo solo o acompañado de la ma
dre del occiso y si concurrió inmediatamente después de es
cuchar gritos en esta casa, e indique quiénes se encontra
ban en la casa de Alegría, cuando ¿1 llegó a ella0Cuanto tiem
po permaneció e indique que fué lo que él apreció en el lugar.

C) Indique el señalado testigo,
v>

si vió a Alegría Mundaca antes de su muerte, cuanto tiempo 
antes y si lo vió acompañado por personas conocidas o des-

%
conocidas y describa estas.

Señalara el testigo e interrogara 

a ¿3te al tenor de lo señalado precedentemente y las que de

.//

Oí1 ICIO Na ± í ¿ 3
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C O R T E  DE A P E L A C I O N E S
DED1M0CTAV0 JUZGADO DEL
___ GRIMEK--------- ĴÍW }--o

Cj <£ vvS-

•// sus respuestas a las preguntas arriba señaladas se deri' 
ven.

Saluda atte» a Use

kLENZUELA PATICO
:sPm, en visita

; 6 V  C U 'L S '-^ -S ( js í
1 ? C < J  \

GRACIELA SANCHEZ PA 
SECRETARIA AD-HOC

AL SESOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN DE 
VALPARAISO/—
P R E S E N T E ______________________ /

\



Valparaíso,diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno.
• - • - „ • j

cúmplase,hecho devuélvase, 

h í t e s e  a este Tribunal a la persoma mencionada en el oficio de 

la vuelta ,a fin de que sea interrgado al tenor del oficio de la vuelta.
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//PARAISO, Di'-iembre 23 de 1991.

F / L . M l j  /  P A ¿ E  AL J E F E  DEL 2 D 0 .  T 
para su 'Conocimiento y cumplimiento.

TURNO DIA 23 A'-TÜAL,

FLAZO : HOY 1 8 : 0 0  H R S .  I M P O S 1̂ E R G A B ÍS M E N T E

EL A,\ KÁLDONADO H E D E R A  
itán'lde Carabineros

E m i s a r i o  s u b r o g a n t e



CARABINEROS de chile 
PREFECTURA DE VALPARAISO 

IRA. COMISARIA "SUR"

7 7  p  ¡ i '  1  Ci O  í

OBJ

REF

NRO

Refiérese a notificación de persona 
que indica.-

"5 V i
{ X 2 -  ? 5 < U  « ¿ s v J c O  ")

Telex. Nro. 12.514 del 23.12.991.,- 
del 1er. JUZCRBÍEN.-

3 1

VALPARAISO, Diciembre 26 de 1991 . -

DE PRIMERA COMISARIA DE CARABINEROS " SUE »

PRIMER JUZGADO DEL CRIMEN "VALPARAISO"

V A L P A R A I S O  . -
T

1.- En atención a lo solicitado por US., mediante el do
cumento citado en el rubro de la referencia, cumplo con informar lo siguien 
te :

2.- No fue posible notificar a: EDUARDO PONCE PONCE, ya
que se concurrió a la Calle Montalvan no encontrando la numeración que se_ 
ñala el documento adjunto y  a emás dicha persona no es conocida por los ve 
cinos del sector, al reverso del Telex se deja estampada la constancia del 
deligenciamiento.



POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

V v <

S i n : O vi il 3 X O O v 011

RES9: NS / 3 ^ 0
t u  e c *  es/Orc*

ANT.: Su oficio NQ 136-91 de fecha 
18.11.91.

• o ' lü u y  oí.' S 9 i. ¡ .  , i i i i i i  - ' ■

MAT. :,oí.nf orma lo solicitado.

u c í. *;* siíri o m i  19 o osa oxoq & o s *x s e •; 
b*

, 19 9 “X 9 X i 9 X 9ii lí uy i-> , isy i. ¿ o X X i
9 a e x o 1 i O , ü 9 no Lo s ¿y i - a o vni s ü x ¿> 1 9

, O i n J Í : ú O ' A  9 h J  i o’.

UÓ.LQ ¿fi

SANTIAGO , .3 O D 1 C 1991
O  O

O t) BÍ VÍ19 i) o CL O *ÍX.£? -1 O b O XiJ - i- J. 3 - •1 *Jii í'j vDE : DIRECTOR GENERAL
OflQ'i 90110b OülOi. POLICIA DE INVESTIGACIONES D E SHILE

“ HORACIO TORO ITURRA
19

% 9 a  o í

9 J 8 L X . 9  O il o i l x o i 9X1

l l »  . I . Q 9 Ü
A : SEÑOR MINISTRO EN VISITA

DON SER’GIO VÁLÉNZUÉLA PATINO
a e .  , .',0 XOÉM Lí 3 9Vi

i  ♦

— .  < o i  x o x a o r i

lo- De conformidad a su oficio señalado en el epí- 
9vnx ob J9b:grafe, mediante'...el 'cual solicita antecedentes 

sobre el uso de gas paralizante por parte de - 
~l.a dislielta C.N.I., sírvase encontrar adjunto 
el informe N2 350, elaborado por el Laborato - 
rio de Criminalística de la institución.

C
2.- Se hace presente a Us., que en el área de inte 

ligencia de la policía de investigaciones de - 
Chile no existen antecedentes que señalen que 
la disuelta C.N.I. haya usado el tipo de gas - 
señalado.

Salud’fi a

' • • •  ‘

" * \ ry-i.%],/ .. .., , „
*n. . ' h o^a cY o t o r o  i t u r r a

Director General 
direcc policía de investigaciones de ^hile

^ --- 4

RMH/ras
Distribución:
- Sr. Ministro en Visita,,
- Archivoo



SSanti£gQ, diez de enero de mil novecientos noventa y dos.
A los autos.-
No habiéndose recepcionado el informe N2 350 

del Laboratorio de Criminalística, a que se refiere el 
oficio de laoDirección General de Investigaciones, Oficíese 
a esta para que sea el informe remitido,,

Atendido el resultado del exhorto enviado a 
Valparaíso, para que se interrogara a Leopoldo Ponce Ponce, en 

que Carabineros informa que el domicilio no existe y el 
citado no es persona conocida, reitérese este debiendo ser 
cumplida la citación por medio de Investigaciones, Brigada 
de Homicidios

Pídase cuenta de/] a Qrd'en de investigar, da
da con fecha 07 de Noviembr a:



DECIMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN DE 
_________SANTIAGO/_______

'  5 ^ 1

' í ' s - O ó . ' i r U - V - r -* — j 

.  U v u S u  ^

OFICIO "fi / Q 3 - cj'/j

Santiago, 31 de dieiembre de 1991»

En causa rol Nfi 1*643-bis, se ha or
denado oficiar a u d o  a fin se sirva dar cuenta a la bre
vedad posible de exhorto n2 147-91» de fecha 05 del mes 
en curso, en que se solicité se citara e interrogara al 
tenor de puntos expresamente señalados, a Eduardo Leopol
do Ponce Ponce©-

Saluda atte» a Us©

SECRETARIO TITULAR

AL SEÑOR
JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DEL CRIMEA DE 
VALPARAISO »-____________________________/



Valparaíso, nueve de Enero de mil novecientos noventa y dosc 
Cúmplase y heco devuélvase.
Certifique el secretario.
Rol 14.

Por el Juez.

J O.

: r  v

i j j -j  n e

Certifico: que según consta del libro respectivo, 
con fecha 10 de diciembre último, ae„ ingresó el exhorto 1507, 
recaido en la causa 1.643, el que frae devuelto al Tribunal ex
hortante, sin resultado el 30 de Diciembre último. Valparaíso,



(Li c i a  d e  i n v e s t i g a c i o n e s  de c h i l e
rLABORATORIOvDB CRIMINALISTICA 

"¿ÉCSION QUIMICA Y FISICA

-gZSZZCZ:

REF.: Informa en Oficio (R) NS 1645.
/

INFORME NQ a
3°\2-

SANTIAGO,

_ /

A LA
JEFATURA DE INTELIGENCIA POLICIAL.

1.- Mediante Oficio Reservado NS 1645 de
fecha 20 de Noviembre de 1991, esa Unidad solicitó a este
Laboratorio de Criminalística informar lo siguiente :
ac- ¿ Existe en el archivo del Laboratorio de Criminalís

tica, especialmente en las Secciones de Química y 
Física Forense, antecedentes de uso de un " gas pa
ralizante " como el señalado por el Tribunal y que 
se haya detectado en un hecho delictual ? c

bo- ¿ Podría la Sección Química Forense señalar aue debe 
entenderse por " gas paralizante M y cuales serían 
las características teóricas de la sustancia, efectos 
condiciones para uso, etc. ?

Co- ¿ Podría la Sección Química Forense aportar a esa Unidad. 
el antecedente que un gas como el descrito preceden
temente pueda eventualmente ser preparado en un Labo
ratorio del país ?„

do- l Incidente a lo anterior ¿ Podría la Sección Química 
señalar si un gas como el descrito sea elaborado por 
un químico, pero fuera de un Laboratorio equipado - 
tecnológicamente, con medidas aprobadas de seguridad, 
como sería por ejemplo una casa cualquiera ? c En esta 
última eventualidad. ¿ Que riesgos importaría lá fa
bricación oara los habitantes de la casa ?Q

! 9 oír

2o- Al respecto puBde señalarse que, aun
que en esta Sección Química se han efectuado peritajes en 
relación a este tipo de sustacias, prácticamente se descono
ce en que tipo de delitos se utilizaron ya que sólo se sabe 
de ellos lo que viene señalado escuetamente en el oficio re
misor, ya sea por el Tribunal o la Unidad respectiva,,

3o- Con respecto a lo que se conoce como 
" Gas Paralizante " se puede manifestar que corresponde al 
compuesto químico de nombre orto-clorobenzalmalononitrilo 
el cual se abrevia como (C.S) y se utiliza en la fabrica - 
ción de "disuasivos químicos ” , ya sea en la forma de grana
das, cartuchos o spray„ Sus características generales son: 
es un polvo blanco y cristalino, tiene una pureza mínima de 
96%, insoluble en agua y etanol, soluble en cloruro de meti- 
leno. Su formula es : C1C6M4CHC (CN)2, su peso molecular: 
188,5 grs. su punto de fusión: 93 a 95°C y su punto de ebu- 
|¿L^lón: 310Q a 315QC; valores de volatilidad, punto de in- 
jflamicfión y temperatura de descomposición no se conocen; es- 

‘dad gn almacenaje estable; acción sobre los metales: 
Trary llave sobre el acero y olor a pimienta. Dosis letal me
dia 2500 mgrs.máiO/m para un hombre en reposo. Dosis_incap'a- 
ci tari te media: 10-20 mg.min./rrTo Rango de Desintoxicación



muy rápido. Dosis incapacitante pierde su efecto en 5 a 10 
minutos. Toxicidad de la piel y ojos es altamente irritante^^ 
pero no tóxico. Raneo de acción muy rápido. rPt̂ »'sJr̂

4.- Efectos Fisioloqicos : El C.S» produce 
efectos inmediatos aún en bajas concentraciones, su coneentra- 
ción^efectiva mediana paraefectos respiratorios es de 12 a 20 
mg/m  ̂ La concentración para efectos de los ojos es de 1 a 5 
mg./m . El tiempo de incapacidad es de 20 a 60 secundos y la 
duración de los efectos es de 5 a 10 minutos después que el - 
individuo afectado toma aire fresco» Durante este tiempo los 
individuos afectados son incapaces' de acciones coordinadas - 
efectivas. Los efectos fisiológicos incluyen extrema sensa - 
ción de quemaduras en los ojos, acompañadas por copioso flujo 
de lágrimas, tos, dificultad en la respiración y broncocons - 
tricción, involuntariamente se cierran los ojos, sensación de 
piel húmeda, rinitis y vértigo. Altas concentraciones causan 
náuseas y vómitos, además de los otros efectos mencionados.
Protección necesaria : La dan las máscaras protectoras y ropas 
con seguros en puños, cuellos y tobillos,, El personal que ma
neja CS usará guantes de goma como protección adicional.
Descontaminentes ; No se requiere una descontaminación porque 
los efectos del CS tienen maduración corta y efectiva. Persona 
expuestas a CS no necesariamente deben bañarse, sin embargo, - 
cuando el CS en polvo cae en la piel la ducha debe retardarse 
por 6 horas para evitar el enrojecimiento de la piel. Indivi
duos afectados por el CS deben tomar aire fresco, cara al vien
to y permanecer en un especio amplig . No debe restregarse los 
ojos.

Para remover una contaminación si es muy gran
de, debe sacarse la ropa e inmediatamente ducharse con abundan
te agua para remover la mayor parte de.CS; aplicar una solución 
de bisulfito de sodio para sacar lo que queda, excepto alrede
dor de los ojos y entonces enjuague el cuerpo»

5.- Con respecto a las especificaciones que 
se señalan en los cartuchos y en las granadas puede indicarse 
lo siguiente :
A)o- CARTUCHO ; c s _37 IRRT 37 mm# a/RIOT

MiAt (modelo)
181- A 830
Se dispara o proyecta mediante carabina

lanza-gases.
Tiene carga de proyección y fulminante; 

la carga de proyección proyecta el cartucho y activa la mezcla 
de C.S.
B)o- GRANADA C.S. ; Antidisturbios para fusil

PN 770 GREN RIFLE A/RI0To 
IRRT SMK 
10 C4 SP 85c
La granada se dispara mediante fusil UZI 

utilizando un cartucho de carga de proyección que al mismo - 
tiempo permite encender el fulminante para activar el C.S0 En 
la parte posterior de -la granada hay cuatro aberturas para la 
emisión de gases.
C )o — GRANADA DE MANO C.S. Múltiple (triple acción ).

GREN HAND A/RIOT
IRRT SMK Múltiple.
CS -
10 21-SP-85 o

c o / / /



Posee una espoleta que al ser soltada, libera un percutor 
que acciona la mezcla.

Desde que se suelta la espoleta el tiempo 
de quema o inicio es de 3 a 5 segundos y luego de lanzada 
la granada perdura más o menos 45 segundos* El tiempo 
de emisión de humo por las perforaciones es de aproximada
mente 20 segundos o
D)o— GRANADA DE MANO C.S,. Simple antidisturbioso

GREN HAND A/RIOT IRRT.
Mi AZo
CSo
796-A86, o c —

Se acciona por espoleta que libera percu
tor que acciona la mezcla ( accionar similar a la granada 
múltiple )o
E )o— Mezcla CS+ TALCO + AIRE COMPRIMIDO .

Es un sistema compuesto de dos tubos me
tálicos tipo cilindro que contienen :
Tubo lo - Mezcla de CS y polvos talcos en una masa total

- de 2 kg. en proporción de 1 de CS por 3 de talco..
Tubo 2o- Aire comprimido .

El tubo 2 está unido al tubo 1 por medio de una - 
manguera de alta presión. El aire inyectado sirve 
para mezclar el CS y el talcoD

Del tubo 1 emerge una manguera que va unida 
a un disparador del equipo MOD-LG-Ri.

' El artefacto es de fabricación Nacional por 
personal de Arsenales de Carabineros.

El artefacto funciona como un extintor de - 
polvo químico (seco).

El chorro de polvo es proyectado más o menos
5 a 6 metros o

6o- En relación a la consulta " si este gas . 
puede ser preparado por un Laboratorio del país " se puede - 
manifestar que, aunque es factible que un Laboratorio lo pue
da elaborar, ya que bastaría que se conocieran la técnica y - 
las materias primas para ello desconocemos cual lo elabora o 
está en condiciones de fabricarlo.

7.- ‘ Asimismo, se carece en esta Sección 
de la información sobre la síntesis y los reactores utilizados 
para la elaboración de este gas y, por ende, si puede ser - 
efectuada y los riesgos que involucraría dicha elaboración - 
en una casa particular.

Es cuanto se puede informar al respecto0 
UD.

'JUAN MCUER CANGJ 
Químico

DUSSE 
Perito Químico 
Jefe SecciónJÍ¡r$

JKC/ernrio 
Distribo:
Un id ad Ti) 
Secret.260 (1) 
Química 42(1)

r¥£RGARAn-cr2 f e VIDAL 
Subrogante 

Criminalística



.ICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

RES /  3<=VS 
' p p . e o e ^ c 0

ANT.: OF. N2 5-92 de 10.01.92.
' ■ 9 I t: i ,oo ' J ■

MAX.: Remite documento.

: . v n

SANTIAGO,^ 1 5 ENE 1932
•ü ice n ' ;  ■ ' " j  : .

DE : POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE
A : SEfíOR MINISTRO EN VISITA

DON SERGIO VALENZUELA PATIFÍO
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN SANTIAGO

l.~ En atención a su oficio signado en el epígrafe, me 
permito remitir a Us. Informe NS 350 elaborado por el 
Laboratorio de Criminalística de la Institución y que 
no fue adjuntado al <R> N° 2459, de fecha 30.12.92, en 
relación a la Causa Rol N2 1.643-bis.

> - Saluda a US,

EN DEL DIRECTOR GENERAL

ICARDO AGUILERA^SAAVÍ 
Inspector-, 

cretario General Subrogante

> r
L <

"  /

RAS-agr 
Di str ibuc i ón
- 182 Jdo. Cr. Stg.:
- Ar c h i vo



A los autos.- 
Despáchese orden de aprehensiSn en contra de 

Carlos Herí >ra Jiménez por medio de Investigaciones, Brigada de

Santiago, dieciseis de enero de mil novecien os noventa y dos.-

Homicidios*-*
/ I  j i j e n  : 1G
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Santiago, veinte de Enero de rail novecientos noventa y dos.-
Despáchese orden de aprehensión cpntra de Osvaldo____—j

Pincceti Gqc y Armando Cabrera Aguilar, bajo ap ^.^rjjiento de rebeldía.-

S*'S



x DE INVESTIGACIONES DE CHILE
D IR E C C IO N  G E N E R A L 

:,MA C E N T R A L  N A C IO N A L  -  INTER PO L
RES.: N° ÍÁU)

ANT.: Orden de Investigar ese Tri
bunal*

1-1AT. : Informa antecedentes de ciu
dadano chileno Carlos Alber
to Fernando HERRERA JIMENEZ.

santiago, 20 ENE 1992

DE: OFICINA CENTRAL NACIONAL INTERPOL
A : DECIiIO OCTAVO JUZGADO DEIL CRIMEN SANTIAGO 

SEÍ.OR MINISTRO EN VISITA 
Don Sergio VALENZUELA PATIÑO *

1 .- Pongo en su conocimiento, que se ha recepcionado en esta 
O.C.N. INTERPOL, Fax s/n de 20 de Enero del año en curso, 
de nuestra similar en Buenos Aires-Argentina, que tiene- 
relación con el ciudadano chileno Carlos Alberto Fernan
do HERRERA JIMENEZ. Sobre el particular, se adjunta ade 
más, Mensaje Postal Condensad© N° 406-010054-92 del 20 - 
de los corrientes de nuestra congénere Buenos Aires-Ar - 
gentina.

2.- Mediante el documento aludido, se hace presente que se - 
ignora el tiempo que permanecerá detenido el sujeto ante 
riormente aludido, razón por la cual, la Oficina Central 
Nacional INTERPOL Buenos Aires, solicita si es de inte - 
rés de US., hacer llegar a la brevedad posible la peti - 
ción de "DETENCION PREVENTIVA CON MIRAS A LA EXTRADICION» 
circunstancia necesaria para mantenerlo detenido en caso 
de ser excarcelado en la causa que se le sigue en ese - 
país.

Sudcomisario 
Jefe Administrativo O.C.N. INTERPOL

PFM/erg.
Distribución :
- 1 8 °  JDO. CR. STGO.•
- Antecedentes.
- Archivo.-
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ASÜNTOi

% f z ( o

Garlos francisco HEE*l¡IíA JIMENEZ 
~MüY ÜBGENfE-

Ibtxi

Llevo a su c on o cimiento que el día 19»* del corrien 
te mes y año, en ñoras del mediodía, fue detenido/ 
por personal de esta Dependencia*; el ciudadano cl¿ 

leño CAELOS ALBE3I0 FRANCISCO HB3HEKA JIMENEZ, nacido el di a / 
G5-02~9¿> Jal jo- de Juan y ituth Jimenez, por poseer una Cédula / 
de Identidad Argentina a nombre de IIAUBICIO GC&Qt¿Zt tomando ifl»* 
tervencion en la presente causa el Sr#1 Juez Nacional de Prima
ra Instancia en lo Criminal de Instrucción»! a cargo del Juzga
do n„ 19» prw Norío BGNIFATTI , por ante la Secretaria n° 157/ 
del Dr*i Carlos BE¿¿G£SI0, en causa HPalsi£icacipn de Cédula de/ 
Identidad".- Hago constar que se ignora hasta el presente tie-ca 
'po en q-ue permanecerá detenido por la mencionada causa, cir-7  
cunstrancia por la que le solicité,» si es de Ínteres de vuestra.8 
Aut»ridades Judiciales, hacer llegar lo antes posible e l pedi
do de “DETENCION PBEYEN TI VA CON KI£A5 A E R U D I C I O N ”, circuns
tancia necesaria para mantenerlo detenidc/Jen caso'de ser excar 
celado en la causa que se le sigue en e/tenpa^sT^-S^or favor $  
contestar aun en caso negativo.- Salud/e,

to-Jlto RAFAEL OSCAfî
jila  Owíisiiii) Cpejí-i!-::.

II

’4



A los autos.- 
Oficíese a Policia Internacional, comunicando 

que este Tribunal, requiere de, -la detención) preventiva del incul
pado Herrera Jiménez, en viag^d© tramitar posible extradicción*-

5antiago , veintiuno de enero de mil novecientos noventa y úme.



IGIA DE INVESTIGACIONES DE C ILE
PÉCTURA BRIGIDAS ESPECIALIZADAS 
JADA DfWEIOííIC ID IOS METROPOLITANA

^Ó ¡ __,ORD? : Uro,

Al'TTo’ : H 03vdcidi0 .de Juan ALI 
_ GRIA MUNDaCA, Causa -
* Rol flro, 1643—Bis.

MAT. : Solicita ampliación de 
piazo de detención.

m o o
c o » t

ü . -’I .GO, 2 3 ENE 1992

DI BRIGADA DE HOMICIDIOS METROPOLITAN

..CHIC lCTAVO j u z g a d o  DEL CRIMEN, DE ¡TIa GO

—

.S. ILTMA. '"don Sernib VAL SftSüELA*' PATIN O-

1.- 'Informo a S.S. Iltma», que con fecha 22 de los corrientes 
fue detenidb por Detectives' de esta Unidad, Ármándo Ed
mundo Ci.ú^RA AG&ILAR, en virtud a. Orden de Aprehensión
. : -la' del lOvo. Juagado' del Crimen de Santiago, por el 

delito de Homicidio, en la Causa Rol 1643-Bis.

2.- Existe en esta Bregada además, un Oficio -de'<3 .3» Iltma. 
mediante el cual se ordena practicar averigtiaciones, fa
cultando la -detención de CASR'EBÁ AGUILÁR y otros, por el 
delito de Homicidio en la^ Persona de Juan ALEGRIA ■ 1-íUNDA 
CA, Causa que se acumuló al Proceso pox> el Homicidio en

' la persona de Tucap'el JIMENEZ:ALFARO. '

3.- A través de la investigación y antecedentes que obran en 
poder de S.S, Iltma» s.e ha podido establecer, que CABRÉRA 
AGUI-LAR trabajaba en estrecha colaboración con Carlos Al
berto Fernando ÜE.RRERA JIMENEZ, .quien era su Jefe directo 
en la Ex-Central Nacional de Informaciones y en la actua^' 
lidad se encuentra detenido en la ciudad de Buenos Air&s, 
República. de Argentina.

4.- Por lo.s antecedentes ya expuestos y para el mejor éxito
de la investigación, es que se solicita a S.S. Iltma., si 
lo tiene a bien, disponer se amplíe el plazo de detención
de Armando Edmundo CABRERA ruILAR, en virtud a lo dis
puesto 
Penal.

sil el Artículo 272 Bis del Código de Procedimiento



- lSvo. JdOo Cr. 3tgo,
- Archivó#

Distribución :

Santiago, veintitrés de enero de rail novecientos noventa 
y doso-

A los autos.-
Atendida la gravedad del delito que se investi

ga, la relación que pudiera este delito tener con el homicidio 
de Tucapel Jiménez Alfaro, investigado en autos N2 1643 y la 

participación que pudiere corresponderie al detenido Armando 
Cabrera Aguilar en ambos hechos, de contormidad con lo dis
puesto en el artículo 272 bis del Código de Procedimiento

'II

ia-i

nal, ha lugar a lo solicitado, ampliándose el plazo de cuarenta 
y ocho horas que posee la unidad aprehensora para poner al dete
nido a disposición uel Tribunal, al término de cinco días, en

t

atención a que la ampliación de detención podría ser útil al 
éxito de la investigación* debiendo el detenido quedar bajo la 

responsabilidad del Subprefec^o ;Jefe de laErigada de Homici
dios don Osvaldo Carmona Oteroi

■

> v

*

P
i - i r —



de los antecedm tea reu
nid os.en-autos, parte policial de fojas 1, que da cuenta del
suicidio de Juan Alberto Alegría Mundaca, documento manuscri 
to de fojas 2, dejado por el suicida en que señala ser el 
autor ~de la-muerte de Tucapel Jiménez Alfaro, partes de la 
Brigada-de-Homicidios de fojas 4, 36, 232, 242, 293, 298 y 
4ül^que_dan cuenta de las diligencias encomendadas por el 
.Tribunal,- protocolo de autopsia de f o jas 2 1, ampl iac i <5n de 
autopsia de fojas -204 en que se concluye ” que el individuo 
puede saccionaraje, todos los elementos anatómicos de una mu- 
üeca_ peroes impasible que con esta mano pueda, efectuar cor
tes, en la otra cl_ efectuar movimientos o asi® objeto alguno, 
menQs_unatgillete)hojade afeitar ", fotografías del sitio

Goergina Munda' 
■aldames Cister

as^JÍfí-£Qjas_62,__Jie Manuel Yillarroel Pérez de. fojas 62 vuel
ta, de Esmeralda del Carmen Castillo Mardones de fojas 159,'

la Alvarez Bustos de fojas 166 vuelta-y 315, de Rodolfo Vi

PODER JUDICiI l
CHILE



1. rtft fnjaa 140^
2 313»- de Gilberto Maximino 173, de Ig

nacio Gregorio Ortega Jiménez de fojas 190>-de-Wilbert Robson
/  , /Yelarde de fojas 2 1, querella de-fo^as— 225» declaraciones de

-Roberto Fernando Araya Baltra de fojas 237 y 530 vuelta» de Lu
Luis -“elix del Carmen López Herrera de fojas 316, de benedic
to Castillo Iribarra de fojas 529 y María Angélica Rodríguez 
Navarrete de fojas-380» se ha establecido 

9 ̂ tre Ios-días-^ y 10 de 
.domicilio de Juan Alberto
tes procedieron a-efectuarle cortes profundos^ en las muñecas 
que _le ocasionaron la-muerte 
aguda por
las muñe das con sección certifi-!

T
v

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21

22
'  t e

23

-2-1-,—herid ascado de defunción de fojas 
profundas que no pudieron ser autoinferidas por la incapaci-

-y é e los tend ones 
rea_„según ampliación de autopsia que rola a fojas 204, que
dando en-consecuencia establecido en autos la existencia del 
delito._de homicidio de Juan Alberto Alegría Mundaca, que pres
cribe y  saneiona el artículo 391 N® 1 del 

f e o 
temente unidos al testimonio de PATRICIO

_ - . , - i ih »~i~i-  i -ifrrirrti-f-f” 1
\24^0 &_fo jas 321, en donde ind ica queelearpinter o

a ciudad de valparaíso, fué una operación ejecutada entre o- 
5LS-PQT el tal Mauro, llamado Carlos Herrera Jiménez, enton

es. capitán de ejercito, quién s<

25

26

27

28

29

30

lo por P'olicia Internacional se llamaría CARLOS FRANCISCO HE= 
DRA JIMENEZ quién se encuentra en 

lepública Argentina en calidad de-detenido*
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¿ o
© C .*>  -

_______ Según la versión dada por el citado Roa Caballero,
-  | 

esta operación se ejecutó para encubrir el delito de robo 
-ton Homicidio de Tucapel Jiménez Alfaro, segtín antecedentes 
allegados a la causa principal que se han tenido a la vista* 

™ ’e*n mérito de los antecedentes enunciados precedente
mente existen presunciones fundadas para estimar que a CAR= 
LOS FRANCISCO HERRERA. JIMENEZ le cupo participación en cali
dad de autor del delito de homicidio de Juan Alegría Mundaca* 

Y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

274 y 2?6d del Código de Procedimiento Penal, artículo 635 
del Cuerpo legal citado, se somete a proceso a CARLOS .AL - 
BERTo HERRERA JIMENEZ, en ealidad de autor del delito de homi
cidio de Juan Alberto Alegría Mundaca, cometido en la ciudad 
de Valparaíso,-entre el 9 y 10 de Julio de 1983» delito des
crito y sancionado por el artículo 391 N fi 1 del Código Penal, 
*oa--presidie -mayor en su grado medio a perpetuo o 
--------- Praetíquense las notificaciones y designaciones

1 ftg ft l  Afl _—_____ I________________ -________________________________ ________

----------Notifíquese el presente auto de procesamiento al
Procurador del Numero de Turno en representación del procesa
do ausenteo -

Atendido que el procesado se encuentra en la ciudad
de Buenos Aires, República Argentina, remítanse estos ante
cedentes ante al Excmac Corte Suprema, a objeto este Tribunal

'  ' *declare si debe pedirse la extradicción del procesado.
—  Déjese compulsas de estos antecedentes*

No se decreta el embargo que prescribe el artículo
-3BQ del Código de Procedimientom Penal, por ,no constar en au-
ZQ€~ que fe i procesada pcuea bienes»' .. ------------------ ’

" gillete'" pntrApar4ra>|«^vá HO V A L E _______________ ]

■A
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_ _ 1 2

13
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15
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18

1 ?

Dictado por don..SjBRSXO VALEIÍ^UíJ^PAllIC
a u x u  J L U U  X  JL ______

'  c 4 > (  (  t u y
• , ......... ......... . . . . .  ^  ...........
y  _____________________

------------------------------------------------- — = 7 * —  ■ ■■ .

tija. Santiago a veintiuno de enero de mil n#vecientos noven
ta y dos noti£4qu¿ personalmente en Secretaría, el auto de
procesamiento precedente, al Procurador del M m e r o  de Turno

séntaeién del pro
cesado Carlos Herrera 
ehos

d«
nútiHqué por el
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fi?aatia60t veintisiete de enero de mil novecientas noventa y
dos.-

Encontrándose ejecutoriado el auto de procesa-



CÉKlTIFICO: Que esto h~r?só h-y ° 1- '',~cr:tarii[
de la £x rm.

“Sailtiag , iy f | # )  n jvtí— t \ r; v-rrta^asi^*-



E S U P R E M A

c h i l e

Co. O, YYVjCO

FISCALIA Coa(KO'

N237 Excma.Corte Exp.28.907-bis

El señor Ministro de la Iltma. Corte de 
Apelaciones de Santiago, don Sergio Valenzuela Patiño, en visita 
en el Décimo Octavo Juzgado del Crimen para conocer de la causa 
1643-6 bis, por resolución de fs. 406, elevó esta causa a V.E. 
con el fin de que se pronuncie si debe pedirse al gobierno de la 
República Argentina, donde actualmente se encuentra detenido, la 
extradición de Carlos Alberto Francisco Herrera Jiménez, quien 
está procesado como autor del delito de. robo con homicidio de 
Juan Alberto Alegría Mundaca, cometido en la ciudad de Valparaíso 
entre el 9 y 10 de Julio de 1983, descrito y sancionado en el 
artículo 391 NQl del Código Penal.-

El mencionado Herrera Jiménez fue procesado por 
ese delito como aparece del auto de 21 de Enero del año en curso, 
escrito a fs. 405, el que se encuentra firme, ya que notificado 
el Procurador del Número de Turno, don Sergio Chiffelle Besnier, 
como consta a fs. 405 vta., éste no se alzó en su contra y tal 
carácter le confirió el juez de la causa en resolución de fs. 
406 .

Del expediente, resulta que el encausado se 
encuentra actualmente en la ciudad de Buenos Aires, Argentina por 
orden del Juez Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de 
Instrucción a cargo del Juzgado NQ19, por ante la Secretaría 
NQ157, en causa por fais ificación de cédula de identidad, según 
aparece a fs. 403.-

Entre las Repúblicas de Chile y Argentina, no 
existe Tratado sobre Extradición, pero ambos suscribieron la 
Convención de Extradición de Montevideo de 1933, que fue 
ratificada por Chile el 6 de Abril de 1935 y por Argentina el 19 
de Abril de 1956.-



Cr-
«r

C H I L E
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S^S"

C ^ « v ^ - i < s / > r c : s

De acuerdo con lo pactado en los artículos I y V 
de esa Convención, para que proceda la extradición de una persona 
que se encuentra en territorio del otro Estado, es menester que 
el país que lo reclama tenga jurisdicción para juzgar el hecho 
delictuoso que se le imputa; que ese hecho sea castigado por las 
leyes del Estado requirente y por las del Estado requerido, con 
la pena mínima de un año de privación de libertad; que exista 
orden de prisión pendiente emanada de Juez Competente en contra 
de la persona reclamada; que la acción penal y la pena no estén 
prescritas; y que no se trate de un delito político o conexo con 
él.

En la especie, como ya se dijo, se trata del 
delito común de homicidio, de tal modo que la pena que le es 
aplicable, es la contemplada en el artículo 391 NQl del Código 
Penal, de presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo, 
esto es, de diez años y un día a perpetuidad de privación de 
libertad; la acción penal no esta prescrita; el tribunal que 
conoce la causa, tiene jurisdicción para juzgar el hecho 
delictuoso que se le imputa al procesado; y existe una orden 
pendiente, cumpliéndose por consiguiente la totalidad de las 
exigencias establecidas en la Convención de Montevideo.

En consecuencia, este Ministerio, en mérito de lo 
expresado, opina en el sentido, que es procedente la petición de 
extradición de Carlos Herrera Jiménez, al Gobierno de la 
República Argentina.-

Nota: Se hace presente a V.E. que esta causa está 
acumulada a la rol 1643-6, según consta en resolución de fs. 95, 
preso, pero que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160 
inciso 29 del Código Orgánico de Tribunales se dispuso su 
tramitación por cuerda separada.-

A

/ y



1/

Santiago, treinta de enero de mil novecientos noventa y dos.-
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MCio

SA NTIAG O , c ljP  P //'.P J \^ J )_________ de mil novecientos noventa

* i d o n  . Agréguese extraordinariamente , y 7 en lugar preferente en la Tabla de la

............................................................................................................................................................... .................................................................................................................................  S A L A  d e l  d í a

lJ áJ ¿ A J Y ^ >  2> ' I  de del año en curso.

r o l  n °  Z S Q D J '  IrV *
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i-rU f^X.í^ri ck ta\qu_cc1qlCjĈ  < t̂ ví-W |>ro c& í̂ -<cL q -____4í_

-ÍM .U J L 6 U A -ir< X  Cu l W ^ t i  ____ c is t\-1  (I f r  < A  ■ j> c á \

~ { ~ r c x o  d u a c Í ^  i a • » -  ,  _____ L e w »  b o c o ^ c ¿ x  c X  q l ^ Z s q  ( X h ________ - 1 ^ 4 ^

f Jlou/y\-&o___(x. . 4*° ̂  ...^  40  ̂. .
U ,  ¿JLUiSn ‘̂ -\S¿£x\ ,__¿XA.__ifU. ¿^A-c4¿XuK-c-t<v

o U . J & . l'- b 0  ^  U .(X  ¿^ÜUL _j-£_____ ^ U 3  jo .  '

U  W l  t M - ___________ £ - *  - V r a c O L  ó i c ^ - t  ¿ i ¿ ___________- f l ^ r  ¿ > r ¿ > >  ^  u / i e i U L - ^

gfc, (̂¡°~̂  ̂ ut&" __cU. 5cx__ iJU,v Cx^____ /l-rjaot'ls
__ -frcx €̂. r Q~v___ito Cccx.4̂  ___relg>,-

C /^ oa^ v, , _

i jigocv̂  rcajAsi-

A ÜdQa Vp" '~̂ ~c o u x u ^ ___fi-er rê yicx V. U.6. •>___4 __~~
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j j u u . y _______j ^ ¿ _  .......... ________________________________ ¿ d í S ___________ C ^ c c ^ V e -  ( ____ - f c o C y c x . 4 ^ v
£X

( j O S  L  J L & M &  ........c t u .  | ~ o k __________ ^ ............... ( M X j ^  U ?  c U .  j a p o i u X  -

CXdU-fe- d£- A^-Ua4v  AQjz.¡a^  WvuA^obu^ y



2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

1 2

1 3

14

1 5

1 6

1 7

1 6

1 9

20

2 1

22

2 3

24

2 5

2 6

2 7

2 S

2 S

3 0

' ^  LOÁ¿0~ ^  kcX^L^Q^JLCtJLzr <¿L\. __&  CM.HcuiUr- 3 °1

M '  _  í M \ .  Lfcf C L j L  y ^ »  ,  C ^ V A __________

t u . ygJLft- lM.£cbife- ¿x <̂2A,N&- Vu.&- . £-1 gLot-^Q-^ V X V ¿ i L e - _______ l M t t U 6 -  ¿ x

jv̂Xt Cg-6 ¿ A A .  W- 4r¿- ¿ X A .  C U l g ^ .  W<X  CXA ’V’***-'** >- Â Ĵ ~ yC U
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Santiago, veinticinco de marzo de mil novecientos noven
ta y dos.-

Por recibido los antecedentes con esta fecha.
Prosígase la tramitación de estos autos, en el

cuaderno principal,-
Atendida las diversas publicaciones aparecidas 

en periódicos de esta capital y prensa hablada, en que se 
señala que Luz Arce Sandoval, ex- agente de la Central Na
cional de Informaciones, tiene antecedentes sobre diversos 
casos que se tramitan en la justicia civil, cí-tese a esta 
en caracter de urgente a objeto indique si tiene anteceden
tes que aportar a estos ajktos, con relación a ils homicidios 
de Juan Alegría y Tucapel Jiménez Alfaro. Cítesele por la vía 
telefóni ' /



C O R T E  S U P R E M A  

C H I L E

F o r m .  A - 8  

D e v o lu c ió n  E x p e d ie n t e

FAS

Santiago, 2 4  de M arzo de 19 9 2 .

Adjunto devuelvo a US. I. en fojas 412  con (sin)

cuadernos agregados en fojas 

el expediente N9 1 - 6 4 3  b i s .

del 18® J D o . d e l  S r im en  d e  S t g o .  ingresado en este

Tribunal con el N9 2 8 .9 0 7  b i s .

Dios guarde a US. I.

Al señor:
PRESIDENTE 
I. CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 
SECRETARIA CRIMINAL.
Presente.

II. Ju n ta  S. J. - "PorTenlr’’ - Caah üoit!
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j Santiago, veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y
dos

Comparece LUZ ARCE SARDOVAL, mayor de ed: d, lee 
y escribe, labores de hogar, domiciliada en Agustinas 1442, 
torre B, oficina 206, cédula de identidad R 2 5.665.001-6, ju 
ramentada legalmente expuso:

En relación a la citación que Us. me efectuó y
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que tiene que ver con los casos de Tucapel Jiménez Alfaro y 
de Juan Alegría Mundaca, quiero dejar expresa constancia que 
solo se de ellos lo gqe la prensa escrita o hablada ha men
cionado .

Con respecto de la pregunta que Us. me formula, pue-
,

do señalar que yo fui detenida por la DIRA el día 17 de marzo 
de 1974 hasta el día 07 de mayo de 1975, día y fecha en que
el eneral Manuel Contreras, jefe en ese entonces de la DIRA
me plantea que pase a integrar las filas de esta Dirección_de
Inteligencia “acional en calidad de funcionarla, a mi a Marcia
Alejandra ^erino Vega conocida como La Placa Alejandra y Ma
ría Alicia Uribe Gómez, con-ocida como Aurora, como primera
función se me dió ser la secretaria del Mayor Rolf Gonzalo 
Wendertoth Pozo que éra de la Plana Mayor de la BIM, es decir
Brigada de Inteligencia Metropolitana.

Estando yo detenida llegó a Villa Grimaldi, en don
de realmente funcionaba la Plana Mayor de la BIM y el nombre
real de este cuartel éra Terranova, a inicios del año 1975, 
llegó allí un funcionario de la Dina, a quién le decían el
DOC o el ^HARLA^ porque éra charlatán, este funcionario é r a _ 
un tipo hipnotizador y lo trajo al cuartel el comandante 
Marcelo Moren Britof "este tipo DOC recuerdo se llamaba Osval
do Pincétti Gac, éra una persona de edad, con lentes, pelo
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;ano y gordo, vestía "bastante mal y andaba siempre desaseado, 
tenía como misión este tipo efectuar interrogatorios bajo
lipnosis, de ello fui testigo, ya que en innumerables ocacio- 
les le vi hipnotizar a diferentes personas a quines las inte
rrogaba y a las mujeres las manoseaba, yo nunca permití que 
;ste individuo me interrogara sino que prefería lo hiciera 
»1 comandante Moren Brito quién también^éra hipnotizador;

posteriormente a este Pincceti cuando yo ya pertenecía a la 
planta de la DINA continué viéndolo y hasta el año 1977 se 
Le veía ingresar al cuartel general, ya sea a reuniones u otros 
notivos»-

Quiero señalar a Us. que la DINA y posteriormen-
ite la CNI respondiente a la pregunta que Us. me formula,- ^  

jue entre el periodo 1975 a Febrero de 1979, contaba con per 
sonas con estas habilidades, que aparte de hipnotizar aplic'
ban fármacos, por ejemplo, a mi me hacían tomar y esto lo 
aizo el Comandante Mor#n' Brito, frascos de grageas de encefa- 
bol y también frascos de esta sustancia líquida, Pincetti, 
también daba grageas, ignoro de que, esto lo hacía antes de 
emplear la hipnosis y posteriormente interrogaba, también 
Pincetti hipnotizaba a las personas para hacerlas olvidar 
Lo que se les hacía o lo que el detenido había dicho, esto éra 
frecuente que lo hiciera Pincetti en el campo conocido como 
ÍTilla Grimaldi, posteriormente conocí a otro individuo de a
pellido Basaure, que llegó a la CNI, ségún decía éra sicólogo, 
ignoro si su apellido éra real o chapa, este éra uri tipo de 
pelo castaño claro, casi rubio, delgado, y aparentemente se
gún señalaba éra de Investigaciones, individuo que aplicaba 
según sus propios dichos"anuladores de voluntad” , se decía a
plicaba pentotal sódico mediante inyecciones, a este le vi en
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¿SERVICIO MEDICO LEGAL 
SANTIAGO CHILE

INFORME N° T-1555-91» SOBRE AMPLIACION 
INFORME TOXICOLOGICO N° T-469-83, DE: 
JUAN ALEGRIA MUNDACA .
CAUSA ROL N° 1643-bis. 4  C3
18° JUZGADO DEL CRIMEN SANTIAGO.-

SANTIAGO, U DI C 1991

SEÑOR JUEZ:

i

En atención a su oficio N° 134-91 de fecha 
15-11-91, recibido con fecha 20 de Noviembre, en el que Usía 
en su parte pertinente ordena:"... se amplié el informe de ' 
fecha 18 de Agosto de 1983, N° 4437, correspondientes a visce
ras que corresponderían a JUAN AL3GRIA MUNDACA, en el sentido 
de que precise si la cantidad de alcohol detectada en el 
hígado (2,09 gramos por mil) a que se refiere la conclusión 
de dicho examen, pudo haber sido mayor teniendo en conside
ración que dicho examen de muestras de visceras se efec
tuó con varios días de diferencia en relación a la inges
ta alcohólica", puedo informar a Usía lo siguiente:

, En el momento de la muerte se detienen los pro- Ij
cesos biológicos y los de metabolización en todo el organismo, 'i 
por lo tanto la cantidad de alcohol en hígado detectada en 
el examen, es la que debe haber tenido el occiso en el mo
mento de su deceso.

/!/

Sin embargo, dado que una vez absorbido el 
alcohol, se distribuye en el organismo de acuerdo al conte
nido de agua de los tejidos, el resultado obtenido en hí
gado podría ser más bajo que el esperado en la sangre, que 
es donde existe mayor cantidad de agua. /

so tAíD/r

De acuerdo a la literatura, el alcohol detec
tado en hígado, sería aproximadamente un 1Q% del alcohol en 
la sangre de un mismo individuo. Por lo tanto la alcohole*- 
mia de JUAN ALEGRIA MUNDACA podría estimarse en 2,98 gramos 
por mil.

Saludan atte. a Usía,

w v v w J A  INSLIA CHACON BARRERA/^?
^ ^ T of ^ Í M I C 0  JEFE SECCION LAB '

DISTRIBUCION:
- 18° JDO DEL CRIMEN SANTIAGO
- Arch.Lab.

t TTfA^ESCOBAR HAPABOLI 
QlJftilCO FARMACEUTICO LEG.

%’  L o b o * ® /

- 1 2 - 91
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OFICIO Ufi

Santiago, 23 de enero de 1992o-

En causa rol N2 1o643-bis, y con 
relación a la petición de ampliación de plazo de detención 
con respecto del inculpado ARMANDO CABRERA AGUILAR, deter 
do en dependencias de esa Brigada de Homicidios* conforr
lo señalado en el artículo 272 bis del Código de Procedim 
to Penal, y considerando la gravedad del delito y la uti3 
que podría prestar la prolongación de la detención del 
pado señalado precedentemente, hasta el término de cinco díase 
Debiendo quedar el propio Subprefecto Jefe de la unidad, don 
Osvaldo Carmona Otero Responsable del detenido ARMANDO EDMUN
DO CABRERA AGUILARo

Vencido este plazo será puesto de in
mediato a disposición del Tribunal, mediante los estableci-

. SIULLEga0 LUNA ABARCON 
SECRETARIO SUBROGANTE

AL SEÑOR

SUBPREFECTO JEFE DE LA BRIGADA DE HOMICIDIOS 
P R E S E N T Bo-
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Form. N° 22

D E

t MI 5"

a .. :  .-'T. i .-v.. de X Á rA ri^.Q . d e  m il n o v e c ie n to s

d e c re -

u  lu. ¿tu^ fi. u.
.Q ................... J u e z  d e l.............................. J u z g a d o

del C r im e n  d e . . . . \ J . ........................................ . V ! ..............................e n  la C a u s a  N ........I . ^ h a  d

R  L  /
h e n s ió n  p o r  la P re fe c tu ra  d e  lnyéS ^igac|ones d e  .........S r .V .. . . . A . . ...................* ..* ...............

írr*r.$......................
...fé^rA/Q... ......................
q u ie n  p ro c e d e  p o r  el d e lito  d e ...........  ...............................

C O N T R A

....... ................................................................................................................................  c o n  a lla n a m ie n to  si fuere n e ce sa rio , d e  su

ca s a  o  d e  a q u e lla s  e n  q u e  h a y a  s o s p e c h a  f u n d a d a  d e  q u e  se e n c u e n tre  y  o r d e n a d o  c o n d u c ir le

a la C á rc e l P ú b lic a , d o n d e  se le m a n te n d rá .......................

in c o m u n ic a c ió n  y  d e b ie n d o  p o n é rse le  a d is p o s ic ió n  del J u z g a d o .

La  fu e rz a  P ú b lic a  p r o c e d e r á  e n  el c a s o  d e  q u e  n e c e s ite  e f e c tu a r  a lla n a m ie n to , d e  a c u e r -

»Q-M/Cd o  c o n  las p re s c rip c io n e s  E s p e c ia le s  del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to  P enal.

O & X  ^  \ i J l J L  o L c t ^ ,

MoJcJW  t

E C R E T A R I Q
J U E Z

Administrativa del Poder Judicial - 5-90 - San Jorge
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P O L I C I A  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  D E  C H I L E  
P R E F E C T U R A  U N I D A D E S  E S P E C I A L I Z A D A S  
B R I G A D A  D E  H O M I C I D I O S  M E T R O P O L I T A N A

R  E  M I  S  O R  I  A N 2  6 . •-

S A N T I A G O , 2 7 . E N E „ 9 2

DE : BRIGADA DE HOMICIDIOS METROPOLITANA.
A : CENTRO DE DETENCION PREVENTIVA STGO. SUR.

1 » f a i r v a s e  d i s p o n e r  l a  r e c e p c i  ó n  e n  e s e  
E. s  t  ¿i b  i. e  c  i  ¡t¡ i. e  vi t  o  C  a  r  c  e  .1 a  r  :¡. o  3 d  e  I  a  p  e  r  s  o  n  a  q  u. e  a  
c  o  n  t  i  n  u  a  c  i  6 n  s  e  i  n  d  i  c  a  e  i. n  d  i  v  i  d  u  a  1 i  z  a  ::

/ Armando Edmundo CABRERA AGUILAR, C h i l e n o ,  
n a c i  d o  e n  V a I p a r a í  s o  e 1 d í  a  £ 9 . 0 9 . 4 0  , h i  j o  
d  e  L  u  i  s  y  B  e  r  t  a  , c  a  s  a  d  o  ,  S  e  t  o  a  n  o  b  á  s  i  c  o  , 
c:: é  d  u  1 a  d  e  i  d  e  n  t  i  d  a  d  N 2 4 .  1 6  5  .  E  E  9  -  2  N a  c: i  o  n  a  I  , 
S u b  o f  i  c  i  a 1 d  e  C a r  a b  i  n e r o s  ( R ) ,  d  o  m i  c i  1 i  a d  o  
e n  c a l l e  H u a n h u a l í  N 2 l i d ,  V i l l a  F „  
K e n n e d y  ? V i  1 1  a  A 1 e m a n a  .

E S  U N A  ( 0 1 )  P E R S O N A »

E . ~  Q u i e n  d e b e r á  p e r m e n e c e r  a  d i s p o s i c i ó n  d e l  1 8 v o .  
J u . z g a d o  d e  1 C r  i  n i e n  d e  S t g o  .  ,  M i  n i  s t r o  e n  V i s i t a  
S  . S  .  1 1 t m a  .  D o n  S e r g i  o  V A L E N Z U E ' L A  P A T I N O  , p o r  
e  1 d e  I  i  t o  d e  H o m i  c  i  d  i  o  e n  C a u s a  R o  1 N 2  1 6<4- 3 -  
B i s . ,  e n  c a l i d a d  d e  I N C O M U N I C A D O ,  c o n f o r m e  a  l o  
o r d e n a d o  p o r  e l  M i n i s t r o  e n  flfté? r r r t ó n .

Co'ovooxts

fc. f  e  c t  u  a  r  o  n  1 a  a  p  r  e  h  e  n  s  i  ó  n  0 f  i  c i  a  1 e  s  d  e  e  s  t  a  
B  r  i  g  a  d  a  d  e  H o  m i  c  i  d  i  o  s  M e  t  r  o  pi o  1 i  t  a  n  a  „
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AL
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN 
D E  S A N T I A G O * *
S.S.ILTMA. DON SERGIO VALENZUELA PATINO/ 
§r, Ministro eñ Visita.-
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INVESTIGACIONES DE CHILE 
BRIGADAS ESPECIALIZADAS 

HOMICIDIOS METROPOLITANA
_  _  c7ü

SANTIAGO, 2 7 E H £ m ¿

&

lo" MATERIA«—
Decreto : Orden amplia de investigar, de fecha 7 de
.....  Noviembre de 1991» recibida en esta Unidad,

el dia 12 del mismo mes y año, la que queda 
en poder de esta Unidad, a objeto de eonti** 
nuar las averiguaciones.

Delito : Robo con Homicidio de Tucapel JIMENEZ ALFA-
“  RO y Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA.-

Facultades : Allanamiento, descerrajamiento y la aprehen 
.......  sión de los mencionados en el decreto, cu

yos domicilios e identidades se establecerán 
fehacientemente* Habilítase para estos efec
tos, hora, día y lugar»

Proceso Nro» 1.643-bls,-/

lio- DILIGENCIASo-
Detenido y Fuentes de Información:
Nombre : Armando Edmundo CABRERA AGUILAR»- 
Hombre Supuesto: Miguel ESCOBAR SANGUINETTI#- 
Apodo : "El Charly",- 
Nacionalidad : Chilena*-
Lugar y Fecha de Nacimiento : Valparaíso, 29#09*1940o- 
Nombre de los Padres : Luis (+) y Berta.- 
Escolaridad : 6o Básico.-
Cédula de Identidad : 4*165o229-2 Nacional,- 
Prontuario Penal : Se ignora0-
Profesión u Oficio : Suboficial (R) Carabineros de Chile,- 
Lugar de Trabajo : No tiene,- 
Estado Civil : Casado,-
Nombre del Cónyuge : Lucy de las M* GONZALEZ NAVARRO.- 
Nombre del Conviviente : No tiene.-
Domicilio : Pob. John Kennedy, calle Huanhualí Nro, 1101 »•* 
Comuna : Villa Alemana (5ta* Región)
En Asesoría Técnica registra; tarjeta informativa de Orden 

Aprehensión pendiente por el delito de Homicidio, de ** 
fecha 20*01«92, de ese Tribunal y en el mismo Proceso,



a :zziío cá$----------
f  & c X e Z ¿ ¿ w ¿ M  á *  n < u ^ Á ¿ c ^ ¿ ) ( f é 7 )

• // • í ' na^--^  S y \ c f c C M * 0  lO
Antecedentes de la Detención: Detenido en su domicilio,
•1 día 21,01.92., en hora® de la noche, por el Subcomisa- 
rio Luis GARAY MUÍÍOZ, y  los Inspectores Héctor MORAGA JA
RA y  Rodrigo DIAZ ARAYA, en cumplimiento al Decreto en - 
mención»
Declaración del Detenido; Armando Edmundo CABRERA AGUILAR, 
va individualizado. Se ad .junta declaración extra .judicial 
en ANEXO Nro,1,-/

Otras Diligencias o Antecedentes: Con fecha 23*01o 92,, se 
recepcíonó en esta Unidad, Oficio Nro,12-92, de ese Tri
bunal, en que se dispone la ampliación del plazo de deten 
ción de CABRERA AGUILAR, en dependencias de esta Unidad; 
hasta el término de cinco días. Se ad .junta el documento 
en mención»

Ampliando el Parte Nro,15» de 
fecha 15*01,92,, direccionado a ese Tribunal, y en el mis 
mo Proceso, de esta Brigada de Homicidios; en relación al 
viaje que efectúa Mauricio HERRERA ALARCON, hijo de Carlos 
HERRERA JIMENEZ e Irene ALARCON SOMMER, se logró estable
cer que con fecha 23.12.91 o, el menor viajó a Buenos Aires
- Argentina - , en compañía de Mylene y Nieole JULLIAN 
ALARCON} estas, hijas de la actual esposa de HERRERA JIME
NEZ, en su anterior matrimonio. Las tres personas que 
viajan, presentaron el Salvoconducto Nro.29.820, de fecha 
20.12,91, otorgado por la Jefatura de Extranjería y Poli
cía Internacional; en el que se hace mención a "Autoriza
ciones Notariales", de la madre.

Trasladados los Oficiales dili- 
genciadores a la Jefatura Nacional de Extranjería y Poli
cía Internacional, se tuvo a la vista la autorización No
tarial otorgada por doña Julia ALARCON SOMMER a sus tres 
hijos, fechada el 18.12,9 1.» en que se adjuntan mandatos 
generales de ambos padres, Luis JULLIAN y Carlos HERRERA, 
debidamente autorizados y firmados. El primero de ellos, 
en un mandato esp ecial en que Luis Alberto JULLIAN KRUGGER 
autoriza a Irene ALARCON SOMMER, para que disponga de sus 
hijas Mylene y Nicole JULLIAN ALARCON, otorgado ante el 
Notario Sr. Juan Ricardo SAN MARTIN URREJOLA, fechado en 
Santiago el 08.09o89*; el segundo de ellos corresponde a 
un Mandato General y Especial que confiere Carlos Alberto 
HERRERA JIMENEZ a Julia Irene ALARCON SOMMER, en que ade
más de disponer de su hijo Mauricio HERRERA, la faculta 
para efectuar todo tipo de negociaciones y transferencias 
de sus bienes, como asimismo actuar en su representación 
en todo tipo de juicios o procesos Civiles y/o Criminales} 
el que fue otorgado ante el Notario Sr« Sergio CARMONA BA
RRALES y  fechado el 05,09,1991, en Santiago de Chile,

Efectuada consultas en la Ofi
cina Central de Interpol - Chile - , se tomó conocimiento 
del Mensaje Postal Condensado Nro. 406-01-0054-92, de la 
Oficina Central Interpol - Argentina -; el cual indica - 
que el día 19.01,92. la policía Federal Argentina detuvo 
al ciudadano Chileno Carlos HERRERA JIMENEZ, por poseer 
una cédula de identidad Argentina con el nombre de Mauri
cio GOMEZ, razón por la que fue puesto a disposición del 
Sr, Juez Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de 
Instrucción, por el delito de Falsificación de Cédula de 
Identidad* Bichos antecedentes, Interpol - Chile — , a ins
tancias de esta Unidad, los comunicó a S.S.Iltma, en forma 
oportuna, por intermedio del Oficio (R) Nro.15 del 20,01, 
92,

»/ o • «
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Consultas efectuadas en la Jefatura 
Nacional de Extranjería y Policía Internacional, con rejs 
pecto a posibles viajes del tal Mauricio GOMEZ, se infor 
ma a S.S.Iltma., que el día 12.09*91*» en el vuelo 088 
de la Línea Aérea Avianca, ingresa como Turista un ciuda_ “ 
daño Argentino con el nombre de Mauricio GOMEZ, con la 
cédula de identidad Argentina Nro* 8.030*205, indicando 
como profesión comerciante, nacido el año 1951» soltero, 
sin registrar domicilio. El día 19*09*91»» el mismo eiu- 
dadano registra salida en el Vuelo 794 de la Línea Airea 
KLM, con destino a Uruguay*

Consecuente con las fechas de ingreso 
y salida al territorio Naaional del tal Mauricio GOMEZ, 
hace presumir que Carlos HERRERA JIMENEZ viajó a Chile 
con el objeto de firmar el poder General y Especial antes 
mencionado para Doña Julia ALARCON SOMMER ante el Notario 
Sr* Sergio CARMONA BARRALES.

Cabe hacer presente a S.S.Iltma*, que 
Armando Edmundo CABRERA AGUILAR y Carlos Alberto HERRERA 
JIMENEZ, se encuentran condenados, en Fallo de Segunda 
Instancia de la Corte Marcial, a las penas de 7 años y 
1 día y 10 años y 1 día, respectivamente, por el delito 
de "Violencias Innecesarias eon resultado de Muerte", en 
la persona de Mario FERNANDEZ LOPEZ, en la Causa Rol Nro* 
1979/84, de la Fiscalía Militar de La Serena; apelándose 
al Fallo, por lo que dicho Proceso fue remitido a la Ilus 
trisima Corte Suprema*

Finalmente, adjunto se remite a ese 
Tribunal Orden de Aprehensión contra Armando CABRERA — 
AGUILAR. de fecha 20 de ^nero cje ^992. la que fue recep- 
clonada en esta Unidad» el ¿i del mismo mes y año*

1 1  detenido en menaión, conforme a las 
Instrucciones impartidas por S.S.Iltma*, fue puesto a su 
disposición por intermedio del Centro de Detención Preven
tiva Santiago - Suri hasta donde fue remitido mediante Re
misoria Nro. 6, de fecha 27*01.92.«
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" El día iroo de Mayo de 1960, en la ciudad de 
Valparaíso, ingresé a Carabineros de Chile, con el grado de 
Carabinero.,- desempeñándome siempre en unidades dé ese Puer
to o

En el mes de Octubre de 1974, ,luego de haber 
hecho un curso básico de Inteligencia én la ciudad de San
tiago, al año siguiente me mandaron agregado al "SISE" Ser
vicio de Inteligencia Regional, que se conformó con perso- 
hal de la Armada, Ejército, Carabineros e Investigaciones, 
teniendo su base en la ciudad de Valparaíso»

La misión de este servicio, era investigar a 
personas de izquierda, hacer servicios preventivos y recibir 
las denuncias que se hacían en este mismo contexto.-
• ’ En el año 1978-79u, no recuerdo fecha exacta,
todo el personal del ’ISIRE", pasa a desempeñarse a la C.N.I., 
teniendo como, base en la ciudad de Viña del Mar* en un -cuartel 
que anteriormente pertenecía a la DINA, ubicado en Agúa San
ta, el que fue objeto de un atentado terrorista, por lo mis
mo nos cambiamos a -un lugar cercano de calle La Habana, para 
finalizar posteriormente hasta el término de la. Organización 
el año 1990 en calle Alvarez,-de esa misma ciudad,,

Según puedo recordar, no con mucha precisión, 
durante los años 1980-1988», el Comandante de la Unidad de 
la C.N.I., de Viña del Mar era el señor Echeverría de dota
ción de la Armada de Chile, quien era una persona bastante 
htunana, lo que lo hacía ser un buen Jefe»

Asimismo debo mencionar, que1 desde el año 1980
81 hasta el año 1984-85., el segundo Comandante de la Unidad 
C.N.I. de Viña del liar era Carlos HERRERA JIMENEZ, conocido 
por todos por el apodo de "Mauro", quien era además Mayor de 
Ejército activo, del cual yo dependía directamente, al ser 
jefe de mío de sus grupos y que éste comandaba, siendo su a
migo acompañándolo hasta el final cuando se hacía alguna ma
nifestación, en especial én lo qüe-respecta-a ingerir bebidas 
alcohólicas, por cuanto la gran mayoría de los componentes 
del grupo se retiraban temprano o a una hora prudente.

Durante mi permanencia en la C.N.I. de Viña, 
puedo recordar,que allí conocí al Oficial de Carabineros 
Francisco ZÚÑIGA, ya que éste asistía a esa ciudad en comi
sión de servicio, mientras se desarrollaba el Festival de la 
Canción de Viña del Mar, quienes prestaban seguridad a los 
artistas extranjeros, creo que ZUÑIGA fue en vai-ias oportuni
dades a efectuar este tipo de operaciones, con motivo de ese 
evento.

Con respecto al viejo PINCETTI, según tengo en
tendido era empleado civil de la C.N.I. en Santiago, el cual 
viajó en algunas ocasiones hasta la Unidad de Viña del Mar 
al parecer a buscar detenidos o diligencias ordenadas por la
Superioridad «-

* ®//
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En todo caso, con respecto a lo anterior, pueao 
señalar, que §1 personal que iba a realizar diligencias a 
la ciudad de Viña del Mar, no tenía la obligación de presen
tarse a la Unidad,ae es-e lugar, por lo tanto no se pueden 
medir o contabilizar los viajes del personal de la organiza
ción a los puntos de destino,,

En lo que guarda relación con don Alvaro CGRBALAN, 
pueáo manifestar, que efectivamente lo ubico, pero nunca he. 
trabajado con él, ni tampoco he conversado alguna vez con él» 
ya que esta persona siempre eludía al personal encasillado 
fuera de los Oficiales, Además, esta persona, durante el tiem
po que estuve en la Unidad de Viña del Mar, nunca lo vi fí
sicamente en ella, ni supe que haya ido»

Ahora con respecto a lo que se me consulta, debo 
exponer, que durante el' ciempo servido en la C.N.I. de Viña, 
nunca se 'me ha ordenado cumplir alguna operación especial, 
o formar parte de un grupo destinado a ello, como tampoco 
he tenido conocimiento de que se haya formado un grupo de 
estas características, ni menos para llevar a cabo el crimen 
o muerte del carpintero Juan ALEGRIA, de Valparaíso»

Tampoco tengo conocimiento que agentes de la C.N.I. 
de Santiago, hayan participado en esta operación, ya que de 
haberse realizado en ese sentido, sólo lo sabrian a alto ni
vel, donde yo nada tengo que ver»-

En lo que concierne al documento elaborado por 
Carlos HERRERA, alias "Mauro", sé algo de él por haber sido 
mostrado o recordado en la Televisión, pero creo tenía algo 
que ver con lo sucedido en La Serena, pero ignoro su conte
nido.

Sí debo hacer notar, que en el mes de Jainio a A
gosto del año pasado, Carlos HERRERA, me citó en las esqui
nas ae General Velásquez con la Alameda Libertador B» G"Hi- 
ggins de Santiago, según me explicó en forma telefónica que 
era para que le firmara una declaración que él. había confec
cionado, por lo cual me cancelaría la suma de Diez Millones 
de pesos en Dólares, lo que en definitiva no hice, por no sa
ber de que se trataba,_considerando que el motivo era invo
lucrarme en algo que yo no hice, desligándose él del proble
ma. Creo que trataba de hacer algo conmigo, al verme como 
el más débil del grupo en todo sentido. Por lo anterior, no 
concurrí al punto ni quise hablar sobre ello posteriormente, 
pese a que la esposa de HERRERA, a quien conozco como Julia, 
en algunas oportunidades llegó hasta mi domicilio particular 
con el objeto de persuadirme en algunas cosas, pero a ello 
le resté importancia', pero por ella me impuse que HERRERA 
se encontraba fuera del país, cosa que al comienzo no creí 
y que en la actualidad he ido comprobando.

Con respecto a las personas componentes de la . 
C.N.I. de Santiago y que viajaban a Viña, puedo decir, que 
los Oficiales generalmente se alojaban en el Hotel G#Higgins
0 Mix‘amar, mientras que los Suboficiales y empleados civiles

’’*«///
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.. . ......  .En .el ario 19¿5 #1 cumplir veinticinco, años .
Í- Á * )  1> K jU  <.'■ '■■ ■ - .1. . -TÍ.J - ■ -• í JEae servicio en Carabineros, con el grado de Sargento Pri

mero, presenté mi expediente ae reti.ao0 ae £sa_. Institución, 
trámite que hice prestando mis servicios en la Unidad'de ' 
la C.N.I. de Viña del llar, desde donde me retiré en el 
año 1990o, por no haber sido considerado» para .lo cual 
debí firmar los documentos respectivos.

También debo señalar, que en el ario 1974 
mientras realizaba el curso de Inteligencia, me apodaron

• como "El Viejo Charly". Asimismo mientras me encontraba 
trabajando en el "SISE", me pusieron la chapa de "Miguel 
ESCOBAR■SANGUINETTI", dándome una credencial bajo ese 
nombre, el que seguiría ocupando posteriormente en la'
O  O i  O O

Finalmente debo agregar, que no he partici
pado en los hechos que se investigan, ni tengo conoci
miento de quien o quienes sí lo hayan hecho.

. , Es cuanto puedo manifestar al respecto".-

Leída que le fue la presente declaración, 
la ratifica y firma para constancia.-

r
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Santiago, veintisiete de eneas de mil novecientos noventa y dos0
A ios antecedentes©-
Interrégbese al detenido puesto a disposición



PODER JUDICIAL
CHILE

oi5r\ "
, Santiago*, veintisiete de enero de mil novecientos noventa y

dos,
Se hace comparecer a la presencia del Tribunal

al detenido ARMANDO EDMUNDO CABRERA AGUILAR, 52 años, casado
natural de Valparaíso, lee y escribe, Suboficial de Carabi
neros (R)f domiciliado en Calle Huani&ll NQ 1101, Villa Ule-

g actualmente condenado a pana de siete años, nombre
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mana, detenido y procesado por violencia innecesarias con
resultado de muerte, por la Fiscalía Militar de la Serena,

MIGUEL ESCOBAR SANGU1NETTIf apbdado " Viejo Charlie»0 exhor-

verdad expuso:
Conozco el motivo de mi detención y_ratifico in

tegramente mi declaración prestaaa 
el Servicio de Investigaciones.^ _

Kespecto de la muerte de la persona que se me
menciona como
mes de Julio en la ciudad de Valparaíso, segfin se me da a cor

indicar a Us* que yo no tengo ninguna partici
pación en estos hechos*-

puedo señalar a Us* que tampoco conocí ante-
cedenfces de haberse
la ciudad de Valparaísoo-

Para aclarar puedo señalar a
años 1960 a 198$, pertenecí a Carabineros,
destinado como Carabinero en Valparaíso, y en el año 1975,
fuí enviado a Santiago a un curso de Inteliqencia que dictc%
el ejercito £ara las Fuerzas Armadas» vinieron personas de
todas las ramas y de diferentes ciudad, regresé a Valparaíso 
luego de haber aprobado el cuc,o y fui destinado al Servicio
de Inteligencia Regional ( SIR)« en el año 1978 a 1979* ter
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minó este Servicio de Inteligencia que éra de la armada y

pasamos el personal a la Central Nacional de Xnforniaciones^
de Viña del war, en ésta época el jefe de la unidad^éra un
marino no se su nombreo En el año 1980 a 1981 llegó al CNX

de Viña del Mar, donde esta destinado el actual Mayor
IJiménez, a quién conocía como MAUROo

conocí en una oportunidad anterior en que había 
fcriajado a Santiago como apoyo en la investigación de la muei 
te del comandante Roger Vergarao

yo pertenecía.a la sección operaciones de
la unidad Viña del Mart nosotros co o unidad de I
ejecutábamos la ordenes que nos daba el superior en este car 
so Herrera Jiménez, estasordenes éran tendientes ^eneralmen* 
te a buque da de información, efectuar detenciones y nos corn
titiamos en lugar donde ocurrían afaentadoso Con respecto de 
las detenciones nosotros no veiamós papeles solo se nos da-_
bala orden verbal de detener o efectuar tal o cual acto o__
investigaclóno-___  ____  ___  ____________ __________ __

Yo nunca formé equipo con Herrera Jiménez,
tampoco salía con él en las operaciones que se practicaban,
y como yo tenía mu grupo y yo como el mSs. antiquo éra su je-i
fe, en todas las operaciones había un oficial a cargo, y une
solamente comandaba su equipo* ................
________________uebo señalar que Herrera Jiménez,_estuve en-
tre los años 1980 a 1984 1985, como segundo Jefe de la uni 
dad, durante este periodo estuvo como Comandante de la unide 
un Sr0 Reymer y posteriormente el sr* Echeverría, ambos erar 
de la araarda, y ambos éran capitanes, no se si éran de Fraga
y si recuerdo Herrera éra ya Mayor de EjercitOo-___________
________________ ^ebo señalar que con el curso ̂ e l  Jtienuacu- lie*



V

y^ > C ck ? •? < ? ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ j¿ ¿ ¿ ¿ I (a ¿ ¿

í l ' O ’ñ  T V O J ,  C S M 'C i  V i s s t N C w ü ^  1

gamos a tener cierto grado de amistad, se hacían algunas mani—i----— ---1--- ” *' — ! 1 y ":-----—— — — .;-- " w>- — ... . “"
festaciones y siempre yo me quedaba de los filtimos bebiendo

unas copas con él y otros compañeros.
. 1  ü Con relación a la pregunta qje el Tribunal me

formula, puedo señalar a Us. que en reí tiempo en que estuve en
|-----------------------— -- -— u— — ----^ ' ----------
la unidad conocí a diversos funcionarios, y efectivamente cooocl 
al al ex-capitan de Carabineros Francisco Zuñiga, quién llegaba;
[f i ♦ ̂  -f-i,.- -— tk-i,— vW,-.,- rrf.rt̂  -*1r — --— -— --* - ■■■■- — --------------- 1--- S-- ---------

generalmente a Viña del Mar en comisión de servicios, especial*
mente para la época del Festival" y éran los encargado de la se

N ,  N . ‘guridad de los artistas y personajes que concurrían a esteo-

*o nunca conversé con Francisco 2uñig<
También llegaba a Viña del Mar, Alvaro Corbalán

le conocía por ese nombre y le tratabamos de don Alvaro, este
éra el encargado de la gente que concurría a Viña del Mar, a los

I  i-------- iH ------ ------------1-------—---------------1------- i-i------- -í— i------------ ------ ------- W  J  a...' ü  ----LQ----------- ------ - ----------- - ~~ • -------------- -------------— —— — -------------------------------—
festivales, éra oficial de ejercito y como oficial no se queda-

|.T c r . ~  t v - -------• A -  .r. -  -  V ^  - • -  —  rr-- - ^  ■ |
baen los cuíteles sino que alojaban, ya sea en el Hotel O'HIggins

i  -  ■

1 o en el Miramar*,*r ¿ V  i

CU . . . V Conocí a Osvaldo Pincceti Gac, un empleado civil
de la CNI, quién concurrió también en comisiones de servicios 
a Viña del Mar e iba a buscar detenida cómo lo hizo en opoertuni-

_ _ _ _ _ _ ------------- --------- = - -  - ........•-------;-------- — --------- — ----------------------------------------------------- ---------- ........ ..........

dad en que yo estaba en el cuartel yo lo vi un par. de veces a
j- - - - - - - - - - - - ~  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —  j

este señor, que éra conocido en el Cuartel de Viña del Mar, pues
to que además lleg£o un diario el Rebelde, en donde aparecía una
fotografía de Pincceti, donde decía que habla sidó un payaso de 
un circo, prestidigitador y ahora un sapo0-

Todas estas personas éran del cuartel de Borgoño de
Santiago y como he dicho los conocí cuando concurrieron en comi
siones, generalmente para el Festival de Viña del Mar»—______ _

Respecto de una posible carta del Mauro, debo seña-
So't lar a Use que desconozco el texto de ella,__árnsúm el mes de

*



abril del año 1985, yo me retiré del servicio, ya que jubilé
■ x ■ ’ ' n  o v  ■ ’ ’r r V  : 1 ' ' Mde Carabineros, fecha en que dejé de ver al Mauro, con quién en

dos opoertunidades salí con mi grupo y otros grupos más acompa
ñándolo en operaciones ordenadas por la jefatura a Concepción

en esta ciudad en donde Mauro con un equipo participo en un--
enfrentamienéó en donde muri6 una persona, operación que yo no 
participé, ya que estaba destinado en otra dirección y función, 
nosotros tuvimos varios detenidos en esa oportunidad, y no alcan
zamos a detener a más personas, de acuerdo a la orden que H e 
rbamos, ignoro porque razón nos decíams» que regresáramos, ya

—  »  -» c .  c  . .  .  — L -1 ^  * v J  c .  -  ̂ • V  - ■_ : - — - ------  • * - s j - -  *•---------1—  ;

que solo se nos impartía la orden

Posteriormente ~a esta operación en el año 1984,
• , „ ^ ..... y .

mes de Noviembre, Mauro nominó tres equipos para ir a La Serena
¡ vür ■ ■ ü O. w. íyo cohcurrí con mi equipo compuesto por tres personas más, un

i. ■ t. j . * CJÍ i - -C»  ̂5 O  ̂ V i ‘_  ̂ ~ __X i  C) ó  ̂ ■ íj ■ "'■* — ■conductor naval de apellido Abarca y dos Carabineros mas, uno no
recuerdo nombre y otro a quién decíamos el Manguera, quién fa
lleció en Viña del Mar; a la ““erena viajamos puesto que nos die
ron a conocer que había un detenido por explosivos, viajainos de
noche a esa ciudad, llegamos a»las 9.30 horas, vimos a un dete

nido, conversamos con él las 12 o 14 personas que Íbamos en el
grupo,osalimos a efectuar diligencias con gente de Serena y

regresamos al Cuartel de la Serena, esta vez volvimos a conver
. . • > sar áon este señor de apellido Fernández, conversamos el Mauro

y yof nos habíamos dado cuenta en la mañana cuando llegamos que
este estaba enfermo estaba acostado y no quería nada, incluso'1U

le ofrecimos una taza de leche que no recibió©, estuvimos media 
hora con él, nada le hicimos y nos fuimos, salimos de nuevo a

f f f . k . . - .  L i . ~ - . r— i------------- l - L . . .  -*■"  . . .  —  — - « » - * .—  ......'  9  ’*m~ -------- ------------------------------------------ ~ — --------------------

efectuar jdiligencias y lo hicimos acompañado con gente cié La 
Serena y cuando regresamos en la noche, supimos que esta perdo
na había fallecido en la Asistencia Pública© En el mismo momento



C'ovTWoáíi-íCi v̂ et\<-S'M-<V M2S '  
de enterarnos del fallecimiento^el Mayor Herrera Jiménez, tomó

xla.responsabilidad de asumir la muerte de esta persona, ignoro
.

si a él le dieron orden al respecto, allí el mayor pidió que al- 
jgujLen le acompañara en esta responsabilidad que habla asumido !

¡ y como los otros que nos acompañaban a nosotros éran empleados 
civiles, yo además éra el mas antiguo de los uniformados, opté

por pedición de Herrera Jiménez en aceptar también la responsa-
t **»■ r  N , N . t , . % 

biüdad un lo que pudiera ocurrir» Nosotros nos regresamos a
¡ la mañana siguiente a Santiago y posteriormente fuimos llamados
a declarar a la fiscalía Militar de La Serena, en donde presté

, declaración con el nombre falso de Miguel Escobar Sanguinetti*

:_______________ Ni yo_ni Herrera Jiménez tesemos responsabilidad \
en la muerte de este Sro Fernández, a él no lo tocamos, y por
conclusiones saea¡»@$ que Fernandez habla sido detenido dos días 

; i 
antes de nuestra llegada e incluso habla sido interrogado por

i los funcionarios de La Serena'.supusimos que había sido sometido 
a apremios por funcionarios de La Serena, no recuerdo el nombre 
del Jefe de la Unidad en el momento de estos hechos, pero éra

r
un Capitán de Carabineros que estaba subrogando al JefeQ 

_____________ Por la orden que dió Herrera Jiménez .y, seguramente
Herrera recibió la orden de más arriba, nos mantuvimos declaran
do que nosotros hablamos interrogado a esta persona y que se ha
bía golpeado en una mesa, hecho que no es cierto, ya que yo üi
Herrera Jiménez 6tiene algo que ver con la muerte de esta perso
na -

Volviendo al asunto de la carta, puedo señalar a
Us. que Mauro en el mes de.Julio o Agosto del año pasado, tomó
contacto conmigo, me citó a Santiago a calle General Velasquez, 
en donde me habló de que contara la verdad de la Serena, que a 
cambio Íbamos a obtener un dinero, y qe se me iba a pagar, pero



no acepté por principios contar un hecho por dinero. Lj i *

i un i.). i a verdad de lo ocurrido en la Serena lo señalé al
- Tribunal en este acto** . -L t. . O j O »  a  tj  zí i .  tj  ct i , : '  ;í o  n  v) *2 £> x

Q ¿j XiuLf c. L> ‘-Xv-t.fi >s, es decir
nadie conocía lo que otro grupo hacia, legalmente no debía conocer* 
se pero si se hacían comentarios** ¡a Xj  ¡ a '  a ' Dt> o y

Con relación al c.imen Investigado por Us* del
Cappintero Alegría Mundaca, yo no tengo j^articipaión alguna, no 

escuché nada al respectóos o

Lau.::on
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bii
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^antiago, veintisiete de enero de rail novecientosn noventa

y ds.-

Mant&ngase detenido
Edmundo Cab 

causa y d'ese orden de ingre
, hágasele saber la

/ lj ¡ n o o • • v~' n ‘' o ct * j o j ? L -A- ‘ ' -OJ O f :  U

(4-,.. C .  . -* 'J. O
- q  y

En antiago a veintisiete de enero de rail novecientos noventa

¡ x  „dos notifiqué personalmente en Secretaría la resolución que



Se hace comparecer al detenido ARMANDO EDMUNDO 

CABRERA AGUILAR, ya individualizado en auto$, exhortado a decir|-¿ A W mj> -U, OI» fc» ■>' uL n 11 r? i¿-ü» ¿jt* ■ i p ■ ■ ■ 1

! verdad expuse: 'n t i ;.u . . .n I
1 ____________Ratifico integramente mi declaración prestda en

el día de ayer ante Us* e insisto en que yo nada tengo que ver 

y ninguna participación tuve en el delito que Us, Investiga.»

.......... .... .. Tal co roo lo señalé a Us. las operaciones en la j

Central N a c i o n a l  de Informaciones erar, compar t i  menta das, a cada

equipo se le daba una orden determinada, especialmente de búsque

da de información o detenciones, estos equipos recibían la orden 

y la ejecutaban, y el resto del personal no jonoce el trabajo 

que efectuaba cada uno de los equipos, por ello desconozco muchas 

operaciones efectuadas que se efectuaron, yo solo puedo respom-t 

der por operaciones en las cuales yo participé, y por ello no

tengo conocimiento de una operación de esta naturaleza, como es 

el caáo que us. investiga»-

Es factible por la compartimentación q«e se hacia 

en cuanto a la ejecución de trabajos, que la Dirección de la Cen

tral hubiere dispuesto operaciones en que no tomaran conocimien

to sho solo las personas que las iban a efectuar. No se como 

operaban en este sentido en cuanto a estas ordenes pero por ló

gica estimo que todas las operaciones que se efectuaban estaban 

en conocimiento del Comandante de la Brigada Viña del Mar.
1 —.- ■ ---------------------------------------- -—--------- J '

Nunca tomé conocimiento que el mayor Herrera Ji

ménez efectuara alguna operación por orden directa de la dirección 

sin qie tomara conocimiento el Comandante, no puedo pronunciarse 

sobre la factibilidad de que hubiere ocurrido así, puesto que

nosotros como tropa, no teníamos acceso a las ordenes emanadas 

de la superioridad ni tampoco participábamos de las decisiones

S a n t ia g o ,  ve in tioch o  de enero de mil novecientos noventa y d o s . -
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que ellos tomaban, no opinábamos ni rebatíamos las oraenes

solo las e j e c u t á b a m o s ____________________

Pero insisto en que con üauro o Herrera Jimé

nez no participé en operaciones especiales ni en la ejecuci 

de hechos como las que el

6n

-------  Volviendo a la presunta nota del Mauro, en que

denota su preocupación por mi situación, puedo señalar a Usc

estando en la CentraJL cuartel de Viña del Mar, este envió 

_ varios documentos ..-a la dirección o a la comandancia, en. donde 

pedía ayuda para mi, en el sentido de. que se m e  prpporeioiia-

ca se conc r e t ó . - ______________i_____

vició y__ dinexO 

x a . e l  p ro c e s o

A  mi

por este
gue se me ofreció esto, por medida de seguridad. Incluso un

general que concurrió al cuartel de Viña del w ar, en una.  ̂ • |
oportunidad me indicó que estuviera tranquilo, puesto que 

el Servicio respondía por mi y que Íbamos a salir adelante«j— 

Eso es todo lo que se me ofreció i y. fué por/io de la SerenaJ

no por otros trabajos que hubieren sido ejecutados»-______

__________ ______ Ahora bien, on relación al dinero qae me ofre-

ción Herrera Jiménez a cambio de firmarle una carta o nota 

en donde contaría-la verdad de lo acontecido en la Serena, I 

me señaló que__una vez que la firmara, me diría quién o ___I
quiénes le habían dado la orden,N eata nota me la iba a dictjar

Mauro e ignoro el fin jqaa- esta no 
que con ese dinero podríamos
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Ignoro el porque Herrera Jiménez me tiene invoiur

-per— ei cual me 

problemas ni

También debo sefial ar a Us« qie hace un poco tiemp¿

a esta fecha,. Noviembre del año en curso, la señora Julia 1 

cónyuge del Mauro* concurrió a mi casa a insistirme en que

que el Mauro quería hiciera, pero yo le se

no lo haría ya que ignorabael fin de este--------- 1

detenido.por

qte Us. investiga,

Nunca trabajé con Pincceti, Corvalán, conocí a un

pero este ¿ra cfeof er 

sido Carabinero y 

más o menos en el año 1965 al ejercito*- es- 

en Carabineros, yo se esto por un 

Carabinero que estuvo en Viña conmigo, que h a b l o  sido -compa

ñero de curso del Pera, ignoro el nombre del Pera, este en la

andaba con Barba y también le conocí por

_____________ E l Carabinero que fué compañero de Ariel, le decía

mos el " GATO", y no recuerdo su n o m b r e x .________________  I

____  Ahora bien, con relación a mi equipo, puedo indi

car que el chofer que tenía en mi equipo, éra Antonio Abarca, 

de la marina, en otro integrarte, éra el Manguera, cuyo jnQm- 

bre o recuerdo, pero sus apellidos éran González Go nzález, 

y del otro Carabinero no recuerdo nombre, pero esta activo
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CLoovxxs 4 2 ^Santiago, treinta de enero d$ mil novecientos noventa y dos.- l.
Se hace comparecer al ixiculpado ARMANDO EDMUÜDO CA

BRERA AGUILAR, ya indidvidualizado en autos, exhortado a decir

verdad .expusa:-------------------- ^ ¿ — :— ;— — — -----¿— *-----—
___ Respecta de la pregunta que el Tribunal me formula,

puedo señalar a Us. que a personal de Santiago, Borgoño de la

Cebtral Nacional de” Informaciones, puedo señalarla Us. que recuer
do, y tsolo conozco al Ariel,, o Pera, que éra el conductor de Alva
ro Corbalán, a este que era Oficial, a Pincceti que iba a taus 
car detenidos y a Francisco Zuñiga, que fue con el Sr, Corbalán 
Viña del iviar, no conozco a otros funcionarios de nombre, es

posible que si lo viera le conociera, pero estos son los que
no_

m's .recuerdo, puesto que con ellos, en Viña del Mar,/tuve máyor 
contacto, todo ellos por las comisiones que realizaban al festival.

No recuerdo a otros funcionarios, ya que no compar
tí con otros, ellos^los que nombré,éran mas condecendientes.- 

Respecto de la pregunta que el Tribunal me for
mula, puedo señalar que en una oprtunidad el Mayor Herrera Jimé
nez, recibid una orden de trasladarse en comisión a Santiago,

no recuerdo en que año fué eso., el mayor herrera vino y volvió, 
a la unidad de Viñá del Mar, ya que dejaron sin efecto el tras
lado» lío recuerdo el año en que ocurrid estó.- ij. -

Insisto en mis dichos, yo no tengo mayores antece
dentes que aportar respecto de la Investigación de Us. Ya que

yo no tengo participación en estos heckos.-

Como he señalado nosotros no teníamos mayor con
tacto con el personal de Santiago, como tampoco teníamos acceso'
a las ordenes que llegaban desde el alto mando a la Comandancia 
de nuestra Brigada.-

Insisto asimismo que nada se respecto de la muer



te -del carpintero Alegría Mundaca* de haber tenido conocimien- 
' to de un hecho así. habría manifestado al Tribunal lo que se 
de él, pero ignoro «que ocurrid y nunca tuve conocimiento de que

hubiere.ocurrido un hecho de la naturaleza que Us. investiga»
_____ _Conforme a la pregunta que. ae me formula» de haber ocu
rrido algo así como este caso, pienso que no se comentaría por 
motivo alguno* por lo menos yo no lo haría o

-------Ahora Us» toma como ejemplo el caso de la Serena, en
este caso efectivamente mentí, pero cumplí la orden que me di<5 
el Mayor Herrera y lo hice exclusivamente por ello» ya que soy 
un respetuoso de las ordenes superiores, en el caso de la Serena
del Sr, Fernández, yo nada tuve que ver y al no tomar participa*--

persona,.no
tuve inconveniente en cumplir la orden de Herrera Jiménez, a
la vez, él debe haber recibido orden superior. Si a mi se me hu^- 
biese dado una orden de ejecutar o participar en la ejecución

de un crimen, yo me habría negado a cumplirla,, ya que solo es
taba agregado a la Central Nacional de Informaciones y dependía 
de Carabinero So- o., i.. u  ' <

En cuanto a la tarjeta C T B JQ

tenía la tarjeta TICNIO y tenía clasificación _11 o 15 y no tenía 
¿ceeso a información clasificada ni tampoco había acceso para al
gunas oficinas» *
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L'oc.v.. : ¿vmplio cíe investiga!- oe fecha 26 de septiembre 
de 1 9 9 1, recibido en esta Unidad el-12 dé octu
bre del mismo aro, que adjunto se devuelve.

Delito : I’ébo con Homicidio de TUcapel JILiEMfíZ -ALFAKO.
Facultades : "de facul i:a allanamiento, descerrajamiento y 

la apx* Glien a i 6n de quien o quienes resulta
ren responsables. 3e habilita para el cum
plimiento do es i:a orden, hora, día y lugar .

. 0 0  proceoex'á rü todo orden conforme al ar
tículo 120 bis del Código de Procedimiento 
renal ". .

’ OSOO_dro. 1643-LLUliV»- /

. X Di.Ij .! r 1 ÍOJ.- VÜ

con. :e a .1.0 ordenado en el Decreto adjunto y de acuerdo 
a los a teceoentes recopilados e informados a ü.3. Iltma., 
con e; fin ae ubicar y entrevistar a Carlos Alberto HBRRE 
¿A J ;.l:-íjO, sobre los ncchos investigados, se concurrió 
hasta ;¡.o calle 15 iiorte ¡¡ro. 1027, blcok D-3, depto. 53
de la ciudad de y i Via del nar

. . ... O'j, , , madre o el antes
r.,-. . . , ■ ¿  -

iomicilio de doaa ;¿utii JliiE 
1 0 i cao o, lunar c*ue se encon ■ ■ - •* —

- ..... - (: -V :'X-! S. r,,;M. ,

vv o-i. '. í M '.onc y praci: icecia .\s entre .* 
-Us- , -,0 oermitieron es ucme/cer que la Lira. JiLií-;lJE¿ ^ ■

O , .;o encon üx’-'-ivi . i.er ue esa ciudaa desde hacia va 
^ ios •. •••••., -ejando crear'-: o o o se copar Lamento a don Antonio 
■H-’B-dA i.jj,. ■sjijCj <{!.•.ion se encontraría en posesión de
las ..'.■'.ves del mismo.

• •te e:;ta situación y con e^ ob
jeto gü verificar lo anterior, se ubicó a don Antonio 30 
8-\.Dj.i.-4j . . oCIiiTi.ui., oe,.dciliacio en deparLamento 23 del — 
mismo edificio, quien corroboró lo expuesto por los -



- clos - "
Cá3££4,

,./. vec:'.n--os, al cual ore ̂¿á exi tibie ion del Decretó 2?a'spe< * 4 
vo, :;e lo solicitó permitir el acceso' de los tóves £igado¡~ 
res al ueoar Lamento a su euidaoo'; al acceder 4. esta pe— 
tj.ció.;.\ .¡.os i>e Lectives ingresaron al inmueble acompaíiadSs
auemáj, u.el ^ministrador ue.l ía.njanco Habítacionaj^cfix* .
juah . ji/J'J ;úf céouia na...ional ue identidad *,i’o. ,>'2. - ^ 3 ^
Í31 j ..o—  ¡. ’ *v

• Ooapjooî 10

i
. \Jl<3

1'jü ••)!•..soncia de estas personas 
da • .'.u'jar, estaaleciénuose . 

, eti / • ,ent:e se eneu:? Ir sin moradores♦ ..o obstan 
.. . ....•c.'cuarso1 uii ¿•.-í-a.... tro o a las. dependencias, en uno 
;iaa -itorios y diere li.'...-o~ se encontró un sobre ta 
; o ae color café, se l. ' . ".o con una cinta scot.ch 
reuto en su reverso, üireocionado a 11. .új DI—

... a,., i. i'&lij.Gbuü..:.-.; _a.. , ..lEioiTo ", fechado con timbre

interior contenía : Un 
, dirigido al or. Diree-

/' tor cu: I. :t el i ciencia j -.■o i ejército, Pocnaoc en Santiago. el 
‘ yj. ... ,a.a , con un ti7m>í*e'TWtí que lo califica de " ¿JB-

f

JA

•'a o i e  a e  i 
a vnr y uncí

.LJ.'iuc’. <A ae CÁi-iiiO;
ilegible; además, se ad .juntan -

xotocopias. una ue 3.a pagina uro. 7- de la. lie-
vista !; y pincel " de fecha 0 3.0 7.90.; y la otra co
pres ta .ido a la nevisca aágina ■ iSierta ", quincena del —
O y a.-, sa de julio de le.';'o. aaabién se adjunta fotocopia 
■•je unr enrta que consta do tres carillas, direccionado al 
dcaor ;.o.reccor Nacicnal ue inf ormacioTieSfechada en La 
Orna oe agosto de Í5'gS/f con un timbre que lo califi
ca Ci1 ■ " :;a,,¿E'X’0 ", c<ai pie ue firma a nombre de CAáuS HE 
¿l&hl . ,j .aniaaa, dayor, con liimia’ 'ilegible similar a la an
terior; taaaién cons ta con oiacribución : I Director lia 
ciona.'. fie laformacioaes„ nreñivo"personal en Caja de 
Jegunsao, conformanoo un legajo de doce hojas en total•

•#. ■
1'aüu.d.én sq encontró, un escrito

que consta ee una hoja, con membrete "SJútiClTú DE CHILE-’ ~
1 ’•’* ¡ - n l G.S.iáa.eL ". Ejemplar 1/a Hoja 1/1, fechado en

Hj ae uiciomana uc ityjo, direccionaao ai ai
ree .' ..: ..ace: igonei. ae ¡. Ejercito* del ilayor üAüLoli iíE- 

^.a.inu .i‘-j con un tu. more _’C;j o que i o califica de " UE
•' ec:u pie ue firma a nombre ue CnáuO.j Hú2dt¡:Li\ jT-
ayc:r, con firma ilegible sih.ilar a las anterio.
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SR. DIRECTOR DE INTELIGENCIA DEL EJERCITO 

Presente

1.- No obstante de haber conversado con US., muy rápidamente 
en dos oportunidades desde que se recibió del puest'ó, el 
suscrito no ha tenido la ocasión de plantearle las muchas 
dudas y situaciones por resolver que tiene después de e$tar 
ya por más de cuatro años encargado reo en la Causa _ -Rol 
N ° 1979-84 en la Fiscalía Militar de La Serena y otros proce
sos que se han re-abierto en los cuales murieron personas 
en acciones derivadas del Servicio dispuestos por Autoridades 
competentes en los cuales este Oficial Jefe tuvo participa
ción. -

2.- De todas maneras estas inquietudes no comienzan con la llegada 
de US., a la DIÑE sino que muy por el contrario había intenta
do hablarlas con el Director de Inteligencia anterior, pero 
esta Autoridad por razones que no logro comprender no. me 
concedió las audiencias solicitadas por mas de cuatro meses 
como seguramente debe haber constancia en la libreta que 
para tal efecto tiene el Ayudante de la Dirección.

i r  i'1 r  i  4- /->> i preferido exponer por escrito sus inquietudes 
con el objeto de que US., si lo tiene a bien tenga el tiempo 
suficiente de analizarlas y comprobarlas antes de la Audiencia 
que me concedió para la semana del 12 al 16.NOV.990.

4.- Los 
si nt

4(1)

antecedentes para el presente 
etizar de la siguiente manera:

planteamiento se pueden

V

El
¿e_

suscrito fue destinado 
1978 mientras

la
OOI

ex-CNI
*•

_en_
prestaba

la Escuela Militar, 
ción en la Brigada que combaría el MIR.

_________  Diciembre
Servicios como Capitán en 

desempeñándose en la nueva destina-

4(2) A fines del año
gencia del Ejército,

pase' destinado al_________ _ ¡li
________  donde— entre otras__m isiones, me
correspondió realizar en J E B . 982- una Operación.Especial
que jmé~ fue’ dispuesta por el Cdte. de la Unidad de la
época., J ÁT respecto desde 
tentemente una Audiencia 
rior Director

el 01.AGO.990 
calidad

solicité

que 
a la 
da por 
concedida

en
i g e n c i a_ _paxa

importancia.

m s i s -  
de urgente a l ’ante- 
entregar informaciónde

califico de suma importancia. Lamentablemente 
fecha dicha información no ha podido ser recepciona- 

nadie puesto que la citada Audiencia nunca fue

4 ( 3 ) fui destinado del CuerpoA principios del año 1983, _ __
de__Inteligencia del Ejercito a la ex-CNI, y dentro
de ella a la Brigada-^ de Viña del Mar como Oficial de
Operaciones donde 
operaciones donde 
efe-! SC r v i Cí o

correspondio
por los cuales se 

jlJcTÍT̂ iradl'es taniio en Tribunales Civiles

realizar numerosas 
eron personas por actos derivados

iniciaron procesos
como Militares,



4(4)

- V A

siendo ellos con el tiempo sobreseídos temporalmente 
en espera de nuevos y'mejores antecedentes. .

" *j»
Es el caso, por ejemplo, de la muerte en enfrentamiento 
del militante del P.C. VICTOR HUERTA BEIZA en la ciudad 
de Concepción donde el proceso fue re-abierto por la 
parte querellante.
Para mejor ilustración de US., se adjunta en Fotocopia 
N° J párrafo del Semanario "Pluma y Pincel" N° 125 
del 05.JUL.990, donde el suscrito queda absolutamente 
al descubierto frente a la Opinión Pública con su nombrej 
real y "chapas".

®J'°

4(5) Del mismo modo se adjunta Fotocopia N° , 
de la revista "Página Abierta" N° 18 de 
del 09 al 22.JUL.990 donde se ratifica 
el párrafo precedente.

de ,párrafo 
la quincena 
lo dicho ;en

4(6) También y en cumplimiento de una Orden citofóndca impar
tida por un Oficial Superior en el mes de Octubre de 
]984, se me dispuso que al mando de dos Equipos Operati
vos de la Unidad de Viña del Mar me trasladara a la 
ciudad de La Serena para apoyar a la Brigada de esa 
ciudad en una Operación que se iniciaría en contra 
de elementos subversivos y donde ya había un detenido 
que era MARIO FERNANDEZ LOPEZ, el que posteriormente 
falleciera en el Hospital Regional de La Serena, motivo 
por el cual se inició un proceso judicial caratulado 
como la Causa Rol N u 1979-84.

5.- A raíz del hecho citado en el párrafo precedente el Oficial 
Jefe que suscribe ha vivido, en síntesis, las situaciones 
que se indican:

y ' ‘ I ;■
5(1) Una vez que la Superioridad del Servicio tomó conocimien

to de la muerte del delincuente subversivo ordenó la 
sustanciación de una ISA tendiente a unificar criterios 
y declaraciones extra-judi ciales los que serán., presenta
dos al Tribunal que inició la gestión judicial/

\ ÁJ2 '

5(2) En efecto, en este Sumario se optó por hacer recaer 
la culpa en el suscrito y en el SOF (C) ARMANDO CABRERA 
AGUI LAR ^quienes aceptamos v oJjgnjtariament e...di.-C.h-CL c_orne tid o 
no obstante, a estar conscientes que los responsables 
eran el Cdte. y personal de la Unidad de La Serena.

5(3) Avala lo anterior, es decir, la inocencia del suscrito, 
el hecho que cuando llegué a la ciudad de La Serena 
en la mañana del día de los hechos y después de haber 
viajado toda la noche sin lavarme ni afeitarme y en 
blue jeans me presenté a US., que en esa oportunidad

- se desempeñaba como Comandante del Regimiento e Intenden
te Regional de la IV Región. Estuvimos reunidos en 
su despacho donde me impuso de la situación y posterior
mente nos reunimos con algunos Seremis y otras personas 
con quienes se coordinó el trabajo a realizar en el 
lapso de la mañana. Como recordará US., terminadas 
las reuniones, me facilitó la Casa de Huéspedes del 
Regimiento donde me dirigí con mi personal a asearnos, 
posteriormente almorzamos y a las 14:00 horas me entre
visté por primera y única vez con el detenido disponiendo 
un careo con su sobrino, producto del cual determiné 
realizar dos allanamientos en la ciudad de Ovalle y

i 1



>

s e realizaron a'*íipar£ir 
realizaban estas a’ilana- 
la custodia de pérsonal

re-allanar la casa del Sujeto, lo que se puede comprobar 
con las respectivas Actas de Allanamiento, todas ellas 
indican que tales actividades 
de las 15:30 horas. Mientras se 
mientos el detenido quedó bajo 
de La Serena en esa ciudad. ,
Al regresar a la Unidad se me informó que el detenido 
había sido trasladado al Hospital Regional debido al 
interrogatorio sufrido la noche anterior según propia 
confesión de Personal de la Brigada de La Serena.

5(4) Posteriormente, el Juez del Crimen de Coquimbo nos 
encargó reo a los dos afectados permaneciendo detepidos 
en la Brigada de La Serena por al lapso de más o menos 
una semana, quedando en libertad una vez que el citado 
Magistrado se declaró incompetente pasando el procJeso 
a la Justicia Militar. <

5(5) En esta situación el Director ^Nacional de Informaciones 
de esa época comunicó al suscrito que sería destinado 
a Taiwán por el lapso de dos años, como- una medida 
de seguridad, hecho que también le comunicó a mi Sra. 
Esposa.

5(6) Como un primer paso para materializar lo anterior, 
fui enviado al Curso de Guerra Política en el citado 
país, tomando contacto con el Director de Inteligencia 
de las Fuerzas Armadas Taiwanesas quien ya estaba en 
conocimiento de la gestión que se realizaría, por lo 
que se efectuaron todas las coordinaciones necesarias 
para la instalación del suscrito y su familia. '

5(7) De regreso al país y antes de concretarse el viaje, 
nuevamente fui encargado reo quedando detenido en la 
Escuela Nacional de Inteligencia con el SOF.(C) CABRERA, 
permaneciendo en esa condición por seis semanas, saliendo 
posteriormente en libertad, lo que motivó un Recurso 
de Queja presentado por los querellantes, el que fue 
acogido por la Corte Suprema disponiendo la detención 
nuevamente. ,

5(8) En atención__a lo delicado de mi situación y como _ una
mañe ra  de m itTgaT~^e lT  H echo  cíe e s t a r  ^ p r i s i o n e r o ,  ~~eT" 
Dire~cJ o r  Ñ a~cToñaT~d ispuso  l a  " a d q u is i c ió n  efe una P a r c e la  
en l a  c iu d a d  de Q u i I l o t a  p a ra  que e s t u v i e r a  ju n to  a

que permanecí en calidad de Reo-âmiliáT lugar en" 
Preso durante tres años y siete meses, saliendo poste
riormente en Libertad Provisional, que es mi actual cond i cifcnT ' ———  — — - - ■ — - ■ .

5(9) propiossolvenlintertanto y a _____ _ _
arcela el MGI. Don HUMBERTO GORDON RUBIO gestionó 

ésidente de CORFO u '
tenía” dos años de gracia/ debiendo pagarse 

primer pac£Q.„_ debe realizarse
840 e l  que 
a n uoTrñe n t e ' U F 169' cu yo  
a l  J l . D J C . 9 9 0 .

5(10)Por la inexperiencia como agricultor, agravado por 
las dificultades de libre movimiento por mi condición 
de Reo-Preso y la crisis mundial del maíz que afectó 
por igual a todos los criaderos Porcinos y Agrícolas 
del país en el año 1988,  entré en una grave insolvencia

-íiLiíJriCíi



económicamente 
se cümpTio 
ya dispuestas 
el crédito CORFO

diseñándome 
hasTa

d e el Cjue 
ayudas

un plan 
SEP t.“9"88 , guindando 

por la Dirección Nacional tales'/como 
entre otros, el cual fue autorizado

verbalmente por el Sr. Director Nacional de Informaciones 
MGL. HUGO SALAS WENZEL en presencia del Vice Director 
B G L . HUMBERTO LEIVA y del Abogado Jefe del .Servicio 
Juridico Don VICTOR GALVF.Z, lo que no se concretó por 
la destinación del Director Nacional.

!

5(ll)Durant.e la Administración del BGL. HUMBERTO LEIVA no 
se materializaron las ayudas económicas pendientes, 
aún cuando en el momento de la Recepción y Entrega 
con el BGL. GUSTAVO ABARZUA R. me entregaron un vehicu’lo.

♦
5(12)Hasta esta fecha al suscrito le cabia la seguridad, 

de acuerdo a lo que se la había manifestado por (los 
distintos Directores Nacionales que seria el Mando 
Institucional que solucionaría el problema tanto en 
lo jurídico, militar y personal.*

En lo militar, 
como :

hubo aspectos que no fueron cumplidos, tale-s

6(1) Ascenso.

6 ( 2 )

Siendo Director el MGL. HUGO SALAS W. le 
manifesté insistentemente que mi curso pronto ascendería 
a TCL. a lo que me respondió que ese era un problema 
pequeño y que seria solucionado. Del mismo modo ocurrió 
con el BGL. HUMBERTO LEIVA, durante cuyo mando ascendió 
mi curso, sin que fuera ascendido, en circunstancias 
que otros Oficiales si lo hicieron estando procesados 
tales como el Brigadier PEDRO ESPINOZA, el MAY ARMANDO 
FERNANDEZ LARIOS y el CAP. PEDRO FERNANDEZ DITTUS. 
Otro caso especial, aunque nó de la Institución es 
el del Comandante de Escuadrilla (Q.E.P.D.) ROBERTO 
FUENTES MORRISON, que por Facultad Presidencial fue 
ascendido de Teniente a Comandante de Escuadrilla. 
Como se manifiesta a US., esta petición fue hecha con 
antelación al cambio de Gobierno, sin lograr una, respues
ta positiva.
Curso_de Informaciones. En las dos oportunidades que
fui llamado al citado curso me encontraba en calidad 
de Reo-Preso por lo que fui dispensado del requisito 
por el C.J.E., lo que significa que al momento de mi 
retiro perderé el porcentaje correspondiente a Fuerzas 
Especiales. Esta situación planteada al BGL. GUSTAVO 
ABARZUA quedó de ser solucionada, de acuerdo a lo por 
él manifestado, considerándolo "por papeleta" en .el

año, situación 
la limitación 

Al respecto 
en el

curso realizado a comienzos del presente 
que había autorizado el V.C.J.E. con 
que sus notas seria solamente nota 4 
debo manifestar a US., que no fui considerado 
mencionado curso como se me había prometido.

Ante el no cumplimiento de pagos pendientes, la no respuesta 
de peticiones de audiencia, el nuevo giro que tomó el proceso 
judicial, en que el Fiscal Militar pide 5 años y 1 d i a , 
el no cumplimiento de los Asuntos Militares ya planteados, 
el ataque incesante de la prensa hacia mi persona, durante 
el mando del BGL. GUSTAVO ABARZUA R. me llevó a enviarle 
un Oficio que se adjunta en Anexo N u ‘j cuya respuesta la 
recibí después de un mes (SEP.984), en forma verbal de esa
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Autoridad que en síntesis se trató de lo siguiente: r r  '!

7(1) Analizada la situación era del todo conveniente que
saliera del país en forma clandestina, para lo cua], './IB 
se debían cumplir los siguientes pasos: ’

- El Juez Militar de Santiago, GRL. PARERA dictaría ’ cjiSR 
fallo de Primera Instancia a fines del mes T e  Octubre 
con la Pena de 3 años y 1 día. ' r ;

- Fecha 
0 1.NOV

prevista 
989 .

de la salida clandestina del país:

8.-

J f
9.-

experiencia ganada en todos estos años me indicó que 
me deshiciera de mis Bienes hasta después de materializarse 
viaje.
efecto, al llegar la fecha prevista de salida del país, 
se había materializado ni el fallo del Juez Militar, 
la Baja del Ejército, ni la entrega del dinero por lo 

que comencé insistentemente a solicitar audiencia al BGL. 
GUSTAVO ABARZUA el que me recibió a fines del mes de Noviembre 
del mismo año (1989), manifestándome que "mejor no saliera
del país porque habrían muchas complicaciones". §*

10.-Lo anterior me hizo sugerirle que lo mejor era dar la cara 
afrontando las consecuencias1, situación que necesariamente 
debía pasar por una completa tranquilidad económica par.a 
mi_ familia en él evento que tuviera que ingresar a Prisión
o sufriera un atentado. Planteamiento que' aceptó y él ofreció 
los mismos US$ 100.000 y que me llamaría para esta entrega.

11.-En atención que no se materializó el .... compromiso, comencé 
nuevamente a pedir audiencia la que solo logré en Abril 
de T91TÜ7 vale ~dácir, 5 meses después y con una situación*

\ política del país ya diferente. En esa oportunidad el BGL. 
^GUSTAVO ABARZUA me dijo "fui autorizado por el mando para 

h Entregarte los US$ 100.000, pero no te los podré entregar 
f 1 todos de una vez sino que en parcialidades de US$ 15.000 

mensuales, a partir del 21.MAY.990.
La primera y única entrega se hizo en la primera quincena 
de JUNIO.990, sin posteriores explicaciones ni audiencias 
hasta el día de su entrega de Mando.

12.-Todo lo anteriormente expuesto me hace sentir que el Ejército 
(no \ne ha apoyado en la forma en que se prometió, considerandio

- Simultáneamente la D.P.E. cursaría la Baja del Ejército 
del suscrito.

- Durante el mes de Octubre de 1989 debía por propios 
medios conseguir documentación falsa, actividad qua^  y <

- Elegir un país de destino, en este caso Paraguay,
a donde viajó mi Sra. Esposa a realizar coordinaciones' ' 
con conocidos de ese país.

4 '
- Venta de los Bienes del suscrito.
- Entrega de US$ 100.000 al suscrito por parte del 

Director Nacional.

m M



lo delicado de la situación que atravieso. lo cual influye 
directa y fuertemente en mi familia la cual no tiene por 
qué verse ''involucrada como . consecuencia de hechos por j*i 
cometidos en estricto cumplimiento de órdenes recibidas.

13.-Mención aparte corresponde el hecho que el SOF.(C) ARMANDO 
[, CABRERA AGUILAR, involucrado en los hechos de La Serena

y otros.tair__delicados como ese,  ̂le fue prometido por todos
Tos ‘Directores "NatM-onales ya nombrados sueldo hasta el término 
de T ~ prgceso~' por lo menos, y por parte del BGL. ABARZUA la 
adquisición de una casa por seguridad personal y de su fami
lia , hecho que no se ha concretado y aún más, se le ha comuni
cado que el sueldo que se le cancela cesa con fecha 31.DIC.- 
990 .

• |
14.-Es también del caso mencionar la entrevista que tuye con 

el entonces V.C.J.E. JORGE ZINCKE al cual tuve acteso ( a 
través de su Sra. Esposa a raiz de un surmenaje que me afectó 
el año 1988 que me significó permanecer internado en* -él 
HOSMIL. En dicha entrevista me manifestó que mi caso era 
el más grave no solo del Kiórcito sjno qup <1r" l.is FF.AA. 
y que recién venia ¿i -1 oina i roiun- ¡ m i cu t i> ilc <'• 1 oí ni riiriiMi 
a que la CN1 lo habia manejado sin nilonnarle ni. K jt-1 r i t i>, 
pero que le veia solución y se abocaria a ello dándome su 
resolución una semana después que hubiera finalizado la 
Junta de Generales. Lamentablemente en esa Junta el MGL. 
J . ZINCKE se acogió a retiro.

15 .bcomo US., comprenderá des.de 1984.a la fecha, es decir.,— ca-sd
seis años, el suscrito ño. ha podido hacer una vida normal , 
profesioriifl , privada ni militar agravada por permanentes
órdenes."y— cOTrt*ra'-órdenes , indefiniciones y lo más importante
sifrtiTéñdose marginado de su Institución.al no ser recibido
en las múltiples audiencias que ha solicitado para plantear 
su situación. Si a esto US. , agrega que a pesar de las 
reiteradas veces que mi nombre ha sido publicado en diferentes 
medios de prensa -recortes que no se anexan por ser muy 
numerosos-, la ex-CNI primero y el Ejército después me negaron 
permaneMemente la seguridad minima necesaria para mi y 
mi grupo familiar, situación aún más delicada por vivir 
a seis kms. de Quillota en una zona despoblada.

1 6 .-A mayor abundamiento y como otro detalle muy importante 
para mi normal desenvolvimiento como persona se hace presente 
a US., la imposibilidad que tiene el suscrito y por extensión 
su Sra. Esposa de solicitar cuenta corriente o créditos 
en cualquier entidad bancaria o financiera por el hecho 
de que en sus antecedentes aparece su condición de Reo, 
lo que lo inhibe a este tipo de operaciones de acuerdo a

_ las disposiciones legales de la Superintendencia de Bancos
y Financieras. -ir

T, f17.-Consecuente con lo anterior, considero del todo injusto 
los conceptos vertidos por US., cuando me dijo que me acostum
brara a vivir con mi sueldo de Mayor y que el Ejército me 
seguirá apoyando como lo ha hecho hasta ahora. Al respecto, 
con mucho respeto pero también con mucha firmeza y lealtad 
debo manifestar a US., que hasta la fecha he vivido con 
mi sueldo de Mayor por cuanto la explotación de la Parcela 
como toda Empresa en ciernes y sin capital de explotación 
solo produce lo necesario para subsistir como tal y aún 
a veces ha producido pérdidas también absorvidas con mi 
sueldo de Mayor. En lo que respecta al apoyo que el Ejército
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me ha V dado y me seguirá dando debo también m a n i f e s t é  a 
US., que nunca lo he sentido como ni cuando realmente, debió 
haber sido por considerar que la situación en que -yo me 
encuentro no es ni nada más ni nada menos que el resultado 
del cumplimiento de una Orden. Visto de esta manera* US., 
podrá comprender que cualquiera ayuda profesional, 'material
o espiritual debió haber sido siempre consecuente con la 
situación planteada.

18.-Por último, y por una cuestión de responsabilidad para con 
mi familia vengo en hacerle presente la absoluta necesidad 
que se cumpla lo que Generales de Ejército prometieron de 
cuya palabra es imposible desconfiar. •.

18(l)Pago Deuda CORFO. Ofrecimiento hecho por el Sr. MGL. 
HUGO SALAS WENZEL y ratificado por el Sr. BGL. HUMBERTO
LEIVA, porque de haber sabido que era yo quien en defini
tiva debería pagar esa deuda, jamás la hubiera aceptado 
ya que es imposible absorverlo con mi sueldo de Mayor 
deEjército. '

Hite
jCsaXSfliCl}
tsv<r©

-x ■=>'>Ojf°

18(2)Pago de Saldo de los US$ 100.000, es decir, US$ 85.000. 
Ofrecimiento hecho por el BGL. GUSTAVO ABARZUA. Al 
respecto es preciso señalar que siempre tuve la más 
absoluta certeza que esto se cumpliría puesto que me 
lo dijo un Sr. General de la República que había sido 
autorizado por el mando para hacerlo.

■»*

19.-Más allá de mi seguridad personal sigue primando la seguridad 
física de mi familia, razón por la cual debo reiterar a 
US., lo anteriormente solicitado en forma verbal a su antece
sor en el Mando en e.1 sentido de contar permanentemente 
con personal de seguridad en mi domicilio, hecho que no 
es tan inusual como pudiera parecer, por cuanto, este Servicio 
se está prestando a un ex-Oficial Jefe y cuya situación 
aparentemente no es tan comprometida como la mía.

20.-No escapará a la atención de US., que lo indicado en dos 
párrafos precedentes no tienen otro objeto que optimizar 
la seguridad y estabilidad de mi familia, considerando la 
posibilidad cierta que deberé cumplir el resto de la condena 
que me falta en Prisión.

Saluda a US.,
1

l

CARLOS A. HERRERA JIMENEZ 
Mayor

tmt.es.Si-Sí»



Otro crimen
que espera justicia

• participación directa 
del connotado egenie 
de le C«ntral Nacional 
de Informaciones, Car-

L los Herrera Jiménez, en 
el asesinato del secreta
rlo regional del Partido 
Comunista de Concep
ción, Víctor Hugo Huer

ta Beiza. podría quedar al descu- 
bic te si la fiscalía militar de esa 
ciuQuJ acoge la solicitud de reaper
tura del sumario planteada por el 
abogado de la parte querellante, y 

's i -invenga con el celo debido, 
cuestión' que suscita naturales 
aprensiones.

Carlos Herrera Jiménez, quien 
tendría el orado de mayor de 
Ejército, está bajo proceso y a la 
espera de condena, como autor del 
delito de violencia innecesaria con 
resultado de muerte, en perjuicio 
del transportista de l_8 Serena, 
Mario FemAnez López, hecho acae
cido el 17 de octubre de 1984, en el 
Interior del cuartel de la CNI de e3a 
ciudad Dicho de manera más 
franca, Herrera Jiménez y Armando 
Cabrera Agullar están Inculpados 
por la propia justicia militar do

torturar hasta la muerte al Infortu
nado Mario Pernénde*.
Jiménez en el asestmito^e ^ Icfm  
Huüo H^erja quedarla renaCT8Trtg~ 
monte flpreaitada $i se demuestra 

Tediante una simpte" perTcTa""?éfr[niel i i  s d á c■ t i I ares 
yerdadera identi 
Oyarzún, 1 chap

ue esa" es la 
arló üraVo

u Ti litada"- . - — - - __-3 por uno
dejos dos agentes inculpados. i 

¿egúñ ia versión oficial, que 03 
también la versión de los Inculpa
dor». Víctor Hugo Huerta Beiza 
murió en un enfrentamiento con 
efectivos de seguridad a las 22 
horas del día 3 de noviembre de 
1983, en la esquina de calles 
Sanders y Pedro de Valdivia en 
Concepción.

Los antecedentes que configuran 
la hipótesis de la parte querellante, 
Indican que Víctor Hugo Huerta fue 
secuestrado por agentes.de la CNI a 
las 14 horas de ese mismo día, 
inmediatamente después de bajarse 
de un taxi, en calle Carrera, esquina 
de Palcavi. Poco tiempo después, 
a las 17 horas, un grupo de agentes 
de la CNI allanó el domicilio del 
dirigente comunista. Según decía-

raclohes de testigos, los agentes
sabían con exactitud la ubicación 
de las dependencias de la casa, lo 
que sugiere que operaban con In
formación previa, posiblemente 
suministrada por la propia victima, 
bajo la presión de la tortura.

Aparte de esos testimonios, el 
^antecedente más relevante para 
impugnar la versión oficial e3 el 
informe de autopsia, practicado por 
el doctor César Reye» Contreras, 

'actual director del Instituto Módico 
Legal. En el apartado de las conclu
siones se puede leer: "Que la causa 
precisa y necesaria de la muerte de 
Víctor Hugo Huerta Beiza. es una 
herida a bala cráneo-cerebral, 
inferida con un proyectil de calibre 
9 milímetros, con camisa de metal 
amarillo. Que la referida herida, por 
su forma estrellada, puede haber 
sido inferida con arma apoyada, y 
ha seguido un trayecto de delante 
hacia atrás y ligeramente de 
derecha a Izquierda y de abajo a 
arriba. Que se encontraron además 
otras heridas por arma de fuego en 
el tronco y extremidades, ninguna 
de las cuales era necesariamente 
mortal, aunque la de la región 
superior del abdomen era muy 
grave” .

Dicho Informe tiene por fecha el 7 
de noviembre de 1903 y las otras 
heridas mencionadas remiten a los 
14 impactos de bala que presentaba 
el cadáver, lo que por si mismo 
desmiente la verosimilitud del 
enfrentamiento. En la misma direc
ción enfila el hecho de que ningún 
agente haya resultado herido y que 
no exista rastro alguno de disparos 
en la posición opuesta a la de la 
victima ........................

ET abogado Adolfo Moni leí 
mez. quien actúa como parte 
querellante, agrega otros antece
dentes: "Manejamos la hipótesis 
do que se trata de un grupo especia
lizado que vino de afuera, y del que 
tenemos indicios de que habría 
operado antes en Valparaíso. Otras 
pistas señalan que el mismo grupo 
podría estar implicado en la muerte 
de una persona de apellido Medel. 
El grupo está al mando de Mario 
Bravo Oyarzún, Identidad que no es

de Mario Bravo Oyarzún encubrirla
Ta idenflflád dpi mayor de b]¿rclto 
Carlos Herrera Jiménez. La nota

Informes reservados hechos lle
gar al abogado Montiel y a 
organismos de derechos humanos 
de la zona, señalan que la “chapa"

adjunta úna físíadé véniculoa utili
zados por el agente y su dirección 
mientras estuvo en Concepción, asi 
como la siguiente descripción 
lls ica: 1,80 mts. de alto, pelo negro 
peinado hacia atrás y ocasional
mente uso de barba.

En el proceso consta la declara-* 1 
ción del supuesto Bravo Oyarzún y 
la del otro aoente Inculpado* de 
"chapa" Crlstián Ramírez Florea. 
Según su versión, al darle la voz de 
alto a Huerta, éste comenzó a 
disparar, lo que los obligó a tirarse 
al suelo y descerrajarle 14 balazos. «

A pesar de las contradicciones 
que tornan insostenible taJ versión, 
y de la conclusión categórica del 
Informe de autopsia, La fiscalía 
militar de Concepción denegó la 
encargatoria de reo en su contra, 
resolución que fue ratificada por la 
Corte Marcial el 6 de junio de 1985, 
con el voto en contra de los minis
tros civiles Garrido y González.

En opinión del abogado Montiel, 
en este caso concurren todas tas 
circunstancias que configuran un 
delito: "Está la muerte de una 
persona, está la confesión de los 
participantes y están las numerosas 
contradicciones que desmienten la 
versión dada por ellos, como por 
ejemplo, el hecho de que no puedan 
probar que Huerta haya percutado 
un arma.

Por eso hemos solicitado 
la reapertura del sumario, y 
tenemos confianza que el actual 
fiscal no actúe con los prejuen 
clos que demostró el anterior. 
Entre las diligencias que hemos 
solicitado, está la pericia dactllo- 
gráfica que compruebe la falsedad 
de las Identidades de Mario Bravo 
Oyarzún y Cristián Ramírez Flore#.
La misma pericia tendría que 
detorminar sus Identidades reales. 
También hemos pedido que se le 
tome doclaración a Miguel Valen- 
cía, alias el Espanta-virgen, Emilia
no Vergara, conocido como Monje 
loco, otra persona de apellido 
Fuontes apodado el Cazuela y a 
Manuel Tello, los que no nan 
concurrido al tribunal, pese a haber 
sido citados. .

Jorge Bravo 
desde Concepción

í  -
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tro: "Habría sido deseable que la diso
lución de la CNI hubiese sido más 
efectiva. En lodo caso, la D IÑE debe 
ajustarse al estado dc derecho y no 
realizar labores de inteligencia política 
interna”.

Respecto al problema dc violencia 
polífea y seguridad interior, cl Go
bierno tiene la certeza de que están 
operando e k> menos tres grupos dis
antos: cl FPMR Autónomo, el movi
miento Lautaro y elementos dc los 
antiguos servicios se seguridad. Sobre 
estos últimos distingue a la DIÑE, la 
“ DfúíE 2”, descrita como "un grupo 
más operativo, pero menos ceñido a la _ 

*1fc>‘oplina” f y a ocasionales agrupado “ 
nes dclictuales integradas por lo que 
puede llamarse "mano dc obra deso 
arpada” y que actúan con propósitos 
de lucro personal.

El Parlamento tampoco ha estado 
ajeno al problema. Es así como el 30 
dc mayo, la Cámara dc Diputados, por 

voios contra 10, acordó cncaigar a 
su comisión de derechos humanos que 
“ investigue los antecedentes relativos 
a la forma concreta como se ha lleva
do a cabo U disolución dc la CN I” y 
proponga "las medidas pertinentes 
pan* garantizar el cumplimiento de la 
ley".

D O BLE ID EN T ID A D  Y 
ATENTADOS

Berta Be!mar, directora de Servi 
cío dc Registro Civil e Identificación, 
denunció en su oportunidad que días 
antrs dc asumir en cl cargo, sorpren
dió e tres agentes de los servicios dc 
seguridad en las dependencias del 
sistema de identificación computaría 
do. El incidente remite a la evidencia 
de que los archivos de la CNI contio 
nen las fichas de identidad de todos 
los chilenos, y trae al recue.rdo el 
lietho que los agentes dc esos servi
cios dis|>onen de dos o rnás identida 
des.

Una nueva prüFbíTcfr’ cTT<7áparei*I' 1 
con la solicitud dc rcaf>ertura del 
sumario por el crimen del secretario 
regional del Partido Comunista. V L  
trn Hugo Huerta Beiza, ocurrido cr. 
noviembre dc 1983 en Concepción 
Entre los nuevos antecedentes que la 
justifican está una información confi
dencial recibida por el abogado dc la 
parte querellante, en el sentido de que 
la verdadera identidad del agente 
Sergio B ravo Muflo?, uno de los dos 
inculpados, correspondería a la del
mayor dc Ejército Carlos iteirna 
Jiménez. D icho sujeto está procesado 
por la muerte a consecuencia dc tortu
ras del transportista dc 1.a Serena, 
Mario Fernández López, ocurrida en 
octubre de 1984. Antes dc descubrirse 
su real identidad, utilizó ante el propio 
tribunal la cha/*/ dc Marcos Bclmarft'ÍKt__

Tampoco se descarta la participa
ción de este tipo dc personal en las 
numerosas acciones armadas registra
das en el último tiempo. Una fuente 
del FPMR (a) ratificó la autoría dc su 
organización en los atentados contra 
los generales de la FACH, Gustavo

l,eigh y Enrique Ruiz, y contra cl ex 
coronel dc Carabineros, Luis Fontai- 
nc. En cambio, rechazó dc plano 
cualquier responsabilidad en cl atenta
do con explosivos que costó la vida a 
un teniente de Carabineros, en cl edi
ficio de la Tesorería General dc la 
República: "Es una acción que no 
tiene ninguna lógica militar ni políti
ca. Se trata simplemente de un atenta
do terrorista que coincidentcnicntc se 
produjo poco después que se descu 
briera la fosa clandestina dc Pisagua. 
De igual modo, ha habido numerosas 
acciones dc recuperación de fondos en 
las que nosotros no tenemos nada que 
ver” .

IN F ILT R A C IO N

Existe suficiente evidencia acerca 
de la infiltración dc elementos dc 
seguridad en organizaciones armadas 
de izquierda

Al respecto, el doctor Pedro Marín 
Hernández, que hoy desempeña la 
presidencia de la Coordinación Nació 
nal dc Presos Políticos y a quien se le 
atribuyen responsabilidades directivas 
en cl FPMR antes de su división, 
scíYaló a Página Abierta. "Hay ele
mentos que los servicios dc seguridad 
han trabajado en cl largo plazo, como 
la infiltración de organizaciones revo
lucionarias. Ante la situación desespe
rada dc muchos sectores, por la falta 
dc vivienda, dc trabajo, dc educación 
y dc justicia, les resulta fácil arrastrar 
los a realizar acciones fuera del con
texto político. Es un trabajo de largo 
plazo que les ha rendido frutos. Con
tribuye a profundizar la crisis dc los 
partidos de izquierda, resaltando pun*- 
tos de discrepancia y discusión. Difi
culta cl trabajo dc la organización dc 
presos políticos y avala los argumen
tos de la derecha respecto a! terroris
mo. Permite a los integrantes de las 
FF.AA. estrechar filas respecto a un 
supuesto enemigo interno e impide 
que visualicen lo que real menú* so
mos, es decir hombres de pueblo que 
han luchado por una patria más justa” .

CONTEX T O  P O L IT ICO

En el libro Persona, Estado. Po
der, editado por Codcpu, se encuentra 
la siguiente definición: "Entendemos 
por amedrentamiento colectivo un 
coriiunto de técnicas y acciones plani-

ficadamente llevadas a rabo por el 
Poder, con el objetivo político dc 
alcanzar un estado de ánimo, de mie
do colectivo, que inmovilice a la 
población” .

La práctica demostró que cl instru
mento encargado dc realizar ese con
junto dc técnicas y acciones planifica
das, fueron los servicios de seguridad.

Desde otra perspectiva el investi
gador f’atricio Orellana, en el libro 
Violación a los Derechos Humanos e 
información, editado por Fasic, identi
fica los siguientes objetivos del siste
ma represivo instaurada en Chile por 
Ja dictadura: “ a) destruir a los partidos 
de izquierda: b) mantener un clima 
generalizado de. amedrentamiento y c) 
anular cl movimiento popular, espe 
cialmentc cl sindical, estudiantil y 
poblacional".

Agrega: "La DINA y luego la CNI 
intentan lograr los objetivos plantea
dos, considerando aspectos humanita
rios o sentimentales. Es un principio 
importantísimo derivado dc lis expe
riencias dc los franceses en la guerra 
dc Indochina y dc los norteamericanos 
en Vietnam. Aquí juegan un rol fon 
d:‘meriial la inteligencia mibtar, la 
información y la guerra sicológica".

Un tercer enfoque o definición 
aparece en el libro El Poder y los 
Derechos Humanos, del sociólogo 
Andrés Domínguez: "1-a CNI es el 
destacamento preferido del general 
Pinochct. pues junto con encargarse 
de su seguridad personal, es un instru
mento dc incalculable valor tácito, 
capa> de desarrollar guerras de baja 
intensidad a la medida dc las necesi
dades de la coyuntura política, al 
tiempo que proporciona parte sustan
cial dc la información y los análisis 
que requiere para decidir el curso de 
acción de su proyecto".

OCASO IN E V IT A B L E ___

Si se acepta la validez dc esas 
premisas, debe admitirse la conclusión 
que arrojan con carácter de silogismo: 
los servicios dc seguridad no son ni 
autónomos ni independientes. Antes 
bien, se explican como instrumentos 
colocados en función de una política 
determinada. Luego, su suerte o desti
no está indisolublemente asociada a la 
del Poder que le dio origen, poder que 
en Chile tuvo elcvadísima imbricación 
c identificación con el general Augus

to Pinochc
Los sej^icios de seguridad conser

van vimüalmente intactos su poder dc 
fuego, la ventaja que le otorga el 
manejo dc la hipertrofiada base 
dc datos e información y, naturalme?!- 
te, el anonimato. Incluso, qo es aven-# 
turado afirmar que mantienen 
un núcleo de gran potencialidad ope
rativa, como sería la der^pminada 
"D IÑ E  2” . '  „

Sin embargo, en un fenónemo 
comparable a lo que se’ conoce como 
“ equilibrio del terror” en virtud del 
cual las dos grandes potencias están 
impedidas dc desencadenar la heca
tombe nuclear, los servicios de. segu
ridad parecen no estar en condiciones 
dc desplegar su capacidad desestabili- 
zadora porque, el sentido dc la historia 
del país está apuntando hacia el ocaso 
del poder que les dio origen.

En la dimensión institucional, su 
actividad está supeditada al resultado 
de la interacción o negociación en 
tomo a la supremacía o te subordina
ción que. se libra entre cí Ejército y el 
poder constitucional, con aparentes ̂  
perceptibles ventajas para el último. .

A M EN A ZA  PO T EN C IA L

Parece fuera dc toda duda que 
están actuando desprendimientos de 
los servicios de seguridad constituidos 
por elementos- descolgados o de la 
llamada “ mano dc obra desocupada” .* 
Pero, en últimos términos, es un pro
blema reducible al ámbito policial.

Resta anaJizar, entonces, el hori
zonte de acción del núcleo más estruc
turado y operativo, aquel que acuia 
como "un ejército pero con menos 
disciplina” , de acuc'do con la descrip
ción dc un alto funcionario de Gobier
no.

Su actividad, dc la que se dio 
exhaustiva e indesmentible cuenta, 
parece orientarse en dos direcciones. 
En un sentido, velar porque se cumpla 
cl repliegue ordenado dispuesto por cl 
líder (léase, contribuir a garantizar la 
impunidad). En cl Otro, realizar accio
nes para adjudicárselas o sumarlas a 
las que efectúan las organizaciones 
armadas de izquierda con el doble 
propósito de descstabilizar el proceso 
democratizador y estimular la sensa
ción de que el país está amenazado 
por el terrorismo.

En el Gobierno existe la hipótesis 
de que la actividad de este segmento 
de los servicios de seguridad tenderá a 
aumentar en el futuro inmediato, a 
medida de que la situación del general 
Pinochet se vea progresivamente 
comprometida Incluso, no se descarta 
la posibilidad dc un atentado dc gran 
efecto y envergadura Pero, al mismo 
tiempo, coexiste la certeza -más bien 
la confianza- dc que hoy no existen 
condiciones -ni los servicios dc segu
ridad tienen capacidad de crearlas- 
para detener el proceso democratiza
dor o revertir el consenso nacional en 
dicha dirección.

&MCTHÁ CXL P M 7¿ Df JUK? Of
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AL SEÑOR
DIRECTOR NACIONAL DE INFORMACIONES
p-p.e’s e n t e

Me permito una vez más molestar la atención de US., en relación 
al problema que le hice presente hace algunos días atarás. 
Dicha cuestión puede sintetizarse de la siguiente manera:

1 ( 1 )

1 (2 )

1 (3)

1 (4)

1 (5)

Como US. sabe, el suscrito durante su permanencia 
en la C.N.I. fra sido sometido, según propia relación 
y que de alguna Forma puede ser ratificado , por la 
Asesoría Jurídica del Servicio, a,_138 procesos con 
diferentes Ident1 dndes Operativas, si enoo sobPesólaO 
temporalmente en la ma yorí a de los C a s o s . ’ .

Diclios procesos corresponden a acciones ejecutadas 
por el suscrito y dipuestas por autoridades, que 
emanaron en el momento preciso órdenes verbales y 
escritas que tengo en mi poder.

Mi intención como soldado, ha sido hasta el momento 
conservar inalterablemente cl secreto profesional 
que por honra debo mantener. Sin embargo, mi honra 
de hombre, esposo y padre está siendo puesta en tela 
de juicio sin que nadie, por lo menos en apariencia, 
ya que no se me lo ha comunicado, salga en mi defensa.

lo expuesto está 
que estoy siendo

el hecho que por uno de 
procesado y por el cual 

en calidad do reo-preso desdo Julio de 
años) por disposición de la Corte Suprema;

emi tió

Prueba de 
los casos 
pcrinanosco 
1986 (tres
el Dictamen Fiscal que hace pocos días atrás 
el Fiscal Militar dc La Serena .propone como pena, 
cinco años y un día de cárcel, no pudiendo abogado 
alguno en Chile, vaticinar con cierto grado de exacti
tud qué es lo que resolverán los Ministros de la 
Corte Suprema que en su oportunidad deberán fallar, 
aunque a la luz de los hechos actuales y a la situación 
política contingente, es perfectamente posible pensar 
que la pena en cuestión pueda ser subida, opinión 
compartida a plenitud por cl abogado defensor y aboga
dos del ¿Servicio. Tal situación nunca, ingenua^ o 
torpemente, el suscrito se la imaginó ya que siempre 
confió que sería el Mando 'Institucional quien en 
definitiva resolvería el problema jurídico.

Dicha seguridad, como se dijo ingenua o torpe, está 
afirmada en las palabras del Director de la Organiza
ción de la época que sucedió el hecho en comento, 
que di jo: "No te preocupes, si las cosas no salen 
bien te mando a Tanzania" (me imagino que el país 
mencionado era en sentido figurado).
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De lo anterior son testigos su señora esposa* como
la mía, ya que lo manifestó en su residencia particular _
de esa fecha que estaba cercana al Metro Estación 
Alcántara. . c

1 (6) Deseo representar a US., que esta orfandad en lo 
jurídico que vivo y la siento así, es absolutamente 
injusta ya que si bien es cierto, de alguna manera 
fui responsable de la ejecución de tal acto en mi 
calidad de Comandante de la Unidad de Trabajo, no 
es menos cierto que aquello obedeció a una ‘órden 
emitida por un Oficial Superior, situación ’ que se 
repite inalterablemente en todos los procesos *,que 
he estado sometido. *

1 (7) Es preciso señalar a 
ninguna culpa en la

US., que al suscrito no le asiste 
muerte deL delincuente subversivo 

de La Serena. En efecto, resolví asumir la responsabi
lidad de tal hecho por una cuestión de honor militar, 
ya que el responsable directo de la situación planteada 
es un Capitán de Carabineros, ahora en esa Institución 
y, en esa época, Comandante de la Brigada de- La Serena 
quien, en su oportunidad con mucho miedo, hizo presente 
que Carabineros lo daría de Baja y que además . no 
tenía ninguna experiencia en Tribunales, razón por 
la cual se hi zo un .Sumario Interno en el que se hizo 
recaer la responsabilidad en las dos personas hoy 
afectadas. Prueba de lo anterior es una larga cantidad 
de testigos y el Sumario mismo.

Mi intención es
deseo que 
que 
qü ¥

se
per rníTrar n ~~ng's til: ü IT m e

ble y prudente, 
dos soluciones:

2 (1) LA PRIMERA

no crear problemas, pero al__misillQ__tiempo
Tea .1 e jecutor 

~Tey ,¡ áhora 
a la sociedad en 

Para lograr lo señalado

asi cómo fui. un 
apafTatrárP d'e~~Tá

de ordenes superiores 
se materialicen acciones

forma lógica, razona- 
existen aparentemente

2 (2) LA SECUNDA

Apegarse a la ley, en cuyo caso el suscrito 
deberá, en su defensa, entregar todos 
los antecedentes, con indicación de fechas, 
acciones y testigos, que obran en mi poder, 
con las consecuencias políticas que US. 
podrá apreciar.

Al suscrito, junto a ot ros que participaron 
en este tipo de operaciones, se les otorgue 
las facilidades a través de los conductos 
do] Servicio do Tntel iqoncia, permitiendo 
no hacer público Jas situaciones ya referi
da s .

v\

-  No obstante lo ya señalado, el suscrito desea reiterar una 
vez más a US., el agradecimiento hacia la Organización por 
las necesarias ayudas económicas que he recibido, lo que 
ha permitido sobrellevar diqnninonte los tros años que he 
permanecido preso, aunque no por ello también entienda que 
ésto es sólo una parte de la verdadera, real y definitiva 
solución del problema que en estos momentos, no sólo me afecta 
a mi, sino que también a mi esposa e hijos a quienes 
naturalmente, y sin ninguna duda, les debo la primera lealtad.



Consecuente con lo expuesto y dada la urgencia que la srtuaaión 
política coyuntura! amerita, le solicito a US., una audiéi\cia t o 
a objeto de exponer mis propios cursos de acción tendientes ,
a buscar por la via del Servicio 
slblución de los problemas que US. 
quiera US., indicar cuál sería 
quien el suscrito debe acudir.

de Inteligencia, 
conoce, o en su 

.la autoridad
la mejor

CARLOS HERRERA JIMENEZ 
Mayor

DIRECTOR NACIONAL DE INFORMACIONES.
.- Archivo Personal en Caja de Seguridad.

1
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CITO DE CHILE 
) MAYOR GENERAL

EJEMPLAR N° j !'¿  /HOJ-Á N° j / j /

SANTIAGO, p ;j3o

DEL MAYOR CARLOS HERRERA JIMENEZ 

AL DIRECTOR DE INTELIGENCIA DEL EJERCITO

1 .- Conforme a entrevista sostenida con US., el 23.NOV.990, 
referida a mi situación profesional, personal y procesal, 
y habiendo tenido,el tiempo suficiente para razonar y meditar 
al respecto, debo señalar a US.:

a .

b.

c.

Con respecto a mi destinación comprendo perfectamente 
que la situación que vive el Ejército requiera mostrar 
un nuevo rostro de la Inteligencia, razón por la que 
el suscrito debe ser destinado a una Unidad de Tropas 
o Alta Repartición que nada tenga que ver con la especia
lidad. No obstante, debo insistir a US., que la situación 
del suscrito no es normal y necesita el apoyo de un 
servicio jurídico que se encuentre en antecedentes del 
caso, ya que se entra en una fase en que no se puede 
improvi sar.

En relación a la situación personal, fundamentalmente 
en lo económico, durante estos quince días, me he relacio
nado con corredores de propiedades, para materializar 
la venta de los bienes, recibiendo sin variaciones la 
respuesta que, dada las condiciones actuales del país, 
es imposible, toda vez que al 31.DIC.990 se debe cancelar 
169 UF; tal como se le expresara y explicara en mi 
anterior documento.

Igualmente, hago presente a US., mi preocupación por 
el Suboficial (C) ARMANDO CABRERA AGUILAR, cuya situación 

me ha guedado clara, en cuanto a su futuro y a ..los 
iré cimiento que le fueron hechos y que aún el Suboficial

spera
2.- Por tanto, de acuerdo 

en solicitar a 
ción y proponer

a la reglamentación vigente, vengo^ 
US., conducto regular para plantear mi situa-

/de acción al Sr. Comandante
en Jefe del Ejército.

propios cursos

Saluda a U S .,
\ I . ! i / \ v ■ 1 • (
-V t X  _____J  -------

CARLOS HERRERA JIMENEZ 
MAYOR

te*



U 1' A  C I O  N

En v/i;i-1 dul i-ioz*, a. uos di, s del mes de diciembre dé íiiil 
novecientos noventa y uno, siendo las quince cuarenta y 
cinco ..oras, en presencia ue uou /uvtonio Enrique BOSADILLA 
ííAceijI... TiiN, Cédula de luentiuad Nro, 1,437.500-7 nacio
nal, .aoi'dciliauo en slock jd-3 Dupto. 23 de calle (;ince )*;
Quine.: .:orte Pro. ,1027 oe Vina uol Mar y don Juan Cresfcén- 
cio iiiüxVri LEIVA, Céduxa ue lo entidad Nro, 2,513,483-4 Na
cional, domiciliado en calle uab<¿' de Hornos Nro, '152 de .
Villa -ü. emana y en.cumplimiento a Decreto de Investigar 
emanauo del Décimo Octavo Juagado del Crimen de Santiago,’ 
el cual ordena o faculta allanamiento, descerrajamiento, 
y la aprehensión de quién o quienes resultaren culpables.
Se habilita pana el cumplimiento de la presente orden, hora 
día y lugar. De procederá en todo orden conforme, al fírtícu- ' 
lo 120 Sis del Código ae Procedimiento Penal. Proceso Nro.
1*ó4o—bis.Conforme a lo anterior, para ser puestas a disposición de 
US., so procede al retiro desde el Depto, 53, Bloclc D-3 de-* 
calle Quince Norte Viíia del liar, lo siguiente: . •
UN dOSiiE DE CP ICIO COntR CAXE DIRIGIDO AL-SR. DIRECTOR DE 111/
TEL J . DEL EJERCITO. rechado 09 110 V# 1990.
Eü dü M.TERlOn CONTINUE un DOCUMENTO QUE COIJSTA DE DOCE HO
JAS CON UN TIl-íBRE "dECLETO" PEONADO EN SANTIAGO 09 ’NOV 1990 
DÍRIGIDu AL SR. DIRECTOR DE Ii*¡TbLlGENCIA DEL EJERCITO. Este 
documento en la hoja siete hay una firma ilegible y más abajo 
el nombre ue CARLOS A» HERiíe'Ra JIMENEZ, Mayor. En la última 
hoja existe la misma Firma y mismo nombre Señalado ante- ' * 
riormente, con Distribución. 1.- Director Nacional de In
formaciones. 2. Archivo Personal en'caja de seguridad.
Una hoja con ^embrete "Ejército de Chile. Astado ^ayor General" 
con timbre de "Secreto" Ejemplar uro. i/2 Hoja 1/1. 
de fecha 06 Dic 1990 dtgo. Dirigido del -(■atado) Mayor CARLOS 
HERRERA jIMfcNEZ AL DIRECTUR DE INTELIGENCIA DEL EJERCITO.
AL FINnL UNA FIRMA ILEGIBLE CON EL NOMBRE DE CARLOS HERRERA ,
JIMENEZ i-iAYOR. - ■" V
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JORGE MARIO SAAVEDRA CANALES 
' ABOGADO 

atedral 1233-Of. 902-Fono 69668 
Santiago- CHile

CASO T,J.A.

- La orden para eliminar a T«J,A* fue dadn por (1) GENERAL ALVi 
entonces Director de (2) INTELIGENCIA DEL EJERCITO (DIÑE)

- La orden la recibid el (3) CAPITAN CABLOS HERRERA JIMENEZ 
ik ) BATALLON DE INTELIGENCIA DEL EJERCITO) . quiln ejecutfi personalmente,

- Inmediatamente despula de cumplida la orden, el (5) CAPITAN HERRERA) . 
ful destinado a (6) LA CENTRAL NACIONAL DE INFORMACIONES ,

« Por loa antecedentes obtenidos en el momento, se tiene la certera <rue (7) 
fcfc.OJUI» ) , no turo conocimiento de lata operaoifin hasta que ,(8) KL’SA- ,
PITAN CARLOS HERRERA) . fui destinado a (9) ESE 0RQANI3M0) ’ ‘ ,

* t. “• A mediados de 198?, el (10) GENERAL HUMBERTO (TORPON» DIRECTOR 
dispuso una operación dé encubrimeitto, destinada a desviar la atancifin de

‘i, .. , , |* ■ ¡. '.!? '■ , . ■ , ' ■ ■ V, , • ’ ■■
í los investigadores e impedir, de alguna forma, que directa o indirectamen- 
ti se viera involucrado el gobierno, '

• Fundamentalmente se requería encontrar un individuo que cumpliera Ciertos 
requisitos o características para culparlo de la muerte de TaJ Â* ‘ „

• Fui asi como se llegfi a Juan Alegría Mondaoa, quila tenía nateoedentes de
asaltante de taxistas, era alüoholico y vivíá sólo. .

- La eliainaoi&i de Alegría ful llevada a cabo personalmente por (11) CARLOS-
HBRRBRA). con la directa cooperación de (12) ALVARO CORVALAN»
CES JEFE DE UNA UNIDAD ANTISUBERSISA)» los resultados sen de nfiblico cono-,
o talento. ' ; .

-» ANTECEDENTE DEL EJECUTOR MATERIAL DE T.J.A.
NOMBRE VERDADERO t (13) CARLOS HERRERA JIMENEZ v
AUA3 QOK HA OSADO» (1<t). (15). (16) HABCOfl gMAB. HABIO BRAVO» HtOTO U  
SITUACION ACTUAL» (17) PROCESADO ( JUNTO A ARMANDO/CABRERA AGUILAR). Juagado Militar .,: 
Se aupone se encuentra cumpliendo prisi&i en ( 1f) EL CUARTEL DE C»N»I«DE VIRA ' ‘ 
DEL MAR, pero verdaderamente se encuentra viviendo en (20) POCOCHAY. CAMINO 

A CALERA > QUILLOTA . donde tiene un (21) CRIADERO DE CERDOS» El motivo de la
ú  * . . • > ■ ' '■*' ■'

. • ¡ ' ■ •>>- 
v ■ "  . • * í

■ . ' 1V. ’->*. { i'; '■ vyjys-; . ■ - ■' .. ■ ■ 1 . ti '• ■' ; ' - 1. , ■ • fe



MARZO DE 1990
. '< ’v ' '

detencifa preventiva es 1a muerte de ( 22) KL TRANSPORTISTA, ' w i ■' , -■ • !', y
LOPEZ. ocurrida en (23) LA SERENA . el (2*0 17 DE OCTUBRE DK 1

&
mm

procesos en su contra en juzgados de Santiago* j^Cfrggg
J ‘ , . : .. •- ’ J %'■> '

Existan 

' PARAISO.
Su aituaoi&i dentro del ( 26)EJERCIT0. es mala* puesttí que oca 
(2?) TRANSPORTISTA MARIO FERNANDEZ LOPEÍ, debería ser dado da baja, por exigirlo.«■SHÍÍ«AMMMMMMSMaMMaMMMP«MaM«mMMMSSMaNMSflSÉaNN«pMMMMnMNMMMMNaMMMMM* • . . ' v. -M' Vi#' •».

I-?'*" ■ o t é :a..

asi «1 reglamente• Por tanto, está dentro de las posibilidades que» llegado él
: • 1 r  1 V. . * 1 ■ ■ '

uaaento, quiera abandonar el país, contendo por l6gioa« con al a;
LA O.N.I. T EL EJERCITO. *v »*'*r

- ■ • 'i .

il - . ■ . ■. 
. ' 

*•*- ; ¡
,:;4a»:v  "■ • ’' . ;* s

i . I  . : íSi «atas antecedentes se manejan bien, se puede evitar au fuga e 
au detenoi&a en un oentro qué reúna les requisitos de seguridad necesarios, en
i : , _ ' ' ' • ¡ . ' - ' • 1 - . ■:■■ v  ■ : _ ¡ :

atenci&a a que legalmente estaría rielando las leyes, al igual qué la lastituoi&i,
' ’ ' 1 ' . • ; / S V?Í\. \ i • \ ’ >’’ *; y  59 -* * * \ •

.. • . éu ¿ : '
, - ■ "le. .

al no nantenerlo en el lugár que está dispuesto*
Wí'

NOTA* EL PROCESO DE IÁ SERENA YA FUE CERRADO POR EL FISCAL MILITAR I SE SUPONE QUE 
DICTARA S0ÍTENCIA A PRINCIPIOS DE ENERO DEBIDO A LOS CAMBIOS DE MANDO. 31

■■'.‘ah
M

' . • ,, V

m m  pi;v¿'* ’■ ’ ’* V* '■ ̂ i. ; , * i,

' -
4«v* $»*■■■» r



CASO T.J.A.

Zs.- j  & ¿?J>

tc*/p C#SÍ)
- LA ORDEN 1 ARA ELIMINAR A T.J.A., FUE DADA POR 
ESE ENTOCES DIRECTOS DE (2) .
-LA ORDEN LA RECIBIO EL (3 ) , DE DOTACION DE 
LA EJECUTO PERSONALMENTE.
-INMEDIATAMENTE DESPUES DE CUMPLIDA LA ORDEN,

EN

(4)
• C.̂ > -

EL (5)

cĵ *a 4>>'y>
QUIENC^nas^

s%

FUE - ̂
DESTINADO A ( 6 )

y
-POR LOS ANTECEDENTES OBTENIDOS EN EL MOMENTO, SE TIENE LA CERTEZA
QUE (7~)_________, NO TUVO CONOCIMIENTO DE ESTA OPERACION HASTA QUE

(8)______  FUE DESTINADO A (9)______  .
- A MEDIADOS DE 1983, EL (10) , DISPUSO UNA OPERACÜONíDE 
ENCUBRIMIENTO? PARA DESVIAR LA ATENCIONDE LOS INVESTIGADORES e 
IMPEDIR, DE ALGUNA FORMA, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE V1*ERA 
INVOLUCRADO EL GOBIERNO.
-FUNDAMENTALMENTE1?, SE REQUERIA ENCONTRAR UN INDIVIDUO- QUE CUMPLIERA 
CIERTOS REQUISITOS O C A R A C T E R I S T I C A S P A R A  CULPARLO DE LA MUERTE 
DE T.J.A.
-FUE ASI COMO SE LLEGO A JUAN ALEGRIA MONDACA, QUIEN TENIA ANTE
CEDENTES DE ASALTANTE DE TAXISTAS, ERA ALCOHOLICO Y VIVIA SOLO.
- LA ELIMINACION DE ALEGRIA FUE LLEVADA A CABO PERSONA] .MENTE POR

(11)______  CON LA DIRECTA COOPERACION PERSONAL DE (12) .
LOS RESULTADOS SON DE PUBLICO CONOCIMIENTO.

ANTECEDENTES DEL EJECUTOR MATERIAL DE T.J.A.
NOMBRE VERDADERO: ( 13)
ALIAS QUE HA USADO 
SITUACION ACTUAL

( l ' l )  ( 1 5 )  ( 1 6 )
( 17) por EL JUZGADO DE ( 1 8 )

( 19) PERO
DONDE TIENE

UN ___
TE DE (2 2 )

- EXIüTEN PROCESOS EN SU CONTRA EN LJUZGADOS DE SANTIAGO,
-SU SITUACION DENTRO DEL 
PROCESO DE (27)

( 2 6 )
( 23)

ES MALA, PUESTO QUE CON EL
____________ , DEBERA SER DADO DE BAJA POR EXIGIRLO ASI

EL REGLAMEiVlü. POR LO TANTO ESTA DENTRO DE LAS POSIBILIDADES QUE 
LLEGADO ESE M O M E N T Q ,QUIERA ABANDONAR EL PAIS, CONTANDO, POR LOGICA, 
CON EL APOYO DE ( 28)_______ .
SI ÉSTOS ANTECEDENTES SE MANEJAN BIEN, SE PUEDE EVITAR SU FUGA e 
INCLUSO PEDIR SU DETENCION EN UN CENTRO QUE REUNA LOS REQUISITOS 
DE SEGURIDAD NECESARIOS, EN ATENCION A QUE LEGALMENTE ESTARIA VIO- *  
LANDO LAS LEYES, AL IGUAL QUE LA INSTITUCION, AL NO MANTENERLO EN 
EL LUGAR QUE ESTA DISPUESTO. -

SE SUPONE SE ENCUENTRA CUMPLIENDO PRISION EN ____
VERDADERAMENTE SE ENCUENTRA VIVIENDO EN (20)_______

( 21)_______ EL MOTIVO DE LA DETENCION PREVENTIVA ES LA MUER
_____ OCURRIDA EN (23) EL (24;



CASO T. J. A.
. M 4 &

(1) GENERAL ALVAREZ SGOLIA caotníáeM^
(2) INTELIGENCIA DEL EJERCITO (DIÑE) Co o n C M X > i
(3) CAPITAN CARLOS HERRERA JIMENEZ o<-**no -
(4) DEL BATALLON DE INTELIGENCIA DEL EJERCITO
(5) CAPITAN HERRERA
( 6 )  LA CENTRAL NACIONAL DE INFORMACIONES
(7) LA C .N .I .
(8) EL CAPITAN CARLOS HERRERA
(9) ESE ORGANISMO
(10) GENERAL HUMBERTO GORDON, DIRECTOR DE LA C.N.T.
(11) CARLOS HERRERA
(12) ALVARO CORVALAN, ENESE ENTONCES JEFE DE UNA UNIDAD ANTISUB

VERSIVA.
(13) CARLOS HERRERA JIMENEZ
(14) MARCOS BELMAR
(15) MARIO BRAVO
(16) MAURO
(17) PROCESADO (JUNTO A ARMANDO CABRERA AGUILAR)
(18) MILITAR DE LA SERENA
(19) EL CUARTEL DE C .N .I . DE VIÑA DEL MAR
(20) POCOCHAY, EN EL CAMINO CALERA - QUILLOTA
(21) CRIADERO DE CERDOS
(22) EL TRANSPORTISTA MARIO FERNANDEZ LOPEZ
(23) LA SERENA
(24) EL 17 DE OCTUBRE DE 1984
(25) CONCEPCION Y VALPARAISO
(26) ejercito
(27) TRANSPORTISTA MARIO FERNANDEZ LOPEZ
(28) la cC.N.I. Y EL EJERCITO

NOTA: EL PROCESO DE LA SERENA YA FUE CERRADO POR EL FTSCAL MILITAR 
Y SE SUPONE QUE DICTARA SENTENCIA A PRINCIPIOS DE ENERO DE_ 
BIDO A LOS CAMBIOS DE MANDO. SI NO SE DICTA EN ENERO, SE 
HARA DEFINITIVAMENTE EN MARZO DE 1990
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Ô Ô V5xi>3V̂ J^̂ x4at.i-aüo., -¿.#4s—4u).IM-o-i «=-m^y*»-áll-neve «-i ento.s~novp.ntp y una¿ÍJfT0JS-vJt<3 *1

C ornnarece—  M7 G-ITF.L í'íHJA fi 40 OH'PECJA- RT-Q-USJiMEr—mayor 
de edad, lo 1 y—■ascribe, sacerdote, -dotp-ioilisdo:-4»-n—oa-UU^Ece.» 
s id en te) Padi'̂ i - I;- 7.tOCj-I , Comuna da ias—Condes,—
CjAJul.-a.--de identidad Na 4 o798c9?f‘-<>» q_-idn juramentado -iegaJU»

• -- V

lite comparecido al Tribunal, yemmeiando-eJ— f-úe*
ro .i -je rjip otorga le Ley0- ‘ ----—-------

Con relación k la citación que se-m¿—éSectúa»-
ipuodo señalar-a Us c lo siguiente: ---------------

Hace- bastante tiempo-a la- f«cha, ...no~.puedo_preci 
sar cuanto, pero 1-ue-■ a riñes de año mo parece-deJ— 1 98 9» lie 
g¡5 al Seminario Menor ubicado en mi domicilio—del—cual-~-3-Q.y-
ractor, una persona que indicó ser ex-agente• o-agente—de---
la Central Nacional- de Infornjaciones ...(..CNI.), asX-Hud.-c.omo__
pidií hablar conmigo ante quién se id en t i £ i o. ó -coevo _tal~-y—ae«
ila 1(5 que tenía algunos antecedentes . cue aportar..con rol.acádn

*:al caso de.l'ucapel Jiménez, me- di jo-este agente..que,, había.
recurrido a .mi.,-.puesto .que me conocía por la prensa,_había.
ieguido mi trayectoria .como sacerdote—y per. mis-actuacianes.
públicas., le. pedí. ma.-diera más ..antecedentes , _y_.ás.t 
.que él venía a mi .. para indicarle 'con quién._pod-ía-_fc.ab.lar_

' *jpara colaborad’ en ' el-asunto, así £ud_como le.s<
averiguacuones—d.el caso y. me dirigí, a la
riciad, en donde . ob tuve ..los. antecedentes de los.-abogados.,_estj*
deñor habí <5. varias veces conmigo, y. .un .día. que—y_Q—teñí; 
¿•.nte.cedentes . de lcs._a.bogados, ..se los di a . esta_persnna,._p.em
pptá por entregarme a. mi los antecedentes o él-_dacumenío-gn
portaba, es.;te fuó un anómino cuyo título dra.,.CaaoL_T-Bj¿.»̂ «, 
di rae explicó muy poco de este, documento, el..cual_eü±aba~c.aü



partes edcritas y... hIancQH..f— en ¿•stos-iaabX 
recepclonar este dccum.arii.Q_1 a_leí y en tend í—q-ue--es-t&&an—1 ot 
anteceden te s Iundamerítale¿_..para -sabex—que- & 1 1 í-es-taban—lo

, autores de este delito,...norial—llenipo^—;ya—gue—ea-ta— par-son^-
~V u ei’:c d e entrega r me_..Xo£- d ocument .o a - a: e g re a ó - a-ha b 1 a r- - g-g am i-g-o 

y me d i n o m b r e s ______________________________________________________

orlare que hizo fué ieci rme .qr-e—el-Ci/im^*-de,~T4JĜ p̂ l-̂ I-imé- 
ne z ha bfa sido o ometldo ñor agent ea_¿le 1 a DTNRt— en . co riere!-©

14

Gu.-ind o &a±-a_paraona—rae-dld-nombres~r y lo

oo.r un mayor de apellido HERRARA-lli'IENEẐ — y-a
Aria el que había sido cometido -paxa-_eiicnhrir. el-horaicicLi-O—•i
d e Tucapel Jiménez. había si 
CNI o ___

i.tid.0—aar_agexi-t-«s—d e-la—

Me i na i nd que el_crimen de-A-legría-
... sido con mucha, posterioridad al .áe_Tiicapel_J-iiQ¿naat—y_-mfe-i-a 
... ¡ 'lie <5 que también habfa oído comal; rilo por-- e 1 ... may or_ -ü E RÍt£T;.:
. a quién también me lo nombró como MAÜfíQt tembijjn-nua_ga_&s.ti> 1 / »------- - “
I á' .i crimen había partici nado un capitán d e. 1] arahinerns r) e ap e=

19

2°
’si

22

23

24
25

_1.1 i-:1o Zuñida. ARMANDO CABRERA también de Carnbi nnros y A.],= 
VARO.CORBALAN, no me mencionó otros nombres er, este heehn,

_________ j_;______Yo no me recuerdo bien, pero este entra
las per3onás que menciónó al General Gordón espeeial.mente,

* »

ir.ü ic'i. nue el había dado ordenes por 1 o me nos en
casos, me mencionó oue el General GORDON h^bfp ordenadn »i
Mayor HERRARA una de estas operaciones« No me mencionó ntrnc 
a n tecedentes al respecto v me ind ieó (¿ue esto todo lo aúpa 
y ref^gió en la Central Nacional de Informaeiones.________

Esta persona me dió o

-o os a s -qae^-aaá-a—t-e nf-an-que- v e ir~ c  o r r  T u e a p e í J lnróne~z7 y~ar* X

- .*-t¿—> cw o b t on - a-ft̂ eeett e-n ters—reitrt-rv'OTr-a-' OTTT73- ftircriTO'S';—TTOTiT̂ r'ó-



i-ionrn jul>!- í * f
CHILE

b.4 que._ef ec.tivamente...e 1 ~tipo este., tenía anteca i-s-. M 5 0 :
Bnosfvvsrsión.del. caso Tucapel Jiménez q ue qsbÍ .ya... que había
I  > ' ,comprobado que. el tipo este no. mer¿tia0-

Todos estos antecedentes los _prcporciond_..al..
J [í>|)e.bo¿ado don «Jorge Saavedra, luego de haber sostenido. cony.er- 

saciones, con este ex-agente. o agente y haber corroborado la
[veracidad de sus dichos., no... con este caso sino con los otros

/ / t'datos....que me. dio . y. queacomprobe....eran .ciertos..-_______ ______
4 •

^ste señor me pidi<5 la más absoluta reversa de
;to^o Jo que.yo conocía o_conocí cíe este, caso, tampoco se jde
. [tifio ¿ y no me au.t or i2.d_a__c.onoc et\ su nombre, tampoco me cons
I ~T+ ,te. que lo que yo e.sciíhe sea_la verdad. ... ________________  

81 ..señor este, aparentemente me entregó todo
.v.r que. .conocía del ceso ...Tucapel Jiménez, pero.jan._el.caso Ale

_tfJií.g,_JD.ay or̂ s. .d^tos sil respecto, sablend o....1.?.ident i dad

'■Me va ri rn"'HFir+ i. oi oa nt^ fu — ' ....— ------- -------------
i

s'á~ to oersor?3 me i ̂.df; ̂ <5 ^embi^n mixr ~ei—Grimen"'
■ jde A.3pgrís-habí* ocurrido en la Oir’d^d de Valparaíso?— -lugar 
donde harían vir ,iadosus' autores o- .................i

El documento que sp me exhibe y-que—rola— a 
lejas 1 .1 1? -:e autos, es el documento que yo recibí-y—que— en
treguó si acogado Jorge-Saavedra «- —  ------ —— ---—

Í5s todo cuanto p edo señalar al respect'd'y''
freafirmar que el-documento .que yo vi y que entr gué_posteri
mente al abogado, es el que ce me' exhibí c5o~ ;

Le.i.da se ratif%&£$?//tírm<5 con SSa*='/«*
"jCtt

/

n-

or-
f,





j-doa».- ----l__.— 1— ^ — — — u-U— ^ — M  ---J
______ t ....... Vistos y teniendo presente________ c\kísmí^ sl.\ uujó
- - -. ■ 12,- Que con el mérito de los antecedentes reuni

dos en autos, com pisados, titiles a la investigación, parte' 
policial de fojas 2, que da cuenta del suicidio de Juan Alegría

N V \  /

Mundaca, Informe de J :ojas 4«, declaraciones de Rosa Georgina
. 7 8  y 222a _

Mundaca Milla de fojas 6,/”certITIca3o de defunción de fojas 7,“° ^ o - ! - - ' •’ . " - .: ‘ • ,J •1 ~ — • ‘J : r!: - "1 - ¡>
protocolo de autopsia de fojas 8, ampliado a fojas 122/124, el|-4—^ ^ „--j. i. ------ J .i - .1 f t

1 que en su conlusión señala” "que el individuo puede seccionarseL.-- - - v * ------—--“ ——1---------‘-i------- 1----^ ---- — ■-—  j
todos los elementos anatómicos de tima muñeca, pero imposible que

-i-,- -  -  -.i ^ - 'V  >• ___ l _ ___ — i ---*— -- V’ Á .v .v  -?---------í l i -------w-i

con esta mano pueda efectuar cortes en la otra o efectuar movi
mientos, o asir objeto alguno, menos una hoja de afeitar", foto-

i - _ _ ---- ;— _ ------ — ---- ----------------- :----— — — — — — — --- ■■■" ----- -— ---- — --- — ------

grafías del sitio de suceso de fojas 13 y siguientes,,, informes 

de investigaciones de fojas 36, 150, 160, 206, 318 que dan cyen-
l ,  ■ i. . _ :.,j - V . ■■■ j J  -j ■. . ■______ - . ^  J . ............... J  .__ ____________« V  __ J ______

ta de las diligencias ordenadas por el Iribunal, , pericias de•' - •_t > ' _ — • ' ' ' . - - - • - - J ......- ■ ' — •___-
fs» 5 4, 57 y 58, documentales y química respectivamente, informes

médicos de fojas 1o7 y 10 9, examen toxicoldgico de fojas 1 1 2,'---—  --i-i---... .....- ---- -----  — ----  ----- --- -— .......-
declaraciones de Enrique Galdamez Cisterna de fojas 49, de Ma
nuel Villarroel Pérez de fojas 49 vuelta, de Esmeralda del Car-
j ' '

men Castillo Monardez de fojas 49 vuelta0, 102, 197, de Juan 
Arnaldo Guamán Ortega de fojas 159 vueltaor Pedro Antonio Hernán
dez Homo de fojas 160 vuelta., de Jorge Ortega Hojas de fojas

t  - * w L’ -t. 1- ’3 i *  - - • :• -■ . - ' ' - - ±_z___ -• O <. > - V  ... o -  ->_____ _____________________ _

80, Luciano Román García Delgado de fojas 80 vuelta0, de Oscar 
Alejandro Tamayo Barrientos de fojas 81, de Eduardo Leopoldo 
Ponce Ponce de fojas 81 vuelta., de Juan Francisco Salinas 
Cortes de fojas 83 vuelta., de A-iaría Graciela Alvarez Bustos 
de'fojas 85 y 223, de Rodolfo Villegas Ramayo de fojas 87 ,

de Carlos Segundo Lobos Espinoza de fojas 88, de Alfonso Galle
gos Verdugo de fojas 89 y 221, de Gilberto Eugenio Carrizo

Santiago, treinta y uno de enero de mii novecientos noventa y



Ramírez de fojas 89 v̂ etc, de Oscar Maximino Ino josa Tapia de fo
jas 91».de Ignacio Gregorio Ortega Jiménez de fojas 108, de Wil-
bert Rohson Velarde de fojas 128, querella de fojas.143, de Ro
berto Fernando Araya Baltra de fojas 195 vuelta,, y 238 vuel
ta, de Luis £elix del ^armen López berrera de fojas 224 vuelta,,: ^ ^ —*-- -------— - ~ ■-«= ------------;----?---- --------
'de -Patricio Edgardo Roa Caballero de fojas 229» de Benedicto------------------------------------------ ----------- *—k---- ----- V-----------
Castillo Iribarra de fojas 237» de María Angélica Rodríguez Na-

varrete de fojas 2 9 1» documentos agregados de fojas 33© en ade
lante, declaración compulsada de Miguel Eduardo Ortega Jimlnez

í. <5 ^
de fo jas 349 , se encuentra establecido en ¿ autos, que entre el

r- • • . s r  —  ■ ■ - .. ,

9 y le de Julio de 1983f deaconocidos procedieron a ingresar al 
domicilio de Juan Alberto Alegría Mundaca y con armas cortantes 
le efectuaron cortes en ambas muñecas, que le produjeron la muer-

rJ^i .,<> /•> ♦ •• r • . - *■ - •- » N > : • \« • • - - - ■■ -• - •- • • - ■- - .. | te a consecuencias de una”anemia aguda por hemorragia, produci
das _por_Jae_ridas__cortantes. eñ_laslmuñecas con sección vascular?,

■ . .  ;  r  . . .  • „  . , ,  . , w  , . . . . .  . .  . . . r

según consta del certificado de defunción de fojas 7 » autopsia
■ L .. .  -■! . • . ............ • V , N

de fojas 8 y ampliación de fojas 12 2, heridas profundas que "noj -----------------
j T i •. ■ ■ • - ■ . . x \ • -t •• ••,* / c . ■ r N ipudieron sernautoinferidas por la incapacidad que produce la 

sección vascular y de los tendones flexores, quedando en conse
cuencia establecido en autos la existencia del delito de ho
micidio de Juan Alberto Alegría Mundaca que prescribe el artí-I ----------------------------
culo-331US8-JL„del_Cj5digfi_.Penal»,_________ ____ ____________ i
_ ........... 22o Que de estos antecedentes ya relacionados,
•
declaraciones del inculpado Armando Edmundo labrera Aguilar de 
fojas -323/324r -3¿5 vta/329 y -329?, se desprenden presunciones 
fundadas para estimar que a éste le cupo participación en cali
dad de autor en el delito señalado .precedentemente; ____..
í___< . Y de conformidad con lo dispuesto en los artícu

los 274 y 276 del.Código de Procedimiento Penal* se SOMETE a_
. proceso a .ARMANDO EDMUNDO CABRERA AGUILAR* en calidad de autor



Cvl ^ ÍCL-
del delito de homicidio de Juan Alegría Mundaca, ocurrido en —i

 ̂ - ¿ h o
la ciudad de Valparaíso, entre el 9 y 10 de Julio de 1983., deli
to que prescribe y sancionael artículo 391 del Código Penal,
en su P  10- ____ ;__________________________________________

£ractíquense las notificaciones.y designacionesi
legales.- J________________________ ______ .______ v

___________ Z_L Identifiqúese al procesado y pídase su extracto
!_de filiación.- ______________________________________________

Prorróguesele la incomunicacióiío-__________ _
Por las declaraciones prestadas por el procesa

do y orden de investigar agregada en los autos, consta que en 
la fecha de comisión del delito, habría estado en actividad en 
el Suerpo de Carabineros, y conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 137 del Código de Justicia Militar, ingrésesele como proce
sado en la bercera Comisaría de Carabineros de esta ciudad»-dé-
biendo ser puesto a disposición del tribunal cuando sea este re- 
querido.-// ,

Dictó don SERGIO VALENZUELA PAUSO; Ministro en visita extraor



Santiago, a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y
0 .1-' " c i i i¡ r- - ' • • -•

dos notifiqué personalmente en Secretariavel auto de procesa
. . . . .  ■ w -- r  ——— — —  1 ' 1 ‘ 1 i 1 1 1 1 V ■ . ■ ■

miento precedente, a ARMAI^DG EDIVTFÍTDO CABRERA AGUILAR, quién se
ñaló tener abogado para su defensa a don Miguel Angel Parra

le advertf de sus derechos excuso reservárselos. en el mismo 
acto notifiqué al Sr. Alcaide del Centro de Detención-Preven-
tivo Santiago Sur y no|| firmó0r- firmó ̂ iípr o^/esado.- j

! Z ' C l c - C t ' c / '  *■— • ■
**** © íi iI U A  - c — 7 ^ - “
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■ ATV’-íjC? erûycs 
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Santiago, tres de febrero de mil novecientos noventa y dos.

....... ..... Como se pide, dése orden de investigar a la Brigada
de Homicidios/ a objeto obtenga de Financiera Atlas, el doraici-
1i o que a11í di6 Osvaldo Andrés Pincetti Gac, al obtener crédi-

1 feo»—------- — — -..............................................
Oflciese aaderaás a dicha financiera a objeto pro-

procionen a dichos funcionarios, la información requerida*-__

Atendido la petición verbal efectuada por el
Subcomis ario don José Barrera, a cargo de la orden de investigar 
otorgada por este Tribunal, oficíese a las siguientes casas co
mercia les, a objeto proporcionen antecedentes con relación al 
domicilio fijado en el caso de que se hubiere obtenido crédito, 
por parte de Ossaldo Pincetti Gac, Osvaldo Antonio Pincetti

I---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Barra y Hugo Enrique Alarcón Vergara* Ripley, Falabella y Almace

nes Paris.- Ofíciese a la Compañ-ia de Teléfonos de Chile,
: , r  .~ ' ' .......
a objeto remitan a la brevedad posible, registro de llamadas de 

Z acuerdo a la memoria.del teléfono celular NQ 093313960,. el cual
se encuentra re gis trado a nombre de Julia Irené-ftlarcón Sommers

I
_____ ________ A la misma Compañía de Teléfonos de Chile, a_____
objeto proporcionen información si registra como usuario de esa 
compañía Osvaldo Andrés Pincetti Gac,rut NQ 2.568.141-K, Alicia 
Pincetti Gac, María Gabriela Pincetti Gac, Rosa Elvira Pincetti 
Gac,- y Antonio Osvaldo Pincetti BarraQ-

y Se informe por esta misma compañía a qui-én corres
ponden los teléfonos 2775998, 2266850, 2744534, 2253120.

.. ....... Ofíciese al Colegio de Psicólogos de Chile, soli
citando informe si Osvaldo Andrés Pincetti Gact se encuentra

r e g i s t r a d o - a n t e  e s a  A s o c i a c i ó n  G r e m i a l ^ -------------------------------------------------

-------- Ofíciese a la Superintendencia de Asociaciones de
Fondos de Pensiones,_a.objeto proporcionen a éste Tribunal, las



de Fondos de ^en iones y en donde se encuen tra r t 'ir e - ' 
gistrados Osvaldo Andrés Pincetti Gac, Hugo Alarcón Vergara y

J.\

i -
Anto nio
los donaicnilios que estos registran.-

en cáso positivo

Oficíese al Banco del Estado de Chile, a objeto

Andrés Pincetti Gac, posee cuenta corriente
0 de ahorro, en caso positivo, sirvase informar el domicilio que
, ------------------------ ---- ---------- -- ----------- ---------- ------------------ ------- ------- - .... T - ........................-....

1 ■ ■ - ise registra*-

citando libreta de matrimonio de PÍncetti Gac Osvaldo O .

r >

---_---------- Todas d-i-ligenc/ias tendientes a~establecerI * // /
tual paradero del inculpado Pjfo)£e,tti



Cot̂ tUxitepJjtO <̂ VX>î 'Wt>'45'S 
cinco de febrero de mil novecientos^noventa, y dos.-
Alcese la incomunicación Ofi

ciase al efecto a la ereera Comisaría de-
4.

---  -- ---- ^gase entr-.ga áe of
tuariarae por medio de la citada uni

bineros«-
concurra a pron-

.de febrero de mil novecientos noventa y
dos notifiqué personalmente en Secretaría la resolución que pre



ktici DE /. ¿Ti • -C- _,J Dl J .Lfe 
Btl, .u ...... - • G-' L-Ii -U.;

fúji-i DE HOMICIDIOS xXLTROPGLJ. TANA

óAi:TI„GC, c <i FE3 1S92 CvjO'd'oOfc
«1»
'S>5'Vh —

SET - ' r '
DBCTíió E-CTAV0 JUZGADO -DEL /CRUCEN
DE____  S_ < ,U r :1 A G .Ü . . ■■ - ■■ / / • -
.3 f  ó  m J-il .’.i'iAe LCi! ii2jj.vlJxw’ '.■ ., i _■ ÜL■.>, . . ' . i. I» 0 
Señor" llinis’tró én' /is-ita.

I

V V
".Decreto

j

Delito

- Facultades

Proceso

Orden amplia de investigar ae fecha 07 
de Noviembre de 1,991., la que se sigue 
dejando en la Unidad, con el objeto de 
continuar con las indagaciones allí or
denadas, ampliando para tal efecto el 
Parte ¿¡ro. 16 de fecha 27*01 #92., de es
ta Brigada.-
.tobo con Homicidio de Tucapel JIMENEZ 

aRO y Juan aLEGRxA MUNDACA.
Establecer la identidad de. un tal "Pera
o Ariel "¡ 
1.643-bis,

no hay mayores antecedentes.
J /

. _L .  — X. Ll -i. ‘ .‘'i-ij- . C J- rió • •

Haber hecho las averiguaciones del caso, establecien
do que la persona apodada "El Pera o Ariel -corres
ponde- a Hugo Enrique ALARCON VERGARA, Chileno, nacido 
en' Santiago el día 25 de Octubre de 1945, Cédula Na
cional de Identidad Nro. 4.195.344-6., domiciliado en 
calle Cabo de Hornos Nro. 1409 de la Villa Frei de la 

__ Comuna de Renca.
Cabe hacer presente a S.o. ILTMA., que en la dirección 
antes mencionada se entrevistó a doña Maria GONZALEZ 
GONZALEZ, quien indicó vive allí hace dos años y no 
conoce a la persona en cuestión.
Otras diligencias efectuadas con e¿-fin de ubicar el 
paradero de ALARCON VBRGAkA, no/han dado mejores resu 
tados.- / i

Comisai 
toada de Hom:
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PIIMCETTI/BARRA/SILVIA DEL CARM

(DIUETOJl
RUN 6.525.900-1 

« Non— SILV IA  DEL CARMENíMpWmm,, p in c e t t i  b a r ra

Fecha Nacimiento

Inscripción de NacimientoSAN ANTONIO '¡fe Nr. 744Vafíú 1 949

Fecha Vencimiento Cédula

7.H51CU

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

3163002

PINCETTI/BARRA/LINDA ROSA 
7.377.300-0

Fecha Nacimiento

Inscripción d*Nacimiento
Nombre LINDA ROSA 

PINCETTI BARRA
SAN ANTONIO
Nr. 996 a Pío 1 955
Profesión

Fecha Vencimiento Cédula

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

x  t i . :
T-'/JCtlT" >
13 ñ n  fl A

63384=68822
LA MARINA BAJA 301 CARTAGENA 1G3016

PINCETTI/BARRA/VIVIANA AMINTA
7.703.91 5-5

C-SDXílÜ M M M  W 2  UíDlMlfííMíl)
^  7.703.915-5
Nombre VIVIANA AMINTA 

PINCETTI BARRA

✓F e c h a  N a cim ie n to

11 Abril 1957/' / 
Insc rip c ió n  de Nacim ienlQ-'*

SAN ANTONIO < 
Nr. 411 año 1957

X f3-663
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Electoral:
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. j 'á  ...................................- • • .v.. {.. (,.Vr̂ A< (- 'ijDres surtí iZ/im~™\ ___ ■ Lt / ............... .v^

r C^M . ,s¡9 27 "

Nombres .... ^ ...................................

.Penal N9 .....— ......... N9 Local .N9 Generarf|7i* f f l .- | ^ ; ; .
Nacionalidad .... ...........................
Nació el - ^ .b ^  r  k? O D J

Hi¡° * .'Ú Ú ^ tP ^ Í Q , <SM '¿r'<\
Estado Civil ................................................ ' . ' . I  . ...................................  !■■■ ..« ..U  ... Escribe . E . D J
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Servicio Militar .................... n°  ..........■■■■■■■■■......  Allura

................................  Profesión \jisif.L....... ...
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■ N? Penal Local ...............
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. Añ0 J
Lee .W. Q....... Escribe ,¿Z O

Causa filiación ... ..............
P U L G A R  E I N D I C E  D E R E C H O

Individual Dactiloscópica:

......¿jLL ......

" b  y ;̂ -  v.unicipalidad: ..... :...

Carnet de chofer N 
M
N9 Nacional:.......
N9 Departamental:..,

Domicilios: C Q . 1 M . . : 5

p E L  F I L I A D O

Parientes:

f i r m a  d e l  f i l i a d o r

de 19..



DIRfiCCJQ̂  x —*— ••—̂
REPUBLICA" DE CljlJbE" ★  MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO DE REGISTRO C M J, E IDENTIFICACION

D.G. ORD.

\ < '

40 í
ANT.: Oficio N<? 

03-02-92.
de fecha c>

MAT.: Informa.

Santiago, Q g  pEg igg2

DE : DIRECTORA GENERAL
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

A : SR. SERGIO VALENZUELA PATIÑO 
MINISTRO EN VISITA
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CRIMEN - SANTIAGO

En causa Rol N2 1.643 bis, se ha 
ordenado a este Servicio remitir copias de la libreta de matrimonio de 
OSVALDO ANDRES PINCETTI GAC, RUT 2.568.141-K y de HUGO ENRIQUE ALARCON 
VERGARA, RUT 4.195.344-6.

Al respecto, acompaño copia de 
la Libreta de Matrimonio de OSVALDO ANDRES PINCETTI GAC solicitada, como 
asimismo copia de la inscripción de matrimonio N2 202 del año 1947 de la 
Oficina San Antonio y otros antecedentes que pueden contribuir a la 
investigación de S.S.

En cuanto a don HUGO ENRIQUE 
ALARCON VERGARA, en nuestra base de datos aparece como soltero, por lo 
tanto, mientras no se nos proporcionen datos precisos del matrimonio, tales 
como el número de inscripción, el año y la oficina en que fue celebrado, no 
nos será posible remitir el documento requerido, con la debida diligencia.

No obstante lo anterior, se 
están haciendo los máximos esfuerzos con el fin de ubicar la inscripción de 
matrimonio, si la hubiere.

BBR/CGR/scb 
Distribución:

Saluda Atentamente a Ud.,

:rta belmar ruiz
DIRECTORA GENERAL

- Archivo D.G.
- Archivo CGR



C O R T E DE APELACIONES 
DE SANTIAGO
SECRETARIA EN LO CRIMINAL 
iao.

OFICIO NO 105-92

SANTIAGO, 06 de febrero de 1992o

Remito a uS*fotocopia del fallo 
dictado por la Exea, corte suprema, en recurso de amparo NC 
2.806-92, interpuesto en favor de ARMANDO EDMUNDO CABRERA A- 
GUILAR.

Saluda atentamente a US.

IRENE GILABERT 
SECRETARIA

/ PRESIDENTE

k 2£V  o 5 J'O «i i  
< <■ .* 
tZ *** «
* 5  3

AL SEÑOR MINISTRO
DON SERGIO VALENZUELA PATIÑO
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eA°

a»
mil novecientos ;<»ve . t ^ ..... ^ ^ rJ......notifiqué pot
el Estado Diario la ¡ * ^«iución procedente^

En Santiago a 1 . X - ■ de de
mil novecie.'i os nnvent\y  . ..notifique psí*
t o n  al me te i ^̂  >. r̂ 
Ja reso luc ión  prec ed en te *

Í W L aJ'

CORTE DE APELACIONES DE SAI
SECRETARIA : CRIÍ1IHAL 

_* ESCRITO %______ EQUO-
Nro. INGRESO : 002806-92 
Uro. TRAMITftrTfiH:__QQQQQQé
FECHA : 05-02-32 HORA

rriAQo

500014309

10:09:50



alguien en quien confiar

Santiago, Febrero 5 de 1992

¿jjb 

HJo\

Señor
Sergio Valenzuela Patiño 
Ministro Corte de Apelaciones 
Santiago.

Ref.: Oficio No.23-92 (03.02.92.)

Señor Ministro en Visita:

En respuesta al Oficio de la referencia, dictado en causa 
Rol No. 1643-bis que se sigue ante el 18o. Juzgado del 
Crimen de Santiago, cúmpleme informar a US que el domicilio 
registrado en esta sociedad financiera por el Sr. Osvaldo 
Andrés Pincetti Gac corresponde a Valentín Letelier 1373, 
Depto. 804, Santiago.

Saluc^a atentamente US,

L l
A

Jorge liafrentz Fricke 
Gerente General Subrogante

JLF/GDB/xhg.

CASA M ATRIZ: Hernando de Aguirce 65, Fono: 2517400, Santiago. SUCURSALES: Arica: 21 de Mayo 458, Fono: 52490. Iquique: Luis Uribe 355, Fono: 25362. Calama: Latone 
1883, Fono: 212971. Antofagasta: Matta 2566. Fono: 221913. Copiapó: Maipú 331, Fono: 3077 La Serena: Balmaceda 601, Fono: 213402 Quillota: Maipú 342, Fono: 311304

1 Viña del Mar: Av. Valparaíso 518, Fono: 685784. Valparaíso: Bellavista 407, Fono: 259976 - Esmeralda 1039, Fono: 251006. San Antonio: Av. Centenano 64, Fono: 33800.
¿  Santiago: Huérfanos 757, Fono: 393078 - Huérfanos 818, Fono: 392403 - Huérfanos 1101, Fono: 6966599 • Providencia 2242, Fono: 2512229 - Estado 66, Fono: 728221 - Pedro de
|  Valdivia 3377, Fono: 2230798 - Gran Avenida 4923, Fono: 511147 - Huérfanos 761, Fono: 382568 - Matías Cousiño 81, Fono: 6982405 - Ahumada 132, Fono; 726285, Fono: 8501030 
< Rancagua: Av. Brasil 1034, Fono: 223645 - Campos 385, Fono: 221846. Curicó: Prar 528, Fono: 310981 Talca: 1 Sur 1468, Fono: 31414. Chillan: Constitución 681, Fono: 222003.
2 Concepción: ColoColo 534, Fono: 226205 - Baños Arana 455. Fono: 229419. Talcahuano: Colón 345. Fono: 542242. Los Angeles: Colón 566, Fono: 321443. Temuco: Diego Portales 905, 
|  Fono: 231685. Valdivia: O’Higgins 444, Fono: 2804. Osorno: Ramírez 948, Fono: 3571. Puerto Montt: Antonio Varas 472, Fono: 2607. Punta Arenas: Errázuriz 850, Fono: 24732.
o Ejecutivos de Venta: Antofagasta: 226524. Valparaíso - Viña del Mar: 680333 Santiago: 393078 Concepción: 228198. Temuco: 237460



Santiago, seis de Febrero de mil novecientos noventa y 
dos. -

A los autos.- 
Despáchese orden de aprehensión en con

tra de Osvaldo Pincetti Gac, al domicilio señalado en 
el presente oficio.-

Despáchese orden de aprehensión en con-
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EN LO PRINCIPAL: so a documento que indica. EN EL OTROSI:
patrocinio y podar.-

Señor Ministro en visita.

ÁRrlANDC CABRERA AGUILARt procesado preso, en los
autos Rol Nr. 1.646-6 Tais, al Señor Ministro Instructor res
petuosamente digo!

Que vengo en solicitar se me conce.da__copia_simp.l_e_.de_
.a resolución que dispuso someterme a proceso, señalándose,
además, de conformidad a lo dispuesto en el art, 2.?,5 jnc._.se-■
gu^do-, del .0. de Procedimiento Penal, los antecedentes teni
dos en^.cuenta para dictarla y., la descripción de Ion hechos
que constituyan las infracciones penales imputadas.

POR TANTO:
y de conformidad a lo dispuesto en los arts,

275 y 276 del C. de Procedimiento Penal, a YS. IITMA. PIDO
conceder a mi parte copia simple de la resolución que mo so
mete a proceso la que debe contener las menciones del 2 do. i;
del art. 273 del C. de Procedimiento Penal.
OTROSI: Designo Abobado patrocina^ te y confiero poder a don
JUSTO ROBERTO PIISIMA BRIEBA, I-sc. 5.64-0‘R-2 del Colegio -
(-■A.G. ) Santiago, patente profesional al día, con domicilio
p~ara estos efectos en el ofi c i o de don Sergio Castro 01 i vares
Procurador del Número, ubicado en el Palacio de los Tribuna-
les.

Z 0 0 0 2 1 - ~ Z  r X
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{Á DE INVESTIGACIONES DE CHIDI 
¡TUZA. BRIGADAS ESPECIALIZADAS 
aSdE HOMICIDIOS METROPOLITANA

V ̂ 11 ̂  f//y>
ord , Nro.

■ _'/ r/

/ /
ANT.: Homicidio d€ Juan .:.LEC-ilA 

i¿Ux.D¿iCii.* Causa Rol -¡rOo
1 .643—bis o— i

MAT.: Solicita ampliación d e . ,
plazo de detención _?«*>** A

santiago, 0 8 F£B 1992

DE : BRIGADA DE HOMICIDIOS- METROPOLITANA;/ ■ . ’
A’ V DECIMO OCTAVO 'JUZG/Üjp, DEL CRIMEN Í)E SANTIAGO

¿ib ILTMA,. DON SERGIO V-LENZUEl,A_ PATINO,

1 Informo a S.S. Iltma»', que con fecha .08 de los. corrien- 
, tes, fue detenido ppr Detectives de-, esa Brigada, Osval
do Andrés PINCETTI GAC, en virtud a Orden de Aprehensión 
emanada por 'el Décimo Octavo Juzgado del Crimen de San
tiago.,' por ei delito de Homicidio, en Causa Rol Nro,
1 .643-bis .- . . .  ,

2 .- Existe en esta-.,Brigada además» un Oficio de S.S, Iltma,,
' . mediante el .cual se ordena practicar averiguaciones al

respecto de este delito, facultando la detención de PIN- 
CETTI GAC y Otros., por el delito de Homicidio en la .

. persona de Juan ALEGRIA MUNDACA» Causa que se acumuló 
ai Proceso por el Robo con Homicidio en la persona de 
Tucapel JIMENEZ ALFARO. •

3 . - A  través de la investigación y antecedentes que obran
en poder de S.S. ILTMA., se' ha podido establecer que 
PINCETTI GAC se desempeñé en los Servicios de Seguridad 
a partir del arlo 1974 aproximadamente, trabajando en es
trecha colaboración con Alvaro CORBALAN CASTILLA» en 
el Cuartel de calle Borgoño de Santiago.- .

4 .- Por los-antecedentes ya expuestos y para el mejor éxito
de la investigación, es que se solicita a S.S. ILTMA».» 
si lo tiene a bien, disponer se amplíe el plazo de de
tención de Osvaldo Andrés PINCETTI GAC» en virtud a lo 
dispuesto en el Artículo 272 bis del Código de Procedi
miento Penal*-

LCN/j be. - y  """Tjg*
Distribución :
- l8vo.Jdo.Cr.Stgo,
- Archivo.

Saluda a S.S., Iltma,

LUIS CAMPAS 3 

Comi
efe Subgte. Bri

GRETE 
a^lo
a.da de Homicidios



CORTE DE A 
CIMOCTAVO J

l — -
SANT

Santiago, diez de Febrero de mil novecientos noventa y 
dos.-

A los autos.-
Atendió la gravedad del delito que se in

vestiga, el cual tiene relacen con el delito de homicidio 
de Tucapel Jiménz Alfaro, investigado en cuaderno separado, 
la utilidad que podría prestar la prolongación de la det©- 
ción de Osvaldo Pincetti Gac para el éxito de la investiga
ción y utilidad que podría prestar a esta, accedese a la 

' prolongación de la detención hasta por cinco días, en con
formidad a lo dispuesto en el articulo 272 bis del Código 
de Procedimiento Penal, debiendo darse -cumplimiento a lo 
señalado en el precepto legal ci£ádo y quedar el detenido 
bajo la responsabilidad del subconjdsario J&fe Subrogante 
de la Unidad don Luis Campos



CORTE DE APEI/.CIONES 
ÜMOCTAVO JUZGADO DEL CRIMEI
[_____ SANTIAGO o -

OFICIO NQ

Santiago, 10 de febrero 1992o-

En causa rol NQ 1.643-bis, y con re
lación a oficio ordinario N2 263 de fecha 08 del mes en 
curso, siendo necesaria la prórroga de la detención de 
OSVALDO ANDRES PINCETTI GAC, en atención a que existen 
diligencias que hacen necesaria esta prorroga que pres
cribe el artículo 272 bis del Código de Procedimiento 
Penal, otorgase esta por el plazo de hasta cinco días 
conforme a lo establecido en el cuerpo legal citado, de
biendo adoptarse las medidas que dicho artículo señala 
y quedar bajo la responsabilidad del Sre Jefe Subrogan
te de la Brigada de Homicidios don Luis Campos Negrete*-

Saluda atte. a Ud.

’ALENZUELA PATIÑO 
'RO EN VISITA

AL SEÑOR
COMISARIO JEFE DE LA BRIGADA DE HOMICIDIOS. 
P R E S E N T Eo-_______  ____ /

J
é





ICIA DE INVESTIGACIONES DE CL 
¡Fi 'CTUSA BRIGADAS ESPECIALIZÓ 
fl.-PA DE HOMICIDIOS HETSCPOLITRNA
so
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.i be c Tr P A S T E

SANTIAGO,

AL ..
DECIMO OCTAVO JUZGADO DEL CSIMEN
DE SANTIAGO.-
3.3.1LT..A. DC:i SERGIO VALÉNZUELA PATINO/ 
Sr. Ministro en Visita.-

«Uro.

2

\ l  FEB-1992

lo— M-'.TESIA.— 
Decreto

Delito

Facultades

Proceso Nro,

Orden amplia de investigar, de fecha 07 de 
Noviembre de 1991» recibida en esta Unidad» 
el día 1 2 del mismo mes y año, la que que
da en poder de esta Unidad, a objeto de 
proseguir las averiguaciones. Además, ad
junto, remito a ese Tribunal, Orden de — 
Aprehensión de fecha 20 de Enero de 1992, 
recibida en esta Unidad, el 21 del mismo 
mes y año, contra Osvaldo ¿inores PINCEin
GAC.
Sobo con Homicidio de Tucapel JIMENEZ **L— 
FASO y Homicidio de Juan Alberto ALEGRIA 
MUNDACA. .
Allegamiento, descerrajamiento y la aprenen 
sión de los. mencionados en el decreto, cu
yos domicilios e. identidades se establece
rán fehacientemente,» Habilítase para estos 
efectos, hora, día y lugar.

, 1 .643-3is.-/

II.- DILIGENCIAS.-
Detenido y Fuentes de Informacion:
Nombre: Osvaldo Andrés PINCETTI GÁC.- 
Nombre Supuesto: Andrés VASGAS MARIN 
Apodo: "El Doc" ■
Nacionalidad: Chilena.
Lugar y Fecha de Nacimiento: Santiago, 14.01.1:¿8.- 
Nombre de los Padres: Antonio y Linda.—
Escolaridad : 6to. Año Humanidades,-
Cédula de Identidad : 2.563.141-K N a c i o n a l ,
■ prontuario Penal. : Se ignora.-

%



Profesión u Oficio : Sin Oficio.- __
Lugar de Trabajo : No tiene.- 
Estado Civil : Viudo.-
Nombre de la Cónyuge : Silvia Aminta BARRA BOLADOS.- 
Nombre de la Conviviente : No tiene.- 
Domicilio : Calle La Marina Baja Nro. 301.- 
Comuna : Cartagena (5ta, Región).-

-̂.n . .sescría Técnica _tra : Tarjeta Informativa de Or
' de Aprehensión pendiente por
el Delito de Homicidio, de fecha 20.01.92. de ese Tribunal y 
en el mismo Proceso.

Antecedentes de la Detención: Detenido en la vía pública, en 
calle La :ferina Baja, el día 06,02.92., en horas de la maña - 
na, por el Subcomisario Luis GARAY" IUJI.GZ y los Inspectores Hec 
tor MORAGA JARA, Rodrigo DIAZ ARAYA y Osmán ARELLAtTO VALENZUI— 
LA, por la responsabilidad que le afecta en el Homicidio de 
Juan Alberto ALEGRIA MUNDACA; hecho ocurrido el día 11 de Ju
lio de 1983, en Población Miramar, casa 2, Playa Ancha, Valpa
raíso, y además, en cumplimiento al Decreto en mención.

Declaración del Detenido: Osvaldo Andrés PINCETTI GAC, ya in
dividualizado. Se adjunta declaración e^trajudicial en A:..X0 
Kro.1'.-/
* - • __ \Otras Diligencias o Antecedentes : Con fecha 10 de febrero de 
1 992, se recepcionó en esta Unidad, Oficio ¡Tro.30-92, de ese 
Tribunal, en que se dispone la ampliación del plazo de deten
ción de Osvaldo Andrés PINCETTI, GAC, en dependencias de esta 
Unidad, hasta el término de cinco (5) días. Se adjunta el do
cumento en mención.-

Se informa a S.S.Iltma., que dé acuerdo 
a la declaración del detenido, y previa autorización verbal 
de US., los Oficiales diligenciadores, en compañía del deteni 
do PINCETTI GAC, se trasladaron hasta la ciudád de Con-Cón con 
el propósito de ubicar el inmueble donde se realizó la opera
ción de hipnosis de ALEGRIA MUNDaCA, diligencia que no dió los 
resultados esperados, ya. que a la fecha, la ciudad, ha sufrido 
diversas modificaciones urbanas, sin embargo, se prosiguen las 
diligencias para lograr la ubicación del inmueble.

Por otro lado, el día 11.02.92. en horas 
de la noche, se realizaron diferentes allanamientos con el ob
jeto de ubicar y detener a Hugo Enrique ALARCON VERGARA, cono 
cido por el detenido, bajo el nombre falso de ARIEL, y apodado 
"¿1 Pera", sujeto sindicado como el'c]icí!e?^que^Io<T:raslada has 
ta Con-Cón a realizar la operación encomendada por su superior 
Alvaro CORBALAII CASTILLA, -

•///



V  / /

Las diligencias antes señaleras, 11AJ cul-x-uja
ron resultados positivos, por cuanto esta persona se encontraría 
de vacaciones, junto a su familia, en la ciudad de Viña del i-¿ar, 
desconociéndose su actual paradero» lio obstante, se prosiguen 
las averiguaciones, y en caso positivo, se informara a la breve
dad a 3.3.11 tr.ta., per el medio más expedito»

Leí mismo modo, se han realizacCs
cías, tendientes a la ubicación y detención de AlvarQ^ay&C?*?^. 
CASTILLA,; sin lograr los resultados esperados, a la feehá*^*

Finalmente, adjunto se remito a ese Tribu
nal resultado de Lxamen médico practicado al detenido, realizado 
el día 13.02.92., por el médico Criminalista Institucional de - 
turno, en dependencias del Cuartel Central de la Policía de In
vestigaciones de Chile, Guardia.de Prevención.-

r x
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C o W ruíacAVo
DECLARACIOH EXTRAJUDICIAL DE OSVALDO, ANDRES PINCBTT^

"Nací en Santiago el 14 de Enero del año 
1 9 2 8 , y desde joven tuve ciertas aptitudes como mentalista; sin 
' embargo, no M e e  de esto una profesión en mi juventud, ya que 
trabajé en diferentes lugares. Pasado el tiempo, me dediqué • 
con una mayor fuerza en este trabajo de mentalista, inclusive 
tuve la oportunidad de viajar a través del país, inclusive tu
ve un programa radial, cosa que sucedió en la ciudad de Punta' 
Arenas, -lugar en donde me encontraba para el pronunciamiento 
militar.

"A partir del día 1 2  de Septiembre del 
,año 1973, ingresé a colaborar a la V Zona Militar, una vez que 
me fueren a buscar- al Hotel "Savoy", donde estaba alojado, bajo 
el mando dé un Comandante de apellido "OLID"; ésta persona, una' 
vez que acepté colaborar, cumplí labores de patrullaje durante 
el toque de queda, y por, un período de un mes, pero nunca per
cibí un sueldo. Debido a que una de mis hijas, que se encontra 
ba en la ciudad de La Serena|mba a ser madre, pedí autorización 
al Comandante, y fui destinado al Regimiento "Arica" de esa ciu- 
vdad, presentándome ante el Comandante Ariosto LAPOSTOL ORREGO, 
uien por falta de personal, dispuso laborara en el Departamen

to \II de esa Unidad, en la cual me desempeñé hasta el 30 de - 
Abrri del año 1975» ingresando a la DINA el 2 de Mayo de ese • 
mismo Na ño, gestión efectuada por el Coronel Manuel BARROS SECA- 
BARREN Comandante del Regimiento "Arica", en esa fecha.

"El motivo de mi alejamiento de esa ciu
dad, fue que el Coronel BARROS estimó innecesaria la permanen
cia de civiles en esa Unidad, Una vez en Santiago y presentado 
en el Cuartel General de la Dirección de Inteligencia Nacional, 
ubicado en esa época en Belgrado con Vicuña Maclcenna, .deáempe- 
ñándome en diferentes Unidades y bajo diferentes mandos, hasta 
el año 1 9 8 6 , fecha del fallecimiento de mi-esposa, y presentan
do una renunciai^d^j-inable al servicio, la que me fue concedí 

a-1 ’ 3̂ -~ebéTTTc?TemTxre del año 1 9 8 7 . Hago presente de la fecha 
^de mi renuncia (1 1 .1 2 .8 6 ), nunca más me presente a ningún cuartel] 
té seguridad, hasta el día 31.12.S7. •

"Si mal no recuerdo, 
il CONTRERAS fiejó de pertenecer a la DINA; 
lL Nacional de Informaciones (C.N.I.), en el 
piando del General Odlanier MENA SALINAS, ya

una ves que el Gene- 
creándose la Cen-’ 

año 1.978 y bajo 
usaba el nombre

£ál]
S ÍO ]

JO (chapa) de Andrés VARGAS 
íes anteriores.

MARIN cumpliendo las mismas rni-

m< desempeñaba en el 
clones de "Borgoño", 
Coronel 3METH.

"En el aíío 1983, del cual se me consulta-, 
cuartel de la Central Nacional de Informa- 
División que al parecer bajo el mando del

*/ /
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"En esa é p al Poseer, yo es

taba bajo el mandó de Alvaro CORB a LAN . ILLA, Comandante 
de Brigada de Borgoño, quien útiliá^a mis servicios en -dife
rentes Unidades de ese Cuartel, entre las que puedo mencionar, 
cumplimiento de Memorándum de Trabajos, Coeficientes Sntelectua 
les del personal, tomar declaraciones a determinadas personas, 
como: profesores, religiosos, médicos, periodistas y otras de 
especial cultura.
■ "Refiriéndonos al tema, puedo mencionar

que en invierno del ario en mención (1 983) fui enviado a la 
ciudad de Con-Cón, provincia dé Valparaíso, día y fecha que no 
recuerdo con exactitud, sin embargo puedo mencionar que: debía 
trasladarme a la costa a hipnotizar a un sujeto que sería pues_ . 
to a mi disposición sin día ni hora. Se efectuaron tres viajes, 
y al término del último hice contacto con la persona que ya es
taba dentro de un domicilio„

"Estos viajes, los realicé en un vehículo 
que no recuerdo su marca ni color, pero que era ¿e continuo uso • 
del chofer que me acompañaba. Respecto al chofer, debo señalar 
que era un tipo a quien conocía por el nombre de "ARIEL", per
sona de confianza de la Brigada, y que en esta Unidad al exhi- 
iEine ún set de fotografías logré reconocerlo (Hugo Enrique 

ÁLARCQN VERSARA). Durante mi primer viaje, "ARIEL", conociendo 
la orden que me transmitió, procedí a hacer.el primer viaje a 
esa ciudad; y Hcvía fuertemente, llegando a una casa de emergen 
cia con material termifix, de dos ambientes, muy modesta. En 

inferior, me encontré con un señor de mediana edad, que te
la apariencia.de un Sargento, desconociendo^su Institución, 

que 110 era de Santiago, puesto que no lo conocía; digo , 
en el.Servicio se acostumbraba a comparar la edad 

grados. La característica de este sujeto, era que esta
cón un ambo, sin corbata, y en su físico se destaca
s entradas profundas en el £elo con un copete al cen- 
abellera, 110 recuerdo otros detalles. Este "sargento" 

estaba acompañado por otra persona joven, d̂ el cual 110 podría 
aportar otros datos, y que me dieron, la impresión de prestar 
seguridad al domicilio. No recuerdo ía ubicación específica de 
ese domicilio en la ciudad de Con-Cón. Debo agregar, que estas 
dos.personas se repitieron en mis tres viajes a esa casa,

"Cuando tomé contacto con el sujeto a 
debía hipnotizar, es decir mi tercer viaje, este* estaba 

el interior del domicilio, sentacio, y en una primera pieza 
1 lugar, hacia la izquierda^ "ARIEL", se retiró del lugar, y 
quedé con el sujeto, pienso que en compañía de la? dos personas, 
brindaban seguriaaa. La habitación estaba oscura, como igual 

to de la casa, me alumbraba con una vela que estaba en una 
al parecer la casa, carecía de luz, ya que no vi ningún • - 

electrónico. El sujeto a hipnotizar estaba ebrio, por 
de comportarse y por suhálito. Vestía un ambo, de cha

ta café y pantalones gris; camisa al parecer de cuaaros, digo 
porque la propiedad estaba sin luz. Era bajo de estatura, 

mejor dicho de meaiana estatura, de cara meaja cuadrada, dánciome 
la impresión que no razonaba por su ebriedad bastante marcada.

•///
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"Una vez empezada nuestra conversación»
le M e e  al guitas preguntas, respondiéndome que se llamaba Juan 
ALEGRIA, que era carpintero y que fue detenido por desconoci
dos en la vía pública.

"Transcurrido unos dos a tres minutos, me 
percaté que su estado de ebriedad era casi extremo, se podría 
decir caso borradlo, su falta de razonamiento y su fuerte háli 
lo, así lo demostraba, por lo tanto, sería imposible hipnoti
zarlo, descartando de inmediato esta posibilidad. Encima de 
la mesa, había un pedazo de papel, al parecer con un texto a 
máquina que se refería a Tucapel JIMENEZ ALFARú, haciendo hin
capié que era de un cuarto de hoja de papel oficio. En vista 
de la imposibilidad de hipnotizarlo, l^e^dix^té^j^ pa
pel el cual, él iba escribiendo, dando como resultado una le
tra muy borrosa, con pocas faltas de ortografía, y con caída 
hacia la derecha; hago esta observación porque la fotocopia 
que se me presentó no tenía los defectos señalados; las faltas 
de ortografía, eran demasiado frecuentes, sacando las siguien
tes conclusiones; que: el texto copiado en ese lugar no tuvo 
nada que ver con el documento exhibido. Igualmente las foto
grafías que me fueron presentadas del sujeto que escribió el 
texto no corresponden en nada, ya que una de ellas es de un 
muerto y otra es de un sujeto muy joven, sin embargo cuando 
firmó el texto que le dicté confirmé su identidad, pues vi el 
apellido AALEGRIA en su firma, que era bastante clara.

"El papel en cual esta persona escribió 
a de color blanco, papel roneo para máquina, sin líneas y 

u s \ u n  lápiz a pasta común, no recuerdo el color, pero pudo 
ser de color azul o negro, de mi propiedad. El texto que yo 
dicté, que versaba sobre Tucapel JIMENEZ ALFARO, en forma espe 
cífica esta persona se hechaba la culpa del homicidio del diri 
gente gremial, y con su eliminación tranquilizaba su mente. Lo 
que estaba sucediendo, lo consideraba una cosa irreal, y el su 
jeto escribió sin problemas por el hecho de estar casi borra
cho-, Una vez cumplida mi misión, alrededor de las 20:30 horas, 
regresé a santiago por mis propios medios y en locomoción colec 
tiva (Bus), y posteriormente seguí con mis labores habituales, 

nunca más se habló de este tema.
. "Pasado unos días alrededor de cinco a se-

y por intermedió de la prensa, me impuse que en la ciudad 
Valparaíso sector de Playa Ancha, había sido eliminado un 
jeto de apellido ALEGRIA, del cual vuelvo a insistir, jio creo 
e sea la misma persona que yo vi en Con-Cón, por no tener en 
actualidad una fotografía de esa fecha (1983). Sin embargo, 

-1 coincidir los apellidos, confirmé que esta operación se ha
bía llevado a cabo, calificándola de irracional por las condi
ciones del "suicida" ALEGRIA y por la posición de Tucapel JIME
NEZ ALFARO, Lo consideré una muerte innecesaria.

"Al final de esta declaración, me permito 
dejar constancia que la orden para concurrir a la ciuaad de , 
Con-Cón se la dió a "ARIEL", Alvaro CORBALAN CASTILLA, y este 
me'la transmitió; lo que podría considerarse bastante normal, 
ya que "ARIEL" era una persona de su exclusiva confianza.

•////



/ / / /• / / //
. "Finalmente .debo señala, 

teriormente, a fines del año 1 9 8 7 me retiré defi
Servicio, y nunca tuve o mantuve contacto con p
sino, me limité a llevar tuaa vida de civil, en/
t a ge na. ./

to".

constancia,

"Es todo, cuanto, puedo /íani 

Léída' que le fue, rati’ficj

*
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7EÜICI0N DE LA BRIGADA DE HCM0CIDI03 SE EXAMINA A ^  aPiOS) 

tTALDO ANDRES ' PINCETTI GAC FECHA 13 feb 92 A LAS 1107 horas 

las dependencias de la BRIGADA DE KOilICIDIOS. .
- , • ■» . . X . ■

¡SIONEtí: NINGUNA __ a

FERMEDADES NEFROPA TIA QUE NO ESPECIFICA
' \■ - / ’ \ ■

NO ¿íEVELa -L^AvÍ- J  > _ . v  \

X

PEDRO ANTONIO LEON RIVERA 
’MEDICO CRIMINALISTA



Santiago, treces de Febrero de mil novecientos noventa y dos<>-
£ los aubs.-
Cosntit&yase^el Tribunal en la Brigada de Homi

cidios de esta ciudad a objeto de interrogar al inculpado Pj.n- 
cetti Gaco-



Santi ago, trece de Febrero de mil novecientos noventa y dos^-

Se constituyó el Tribunal en la Brigada de Homi
cidios de Santiago, avénida Conde11 NQ 264, Comuna de Providen
cia, a objeto de interrogar al de tenido^ puesto a disposición

del Tribunal -OSVALDO ANDREA PlNCETTt GAC, 64 años, viudo, natu- 
ran de Santiago, lee y e ser ib e,. ex-agente de aduanas, domicilia
do en calle La Mariba Baja NQ 301* Comuna de Cartagena, nunca

. * _  • • r . . i  > . . •
detenido ni procesado, exhortado a decir verdad expuso:—
________________  Conozco el motivo de mi detención y ratifico
integramente mi declaración prestada extrajudicialmente en In
vestid ciones ante los funcionarios policiales que lo hicieron.

Tal como lo señalé, debo señalar que desde 
jóven trabajé en diferentes actividades y dedicado a la hipno

sis pero no_corno una fuente de trabajo y practicaba casi fre
cuentemente esta ayudando a médicos, efectuando colaboracio
nes a mujeres embarazadas en partos sin dolor etc. e incluso
trabajando en diferentes ciudades hice prooramas radiales sobre

hipnosis y relajamiento.-"
En el año 1973, trabajaba en el Hospital

Siquiátrico con un médico usando mi habilidad ) y así el pronun
ciamiento militar me pilló en esa ciudad.- El mismo día 12 de

septiembre fui enganchado por el ejercito en Punta Arenas, ya 
que estando alojado en el Hotel Savoy me mandó a buscar el Co
mandante Olid, persona a quién yo no conocía , no tenía perso
nas conocidas en el ejercito, me preguntó el comandante si ha
bía efectuado el ^ervicio Militar, le respondí que no, y me dió

la impresión que me estaban reclutando, sin decirme nada ni dar
me mayores detalles, me dijo que me pusiera a las ordenes del 
Mayor Bjsquet, éra del arma de Blindados, cumplí labores dé
rondas callejeras, me pasó a buscar el iV1ayor y salíamos por 1



ciudad y los militares detenían a personas por toque de queda,

yo no cumplía ninguna misión, solamente acompañaba 
esta ciudad no percibí sue do. Yo dormía de día y me costeaba

>• Mi intención éra trasladarme.a la ciudad de La Se-
un.a_JiLja_mia. Iba a-dar--a-luz.» Yo no.teñí a

claro que éra yo del ejercito,, hablé con el Mayor y este con_e 1 
Comadante a raíz de mi situación por gestión del Comandante

.
Olid fui destinado al Regimiento Arica de La Serena, en donde"..—-- " ..-..... . r.------ .-—------*-- y------r™ :■ ’ --- £_---- 7----- ¡
rae presente al Comandante Ariosto Lapostol Orreno, él me dejó 
en el Departamento II del regimiento, que correspondía a Inte
ligencia. Yo allí fui remunerado por una empresa particulari*! ' — ------------------ ---------- -— ---------------— -- — ----- -—
que éra Lanera del Sur, yo cumplía solo alnunas.horas
_en la lanera y posteriormente.me iba a cumplir mfjs
al ejercito,- Permanecí hasta el año 1975 mes de abril en La 
erena y el día 02 de mayo delNmlsmo año ingresé a la DINA, por

recomendación- del. Coronel ^-comandante
del regimiento Arica, Siendo trasladado por re- 

i comendación de este comandante que éra amigo de Manuel Contreras 
a Santiago, quedando en ese instante a Disposición de la Di
rección dé Inteligencia Nacional, desempeñándome en variás uni-~ ~ ~ 1 ‘ ' 1 t
dades y bajo diferentes mandos, hastá el día en que presenté 
mi renuncia en Diciembre del año 1986, no volví a cuartel alguno

pero la Central ‘’acional de Inteligencia CNI, que.reemplazo a
la Dina me continuó Apagando hasta'el 31 de diciembre de 1987,

’ .. .......  ~ ................._____________En el .año 19.78, en aue .se creo.la.CNIt. al mando de 1
General Odlanjer. ‘“‘ena Salinas, me dieron el nombre supuesto _
Para el uso interno de Andrés Vargas Marín, cumplí funciones
de interrogatorios, hice clases so|re interrogatorios y fui
el tínico Civil'que lle^ó a ser Comandante por espacio de Cuatro

aftosr en el tiempo del “e m r a l  .Meaa»_4fi_la__aclaadfl de Qperacio-
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CvjinrvTíCî k̂i <-*3
nes especiales, que estaba dedicaba a cumplir ciertas laves- V<cíS
ti^aciones y^ordenes directas del General Mena, y específica-

n
mente sobre el personal y otras.- -n-

__  __En el año 1982, luí trasladado al Cuartel Bc<|tao-
ño, específicamente a.la División Regional Metropolitana, esta
estaba comandada me parece por el coronel Roberto Schmied, no

' D í . * ‘ ' - . . I i O  'jrecuerdo exactamente quién éra el secundo comandante me parece
: " . , ‘ \ . .  ' . .  i .  .éra el Mayor Canals y estaba como co andante de la Bridada de
Busgueda de Información.posteriormente antlsubversiba Alvaro j
Corbalán ~Castilla, brigada a la cual llegué llamado por Alvaro 
Corbalán, quién recuerdo en el entonces usaba el nombre de Al
varo Valenzuela y éra capitán de Ejercito. Cumplí diversas mi

siones para Alvaro Corbalán, ̂ especialmente ) especialmente in
terrogatorios de diferentes profesionales, tales como periodis

tas, abogados, sacerdotes etc. 
nocían mi habilidad ....____ __/ _

ya que co-

Estando en la unidad, en el año 1983, no recuer
do fecha, pero fué en invierno, estando en mi domicilio, pasó ;
Ariel, un conductor de confianza de Alvaro Corbdán, a buscarme

para ir a la ciudad de Con-Con, donde debía según. Ariel ir a 
hipnotizar a una persona, segfin me señaló Ariel al yo preguntar

el motivo del viaje. Ariel es cortante, y como éra hombre de 
Confianza de Alvaro Corbalán, a quien yo diqo Alvarito, éra lo 
más seguro y probable que Alvaro .hubiese dado "la orden de que 
me trasladara a Con-Con, Hedamos a una casa en esta ciudad,
una pequeña casa de emergencia, en donde me encontré con una

persona que a mi juicio y por la edad 'calculo que éra un sargen
to V  un muchacho jóvten que me dió Pa impresión que éra de seguri
dad, Ariel me dejó en la casa y se' fué, llegamos en la mañana y 
alrededor de las 18 horas, como no llegaran con la persona jne



paso a buscarme señalándome que debíamos Ir nue
vamente a Con-Cony este.estaba molesto porque me.habí a venido
y había tenido que venir a buscarme, regresamos a esta ciudad

__ En cuanto a la nota, es la que yo le dicté al tipo,

"J.Alegría’", la nota quedó 
faltas de ortografía..y en algunas partes con borro

nes. Confeccionada la nota que yo dicté portel individuo que^>
/

y nuevamente tras una larga espera nuevamente me regresé en
¡ bus a la ciudad, y lueso al tercer día, esto en días sucesi- 
| vos nuevamente vino a buscarme y me traslado a esta casa en
;----------------------------------------------------- ------------------------------------------------- ------- ------------ ----------------------- .---------------------------- _ _ _ _ _ -------------

la ciudad antes señalada, en donde al ingresar u. en una pieza^ .. ....—.......... »■«—■ —■-■>...  '---i----- -------- --—-------- :-.----:-!
. . .  . . \di »>o yo que éra sargénto, estaba una

.. sentado _al lado de una mesa, me acerqué, yo no
j - . *v . \  - ,le vi bien, por cuanto en la casa al parecer no había tluz eléc-
• . % % •> - . - I; trica, nos alumbrabamos con una vela, noté al tipo con trago,
estaba ebrio y por lo tanto la misión de hipnotizarlo no surti-
¡.ría efecto, allí sobre la mesa en una hoja de un cuarto oficio

; había un texto escrito a máquina y ese texto, segfin lo que me 
habían dicho el tipo debía escribirlo de su puño y letra, no
recuerdo quién me dijo que hipnotizado el individuo debía escri
bir una orden escrita que estaría en el lu9ar, recuerdo leí el

texto de la nota y.se relac ionab a con una confesión que hacía_
persona aue debía describirla ŷ  a quién yo debía dictarla,

L ir r»lncl?nnba con 1 *
í^iiecla) t.®*(tealmente éra similar a la nue Us~..rae -exhibe _y que.
rola_á_f.ojas -3. en.-fotocopia,. exceptuando. en la parte que in
dica _qye no tenía más de $ 1 .0 0 0 , no recuerdo haberle dl<btado 
a esta persona alouna suma de dinero.-



OUlvi^l «̂ j-oWJÍS.
al individuo que tenía enfrente, me retiré del lugar, yo salí 
bastante molesto puesto que en ese momento me di cuenta^en ese 
momento que la nota que había dictado iba a ser usada en mala

I forma y Se podía llevar a la realidad, esto es, lo iban a obli- 
aar a suicidarse o lo iban a eliminar, es decir existía la po
sibilidad que se realizara lo que la nota decía. Me regresé
isual que los días anteriores en bus#-

____ ____Posteriormente tres o cuatro.días después de haber
dictado esta nota, apareeió en la prensa, no menos de cinco dias 
una noticia que a mi me impactó, puesto que aparecía muerto 
una persona en Valparaíso, a quién se le había encontrado, una 
carta en la que se culpaba de haber perpetrado el homicidio de

_
Tucapel Jiménez, en el mismo momento yo asocié la carta que ha
bía en Valparaíso, me rectifico en Con-Con, con la persona fa
llecida, cuyo apellido coincidía y el nombre por la sigla de
su firma que recuerdo también. J. Alegría.- ^

Nadie nunca más me habló de est asunto ni tampoco 
fui llamado por Alvaro Corbalán o Ariel.

uebo señalar a Us, que yo dicté la carta, puesto
que obedecía órdenes de mis superiores, la orden la recibí

u, Alvaro Corbafrl
lán Cas ti 11 a que _ér a el comandante de la unidad. No creo que

i Ariel que éra el hombre de confianza y conductor de Alvaro* h u -I--------------------------- -- ~ " “ "
biese tomado esta determinación como propia, debió él recibirla
de Alvaro Corbalá-n.-

También quiero expresar a Us. que antes de viajar 
yo a Valparaíso, uno o d o s y  escuché a Alvaro Corbalán y 
Francisco Zuñida que debían viajar o iban a viajar a Valparaíso

ai esta r eu nión habí a. un tercero, a quién no pude iden ti f icar .
A 1a preQunta aue se me form ula, debo indicar que



yó recuerdo al señor que le diSo sargento, éra una persona —, 
a quién vi tres díasf por.poco lapso, de mediana estatura, de

-  ^  ^  % • A
cotextura regular ni gordo ni flaco, con dos entradas, una a 
cada lado y peinado con un ponpon al medio, de unos 40 años de
edad.- _____• - i. - ~

' p — ■ - ■ " > - ! * [• c '
!_____________ Ño recuerdo nombres de personas<de personas)de la
Brigada de Viña del N ar, yo concurrí a siempre y esta estaba _  | 
comandanda por un capitán Echeverría, éra de la armada, recuerdo 
que como segundo Jefe había un mayor de apellido Herrera, estei 
óltimo de ejercito.-

tal Ariel, o el pera, 
su nombre es Hugo jsnric 
;;"_____  Leída se7
” especialmente * ”deĉ !

i, Nli
L z íj ola’*, entreparentesai/

ue AlarcOn Vergara»-
:atificó y firmó con S¿a,-

", en treparán tes i 9 »tde persona &»*— "de“
^ __ i / ( '/■ , / ̂ Vsle - ** días entxré líneas Vale"



/
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Santiago, trece de febrero de mil novecientos noventa y dos.J 

_________  ^antén^ase detenido en el- anexo Cárcel del Centro

(  'o .V ^ Jí

de ue tención ̂ Preventivo a Os valdo Pincetti ^ac, por delito, de 
homicidio en calidad de cómplice, hágasele saber la causa y de- 
se orden de ingreso^- ©fíciese,

rae tí que se un retío oc I miento entre este y e 1 proce-



'---- - - J  9

Practíqiese diligencia de reconocimiento en

rueda de presosen la persona-del procesado Cabrera, por el in
culpa** Pincetti,-debiendo esta realizarse en el anfiteatro de
la Brigada de Asaltos de Investigaciones de Chile.-.......... .

......  Consti t'yaser-ei^ Tr ibuna 1 en dicha unidad pol ic i a 1
y pídase al procesado i jipado para el día 14 del mes en

i ’ r ” 'Ycurso a las 9 horas.-
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ACOMPAÑA DO CIMIENTO SOLICITANDO DILIGENCIAS QUE INDICA.- o o o ^ - o u e v o

•s-,'
Señor Ministro en Visita.-

tOBEílTO RTEII'A BRIEBA, por su representado don ARMANDO CABRE

RA AGUILAR, en los autos que se le siguen por jpresunto delito de homicidio

Rol Nr,1.646-bis, al Señor Ministro Instructor respetuosamente digo;

Que ha llegado a manos de esta defensa el documento que se acom

paña y que consiste en una fotocopia simple de una declaración de un se

ñor de nombre PATRICIO ROA, documento cuyo original se encuentra en la No

taría de este Departamento de doña GLORIA ACHARAN TOLEDO ubicada en Teati-

nos Nr. 257, en un sobre cerrado con instrucciones al Notario anotadas en

el libro respectivo que llevan el Nr. O 2 •-

Como se trata de un documento cuyo contenido, por su importancia

no cabe dida que hará variar fundamentalmente el curso del proceso, es pre

ciso que VSJse incaiite del original razón por la cual vengo en solicitar

se sirva el Señor Ministro constituirse en la mencionada Notaría para es

tos efectos, citando posteriormente al declarante para la ratificación del

documento.

POR TANTO:

SIRVASE VS. ILTMA. tener por acompañada la fotocopia

simple que se adjunta, y proceder a la incautación del original citando

al declarante a la audiencia más próxima para su ratificación.-
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Santiago a catorce de febrero de mil novecientos noventa y„dQs^.Q¿sa..^-— ---

en --el— Cuartel Gerrtrsl de Investí?

se encuentran__recluidos.

El _ Tribunal-deja.
reconocimiento tiene una cabina con vidrio__desde, la cual-^al—interior-

; 0 ubicándose__en. el segundo., lugar - de Izquierda

a derecha al procesado Armando Edmundo Cabrera Aguilar

Se llamó a la cabina al inculpado OSVALDO ANDRES PINCETTI

podría ser__o ..sería-.el— presunta- -Sargento-de--que--hatela

y que se encontraba en la casa de Con-Cnn, cuando m n a r rin a riirfar-La. rartiaT.

¡por las entradas éri Ta frente, el cópete del pelo, sería eljpresunto sargento 

íqrte— estaba en la "C'â a_Tte Con-Con^ TTüSndó yo concüfrí‘“a ”'aictar la ~cárEa”~3el
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OSVALDO ANDRES PTNCETTT GAC y

PINCETTI.GAC

individuo que se inculpaba del homicidio o muerte de Tucapel Jiménez, e sta

por las caracténsticas físicas, es este señor que se me presenta como Cabreira

don: e yo mncurrj_a -d_ic±ar.

también su arado, ya que yo solamente por la edad pense era un sargento,

CABRERA AGUILAR* Yo ratifico mis dichos y_a este señor Pince-

o de la Central Nacional vigilando algún detenido. Yo siempre trabajé en viña

mis dichos y m  h<=> .tenido

Advertidos de. sus contradicciones-e_ i nsfcad̂ s-.a_poner.se-...da ̂a—

cuerdo np_lo hicieron por lo que se dio termirio a la diligencia firmando am-



Santiago, catorce de rebrero

Se hace- comparecer al—inculpado OSVALDO ANDRES PIWCETTI GAC, 
-individualizado, -exhortado a deeir verted expuso*— i 

„Ratifico mis declaraciones prestadas anteriormente ante Us.—
Respecto de la pregunta que el Tribunal me formula _ y en

de la Central acional, yo
Alvaro Corbalán Castilla,— quién éra-- jefe---

impartía las ordenes que yo cumplía, ya sea— ] 

1 las impartía gn forma directa o por medio de su conductor Ariel, a quién reco-
N

nocí en una fotografía y. que supe se llamaba Hugo Alarcón_y en este caso la
; orden debió venir de Alvaro Corbalán , por eso concurrí y dicté la carta que

estaba n me fué e»n+-.rpgprta pn rniWnn,.--------- I-— _ — -— i--- -— ,---- :--- -------j

— ------ — ------ -Quiero- insisti-r~en--que la^persona-que reeonoeí puede ser---¡
el sargento, que estaba en la c asa como custodio y .. 

do , lo saco perfectamente bien como esa persona- y., por el tiempo

[ do,-- diez—  años prácticamente no puedo asegurarlo err un cien^por-ciento, pero

se ratificó y firm-ó con-SSa»- ^ebo aclarar que en
, 1

Con-Con y.la.orden la envió\Alvaro par su 

siempre Ariel Ue daba Qrdepfcs que impartía

I



En Santiago a catorce de febrero de mil novecientos noventa—
y—do s . ™|—

Se constituyó el Tribunal en la Notarla de Ma
ría Gloria Acharan Toledo> calle latinos NO 257 de esta ciudad

a objeto de proceder a la Incautación de documento dejado cona
instrucciones por el ciudadano Patric io Eoa,Caballero«-

Al constituirse el Tribunal, se procedió a soli-
citar la documentación en cuestión, que se encontraba guardada

■en sobre cerrado,— bajo- el.registro.053 del libro de instruccio
nes^ ^l_-Sr-^_JSioi^rÍQ Suplente don Claudio Morau Acevedo, proce

dió a hacer entrega -gl-Tribunal del sobre correspondie rrte-j— el- 
cual textualmente— en su exterior dice ;— " Instrucciones. Raúl
Abarzúa Iturrieta.- Fs.— 053 vta.- Al reverso, existe sello cor
scoteh y.dos firmas ilegibles»,.__Se procedió al retiro del do
cumento.-

Se procedi6  asimismo a solicitar antecedentes.
y señaló el Sr. Notario Suplente, que dicho sobre había sido
dejado en la notaría el día 1 1  del mes en curso, acompañado de
una carta poder de Patricio Roa Caballero son domicilio en el
Centro de Detemción Preventivo Santiago Sur, callePedroMontt

1902, poder que se extendía a Raúl Abarzúa Iturrieta fechado

presentación retire de esta notarla cuando estime conveniente
y necesario un documento sellado y~ cerrado^-de jado~en custod-La
ante el notario que autoriza.-

-C onsu ltado el Sr. Notario,-con respecto—de -la au-

con fecha 11 de Febrero de 1992, manifestó que él personalmen-

f irma_del_Sr .Patricio Roa Caballero.--



Se solicitó fotocopia del poder en cuestión el cual ful

entregada al Tribunal.-
Ind ic-ó

curso, regresándolo y reingresándolo a la notarla el mlsmodi

:1 ir

Se efec±uó..reylsJ.ó_a del libro de Instrucciones y Jiay ̂ ojislaa^
cia de haberse retirado sobre con instrucciones de fojas 052 
vuelta por Rauñ Abarzúa y nuevamente guardado a fojas 053.-

E1 Tribunal procede a abrir el sobre en
cuyo interior existía otro sobre que indica: Fs.052 vta. Ins
trucción N2.- Repertorio N2.- Fecha Instr. 11-Febrero 1992.-
Partes Roa Caballero/ Tipo de documentos:a) cheques b) letras

c) Otros.--- Funcionario- < si Sobre cerrado y-sellado 4atrega_ ros

-scoch y con firmas ilegibles.- Abierto—a— uno de sus costades^
Se procedió a — sacar el documento existente er

el interior de este segundo sobre y constata el Tribunal que
corresponde al original de la fotocopia agregada a fojas 385
de autos.-

El Tribunal deja constaiaia que no existen otro
antecedentes a Raúl Abarzü IturrietSio-

Se dló t¿r m i no a -la- diligencia-
yantar la presente acta que firma sSa. y Secretario subrogant

jjue— autoriza y -q is pon léñelo se gusn̂  dar— los— so bres carta poder- 
original en Secretaría



Cjocar^OaviM^ N^ÍL 
Ü TNjOÔ ĴjpĴ» "\ vw<->oe conformidad con lo dispuesto en los artículos

274 y 276 de l Código de Procedimiento ^enal; s~g~~SUMETE~a pro■ - 
ceso a OSVALDO ANDRES PINCETTI GAC o ANDRES VARGAS MARTN, <*n

calidad de c ó ^ l i c e del delito de homicidio de-Juan Alberto
Alegría Mundaca,- descrito y sancionado por el artículo 394r- 
NQ 1S del Código Penal.-______________________________________

Tk  ̂ ' ' - - ‘ IPractíquense las notificaciones y designaciones lega-
les*-

Identifíquese al— procesado y pídase su extracto de
f iliacióru-

No se decreta el embargo que prescribe el— artículo-
380 del Código de Procedimi
que el procesado posea biene

Penal, por no constar en auto-s



Santiago, a dleclsiete de

flaué personalmente en Secretaría el auto de procesamiento precedente, al 
procesado OSVALDO ANDRES PINCETTI GACi Quién manifestó no tener abogado
para su defensa por lo que se le designan los de turno a
ñcz Sandoval, domiciliada en calle David Arellaño NC 1898 y como procura-
dor a doña Elizabeth Marfull López, en el mismo acto notifiqué al señor
Alcaide del Centro de
do de sus derechos,

Preventivo y no firmop
selos y firmó.-



~\ O'OS —
Santiago, diecisiete de Febrero de mil nove c. i en tos- noventa y-

dos,
Vistos y teniendo presente
1Q.- Que con el mérit de los antecedentes

reunidos en autos» parte de Carabinero de fojas 2 , que da cueft-
ta de suicidio de Juan Alegría Mundaca, informe de fojas 4, do 

clarac.iones de Rosa-Georgina Mundaca Milla de f o ja-s— 6-y— 78— y -
222, certificado de defunci6 n de fojas 7, protocolo de autops

de fojas 8 ampliado a fojasir22/124, eT que—err mr—conclusiérr 
indica ” que el individuo puede seccionarse todos los eleme n
to anatómicos de-una muñeca,-pero iroposible-que cofl-esta mano
pueda efectuarcortes en la otra o efectuar movimientos, o asir•
objeto alguno, menos una hoja de afeitar", fotografías del si-■
ü.o de suceso de fojas 13 y siguientes, informes de investiqa-
ciones de fojas 36, 150, 160, 206, 318,330 y 372, que dan cuer)-

ta de las diligencias ordenadas efectuar por el Tribunal, per-
cias documentales y químicas__de f s . 54f 57 y 58t informes mé
dicos de fojas 107 y 109, examen toxicol6 gico de fojas 112,

nuel Villarroel Pérez de fojas 49 vuelta., de Esmeralda del_
Carmen ^astillo Monardez de fojas 49 vta., 102, 197, de Juan
Arnaldo Guzman Ortega de fojas $ 8  vta.,_de edro Antonio Her
nández Romo de fs. 79 vuelta., de Luciano Román García Delga

do de fojas 80 vta., de Oscar Alejandro Tamayo^Barríentos— de
fojas 81, de Eduardo Leopoldo Ponce Ponce de fojas 81 vuelta.,

gas Ramayo de fojas 87, de Carlos Segundo Lobos Espinoza d.e
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de fojas 108,de Wilbert Robson velarde de fojas 1 2 8

Ornando Araya
del

fojas 237 de María Angélica Rodríguez Navarrete de foja 
declaración de Miguel Eduardo Ortega Jiménez, se encuentra es
tablecido en au os, que entre el día 9 a K> de Julio de 1983,

Mundaca y coj^amna^cortantea_Xe
muñecas que le produjeron la muerte a consecuencias.
nemia aguda por hemorragia, producidas por heridas cortantes
en las muñecas con sección vascular, según consta del certifi-
cado de defunción de fojas 7 , autopsia de fojas 8 y amplia-

901.ción de fojas 1 2 2 , heridas profundas que no pudieron ser auto-
inferidas por la incapacidad que produce la sección vascular

y de los tendones flexores, quedando en consecuencia esfeblecl-l-
do en autos la existencia del delito de homicidio de Juan Alber
to Alegria Mundaca que describe el artículo 391 N2 1  del Código

Pe nal ,
-2 S » — QU6

dos, y la propia declaración de. 1

CETTI GAC O ANDRES VARGAS MARIN, quién.pr es_tanda-declürac ión
a fojas 381> 387, en careo de fojas 388 v 388 vuelta, recono
ce haber concurrido a la ciudad de Con-Con, en donde dictó la 
carta que en fotocopia se encuentra agregada a fojas 3_de au

tos, se desprenden presunciones fundadas.para eshlmar que a-
éste le cupo participación en calidad de cómplice del delito-
de homicidio descrito en el considerado anterior;.y

1

IV
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F xt^ ^ lc ^ ^ á ^ k e U v r
NOMBRE : ARMANDO EDMUNDO CABRERA AGUILAJ*

CHILE 

c X i R A C T

k.ü.n. : 4 . 165.229-2 Fecha nacimiento: 29 Septiem bre 1940
Nombres 
supuestos : ■MIGUEL ESCOBAR SA N 6 U IN ET T I 

•EDMUNDO ARMANDO CABRERA A bU ILA R

circunscripción 
:1ro. inscripción 
fcstaúc civ il 
Domicilio 
üoiíiuna

EL ALMENDRAL 
2 .7 4 3  Registro Ano 1940

LAb QUINTAS 179 C/LA  CRUZ 
V ALPARA ISO

CAUSA Nro. : i  .979/84
Tribunal: F IC A L IA  M IL IT A R  DE LA SERENA
üecl.reo: 28 N o v iem b re  1985
Delito : V IO LEN C IA S  IN N EC ESA R IA S  CON RESULTADO DE 

M UERTE. .
CAUSA Mro. : 

íriounal:
Decl.reo: 
Delito :
Resoluc.:

EMISION:

1813014

738
DEL CRIMEN DE V IL  L A ALE MANA

MANEJO EN ESTADO DE EBR IED A D .
20 D ic ie m b re  1985
CONDENADO A 61 D IA S  DE P R E S ID IO  MENOR 
EN SU SRADO M IN IM O , MAS fíU LTA  DE 1 
SUELDO V I T A L .  SUSPENSION/ L IC E N C IA  CON-

11 F>ebhero 1992
*<£+ «66.Í.M 
« \ .. --- - v r, «T* *-J»X >

FIRMA Y SELLO  FUNCIONARIO  AUTORIZADO
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE .JUSTICIA 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E IDENTIFICACION 
ARCHIVO NACIONAL 

SECRETARIA 
F: 726 B 2

EMV.

ORD.N9

ANT.: OF. 29 del 05-02-92
MAT.: REMITE EXTRACTO DE FILIACION

Santiago,' FEBRERO 13 DE 1992.

DE : JEFE DE IDENTIFICACION

A : SR. JUEZ 
185 JUZGADO DEL CRIMEN 
SANTIAGO /

En relación al Oficio citado en 
antecedente, recaído en causa Rol Ng 1.645-BIS cúmpleme con 
remitir a US., extracto de filiación de:

ARMANDO EDMUNDO CABRERA AGUILAR C.I. ¿1.165.229-2 
NOMBRE SUPUESTO: MIGUEL ESCOBAR SANGUINETTI 

EDMUNDO ARMANDO CABRERA AGUILAR.

Hago presente a US., aut investigado 
Y CLASIFICADO TARJETÓN PENAL CORRESPONDIENTE A EDMUNDO CABRERA AGUILAR, 
resultó corresponder a ARMANDO EDMUNDO CABRERA AGUILAR, quien acreditó 
ESTOS NOMBRES CON CERTIFICADO DE NACIMIENTO INSCRIPCIÓN I\IQ 2743 DE 1940 

de la Oficina El Almendral.

Saluda Atentamente a US.,



A los autos.-
Certifiqúese las anotaciones prontuariafe s

que registra el procesado Armando Edmundo Cabrera Aguilar.-
Ofíciese a la Fiscalía Militar de La Serena

a objeto informe además de_lcL_c£rtificación, el periodo que 
permaneció en prisión pi^e1 el procesado Cabrera, de
biendo señalarse fecha:

Santiago, diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa
y dos.-



Santiago, veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos 
____________  Comparece PATRICIO
vidualizado en autos, Fs. 2 2 9 )»
so:

Ratifico integramente mi declaración prestada ante

riormente y_quedice relación con el conocimiento que yo tengo de
los delitos de homicidios de Tucapel Jiménez Alfaro y de Juan
j ■

Alegría, carpintero que fué muerto en Valparaíso/ 1 - '  J
^especto de esta declaración prestada anteriormen

te ante U s , que Cémo he señalado, ratifico integramente, pues

to que es lo que de oidas y'por comentarios supe, es t a ndo._ jsnJLa 
Central Nacional de Informaciones, puedo señalar a Us. que la

presté(de&aración y) en forma libre y sin presiones de ninguna 
lindóle*- ____ ' " ' : " " : '' ' ' ! r-.1-:----- ----—

Ahora, con relación a la declaración jurada que ro
la a fb'jas 3 8 5  del proceso y que en fotocopia se exhibepuedo se
ñalar que yo la escrií y  como señalo allí, yo fui contactado!_____ • -*-------------— ------- --------- ■
por el abogado Jorge Saavedra, ‘“’amuel ^anales y Roberto Moreno,T~ — ----,!■ / ------- --- — — — - r ~ .j
este último procurador de los dos primeros o del primero, el ca
so es que estas personas sabían al parecer, de que yo pertenecí 

a la Central ^acional de Informaciones y que tenía algunos ante
cedentes o podía tener sobre los hechos que a ellos les intere
saba, es así como hablaron conmigo y me pidieron antecedentes

sobre el rimen de Tucapel Jiménez y de Juan Alegría, me pidieron 
versiones, yo a elles no les di versiones de lo que sabía sino

\
conversamos respecto de estos hechos, tal cual había conversado 
anteriormente con la policia de investigaciones.- Así pues como

estas personas me pidieron que dijera al Tribunal lo tíe yo sa
bía y que ellos me ayudarían en cuanto a las gestiones judicia
les del proceso en que me vi envueltoy por lo cual estoy procesa



do por el Sexto Juzgado del Crimen, acepté declarar en la causa

y— cont4 lo que realmente sabía,----------  -------------
--------------------- Yo .no vine ia mentir a este Tribunal, y si
esta declaración...en.el Juzgado.la presté, es porque es cierto.-i

Ahora bien, con respecto de la declaración 
misma, efectivamente yo redacté este documento que rola a fojas 
385, y lo hice porque en la Penitenciaría llegó detenido un co
laborador estrecho de Alvaro Corbalán, este me contactó y co
menzó a trabajarme para que hiciera esta declaración que él

iba a encargarse, oonforme a un ofrecimiento que tenía de dinero 
y de venta de publicidad en este aspecto periodistica, que yo
me retractactara de mis dichos, dijera que esto éra una mentira

y que yo había declarado en el proceso contando lo que sabía por- 
dinero que enlodara la versión y así todo el proceso y los datos 
que Us. Iltma, tenía en su poder 'se derrumbaría, él estaba ac
tuando por encargo de alguien y creo que por los personeV«s del

gobierno anterior, ya que sabía que habían gente presa por este 
hecho y que el Mauro o Herrera estaba preso en Argentina, enton-
■ . . P • \ o. . Jces me trataron de usar para derrumbar todo el proceso. Este co
labrador estrecho de 00RVALAN, se llama RAUL ABARZUA ITUBRIETA, 

yo Ignoro más antecedentes de él, pero éra un colaborador direc- | j 
to del Capitán Corbalán es más, tenían negocios juntos y le
administraba una casa de Canto que poseia Corbalán.- 

_____________- % _____Abarzúa también me llevó a un periodista ...que
se menciona en la declaración de fojas 385, de nombre Jorge Abasó
lo, la declaración la escribí yo, pero la redacción no es mía'

me llevaron un documento escrito, y me parece que tengo el bo
rrador que ABARZUA y ABASOLO me llevaron escrito de puño y le
tra de alguno de ellos, si lo tengo lo haré llegar al TribunaT.-

Quiero dejar constancia a Us. que esta carta
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además, la escribí por Tazones de seguridad, ya* que inmedXatiameh-

'  t  y ■>  ̂ r  - s 3 ' 1te después de declarar en la caasa, fui traslado desde donde" me
encontraba preso, en el Anexo Cárdel, donde estaba Patricio Cas
I . . . . *  • _  , ~  -v, ^  , v  \ r y  r-% - r  r . f  Hf

tro, que éra quién mandaba en el Anexo, él debió haber dadomel
, . \  ^  _ . .y.  . . . . . u  - f r \  . |

soplo de que yo iba a _de . larar en la causa de Tucapel Jiménez y 
que iba a contar lo que sabía, le dieron el cuento al Alvaro 
Corbalán Castilla, quién infiltró gente a la Penitenciaria para
que me hicieran hacer esta declaración, antes de esto yo supe
de que se había hecho un contrato para que me mataran en la Pen: 
tenciaría, coincidid esto cuando me mandaron a la Población, y

tengo claro que esta fué una maniobra de CORBALAN,(cuando yo a 
él le entregué), yo supe de este contrato, puesto que un proce

sado en la Penitenciaría se me acercó y me dijo que habían ofre
cido un gran billete para que me matarán. Presumo.que son los or
ganismos de CORBALAN los que me han estado acosando.-

I____________ También debo señalar a Us. que a Abarzúa Iturrie-
ta, cuando después iba.a verme, yo siempre le pedía me dejara al
gún dinero, y me decía no tenía o le costaba dejarme la suma de 
mil pesos; después que le entregué la declaración y que fué un 
notario a sácarme la firma de un poder, él sin que le pidiera

dinero me dejó cinco mil pesos. Posteriormente me fué a ver de
nuevo y me mandaron un abogado ayudante del Auditor ^eneral del
I , " ... ' ' ~ejercito y para determinar cuanto éra lo que me iban a cancelar 
por desvirtuar la declaración que presté ante Us.-

Quiero agregar a Us. que el procesado con quien

hablaron para que me matara o hiciera daño, se llama Jorge Ma-
gluf Mardones, y él no aceptó y me dijo a mi lo que le habían 
propuesto y lo hizo para que tomara medidas.-

En cuanto a los Abogados Jorge Saavedra, Canales
y Moreno, estos no me han pagado para declarar en la causa, me
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ofrecieron ayuda, pero nada más.,
tampoco me _ d ijeron l_o_ que yo tenia que , d e c i r l a- • ~ ; • - - \ '
prestada al Tribunal es lo que se y  conocí, los tipos que par
ticiparon en estos crimenes, según mi conocimiento, son las per,-----------—--------- *--*-'-I-------------  ■
sonas cuyos nombre entregué a Us. anteriormente.-

cuanto puedo señalar a Us.- 
yo a él le entregué” entreparéntesis !
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, er o de miI__noy^cientos noventa
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¿Iones ! iro Corbalán Castilla y Hugo Enrique Alarcón
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Agreguese a los autos, extracto de fili a-

Pídase cuenta de las ordenes de aprehe n-

30





WXjsfc.

Sr. Ministro en Visita don SERGIO VALEÑZUÍÍÍjA PATIÑÓ.
so Rol N° 1.643-Bis.

Da cuenta de entorpecimiento y solicita se tome declaración a

testigos < 0 0 0

Sr. Ministro EN VISITA

don ARMANDO CABRERA AGUILAR, procesado preso en estos autos

8 

9 

10 

11 

12

13
14

15

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Rol N° 1.643-Bis, al Sr. Ministro Instructor respetuosamente
digo:

13 y 14 de Febrero recién pasado, en los cuales se acompañó un
documento trascendental para el curso de la investigación y se
solicitó que prestaran declaración dos testigos, como también
un recluso de nombre PATRICIO ROA, esta defensa ofreció llevar
a su presencia a los Srs. RAUL ABARZUA y RAUL GUERRERO, cuyos
nombres figuraban en la Notaría Acharán, a lo cual V.S.I. acce

dió de inmediato.

ROBERTO PUELMA BRIEBA, abogado, por su representado

Que con motivo de los escritos presentados los días

En atención a que debí ausentarme por unos pocos
días de la ciudad de Santiago, dejé el encargo a un colega, pa

ra que se cumpliera esta sencilla diligencia, sin embargo a mi

regreso me he encontrado con la sorpresa que por diversos moti
vos pese a haber concurrido estas personas en tres oportunida
des, el Tribunal aún no recibe sus testimonios y se les ha se
ñalado que concurran el día Viernes 28 del presente.

Por medio de este escrito deseo dejar constancia de
este grave entorpecimiento, considerando en especial que se

trata de una causa con procesado preso, y por tal motivo soli
cito a US.I. adoptar las medidas conducentes para que estas
personas puedan prestar testimonio a la brevedad.

Del mismo modo, reitero la petición para que sea lies
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vado a su presencia _el interno PATRICIO ROA quien declaró con 
anterioridad ante V S .I . bajo presión y soborno.

__________ ____ POR TANTO,

Sírvase V.S. Iltma. tener presente
lo expuesto y decretar con urgencia las diligencias solicita-
das, recibiendo los testimonios ofrecidos a mediados de Febre 
r o .

Santiago, veintiséis de Febrero de mil novecientos noventa y

■das.-
Proveyendo el e n torpecimiento alegado, no

c o n s ta n d o  en aut<s -te se  h a ya  solicitado la  c o m p a re c e n c ia  d e

■ios—t e s t i g o s  -me nc lona dos t -ac o m p á ñ e se  c o p ia —de l  escrito e n  qu
)-se pidió tal- d-iligencia j en cuan to a- la comparecencia cU* P a

c!o ] )o ;  I;: r ! . c¡ ; n p-^6':dcntrí y I ; da fs

-
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Santiago, veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y

^  _________ __, -=*-&'

Je**

dos,-
Ctomparece RAUL ENRIQUE ABARZUA ITURRIETA, 41 años,

_ ■, ^  'f j-*«y r f >• . •. V - r> «v c* f *~) * ) fj f Q J’ r* p "VJJ P Isoltero, natural de Santiago, lee y escribe, comerciante, domi-
. . \  • r - . s  . '  V  •

ciliado en calle ^icolás de Gárnica N2 0179, Comuna de Conchalí, 
cédula de identidad N2 6.287.880-0, juramentado legalmente expu
so:

Efectivamente conozco a Patricio Roa Caballero desde 
el mes de Marzo del año 1991 a esta fecha, lo conocí estando am
bos en prisión, yo estuve cuatro meses preso por delito de giro 
doloso de cheque en la Penitenciaria de Santiago, en el interior

del penal hicimos amistad y él me comentó que tenía información 
sobre hechos importantes que algún día se va a sabey, esta infor-
| “ ...  .—  x
mación que atricio Roa tenía nunca me la dijo, pero si yo su
pe por él que había sido miembro de la Central Nacional de Infor
maciones y como tal debía tener alguna 'información sobre algunos 
hechos, yo no pregunté más, obtuve mi libertad y continué visi
tando a Roa una vez por semana, posteriormente fué cambiado a

Anexo Cárcel y allí él me dijo que estaba entregando la infor
mación que tenía y para retribuirle esta colaboración le pagaban
la estadía en dicho lugay esto fué lo que él me dijo; posterior
mente a Roa lo cambiaron a la Penitenciaria de nuevo porque le
habían pillado un dinero que le habían pagado, ignoro sobre que
éra este pago, el caso es que le pillaron un dinero«Continué visi
tándolo en la Penitenciaria y es lo que hago a la fecha, y hace

aproximadamente quince días a la fecha Patricio Roa me pidió

que me acercara al ejercito para dar cuenta que él había dado 
nombres de las personas involucradas en el crimen del carpintero 
Alegría en Valparaíso y de Tucapel Jiménez, previo a esto que met----, 501 T "i— V— 8 ^0 -"-— ----*■-----*— 5 -1- ~  ~ ______  |
pidiera concurriera al ejercito^él, Roa me pidió que llevara un



periodista yo conversé para este efecto con Raúl Guerrero quién 
es comerciante y 'el consiguió un periodista llamadoJBrge Abaso- 
lo y él concurrid conmigo a ver a Roa, fué la opontunidad en
que Roa hizo la declaración jurada de su puño y letra, yo solo
llevé el notario y este autorizó la firma en la Penitenciaria,

yo guardé esto en un sobre, se trajo a la Notaría y me dirigí 
posteriormente a la Fiscalía del Ejercito, allí me contactaoon

con el abogado Roberto Puelma a quién le comuniqué estos hechos 
y le señalé'que Roa me había mandado para que diera cuenta de 
esto y que él había proporcionado al Tribunal los nombres de los 
involucrados en los delitos que Us. investiga.-

_____ Esa fué toda mi participación en estos hechosf yo solo
me limité a escuchar a Roa y  cumplir con lo que él me solicitó,

además no me consta si JRoa miente o no, pero recuerdo que estan
do ambos detenidos, me dijo que conocía los antecedentes del ca
so Tucapel Jiménez y sabía también sobre el caso Letelier .y de
gollados,- ,

i — — —  -

A la pregunta que se me formula, puedo señalar que Roa

después que yo le llevé al periodista Abasolo me entregó la car
ta y me pidió que fuera al ejercito porque estaba' arrepentido de 
haber entregado los datos que conocía sobre este proceso. El me
dijo que concurriera a la auditoria general del Ejercito,-
i ~  .... " ..... T ~
....Yo a veces le dejaba alguna

algo, pero nuuca le dejé dinero.-

Yo.nunca he pertenecido a servicios de seguridad, siem-
• r x •- Ipre he trabajado en comercio, yo administraba anteriormente res- 

tauranes, he trabajado en Casandra en una casa de Canto de calle 
Los Leones de propiedad de un amigo mió llamado Carlos Puentes

durante fines de semana, Pollo Stops y otros.
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leza que he tenido, fué en el Club de ^ates de Puerto Kontt, hs-
1 ' ...........  ’ Y i \ce dos años a la fecha.-

____  ____  _ Insisto.en que nunca he trabajado en
seguridad, yo _f uí funcionario de la Fach estuve estudiando como 
cadete en el año 1 9 6 8  y me retiré en el año 1 9 7 2 , como sargento 
segundo, ya que no alcancé a graduarme de oficial.-Yo salí por'_ 
cuestión de notas, fracase en tres examenes y me expulsaron.-

I_______ - - Leída se ratificó y firmó con SSa.- Agrega que_

íoa le dijo le habíaV pillado veinte mil a veintitrés mil dolé - 
Des y que le habían dado la mitad.- Agrega además que la carta

junto 
le dí una

y  c r í o  v : 9 D  1 - i  - í í S í . . ) -
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dos.- __________  '_____________________ —““
Comparece RAUL EDUARDO GUERRERO OTAROLA, 35 años, casado 

natural de Santiago, lee*y escribe, comerciante'. doftlciliado en 
calle Pepe Vila N 2 558, La ^eina, cédula de identidad 6,617,842
0 , juramentado legalmente expuso: • t

.' .iEfectivamente por intermedio de mi amigo Raúl Abarzúa 
Iturrieta, con quién nos conocimos hacê ys,' quince años o po_co
~ ------------------------------------------*  -
más, nos conocimos en la Corporación de Estudios Nacionales, don
de aEbos participábamos, Corporación en donde se efectuaban ac- ¡
tos de cultura y éra integradas por particulares, no había in-
----------------------------.----------- ---------------------.--------------------j---------- :-----— s— .---- ---- J
tervención de gobieno ni secretarías en ella.- Posteriormente

_______________________ \ . . _______. ----  :

en el año 1 9 8 6  q iqqq me fui a la Secretaría General de Gobier-
■■ -------

oo, contratado y me enviaron..a la Secretaría de la Juventud don
de estaba encargado de Coordinar las actividades de esta Serretaría

Santiago, veintioch.. de febrer.de mil-novecientos noventa y

con las universidades, permanecí en esta Secretaría desde el año
1 9 8 6  al año 1 9 8 9 , renuncié por razones personales.- No tuve con
r—  1 ";actos do personeros de Seguridad.-
|.... .....  1

Referente a estos hechos puedo señalar.a U s ..que conocí
a Patricio Roa en el año 1991, a raíz de acompañar a mi amigo a
Raúl Abarziíjal Anexo Cárcel a visitarle,... --- ---------------- --- ---- ----- -----  “ allí me lo presentó y

en esa oportunidad no se conversó de„nada, solo se le preguntó 
su estado de salud y otras cosas, allí como su^o que yo había 
estudiado derecho y me hizo algunas consultas; posteriormente 
volví acompañando a Abarzili a dicho establecimiento Penal, hablé
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

nuevamente con Roa y me contó que tenía problcas con unos vehí
culos que poseía, me contó que su madre estaba enferma de cáncer

y Que «ataba afligida por ello . 2 ' 1 el “ « - ! *
nos aproxlmAdamente mi tercera o cuarta visita, Roa me contó que 
había pertenecido a servicios de Seguridad del Gobierno anterior
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específicamente había sido de la. CNI y que había- declarado en 
ün Tribunal con un Ministro dando cuem,^ de quiénes estarían de 
una u otra manera cnhabían participado en es£-¿» delito, dijo espe
cíficamente que él había dicho que estaba en conoc^n-.iento de que 
habían oficiales de ejercito involucrados en este delito. lro supu

se mué lo que decía podría ser cierto puesto que él pertenecía o
pertieneció a un servicio de seguridad y vino según.sus dichos a
declarar al Tribunal y contar lo que sabía.

_ --------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente Roa. fué .cambiado a la Penitenciar£af yo
continué? visitándolo, falleció la madre de Roa en el mes de Ene-
■  y  •to del afilo en curso y efectivamente murió de cáncer, y allí dijo

luego de . fallecer su madire que estaba arr^éntido -de haber decla
rado en este Tribunal, dijo que se le había ofrecido ayuda en 
cambio de contar lo que él sabia y no se le había cumplido en su
totalidad, que estaba arrepentido de haber declarado, que estaba' \
solo y sentía mal por haber involucrado a personal de ejercito.-
I-------------------T------------------------ - ‘

A mi en lo personal no me consta si lo que él decía éra 
verdad o m e n t i r a . - ________________________________________________ j

Todos estos antecedentes quería Roa darlos a conocer publi 
camente porque con anterioridad J?abía hecho una declaración en un 
diario al tenor del mismo tema y por este hecho yo llevé un peri£ 
dista conocido mió llamado Jorge Abasolo, que trabaja en Revista 
Que Pasa, con quién Roa Conversó. Ignoro cual habrá sido el tener

de esta conversación entre ambos.-
Aparentemente Roa no tan 3 0 I0 tenía conocimiento de lo que

Us. investiga en este caso, sino que también hizo algún comenta
rio sobre el caso Letelier, puesto que hizo un comentario que no 
recuerdo.en una oportunidad, y de lo cual apareció un artículo

no se si en La Nación o la Epoca que decía relación con el comen
tario efectuado por él. Aparentemente dió la impresión de tetier
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